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IP:roposñCJiones a.p:roba.da.s po:r lia. Co:rte §1UI.p:rema. de JT1UI.stñCJia. dma.nte eli auííto de Jl~72, 
po:r 1UI.na.nfumlida.d dent:ro de s1UI.s sesiones de §a.lia. JP>liena.. 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida 
en Sala Plena, deja testimonio de su reco
nocimiento por la forma eficaz, desvelada 
y ejemplar ·como el Doctor Luis Eduª'rdo 
Mesa Velásquez pfiesidió los destinos de la 
Corporación en el período que conc¡uye. 
Tales sentimi·entos de gratitud se extienden 
al Doctor José Gabriel de la Vega, quien. 
con igual decoro ejerció durante el mismo 
lapso la Vicepresidencia de esta Suprema 
Corte". (Sesión del día 20 de enero). 

"La Corte Suprema de Justicia deja cons
tan·cia de su más vivo re<!onocimiento al 
Doctor Luis Carlos Zambrano, ex-presiden
te de esta Corporación, delegado suyo ante 
la Corte Electoral por la manera ilustrada 
y decorosa como cumplió su r.epresenta
ción". (Sesión del día 20 de enero). 

"La Corte Suprema de Justicia, en su se
sión plenaria, deplora el fallécimiento del 
Doctor Jorge Zapata Trujillo, ejemplar fun
cionario de la Rama Jurisdiccional, y el de 

su señora madre, Doña Alicia Trujillo de 
Zapata, y manifiesta a su padre y esposo, 
doctor Jorge Zapata Escobar, su sentimien
to de consideración y de sinJ!era condolen
cia". (Sesión del día 24 de énero). 

"La Corte Suprema de Justicia deja cons
tancia en el acta de la fecha, de su profun
do pesar por la muerte del señor doctor 
Manuel Mosquera Garcés, ilustre colombia
no que sirvió con inmaculada honestidad 
personal a;l país en los cargos de represen
tante a la Cámara, Senador de la Repúbli
blica., Ministro de Estado y enalteció las le
tras patrias como escritor, periodista y pro
fesor univ.ersitario". (Sesión del día 10 de 
febrero). ---Transcríbase a la señora de Mosquera 
Garcés e hijos, Gobernación del Departa
mento del Chocó, insértese en la Ga~ .limo 
q;][ieial. 

"La Corte Suprema de 'Justicia deja tes
timonio de su más vivo reconocimiento al 
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Doctor Carlos Pel~z Trujillo, ex-presiden
te de esta Corporación, delegado suyo ante 
la Corte Electoral, por la manera ilustrada 
y decorosa como cumplió su representación. 
(Sesión del día 10 de febrero de 1972). 

"La Corte Suprema de Justicia deplora 
el fallecimiento del Doctor Arturo Suárez 
Escobar, Jurista y ciudadano de ~xcelsas 
calidades, recientemente el>egido por esta 
Corporación Magistrado en la Sala Pena;l 
del Tribunal de Tunja y expresa a la seño
ra Doña Ana Parada Vda. de Suárez Esco
bar, a sus hijos y familiares, al H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja y 
a la ciudadanía boya;cense su más sentida 
condoleneia". (Sesión del día 24 de fe
brero). 

edición de su obra titulada 'Práctica Jurí
dico-Penal'; 

Que tal obra significa un aporte de valor 
superior a las ciencias jurídicas por su con
tenido general, por la densidad de los con
cep1;os y por la actualidad de 'las materias 
tra:tadas"; 

Que tan singular esfuerzo intelectual au
menta el prestigio del autor y, a la vez, 
enaltece en grado sumo a la Corte. 

Por todo ello, le expresa su agrado y fe
licitaciones". (Sesión del día 12 de mayo). 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, deja testimonio en el acta de la sesión 
de su sincero pesar por el fallecimiento del 
Doctor Juan Uribe Durán, destacado juris
ta, meritorio servidor público y ciudadano 
ejemplar, quien con su caracterizada com-

"La Corte Suprema de. Justicia, Sala Pie- petencia venía desempeñando las funciones 
na, en la sesión de la fecha deja constancia de conjuez de la Sala de Casación Civil, al 
de su sentimiento de solidaridad con su ·mismo tiempo que, con gran distinción e 
compañe::-o Luis Sarmiento Buitrago por la · inteligencia presidía la Academia Colom
pena que le aflige a causa del dec·eso de su biana de Jurisprudencia". (Sesión del día 
hermana, la distinguida matrona señora 25 de mayo). 
Carmenza Sarmiento de Silva, hecho acae- Comuníquese a su viuda, señora Isabel 
cido el día 18 de marzo del año en curso. Peraza de Uribe, a sus hermanos señora 
(Sesión del día 23 de marzo). Ofelia Uribe de Acosta y señores Rod.olfo y 

Abelardo Uribe Durán, a sus sobrinos doc-
"La Corte Suprema de Justicia deplora tor Guillermo Ospina Fernández ex-presi

muy sinceramente el retiro del doctor Jor- dente de esta Corporación, señora e hijos y 
ge Angula Garavito del Tribuna:l Superior a Flor Uribe de Sarmiento e hijos, a la ci
del Distrito Judicial de Bogotá desde don- tada Academia y al Club de Abogados. 
de pr:estó con rectitud y decoro ejemplares, 
muy valiosos servicios a la administración "La Corte Suprema de Justicia, Sala Pie-
de justicia. (Sesión del día 13 de abril). na, lamenta la prematura muerte de la se

"La Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, en la sesión de la fecha, registra con 
hondo pesar la muerte de la señorita Car
melina Barrera Domínguez y se asocia al 
justo duelo del H. Magistrado Doctor Hum
berta Barrera Domínguez a quien acompa
ña sinceramente en esta hora de dolor, así 
también eomo a su señora esposa, a sus hi.: 
jos y a su hermano don Tiberio Barrera Do
mínguez''. (Sesión del día 13 de abril). 

"La Corte Suprema de Justicia aprobó 
por unarJmidad en Sala Plena del día de 
hoy la siguiente moción: 

Que el H. Magistrado doctor Luis Car
los Pérez, acaba de publicar la segunda 

ñora Mimia Morales de Gamboa, poseedora 
que fue de las mejores virtudes de la mu
jer colombiana, y expresa con tal motivo su 
sincero pesar a su esposo, Doctor Ernesto 
Gamboa Alvarez.z auxiliar muy distinguido 
de la Sala de Casadón Civil, y a sus hijos". 
(Sesión del día 25 de mayo). 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, registra con pesar la muerte de la se
ñora Doña Hermencia viuda de Jiménez y 
se a~socia al duelo del doetor Jesús Bernal 
Pinzón, así como de su distinguida familia 
a quienes acompaña en esta hora lúctea". 
(Sesión del día 13 de julio). 

"La Corte Suprema de Justicia, en se
sión Plena, deplora el fallecimiento del Dr. 
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Hermenegildo De Fex Anicchiar~co, distin
guido médico y ciudadano ejemplar, y exal
ta el recuerdo de los servicios que le prestó 
al país en el campo de 1a asistencia social". 
(Sesión del día ·27 de julio). 

Copia ~e la presente mo~ión, en pota. ~e 
estilo, sera entregada a la VIuda, Dona Cma 
Toro A:gudelo e hijos del Dr. De Ftex, a sus 
padres, Don Hermenegildo De Fex y a su 
cuñado el Dr. Hernán Toro Agudelo, ex
Magist~a;do de esta Corporación. 

"La Corte Suprema· de Justicia, 

ConsidleJrandlo: 

Que el día 20 de agosto en curso murió 
el Dr. Roberto Urdaneta Arbeláez ex-Presi
dente de la República, Legisla;dor, Ministro 
de Estado, Embajador y esclarecido agente 
de la Nación en múltiples actividades; 

Que el Dr. Urdaneta Arbeláez representó 
al través de su vida pública y doméstica, al
tas calidades que hán determina;do fastos 
en la historia colombiana; 

Que el Dr. Urdaneta Arbeláez, jurista in
signe, de calificaciones internacionales pues
tas al servicio del país, fue, en suma, un 
ciuda;dano ejemplar, un claro varón cuyo 
recue:vdo merece loa". (Sesión del día 25 de 
agooto), 

"Participar en el duelo nadonal que cau
sa el fallecimiento del Df. Roberto Urdane
ta Arbeláez, y tributar veneración a su me
moria. 

Copia del presente a!Cto será remitida a la 
eminente dama Doña Clemencia Holguín 
de Urdaneta, viuda del extinto mandatario, 
a sus hijos y demás deudos, con expresión 
de la simpatía que en estos momentos de 
dolor inspira a los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia". 

"La Corte Suprema de Justicia, 

· Coos:ñ.deJrandlo: 

19 Que el. 27 de agosto del presen-_,e año 
falleció el Dr . ..Alejandro Domíng-ue.l Moli-

· na en ejercido de la a:lta dignidad de pre
sidente del Consejo de Estado; 

29 Que el Dr. Domínguez Molina fue un 
eminente ciudadano que sobresalió por la 
sabiduría, prudencia y honesti_dad ~on que 
administró justicia; por el desmteres y no
bleza, con que sirvió los intereses. públi?os; 
por la ejemplar rectitud de su VIda pnva
da y por la práctica severa y constante de 
las más acrisoladas virtudes", 

Resuelve: 

Expresar el hondo sentimiento de pesar 
de la Corporación por la muerte del Doctor 
Alejandro Domínguez Molina, señalar su 
vida a los jueces colombianos como modelo 
dümo de imitarse y asociarse al duelo gue 
aflige a su distinguida familia, al H. Conse
jo de Estado, al Departamento del Valle del 
Cauca y a la ciudad de Buga. 

Copia de esta resolución en !lota de es
tilo, será entregada por el presidente a la 
señora Elvia Plaza V. de ·Domínguez, a sus 

·hijos Florencia, Alfonso y Santiago Plaza 
y al señor Presidente del H. Consejo de Es
tado. Se transcribirá al H. Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Buga que en 
Corporación haga -entrega de ella a nom
bre de la Corte, a la madre del extinto, se
ñora Cecilia Malina V. de Domínguez. (Se
sión del día 31 de agosto). 

"La Corte Suprema de Justicia, en su_ se
sión plenaria de la fecha deja constancia de 
su profundo dolor par la muerte del Doctor 
Silvia Villega.s, quien con sus escritos lite
rarios su dedicación al periodismo, su ac
ción e~ parlamento y en la diplomacia hon
ró a Colombia y dio lustre a las institucio
nes republicanas de las que fue defensor 
permanente. (Sesión d~l día 14 de sep
tiembre). 

Transcríbase en nota de estilo a su viu
da e hijos y demás familiares y al Senado 
de la República, cuyo miembro ilustre era, 
en el momento de su fallecimiento. 

"La Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia deja testimonio, ·en el a;cta. de la 
sesión de la fecha, de su profundo senti
miento d'e pesar por la lamentada muerte 
de la esclarecida señora Doña Dolores Co-
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nantes Vda. d·e Cotes, a;caecida en la ciu
dad de Santa Marta el 26 del presente mes, 
exponente exacto que fue de todas la.S gran
des virtudes de la mujer colombiana,· que 
acrecentó en el curso de su· meritoria exis
tencia, consa"Sra;da en forma desinteresada 
y permanente a su hogar, a la sodedad que 
la rodeó de cariño y de respeto, y a quie
nes tuvieron el privilegio de ser sus ami
gos y relacionad0s. a los cuales edificó con 
su ej-emplo". (Sesión del 31 de agosto de 
1972). 

Copia de esta proposición, en nota de es- · 
tilo, será entrega.da por una comisión de 
Marrist:rados al señor D'"~Ctf)ly Juan B~navi
des Patrón, preclaro Presidente de la Cor
poración. y a su señ"ra esposa Doña Fulvia 
Cotes de Benavides, hijos ilustres de la da
ma desaparecida. Copias de la mism"~ serán 
enviadas a sus hijos señores Dr. Armando 
L. Fuentes y Beatriz Cotas de Fuentes. Dr. 
Luis Huertas Lozano y Marta Cotes de 
Huertas. Dr. Ismael Noguera Gómez y Mer
ced·es Cotes de Noguera, Dr. J~?ime Cotes C. 
v Carm<m. E&c0bar de C.')tes. Dr. Edg-ard" A. 

. C"tes C., Fernando Cotes v señora. Dr. Luis 
Cotes C .. y señoritas Cecilia, Judith, Ilsa y 
Lilián Cotes. 

"La Corte Suprema de Justicia deja tes
timonio en el acta de la sesión plenaria de 
esta fec:ha, de su sentimiento de pesar por 
la muerte de la señora Isabel Franco de 
Páez, oeurrida en esta. ciudad el 16 del pre
sente mes, y con tal motivo hace llegar su 
más sentida manifestación de condolencia 
al Do:ctor Humberto Murcia Ballén, miem
bro muy prestante de la Corpora;ción, y a 
su señora Elizabeth Páez de Murcia, a sus 
hijos y demás miembros de su familia". (Se
sión del día 28 de septiembre). 

Copia de ·esta moción, en nota de estilo 
será entregada por una comisión de la Cor
te gJ Magistrado Dr. Murcia Ballén y su se
ñora. 

"La Corte Suprema de Justicia, en se
sión de esta fecha, presenta a la señora Do
ña Maria Belén Fernández viuda de Gar
viras y a su distinguida familia, su senti
miento de pesar con motivo del reciente fa
llecimiento de su hijo 'el Sr. Dr. Ernesto 
Garviras Fernández quiel_l, con las luces de 

su inteligencia y de su pulcritud honró el 
Foro Nartesantandereano y c1e especial ma
nera a la administración de Justicia, a la 
c:.~al sirvió con singular esmero desde diver
sa§ posiciones, contándose entre ellas las de 
Maqistrado de los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial de Pamplona y Cúcuta, en
tidad·es a las cuales se hace extensiva esta 
manifestación de condolencia". (Sesión del 
día 19 de octubre). 

Transcríbase en nota de estilo a la señora 
madre del extinto y a su familia, al igual 
que a los Tribunales de Pamplona y de Cú
cuta, Corporación esta úlUma en la cual 
prestaba sus meritorios servicios para la fe
cha de su deceso. 

"L"' Corte Suprema de Justicia, en su se
sión Plenaria c1e 'la f·e·cha deja constancia 
de su profundo pesar por la muerte del Dr. 
Lucr"'cio Jaramillo Vélez. distinguido expo
nente del Foro Antioqueño, Decano de De
recho y Catedrático de la misma., así como 
al CC}Jegio Mayór de Nuestra Señora del Ro
sario, auien ejercía ·en el momento de su de
ceso con lujo de competencia y brillo el car
go de Consejero d'e Estado~ y se a~ncia. al 
duelo que aflig;e a· su distinguida familia, 
al Honorable Consejo de Estado y a las Uni
versidades de Antioquia y del Rosario". (Se
sión del día 2 de noviembre). 

Insértese en la Gaceta .lTUllilicñall y trans
cribase en nota de estilo a sus familiares y 
a Ias entidades anteriormente citadas. 

",La Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na., en sesión de la fecha, deplora el falleci
m:~ento del Dr. Rodrigo Noguera Barrene
che, jurista eminente que enalteció la Cá
tedra Universitaria y polígrafo egregio que 
enriqueció las letras patrias con el aporte 
de vaiiosos y originales estudios". (Sesíón del 
día 30 de noviembre). 

Copia de esta moción, será ent~egada en 
nota de esti'lo al Dr. Rodrigo Noguera Labor
de, conjuez de la Corte; a la viuda y demás 
familiares. 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala 
. Plena, deplora el fallecimiento de Üt señora 
Magdalena Méndez viuda de Escobar, ma
trona' de aquilatadas virtudes y madre del 
Doctor Miguel Escobar Méndez, Ministro de 
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Justicia, a qillen, con ocasión de su duelo, le 
expresa los más sinceros sentimientos de 
~sar, lo propio que a su dignísima espo
sa, Doña Sofía de Escobar". (Sesión del 14 
de diciembre). 

Copia de esta moción, en nota de estilo, 
será entregada al Dr. Miguel Escobar Mén
dez por la Sala de Gobierno. 



E§T&TIDTO IDlli: C&PliT&LE§ 
(ID®Cr~to li2~~ ~~ li~~li) 

Com¡~~t~nd~ ~~ n~ Cort~ JPI~r~ ~OltllO~~].' ~~ S11.ll. llltll~X~I!Jl11.ll.lllbñnñ~~~; ~S 11.ll.ltll ~do 
~~ ~~r~dno ]pluílbnñ~o nnt~rltlli!D. - L~ ~rmoni:e~dón ~~ nos r~gñmen~s· ]mríí~ll(COS 
~~ n«)§ ~st~~os ~ontr~t~nt~s ~ I!Jl11.ll.~ S~ relfi~r~ ~n ~rilÍIC11.ll.no li5 ~~n IP~do ~~ 
IWon~;~wi~~o, sóno ~§ JPIOSnlbn~ JPIOr nos merllios ii!llón~os o S~~ ~I!Jlm~llilos ~aJ.]plaJ.(C~§ 
~~ ~un~s wigor. En ~~~r~to ~~mmmTI~rllo vi~n~ ~n n11.ll.m~Ir~n lili ~~n mrilÍ~11.ll.~ 

no ~!S ~~ R~ C~rim. 

(Úorle §1J1lplre.ma i!l!e .1T1J1lsiftda. - §alla JF>llenult.
Bogotá, D. E., 20 de enero de 1972. 

(Mag-istrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El eiud8Jdano JTamllJ§ W. JRrusl)}~lk, en ejer
cicio de acción púbUca, pide que se declare 
inexeouible el Decreto· 1299 de 30 de junio 
de 19'71, "por el cual se pone en vigencia el 
Réo-imen Común de Tratamiento a los Ca
pitales Extranjeros y sobre marcas, paten
tes, licencias y regalías del Acuerdo de Car
tagena". 

"DECRETO NUMERO 1299 DE 1971 
"(junio 30) 

"por el cual s·e pone en vigencia el Régimen 
C"mÚn de Tratamiento a los Capitales Ex
tranjeros y sobre Marcas, Patentes. Licen
cias y Regalías del Acuerdo de Cartagena. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de sus facultades constituciona
les y legales y en particular de las que le 
confiere la Ley 88 de 1961, y 

"Que por medio de la JLey 88 de 1961 se 
autorizó la adhesión de Colombia al Tra
tado de Montevideo; 

"Que el artículo 15 del Tratado de Mon
tevideo dispone la armonización de los tra
tamientos aplicables a los capitales pro-ce
dPntes de fuera de la zona. objetivo aue ha 
.sido considerado igualmente por Resolucio
nes posteriores de la Conferencia de las 
P?rtes Cnntratantes de la ALALC; 

"Que el Gobierno en uso de las faculta
des r>toro-aJdas por la L~v 88 de 1961. exoidió 
el DP.creto número 1245 del 8 de ag-osto de 
1969 mediante el cual se aprobó el Acuer
do de IntePTaci6n Subretrional del Grupo 
Andino. den"minado Acuerdo de Cartaaena. 
suscrito en Br)O'ntá el 26 de mayo de 1969 
nnr DlPnipr>tPnciarir-s de lns !!nbiern"S de 
Colnmhia. Bolivi9, Chile. Ecuador v PPrú; 

"Que el artículo 27 del Acuerdo de Inte
gración Subreg-ional establece que 'Antes 
del 31 de dici-embre de 1970, la Comisión, a 
:~ropuesta de la Junta, aprobaTá y somete
:cá a la consideración de los países miem
bros un réQ."imen común sobre tratamiento 
a los C"pitales extranjeros y entre otros. so
bre marcas, patentes, licencias y regalías. 
Lns países miembros se comprometen a 
adoptar las providencias aue fueren nece
sarias nara poner en práctica este régimen 
dentro de los seis meses siguientes a su apro
ba.ción por la Comisión'; 

"Que la Comisión del Acuerdo de Carta
gena en su Tercer Período de Sesiones Ex
traordinarias aprobó por medio de la De
eisión número 24 del 31 de diciembre de 
1970, un régimen común de tratamiento a 
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·los capitales extranjeros y sobre marcas, pa
tentes, licencias y regalías, para los países 
miembros del Grupo Andino;· 

"Que la misma Comisión en su IV Perío
do de Sesiones Extraordinarias aprobó por 
medio de la Decisión número 37 del 24 de 
junio de 1971, los ajuste·s relativos al régi
men común de tratamiento a los capitales 
extranjeros y sobre marcas, patentes. licen
cias y regalías, ·establecido por la Decisión 
número 24, 

" "]j))ecireta: 

"Artículo 1 Q A partir del 1 Q de julio de 
1971 entrará en vigencia el siguiente Régi
men Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Li
cencias y Regalías, aprobado por la Comi
sión del Acuerdo de Cartagena por medio 
de 18 Decisión 24 con los ajustes contenidos 
en la Decisión NQ 37: 

'"REGIMEN, COMUN DE TRATAMIENTO A LOS 
CAPITALES EXTRANJEROS. Y SOBRE MARCAS, 

PATENTES, LICENCIAS Y REGALlAS' 

CAPITULO I 

"Artículo 1Q Para los efectos del presen
te ré!:?,"imen se entiende por: 

"linveirsión IExtll"anjeJra. JDkecta: Los apor
tes provenientes del exterior de propiedad 
de personas naturales o empresas extranje
ras, al capital de una empresa, en monedas 
libremente convertibles, plantas industria
les, maauinaria o equipos, con derecho a la 
reexportaJCión de su valor y a la transferen
cia de utilidades al exterior. 

"Igualmente se considera como inversión 
extranjera directa las inversiones en mone
da nacional provenientes de recursos con 
del'lecho a ser remitidos al exterior. 

"linversiomsta IErliranj&o: El propietario 
de una inversión extranjera directa. 

"ITnversiomsta Nacionall: El Estado, las 
personas naturales nacionales, las personas 
jurídi•cas nacionales que no persigan fin de 
lucro y laiS empresas na1Ciona11es definidas en 
este artículo. Se considerarán también co
mo inversionistas na;cional·es a las personas 
naturales extranjeras con residencia inin
terrumpida en el país receptor no inferior 
a un año, que renuncien ante el organismo 

nacional competente el derecho de reexpor
tar el ·capital y trans:fiertr utilidades al ex
terior. 

"lEmpresa Nacional: La constituida en el 
país receptor y cuyo capital pertenezca en 
más del 80% a inversionistas nacionales, 
siempre que, a juicio del organismo nacio
na;l competente, esa proporción se refleje 
en la dirección técnica, finandera, admi
nistrativa y comercial de la empresa. 

"lEmpires& Mixta: La constituida en el 
país receptor y cuyo capital pertenerea a 
:inversionistas nacionales e.n una propor
ción que fluctúe entre el cincuenta y uno 
por ciento. y el ochenta por ciento, siempre 
que, a jui·cio del organismo nacional com
petente, esa proporción se refleje en la di
rección técnica, financi·era, administrativa 
y comercial de la empresa. 

"lEmpresa IExtJranjera: Aquella cuyo ca
pital perteneciente a inversionistas nacio
nales es inferior al cincuenta y uno por 
ciento o, cuando siéndo superior, a juicio 
del organismo nacional competente, ese por
centaje no se refleje en la dirección técnica, 
financiera, administrativa y comercial de 
la empresa. 

"ITnveirsión NUJteva: La que se realiza con 
posterioridad al primero de julio de ·1971, 
ya sea en empresas existentes o empresas 
nuevas. 

"Reinversión: La inversión de todo o par
te de las utilidades no distribuidas prove
nientes de una inversión extranjera directa 
en la misma empresa que las haya gene
rado. 

"IP'ais Receptor: Aquel en el que se efec
túa la inversión extranjera directa. 

"Comisión: La Comisión del Acuerdo de 
Cartagena. 

".lTunta: La Junta del Acuerdo de Carta
gena. 

"IP'ruís M:iembiro: Uno de los Países Miem
bros del Acuerdo de Cartagena. 

"Artículo 2Q Todo inversionista extranje
ro que desee invertir en alguno de los Pai-

. ses Miembros deberá presentar su solicitud 
ante el organismo na.cional -competente el 
cual, previa evaluación, la autorizará cuan
do ·corresponda a las prioridades del desa
rrollo del país receptor. La solicitud deberá 
atenerse a la pauta que se señala en el 
anexo número 1 del régimen. 
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'La Comisión, a propuesta de la Junta, 
podrá aprobar criterios comunes para la 
evaluación de la inversión extranjera di
recta en los Países Miembros. 

"Artículo 3Q Los Países Miembros no au
torizarán inversión ~extranjera directa en 
actividades que consideren adecuadamente 
atendidas por empresas existentes. 

"Tampoco autorizarán inversión extran
jera directa destinada a la adquisición de 
acciones, participaciones o derechos de pro
piedad de inversionistas nacionales. 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el inci
so anterior aquellas inversiones extranje
ras directas que se hagan en una empresa 
nacional para evitar su quiebra inminente, 
siempre que se cumplan las siguientes con
diciones: 

"a) Que el organismo encargado del con
trol de las sociedades anónimas en el país 
respectivo o su equivalente compruebe la 
inminencia de su quiebra; 

"b) Que la empresa acredite haber otor
gado opción de compra preferente a inver
sionistas nacionales o subregiona.les; y 

"e) Que el inversionista extranjem se 
comprometa a poner en venta las acciones, 
participaciones o derechos que adquiera en 
la empresa, para su compra por inversio
nistas naciona}es en el porcentaje necesa
rio para constituir una empresa nacional 
en un plazo que no exceda de 15 años y que 
se fijará en cada caso de acuerdo con las 
características del sectar. La autorización 
expedida por el organismo nacional com
petente contendrá el plazo y las condicio
nes en que se cumplirá dicha obligación, la 
forma en que se determinará el valor de 
las acdones, participaciones o derechos al 
tiempo de su venta y, si fuere el caso, los 
sistemas que aseguren el traspaso de éstas 
a inversionistas nacionales. 

"Artículo 49 Podrá autorizarse la parti
cipación de inversionistas extranjeros en 
empresas nacional,es o mixtas siempre que 
se trat.e de la ampliación del capital de la 
empresa respectiva y que esa part~cipación 
no modifique la calidad de nacional o mix
ta de ésta. 

"Artículo 5Q Toda inversión extranjera 
diflecta, se registrará ante ·el organismo na
cional competente junto con el convenio en 
que se determinen las condiciones de la au-

torización. El monto de la inversión se re
. gistrará en moneda libremente convertible. 

"Artículo 6Q El control del cumplimiento 
·de las obligaciones 'Contraídas por los inver
sionistas extranjeros estará a cargo del or
ganismo que registra la inversión, en coor
dinación con las reparticiones o dependen
cias estatales competentes en cada caso. 

"Además de las funciones que se seña
lan en otras dispostciones del presente régi
men y de las que se establezcan en el re
glamento respectivo, corr·esponderá al or
ganismo nacional competente: 

"a) Controlar el cumplimiento de los 
compromisos de partidpació:p. nacional en 
la dirección técnica, administrativa, finan
ciera y comercial y en el 'Capital de la em
presa; 

"b) Autorizar en forma excepcional la 
compra de acciones; 

"e) Establecer un sistema de información 
y i:ontrol de los precios de los productos in
termedios que suministren los proveedores 
de tecnología o capital extranjero; 

"d) Autorizar 'la transferencia al exterior, 
en divisas libremente convertibles, de to
da suma a cuyo envío tengan derecho las 
empresas o los inversionistas según el pre
sente régimen y las leyes nacionales del 
país respectivo; 

"e) Gen tralizar los registros ·estadísticos, 
contables, de información y control rela
cionados con la inversión extranjera direc
ta; y 

"f) Autorizar los contratos de licencia pa
ra uso de tecnología importada y para la 
explotación de marcas y patentes. 

"Artículo 7Q El inversionista extranjero 
tendrá derecho a reexportar el capital in
vertido cuando venda sus acciones, parti
cipaciones o derechos a inversionistas na
cionales o cuando se produrea la liquida
ción de la empresa. 

"La venta de acciones, participaciones o 
derechos de un inversionista extranjero a 
otro inversionista extranjero deberá ser pre
viamente autorizada por el organismo nacio
nal competente y no se considerará como 
reexportación de capital. 

"Artículo 8Q Se entiende por capital re
exportable el formado por el monto de la 
inversión extranjera directa inicial regis
trada y efectivamente realizada, más las re-
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inv-ersiones efectuadas en la misma empre
sa conforme a lo di!spuesto en el presente 
régimen y menos las pérdidas netas, si las 
hubiere. 

"En los casos en que hubiere participa
ción de inversionistas nacionales, la dispo
sición anterior debe entenderse limitada al 
porcentaje de inversión extranjera directa 
·en lo que dice relación con las reinversio
nes efectuadas y con las pérdidas netas. 

"Artículo 99 En el caso de liquidación de 
la empresa, la diferencia resultante entre 
el valor real de los activos netos y el capital 
reexp0rtable definido ·en el artículo ante
rior, se cóns~derará como ganancia de ca
pital y podrá transferirse al e.xterior previo 
pago de los impuestos correspondientes. 

"Artículo 10. El inversionista extranjero 
tendrá derecho a transferir al exterior las 
sumas que obtenga como consecuencia de 
la venta de sus a.cciones, participaciones o 
derechos, pr·evio pago de los impuestos co
rrespondientes. . 

"Artículo 11. La ·conversión .de las sumas 
que tenga derecho a remitir al exterior un 
inversionista extranjero se realizará al ti
po de cambio vigente ·en ·el momento de efec
tuarse el giro. 

"Artículo 12. La reinversión de las utili
da·des percibidaJs po[' las empresas ex.tran
j,errus será considerruda como una inVlersión 
nueva y no podrá -hacerse/sin previa auto
rización y registro. 

"Artículo 13. Los gobiernos de los Países 
Miembros podrán admitir la reinversión de 
las utilidades percibidas por la empresa ex
tranjera, sin necesidad de autorización par
ticular, hasta un monto que no exceda 
anualmente al cinco por ciento del capital 
de la empresa respectiva. En estos casos 
subsiste la obligación de registro. , 

"Artículo 14. Los créditos externos que 
contrate una empresa requieren autoriza
ción previa del organismo competente y de
ben ser registradoiS ante 1e1 riüsmo. 

Se podrán autorizar límites globales de 
endeudamiento externo por períodos deter
minados. Los contratos de crédito celebra
dos dentro de los límites globales, autoriza
dos, deberán ser registrados ante el orga
nismo competente. 

2 - Ga.ceta. Constltucionl\1 

"Artículo 15. Los gobiernos de los países 
miembro-s se abstendrán de avalar o garan
tizar en cualquier forma, ya sea directa
mente o por intermedi·o de instituciones 
oficiales o semiofi.cfales, operaciones de cré
dito externo oelebra:das ·por empresas ex
tranjeras en que no participe el Estado. 

"Artículo 16. Las transferencias al exte
rior que efectúen las empresas por coneepto 
de amortización e intereses por 'el uso de 
crédito externo se autorizarán en los térmi
nos del contrato registrado. 

"Para los contratos de crédito externo 
convenidos entre casa matriz y filiales o 
entre filiales de una misma empresa ex
tranjera, la tasa de interés efectivo anual 
no podrá ex·ceder en más de 3 puntos la 
tasa de interés de los valores de primera 
clase vigentes en el mercado financiero del 
país de origen de la moneda en que se haya 
registrado. la operación. Para los contratos 
de crédito externo distintos del señalado 
anteriormente, la tasa de interés efectivo 
anual que paguen las empresas será deter
minada por el organismo nacional compe
tente, debiendo estar estrechamente rela
cionaJda con las condiciones prevalecientes 
en el mercado financiero del país en que se 
haya registrado la operación. 

"Para los efectos del presente artículo se 
entiende por interés efectivo el costo total 
que debe pagar el deudor por la utilización 
del crédito incluyendo comisiones y gastos 
de todo orden. 

"Artículo 17. En materia de crédito inter
no las empresas extranjeras tendrán acce
so únicamente al de corto plazo, en los tér
minos y condiciones que fije el reglamento 
que sobre esta materia dicte. la comisión, a 
propuesta de la Junta. 

"Artículo 18. Todo contrato sobre impor
tación de tecnología y sobre patentes y 
marcas deberá ser examinado y sometido 
a la aprobación del organismo competente 
del respectivo País Miembro, el cual debe
rá avaluar la contribución efectiva de la 
tecnología importada medi.ante la estima
ción de sus utilidades probables, el precio 
de los bienes que incorporen tecnología u 
otras formas específicas de cuantificación 
del efecto de la tecnología importada. 
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"ArticUlo 19. Los contra.tos sobre impor
tación de tecnología deberán contener, por 
lo menos, cláusulas sobre las materias si
guient·es: 

"a) Identificación de las modalidades que 
revista. la transfer.encia de la tecnología que 
importa; 

"b) Valor contractual de cruda uno de los 
elementos involucrados en la transferencia 
de tecnología, expresada en forma similar 
a la utilizada en el registro de la inversión 
extranjera directa; y 

"e) Determinación del plazo de vigencia. 
"Artículo 20. Los Países Miembros no au

torizarán la •celebración de contratos sobre 
transferencia de tecnología externa o so
bre patentes que contengan: 

"a) Cláusulas en virtud de las cuales el 
suministro de tecnología lleve consigo la 
obligación, para el país o la empr·esa recep
tora, de adqUirir de una fuente determina
da bienes de capital, productos intermedios, 
materias primas u otras tecnologías o de 
utilizar permanentemente personal señala
do por la empresa proveed-ora de tecnolo
gía. En casos excepciCJlilal'es, el país receptor 
podrá aceptar cláusulas de esta naturaleza 
para la adquisición de bienes de capital, 
productos int~rmedios o materias primas, 
siempre que su precio corresponda a los ni
veles corrientes en el mereado interna
cional; 

"b) Cláusulas conforme a las cuales la 
empresa vendedora de tecnología se ·reser
ve el derecho de fijar los precios de venta 
o reventa de los productos que se ·elaboren 
con base en la tecnología r·espectiva; 

"e) Cláusulas que contengan restriccio
nes referentes al volumen y estructura de 
la producción; 

"d) Cláusulas que prohiban ·el uso de tec
nologías competidoras; 

"e) Cláusulas que establezcan opción de 
compra, total o parcial, en favor del pro
veedor de la tecnología; 

"f) Cláusulas que obliguen al comprador 
de tecnología a transferir al proveedor los 
inventos o mejoras que se obtengan en vir
tud de uso de dicha tecnología; 

"g) Cláusulas que obliguen a pagar re
galías a los titulares de las patentes por 
patentes no utilizadas; y 

"h) Otras cláusulas de efecto equiva
lente. 

".S.alvo casos eX'cepcionales, debidamente 
calificados por el organismo competente 
del país receptor, no se admitirán cláusulas 
en que se prohiba o limite de cualquier ma
nera la exportación de los productos elabo
rados a base de la tecnología r·espectiva. 

"En ningún caso se admitirán cláusulas 
de esta naturaleza ·en relación con el inter
cambio subregional o para la exportación 
de productos similares a terceros países. 

"Artículo 21. Las contribuciones tecno
lúgicas intangibles darán derecho al pago 
de regalías, previa autorización del orga
nismo nacional competente, pero no po- · 
drán computarse como aporte de capital. 

"CuanClo esas contribuciones sean sumi
nistradas a una empresa extranjera por su 
casa Iha triz o por otra filial de la misma 
casa matriz, no se autorizará el pago de 
regalías ni se a;dmitirá deducción alguna 
p81r ese eonc'epto para, efectos tributarios. 

"Artículo 22. Las autoridades nacionales 
·emprenderán una tarea continua y siste
mática de identificación de las tecnologías 
disponibles en el mercado mundial para las 
d:stintas ramas industriales, con el fin de 
disponer de las soruciones alternativas más 
f&.vorables y convenientes para las condicio
nes económicas de la subregión y remitirán 
los resultados de sus trabajos a la Junta. 
Esta acción se adelantará ·en forma coordi
nada con las que en :el Capítulo V de es
te régimen se adopten en relación con la 
producción de tecnología nacional o sub
regional. 

"Artículo 23. La Comisión, a propuesta de 
la Junta, aprobará, antes del 30 de noviem
bre de 1972, un programa encaminado a 
promover y proteger la producción de tec
nología subregional, así como la. adopción 
y asimilación de tecnologías existentes. 

"Este programa deberá contener, entre 
otros elementos: · 

"a) Benefidos especiales, tributarios o 
de otro orden, para ·estimular la producción 
de· tecnología y especialmente de las rela
cionadas con el uso intensivo de insumas de 
origen subregional o que estén diseñadas 
pa.ra- aprovechar eficazmente loo factores 
productivos subregionales; 
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"b) Fomento de las exportaciones a ter
ceros países de productos elaborados a base 
de tecnología subregional; y 

"e) Canalización de ahorro interno ha
cia el estab1ecimiento de centros subregio
nales o nacionales de investigación y desa: 
rrollo. 

"Artículo 24. Los Gobiernos de los Países 
Miembros darán preferencia en sus adqui
siciones a los productos que incorporen tec
nología de origen subregional en la forma 
que la Comisión estime conveniente-o La Co
misión, a .propuesta de la Junta, podrá pro
poner a los Países Miembros el estableci
miento de gravámenes a los productos que 
utilicen marcas de origen extranjero que 
den lugar al pago de regalías, cuando en 
su elaboración se emple·e tecnología de pú
blico conocimiento o fácil acceso. 

'Artículo 25. Los contratos de licencia pa
ra la explotación de marcas de origen ex
tranjero en el territorio de los Países Miem
bros no podrán contener cláusulas restric
tivas tales como: 

"a) Prohibición o limitacion de exportar 
o vender en determinados países los pro
ductos elaborados al amparo de la matea 
respectiva, o productos similares; 

"b) Obligación de utilizar materias pri
mas, bienes intermedios y equipos suminis
trados por el titular de la marca o de sus 
afi.liados. En casos •exc•epdona~es, el pai.s 
·receptor podrá aceptar cláusulas de esta 
naturaleza siempre que el precio de los mis
mos corresponda a los nivel-es corrientes en 
el mercado internacional; 

"e) Fijación de precios de venta o reven
ta de los productos elaborados al amparo 
de la marca; 

"d) Obligación de pagar regalías al titu
lar de la marca por marcas no utilizadas; 

"e) Obligación de utilizar permanente
mente personal suministrado o señalado por 
el titular de la marca; y 

"f) Otras de efecto equivalente. 
"Artículo 26. La Comisión, a propuesta de 

la Junta, podrá señalar procesos de produc
ción, productos o grupos qe productos res
pecto de los cuales no se podrá otorgar pri
vilegios de patentes en ninguno de los Paí
ses Miembros. Asimismo, podrá decidir sobre 
el tratamiento de los privilegios ya conce
clidos. 

CAPITULO ll 

"Artículo 27. Gozarán de las ventajas 
derivadas del Programa de Liberación del 
Acue:rdo de Cartagena únicamente los pro
ductos producidos por las empresas nacio
nales y mixtas _de los Países Miembros, así 
como por las empresas extranjeras que se 
encuentren en vía de transformarse en em
presas nacionales o mixtas en los términos 
establecidos en el pPesente Capítulo. 

"Articulo 28. Las empresas extranjeras 
existentes en el territorio de cualquier país 
miembro que deseen gozrur de las ventajas 
derivadas del Programa de Liberación del 
Acuerdo de Cartagena para sus productos, 
deberán convenir con el organismo compe
tente del país receptor, dentro de los tres 
años siguientes a la fecha de entrada en 
vigor del presente régimen, su transforma
ción en empresas nacionales o mixtas, en 
forma gradual y progresiva, con las modali
dades establecidas en el artículo 31. 

"Al finalizar el mencionado plazo de tres 
años, deberá haber, en todo caso, una parti
cipación de inversionistas nacionales en el 
capital de la empresa no inferior al quince 
por ciento de éste. 

"El plazo dentro del cual deberá operarse 
dicha transformación no podrá exceder de 
quince años en Colombia, Chile y Perú, ni 
de veinte años en Bolivia y el Ecuador, con
tados a partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente instrumento. 

"Al cumplirse los dos tercios del plazo 
convenido para la transformación deberá 
haber una participación de inversionistas 
en el capital de las mencionadas empresas, 
no inferior al cuarenta y cinco por ciento 
de éste. 

"Se entenderá por empresas extranjeras 
actualmente existentes aquéllas que se en
cuentren legalmente constituidas en el te
rritorio del país respectivo el 30 de junio de 
1971. 

"Artículo 29. Los organismos nacionales 
encargados de la expedición de certificados 
de origen de las mercaderías otorgarán di
chos certificados a los productos producidos 
por las empresas extranjeras actualmente 
existentes que, dentro del plazo de tres años 
de que trata el primer párrafo del artículo 
28, expresen formalmente su intención de 
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transformarse en empresas nacionales o 
mixtas ante el gobierno del país receptor. 

Los productos de las empresas extranje
ras aetualmente existentes que no celebren 
el convenio para transformarse en empre
sa:s nacionales o m:xtas dentro del mencio
nado plazo de tres años, no podrán disfrutar 
de las ventajas derivadas del Programa de 
Liberación del Acuerdo y, en consecuencia, 
no le será extendido ·el certificado de origen 
por la autoridad competente. 

"Artículo 30. Las empresas extranjeras 
que se establezcan en el territorio de cual
quier País Miembro a partir del 1 <> de julio 
de 1971, se obligarán, en representación de 
sus inversionistas, a poner en venta para 
ser adquirido por inversionistas nacionales, 
en forma gradual y progresiva y de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 31, el porcentaje 
de sus acciones, participaciones o derechos 
que sea necesario para que dichas empresas 
se transformen en empresas mixtas, en un 
plazo que no podrá exceder de quince años 
en Colombia, Chile y Perú, ni de veinte años 
en Bolivia y el Ecuador. 

"En el caso de Colombia, Chile y Perú, el 
convenio respectivo deberá estipular una 
partic:ipación de inversionistas nacionales 
en el capital de la empresa no inferior al 
quince por ciento de éste en el momento en 
que inicie su producción, no inferior al trein
ta por ciento cuando se haya cumplido una 
tercera parte del plazo convenido, no infe
rior al cuarenta y cinco por ciento una vez 
transcurridas las dos terceras partes del 
mismo. 

"En el caso de Bolivia y el Ecuador, la 
participación progresiva de inversionistas 
nacionales en el capital de la empresa de
berá ser no menor del cinco por ciento a 
los tres años de iniciada la producción, no 
inferior al diez por ciento cuando se haya 
cumplido una tercera parte del plazo con
venido y no inferior al treinta y cinco por 
ciento una vez transcurridas las dos terce
ras partes del mismo. 

"En el cálculo de los parcentajes de que 
trata este artículo, se computará como de 
inversionistas nacionales cualquier partici
pación de inversionistas subregionales o de 
la Corporación Andina de Fomento. 

"En todo caso, el plazo de veinte años, 
respecto de Bolivia y el Ecuador, se conta-

rá después de dos año.s de iniciada la pro
ducción. 

"Artículo 31. Los convenios sobre trans
formación de empresas extranjeras en em
presas mixtas deberán ·contener, entre otras, 
las estipulaciones siguientes: 

"a) El plazo dentro del cual se cumplirá 
la obligación de transformar la empresa ex
tranjera en empresa mixta; 

"b) La gradualidad del proceso de trans
ferencia de las acciones, participaciones o 
derechos, a favor de inversionistas naciona
les, incluyendo en dicha gradualidad, por lo 
menos, la regla sobre porcentajes mínimos 
de que tratan los artículos 28 y 30; 

"e) Reglas que aseguren la progresiva 
participación de los inv.ersioni.stas. naciona
les o de sus representantes en la dirección 
técnica, financiera, administrativa y comer
cial de la empresa, por lo menos a partir de 
la fecha en que ésta inicie su producción; 

"d) La forma en que se determinará el 
valor de las acciones, participaciones o de
rechos, al tiempo de su venta; y 

"e) Los sistemas que aseguren el traspaso 
de las acciones, participaciones o derechos, 
a inversionista5 nacionales. 

"Artículo 32. Los productos de las empre
sas extranjeras gozarán de las ventajas 
derivadas del programa de liberación del 
Acuerdo de Cartagena dul'lante el plazo con
venido para su transformación en empresas 
~nixtas, en las condiciones acordadas en el 
conver~.io respectivo. Si la empresa dejare 
de cumplir las obligaciones estipuladas en 
el respectivo convenio, o si al. término del 
plazo pactado no se hubiere ef.ectuado la 
1~ransformación de la empresa extranjera en 
empresa mixta, sus productos dejarán de 
gozar de las ventajas del mencionado pro
grama de liberación, y, en consecuencia, no 
podrán ser amparados por certificados de 
origen. . . 

"Artículo 33. Dentro de las materias com
prendtdas en el presente régimen, los dere
chos en él consagrados para las empresas 
extranjeras y mixtas son los máximos que 
les podrán ser otorgadas por loo Países 
Mi'embros. 

"Artículo 34. Las empresas extranjeras 
<!uya producción esté destinada en un 
ochenta por ciento o más a exportaciones 
a mercados de terceros países no estarán 
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obligadas a sujetarse a las normas de este 
Capítulo. En ta;l caso, 'los productos de di
chas empresas no podrán disfrutar en nin
guna forma de las venta}as derivadas del 
Programa de Liberación del Acuerdo de Car
tagena. 

"'Artículo 35. ·La obligación de las empre
sas extranjeras de poner en venta determi
nados porcentaj-es de las acciones, partici
pa:Ciorres o derechos a que se refieren los 
artículos 3?, 28 y 30 será controlada por el 
organismo nacional competente del ramo. 
Esta obligación se cumplirá bien por la ven
ta a los particulares, al Est9do o a empresas 
del Estado del país receptor. 

"Artículo 36. Se considerarán empresas 
mixtas aquéllas en que participen el Estado 
o empresas del Esta:do, aunque dicha par
ticip::-ción sea inferior al cincuenta y uno 
por ciento del capital, siempre que la repre
sentación estatal tenga capacidad determi
nante en las decision~~ de la empresa. Co
rresponderá a la Comisión, a propuesta de 
Ja Junta, establecer el porcentaje mínimo 
de la participación del Esta:do o de empresas 
del Estado a que se refiere este artículo, 
dentro de los tres meses siguientes a la en
trada en vigor del presente ré!Simen. 

"Artículo 37. Los invérsionistas extranje
ros tendrán derecho, previa autorización del 
organismo nacional competente, a transfe
rir al exterior, en divisas libr.emente con
vertibles, las utilidades netas comprobadas 
que provengan de la inversión extranjera 
directa sin pasar del catorce por ciento 
anual de la misma. 

En casos especial:es, la Comisión, a ·peti
ción de cualquier País Miembro, podrá auto
rizar porcentaj-es superiores a lo establecido 
en este artículo. 

CAPITULO III 

"Artículo 38. Cada País Miembro podrá 
reservar sectores de actividad económica pa
ra las empresas nacionales, públicas o pri
vadas y determinar si se admite en -ellos la 
participación de empres:? s mixtas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otros ar
tículos del presente Capítulo, ·la Comisión, a 
propuesta de la Junta, podrá determinar los 
sectores que todos los Países Miembros re
servarán para las empresas nacionales, pú-

blicas o priv:adas, y a establecer si se admite 
en ellos la participación de empresas mix
tas. 

"Artículo 39. Las empresas extranjeras en 
los secto~es a que se refiere el presente Ca
pítulo, no estarán obligadas a su}etarse a lo 
dispuesto en el capítulo anterior sobre trans
formación de empresas extranj-eras en em
presas nacionales o mixtas. Sin embargo, 
estarán sometidas a las demás disposiciones 
del régimen eomún y a las especiales que se 
detallan en los artículos 40 a 43 inclusive. 

"Artículo 40. Durante los diez primeros 
años de vigencia del presente régimen, se 
podrá autorizar la actividad de empresas ex
tranjeras en el sector de productos básicos 
bajo el sistema de concesiones, siempre que 
el plszo del contrato respectivo no exceda 
de veinte años. 

Para los efectos del presente régimen se 
entiende por sector de productos básicos el 
que comprende las actividades primarias de 
exploración y explotación de minerales de 
cualquier clase, incluyendo los hidrocarbu
ros líquidos ·y gaseosos, gaseoductos, oleo
ductos y la explotación ·forestal. 

Los P'"'íses Miembros no autorizarán de
ducciones por agotamiento para fines tribu
tarios a las empresas que inviertan -en este 
sector. 

La participación de empresas extranjeras 
en la exploración y explotación de yacimi-en
tos de .hidrocarburos líquidos y gaseosos, se 
autorizará pref-erentemente en la forma de 
contratos de asociación con empresas del 
Estado del país receptor. 

Los Países Miembros podrán acordar a las 
empresas extranjeras establecidas en este 
sector, tratamientos dif-erentes a los previs
tos en el artí-culo 37. 

"Artículo 41. No se admitirá el estableci
miento de empresas extranj-eras ni nueva 
inversión extranjera directa en el sector de 
servicios públicos. Se exceptúan d-e· esta nor
ma las inversiones que tuvieren que reaüzar 
las empresas extranjeras actualmente exis
tentes para operar en condiciones de efi
ciencia técnica y ·económica. 

"Para estos efectos, se consideran servi
cios públicos los de agua ·potable, alcanta
rillado, ·energía eléctrica y alumbrado, aseoo 
y servicios sanitarios, teléfonos, correos y 
telecomunicaciones. 
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"Artículo 42. No se admitirá nueva inver
sión extranjera directa en el sector de los 
seguros, banca cDmercial y demás institu
ciones financieras. 

Los bancos extranJeros actualmente exis
tentes en el territorio de los Países Miem
bros dejarán de recibir depósitos locales en 
cuenta corriente, en cuentas de ahorros o 
a plazo fijo, dentro de un plazo de tres años 
conta:dos desde la entrada en vigor del pre
sente régimen. 

"Los bancos extranjeros actualmente exis
tentes que deseen continuar recibiendo de
pósitcs locales de cualquier especie, deberán 
transfo;:-marse en empresas nacionales, para 
cuyo efecto pondrán en venta acciones que 
correspondan por lo menos al ochenta por 
ciento de su capital para su adquisición por 
inversionistas nacionales dentro del plazo 
señalado en el inciso anterior. 

"Artíeulo 43. No se admitirá nueva in
versión extranjera directa en empresas de 
transporte interno, publicidad, radioemiso
ras comerciales, estaciones de televisión, pe
riódicos, revistas ni en las dedicadas a la 
comercialización interna de productos de 
cualquier especie. 

Las empresas extranjeras que operen ac
tualmente en estos sectores deberán trans
formarse en empresas nacionales, para cuyo 
efecto deberán poner en venta por lo menos 
el ochenta por ciento de sus acciones para 
su adquisición por inversionistas nacionales 
en un plazo no mayor de tres años, conta
dos a partir de la entrada en vigor del pre-
sente régimen. · 

"Artículo 44. Cuando a juicio del país 
receptor existan circunstancias especiales, 
dicho país podrá aplicar normas diferentes 
a las previstas en los artículos 40 a 43 in
clusive. 

"Los produGtos de empresas extranjeras 
comprendidas en los sectores de este Capí
tulo que no convengan su transformación 
en empresas nacionales o mixtas o respecto 
de las cuales los Países Miembros apliquen 
las norm2s diferentes a que se refiere el 
inciso anterior, no podrán gozar de las ven
tajas del Programa de Liberación del Acuer
do de Cartagena. 

"CAPITULO IV 

"Artículo 45. El capital de las sociedades 

por acciones deberá estar representado en 
aeciones nominativas. 

Las acciones al portador actualmente exis
tentes, deberán transformarsre en acciones 
nominativas dentro del plazo de un año, 
contado desde la entrada en vigor de este 
régimen. . 

"Artículo 46. Cuando se trate de proyec
tos que correspondan a productos reserva
dos para Bolivia o el Ecuador por aplicación 
del artículo 50 del Acuerdo de Cartagena, 
los cuatro países restantes se comprometen 
a no autorizar inversión extranjera directa 
en sus territorios, salvo lo estipulado en 
contratos celebrados antes del 31 de diciem
bre de 1970. 

"Artículo 47. La Comisión, a propuesta de 
la Junta, aprobará, a más tardar el 30 de 
noviembre de 1971, un convenio destinado 
a evitar la doble tributación entre los Países 
Miembros. · 

Dentro del mismo plazo la Comisión, a 
propuesta de la Junta, aprobará un conve
nio tipo para la celebración de arreglos so
bre doble tributación entre los Países Miem
bros y otros Estados ajenos a la subregión. 
Entrre tanto ·los Paises M1embros se absten
drán de celebrar convenios de esta natura-· 
leza con ningún país ajeno a la subregión. 

"Artículo 48. Los Pruses Miembros se com
prometen a mantenerse recíprocamente in
formados y a informar a la Junta acerca de 
la aplicación del presente régimen en sus 
territorios y en especial sobre las normas 
del capítulo segundo. Asimismo, se compro
meten a establecer un sistema permanente 
de intercambio de informaciones sobre las 
autorizaciones de inversión extranjera o de 
importación de tecnología que otorguen en 
smderritorios con el objeto de facilitar una 
creciente armonización de sus políticas y 
de mejorar su capacidad de negociación pa
ra obtener condicio_!):es no menos favorables 
para el país receptor que aquéllas que se ha
yan negociado en casos similares con cual
qui-er otro País Miembro. 

"Asimismo, se comprometen a coordinar 
estrechamente su acción en los organismos 
y foros internacionales que consideren ma
terias relacionadas con inversiones extran
jeras o transferencia de tecnología. 

"Artículo 49. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 79, 81 y 99 del Acuerdo de 
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Ca;rta~ena, cualquiter País Mi,embro que _se 
considere perjudi-cado por importaciones de 
productos de empresas extranjeras, efectua
das al amparo del Programa de Liberación 
de dicho Acuerdo, podrá solicitar a la Junta 

· autorización para adoptar las medidas co
rrectivas necesarias para evitar el perjuicio. 

"Artículo 50. Los Países Miembros no con
cederán a los inversionistas extranjeros nin
gún tratamiento más favorable que el_ que 
otorguen a los inversionistas nacionales. 

"Artículo 51. En ningún instrumento re
lacionado con inversiones o transferencias 
de tecnología se admitirán cláusulas que 
sustraigan los posibles conflictos o .contro
versias de la jurisdicción y competencias 
nacionales del país receptor o que permitan 
la subrogación por los Estooos de los dere
chos y acciones de sus nacionales inversio
nistas. 

"Las discrepancias entre los Países Miem-
, bros del presente régimen con motivo de su 
interpretación o ejecución, serán resueltas 
siguiendo el procedimiento señalado en el 
Canítu.lo Segundo, Sección D, "De la solu
ción de controversias", del Acuerdo de Car-
tagena. · 

"CAPITULO V 

"Artículo 52. Conforme a lo dispuesto en 
el presente régimen y en el Capítulo Segun
do del Acuerdo de Cartagena, corresponden 
a la Comisión y a la Junta las siguientes 
facultades: · 

"&. la C&m.isio3ll1l 

"a) Decidir sobre las propuestas que la 
Junta eleve a su consideración respecto del 
tratamiento a 'los capit:a.1es extranjeros, pro
pi·edad industrial. y del sistema de produc
ción y comercialización de tecnología, en 

. cumplimiento del presente régimen; 
"b) Aprobar, a propuesta de la Junta, los 

reglamentos que sean necesarios para la me
jor aplicación del régimen común; y 

"e) Adoptar las demás medidas que ti·en
dan a facilitar la consecución de sus obje
_tivos. 

"&. Jla .1T 1I.ID ta 
"a) Velar por la aplicación y el cumpli

miento del régimen y de los reglamentos que 
sobre la materia apruebe la Comisión; 

"b) Centralizar la información estadísti
-ca, contable o de cualquiera otra naturaleza, 
relacionada con la inversión extranjera o 
transferencia de tecnología, proveniente de 
los Países Miembros; ~" 

"e) Acopiar información ·econó1Uica y ju
rídica sobre la inversión extranjera y trans
f·erencia de tecnología y suministrarla a los 
:Países Mi·embros; y 

"d) Proponer a la Comisión las medidas 
y los reglamentos necesarios para la mejor 
aplicación del presente régimen. 

"Artículo 53. En la adopción de decisiones 
sobre las materias comprendidas en el pre

, sen te rég-imen, la Comisión se sujetará al 
procedimiento establecido en el literal a) 
del artículo 11 del Aéuerdo de Cartagena. 

"Artículo 54. Los Países Miembros crea
rán una Oficina Subregional de Propiedad 
Industrial que tendrá las siguientes funcio-
nes: 

"a) Servir de órgano de enlace entre las 
oficinas nacionales de propiedad industrial; 

"b) Recopilar y difundir informaciones 
sobre propiedad industrial a las oficinas na
cionales; 

"e) Preparar contratos tipos de licencias 
para el uso de marcas o explotación de pa
tentes en la subregión; 

"d) Asesorar a las oficinas nacionales en 
todos los asuntos relacionados con ·la aplica
ción de las normas comunes sobre propie
dad industrial que se adopten en el regla
mento a que se refiere el artículo transi
torio G); 

"e) Adelantar estudios y presentar reco
mendaciones a los Países Miembros sobre 
patentes de invención. . 

"Artículo 55. La Comisión. a propuesta de 
la Junta. establecerá un sistema subregional 
para el fomento, desarrollo, producción y 
adaptación de tecnología que tendrá a su 
cargo además la función de centralizar la 
infoÚ~ación a aue se refiere el artículo 22 
del presente régimen y difundirla entre los 
Países Miembros. junto con la que obtenga 
directamente sobre las mismas materias y 
sobre las condiciones de comercialización de 
la tecnología. · 

"][J)isposiciones i:rans:itorias 
"Artículo A). El presente régimen entrará 

en vigor cuando todos los Países Miembros 
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hayan depos·:t:do en la Secretaría de la 
Junta los instrumentos por los cuales lo 
pongan en práctica en sus respectivos te
rritorios, de conformidad con lo dispuesto· 
en ·el E;egundo párrafo del artículo 27 del 
Acuerdo de Cartagena. 

"Artículo B). Las inversiones extranjeras 
existentes en ·el territorio de los Países 
Miembros a la fecha de entrada en vigor del 
pr·esente régimen, deberán registrarse ante 
el respe.ctivo organismo nacional competen
te dentro de los seis meses siguientes. 

"Estas inversiones seguirán gozando de 
_los beneficios que les otorgan las disposicio
nes vigentes ·en todo lo que no sea contrario 
al presente régimen. 

"Artículo C) Mientras no entre en vigor 
el reglamento pr·evistó- en el artículo transi
torio G) del presente régimen, los Países 
Miembros se abstendrán de celebrar unila
tera:lmente covenios sobre propiedad indus
trial con terceros países. 

"Artieulo D) Dentro de los tres meses si
gui.entes a la entrada en vigor del presente 
régimen, cada País Miembro designará el 
organismo u organismos competentes para 
la autorización, registro y control de la in
versión extranjera y de la transferencia de 
tecnnlogía e informará a 1os otros Países 
Mi,embl'C'S y a la Junta sobre esa desi:gnación. 

"A-rtículo E). Todos los contratos sobre 
importación de tecnología y sobre licencias 
para la explotación de marcas o patentes 
de origen extra1njero, ce11ebrados hasta la 
fecha de entrada en vigor del presente régi
men, deberán ser registrados ante el orga
nismo n~cional competente dentro de los 
seis meses siguientes a dicha fecha. 

"Artículo F). Dentro de loo sei:s meses 
siguientes a la entrada en vigor del presentB 

rétimen, la Comisión, a prepuesta de la 
Junta. aprobará el reglamento de la ofici
cina Subregional de Propiedad Industr:ial. 

"Artículo G). Dentro de los seis meses 
siguient~·s a la ·entrada en vigor del presen
te régimen, la Comisión, a propuesta de la 
Junta, edoptará un reglamento para la apli
cación de las normas sobre propiedad in
dustrial que comprenderá entre otros, los 
temas que figuran en el Anexo número 2. 

"Artículo H). Los Países Miembros se 
comprometen a no establecer incentivos a 
la inversi.ón extranjera diferentes a loo con-

templados en sus legislaciones de fomento 
industrial a la fecha de entrada en vigor 
del presente régimen, mientras no se cum
pla el compromiso previsto en el artículo 
28, inciso segundo, del Acuerdo de Cartage
na, sobre armonización de las legislaciones 
de fomento industrial. 

"Asimismo. antes del 30 de noviembre de 
1972, la Comisión. a propuesta de la Junta, 
adopt,rá las medidas necesarias para ar
monizar el régimen de incentivos aplicables 
a los demás sectores. · 

"Artículo 19 Dentro de los tres meses si
guientes a la entrada en vigor del presente 
réq-imen, la Cr.misión, a propuesta d•e la 
Junta, determinará el tratamiento aplica
ble al capital de propiedad de inversionis
tas_ nacionales de cualquier País Miembro 
distinto del país receptor. 

"Dentro del mismo plazo, la Comisión. a 
propuesta de la Junta, determinará las nor
mas aplicables a las inversiones que reali
c-en la Corporación Andina de Fomento en 
cualquiera de los Países Miembros". 

"Articulo 29 Este Decreto rige a partir del 
r 19 de juli:o de 1971. · 

"Comuníquese,- publíquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá. D. E., a treinta de ju

nio de mil noveci~ntos setenta y uno". 

Coniemdo del lThetreio. R2!liSI 

Una lectura somera del Decreto 1299- re
ferido, muestra que éste contiene disposi
ciones que, no obstante hallarse íntimamen
te vinculadas y tirar a parecidos fines, ver
san sobre diversos puntos, como son los si
guientes: 

eondidones especia]es iiJJlllle se :i.mp1lrrnerrn m 
extranjeros para e] ejercido i!lle i!lletell."llll11Jinma 
d "S derechos civiles, · corrn las comiguni~m.~§ 
limitaciones, o nel!ativas de gi[J~ar y UllSall." i!lle 
los mismos dell."echos. En esta línea desta
can los artículos 3, 4, 13, 16 (2), 17, 28, 
30, 31, 33, 37, 40, 41, 42, 43, 44 (1)' 46. 

lRégimern i!lle las sociedades y demás Jll~c 
, sonas jmidicas. Se distinguen los artículos 
28, 30, 31, 33, 36, 37, 40, 41, 42, 43 y 46. 

IIntnvencñón del !Estado en la plli[JilllUllcdórrn, 
i!llishillrución, utilización y OOJrlS1llJln¡{J) i!lle n(!g 
bienes: Arts. 42, 43. 

'll en nos senri.cios púfuliccs y ]¡Wi'iwmtlllcs: 
Artículo 41, verbigracia. 
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lltegias sobre marcas, patentes, e~. De
ben señalarse en esta agrupación, entre 
otros, los artículos 20, 21, 25, 26 (este últi
mo en cuanto señala como obligatorias fu
turas condiciones que sobre estas materias 
señale la Comisión del Pacto Andino). 

lltegiamentación que conde'lme at lat :i.m
porlación, exportación, etc., a:ll.e a:ll.ivisas ex
tranjeras: artícu1os 37_y 46. 

JR.égimen bancario ltl.acionali y ifuncionat
mienio a:ll.e bancos exiranjeJros: artículos 42, 
y 43. 

Cóa:ll.igo ill:e Comercio y a:ll.isposic:ñ.Olllles com
pl~mmtar:i.as sobre las so~iea:ll.aa:ll.es mercallll.
tiles: 45, entre varios otros:. 

Sería prolijo indicar otros asuntos egu
lados .en el Decreto 1299, como, por caso, 
lrs oue tocan con el régim:en tributario en 
vigor. _ 

Sencilla apreciación ac·erca de las dispo
siciones citadas y las demás que con ellas 
se enlazan, indica a las claras que_ ellas con
tienen normas general-es, impersonales, ob
jetivas; es decir, que tienen carácter legis
lativo y entrañan sustanciales alteraciones 
del ordenamiento legal que hoy rige, sobre 
esas cuestiones. 

Censuras a:ll.eli ad(Jlll" 

El demandante señala como violados los 
a,rtículos 76-18 y 120-20 de la Constitución, 
a tenor de los cuales ·compete al Congreso 
la aprobación de los tratados internaciona
les y su previa celebración al Presidente de 
la República. 

En apoyo de sus tesis escribe: 

"Creo que es indiscutible que el 'Régimen 
Común de Tratamiento a los Capitales Ex
tranjeros, etc.' comúnmente denominado 
Estatuto de Capitales Extranjeros, es un 
tratado o convenio internacional". 

Y agrega: 

"Sin embargo, haciendo caso omiso del 
cristalino texto de los artículos 76 ordinal 18, 
y 120 numeral 20, de la Carta, p•ero no que 
at mi ]uido es ioa:ll.aviat peor, sabedor el Pre
sidente de que para la fecha del Decreto 
que acuso -junio 30- estaba por decidirse 
una demanda mía por la H. Corte en don-

de precisamente se discutía a fondo el te
ma de si un tratado o convenio internacio
nal puede ser aprobado por el Presidente o 
si al contrario debe ser ·enviado al Congre
so para que este órgano decida lo concer
niente, y sabedor el Presidente de que los 
juristas de Colombia unámmemenie esta
ban de acuerdo con la ineludible verdad de 
que el Presidente carece de facultad para 
dictar semejante decreto como el que se dic
tó en el caso de la. aprobación del Pacto An
din'D, y no obstante haber ·expresamente ma
nifestado por televisión a todo :el país, el Pre
sidente que dado ·su respeto a 1as l,eyes y 
a nuestro sistema constitucional, él espera
ría la decisión de la Corte ·en la demanda 
de inex~equibilidad, contra el D. L. 1245/69 
aprohatorio del Pacto Andino para que de 
esa manera quedara claro si el artículo 2 
de la Ley 88 de 1961 facultaba al Presiden
te para aprobar tratados internacionales 
que .supuestamente fueran desarrollos del 
Tratado de Montevideo, nada de eso sirvió 
de obstácu-lo para que se procediera a ex
·ceder toda facultad presidencial y usurpar 
jurisdicción para dictar •el decreto-ley acu
sado mediante el cual se aprueba para Co
lombia el 'Estatuto de Capitales Extranje
ros'. Es decir, el Gobierno mediante el de
creto acusado apl"ofuó s1ll J[lll"opiat adu.acwn". 

Opiniones a:ll.ei JP'l"omuraa:ll.o:r 

El jefe del Ministerio Público_ abunda en· 
los· conceptos que había emitido ante la 
Corte, en 13 de marzo último, y que ésta 
no acogió con motivo de la tramitación y 
fallo de una demanda promovida por el 
mismo ciudadano Raisbeck contra el llama
do "Acu'erdo de Cartagena", sobre la cual 
recayó sentencia en 26 de julio de 1971. 

Refiriéndose al Decreto 1299 sostiene el 
Procurador que éste al reproducir lo resuel
to por la Comisión del Acuerdo de C'artage
na en sus Decisiones 24 de 1970 y 37 de 
1971, no tiene el carácter de tratado que 
debe someterse a la aprobación del Con-
greso. · 

La vista fiscal hac'e hincapié en el res
paldo que prestan al decreto acusado las 

~citadas resoluciones 24 y 37, y apunta: 
"De otra parte, no es dable remitir a du

da que las Decisiones números 24 y 37 de 
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la Comisión -aprobadas como quedó visto, 
a propuesta de la Junta- ti'enden concre
tamente a armonizar el tratamiento a los 
capitales extranjeros en los países integran
tes del Grupo Andino mediante un régi
men común, con lo cual se colocan exacta
mente dentro de los ordenamientos del ar
tículo 27 del Acuerdo de Cartagena en ar
monía con el artículo 15 del Tratado de 
lVIon tevideo". 

El procurador, en este mismo orden de 
ideas, dice: 

"Entonces, a la luz de los prrincipios que 
he dejado expuestos en el aludido concep
to de fecha 13 de marzo último respecto de 
los procesos de integración económica y del 
carácter dinámico d·e los-tratados-marco, y 
teniendo en cuenta las anotaciones prece
dentes, parece lógico concluir que si no se 
estimó necesaria una nueva manifestación 
de volantad del Congrreso fundada en el ar
tículo 76-18 de la Carta, en relación con 
las normas orgánicas del Grupo Andino, 
como subregión de l·a ALALC, mucho me
nos habrá de estimarse procedente con re
ferencia a los actos que en eJercicio de sus 
funciones expida la entidad creada por ellas 
como órgano máximo del Acuerdo para dar
le aplieación práctica a sus previsiones". 

Y vale destacar su p~recer acerca del mé
rito jurídico, relativamente a competencia, 
que atribuye ail Decreto 1299: 

"Los actos de Derecho interno que se r·e
quieran en aplicación del citado artículo 27 
del Acuerdo de Cartagena, en armonía con 
el artículo 15 del Tratado de Montevideo, 
no corresponden al Congreso cuya voluntad 
se manifestó ya en relación con éste, sino 
al Pres.idente de la República en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales ordina
rias y, en cuanto fuere necesario, de la es
pecial prevista en el artículo 118-8 de la 
C::Jrta en relación con el art.ículo 76-11, ac
tualizada para el caso por la expedición del 
artículo 2 de la Ley 88 de 1961, invocado 
en el decreto acusado'. 

Consii!lleJradmm~s i!lle na .Omr~ 

lEn liDe~ll'eio TI.Z99 2li!llvi~e, m S1J.ll tí.t"n11.no, q¡ue 
en lP'll'esirllm~ die na Iltel_[!Úlb'li~a no exp:ñi!lle "ell:11 
unso i!ll:e sus Jiacu.lltai!lles cnll:1lstñttlld.1Hlanes y ne
ga~es y en parin.cu]u i!lle n!lJ.S ~ue ne OOJrJLiiiell'e 

na lLey 88 i!lle TI.96TI.", y m nos ccums:ñi!llell'alffii!llos 
ai!llemás, cita, como causas i!lleteJrm.Jinrmtes' 
el adíc111.Uo TI.5 rllen '.Irlratailltl i!lle l.Wunievñi!lloo: 
el ariñc111.Uo 27 i!llen A\.cue:n.-i!llo · i!lle Cmll'iagena' 
"suscrito en Bogotá ~n 28 i!lle mmyo i!lle TI.9S9 
:por pRempotendarios i!lle nos go]l}ñ~os i!lle 
Colombia, lffioHvia, C:lm:ñlle, IE~u~i!llmr, y lP'ell'lÚl", 
y atpmlbai!llo pq}r en ]]}e~reto TI.Z4l5 i!llen 3 i!lle 
agosto i!lle TI.969, y ]as liDec:i.sioll:1les Z4l y 3'd, 
a:pJrolballllas por lia "Comisión i!lliEin li\cu~Jri!llo i!lle 
Cadagena". 

Com]¡letmdm 

linvocaJr sümultáneamente faculltai!ll~s cmms
tiil.lldona.les rllen lP'Jl'esidoo.te ell:11 renacñón term 
m-~.a esp~cian co:n:l'erii!lla, sin su]~ñón m 11kll'
mmo, en na JLey 88 i!lle 8]., es S~lÍÍta]aJr, ~4lmU> 
fu~.:nte i!llr:] i!llecreio at~usai!llo, nas mutorua~C:ño
nes i!lle que trata en nume:IraJ U i!llen atriñ~u
lo '48 rll.e la Carta, a cuyo tenor, teuanrllo ~ 
usan ll'ectammie, en IE]e~utivQ! está~ tea'Patd
tai!llo para ejerceJr aig1l!Das "fUlllffidones i!llen
tro rlle na órbita constH:.ucirlll:1la]". IEn:n ef~ll;o 
si se tiell:1le ¡¡m cuentm q¡ue nos 'fcll'3liai!llos plÚl~ 
lhHcns Il'e{J)UllieJren a menurllo q¡Me nos IEsta..nlos 
por el lme~lmo rll.e ceUelb:mll"llos, arll.npien adc.u~ 
posterioll'es ( aJl.e,n Golhielrll:1lo o i!lle1li Con~es<O) 
que les rll.e:rn eficacia, resuRta mi!llen:nte q¡ue en 
texto Re~ai ya mencionarll.G C"l·ncei!llió an IEje
cutivo 11.ma aurtorizadón para mrocei!llelt' i!llen
tro i!lle na esfeJra aJl.e SU cnmm•eienciat ~onst:ft
tuciona], en teua:rnto e·] 'Jl'ratarll.o de llñlhre teo
m~>·rciq, nadai!llo ell:11 M<>·nievñrll.eo Jre~miéll'ese 
achva~iones gulbemameniaRes m ]ns f:i:nes i!lle 
su i!llesanono. !Esta suell'ie i!lle lÍm~urlltades se 
lh.alia 1prevñsia e!In e1 nurmermn n i!llen Jll~e:¡¡D
to '46 ,rll.e ia CoJnstitucñón, y i!lle acureJri!llo cnll:11 
el artncuHo 2TI.4 i!lle Ua misma, nm Cmie tieRlle 
cnmpetencia para cono~CeJr rlle nas acusaciQ>.. 
Jn.P.S contra ]os i!lle~Jretos l!l!Ulle nas eienan. (V. 
~niemda i!llen 26 i!lle jU1i.llio i!lle TI.9'dn. sofure en 
"Acuerdo i!lle Carlagena") . liDes¡rej 3!.rlltl es'Íri2 
punto pll'eHmim!:r, i!ll.elbe ll'eS4)·iven;.e si ]31 paiL
ie dispositiva i!llei liD~reio TI.299 se a~omoi!lla 
O RlO 3!. nas atrilbuciones q¡ue se IDC:Í.eJro.Jl1l VltP 

Rer o, en suJh.süi!lliG>, a Uas lllo:rnmas ¡¡:cmifttu
cionaies pell'tinentes (V. sm.temtda i!lle n.z i!ll0 
junio i!lle TI.969). 

liDe esta manell'a, S'Ulll"ge una Jl'az i!llomm21Jlll· 
i2 en en problema COIJl1l.SÍ:Í.tUliC:Í.~na] SOll'lrnJei'fti!llo 
m rll.ecisñón i!lle la Com, G> sem la i!lle mq¡1lJillrñJr 
si ei a1::io olbjeto i!lle :i.mpugnadó:m se lhtallnlll 
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confonn.e con el texto preciso l[][e na facun
tal[][ que le sirve l[][e sustento. 

IEl l[][ecreto acusaillo, ILa Rey 88 y 
en 'Jl'ratal[][o l[][e MonievJil[][eo 

!Ell arllÍcuio 29 l[][e la ILey 88 l[][e S]_ facu.dta 
al Gobierno pam tomar medil[][as conducen
tes an l[][esanollo del 'Jl'ratal[][o l[][e Montevi
l[][oo, cuya aprobación se imparle por en mis-

, mo instrumento. 

Wla ley -todav:úa sin experllir- que fumfunrn
l[][a eficacia a las regulaciones l[][e que se tra
ta. ILa cita illel artículo ].5, carece, pues, l[][e 

. pertinencia; y pm eno, l[][eja fuem l[][e na ILey 
88 al ]]))ecreto ].299, ya que éste preienl[][e 
ser l[][esarroUo l[][e un C!H:wemo :ñ:nternadonan 
a cuyas estipulaciones no se ·puega. 

!El acto acusado y el arllÍculo 2'4 
del .&cue:rdo dle Ca:rtag«ma 

IP'or mel[][il[][as l[][e l[][esano1lo llum l[][e elllltellll- !Ei ]]))ecreto ].299 dice l[][erivar asimismo illen 
derse aquellas que lhtagan efectivas estipu- articulo 27 dell Acuerdo de Cartagelllla, cuyo 
naciones contenidas concretamente m eR tenor es como sigue: · · 
tratado, y en :nin~Úlllll caso extrañas o :ñ:n- "Artículo 27 . .&ntes del 3]_ de diciembre 
dependientes de él. ]])e alhtlÍ que sea preciso de ].970, la Comisión a propuesta de la .lfullll
estall>lecer si ei conjunto de nonnas que con- ta, aprobará Y- someterá a la consideración 
sag-:ra el JI}ecreto ].299 derivallll dell 'Jl'rata- de los IP'aíses Miembros un ré~ellll comÚlllll 
do de Montevideo, o de manera más seliialla- sobre tratamiento a los capitales extranje
da, de su articulo ].5, que ell Gobierno mvo- ros y entre otro-s, sobre marcas, patentes, U
ca como fumllamento de las mismas, arlku- cencias y regalias. 
no aulfe dice aslÍ: "ILos IP'aises Miembr>ns se comprometellll a 

"IP'ara asegurar condiciolllles equitativas adnotar las providencias que fueren llJlece
de comnetencia entre ias IP'arles Contratrurn- sarias para ponerr en práctica este :régimen 
tes y facilitar la c:redente intej!:ración y dentro de los sPis meses siguientes a su 
Cl'l<IDlJiementación de sus economvas, espe- aprobación nor la Comisión". 
cialmente en ~1 campo de la producción :i.n- IE'I p:rro.cedimi,~>.nto que describe el texto 
dustrial, I~s IP'artes Contratantes procura- copiado es senciHo: la Comisióllll del .&cuer
rrán, en la medida de lo posilbne, aJrmomza:r dn, de Carta~ena somete '~a la consideración 
-en el sentido de ios objetivos de Hfuera- de Ins lP'aísPs Miembros ·un :ré!rimen común 
ción del p:resente 'Jl'll"atado- sUtS re_gimenes · ·sobre tratamiento a los ca.11itales extranje
de importación y exnorlación, asi como nos ros y entre ot:ros sobre marcas, llatentes, U
tratamientos aplicables a. 'los capitales, bie- cencias y regalías"; y ios IP'aises Miembros, 
nes y servicios procedentes i!lLe fue:ra de la por su iado, "se co-mnrometen a adoptar las 
Zona". pro-videncias oue fueren necesarias para po-

lLa cláusula tJra.nscdta solamente obliga ne:r en n:ráctica este ré<dmen". 
a lns !Estadns §ignata:rios a esforzarse, en na · !En ei negocio de auto.s, ia Comisión den 
medida de io posible, por a:rmollllizar, ellllt:re &cuerdo de Ca:rtae-ena dio val[][o a na. prime
otros regímenes jurídicos, 1os tJratamielllltos ra parte del tTámitP. descrito, pues dicw nas 
:relativns a "capitales, bienes y servicios pro- :resoluciones 241: y 37, que enuncian reglas 
cedent~s de fuera de ]a Zolllla". · sn.bre canitales exlra:ni~>::ros y señalan pun-

IP'ero esa, armnnización de reglÍ.menes ju- tos. de futura regulación para marcas, pa
rlÍ.dicos no es factible sino po:r medios ca- tentes, licencias y :regaHas de pro<eeillellllcüa 
paces de dailes vi!!or, ésto es, al tJravés l[][e foránea. 
neg-ociacio,nes prelim.in?J.res, o, cabe en io ]])e conformidad con las precisas ll)ala
lhtacede:ro, de leyes. !En ei primer caso, Uos ll>ras de:i. articulo 27 del .&cuerdo de Carla
resultados de las negociaciones de {j)Ue Jhta- gena. apenas es dable entender nas l[][ecisioQ 
bla ell. articulo ].5 deben fo:rmaUza:rse por nes 24 y 37 cnmo un pr·f)Y~>cto sometido "a 
medio l[][e acuerdos, los cuales ndfuen el la consideración" dei Gobierno de Conom
nnmb:re de "protocolos:' (.&rl. ]_ 7 dell mismo bia: jamás cn,mo un texto con virtud obU
'Jl'ratado), convenios que en en caso que se gatn.ria y nropia, ]])a do que el ]]))ecreto ].299, 
estudia no se han concluido. IE'n Ua segun- equivocadamente, da este último alcance 
da lhtip®tesis, se Jr~u:i.elt'e na expedición de a dichas decisiones, priva de vaRor na mvo-
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.,.. cacñórm I!JlVIe trrae IIllen ariíícVIllo 2'd, cñrrcVJrmst.·m
cñz. I!JlVIe llnace mrmecesario a]l}rredz.rrllo ¡p::nr !UWO 
as¡p:edo l!mani!JlVIi~rra. 

1l I!JlVIeiilló sirm c1lll.mpllimñermto na segum!Illa 
]parle IIllen prrücerumiermto, segtm na cVIal nos 
sñgrmaiarrños IIllell &cw:~rriillo IIlle Cariagerma se 
obllñgarrmrn a "ai!lloptarr nas pFowili!llermcñas I!JlVIe 
Jl'w:~rrerm rmecesarias parra pmaerr erm prrádica 
este rrégimen"; Jl'ñn «J¡m~, erm i!llerrecllno colom
biarmo, no es posilb>lle aicammrr sino porr me
IIllño i!lle lla lley ( i!lla!Illa pnrr ell C~J~rmg¡reso o exterm
i!llñi!lla en VIso i!lle Jl'acuTitaiilles extrramri!llñnrurias 
a:llell Gulbiñemo). Mñermtrras disposiciones negis
llatñwas no ai!llopten ]as norrmas propVIestas a 
CGTI1!mlhña erm nas rresl:!llVIcñones 241 y 3'd IIlle lla 
Comisión i!llell &cVIeri!llo i!lle Carrtagena, I!JlVIe 
t~an i!llñwerrsas materrias i!lle la llegñsnaciim 'Vi
gente, anteráni!llolla erm muclh:as ¡p:VIrmtcs, esas 
propVIestas no ai!ll11!VIierren waRorr clb>Ugawrrño, 
pnrr cormtrrarrñas, erm SU! expe!Illñdón, a] arlíícVI
llo 'dS, atrrillmcñormes Jl. ~ y Jl.2, i!lle lla Varia. 

IIDemastrrai!llo I!JlVIe ell IIDeueto ll.299 es ex
trraliio all pacto i!lle IWontewi:rlleo y I!Jlune m si
I!Jluñerrat se a]VIsta an arrtíícVJno 2'd i!llen &cunerr
a:ll~ a:lle C::nrrtagena, no cafue a:lluna:lla qune i!llicllno 
ado tampoco gunari!lla rrenación IC<Olffi na Jl'acVJn
tai!ll a iDJVIe se rreJl'ierre e] arrtÍÍI!:unlo 29 i!lle lla !Ley 
88 <!lle Jl.9Sll. ( i!llesarrollllo IIlle IIllñclhto trratai!llo) y 
I!Jllllle, ¡p::nrr tanto, excei!lle tan aUl\torrizadón y 
mella cn-n ellllo el nunmerraTI Jl.Jl i!llell arlficunllo 76 
IIlle Tia Carrta. limrracdón I!Jllllle aparece paten
te asñm:ñsmo si se rre]parra en otrras mo:rllalñi!lla
IIlles i!llen rmegodo en examerm, i!lle llas cml!Hes 
basta examinarr, a m.ayorr abunni!llamient~, 
un.rma más, cormcerrniente a na ini!llolle i!lle nas 
aVIt'{)lrizacñones coltlltemm]aa:llas en ell memorra
i!llo m.nmerra] U, y I!JlVIe se pasa a IDIDcarr. 

Otrra wiolladón l[]lel rr:mmuall U 

lEste ]precel{Dto se rreJl'ierre a prredsas · Jl'acunll
taiill~s espedanes I!JlUe ¡mei!llerm otorrgarrse porr 
ell Congerrso all G'Jlh:i.errno "narra cellelhrrarr con
trrat1!s, rmego<eñarr empréstitos, ena]enarr bie
nes nadonaTies y e]err<eerr otrras Jl'umdones 
i[J[eltllirro i!lle na Óll'bñia <ec,:mstitucñonali" i!llen JE]e-
<eutiwo, <eometñi!llos qVIe exduyen pcrr l[]leJl'ini
<eñórm ell ejerrddo l[]le atdbVIdones propias i!llell 
~egñsnaallorr. Com~rrc1hart I!Jlune so prreteJ!io de 
nas Jl'a<eulltai!lles ai!llmñnñstrratiwas i!lle I!JlVIe trrata 
en DVImerran Jl.:ll. cfttai[J[o, se JlTtan i!lli<Ci&iillo llT1ll2lll· 

IIllat~s i!lle ííni!llolle ·negisnz.tñwa, ei!Jluhralle a l[]ledrr 
I!J[VIe na Consiñ.tudón llna sñ!Illo inifringñi!lla, JPIOll" 

uso excesivo IIlle unMus Jl'acVJlltai!lles Jl'uell'a IIlle lla 
ón-bit.m ·i!llescrita erm na Carrta. 

JEsta comprrolhadón trr~e na consecuenda 
i!lle I!Jlille en IIDecrreio 1299, Jll'Oll' I!JlVIebrrantarr ell 
:mnmerrai U i!llei arlíicull.o 76 IIllell IEstatVJto 
const]tucñonall, es porr eirD.te:n.·o mexei!Jlunñblle. 

No solhrra rrecakar, Jl'mallmeltl1te, I!Jlune ell liDe
cJreto ll299 -y asíí llo anota en lP'rro~urrai!llorr 
i!lle ]a Nación- no ICOltllSagrra m apruell)la nirm
glÍlltll ill'atado mterrwadonat lEs puramenre, 
un acto IIlle i!llell'eclbu~ pll.Ílbllico mterrrmo. 

&ll'gumentacioirD.es vagas y comllllSas 

Se ha cotejado objetivamente la autoriza
ción conferida en el articulo 29 de la Ley 88 
de 1961 con el decreto materia de censura, 
a ef.ecto de averiguar si su expedición se 
aviño con el artículo 76-11 de la Carta; y 
se ha examinado la naturaleza del mismo 
aeto ejecutivo, con el objeto de precisar si 
sus preceptos son compatibles con la na
turaleza que han de tener las providencias 
derivadas de las facultades que permite con- · 
ceder el mismo texto 76-11. Estos análisis 
llevan a una conclusión de inexequibilidad. 

En contraste con el método aquí emnlea
do, reducido adrede a lo más esencial y se
guro, se habla de la .corrección jurídica de 
las medidas adoptadas en el Decreto 1299, 
a nombre de principios ininteligibles caren
tes de asidero constitucional; de tratados
marcos cuyo contenido no se expresa; de 
un pretendido derecho comunitario, de in
tegración económica de fuerza supranacio
nal, capaz de superar las reglas del derecho 
interno, así como así, sin previas especifi
caciones, sin transferir a entidades interna
cionales competencias reservadas a los Es
tados, salvo excepciones muy perentorias. 
Estas divagaciones no son de recibo. Al res
pecto, la Corte expuso en la sentencia del 
19 de julio de 1971, ya citada: · 

"Ni se diga que existe un derecho de las 
comunidedes internacionales, conforme al 
cual ciertas estipulaciones de tipo económi
co consagradas en pactos multilaterales, 
por elásticas, dan vida, así como así, a orga
nizaciones diferentes y les confieren pode
res superiores a los que son anejos de ordi
nario a los Estados, aisladamente conside
rados, en el manejo de sus asuntos exterio
res. No, ese derecho no existe, ni por seme-
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jas. Algunas asociaciones económicas, cuya 
comprensión abarca varios países y consti
tuye ámbito _regional, tan conocidas ·en los 
días que corren, gozan de naturaleza ins
titudonal, ésto es, de órganos y mecanis
mos autónomos, capaces de producir ·efec
tos por sí mismos, sin que siempre sea me
nester la intervención de los países miem
bros- para imprimir eficacia a tales vínculos. 
Pero ello sólo ocurre cuando se han celebra
do pactos, muy expresos, muy precisos, atri
butivos de competencias determinadas a la 
respectiva entidad comunitaria, cuyos po_
deres se deben siempre a los estatutos que 
constituyen su fuente. Los cuerpos supra
nacionales derivan de instrumentos volun
tarios suscritos por los Estados que los in
tegran. N o es dable trasladar capacidades 
de una institución a otra, a talante y gus
to de los intérpretes. Fuera d·e las transfe
rencias de poderes que excepcionalmente 
conceden los Estados, ellos siguen siendo· su
jetos por excelencia tanto del derecho inter
no como del derecho de gentes". 

Y en el mismo sentido añadió: 

"Las instituciones supranacionales gene
ran derechos y deberes, cuya efectividad no 
siempre deriva mecánicamente del funcio
namiento de ellas. A menudo se requiere 
que las autoridades nacionales consoliden 
lo resuelto por las entidades internacionales 
competentes, y en tales situaciones han de 
dictar leyes o decretos ·que deparen vigen
cia interna a lo ordenado en el campo co
munitario. Por ejemplo, cuando sea necesa
rio adoptar aranceles aduaneros comunes 
o, en suma, cuando proceda armonizar le
gislaciones diferentes, los países in~eresa
dos, para respetar sus compromisos, se ha
llan en la precisión de incluir en sus dere
chos positivos, por medio del órgano com
petente, las reglas capaces de asegurar el 
cumplimiento de las determinaci-ones in
ternacionales de que se trata. Mientras se
mejantes etapas de consolidación no se re
corran, cuando sea indispensabl-e recorrer
las, las providencias internacionales incom-
pletas carecen de pleno vigor. / 

"Estos fenómenos, obvios en el derecho 
de gentes clásico, también ocurren con oca-

3 - Gaceta Constitucional 

sión de las reglam'entaciones comunitarias 
de hoy. Los Estados no pueden prescindir 
de. su propio ordenamiento jurídico cuan
do el internacional no es imperativo para 
ellos, por expreso mandato constitucional. 

"La Corte estima que 'estos criterios de
ben respetarse con motivo de los compromi
sos encaminados a establecer integraciones 
económicas regionales, tan plausibles como 
se qui:era, pero cuya solidez depende de las 
bases rigurosamente jurídicas en que se im
planten ... ". 

1 
A mérito dé lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en ejercicio de la competen
cia que le atribuye el artículo 214 de la 
Constitución previo estudio de la Sala Cons
titucional y oído el concepto del Procura
dor General de la N ación, 

Resuelve:· 

Es in:exequible el Decreto 1299 del 30 de 
junio de 1971, "por el cual se pone en vi
gencia el Régimen Común de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros y sobre marcas, 
patentes, licencias y regalÍas del Acuerdo 
de Cartagena". 

Publíquese, cópiese, comuníquese a los 
Ministros de Relaciones Exteriores, Desarro
llo Económico y Hacienda, insértese en la 
Gaceta Jfudicia! y archívese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta¡ Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Córdoba·· 
Medina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de 
ra Vega, José María Esguerra Samper, Miguel An
gel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo Gon
zález Charry, Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez acampo, Luis Enrique Romero Soto, Ju
lio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



... 

§li\lL V li\MlEN'll.'O ]j))JE VO'IT'O 

Acogemos como salvamento de voto del 
anterior fallo, la siguiente ponencia adop
tada por la. mayoría de la Sala Constitucio
nal de la Corte: 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorg:io 
Sarria). 

TI. lP'eticiórm 

Con fundamento en el artículo 214 de la 
Constitución, el ciudadano JJam.es W. JRafts.. 
fuedi solicita de la Corte declare la inexe
quibilidad del Decreto especial número 1299 
de 30 de junio de 1971, "por el cual se pone 
en vigencia el Régimen Común de Trata
miento a los Capitales Extranjeros y sobre 
marcas, patentes, licencias y regalías del 
Acuerdo de Cartagena". 

IIII. ]j))ftspnsñcioiil!flS a~'Ullsai!llas 

l. El texto del decreto en cuestión es el 
siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1299 DE 1971 
"(junio 30) 

"por el cual se pone en vigencia el Régimen 
Común de Tratamiento de los Capitales Ex
tr8njeros y sobre Marcas, Patentes, Licen
cias y Regalías del Acuerdo de Carta,gena. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales 
y legales y en particular de las que le con
fiere la Ley 88 de 1961, y 

"Que por medio de la Ley 88 de 1961 se 
autorizó la adhesión de ColCJ!IIlbia al Trata
do de Montevideo; 

"Que por el artículo 15 del Tratado de 
Montevideo dispone la armonización de los 
tratamientos aplicables a los capitales pro
cedentes de fuera de la zona, objetivo que 
ha sido constderado igualmente por Reso
luciones posteriores de la Conferencia de las 
Partes Contratantes de la ALALC; 

"Que el Gobierno en uso de las faculta
. des otorgadas por la Ley 88 de 1961 expi
dió el 'Decreto número 1245-del 8 de agosto 
de 1969, mediante el cual se aprobó el 
Acuerdo de Integración Subregional del 
Grupo Andino, denominado Acuerdo de Car
tagena suscrito en Bogotá el 26 de mayo de 
1969 por plenipotenciarios de los gobiernos 
de Colombia, Bolivia, Chile, Ecuador y 
Perú; 

"Que el artículo 27 del Acuerdo de Inte
gración Subregional establece que: "Antes 
del 31 de diciembre de 1970, la Comisión a 
propuesta de la Junta, aprobará y somete
rá a la consideractón de los Países Miem
bros un régimen común sobre tratamiento 
a los capitales extranjeros y entre otros, 
sobre marcas, patentes, lic-encias y regalías. 
Los Países Miembros se ·comprom2ten a 
adoptar las providencias que fueren nece
sarias para poner en práctica este régimen 
dentro de los seis meses siguientes a su apro-
bación por la Comisión; · 

"Que la Comisión del Acuerdo d'e Carta
gena en su Tercer Período de Sesiones Ex
traordinarias aprobó por medio de la De
cisión número 24 del 31 de diciembre de 
1970, un régimen comúri de tratamiento 
a los capitales extranjeros y sobre marcas, 
patentes, licencias y f!ega;lías, para los Paí
ses MiembrO'S del Grupo Andino; 

"Que la misma Comisión en su IV Perío
do de Sesiones Extraordinarias aprobó por 
medio de la Decisión número 37 del 24 de 
junio de 1971, los ajustes relativos al régi
men común de trat~amiento a 'los capitales 
extranjeros y sobr·e marcas, patentes, licen-
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cias y ree:alías, establecido por la Decisión 
número 24, . 

. "liDem.·eta: 

"Artículo 19 A partir del 19 de julio de 
1971 entrará en vigencia el siguiente Régi
men Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sobre· Marcas, Patentes, Li
cencias y Regalías, aprobado por la Comi
sión del Acuerdo de Cartagena por medio 
de la Decisión 24 con los ajustes GOntenidos 
·en la Decisión número 37: 

'"REGIMEN COMUN DE TRATAMIENTO A LOS 
CAPITALES EXTRANJEROS Y SOBRE MARCAS, 

PATENTES, LICENCIAS Y RJ?GALIAS'" 

"Art. 29 Este Decreto rige a partir del 1 Q 

de julio de 1971". 
2. El Régimen Común es un estatuto de 

carácter exceptivo, o sea aplicable sólo a 
las inversiones en Colombia de capital ex
tranjero. Consta de cinco capítulos conten
tivos de las norma:S referentes a las siguien
tes materias: defini-ciones; contratos y obli
gaciones; aplicación del Programa de Li
beración del Acuerdo de Cartagena a deter
minadas empresas; reserva; acciones de ca
pital y tributación; facultades de la Comi
sión y de la Junta; disposici0'11es transito-
rias. · 

3 .. Tanto el citado decreto como el Régi
men Común aparecen publicados en el Dia
rio Oficial número 33377 de 4 de agosto de 
1971. 

][[JI. Textos conStitucionales qme se i!llftce:rrn. . 
violados y razones de la acusación 

1. El actor señala como infringidos losar
tículos 76, ordinal 18, y 120, de la Consti
tución. 
· 2. Lo esencial de las razones de la acu

sactón, lo expone el mi,smo ructor ·en los si
guientes apartes de la demanda: 

"l. a) Creo que ·es indiscutible que el "Ré
gimen Común de Tratami'eri:to a los Capita
les Extranjeros, etc.", comúnmente deno-, 
minado Estatuto de Capitales Extranjeros, 
es un tratado o conv·enio internacional; 

"b) El término "Tratado" tiene un senti
do amplio en derecho internacional y cu-

bre --todo acuerdo entre sujetos o personas 
internacionales, es decir, entre miembros o 
partes de la comunidad internacional; 

"e) ~gualmente -la palabra '-'tratado" se 
utiliza para amparar una variadísima gama 
de estipUlaciones int,ernadona.l,es: tratados 
propiamente tales, convenios, convenciones, 
acuerdos, actas, protocolos, etc.; 

"d) Siendo que el "Estatuto de Capitales 
Extranjeros" es en ef·ecto un acuerdo entre 
varios Estados internacionales, cuyo supues
to objetivo es promover el desarrollo común 
de dichos Estados, derogando de paso nmg 
merosas disposiciones legales vigentes en 
Oolombia, se ajusta perfectamente a la de
finición, y es, un tratrudo. 

"2. Siendo por ende un tratado o conve
nio el que celebró el Gobierno colombiano 
con otros Estados internacionales, la Cons
titución N adonal exige de la manera más 
clara e ineludible, que dicho tratado se so
meta al estudio-del Congreso para. que este 
órgano apruebe o impruebe la actuación 
del Gobierno. 

"3. Sin embargo, haciendo caso omiso del 
cristalino texto de los artículos 76, ordinal 
18, y 120, ordinal 20, de la Carta, pell'o no 
que a mi juicio es todavía peoll', sabedor el 
Presidente de que para la f:echa del Decre
to que acuso -juniü 30 de 1971- estaba 
por decidirse una demanda mía por la H. 
Corte en donde precisamente se discutía a 
fondo el. tema de si un tratado o convenio 
internacional puede ser aprobado por· el 
Presidente o si al contrario debe ser envia
do al Congreso para que este órgano deci
da lo c,oncerniente, y sabedor el Pr,esidente 
de que los juristas de Colombia nnám.imeg 
mente estaban de acuerdo eon la ineludible 
verdad de que el Presidente carece de fa
cultad para dictar semejante decreto como 
·el que se dictó en el caso de la aprobación 
del Pacto Andino, y no obstante haber ex
presamente manifestado por televisión a 
todo el país el Presidente ·que dado su res
peto a las leyes y a nuestro sistema consti
tucional, él esperaría la decisión de la Cor
te en la demanda de inexequibilidad contra 
el D. L. 1245/69 ruprobatorio del Pacto An
dino para que de esa man·era quedara elaro 
si el artículo 29 de la Ley 88 de 1961 facul
taba al Presidente para aprobar tratados 
internaciona,les que supuestamente fueran 
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desarrollos del Tratado de Montevideo, na
da de eso sirvió de obstáculo para que se pro
cediera a exceder toda facultad Presiden
cial y usurpar jurisdicción para dictar el 
Decreto-ley acusado mediante el cual se 
aprueba para Colombia el "Estatuto de Ca
pitales Extranjeros". Es decir, el Gobierno 
mediante el decreto acusado aprofuó sun pro
pia adrnadón". 

:n:w. Concepio illlell lP'ro~mratlOir' Generan 
illleXaNáci~n 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vis
ta de 16 de septiembre de 1971, se opone 
a las pretensiones del actor y concluye: 

"Conceptúo, en síntesis, que de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 214 nu
meral 2 de la Constitución, en relación con: 
los artículos 118-8 y 76-11, corresponde a 
la honorable Corte Suprema decidir sobre 
la demanda de inexequibilidad en estudio, 
y que el decreto objeto de ésta no contra
ría los cánones invocados por el -actor ni 
otro alguno de la Carta Política. 

"En consecuencia, solicito respetuosamen
te de la Honorable Corte Suprema que de
clare exequibles el inciso primero del artícu- · 
lo 19 y el artículo 29 del Decreto 1299 de 
1971, normas acusadas". 

2. Hacen parte de tal documento Jos si
guientes conceptos: 

a) "El Tratado de Montevideo dispone en 
su artículo 15 que las Partes Contratantes 
procurarán armonizar los tratamientos apli
cables a los capitales procedentes de fuera 
de la Zona, como uno de los medios de ase
gurar condiciones equitativas de competen
cia entre ellas y de facilitar la creciente in
tegración y complementación de sus eco
nomías. 

"En cumplimi·ento y aplicación de esos 
objetivos y principios a nivel subregional, 
·el Acuerdo de Cartagena dispuso 'en su ar
tículo 27: 

"Antes del 31 de diciembre de 1970, la 
Comisión, a propuesta de la Junta, aproba
rá y somet~rá a la considemción de los 
Países Mie:r;nbros un régimen común sobre 
tratamiento a los capitales extranj-eros y 
entre otros, sobre marcas, patentes, licen
cias y regalías. 

(_ 

"Los Países Miembros se comprom:eten 
a adoptar las providencias que fueren nece
sarias para poner en práctica este régimen 
dentro de los seis meses siguientes a su 
aprobación por la Comisión". 

"Fue así como la Comisión en su III pe
ríodo de sesiones extraordinarias y median
te la Decisión número 24 del 31 de diciem
bre de 1970, aprobó un régimen común de 
tratamiento a los capitales extranjeros y 
sobre marcas, patentes, licencias y regalías, 
y en su IV período de sesiones, por medio 
de la Decisión número 37 del 24 de junio 
de 1971, aprobó asimismo los ajustes a ese 
estatuto, cuyo texto definitivo fue declara
do en vigencia por todos los Estados miem
bros del Acuerdo de Cartagena antes del 
19 de julio último, es decir, dentro del tér
mino previsto en la parte final del citado 
artículo 27. 

"El último de tales instrumentos fue de
positado en la Secretaría de la Junta el 13 
de julio, fecha en que el Régimen entró en 
vigor según lo dispuesto en el artículo A 
de las disposiciones transitorias del mismo. 

b) "Como habrá podido observarse, las 
decisiones de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena son los instrumentos técnicos y 
jurídicos median te los cuales, en aplicación 
concreta de los principios básicos del mis
mo Acuerdo, se va dando paulatino cum
plimiento a sus objetivos, haciéndolo pro
ducir efectos prácticos en sus diferentes 
áreas o campos de acción, relacionados to
dos directa o indirectamente con la gran 
meta final de la integración económica de 
la subregión. El carácter jurídico de tales 
decisiones es análogo así al de las resolu
ciones del Oonsejo de Ministros de la ALALC 
y de la Conferencia de las Partes. 

"Y precisamente el citado artículo 27 del 
Acuerdo, desarrollo parcial y para la sub
región de-l artículo 15 del Tratado de Mon
tevideo, es una de las normas de aquél res
pecto de las cuales adquiere mayor proce
dencia e importancia el ejercicio de la fun
ción de la Comisión de pronunciar decisio
nes y adoptar mediante ellas las medidas 
necesarias para conseguir los objetivos del 
Acuerdo y aprobar las disposiciones indis
pensa bles para coordinar los planes de de
sarrollo y armonizar las políticas económi
cas de los Países Mi,embros. 
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"De otra parte, no es dable remitir a du
da que las Decisiones números 24 y 37 de 
la Comisión -aprobadas, como quedó vis
to, a propuesta de la Jurita- tienden con
cretamente a armonizar el tratamiento a 
los capitales extranjeros en los países inte
grantes del Grupo Andino mediante un ré..: 
gimen común, con lo cual se colocan exac
tamente dentro de los orden?mientos del 
artículo 27 del Acuerdo de Cartagena en 
armonía con el artículo 15 del Tratado de 
Montevideo. 

e) "Es, pues, incuestionable la competen
cia de la Comisión del Acuerdo de Carta- · 
gena para adoptar· decisiones de la natura
leza jurídica y del contenido de aquellas 
que se refiere el Decreto 1299 de 1971. 

"Pero ello mismo ·está indicando que, pa
ra los efectos de los artículos 76-18 y 120-20 
de la Constitución, tales decisiones no tie
nen el carácter de tratadns o convenios que 
deban ser sometidos a la aprobación del 
Congreso. - · _ 

"Efectivamente, aquellos actos fueron ex
pedidos por el órgano competente según las 
normas que rigen la organización y el fun
cionamiento del Acuerdo de Cartagena y en · 
ejercicio de atribuciones expresamente con
feridas (artículo 69 del ordenami•ento), y en 
su contenido se ciñ·en a las previsiones del 
artículo 27 del mismo Acuerda en relación 
con el artículo 15 del Tratado de Montevi
deo, ratificado como es sabido según lo dis
puesto por la Ley 88 de 1961. 

"Entonces, a la luz de los principios que 
he dejado expuestos en el aludido ccincepto 
de fecha 13 de marzo último respecto de 
los procesos de integración ec.onómica y del 
carácter dinámico de los tratados-marco, y 
teniendo en cuenta las anotaciones prece
dentes, parece lógico concluir que si no se 
estimó necesaria una nueva manifestación 
de voluntad del Congreso fundada en el ar
tículo 76-18 de la Carta, en relación con las 
normas orgánicas del Grupo Andino como 
subregión de la ALALC, mucho menos ha
brá de estimarse procedente con referencia 
a los actos que en ejercicio de sus funcio
nes expida la entidad creada.por ellas como 
órgano rriáxiino del Acuerdo para darle apli
cación práctica a sus previsiones. 

"Desde luego, tanto la Ley 88 de 1961 que 
autorizó la adhesión de Colombia al Tra-

tado de Montevideo, como el Decreto 1245 
de 1969 que aprobó el Acuerdo de Integra
ción subregional, se hallan plenamente vi
gentes y deben así producir todos sus efec
tos jurídicos en los órdeneS"interno e inter
nacional. Algunos de éstos surgen de la 
aqui•escencia ya mani:fiestada por el Estado 
colombiano a la creación de la Comisión 
del Acuerdo como organismo de carácter 
intergubernament:::JJ y a su capacidad jurí
dica para proferir decisiones que lo hagan 
operante en aspectos concretos del proceso 
de integración, Con referencia especial al 
régimen común sobre capitales extranjeros, 
marcas, patentes, licencias y regalías que la 
Comisión apruebe, aquellos efectos implican 
el compromiso de los Estados de ponerlo en 
_práctica dentro de cierto lapso (artículo 27 
del Acuerdo) . 

d) "Los actos de Derecho interno que se 
requieran en aplicación del citado artículo 
27 del Acuerdo de Cartageria en armonía 
con el artículo 15 del Tratado de Montevi
deo, no corr·esponden al Congreso cuya vo
luntad se manifestó ya en relación con és
te, sino al PreS'idente de la República en 
ejercicio de sus atribuciones constituciona
les ordinarias y, en cuanto fuer·e necesario, 
de la especial prevista en el artículo 118-8 
de la Carta en relación con el artículo 76-
11, actualizada para el caso por la expedi-

. ción 'del artículo 29 de la Ley 88 de 1861, 
invocado en el decreto acusado. 

e) "Se dijo ya que el carácter jurídico 
de las decisiones de la Comisión del Acuer
·do de Cartrug,ena es análogo al dte las Reso
luciones de la ALALC, y efectivamente, in
vocando también las facultades del artícu
lo 29 de la Ley 88 de 1961, el Gobierno puso 
en vigencia algunas de ·esas resoluciones, 
referentes al régimen aduanero, mediante 
los Decretos 3139 de 1963, 146 de 1965, 160 
de 1966, 85 y 1938 de 1967, 340 y 2034 de 
1968 y 255 de 1969, no obstante que tales 
decretos, salvo el último, se produjeron 
cuando aún no había sido expedido el Acto 
legislativo número 1 de 1968, que en ·su 
artículo 41 atribuye esa función al Presi
dente de la República con sujeción a las 
corresp:ndientes }eyes-cuadm (articulo 120 
numeral 22 de la Codificación Constitucio
nal)". 
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V. Cornsimelt'aci<OílflLes 

lP'rimell"a 

l. De acuerdo con la doctrina, el derecho 
positivo colombiano y su praxis, el Régimen 
Ccmún, puesto en vigencia por el Decreto 
1299, no puede calificarse como un tratado 
internacional, que para su validez deba, des
de su concertación hasta su conclusión, cu
brir las etapas sucesivas de negociación, 
firma, aprobación, canje y depósito de los 
instrumentos de ratificación, y promulga
ción en los términos del artículo 29 de la 
Ley 7~ de 1944. 

2. Tal Régimen Común no es más que el 
desarrollo o cumplimiento de lo previsto 
inicialmente en el Tratado de · Montevi
deo, artículo 15; y de modo reciente, en el 
Acuerdo de Integración Subregional o Pac
to Andino, artículo 27; normas que dicen: 

"Artículo 15. Para asegurar condiciones 
equitativas de competencia entre las Par
tes Contratantes y facHitar la creciente in
tegración y complementación de sus eco
nomías, especialmente en el campo d~ la 
producción industrial, las Partes Contra
tantes procurarán, en la medida de lo po
sible armonizar -en el sentido de los ob
jetivos de liberación del presente Trata
do- sus regímenes de importación y ex
portación así como los tratamientos apli- . 
cables a los capitales, bienes y servicios pro
cedentes de fuera de la Zona". 

"Artículo 27. Antes del 31 de diciembre 
de 1970 la Comisión, a propuesta de la Jun
ta, aprobará y someterá a la consideración 
de los Países Miembros un régimen común 
sobre tratamiento a los capitales extranje
ros y entre otros, sobre marcas, patentes, 
licencias s regalí~s. 

"Los Países Miembros se comprometen a 
adoptar las providencias que fueren nece
sarias para poner en práctica este régimen 
dentro de los seis meses siguientes a su 
aprobación por la Comisión". 

3. El Tratado de Montevideo fue aproba
do por la Ley 88 de 1961 cuyos artículos 19 
y 29 disponen: 

"Art. 19 Autorízase al Gobierno Nacional 
para suscribir la adhesión de Co;lombia al 
Tratado de Montevideo, que establece la 

Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio, cuyo texto es el siguiente: 

"Art. 29 Facúltase al Gobi,erno Nacional 
para adoptar todas las medidas conducen
tes y para c.rear los institutos o dependen
cias. que sean necesarios, estah!:ecer los car
gos y sus respectivas asignaciones y para 
abrir créditos, contracréditos o traslados 
que estime conveniente para el desarrollo 
del presente Tratado". 

4. El Pacto Andino, a su vez, fue aproba
do por el Decreto con fuerza de Ley núme
ro 1245 de 1969, cuyo texto es el siguiente: 

"Art. 19 Apruébase el Acuerdo de Inte
gración Sub-Regional suscrito en Bogotá, el 
26 de mayo de 1969 por Plenipotenciarios de 
los Gobiernos de Colombia, Bolivia, Chile, 
el Ecuador y Perú y aprobado por el Comité 
Ejecutivo Permanente de la Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio, cuyo texto 
es el siguiente: 

"Artículo 29 El Instituto Colombiano de 
CGmercio Exterior (Incomex), será el orga
nismo a través del CJ.Ial el Gobierno de Co
lombia mantendrá contacto con los órga
nos del Acuerdo, y en particular, con la Jun
ta de que trata la Sección-B. del Capítulo 
II del mismo. 

"Artículo 39 Corresponderá al Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior, en el ám
bito de sus atribuciones legales, adoptar me
didas y proponer los proyectos de decreto 
necesarios para el cumplimiento oportuno 
de las obligaciones que el Acuerdo de Inte
gración Sub-Regional impone a Colombia. 

":Para los fines indicados en este artículo, 
el Instituto Colombiano de Comercio Exte
rior actuará en estrecha coordinación con 
los :i.~inisterios, Departamentos Administra
tivo.s. e Institutos que sean competentes en 
cada caso, según las materias de que se tra
te". 

Este decreto se halla vigente, y sus ar
tículos 29 y 39 fueron declarados exequibles 
por la Corte en sentencia de 26 de julio del 
año en curso. 

5. En relación con la validez y alcance de'l 
Acuerdo Sub-Regional o Pacto Andino, ya 
la Corte, en la misma sentencia, dijo: 
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• 
"Ante los signatarios del Acuerdo-Sub-Re-

gional, ante la Alalc y respecto d·e terceros, 
en derecho de gentes, ef Estado colombiano 
sin remisión a dudas, ha adquirido derechos 
y contraído obligaciones; es parte de un con
venio internacional, ha empeñado su honor 
y buena fe, en la medida en que, a virtud 

·del mismo instrumento subregional, lo hi
cieron Bolivia, Chile, el Ecuador y Perú, 
quienes también ratificaron e1 instrumento 
respectivo, sin que sea dable investigar si 
sus comunicaciones de aprobación se con
forman con sus procedimientos constitucio
nales o leC!'ales, de derecho interno. Basta 
que un gobierno, univers9lmente apto, salvo 
excepción, para ejecutar el acto de canje 
de ratificaciones o el depósito de un mensa
je expresivo de haberse impartido la apro
bación necesaria, así lo cumpla o declare, 
para que los tratados deban reputarse ple
namente válidos e invulnerables, exentos de 
violación manifiesta de disposiciones inter
nas sobre competencia para concertarlos". 

6. Las cláusu1as de estos dos Tratados o 
Convenios Internacionales, así reconocidos, 
contienen v.ormas juridicPs de obligatorio 
cumulimiento para Colombia, y producen 
efectos legales plenos en el ámbito interno 
del país como las leyes que expide el Con
greso en desarrollo normal de su función le
gislativa. En otros términos, y como lo ob
serva el Profesor Ge•orges §celle, "el Derecho 
Inte~nacional consuetudinario y contractual 
penetra de plano en el orden jurídico in
terno sin que sea necesario ningún acto 
formal de "recepción" o de "introducción" 

" para darle fuerza obligatoria, y déroga de 
pleno derecho las reglas del derecho interno 
que sean incompatibles con él". (Précis· de 
Droit des Gens, tomo II, París (Sirey) 1934. 
Cita de IP'hilippe Comte. 

La jurisprudencia de la Corte ha aceptado 
esto·s principios, considerando que las esti
pulaciones contractuaJes internacionales 
tienen vigencia en el territorio nacional y 
obligan a gobernantes y gobernados; y lo 
que es más importante: ellas no pueden ser 
abrogadas o modificadas de modo unilateraL 

7. De lo dicho en esta consideración se 
deduce, en forma especial, que las disposi
ciones del. Tratado de Montevideo, artículo 
15, y del Convenio Sub-Regional o Pacto An" 
dino, artículo 27, son ley para la República,. 

cuya cumplida ejecución corre a cargo de 
los gobernantes. 

Segu¡.nda 

l. Dispone el artículo 120, ordinal 20, de 
la Constitución, que corresponde al Presi
dente de la República, como Jefe del Estado 
y suprema autoridad administrativa, "diri
gir 'las relaciones diplomáticas y comerciales 
con los demás Estados o entidades de dere
cho internacional". 

2. Dirigir es gobernar, regir, dar reglas 
para el manejo de Una activida,d y para el 
mejor éxito de una pretensión de gobierno. 

3. Es..,ta facultPd del Presidente de la Re
pública es de carácter constitucional, priva
ti':,a, como está dicho, de su doble_ calidad 
de Jefe del Estado y suprema autoridad ad
ministrativa. No es, ni puede ser, comparti
da con los demás órganos del Poder Público; 
y sólo cuando su desarrollo, al través del 
tiempo y el espacio, puede incidir en la mo
dificación permanente del orden jurídico 
institucional, se requiere de confirmación 
posterior o de autorización previa, como lue
go se verá. 

4. En consecuencia, definido, por dos Con
venios o Tratados Internaeionales, el deber 
de Colombia de adoptar para su régimen 
interno un estatuto especial para el capital 
o inversión extranjeros, bien podía el Pre
sidente de la República reglamentario en 
sus detalles o modalidades y declararlo vi
gente, como lo hizo, por medio del Decreto 
N9 1299 .de 1971. Por lo menos, en princi
pio, esta es una conclusión viable para los 
efectos del presente fallo. 

'Jl'ercera 

l. El decreto N9 1299 de 1971 form.a.Umena 
te, por su procedencia inmediata, es un acto 
administrativo. Mas, por sus efectos jurídi
cos, por su contenido, es un acto legislativo, 
comoquiera que crea una situación jurídica 
objetiva. . · r 

2. Lo cual induce a indagar su fuente le
gal, para concluir si se acató o no el ordena
miento constitucional. Y en este aspecto, 
precisamente, se debe recordar que el Pre
sidente de la República al proferir tal acto 
invoca además de "sus facultades constitu-
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cionales y legales", "en particular las que 
le confiere la Ley 88 de 1961". 

3. Ya sobre la naturaleza jurídica y los 
alcances de la Ley 88 citada y de modo es
pecífico acerca de su artículo 29, la Corte 
tuvo oportunidad de ocuparse en la memo
rada sentencia de 26 de julio del año en 
curso, llegando a estas conclusiones: "Esta 
suerte de facultades está prevista en el nu
meral 11 del precepto 76 de la Constitución, 
y de acuerdo con el artículo 214 de la mis
ma, la Corte tiene competencia para conocer 
de acusaciones contra los decretos que las 
ejerc·en". 

l. En esta forma, sin equívocos, se esta
blece la competencia de la Corte para -deci
dir acercq de la constitucionalidad del De
creto N9 1299 de 30 de junio de 1971, pues 
el texto del artículo 214 de la Carta, inciso 
19, ordinal 29, es diáfano y no permite in
terpretación d;stinta: · 

"Decidir definitivamente sobre la exequi.
bilidad de todas las leyes y decretos dictados 
por el Gobierno en ejercicio de las atribu
ciones de que tratan los E>rtículos 76, ordi
nales 11 y 12, y 80 de la Constitución Na
cional cuando fueren acusados ante ella de 
inc,.,nstitucionalidad por cualquier ciudada-
no". · 

2. Toda duda que sobre el particular se 
pudiera presentar, la despeja la reiterada 
doctrina de la Corte, la cual, en fallo de 
igual trasc'endencia al presente, de fecha 
12 de junio de 1969, expuso: 

"Es obvio que en un decreto dictado con 
fundamento en facultades extraordinarias 
o especiales bien puede el Gobierno incllür 
preceptos que no hubieran requerido de las 
mismas. por ser de naturaleza reglamenta
ria o ejercicio de potestades que se derivan 
directamente de la Carta. Pero la atribución 
de competencias, entre la Corte y el Consejo 
de Estado, en lo que hace a la decisión so
bre el tipo de decretos que se viene consi
derando, está fijada en la Carta por un ele
mento externo o formal, como no podría 
ser de otra manera, o sea la fuente inme
diata de los poderes que invoque el Gobierno 
al expedirlos, invoceción que en el caso de 
los decretos dictados con base en faculta-

des extraordinarias o especiales debe ser 
expresa, y que generalment~e consta en el 
preámbulo. El que los preceptos de la parte 
dispositiva se acomoden o no a las- atribu
ciones que se hicieron valer, o en general a 
la normación constitucional, es precisamen
te la cuestión de fondo". 

l. El artículo 76 de la Constitución, or
dinal 11, dispone: "Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
sirmientes atribuciones: . . . 11. Conceder 
autorizaciones al Gobierno para celebrar 
contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes nacionales y ejercerr otrras :i!un:ncñoJmes 
d~ntro de Ra órrbita constUucioJma¡", (subra-
ya la Corte). . . 

2. La Corte ha mantenido el criterio de 
que cuando el numeral 11 del artículo 76 
de la Carta permite al Congreso conceder 
autnrizaciones al Gobierno para los efectos 
indicados, sin que en tal caso se exija, por 
ejemplo, la temporaUd8d de dichas faculta
des, se refiere a funciones de carácter ad- _ 
ministrativo, de las que, naturalmente, en
tran en la esfera propia del Gobierno, pem 
resoe!Cto a Has cuales la Constñtuwñ6n prres
crill;e cierta ]!llaJl"t:i.d.pad6n. den ne~sllad.orr. 
(Cf. sentencia de 5 de agosto de 1970). 

3. A lo anterior y en esta oportunidad, ca
be agregar la siguiente observación: ¿La 
órbita mencionada en el ordinal 11 del ar
tículo 76 de la Carta es la órbita constitu
cional del Congreso, o es la órbita del Go
bierno? Si se estima que es lo primero, no 
habría diferencia con el fenómeno previsto 
en el ordinal siguiente, o sea el 12, qu-e dice: 
"Revestir prro témpoR"e al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordi
nPrias, cuando la necesidad lo exija o las 
conveniencias públicas lo aconsejen". Si se 
tratare de lo segundo, no se explica ni jus
tifica, a la luz del ordenamiento constitu
cional, que el Gobierno requiera autoriza
ción del Congreso para el ejercicio de las 
funeiones que le son propias. 

4. Por tanto, la única interpretación ló
gica es la que acoge la tesis de que se trata 
de aquellas funciones propias del Gobierno, 
pero que requieren de aprobación del Con-
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greso, previa o posterior, para alcanzar la 
plenitud de sus efectos· jurídicos. 

5. Que es, precis?mente, el caso contem
plado en el artículo 29 de la Ley 88 de 1961, 
en relación con el decreto que se estudia N9 
1299 de 30 de junio de 1971. · 
_ Así lo entendió el mismo Congreso al ex
pedir el citado mandato legal: en el infor
me para el segundo debate del correspen
diente proyecto de ley, el Representante .lTa· 
cinto IRómuJo- W:ñllamizall.' Betam.mu introdu
jo el texto del artículo 29 con esta motiva
ción: "Acorde con estas insinuaciones y da
da la urgencia de que el Gobierno tenga un 
instrumento legal adecuado para la realiza
ción de est? s medidas, como también para 
las consecuentes modificaciones del arancel, 
según ia dinámica «llel 'Jl'rata«llo (se subraya), 
res'Pecto a las rebajas arancelarias estable
cidPs para los productos de las partes con
tratantes, propuse a la Comisión Segunda 
adicionar el proyecto con un artículo nuevo, 
que quedó aprobado en la siguiente forma: 
"Artículo 29 IFacÚJUase al Gobierno Nad.onall 
para adoptaD.' tO«llas las mP«lli«llas con«llucen
ies, (se subraya), y para crear los institu
tos o dependencias que sean necesarios, es
tablecer los cargos y sus respectivas asigna
ciones, y para abrir los créditos, contra-cré
ditos y traslados que estime convenientes 
para el desarrollo del presente Tratado". 
(Cf. memorándum Instituto Colombiano de 
Cr.m3rcio Exterior, sobre comentarios a la 
demanda de ·inexeouibilidad presentada con
tra el Decreto 1299 de 1971. Págs. 11 y 12). 

6. Y es pertinente agregar que en caiSos co
mo el analizado, por su misma naturaleza, 
por el desarrollo y cumplimiento paulatino 
de las obligaciones contractuales que en
vuelven los tratados o conv'enios interna
cionales antes mencionados. es más indicada 
una autorización especial, ·sin límite en el 
tiempo, (ordinal 11 del artículo 76), que 
las autorizaciones extraordinarias precisas 
y pm iémpore (ordinal 12 del artículo 76). 
No está el legislador en condiciones de pre
ver y precisar un término para el ejercicio 
de las autorizaciones; y esta es una razón 
más para afirmar la autonomía jurídica del 
ordinal 11 del artículo 76 frente al ordinal 
12 del mismo precepto. 

Sexta 

l. La jurisprudencia de la Corte y del 
Consejo de Estado armoniza en un todo con 
lo antes expuesto, y muestra, de modo in
equívoco, que al respecto no ha existido mu
_tación de criterio: 

a) Corte: "Decretos que dicta el Gobierno 
basado en una autorización especial y ex
presa, de carácter ordinario, que le concede 
el Congreso en uso de la atribución 8~ del 
artículo 69 de la Constitución, (11 del ar
tículo 76), como cuando lo faculta para 
reorganizar un Ministerio, determinar las 
dependencias que debe tener, el número de 
empleados, las atribuciones y asigna:Ciones, 
etc. . . . Tales decretos no son propiamente 
reglamentarios, sino que tienen también 
fuerza de ley y el Gobierno no podría re
formarlos, suspenderlos o derogar los sino de 
acuerdo con nueva· autorización del Con
greso, como no podría tampoco, una vez usa
da la facultad concedida, hac.er nuevo uso 
de ella. ·En este caso, puede decirse también 
que el Congreso amplía la competencia del 
Organo Ejecutivo, o le atribuye funciones 
que de otro modo no tendría". (Code §ullue
ma Ole Justicia. §ala lP'lena. Bogotá, treüe de 
marzo de mil novecientos cuarenta y un9). 

b) Consejo. die IEstadlo: "La facultad otor
gada por el legislador al Gobierno encaja 
dentro de las contempladas en el ordinal 11 
del artículo 76 de la C.N. y corresponde pre
cisamente a una delegación al Ejecutivo, por 
el mejor conocimiento de los problemas ... 
para la organización de un serVicio público 
que estaba reclam:mdo una completa pla
nificación de carácter técnico y administra
tivo que consultara las necesidades nacio
nales. 

" ... Puede expedir los decretos que estime 
convenientes en orden al cumplimiento de 
lo ordenado en la ley ... , además de los que 
de por sí le otorga la potestad reglamenta
ria, y no de las precisas facultades extraor
dinarias pio témp01re, que contempla el or
dinal 12 del artículo 76 de la C.N., en cuyo 
caso, vencido el término señalado por el 
legislador, el Gobierno queda inhibido para 
dictar nuevas providencias". (Sana ille Con
sulta. 14 de junio de 1966). 

2. Finalmente, la reforma constitucional 
de 1968 ratifica la fuerza legislativa de los 
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decretos dictados en uso de las facultades 
especiales previstas en el ordinal 11 del ar
tículo 76 de la Carta. El 118-8 de ésta dice: 

"Corresponde al Presidente de la Repú
blica en relación con el Congreso: 
" 

"89 Ejercer las facultades a que se refie
ren los artículos 76, ordinales 11 y 12, 80, 
121 y 122 y dictar los decretos con la fuerza 
legislativa que ellos contemplan". 

En conclusión, el decreto acusado es cons
titucional, y así debe declararlo la Corte. 

Miguel Angel García, Guillermo González Cha
rry, Alvaro Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Luis Sarmiento Buitrago, 
Eustorgio Sarria. 
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Hemos firmado el salvamento de voto 
porque estamos de acuerdo con la casi tota
lidad de los conceptos allí expresados, pero 
creemos conveniente manifestar nuestra dis
crepancia con lo que se dice en el punto sex
to del mismo, sobre todo al acoger las opi
niones del profesor Georges Scelle, pues con-

. sideramos que no son aplicables ni a la 
ALALC ni al Pacto Andino, que aún cuando 
son manifestaciones de una nueva. tenden
cia en derecho internacional que obliga a 
examinar los pactos con un criterio más di
námico y de mayor amplitud, todavía debe 
tenerse en cuenta el origen de los mismos, 
que no es otro sino los tratados internacio
nales, aprobados por los respectivos gobier-

nos. O sea que la recepción de las normas 
contenidas en esos tratados no se hace de 
plano sino de acuerdo con las leyes de cada 
país. 

Cosa distinta suced!i_ en otras organiza
ciones de tipo internacional, como el Mer
cado Común Europeo, la Comunidad Econó
mica del Carbón y el Acero (C.E.C.A.) y 
otras comunidades económicas europeas que 
tienen organismos directores y de control 
cuyas decisiones se imponen, sin trámite es
pecial, a los Estados miembros, y respecto 
a las cuales sí puede decirse que la recep
ción de tales normas se hace de plano. 

Luis Enrique Romero Soto, Alvaro Luna Gómez. 



Corrte §lllr¡¡n·ema ¡¡])e .rrusUcña. - §:da JIDRena.
Bogotá, D. E., 25 de enero· de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I. Con fundamento en el artículo 214 de 
la Constitución, el ciudadano Gerrmáum §aur
mñerrnto JlDallad.o, solicita de la Corte declare 
la inexequibilidad del Decreto N9 1299 de 
30 de junio de 1971, "por el cual se pone en 
vigencia el Régimen Común de Tratamiento. 
a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, 
Patentes, Licencias y Regalías del Acuerdo 
de Cartagena". 

II. Admitida la demanda por providencia 
de 18 de septiembre del año pasado, se dis
puso correr traslado de ella al Procurador 
General de la Nación. Dicho funcionario se 
ratifica en el concepto que sobre una de
manda anterior y sobre el mismo decreto 
expuso. Y dice: 

"Sea lo que fuere, insisto respetuosamen
te en las conclusiones ya conocidas y en 
consecuencia, conceptúo que es exequible el 
Decreto N9 1299 de 1971, acusado en sus ar
ticulos 1 Q y 29". 

III. Mas, ya la Corte, en sentencia de 20 
de enero de 1972, declaró: 

"A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en ejercicio de la competen
cia que le atribuye el artículo 214 de la Cons~ 
titución, previo estudio de la Sala ·constitu
cional y oído el concepto del Procurador 
General de la Nación, Jresu.n.ellve: Es inexequi
ble el Decreto 1299 del 30 de junio de 1971, 
"por el cual se pone en vigencia el Régimen 
Común de Tratamiento a los Capitales Ex-

tranjeros y sobre marcas, patentes, licencias 
y regalías del Acuerdo de Cartagena". 

En consecuencia, se trata de un negocio 
juzgado y decidido definitivamente, situa
ción que debe acatarse en el presente caso. 

liV. IFaUo 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus~ 
ticia, en Sala Plena, previo estudio de laSa
la Constitucional, en ejercicio de la compe
tencia que le otorga el artículo 214 de la 
Constitución Política y oído el Procurador 
General de la Nación, 

JR.esllllehre: 

Estése a lo resuelto en la sentencia de 20 
de enero de 1972. 

PubJíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Jfullrllicñal, transcríbase a quien· correspon- · 
da. y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Barre
ra Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ernesto 
Cediel Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Ga
briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ger
mán Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., 
Guillermo González Charry, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláez acampo, Luis Sarmiento 
Buitrago, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Rome
ro Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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C()>rte §uprema de .Jfusticia. - §ala lP'lelrlla.
Bogotá, D. E., 19 de febrero de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aurelio Cama
cho Rueda). 

Objeciones del Presidente de la República 
al proyecto de ley "por la ·cual se dicta 
una disposición en materia tributaria a 
favor de un personal de reservistas de pri
mera y segunda clase de la Fuerza Aé
rea". 

JI. A\ntecei!llentes 
l. En cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 90 de la Constitución Política, el 
Presidente del Senado de la República con 
oficio N9 165 de 16 de diciembre de 1971, 
remitió a la Corte el proyecto de ley "por 
la cual se dicta una disposición en materia 
tributaria a favor de un personal de reser
vistas · de . primera y segunda clase de la 
Fuerza Aérea". 

2. Las disposiciones pertinentes de la Car
ta, dicen: 

"Artículo 88. El Presidente de la Repúbli
ca sancionará sin poder presentar nuevas 
objeciones el proyecto que, reconsiderado, 
fuere aprobado por la mitad más uno de los 
miembros de una y otra Cámara. 

"Sin embargo, cuando las objeciones se 
refieran a cualquiera de los proyectos men
cionados en los ordinales 29, 39, 49 y 59 del 
artículo 76, su rechazo en la Comisión o Cá
mara respectiva deberá ser aprobado por 
los dos tercios de los votos de los miembros 
que componen una y otra". 

"Artículo 89. Si el Gobierno no cumpliere 
el deber que se le impone de sancionar las 
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·leyes en los términos y según las condicio
nes que este título establece, las sancionará 
y promulgará el Presidente del Congreso". 

"Artículo 90. Exceptúase de lo dispuesto 
en el ·artículo 88 el caso en que el proyecto 
fuere objetado·por inconstitucional. En este 
caso, si la Cámara insistiere, el proyecto 
pasará a la Corte Suprema, para que ella, 
dentro de seis días, decida sobre su exequi
bilidad. El fallo afirmativo de la Corte obli
ga al Presidente a sancionar la ley. Si fuere 
negativo, se archivará el proyecto". 

"][}ecreto 432 de Jl969, articulo U. El Go
bierno podrá objetar de inconstitucionalidad 
un proyecto de ley por infracción directa 
de normas sustanciales o procedimentales, 
contenidas en la Constitución o de las leyes 
orgánicas, en cuanto al trámite a que está 
sometida la expedición de las leyes". 

"Artículo 12. Repartido el negocio, o ven
cido el término probatorio, según el caso, 
la Sala Constitucional procederá a elaborar 
el proyecto de fallo y someterlo a la consi
deración de la Sala Plena, dentro de los seis 
días siguientes, y ésta dispondrá de lapso 
igual para pronunciar la sentencia". 

llll. JEI proyecto objetado 
El texto del proyecto objetado como in

constitucional por el Presidente de la Re
pública es el siguiente: 

"LEY N9 .... DE 1971 
" ( ) 

"por la cual1 se dicta una disposición en 
materia tributaria a favor de un personal de 
reservistas de primera y segunda clase de la 

· Fuerza Aérea". 
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"El Congreso de Colombia, 

liDecn.-ria: 

"Artículo 1 <:>:Para los efectos del impuesto 
sobre la renta, complementarios, recargos 
y especiales, de los ciudadanos colombianos 
que integran las reservas de oficiales de pri
mera y segunda clase, de la Fuerza Aérea 
mientras ejerzan actividades de Pilotos, Na
vegantes o Ingenieros de Vuelo, en Empre
sas Aéreas Nacionales de Transporte Públi
co y de trabajos aéreos especiales, solamente 
constituye renta gravable el sueldo básico 
que perciban de las respectivas Empresas, 
con exclusión de las primas, bonificaciones, 
horas extras y demás complementos sala
riales, sin perjuicio. de las exenciones gene
rales señaladas en la ley (sic). 

"Artículo 29 Para tener derecho a la exen
ción prevista en el artículo anterior, el in
teresado· debe acompañar a su declaración 
de renta la certificación expedida por el Co
mando de la. Fuerza Aérea. en la. que conste 
su inscripción en el escalafón de la. Reserva 
Aérea Militar. 

"Artículo 39 La. presente ley rige desde 
la. fecha. de su sanción. 

"Dada. en Bogotá, D. E., a los veinticuatro 
días del mes de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

"El Presidente del H. Senado, JEAllu.nmn.-do 
&lbrll.liclhtrube (!}clhtoa. El Presidente de la H. 
Cámara de Representantes, IDawñd &lljme 
Eamñn.-ez. El Secretario General del H. Se
nado, &m.awry Gu.neiTe:rm. El Secretario Ge
neral de la. H. Cámara de Representantes, 
Nést®r !Edu.nan-do Nññio ClrU.ll2l". 

mm. lLas objeciormes pn.-esidemtdalles 

El Presidente de la. República., conjunta
mente con el Ministro de Hacienda. y Cré
dito Público, objetó por inconstitucional el 
anterior proyecto en los siguientes térmi
nos: 

"Bogotá, D. E., diciembre 6 de 1971. Se
ñor Doctor Eduardo Abucha.ibe Ochoa. Pre
sidente del Senado de la. República. La Ciu
dad. El Congreso de la. República ha apro
bado el Proyecto de Ley por medio del cual 
se dicta una disposición en materia· tribu
taria a favor de un personal de reservistas 

de primera y segunda c1ase de 11a Fuerza Aé
rea y nos lo ha enviado para sanción ejecu
tiva. El Gobierno Nacional, respetuosamente 
se permite objetar por inconstitucional di
cho proyecto en razón de que viola el ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, que 
establece que las leyes que decretan exen
ciones de impuestos sólo pueden ser dicta
das a iniciativa del Gobierno y no de las 
Cámaras Legislativas como ocurre en el pre
sente caso. El proyecto de ley consagra una 
exención de impuestos que difiere de las 
exenciones personales, las cuales por man
dato expreso de la Constitución sí pueden 
tener origen en las Cámaras Legislativas. 
Atentamente, (Fdo.) Mñsae] lP'asltn.-mrmalRone
n.-o (Fdo.) Eodn.-igo JLllmrenlte M., M;inistro de 
Hacienda y Crédito Público". 

rrw. JR.eclhtazo de nas olll>jecñ4m.es 

Tanto el Senado como la Cámara de Re
presentantes, en sesiones plenarias, rechaza
ron las objeciones presidenciales, previos los 
informes del caso, que en lo pertinente di
cen: 

a) §enado: "Aunque aparentemente el 
texto del mensaje indica que el problema 
que propone es simple y de fácil interpre
tación, la Comisión extraña falta de razona
miento y consideración con el Congreso en · 
el pli~go de objeciones que más parecen un 
brusco rechazo del proyecto que una inter
pretación constitucional fundamentada. 

"Nuestra Reforma Constitucional de 1968 
está en el proceso de acomodación y es na
tura'! y aún conveniente que surjan dudas, 
divergencias y distintos pareceres en su en
tendimiento y sobre su alcance y aún más 
sobre su texto y contexto. La ley funda
menta,! es necesariamente una proyección 
para un futuro dilatado y sólo con el co
rrer del tiempo, con las controversias que 
suscita su ejecución, con el desarrollo que 
obtengan por medio de leyes del Congreso, 
con la jurisprudencia que adopte la Corte 
Suprema y con la fuerza dinámica con que 
la impulse el Gobierno ejecutor, se llega a 
fijar efectivamente su espíritu, su signifi
cado y su realidad viviente. De allí que esti
memos importante que el debate que se 
reabre sobre el artículo 79 de la Constitu
ción se profundice un poco con el estudio 
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que en torno a este proyecto debe hacer el 
Congreso, el Gobierno y la Corte Suprema. 

"El actual artículo 79 de la Constitución, 
que- corresponde al artículo 13 de la Refor
ma de 1968, determina la iniciativa legal. 
Tras disponer en forma genera:l que 'la ini
ciativa de las leyes corresponde a los miem
bros del Congreso y a los Ministros del Des
pacho, establece excepciones taxativas que 
privan a los miembros del Congreso del de
recho de proponer leyes en ciertos y deter
minados casos entre los cuales comprende 
"las que decreten exenciones de impuestos, 
contribuciones o tasas nacionales"; Pero a 
inciso seguido contraexceptúa para volver a 
los miembros del Congreso la facultad de 
presentar proyectos de leyes "relativas a 
exenciones personales del impuesto sobre la 
renta y complementarios". 

"No resultan inarmónicos ni contradicto
rios estos dos mandatos. Uno es genérico y 
común sobre los impuestos, las contribucio
nes y las tasas de que se quiera exon~rar y 
otro es el específico sobre el impuesto de 
renta y complementarios en cuanto se 
refieran a las exenciones personales. Son, 
pues, dos términos dobles o binomios jurí
dicos que se caracterizan de una parte por 
la imposición común y la exención general 
y de la otra por la imposición especial y la 
exención personal. Planteado y visto así el 
texto es claro y preciso, no da lugar a con
tradicción y basta atenerse al sentido obvio y 
natural de las paJlabras para determinar su 
aplicación. Presentado negativamente y en 
rela!Ción con los parlamentarios, no pueden 
éstos proponer eX!enciones personales para 
gravámenes distintos al de renta, como se
rían los de aduanas, o suc:estones ni tampoco 
pueden proponer ,exenciones generales pa:ra 
el impuesto de renta. Cor!lelativamente tam
poco son privativas del Gobierno las exencio
nes personales del impuesto de renta. Evi
dentemente el texto es claro y la dificultad 
o controversia sólo surge al definir qué se 
entiende por exención personal o al consi
derar un proyecto que la establezca, modi
fique o desarrolle". 

b) Cámara: "Sin razonamientos que sus
tentan debidamente el concepto, se dice por 
el señor Presidente de la República y su 
Ministro de Hacienda que el proyecto de ley 

------------------------------
viola el artículo 79 de la Constitución por
que "consagra una· exención de impuestos 
que difiere de las exenciones personales las 
·cuales por mandato expreso de la Consti
tución sí pueden tener origen en las Cáma
ras Legislativas". 

"En concepto nuestro las objeciones son 
infundadas, por los siguientes motivos: 

"l. El artículo 79 de la C. N., en su inciso 
39, establece que 'respecto de las leyes que 
desarrollen las materias ... relativas a exen
ciones personales del impuesto sobre la ren
ta y complementarios, tendrán libTe inicia
tiva los miembros del Congreso". 

"Es incuestiona,ble que las exenciones que 
se decretan en el proyecto de ley objetado 
se refieren al impuesto sobre la renta y com
plementarios. Así lo expresa el artículo 1 <:> de 
dicha iniciativa que armoniza con nuestra 
legislación tributaria. 

"La iniciativa del legislador para propo
ner exenciones personales sobre el impuesto 
sobre la renta la presentó en la discusión 
de la Reforma Constitucional de 1968 el 
entonces senador Enrique Pardo Parra quien 
es hoy nuestro compañero en la Cámara de 
Representantes. En efecto, según consta en 
el Acta N<? 66 de 1968 de la Comisión Pri
mera del Senado, el doctor Pardo Parra pro
puso el inciso que mantiene para los miem
bros del Congreso la libre iniciativa en ma
teria de exenciones personales al impuesto 
sobre la renta y complementarios. 

"Vuestra Comisión comparte en un todo 
los razonamientos de orden jurídico que los 
senadores Hernando Durán, Guillermo Cam
po Avendaño y Jaime Piedrahita Cardona 
consignaron en el Informe que rindieron al 
H. Senado de la República para considerar 
-infundadas las objeciones al proyecto de ley 
referido". 

V. Consilrlleraciones 

ll. !La facultad rlle imposición; es rllecir, en 
porller rlle creación de las cargas necesarias 
para el sostenimiento rlle los servicios púbUc 

-cos, es función propia· de la rama legislativa 
del poder. No puede haber, en un estarllo de 
derecho, imposición sin representación. lEs · 
eR pueblo, por medio de sus voeeros, eR que 
se autodecreta Ros gravámenes :11'inandell"'os, 
con Ros cuales se robustece el Jlllatrimonio 
público. lEste principio ha venido rigiendo, 
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<eomo ll1lo poiilliía su l!lle otrra. mall1lerra, i!llesi!lle lia 
imi!llep~mi!llell1lda patria, y ~stZI <ecll1lsagrra«Jlo a<e
tuna.llm~mte 11m lios a.riií<eulil!ls 43, 76, numerralies 
U y H y 2lW i!lle lla. Ca.ria, segúmt llos <euali~s 
"ell1l tiempo i!lle paz soliam.ell1lte eli Coll1lgrreoo 
puei!lle ñmpoll1len.- <e:mtribud.oll1les"; <eoirrrespoll1lQ 
i!lle all Coll1lgrr<eso "esta.blie<een.- lias ~ll1ltas mnd.o
mn.lies ... " i!llooretall1li!llo impuestos e:d;n.-aon.-i!ll:ñ.Q 
ll1lan.-ños <CUall1li!llo lia ll1le<eesii!llai!ll no exija, y "en 
Cqmgrreso estafune<een.-á nms n.-ell1ltas ruJtcioll1lad 
nes ... " 

2. JI)) e <COll1lJ1'on.-mfti!llai!ll <CI!lill1l en ill1l<C:Ü.S{ll ]. Q i!lle'n M· 
tií<eullo 79 i!lle na aduan cc«Jlñ.Jl'ñ.<eacUm <eoll1lStid 
· tucioll1lan, "!as neyes puei!llell1l tener origell1l ell1l 
cumneS4Jlmerm i!lle nas i!llos Cáman.-as, a pn.-opues
tm i!lle ms rrespeciivos miemfurros o i!lle los 
mmmñ.stll"illS i!llen i!llespa<Cl!no". N o existe i!llu«Jla, 
pues, i!lle que nas Reyes :ñ.m.pasñtivas puei!llell1l 
origill1luse ell1l <eumni!Jluftell."a i!lle nas Cámall"as y 
ofuei!lle<eell" m Ha. llñfun.-e funft<eiativa i!lle sus m:ñ.em
furros, siell1li!ll()l ai!Jjuénnm Ull1lm i!lle nas rrell'on.-mas 
ñlr!ltmi!lludi!llas a nm Const:ñ.tudóll1l ell1l ].968, pon.
<euall1lto <eoll1l all1ltelt'lil!lrii!lla«Jl snnamell1lte pl(}i!li.Úall1l 
esms ]eyes tell1lell" ll1ladmñell1lto .enll na. Cámarm 
i!lle ~ej¡uesenlltall1lt~. 

3. Coll1l eli objeto i!lle estabnooerr Ull1l on.-«Jlell1l 
~smcto ell1l nm ponñtñca. Jl'ñsca.n y ll'manllderra i!llell 
lEstai!llo, como se nee ell1l nas el:!:pcsñcllioll1les de 
motivos couespondientes, na JR.ell'orrma c~ms
tñtu.wñ{.mall i!lle ].968 n.-estrimlgió na nñfun.-e m:ñ.da
tñva i!llen Cqmgrreso ell1l <euall1lto m nms lieyes i!lle 
imgJresos y i!lle gastl!ls, segllÍlll1l apan.-e<ee on.-i!lle
ll1lai!llo enll l!llñstñll1ltas i!ll:ñ.Sl!HlSi<CÜ(mes i!lle na Cuta, 
<eonlluetai!llas ell1l en ftnlldso 29 i!lleli ~n.-tñ<C-rullo 79 
atn.-ás citai!lo. 1Ell1l ell'ecio, exceptllÍlm l!lle na runQ 
pnfta ftll1lidatñva i!lle nl!ls <CGll1lgn.-es:ñ.stas, coll1lsmg¡ra
i!lla ell1l en n. Q all1lten.-ñoll", como se i!llejó Visto, pll"oQ 
yedos i!lle ney sofun.-e nas sñ.guiell1ltes mmterias,: 

a) On.-gáll1li<eas i!llen pn.-empuseto ll1lmcftqmmll; 
fu) lP'nam~s y prrogll"am.ms i!lle i!llesmnono eco

ll1lómñco y socñall a I!J!Ue i!llefum sometell."se na 
ecoll1lom.úm ll1lacionllan y afull"as I!J!Ue Rllayall1l i!lle 
empJLell1li!llell"se o coll1ltill1lumn.-se; 

e) lEstmduJra i!lle na ml!llmñmstlracióll1l na
cioll1lmn; 

i!ll) Noll"mas gem~n.-mnes m nms <eumnes deba 
sujetan.-se ell Gofuñemo pua orrgaillzan.- en ué
i!llito JPillÍlfull:i.co, n.-econncen.- na i!ll~~mi!lla ll1lmcioll1lmn 
y aneglian.- su serod{Jl, n.-egunarr en cambio m
temacioll1lan y en CGmen.-do i!!:l:!:Íerioll", y moi!ll:fi.
liftcar nos all"afill<Celles, tmriifms y i!llemás l!llñsp<!ll
sñdones <COll1liC~JrWell1ltes an n.-tégñmell1l i!lle mi!llua
ll1las; 

e) IInverrsiones JPIÍB.bllitcas o privai!ll&s; 
Jl') lP'ari:i.cñpadoll1les ell1l nas n.-ell1ltas ll1lmciol!llll~ 

Res o trransll'uencias i!lle las mismas; 
g) Creación rlle semc:ñ.os a cugo i!lle ll~ 

N a<eiÓnll 0...1Jlue se in.-aspasell1l m eillna; 
h) 11\utodza<Ciónll para apodes o suscri]lll-' 

cion.es i!llei lEsiai!llo a empresas <eomercñ.mnes 
o ini!llusirialles; e 

i) 1E:xell1lciom~s l!lle :ñ.m.pu~stos, <eontrillimllcio
nlles o tasas nllacionllalles. 

IP'an.-a pn.-oyectos i!lle ]~y ll"el!errell1lte§ ~ nos u.. 
mas acabados rlle :i.ll1li!llica:Jr y ell1l ofuei!lle<eimmiell1lio 
a esta ll1lOTI.'ma, Se ll."ei!JIUÜeJre na. "itrudatitva" gull· 
ben.-namenlltaR. §in enna, nll{Jl es pos:i.bne, pum 
n.-erlludn· en pll"ofulema an <easo I!J!Ue se estui!llim, 
rllecreiarr exenciones a'n impuesto sobn.-e nm 
renta, como tamll>ñéll1l ll."espect<!ll l!lle cualli!Jluie:rr 
otro impuesto O mgrreso enll generan. §e ]¡DUei!l!!!: 
aJl'irm.ar, pues, I!J!Ulle ell1l lla matedm trratai!lla en 
Cong¡reso tienlle llifun.-e mñciativa parrm pn.-opo.. 
nller estatutos sollue ill1lgresos nnmcicll1la]es i!lle 
todo on.-i!llen; ]p·ell"o no na tiell1le paJrm a:lle~n.-eta:rr 
exencionlles respecto de nos vigentes, nas cum~ 
lles i!lleben parlir de na von11Jlll1ltal!ll. all'irrmmmt:i.va. 
rlleU Gobien.-no. §e in.-ata, pues, i!lle 1lllll1la el:!:OOJPI
ción all pll"imcip:i.o genen.-all. 

4. ILa l!llñspos:i.cñónll cons:titlLlldormall I!J!Ue 8'2 
vienlle men.donllani!l[o IC>Oll1lSagrrm, SID emJIDarrgo, 
Ulnlla .salvedai!ll a na exceJPIC:i.Óll1l coll1ltempllmi!llm 
anten.-iormell1lte, an estafunecerr en su mcñso 3Q 
q¡ue, no ofust~mte, "n.-~specio i!lle nas lleyes ..• 
Jrelat:i.vas a exencionlles p·errsona:lles i!llell ñm
puesio sollne Ua Jrenta y ~ompliemell1ltmll.":i.oo, 
ieltltdlránll libn.-e m:i.ciat:ñ.vm nos miemfun.-os i!llell 
Congreso". De Ho I!J!Ue se l!llei!lluce, umomQ 
zando los tres incisos <eomell1ltai!llos, I!J!Ue: m) 
ILos miemllnos i!lleH Cong¡r~so puei!llell1l, coll1l am
plia !ifuerrtal!ll l!lle ñnlliciatñva, pll"Ol!Wll1lell" llm <ell"ea~ 
<eión l!lle cuanesquiera ingresos ll1lac:ñ.onalles; 
fu) IP'ero nllO gozall1l l!lle esa Ubedai!ll erm cumnnto 
a non.-mas l!lle excepdón o exell1lcioll1les i!lle li<!lls 
ya esiafunecirllos; y e) 11\ menos i!lle tn.-mtan.-~ 
i!lle exenciones pen.-sooanes an impuesto sofurre 
na Jrell1lta. 

5. lEll1l en Capiítuio IIIIJI Mtm-:i.oJr se l!llejaJroll1l 
expuestos llos <eriiedos i!llen Gobñernn<!ll y i!llell 
Congreso sobre en parli<eunmrr, COll1l mo·tivo a:lle 
lla exenllción contempllai!lla ell1l en ]¡Droyecto «Jle 
Key objetai!llo; en primen.-o sostiell1le I!J!Ue eUm 
"ilill'iere i!lle llas exencioll1les pell"SonalleSI'', {]), 
mejorr, I!Jlllle excepiua:Jr i!lle imml!mesto Ull1la Jrell1l
ta gravafuie, como es en caso, ll1l0 00 no mñsmi{J) 
I!J!Ue estafulle<een.- ull1la exendóll1l pen:ooilllZI.ll; y en 
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segumllo afilrma ~o contrario, por cuanto 
para el son exenciG>n.es de esta natmaneza 
las concedidas a favor de los contribUllyentes 
personas natwrales, tamto por S"Ull sitUllación 
personal como por ia categoria de rentas 
por eUos recibidas, ilistinguiéndose de nas 
reales, q_Ulle constituyen otra categoria, de
bido al ll:lecll:lo de no ser aquéHas transmisi
bles. lEl prolhlema radica, entonces, en esta
blecer claramente en concepto de exención 
personal en en ll"ég:i.men tributario nacionall 
sobre na renta, desde nos puntos de vista 
liega! y doctrinado. 

. 6. lEn ias distintas ieyes sobre :ñmp"Ullesto 
de renta, se Ue ll:la dado a na idea i!lle "exen
ción personal" Ulln significado preciso e in
confundible: en de un.a gracia ll"elac:ñonada 
mtimamente con el "minimo de subsisten
cia", pall"a descartar de esta tribUlltación ili
recta a las personas n.atumles de mUlly esca
sos recursos, de nula capacidad económica 
o de pa~o, q¡ue determina na medida de na 
tributación. Así, por ejemplo, la Ley 81 de 
1960 sobre el particular expresó: 

"lExe:nciones personales y por pell"sonas 
a cargo 

. "Artículo 48. Las exenciones personales 
y por personas a cargo son las siguientes: 

"l. Dos mi:l quinientos pesos ($ 2.500.00) 
pa.ra todo contribuyente ... " 

El decreto reglamentario de esa ley, el 
437 de 1961, se limitó a repetir igua;l expre
sión en su artículo 174. 

Y la última de las leyes dictadas sobre 
el particular, la 27 de 1969, posterior a la 
Reforma Constitucional de 1968. reitera la 
expresión tradicional en su artículo 1 Q al 
decir: · · 

"A partir del año gravable de 1969, las 
exenciones personales y por personas a car
go son las siguientes: 

"1. Cinco mil pesos ($ 5.000.00) por el 
contribuyente que sea persona_ natural. 

"2. Cinco mil pesos ($ 5.000.00) por su 
cónyuge. 

"3. Dos mil pesos ($ 2.000.00) por cada 
persona a quien el contribuyente sostenga 
y eduque. 

Exenciones éstas a las que deben adicio
narse las llamadas personales especiales. 

De manera q_Ulle el concepto slÍ estaba ll"~ 
petidamente definido antes de Jl.968: poli" 
tanto, debe dedUcill"se I!JIUlle en constitUlly~tmte 
lo conocña y q_Ulle lo usó en su estll"icto y exac
to sentido. Si aslÍ no fUllell"e; sil llo lbmbñell"l!!l 
empleado en sentido difell"en.te, amplliáumallollo; 
si su querer lmUllbiese siallo en alle varialrllo, para 
evitar confusiones lo ll:labJrlÍa allefiniallo e:xprea 
samente. 

7. lP'oll" otra pade, normas sustantivas 
ilistmguen completamente llas nooñmnes alll!!l 
"renta exenta" y "exenciones pe:rsonalles", 
de manell"a q¡ue ll:lacen imposilhle coruunallñr- · 
las. En efecto: 

a) El artículo 47 dé la Ley 81 de 1960 
da de la renta exenta criterio objetivo, al 
enumerar cQmo de esta categoría los divi
dendos obtenidos de compañías nacionales 
por determinadas personas; los inter·eses 
recibidos sobre bonos de deuda interna 
o externa, de cédulas hipotecarias y de de
pósitos de ahorros hasta una cierta cuantía; 

'los emolumentos eclesiásticos; lps viáticos 
y gastos de representación que reunan pre
cisas condiciones; ias herencias, legados, 
donaciones, loterías, premios de rifas o 

. apuestas, mientras estén gravados especial

. mente; las reservas para protección y recu
peración de activos; las prestaciones socia
les legales; y las utilidades provenientes de 
la enajenación de bienes muebles inmovili
zados e inmuebles adqui.ridos con alguna 
anterioridad por contribuyentes con patri
monio inferior a $ 100.000.00. En cambio, 
en cuanto a "exenciones personales" el cri
terio seguido es el subjetivo, como ya se vio 
en el numeral anterior, conclusión que se 
refuerza con. la enumeración de las espe
ciales, contempladas en el Art. 49 y que son 
del mismo género; 

ti) El Decreto-ley 1651 de 1961, dictado 
en ejercic_io de las facultades extraordina
rias concedidas al Presidente de la Repú
bliGa por medio del artículo 134 de la Ley 
81 de 1960, contiene esta disposición: 

"Artículo 99 La declaración de renta de 
las personas naturales. . . deberá contener 
los siguientes datos: 

" 
"12. Relación de las rentas exentas, de 

las exenciones personales o por personas a 
cargo y de las especiales". 
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8. Es más: la literatura oficial -para no 
citar la de los expositores- abunda en los 
mismos conceptos expresados en los dos 
numerales anteriores. En efecto: 

a) En la exposición de motivos al proyecto 
de la que posteriormente fue la Ley 81 de 
1960, se lee lo siguiente: 

"Artículo 44. Se refiere a la exención per-
sonal y por personas a cargo ... " . 

b) En la respuesta dada por el ministro 
proponente de la reforma a las objeciones 
que se le hacían al proyecto, después de 
distinguir la "deducción" de la "exención", 
y de afirmar que ese proyecto contemplaba, 
en cuanto a ésta, Las siguientes clases: es
peciales, para capitalización, para empresas 
útiles y las personales, dijo sobre estas úl
timas, lo siguiente: 

"Persiguen sacar de la obligación del im
puesto a los absolutamente incapaces de pa
garlo, a quienes con sus ingresos escasa
mente atienden a sus tribiales necesidades. 
En consecuencia, la gracia o exención debe 
mirar al mínimo de subsistencia del país 
respectivo". 

No tienen en cuenta esta.s exenCiones, 
pues, el origen de la renta sino su cuantía, 
que es el factor que gradúa la capacidad 
de pago, fuente de la tributación, ·especial
mente de la directa. 

e) Por su parte, el ponente para primer 
debate en la Cámara de Representantes se 
expresó así: 

"Exenciones personales. Algunas personas 
han considerado que sería del caso aumen
tar el monto de las exenciones personales 
y por personas a cargo, en vista de la dis
minución del poder adquisitivo del peso. Sin 
emb_argo, aunque no podía negarse la ver
dad de esta observación, es cierto que las 
tarifas propuestas se acomodan a esta rea
lidaq; es cierto que los mínimos de subsis
tencia, si se juzga a través de los salarios 
mínimos en Colombia, no sobrepasan el 
valor de las exenciones que se conservan ... " 

IDe mane:ra ~Ulle na exen<eft~rrn ¡p:ell·s~mall tarrn
io gerrne:ran como es¡p:ed.all, lffiace :rde:ren!Cfta, 
excllmmwamenie, a:lle a<eUJleJra:llo cmm Ha ney y na 
doctrina, a na :renta mJÍrrlima rrnecesaria prura 
en sosienñ.mftento a:llen <eorrntribUJlyenie y en a:lle 
nas pe:rsonas ~Ulle na Rey cñ vin lle obllftga a sos
tene:r y ea:llUJlcrur; rrnWllca a nas :rmtas ex~ 

tuadas de tdbUlltación po:r o1t:ras <eons:i.a:lle:ra
cio:nes. 

9 .. IDe acUJler«ll.o con ]os ari:icUJlnos 2"J y 28 a:llell 
Código Cftvin, ~Ulle ~~:onsag¡rarrn nonrrnas traldlft.. 
donaRes a:lle inte:rp:retadórrn llegan, a:llelbe estuQ 
se all tenor lliterall a:llell texto clllana:llo m· senQ 
tidlo sea da:ro, apllicándlose a llas panalb:ras en 
éi u.saa:llas en sftgnü.fñcaa:llo dleJiiln:i.a:llo jpi:[)Jr ell llep 
gisladlor. Como según llo expUllesto ante:rfto:r
mente, el concepto a:lle exencñ:6n pmrsonan 
está lffioy y estUJlvo errn e] p2Sai!llo mJiñcñerrnie 
y dammerrnte i!llete:rmmai!llo, i!lle~ concllUJl:i.Jrse 
<J.Ulle fue ese y no otro en terrniia:llo en cUJlenta 
por ell constituyente an expei!ll:i.Jr en :i.rrndso 3Q 
dleR .artíícUllRo Jl3 i!lle'll Acto llegisiatftvo número 
Jl i!lle ll968, ¡q¡ue cones"l)oni!lle an arilícUJlno "J® 
dle la actuall codliJiitcac:i.ón. 

10. La Corte no entra a considerar, por 
no ser del caso, razones de conveniencia o 
inconveniencia del recorte constitucional de 
determinadas facultades de iniciativa a los 
miembros.del Congreso; su misión es la de 
la. guarda de la Carta en su integridad. Es
tos temas los debe juzgar la rama legisla
tiva del poder público, rectificando, si así 
lo resolviere en su soberanía, sus propios 
mandatos anteriores. 

Ni se detiene a ponderar las razones de 
justicia o de equidad que dieron base al pro
yecto, como aparece de su exposición de mo
tivos, ni si ellas son suficientes para estable
cer categorías especüvles de contribuyentes y 
de rentas, porque tampoco es ese su cometi
do. Si la exención comentada proviniere de 
la iniciativa gubernamental, indudablemen
te se contemplaría una situación contraria, 
sin que influyeran en caso tal en el criterio 
de esta Corporación razonamlentüs como los 
acabados de indicar. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le confiere el artículo 214 
de 1~?-- Constitución Nacional, 

lEesuJteRwe: 

Es inexequible el proyecto de ley "por la 
cual se dicta una disposición en materia 
tributaria a favor de un personal de reser
vistas de primera y segunda clase de la 
Fuerza Aérea". 
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Comuníquese al Presidente de la Repú
blica y a los Presidentes del Senado y de la 
Cámara de Representantes. 

Devuélvase el expediente. 
Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di· Filip-. 

po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Er
nesto Cediel Angel, ·Alejandro Córdoba Medina, 
José María Esguerra Samper, José Gabriel de la 

Vega, Miguel Angel Gárcía, Jorge Gaviria Sala
zar, Germán Giralda Z~uaga, Guillermo Gonzá
lez Charry, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, L7!iS Eduardo Mesa Velásquez, Humberto 
Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Car
los Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Ron
callo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio 
Sarria, José María Velasco Guerrero. · 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



· ... ~ 

-1 -

§&IL V &MlEN'.II'O lDilE VO'II'O 

Acogemos como. salvamento de '?'?to la si
gui"ente parte motiva, y su conc'lus1on, adop
tada por la Sala Constitucional. 

l. Es de la esencia democrática del Estado 
el que el establecimiento del régimen tribu
tario, o sistema impositivo, competa, de ~o
do privativo, a la Rama Legislativa del Po
der. Son los voceros y representantes de la 
voluntad popular, los llamados a definir las 
orientaciones y acordar los principios en la 
materia. Una concepción distinta u opues
ta, implica una decisión de gobierno en, con
tradicción con este postulado, de ineqmvoca 
tradición republicana y vigencia universal. 

2. La organización constitucional colom
biana se inspira, como no podía ser menos, 
en tal sistema. Con ~fecto: 

a) En tiempo de paz solamente el Congre
so puede imponer contribuciones_ (artículo 
43); 

b) Corresponde al Congreso establecer las 
rentas nacionales y decretar impuestos ex-. 
traordina,rios cuando ra nee<esidad lo exige 
(artículo 76, ordinales 13 y 14); 

e) Estos preceptos los ratifica el artículo 
210 cuando dice: "El Congreso establecerá 
las rentas nacionales y fijará los gastos de 
la Administración". 

3. El vocablo rentas comprende los im
puestos, las contribuciones, las tasas y los 
productos de los bienes nacionales, según 
las leyes y costumbres fiscales del país. 

1. Este régimen constitucional, o sea el 
poder excluyente del Congreso para crear, 
extinguir o modificar los impuestos que se 

perciban en el territorio nacional, es ab_so
luto en el sentido de que no es compartido 
con 'otro u otros órganos del poder público. 
La Carta no contempla excepción alguna 
al respecto. Unicamente, por virtud de la 
Reforma de 1968, se establece una llfurnitac:i.ón 
en cuanto a la iniciativa legislativa, tal 
como se deduce del texto del artículo 79, 
que dice: 

"Art. 79. (A. L. 1 de 1968, Art. 13): El 
artículo 79 de la Constitución Nacional que
dará así: 

"Las leyes pueden tener origen en cual
quiera de lás dos Cámaras, a propuesta de 
sus respectivos miembros o de los Ministros 
del Despacho. - - _ 

"Se exceptúan las leyes a que se refieren 
los ordinales 39, 49; 99 y 22 del artículo 76, 
y las leyes que decreten inversiones I?~bU
cas o privadas, las que ordenen participa
ciones en las rentas nacionales o trans
ferencias de las mismas; las que creen 
servicios a cargo de la Nación o los traspa
sen a ésta; las que autoricen aportes o sus
cripciones del Estado a empresas industria
les o comerciales, y las que decreten exena 
dü-nes de impuestos, contribuciones o tasas 
nacionales, todas las cuales sólo podrán ser 
dictadas o reformadas a iniciativa ·del Go
bierno. 

"Sin embargo, respecto de las leyes que 
desarrollen las materias a que se refiere el 
numeral 20 del artículo 76 y las relativas a 
exenciones personales del impuesto sobre la 
renta y complementarios, tendrán libre ini
ciativa los miembros del Congreso. 
· "Sobre las materias específicas propues
~ tas por el Gobierno, las Cámaras podrán 
introducir en los proyectos respectivos las 
modificaciones que acuerden, salvo lo dis
puesto en el artículo 80. 

"Las leyes a que se refieren los incisos 
29 y 39 del artículo 182 se tramitarán con
forme a las reglas del artículo 80". 
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2. Como se ve, la decisión, en todo caso, 
queda en manos del Congreso. Sólo que 
cuando se trata de "exención de impues
tos", la iniciativa corresponde al Gobierno. 

3. IExendón, del latin exceptio, es acción 
o efecto de eximir o eximirse. Y más con
cretamente, es el privilegioéspecial en cuya 
virtud se libra uno de alguna carga u obli
gación común a otros. 

En materia tributaria, la exendón de im
puestos a que se refiere el artículo 79 de ÜL 
Constitución, es la de tipo general, o sea la 

. que consiste en no gravar a ciertos contri
buyentes con un determinado impuesto. 

4. Analizado el proyecto de ley en cues
tión, se concluye que él no entraña "exen
ción de impuestos" alguna; por el contrario, 
se ratifica la obligación de sufragar el im
puesto de la renta y complementarios; mo
dificándose, desde luego, la base legal para 
la liquidación de tales impuestos, pero sin 
llegar, se repite, a eximir de la carga tribu
taria a los contribuyentes comprendidos en 
tal iniciativa. 

'Jl'eJreeJra 

l. Si se indaga el propósito de la enmien
da constitucional de 1968 al respecto, a tra
vés de lo proyec.tos iniciales de acto legis
lativo, de los informes de comisiones y del 
mismo proceso· de discusión y adopción, ne
cesariamente se llega a esta posieión inter
pretativa del contenido y los efectos del 
artículo 79. Nunca se pensó, por tanto, en
menoscabar el fuero legislativo en materia 
tan fundamental. 

2. De otra parte, los exégetas de tal re
forma, que además participaron en ella, así 
lo entienden: 

"Tampoco es una fórmula feliz la que 
contiene ese mismo inciso al disponer que 
las leyes relativas a exenciones personales 
del impuesto de la renta y complementarios 
serán de iniciativa de los congresistas, pues 
es innecesaria y se presta a confusiones ju
rídicas; las leyes de impuesto son de la ini
ciativa parlamentaria y en la medida en 
que las exenciones son mecanismo del sis
tema del impuesto a la renta y complemen
tarios, es obvio que puedan ser propuestas 
por los· congresistas; por el contrario, el 
inciso intercalado en noviembre de 1968 
puede interpretarse como que son las úni-

cas exenciones que pueden solicitar los par
lamentarios, lo cual no se acomoda con la 
normatividad constitucional que, se repite, 
no reserva la materia de impuestos a la ini
ciativa gubernamental. En los autores de 
esta enmienda se produjo confusión con lo 
ordenado en el inciso anterior sobre exen
ciones de impuestos, contribuciones _o tasas, 
y buscando dar más participación parla
mentaria en el gasto se dijeron cosas inne
cesarias, porque la intención es ia de 4Jllllle 
establecil!llo un impuesto, una tasa o una 
contribución de caJrácter .nacional, no M: 
produzcan leyes 4J!Ue exceptúeiD. de su pago 
a deiel"mnütdas pe1rsonas o actividades sin 
el consentimiento del gobierno que es el 
Jresponsable del buen manejo pll"esupuestan, 
(subrayamos); pero ello no quiere decir que 
al momento de expedirse una ley que con
tenga un impuesto o tasa o contribución no 
se pueden crear mecanismos que exceptúen 
del pago de ellos, puesto que lo que es-fiscal
mente censurable es que la Nación se prive 
de un recurso que ya estaba contabilizado 
disminuyendo sus efectividades financieras" 
(Jaime Vidal Perdomo. Reforma Constitu
cional de 1968. Edición de 1970. Págs. 225-
226). 

Cut aria 
A las "exenciones personales del impues

to sobre la renta y complementarios", de 
que trata el inciso tercero del artículo 79 
de la Carta, no puede dárseles un alcance 
restringido, sino el de que son todos aque
llos beneficios tributarios que el legislador 
_reconoce a un grupo de contribuyentes por 
razón de sus cargas familiares, obligaciones 
soCiales, naturaleza de la actividad o servi
cio al cual vincula su trabajo o esfuerzo 
·personal, etc. Y éste ·es el sentido del pro
yecto de ley materia de estudio. 

QuiiD.ta 
En consecuencia, no refiriéndose el pro

yecto en cuestión a "exención de impuestos", 
él es constitucional. 

Alejandro Córdoba Medina, Humberto Barrera 
Domínguez, José Gabriel de la Vega, Miguel An
gel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo Gon
zález Charry, Alvat:o Luna Gómez, Alfonso Pe
láez Ocampo, Luis Carlos Pérez, Luis Sarmiento 
Buitrago, Eustorgio Sarria. 

Bogotá, D. E., enero 25 de. 1972. 
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Cl!llrrnse]l!ll §lln~e:rrllm.· i!lle lla 1I.Jrrnhre:rrslli!llai!ll i!lle· &rrnirrl!llqllnña, slln :rreempllaíw p:rrmnisrrl!llrrnall JPll!lllr' 
ell Cmnse]l!ll 1IJrrnh,e:rrsUa:rrñl!ll I!Jlllne se ~m~a errn ell mllsml!ll i!llete:rretl!ll :rrewllsai!lll!ll. 

Corie §llllprrema ldle .1Tllllsiñcña. - §a~a JlDlleJtD.a. 
Bogotá, D. E., 9 de febrero de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

La Secretaría General de la Presidencia 
de la República ha remitido a esta Corpo
ración, para estudio de constitucionalidad, 
el Decreto NI? 038 del 18 de enero del año 
en curso, "por el cual se dictan unas medi
das relativas a la conservación del orden 
público". 

Para decidir, precisa analizar :el acto re
ferido. 

"DECRETO NUMERO 038 DE 1972 
"(enero 18) 

~·por el cual se dictan unas medidas rela
tivas a la conservación del orden público. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del Decreto legislativo 250 
de 1971, y 

"Que en conversaciones con el Ministro 
de Educación Nacional, el Rector y los re
presentantes de los decanos, profesores y 
alumnos de la Universidad de Antioquia, 
ante la desintegración del Consejo Superior 
Universitario y el grave conflicto interno 
cuya prolongación afecta gravemente los 
intereses y el orden público del departa
mento, ha surgido la iniciativa, aceptada 

unánimemente, como medio eficaz de resta
blecer la normalidad de labores académicas 
y el orden público en esa región, del esta
blecimiento de un órgano de gobierno pro
visional que reemplace al Consejo Superior 
Universitario y en el que tengan participa
eión los decanos, los profesores, los alumnos 
y los exalumnos; 

"Que dicha fórmula coincide con la pro
puesta para todas las universidades oficiales 
en el proyecto de reforma universitaria pre
sentado por el Gobierno a la consideración 
del H. Congreso Nacional y aprobado en 
se<rundo debate por el H. Senado de la Re
pública; 

"Que la misma fórmula ha sido solicitada 
y es acogida por voceros de distintos secto
res de la Universidad; 

"Que es deber del Gobierno dictar las me
didas necesarias para el restablecimiento 
del ol'den público donde se hallare turbado, 

"Artículo 1 <? Mientras f)Ubsista el presen
te estado de sitio, el Consejo Superior Uni-

. versitario previsto por las normas orgánicas 
de la Universidad de Antioquia será reem
plazado en el ejercicio de sus funciones por 
el Consejo Universitario que se crea por el
p:resen te Decr·eto. 

"Artículo 29 El· Consejo Universitario es
tará integrado por: 

a) El Gobernador de Antioquia o su dele
gado o el Rector de la Universidad de An
ti·oquia; 

b) Dos (2) Decanos y dos (2) Directores 
de unidades académicas, elegidos por los 
decanosJ vice-decanos y jefes de departa
mento de la Universidad; 
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e) Dos (2) profesores que se ha:llen en 

ejercicio de su actividad académica, elegidós 
por los profesores de la Universidad; 

d) Dos (2) estudiantes con matrícula o 
registro vigentes, elegidos por los estudian
tes; y 

·e) Un (1) profesional egresado de la Uni
versidad que no sea profesor o empleado de 
la misma. con su respectivo suplente per
sonal, desi!:~nado conjuntamente por los an-

. teriores miembros del Consejo. 
"Parágrafo 1 Q Los representantes .de los 

profesores y estudiantes tendrán suplentes 
personales elegidos en la misma forma que 
los orincipales. 

"Parágrafo 2Q Cuando el Gobernador o 
su delegado asistan, el Rector tendrá voz 
pero no voto en el Consejo. Cuando aauéllos 
no asistan tendrá derecho a voz y voto 

"Pará!!Tafo 3Q La presidencia del Consejo 
sólo podrá ser ejercida por el Gobernador, o 
su delegado, o el Rector. 

"Artículo 3Q La erección de los miembros 
del Conseio mencionados ·en los literales b), 
e) y d) del artículo anterior se hará por 
votación directa y secreta de los electores 
señaladns. en la oportunidad y forma que 
fije el Consejo Directivo de la Universidad. 

"En las elecciones que así se realicen se 
auJicará el sistema de cuociente electoral 
definido en la Constitución Nacional. Di
chas elecciones serán válidas sin considera
ción al número o oorcentaie de votantes. 

"Artículo 4Q El Conseio Universitario que 
se crea por el presente Decreto cumplirá las 
funciones aue las leyes, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones vhrentes señalan al 
Consejo Superior ,Universitario. 

"Artículo 5Q Mientras el Consejo Univer
sitario creado por el presente Decreto no se 
integre y empiece a actuar, el Rector de la 
Universidad de Antioquia continuará in
vestido de las facultades especiales que le 
confiere -el Decreto 1259 de 1971. 

"Artículo 6Q El presente Decreto rig-e des-· 
de la fecha de su expedición y suspende las_ 
disposiciones que le sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en·Bogotá, D. E., a 18 de enero de 
1972". 

Consideraciones i!lle la Corie 

l. El país se halla en estado de sitio de
clarado por el Decreto 250 de 1971, el 'cual 
se funda, entre otros motivos, en el hecho. 
de haq·erse presentado, en múltiples sitios 
movimientos · universitarios creadores d~ 
"conmoción que ha alterado en forma cre
ciente la tranquilidad nacional". 

2. Por medio del Decreto 1259 de 1971 el 
gobierno tomó algunas medidas propias del 
es~ad_o de sitio, y como causas de tales pres
cnpcwnes se expusteron los siguientes con
siderandos: 

"Que con motivo de la agitación de los 
últimos meses en las universidades colom
bianas, principalmente las de carácter ofi
cial, se han presentado numerosos actos de 
violencia que no han permitido el regreso 
a la normalidad a1cadémica · 

"Q ' ue por renuncias presentadas por al-
gunos de _sus miembros, por voluntad propia 
de los mismos o por otras causas también 
vinculadas a la situación de conmoción exis
tente, los Consejos Superiores·, Directivos o 
Académicos de algunas universidades ofi
ciales no han podido reunirse, sus sesiones 
han sido irregulares y ello ha sido causa 
seria de dificultad para el normal funcio
namiento de esas universidades; 

"Que el no funcionamiento .de las uni
versidades se ha convertido en uno de los 
factores más graves de la alteración del 
o:vden público; . 

"Que es deber del Gobierno dictar las me
didas necesarias para el restablecimiento 
del orden público donde se halle turbado". 

El acto que acaba de citarse fue declarado 
constitucional por sentencia de la Corte en 
9 de agosto de 1971. 

3. lLas facultades y poderes que e] ariñcu]o 
].2]. de ia Carta otorga al golbierno drnante 
el estado de sitio, se pueden ejercer solbre 
todos los organismos administrativos den 
JEstado, cualquiera sea en grado de su i!lles
centrali~ación. 

4L lHiabida cuenta de la situación descrita, 
cabe observar: 

lEn virtud de la deda1ración deY estado de 
sitio hecha por decreto vigente, el golbierno 
quei!lló investido i!lle aptitu¡des extJraordma
n.ias, durante la pertmlbación para dñdar 
decretos, con la Kirma den presidente y todos 

l 

1 
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nos minisiJros, i!ltestftnai!ltos a J[lll."eveninr llltesÓJl"a 
llltenes, consena.Jr na t.Jranq¡-u.lllillillltai!ll. y restalbliea 
cerna (adncunl[}s ].2]., m!Cftsos ].9 y 29, ].20-'d, 
U8-8 C. N.). 

IEn Golbñen.-no puei!ll.e, ñncnmm, suspeni!ll.er nas 
neyes I!JlU<e sean inco.mpafdlbnes con en estai!ll.o 
i!ll.e sitio, sm i!ll.erogadas (&ri. ll2ll, mcftso 39 
C. N.). '-

5. IEn ]]))ecreto 038 en estui!ll.io, Jl"kmai!ll.o JfDOr 
en lP'nsfti!ltente y nos Minisill"~Us, tiene como 
ell"edl[]) princñpan ell i!ll.e susiniuñr ei Consejo 
§uperior 1UmveJ:.<sitario i!ll.e na 1Unftvasillltai!ll. i!ll.e 
&ntioi!Jluia y su com1puski.ón, reemplla.zárni!ll.ea 
ni[]) en en e]ercicfto i!ll.e sus Jl"unc:frones por ell 
"Conse]o 1Unftversitario" creado en su . ar
iií.cullo ]. 9. IEll adicullo 29 i!ll.e'll mismo ]]))ecrero 
038 i!ll.deJt"mma lla com:posñdólrll. i!ll.e iall Con
se]l[]): llas i!ll.ispl[lsidones siguientes (&ds. 39 
y 49) reglamentan llas eUecdl[]):rrM~s I!JlU<e se l[])ll"
i!ll.ena cellelhrar para lla ñnieg¡racftón ·i!lJ.e i!ll.ñclffil[]) 
cuerrpo y ]e selÍÍI.a]a deiermñnai!ll.as Jl"undon.es 
y en all"iií.culll[]) 59 i!ll.ispone na actuación tran
sitoria i!ll.ell lRecioll", mientras se ñnteg:rra en 
Consejo, i!ll.e acue:n.-i!ll.o con en ]]))e:creio l1259 i!ll.e 
ll9'dll. 

JP'I[j)Jl" en aspecto mllltñcai!ltl[]), i!lte niimitall."Se en 
]]))ecreio 038 en esiullltio a sustitwr, i!ll.wante 
na vigencia i!ll.en estalllto i!lte sitio, una i!ll.ñsposña 
dón llegan pm.· otras, se ajusta esill"idamen.ie 
a no -prescrito en en all"iií.cunl[]) l12ll i!ll.e lla Carla. 
Cl[j)nJl"orm:i.i!llmll constiiucionan I!JlUe resallia más 
si se tiene en cuenta I!JlUe nos preceptos i!ll.e 
I!JlUe se acalba i!lte Jmacer m¿riin no son sino 
una consecuencia i!ll.e ori!ll.enamftentos ante-. 
riores (]]))ecreios ll259 y l19'60 i!ll.e l19'dll). 

Esta Corporación no halla ningún reparo 
que oponer al acto que se estudia, bajo nin
gún concepto. 

lResonudim. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
,ma de Just:icia, previo estudio de la Sala 
Constituciórtal, y en ejercicio de la compe
tmrcia que }e atribuye ·el parágrafo del ar
tículo 121 de la Constitución, DECIDE: Es 
constitucional el Decreto 038 del 18 de ene
ro de 1972, "por el cual se dictan unas me
didas relativas a la conservación del orden 
público". 

Cópiese, publíquese, comuníq1¡ese al Go
bierno, insértese en la Gaceta JJui!ll.ñdal 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia, Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo. Méndez, Secretario General. 
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lEll llegñslladm.· ~iene Ullna competencia parrticUlllla:r, pllena y sin lllÍ:m.i~es de op~rrtmllli~ 
dad, pa:ra selÍÍlallarr lla parrticipaci6n de Has :rentas deparrtamenialles a Bogotá, 

caUllsadas en ell · mismo Distrito lEspeciat · 

Corte §u.nprema «lle .JTu.nsiicia. __:_ §a]a lP'llena. 
Bogotá, D. E., 9 de febrero de .1972. 

(Ma;gistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El ciudadano .César Castro lP'er«llomo, en 
ejercicio de la acción públiea, pide que se 
declare la inexequibilida;d de los artículos 
2Q y 39, inciso JI. Q «llell ID>ecreto extraordinario 
NQ 3258 «lle Jl.968 (didembre 31) y también 
la d:el parágraf-o JI. Q del arlkulo 8Q y parcial
mente la del arliculo 26 del ID>ecrclo extra
ordmario NQ Jl.90 «lle Jl.969 (Feb. 13), por 
medio de los cua.les se determinó la parti
cipa-ción del Distrito Especial de Bogotá en 
a.lgunas rentas departamentales de Cundi
namarca. 

'll'enor «lle ios actos acu.nsa«llos 

"DECRETO NUMERO 3258 DE 1968 
" ( dicierrib11e 31) 

·' 
"por el cual se determina la participación 
del Distrito Especial de Bogotá en algunas 
rentas del Departamento de Cundinamarca 
y se dispone sobre los servicios de educación 

en el primero". · 

"El Presidente de la Repúqlica de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraordi
narias de la Ley 33 de 1968, 

"lD>ecreta: · 
" " 

"Artículo segundo. A partir del 1 Q de ene
ro de 1970 el Departam·ento de Cundina-

5 - Gaceta Constitucional 

marca recaudará a su favor la totaiidad 
del producto de los impuestos departamen
tales, con excepción de los que gravan el 
consumo a la cerveza y al tabaco, los cuales 
se repartirán con el Distrito Especial en los 
términos indicados en el artículo siguiente. 

"Artículo ter~ero. Para compensar el nw~
vo gasto que asume el Distrito Especial y 
la cesión a que se refiere el artículo 29 y de 
conformidad con el Decreto 1665 de 1966 y 
la Ley 48 de 1968, a partir del 1 Q de enero 
de 1970 la totalidad del impuestQ ad-valo
rem sobre el consumo de cerveza de pro
ducción nacional que s·e cause ~n la juris
dicción del Distrito Especial de Bogotá será 
liquidada a favo.r 1diel Distri'to Especial. 

" 

"DECRETO NUMERO 190 DE 1969 
"(f·eb11ero 13) 

"por el cual se dictan normas relacionadas 
con la liquidación, administración, recaudo 
y control del impuesto sobre consumo de 

cervezas de producción naciona!. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraordi
narias que l·e confiere el artículo 29 de la 
Ley 48 de 1968, 

" 
"Artículo 89 ... 

"Parágrafo 1 Q A partir del 19 de enero de 
1970 y de conformidad con el Decreto 3258 
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de 1968, la totalidad del impuesto sobre las 
cervezas de producción nacional que se con
suman en jurisdicción del Distrito Especial 
de Bogotá será liquidada y recaudada a fa-. 
vor de éste. 

"Parágrafo 29 .. . 

"Artículo 26 .... Y deroga el Decreto 1665 
de 1966 y demás disposiciones que le sean 
contrarias". 

li\cu.nsad.nnes y arrgume:rr:n.~s 

El actor acusa las disposiciones que van 
insertas desde dos _puntos de vista: 

a) Considera que las participaciones de 
rentas entre Bogotá y Cundinamarca, esta
blecidas en dichos actos, violan el artículo 
200 de la Constitución, por no determinar
las respecto de todos y cada uno de los tri
butos departamentales, y en cambio asignar 
a la capital de la RepúbUca la totalidad del 
impuesto sobre las cervezas. Escribe el de
mandante: "Estimo que la participación de 
que trata el artículo 200 de la Constitución 
colombiana se refiere a todas y a cada una 
de las rentas departamentales de Cundina
marca causadas en Bogotá y de ahí que con
sidere que respecto a cada una de ellas, el 
legislador debe disponer la parte o porcen
taje que debE! recibir Bogotá y la parte o 
porcentaJe que debe dejárs,ele a Cundina
ma.rca como lo ha hecho en varias ocasio
nes aquel legislador ordinario". 

Sobre este mismo tema, concretándolo a 
un fragmento del artículo 26 del Decreto 
190 de 69, expresa el_ demadante: "Es in
constitucional el artículo 26 del Decreto 
extraordinario N9 190 de 1969 (febrero 13) 
en la parte 'I!Jtu.ne i!llerrog~ ten IDeueto li.S65 i!lle 
ll.966 y i!llemás i!llñsposñd«mes qu.ne lle sea:rr:n. coltllc 
trrmas', porque siendo así que este decreto 
sí daba la participación constitucional de la 
renta departamenta.l de cervezas de Cundi
namarca a Bogotá, ta.I como se indicará en 
este libelo, es inadmisible que esa norma 
constitucional se pueda cambiar . por otra 
que regule la misma materia pero en una 
forma inconstitucional". 

b) Afirma el impugnan te que habiéndose 
previsto por mandatos con fuerza legal, an
tes de la vigencia del Acto 1egislativo N9 1 de 
1968, ciertos repartos rentísticos entre Cun-

dinamarca. y Bogotá, las distribuciones así 
efectuadas se tornan inmCtdificables en su 
monto proporcional, por haberse consolidado 
"para ambas e:rr:n.tñi!llai!lles pÚI.Mñc~s n~ parr1tñdc 
padón rrespeditva sollirre llas rrentas i!llepu1li~c · 
men1liales i!lle IOu.nni!lliDamarrca, c~msai!llas en 
lEogotá y esa asig:rr:n.adón ingresó i!llell'i:rr:n.ñtiv~
mente en en pabimonño i!lle cada Ullll1l~ i!lle ellllas 
como lliñe:rr:n. pa1lirrimonña1 ~u.ntónomo y prropño, 
sin I!JtUe puei!lla varriarrse su.n cmm1lilÍa, pu.nes e:rr:n. 
esa ll'mma podrrñan verrse i!llismi:rr:n.u.n:i.i!llos su.ns 
bienes pma cuali!Jtu.nierra i!lle esas i!llos en1liñi!lla
des pÚI.llilicas, en i!lletrrime:rr:n.to i!lle su.ns i!llerreclbtos 
ai!lli!Jtuidi!llos, en armonía· con lo previsto' en 
el artículo 30 de la Carta Fundamental". 
En es~e mismo orden. de ideas, se menciona 
como infringido el artículo 183 de la codi
ficación institucional. 

Nótese que el artículo 29 del Decreto 3258 
no sólo habla de-impuestos que gr~van a la 
cerveza sino también "al tabaco". Como el li
belo excluye a este último impuesto, no será 
el caso de dictar sentencia acerca de él. 

Concepto i!llen IP'rrocurraldlorr 

El Jefe del Ministerio Público rebate ce
ñidamente las acusaciones del demandante. 

Sobre la tacha relativa a quebrant<J del 
artículo 200 del Estatuto constitucional y 
obligada participación de Bogotá en todas 
y cada una de las rentas de Cundinamarca, 
escribe: 

"En mi concepto, lo único que la Consti
tución impone al respecto es que· Bogotá 
participe en las rentas de Cundinamarca 
consideradas en conjunto, en la cuantía o 
proporción que el legislador determine. De 
manera que éste bien puede adoptar el sis
tema de señalar porcentajes en todas ellas 
-uniformes o diferentes--, como lo desea 
el demandante, o escoger cualquiera otro 
que, asegurando la participación exigida 
por el constituyente, considere más ade
cuaq.o, más técnico en cuanto a liquidación 
y recaudo y más propicio a la equidad, pro
pósito que debe entenderse ínsito en la pre
visión del canon comentado". 

Y acerca de violación del artículo 183, por 
desconocimiento de un ingreso rentístico 
adquirido con anterioridad y garantizado 
como preexistente a dicho precepto 183, di
ce el Procurador: 
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"Fundando la acusación por violación del 
artículo 183 de la Carta, dice el actor que 
podría pensarse que el artículo 200 de la 
Codificación, originario del Acto legislati
vo de 1945, fue modificado por el actual 
artículo 183, originado en el a:::-tículo 54 de 
la Reforma constitucional de 1968 y poste
rior en el tiempo al primero. 

"En mi opinión sucede exactamente lo 
contrario. 

"El artículo 54 del Acto legislativo nú
mero 1 de 1968 (183 de la Codificación) es 
sustancialmente igual al 50 del Acto legis
lativo número 3 de 1910, en cuanto a la pro
tección que concede a los bienes y rentas 
de los Departamentos y Municipios como 
entidades territoriales de la República .. De 
manera que si por este aspecto, aquél se li
mitó a reiterar un principio consignado en 
la Carta desde 1910, mal pudo modificar 
un precepto, este sí nuevo, introducido sólo 
a partir de 1945 mediante ·el artículo 19 in
ciso tercero del Acto legislativo de este año 
(artículo 200 de la Codificación). 

"Así, este último es el que puede consi
derarse posterior en el tiempo y como cons
:ti.tutivo de una e:x!cepción aJl principio gerue~ 
ral del artículo 183, porque autoriza al le
gislador para determinar la participación 
-de una entidad territorial en las rentas de 
otra, sin fijarle ni limitaciones de cuantía 
6 proporción ni término para ejercer la fa
cultad, obrando el constituyente a sabien
das de que en estas condiciones habrían ·de 
producirse aumentos en los ingresos de una 
entidad a costa de la otra. 

"De lo cual se infiere que los preceptos 
acusados no violan el artículo 183 de ,,la 
Carta". 

Consii!lleraciones i!lle la Corie 

l. El impuesto de consumo de cervezas era 
nacional, aunque su producto se distribu
yese en parte a los departamentos. Pero se 
convirtió en departamental, desde la vigen
cia del Decreto legislativo 2838 dietado en 
25 de septiembre de 1954 (con carácter de 
ley permanente en virtud de la 141 de 16 
de di·ciembre de 1961), cuyo artículo 99 dijo: 
"Cédese a los departamenos ·en su totalidad 
el impuesto sobre consumo de cervezas ... " 

2. Antes de la expedición del Decreto 2838 

de 1954, el inciso segundo de1 articulo 19 del 
Ac·t:o ~egi'slativo núm~ro 1 de 1945, dispuso: 
"La cmdad de Bogota, capital de la Repú
'bliea, se.rá organizada como un Distrito Es
pecial, sin sujeción al régimen municipal 
ordinario, dentro de las condiciones que fije 
la ley"; texto_ que pasó a ser parte del ar
tículo 199 de la Carta bajo la misma cifra 
numeral. Y en el propio inciso tercero. del 
articulo 19 del Acto legislativo de 45 se es
tableció: "sobre las rentas departamentales 
que se causen en Bogotá, la ley determina
rá. la participación que le corresponda a la 
capital de la República", inciso que corres
ponde al artículo 200 de la Codificación cons
titucional vigente. 

3. En cumplimiento del mandato 199 de 
la Carta se creó el Distrito Especial de Bo
gotá (V. Decreto legislativo 3640 del 17 
de diciembre de 1954), y por normas poste
riores se ha dado cumplimiento al artículo 
200 de la Constitución, señalándose parti
cipaciones a la capital de la República en 
la renta de consumo de la cerveza, causada 
en Bogotá (V. por ejemplo, Decreto 2838 de 
1954). 

4. La participación referida, está deter
minada hoy, por las disposiciones acusadas 
en el libelo que se estudia, de la siguiente 
manera: · 

Conforme al artículo 29 del Decreto-ley 
3258 de 1968, "a partir del 19 de enero de 
1970, el Departamento de Cundinamarca re
caudará a su fa¡vor la totalidad del· pro
ducto de los impuestos departamentales, 
con exeepción de los que gravan el consu
mo a la cerveza y a1 tabaco, los cuales se 
r~partirán con el Distrito Especial en los 
términos indicados en el artículo siguien
te". Y de acuerdo con éste, o sea eJl 39 del 
mismo decreto, "la tq.talidad del impuesto 
ad-valorem sobre el consumo de cerv·eza de 
prcduc'Ción nacional que se cause en la ju
risdicción del Distrito Especial de Bogotá, 
será liquidado a favor del Distrito Espe
cial". Y para rematar, el parágrafo 19 del 
artículo 89 del Decreto-ley 190 de 1969 dice: 
"A partir del 19 de enero de 1970 y de con
formiqad con el Decreto 3258 de 1968, la to
talidad del impuesto sobre las cervezas de 
producción nacional que se consuman en 

· jurisdicción del Distrito Especial de Bogotá, 
será liquidado y recaudado a favor de éste". 
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Tales son, en lo substancial, ¡as normas 
sobre cuya constitucionalidad debe resol
verse. 

5. lEn p¡rimell." nuganr, se ta<el'rn.an nas· ldlispn
sidones ñmpugnaldlas ¡p:nll." ldlestñnall." exdusi
wamente a Bogotá eR ¡¡uoldludo ldlen impuesto 
ldle <Consumo ldle <eenezas ldle r¡n·oldlu<edón na
cñonan que en ldli<el'rn.a ciudaldl se causen, sin 
idlall." parlidpadón an llJlepariamen1to ldle Cun
ldliillllmall"iba. Como texto wñonaldlo se inldlica el 
ZO~ ldle na Constitución, a cuyo tenoll." "§obll."e 
nas ll."entas ldlepall"tamentanes que se causen 
en Bogoíá, na Rey ldletermñnall"áL na parlidpa
ción I!J!Ue ne corres¡p:onldle a Ra <eapitan ldle na 
JEep1Úlfulli<Ca". 

JLa ldlñstll."illmcñón I!J!Ue ldle]l}e esta]l}Uecerse en
be na capñtan ldle la JEepá!l}nica y en ]]]lepada
mento ldle Cunidlñnamall."ca, seg1Úln en all"tncuno 
I!J!U<e wa ll."epll."oidludldlo, no conderrne a caldla Ull1l.a 
ldle nas "ll"entas ldleparlamentanes"' sñno a és
tas, en pllmat llJle manem que ell ll."epan1;o 
pueldle .JI."effell"ill"se a varios tll"ñfuutos, ñmlliwñldluan
mente consiidlell"aall.os, o a su con]unro, m.e
ldlñante seña]am.ñento ldle parles ñguanes o ili
vell"sas ]¡lall."a caldla uno o pall"a ]a toia]idad 
ldle ennos. !Es all ieg:D.s!ado:r a I!J!We'ltll. incumfue 
estaMecell." esas cuotas, poli." I!J!Uell."ell." den cons
tituyente, y puedle nHenall." su cometido con 
entell."a 'llifuedad. lP'oll." este aspedo no se we 
contll."adicci<!Íin enbe ell arlñcuno 200 y nas rus
jj)i!}Sñcinnes acusadas. 

S. lEn segundo téll"minl!}, se all'ill"ma I!J!Ue llos 
textos atacados ldlesccnocen parlñcipadones 
anterioll."es I!J!Ue ]¡13ll" líllUllnda1tas con ll'uena de 
lley se J'rn.ablÍan estaMecildlo entll"e Cunldlina
m;uca y Bn:gotá, re~erentes an ñmpuesto de 
<C~nsum.3 de <Cervezas que se causen en la 
<Capitall, y I!J!Ue aslÍ se quebll."ania ell arllÍculo 
].83 den IEstatuto liundamen~aR, en cuanto 
pll."e§cll."ñfue: "JLos bienes y ll."entas de nas en
tñldlaldles tenñtorianes son ldle sllll propieldlaldl ex
clllll!siwa; gozan ldle nas mismas garantlÍas que 
na JP>ll"Ojj)iCdad y renta alJ.e nos jp>adicunmres y 
no p·oidlll."án se:r ocup·aldlos sñno en llos mismos 
téll"m.inos en I!J!Ue no sea na JPill"Opieldlaall ¡p:ri
waall.a". 

lEs ewñldlente I!J!Ue lla pll."escll."ip:ción anterior 
consagll."a una gall"antña en pll."o ldle ]as enii
~a:rlles te:rritoll."ianes, ésto es, "llos Jl}epaJrta
m.entos, nas liniendencñas, Ras Comisarias y 
nos Munidpiüs o llJlistritos MIUltll.liclipal!es" (&rl. 
59 ~2 na Carla). 

IP'ell"o no es menos cñerlo I!Jllllle en all."1tíí<Cuio 

].83 sulill."e una excepción, en ~o I!J!Ue mill"a &n 
Distrito IEspecial ldle Bogotá, ll."enatñwam.emie 
an ll."epall."tO alle SlllS ll."entas con en llJle:¡¡:tall."tamem
to de Cunallmamarca, acerca dell cu21ll na lley 
tiene una competencia particllllnall." y pllena, 
e]erdtafu1e cuanallo en negñsnaidloll." llo ll."epllll~ 
acerlaallo, sin limites alle o¡p:mtunñ~aldl. llJliclhla 
excepdón la consigna ei aJrilÍcun{)J 21(]11(]1 wari.as 
veces citado. Vale trasladarlo de nuevo: 
"Artículo 200. Sobre las rentas departa
mentales que ·se causen en Bogotá, la ley 
determinará la participación que le corres
ponde a la capital de la República". 

lLa noll."ma transcrita, posteriorr en Sllll ~
IJ>erllici6n a la reg'na genell."an allell aJrtncuno ].83, 
Slll.strae ldle Ra aplñcaci<!Íiltll ldle éste no rellatiwo 
a. reparto de ll."entas entre Cunl!llñnamarr~ y 
Bogotá, sin que existan al ll."espedo gall"an
tias iguanes a Ras I!J!Ue gozan na "pll."opieldlaldl 
y rentas de los padicunaJres". Caldla wez I!J!Uie 
una ney rllecreie pall"tidpadones sobre ll."entas 
allepartamentaRes (en to:rllas o en allguna o 
angunas) entll."e Cundinamuca y Bogotá, nas 
cuotas o porcentajes ll."espectiwos han ldle ll."e5- · 
:¡petarse. lLas disJ!lQsñcio:nes a I!J!Ue se contrae 
na demanalla no wñolan ell all."ticunl!} Jl.83, ldle 
cuyo alcance es.tán excluidas. 

7. Debe recalcarse, finalmente, que los 
Decrdos 3258 de 1968 (dado en ejercicio de 
las facultades extraordinarias de la Ley 33 
de 1968) y 190 de 1969 (expedido en uso 
de las autorizaciones .extraordinarias del ar
tículo 29 de la Ley 48 de 1968), se ajustan a 
es-:;s textc-s legales en cuanto a la materia 
precisa que contemplan y al tiempo en que 
debieron extenderse, Tampoco halla la Cor
te que las disposiciones acusadas violen 
otras normas constitucionales. 

l&esolludóltll 

A mérito de lo expuesto, 1a Corte Supré
ma de Justicia en pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le otorga el artículo 214 
·ele la Constitución, y oído el Procurador Ge
neral de 1a Nación, 

JEesuenwe: 

Primero~ Es exequibl·e el artículo 29 de'l 
DecPeto-ley 3258 del 31 de diciembre de 
1968, siendo de advertir que no es el caso 
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de resolver sobre el mismo artículo en la 
parte que se refiere al impuesto. de _consu
mo del tabaco. 

Segundo. Es e~equible el inciso primero 
de1 artículo 39 del mismo Decreto 3258 de 
1968. 

Terc·ero. Es exequible el artículo 26 del 
Decreto 190 de 1969, en la parte demanda
da que dice "y deroga el Decreto 1665 de 
1966 y demás disposiciones que le sean con
trarias". 

Cópiese, publíquese, comuníquese a los 
Ministros de Ha,cienda y Crédito Público y 
Gobierno, insértese en la Gaceta .lTua:llicñal y 
archívese el expediente. · 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Alejandro. Córdoba Medina, 
Aur-elio Camacho Rueda, José Gab'l'iel de la Ve
ga, Ernesto Cediel Angel, Miguel Angel García, 
José María Esguerra Samper, Guillermo Gonzá
lez Charry, Jorge Gaviria Salazar, José Eduardo 
Gnecco C., Germán Giralda Zuluaga, Humberto 
Murcia Ballén, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis_ Carlos Pérez, Alfonso Pe
láez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sarmien
to Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



CON'JI.'JR',OIL CON§'JrJI'Jr1IJCIIONAIL A ILO§ lDIECIR',IE'JI'O§ 
JDIE IE§'JrA.lDO JDIE §JITJIO 

IEn cr1l®Ir®!Clbto cr11.® Il®UllillOirn garrarrn~Jb:acr1lo ®Irn ISTI,. arr~ncUllTIO 4l8 cr11.® na Cada. ~ §1lll§c 
Jlll®rrnsñ6rrn cr1le aligUllrrnas rrnorrmas cr1len Cóiligo Na!Cñorrnan cr1le JEDonñcña. 

, OU>rie §u.n¡pllremm i!lle JJu.nstida. - §mllm IP'Ielllla.
Bogotá, D. E., 18 de febrero de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria). 

JI. Elcol!lltrrollcollllstiyu.ncilllllll.M 

1. La Presidencia de la República remitió 
a la Corte copia del Decreto }egislativo nú
mero 078 de 28 de enero de 1972, para dar 
cumplimi·ento a lo dispuesto en el pará
grafo del artículo 121 de la Constitución. 

2. Recibida 'la copia, por auto de 1 Q de 
febrero del año en curso, se dispuso fijar en 
lista el negocio por el término y para los 
ef·ectos previstos en el artículo 14 del De
creto 432 de 1969. 

3. Durante el. término de fijación en lis
ta no hubo intervención alguna por parte 
del Procurador General de la Nación o de 
otro ciudadano, para defender o impugnar 
la constitucionalidad del decreto. 

IIII. 'll'e1l:tl[} i!llell IDecll"eio 

1. El texto del decreto objeto de la revi
sión es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 078 DE 1972 
"(enero 28) 

"por el cual se dictan disposiciones sobre 
manifestaciones, reUl).iones y desfiles en lu

gaves públicos. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le conce
de el artículo 121 de la ConstitCición Nacio
nal. y en desaiToUo de:l Decl'leto legislativo 
número 250 de 1971, 

Artículo 19 Mientras subsista el presente 
estado de sitio y con el fin de conctliM" el 
derecho de reunión con la seguridad de los 
asociados y el derecho de libre tránsito por 
las vías públicas, las personas que quieran 
organizar manife~taciones, reuniones o des
files de carácter político, o d~ cua:lquier otro 
orden, en lugares públicos, deberán dar avi
so de su propósito a los ALcald:es re.specti- " 
vos, por lo menos con cinco (5) días de an
ticipación, indicando la fecha, lugar, ruta 
y hora de la reunión. 

Artículo 2Q Al conceder el permiso, los 
Alcaldes podrán señrular, cuando 1o consi
deren necesario, fecha, lugar, ruta y hora 
distintos a los indicados en el memorial de 
aviso. Igualmente, el Alcalde podrá por ra
zones de orden público negar el permiso que 
se le solicite. 

Parágrafo. Los Alcaldes estarán en la 
obligación de dar respuesta dentro de las 
cuarenta y ocho ( 48) horas siguientes al 

· reeibo del aviso e informa,¡r sOibre esta nove
dad al Gobernador. 

Artículo 39 Las decisiones de los Alcaldes 
deberán ser comunicad?s por el respectivo 

· Gobernador al Ministerio de Gobierno. 
Artículo 49 Las autoridades de Policía di-

. solverán las manifestaciones, reuniones o 
desfiles que degeneren en asonada o tumul
to; las que se verifiquen en fechas, sitios, 
horas o por Futas distintas de los que se ha
yan señalado previamente y las que se rea
licen sin haber obtenido el permiso coiTes
pondiente. 

Artículo 59 Los Alcaldes no podrán éon
eeder permisos para realizar más de una 
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reumon o manifestación en el mismo día, 
sitio, ruta y hora. Tampoco podrán conce
der permisos para manifestaciones o des
files que se proyectan realizar después de 
las 6 de la tarde. 

Artículo 6<.> El uso de altoparlantes fijos 
o móviles debe ser igualmente autorizado 
por el Alcalde. 

Artículo 7<.> En las reuniones que se cele
bren en recinto cerrado se podrá hacer uso 
de _altoparlantes dentro de él, sin necesidad 
de autorización ·previa. Pero en el caso de 
que los altoparlantes sean utilizados fuera 
del recinto, por este hecho la reunión asume 
carácter público, evento en el cual se debe
rá solicitar permi~o con cinco (5) días de 
anticipación ante la autoridad respectiva. 

Artículo 8<.> Los Alcaldes están obligados 
a conceder, en los términos de las solicitu
des que se le formulen, iguales oportunida
des a todos los partidos o grupos, de ma
nera que no sean copadas las fechas por una 
misma colectividad o agrupación política. 

Artículo 9<.> Este decreto rige desde la fe
cha de su expedición, modifica el Decreto 
legislativo 252 de 1971 y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 28 de enero de 
1972. 

2. El decreto está firmado por el Presi
dente de 1a RepúbUca y todos los ministros 
del Despacho. 

IIIIJI. Antecedentes 

Como antecedente inmediato de•l Decreto 
legislativo número 078, aparec·e el Decreto 
vegislativo número 250 de 1971, por medio 
del cual se declaró turbado el orden públi
co y en .estado de sitio toda la República. 

W. Cons:hlleraciones 

ILa Corte reitera su dlcoctrina solbre la nor
mación legal del estado de sitio; los poderes 
excepcionales deU JP'residente de Ua Repúbli
ca durante éste y el alcance y eli valor iu-

l"idico de las med~das q¡ue puede toma!", todo 
encaminado, necesariamente, al restabliecft. 
miento deli orden pútlbHco perluJt"bado y a su 
prese:rvación. liHcha doctrina está consigJllla· 
da, entre otros faUos, en los de 23 y 30 de 
octubre y 6 de noviembre de 11.969, 211. de lllr'lla· 
yo y 28 de agosto de 11.970 y 23, 311. de mano, 
JI.<.> de albrH, 27 de mayo y 3 de agost3 de 
11.9'411. •. 

§egunda 

JI.. !El artñculo 46 de Ua Carta gall"antiza eU 
derecho de Jt"eunión, de m()do pacruico, como 
una emanación de la U.lbertad· humana. JP'e
ll"O advierte que "la autoridad podrl:ñ disoll
ver toda reunión que degeneJt"e en asmmada 
o tumulto, o que obstruya las vñas pútlbliicas". 

2. Esta garantía no tiene, como se ve, más 
limitación que la prevista en el mismo tex
to constitucional; y por lo mismo, el dere

. cho de reunión no está condicionado por el 
cumplimiento de requisitos previos. 

'll'ercell"a 

Mas, para hacer efectiva, especialmen
te, la previsión contenida en la se~unda par
te del citado precepto, el Códiqo Nacional 
de Policía,. en su Libro II, Capítulo 39, dis
pone: 

"Art. 102. Toda persona puede reunirse 
cnn otras o desfilar en sitio público con el 
fin de exponer ideas e intereses colectivos 
de carácter político, ecrmómico, religioso, 
social o de cualquier otro fin lícito. 

"Con tales fines debe darse aviso por es
crito presentado personalmente ante la pri
mera autoridad política del lugar. Ta::l co
municación debe ser suscrita por lo menos 
por tres personas. 

"Tal aviso deberá expresar día, hora y si
tio de la proyectada reunión y se presenta
rá con 48 horas de ariticipa.ción. Cuando se 
trata de desfiles se · indicará el recorrido 
prospectado. 

"Dentro de las veinticuatro horas siguien-. 
tes al recibo del aviso, la autoridad podrá, 
por razones de orden público y mediante re
solución motivada, modificar el recorrido del 
desfile, la fecha, el sitio y la hora de ~u rea
lización. 

"Si dentro de este término no se hiciere 
observación por la respectiva autoridad, se 
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entenderá cumplido el requisito exigido pa
ra la reunión o desfile. 

"Art. 103. Cuando durante la reunión se 
inte1·cale un espectáculo, para efectuarlo se 
necesita previo permiso de la autoridad com: 
petente. . 

"Art. 104. Toda reunión o desfile públicos 
que degenere el! tumulto o cause intranqui
lidad o inseguriqad pública, será disuelto. 

"Na se adelantará proced;m~ento alguno 
c~ntra las personas que aeat.en las órdenes 
de la autoridad. 

"En casi· contrario, s~rán puestas a dispo
s1ción de la autoridad competente. 

"Art. 105. La PoUcía, podrá impedir la rea
lización de reuniones y desfiles públicos que 
n'l hayan sido anunciados can la debida an
ticipación. 

"Igualm ~nte. podrá trmar la misma me
dida cuando la reunión o desfile no cum
plan los objetivos señalados en el aviso. 

"Art. 106. Si en el memento de efectuar
se reunión o desfile previamente anuncia
drs, se advierte que las personas llevan ar
mas, o cualesquiera otros objetos que pue
dan utilizar para agredir a otros o para da
ñar la propiedad pública o privada, se pro
cederá inmediatamente a retirar tales ar
m3..s u objetes a las personas que los porten 
o a dis'llver la reunión o el desfile, según 
las circunstancias. 

"Art. 107. La persona que con ocasión de 
1:euni6n o desfile en sitio público infrinja las 
lcy:-s penales o de policía, será capturada 
y puesta a órdenes de la autoridad compe
tente". 

ll. )Las m!isposñd.cnes ani~Jrñm·es, I!JlUe rigen 
p~el'.am~rrnte errn épuca m!e rrnoxmall:i.m!aml, m!esa
nol'llarrn ell ¡uecept~ corrnstñtmd(}rrnall ccrrnten:i.
ml!!> m en arl!c11.nn{l, 46, cnnsagrranm!o, m Jrela
dórrn c::m na segunnda prurte m!e éste, na ofuli
gacñón parra nos ñntnesados mle m!aJr av:i.so de 
na pnterrndida Jremn.iórrn a na Jll'll"ÍmeJra all.ntori
m!aml pnllitica m!ell ll11.ngar. 

2. IEI decll."eto de estam!o de sitúo I!Jlll.ne se 
revisa, s11.nstituye 18ste sisiema den av:i.so Jlll~ll" 
en dell permiso O Jñcerrnda Jll'll"evfto de na llllllÚSllllll.!ll 

autvridad ponñtica; no c11.nal sóllo es posñllile 
constitll.nciorrnalmente dmll"ante na smfusilsterrnA 
.cia den estado excepdorrnall diclbto, como un 
medio dicaz pa1ra mam.t~neJr y pnservarr ell 
oJrderrn pUÍ!fullioo. 

:l. lEn este sentido. se entiende m<Jill.i:[icado 
en JDeueto 252 de ll.S'H y Sll.nsperrndñm!as tll"arrn
si.tn.rñamente nas dlisposidnrrnes den Cóall.ñgo 
Nac:i.orrnal Ole l.P'oHcía tJrallllScritas. 

V. JDecisñórrn 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, y de acuerdo con ·ellas, la Corte 
Suprema de Justi'C'ia, S.a1la Pl,ena, previo es

. tudio de la Sala Constitucional, en ejerci
cio de la competencia que le otorgan los ar
tículos 121 y 214 de la Constitución, 

:!Resmenve: 

Es constitucional el Decreto l·egislativo 
número 078 de 1972 (enero 28), "por el cual 
se dictan disposiciones sobre manifestacio
nes, reuniones y desfiles en lugares públi
cos". 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

.luan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enriqu~ Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Er
nesto Cediel Angel, Alejandro Córdoba Medina, 
.losé María Esguerra Samper, José Gabriel de la 
Vega, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sala
zar, Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Gonzá
lez Charry, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto 
Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Car
los Pérez, Luis Enrique Romero Soto; Julio Ron
callo Acosta, Lu.is Sarmiento Buitrago, Eustorgio 
Sarria, José María Velasco Guerr-ero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



A§JIGNACJIONJE§ A JLA ~AMA .]lJ~liSDJICCliONAJL 
1l MJINJI§'.II'JE~JIO JP>liJJBILJICO 

lLa lLey ]_S die ]_gsg en su mm11.erali 59 dleli adlÍculio 20 ll'acuUó ali JE]ecutll.vo 
para me],orar ali mencionadlo pers~mali, en sus asignaciones,~ adloptandlo IC1Lllalla 
1!][1Lllier slistema, con lia llimitación die no quebrantar lia igualldlaidl dlent:ro die llas 
categorlÍas ]udllicialies. - JP>or lio tanto ali expedli:r eli artículo ]_ Q dleli Decreto 

235, eli Ejecutivo no violió el artícu.do U8a8 die lia Carta. 

Corte §up:rema de Justicia.- §ala JP'Rena.
Bogotá, D. E., feb~ero 18 de 1972. 

(Magistrado Ponent·e: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

Lq, ciudadana lLi!Tia. Barrero Guzmán de 
IBe~m, en ejercicio de la acción pública 
consagrada en el Art. 214 de la Carta, pide 
se declare inexequible el Art. 19 del De
creto-ley número 235 de 1971. 

'.lrexto rlle Ua nonna acusada 

"DECRETO NUMERO 235 DE 1971 
"(febrero· 25) 

"por el cual se fijan asif?:naciones a funcio
narir·s de la Rama Jurisdiecional, Instruc
ción Criminal, Justicia Penal .Aduanera, Ju
risdicción Contencioso Administrativa y Mi
nisterio Público y se dictan otras disposi-

ciones. 

· "El Presidente de la RepúbHca de Colombia, 
en eJercicio de las facultades extraordina
rias que le otorga el artículo 20 de la Ley 
16 de 1968 y atendido el concepto de la Co
misión Asesora establecida en el artículo 21 
de la misma ley, 

. "Jl}ecreta.: 

"Artículo 19 A partir del primero de fe
brero del año en curso, ·establécense las si
guientes asignaciones mensuales para los 

funcionarios de la Rama Jurisdiccional, 
Instrucción Criminal, Justicia Penal AdlJ,a
nera, Jurisdicción Contencioso Administra
tiya y Ministerio Público: 

I. Mae:istrados de Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, 
de Aduanas, Administrativos, 
abogados asistentes de la Corte 
Suprema de Justicia, Directores 
Seccionales de Instrucción Cri
minal y Fiscales de Tribunales, 
cuando ejerzan el cargo en pro
piedad, en interinidad o por en-
cargo .................. $ 10.000.00 

II. Jueces Superiores de Dis-
trito Judicial. de Aduanas y sus 
respectivos Fiscales, cuando ejer-
zan el cargo en propiedad, en 
interinidad o por encargo: . 

En cabec'era de Distrito . . . . 
En las demás sedes . . . . . . 

III. Jueces de · Menores que 
ejerzan -el cargo en propiedad, en 
interinidad o ·por encargo: 

En cabecera de Distrito . . . . 
En las demás sedes . . . . . . .. 

IV. Jueces de Circuito, Labo-
ral·es y Fiscales que eje;rzan el 
cargo en propiedad, en interini
dad o por encargo: 

En cabecera de Distrito . . . . 
En las demás sedes . . . . . . .. 

7 .. 380.00 
6. 780.00 . 

7.140.00 
6.540.00 

7.140.00 
6.540.00 
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V.· Jue0es Municipales y de 
Distrito Penal Adua!Il'ero cuando 
ejerzan el cargo en propiedad, 
en interinidad o por encargo: 

En cabecera de Distrito . . 5. 950.00 
En cabecera de Circuito . . 5. 350.00 
En los demás municipios . . · 4. 760.00 

VI. Jueces de Instrucción Cri-
minal y de Instrucción Pena:l 
Aduanera, cuando ejerzan el car
go en proptedad, en interinidad 
o por encargo ............ 7.140.00 

La actora encuentra que la norma acu
sada infringe los Arts. 153, 157, 158 y 162, 
porque, según dice, al ordenar la Carta que 
la Ley no puede estable0er categorías entre 
los Tribunales del país, tal criterio estatuye 
en consecuencia la igualdad entre las va
rias categorías judiciales; y que la exigen
cia de unos mismos requisitos para ser Juez 
Superior, de Circuito, de Menores, o espe
cializado o de Instrucción Criminal o Pe
nal Aduanera, implica una igualdad de 
sueldo básico. 

En cuanto a la violación del Art. 162 no 
aduce razón alguna. 

Pero principalmente funda la demanda 
en el hecho de que el Gobierno Naciona-l, con 
la disposición acusada, infringe el ordinal 
12 del Art. 76, por exceso en el uso de las 
facultades que le confirió la I.ey 16 de 1968, 
en el numeral 5Q del Art. 20, las que ·exp·resa
mente ordenan mejorar las asignaciones 
deiJ. personal de la rama jurisdiccional "sin 
quebrantar la igualdad de las categorías ju
diciales". 

Es síntesis de su impugnación, el siguien-
te párrafo: . · 

"El Presidente de la República y el Mi
nist.J:o de Justicia al fijar sueldos básicos 
distintos para los funcionarios que requie
ren iguales requisitos constitucionales para 
ejercer el cargo, han quebrantado la igual
dad que debe existir entre los mismos, ya 
que han establecido categorías entre los Jue
ces Superiores entre sí, lo mismo entre los 
Jueces de Circuito, de Menores y Municipa
les, sin tener facultades para ello". 

No cita como violado el artículo 118-8 de 
la Carta. 

El Procurador General acoge el criterio 

de la demanda y pide se declare la inexe
quibHidad porque encuentra violación de 
los Arts. 118-8 en relación con el 76-12, por 
extralimitación del Gobierno en dos sen
tidos: 

"a) Mi-entras el ordinal 5Q del artí·culo 20 
de la Ley 16 de 1968 faculta a:l Presidente 
de la República para mejorar las asignacio
nes del personal de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público mediante el siste
ma de "sueldos básicos fijos", la norma acu
sada del decreto, en cambio, establece tari
fas diferenciales de sueldos. Y 

"b) No obstante que la norma legal cita
da pre0eptúa en forma perentoria y precisa. 
que los sistemas de asignación que se em
pleen para los efectos comentados deben 

. aplicarse "sin quebrantar la igualdad den
tro de las categorías judiciales", la disposi
ción acusada discrimina las asümaciones no 
sólo entre las categmías judiciales sino res
pecto de funcionarios de una misma catego
::-ía judicial al ordenar sueldos básicos fijos 
diferentes y discriminados por razones de 
ubicación geográfica entre los jueces supe
riores de distrito judicial, de aduanas y sus 
:fiscales entre sí, según que ellos residan en 
cabecera de distrito o en las demás sedes, 
discriminación que se hace extens1va en 
forma similar y por idénticas razones a los 
jueces de menores entre sí, de circuito, la
borales y fiscales respectivos, y municipa
les y de distrito penal aduanero; y que, en 
forma inexplicable no se aplica a los jueces 
de instrucción criminal y de instrucción 
penal aduanera, respecto de los. cuales la 
asignación mensual fija es igualitaria sin 
tener en cuenta la localidad en donde de
sempeñan su labor. 

"Argumento obvio para efectos de justifi
cación eventual de la discriminación en la 
asignación de sueldos básicos fijos sería el 
de que la tarifa diferenc.ial en tales asig
naciones es más favorable para los funcio
narios de la Rama Jurisdiccional que, n<;> 
obstante ser de la misma categoría judicial, 
residen en cabecera de Distrito, por cuanto 
que el costo de la vida es más alto en tales 
municipios que en el resto de las sedes ju
dicial·es. Sin embargo, la ley de facultades 
previó para compensar los desajustes en el 
costo de la vida según "las distintas regio
nes del país", que en tales casos se aplica-
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ría el sistema de asignaciones adicionales 
de primas móviles de costo de vida o cual
quier otro que no alterara el de sueldos bá
sicos fijos y que no quebrantara la igual
dad d·entro de las categorías judiciales. Por 
cónsiguiente, como el legislador extraordi
nario discriminó, por medio de la disposi
ción acusada, para efectos de compensació.n 
de los desajustes del costo de la vida, las 
asignaciones correspondientes a los sueldos 
básicos fijos, determinando· como conse~ 
cuencia un tratamiento desigual dentro de 
algunas de las categorías judiciales, violó 
entonces por extralimitación la ley de fa
cultades y por lo tanto el artículo 118-8 en 
relación el 76-12, ambos de la Carta". 

En cuanto a la presunta violación del Art. 
153, dice que, a pesar de que la prohibición 
de establecer categorías entre los Tribuna
les del país puede interpretarse extensiva
mente a las diversas categorías de jueces, 
de que tratan los Arts. 157 y 158, no hay 
infracción porque "la discriminación de 
sueldos no conlleva la discriminación de 
categorías para efectos de calidades exigi
das para desempeñar el empleo correspon
diente". 

Tampoco justifica que se quebrante el 
Art. 162 y encuentra inocua la acusación 
por tal aspecto. · 

En cambio, halló el .Procurador infringi
dos los Arts. 16, 17 y 32 por las siguientes 
razones: 

"Lo que más importa destacar a la luz 
de laS "garantías sociales" ~onsagradas en 
el Título III de la Constitución, consigna
das positivamente a partir de la reforma 
constitucional dé 1936, es la incompatibili
dad inocultable de la norma acusada en re
lación con el artículo 17 de la Carta según 
el cual "el trabajo es una obligación social y 
gozará i!lle na espedan prote~Cción i!llen JEstai!llo", 
disposición que debe interpretarse en su al
cance en armonía con el artículo 16 ftn.ll'me 
del mismo estatuto según el cual las autori
dades de la República están instituidas para 
"asegurar en· ICUmpUmftento i!lle Uos i!llefu.e:res 
sod.aRes i!lleR JEstai!llo y de los particulares". 
Además, el artículo 32 de la Cm'ta autoriza 
la intervención estatal, por mandato de la 
ley, para dar pleno empleo a los recursos 
humanos, dentro de una política de ingre
sos y· salarios, conforme a la cual el desa-

rrollo económico tenga como objetivo prin
cipal la justicia social y el mejoramiento 
armónico e integrado de la comunidad, y 
i!lle las das es proletarias en partft¡¡:uUa:r", 
entendiendo por p'mletario toda persona, 
sea funcionario o empleado público o pri
vado, que derive su subsistencia de su fuer
za material o intelectual de trabajo (sub
.rayas mías)". 

"Contra estos postulados jurídico-positi
vos reconocidos por la Constitución se es
trella la norma acusada, la cual, al discri
minar los sueldos básicos fijos de los fun
cionarios judiciales pertenecientes a una 
misma· categoría, distorsiona el principio 
universalmente protegido por todo Estado 
de Derecho informado por el Constituciona-

, lismo como doctrina del poder y de la au
toridad plasmada jurídicamente, y expresa
mente reconocido por el artículo 17 de nues
tro Esta.tuto fundamental según el cual "a 
trabajo igual corresponde salario igual". . 

"Por tales razones considero también in
constitucional la disposición acusada en to
das las partes en que discrimina tarifas de 
sueldos básicos entre funcionarios judicia
les de una misma categoría y por consi
guiente, solicito a la Corte que en tales par
tes la declare inexequible". 

Consii!llerad.ones 

Jl.l.l 'll'écni¡¡:amente ha i!llebii!llo na actora ll'um
i!llar su i!llemanda por transgresión i!lleU adi~Cu
Uo 118-8 i!lle la Carta ya que la a¡¡:dón se en
·cauza a i!llemostrar extralimitación i!lle la lley 
i!lle ll'acultades en !CUanto a la expei!llidón i!lleU 
articulo JI. Q den ]]))e¡¡:reto 235, y no a impug
nar lla misma ley expei!llii!lla en e]erdcio i!lleU 
ñumeraU Jl.2 i!llel A\rt. 76; pero esta i!llell'icien
cia no es óbi!Ce para que lla Corte procei!lla 
al estui!llio cnnespondThente y a proferir i!lle
cisión i!llell'initiva. 

21;l Para precisar si hay extralimitación o 
uso indebido de las facultades en cuanto 
·a la expedición de la norma acusada, se 
transcribe lo pertinente de la Ley 16 de 
1968: 

Art. 20. "Revístese a:l Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por 
el término de tres años a partir de la san
ción de la presente Ley, para: 
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"59 Mejorar las asignaciones del perso
nal de la Rama Jurisdiccional, del Ministe
rio Público y del personal subalterno me
diante el sistema de sueldos básicos fijos y 
de primas móviles de costo de vida y de 
antigüedad, o de cualquier otro que sin 
quebran~ar la igualdad dentro de las cate
gorías judiciales, atienda las diferencias de 
costo de vida en las distintas regiones del 
país, así como la antigüedad y eficiencia 
de los funcionarios. Además, para fijar los 
honorarios de los conjueces de la Rama Ju-
risdiccional". . 

a) El Decreto 235 de febrero 25 de 1971, 
confrontado con la fecha de sanción de la 
Ley 16 de 1968, (marzo 28 de 1968), $e en
cuentra- expedido dentro del término preci
so de las facultades; no hay extralimitación 
por este aspecto; 

b) El artículo 55 de la Constitución es
tructura el poder Público dividiéndolo en 
tres ramas: la legislativa, la ejecutiva y la 
jurisdiccional; a la legislativa corresponde 
de modo primordial la fu,nción de hacer las 
leyes; pero esta misma norma señala ex
cepciones en el sentido de permitir el ejer-. 
cicio de las funciones legislativas a la rama 
ejecutiva, propiamente al Presidente de la 
República, dentro de precisas facultades ex
traordinarias, cuando la necesidad lo exija 
o las conveniencias públicas lo aconsejen, 
dentro de un término señalado (ordinal 12) . 

Por su parte el adículo 118, numeral 89, 
confiere al Presidente la atribución de ex
pedir los decretos con fuerza de ley, con 
fundamento en las facultades que el legis
lador le haya conferido de acuerdo con el 
Art. 76-12. 

e) JLa JLey ]_6 a:lle ].968, ellll el m.nmerai 59 a:llell 
artñcu.nllo 21!D collllcea:lle Kacu.nlltaa:lles all IP'resia:llelllla 
te a:lle lla lltepinlblica pmra "me]mrarr llas asñga 
lllladolllles a:llell jp>ell'scllllall a:lle lla ll'ama ]u.nrisa:llñc
d~mall, a:llell J.Wmñsterio IP'inlbllico y a:llell pell'so
llllall su.nlballteroo"; pall'a esta Kmallia:llaa:ll en lle
gisRaa:lloll' I!J.ll'a:llinru.io señalló a:llos sis~mas: ]_ Q 

su.ne'lla:llos lbásicos Kijos y primas móv:ü.lles a:lle 
cos1to a:lle via:lla y a:lle alllltigüea:llaall y 29· cu.nall
I!JlU.lliell' o1tm I!JlU.lle atieJrJJ.a:lla llas a:llMerrellllcias a:lle 
costo a:lle via:lla a:m llas a:llistmtas ll'egiolllles a:llell. 
Jll>allS y lla alllltigüea:llaa:ll y eliidelllld.a a:lle llos liu.nlllla 
ciollllarios; aa:llvñll'tñena:llo I!JlU.lle "sm I!Jlu.nelbralllltar 
lla ñgu.nalla:llaa:ll a:lle Ras categcll'lÍas ju.na:llñcñalles". 

Como se ve, ell pll'imer sistema -~o es olbllia 

gatoll'io para ei negisllaa:lloll' extraora:llillllario, ya 
q¡u.ne pu.nea:lle escogell' en a:lle su.nella:llos lbásiccs u.n 
I)ÍlrO cu.nalli!J[U.lliera 4J[U.lle consu.niie nas a:JlMell"ellllda!S 
del costo a:lle vña:lla ellll llas a:llis1tmtas ll'egiom~s 
deR pañs. ' 

lEs· a:lle olbsenall' I!Jlu.ne sllll.ella:llos lbásicos í!ñ]oo 
no significa igu.nales; Kijo, seginrm ell a:llicdollllaa 
6)) a:lle na Re:rn.gu.na equ.nivalle a "dedo, segu.llll'o, 
indu.na:llalb]e" lo I!JlU.llle, a:lle acu.nera:llo collll lla ]u.nrisa 
prmllen.cia de na §alla JLalboll'all a:llelbe ellllteJllla 
cllelt'se pall'a a:lletell'mil!ll.aa:lla u.nn:i.a:llaa:ll a:lle tiempo, 
que es ~r~cñsamente llo a:JliSJPIU.llesto emt lla llllOJl'a 
ma acu.nsaa:lla. 

La Corte Suprem'a, refiriéndo'S'e a la jerar
quía jurisdiccional, dijo: 

"La Reforma Constitucional de 1945 de
signa por su nomb~e a los Jueces inferior.es 
y da un paso más, de significativa impor
tancia: establece·la jerarquía de la Rama 
Jurisdiccional, integrada, en orden descen
dente, en esta forma: a) Corte Suprema; b) 
Tribunales Superiores de Distrito; e) Jueces 
Superiores, de Circuito, de Menores, de Ins
trucción Criminal y Espec_ializados, de igual 
o superior categoría a los indicados; y d) 
Jueces Municipales ... ,, (Sentencia de 27 de 
septiembre de 1969). 

Dentro de la categoría de jueces especia
lizados es preciso incluir a los de Instruc
ción Penal Aduanera y a la de jueces mu
nicipales ·deben agregarse los de Distrito 
Penal Aduanero, ambos de creación poste
rior a la sentencia citada. (Decreto-ley 956 
de 1970, Art. 49). 

ID>e acuerrllo con lla jerarau.nizacñóllll lhi.~lhi.a 
l!JOJr lla Coll'te con lbase en lla Constitu.ncñón, se 
tiel!ll.e que lla norma acu.nsada sñ ll'esn~w lla 
ii{U.llaUdad de las ~atel!'orias jlllla:llicialles asñ: 
ln-s l.WaoistJraa:llos i!ll:ei 'JL'll'ilbu.nnall i:i.~nellll am. to
a:lla la llteninlbiica ii{U.llall asi~ad.ón; lla catee 
gorña a:lle Jrueces §u.n~ericll'es, a:lle Cill'cu.nito, JLaa 
boll'aies. a:lle J.Wenoll'es, a:lle lillllsimcd<Üillll Crimia 
nai y lP'enall &a:lluanell'a y llGs ll'es-pe~tivml IFisa 
calles tienen u.nna asi2'll11.ac:i.<Óil!ll. I!JlU.llifl ifllu.ndina ene 
tre $ 6.540.00 y $ "J .381!D.OI!D ~ll'OCU.llll'alllla:llo at~m
dlell' nas a:lliferel!ll.cias a:lle costo a:lle wia:llar' ellll llos 
hJ~all'es en a:llonde a:llesemneñallll Sllli.S lÍu.nllllcio
n.es; finaime:rn.te, a na inlltima caiegoria, ju.ne~ 
ces mu.nllllicñuaYes y a:lle ID>istrito IP'enall .&a:llllll.a~ 
n.ell'o, se señaYó u.nna as:i.grmación :i.gllll.allmellllie 
vall'ialblle elllltll'e $ 4L"J60.1!DO y $ 5.~51!D.I!DI!D, i!JlU.llifl 
COltli.Sllll.ita 1tamlbién ell ICtlSto a:Jle vida uile llos llUJla 
gall'es a:llona:lle esiállll Jraa:llicaa:llii}S. JLa asigrrnad<Üillll 
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i!lle ia útUima categoría es húerio,r a na an
terior, na que, a su vez, no traspasa na i!lle 
Magist:rai!llos i!lle '.II'rillnmat 

Los jueces de instrucción criminal tienen 
jurisdicción en todo el Distrito y pueden 
ser radicados no sólo en cabecera de Dis
trito, en cabecera de Circuito, sino también 
en municipios que no- tengan estas calida
des, según las necesidades del servicio. Es
ta la razón para que su asignación sea la 
máxima dentro de su categoría. (Arts. 54 
y 61 C. de P. P.). 

En esta forma, el artículo 19 del Decreto 
235/71 se ciñe estrictamente a las faculta

. des legales. 
3~ lLa antigüei!llai!ll y la micienda en ·los 

funcionarios que menciona la Uey i!lle facul
tades como criterio para la fijación i!lle· nas 
asignaciones no eran i!lle fo:rzosa aplicación 
i!llent:ro i!lle la nmrma acusai!lla; bien poi!llfa ell 
Gobierno, como ya Ro hi~o, tener en cuenta 
estos factores para en mejoramiento i!lle na 
remuneración y como estimulo JPiara en in
greso, ascenso y capacitación, i!lle acuell'i!llo 
con normas especiales. . 

41:~ !Finalmente, la Corle no encuentJra que 
se hayan iruringii!llo los &ll'is. ll.6, ll. 7 y 32 i!lle 
la Cada, a que alui!lle ei Procwrai!lloll' Gene
ral, JPIOrque ell nuevo señalamiento i!lle asig
naciones, dentro i!lle las posibHii!llai!lles esta
tales, i!llemuesira la especial protección i!llen 
IEstado para sus trabajai!lloll'es sin que e] con-

6 - Gaceta Constitucionai 

cepto de intervencionismo pueda tenell' aJPIU
cación alguna en el caso en estudio. 

Tampoco se encuentra infringida otra 
norma constitucional. 

Por estas consideraciones, la Corte Supre
ma de Justicia en Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional, oído el Procura
dor General de la Nación, 

Resuelve: 

Es constitucional el Art. 1 Q del Decreto
ley número 235- de 1971. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Mi
nistro de Justicia, insértese en ra Gaceta 
JTui!lliciaR y archíV'ese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Er
nesto Cediel Angel, Alejandro Córdoba Medina, 
José María Esguerra Samper, José Gabriel de la 
Vega, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sala
zar, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Gonzá
lez Charry, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto 
Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Car
los Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Ron
callo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio 
Sarria, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



ILa!. posesll.®n maJ.terrTI.an y n:m posesll.®n iins~errll.ta. ILa!. ]fDil'OlfDll!E!idlaJ.illl prrll.wmilllm ICOmilll 
ldlerre~elhlo millli!J[lllliirrñldlo y {:omo liunnd®n so~eñmt 

Cmrte §upJrema i!lle .lhtnstñda. - §a]a JPllelllla.
Bogotá, D. E., febrero 18 de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

El ciudadano Mrumen &llberlo &lliiollllso JBo
tem, en ejercicio de la acción que consagra 
el Art. 214 de la Constitución Nacional, so
licita que la Corte Suprema de Justicia de
clare la inexequibilidad de los siguientes ar
tículos del Código Civil: 

''Artículo 759. "Los títulos traslaticios de 
dominio que deben registrarse, no darán o 
transferirán la posesión efectiva del respec
tivo derecho mientras no se haya verifica
do el registro en los términos que se dis
pone en el título Del Registro de Instru
mentos Públicos". 

"Artícuro 785. "Si la cosa es de aquellas 
cuya tradición deba hacerse por inscripción 
en el registro de instrumentos públicos, na
d'ie podrá adquirir la posesión de el'las (sic) 
sino por este medio". 

"Artículo 789. "Para que cese la pos·e
sión inscrita, es necesario que la inscripción. 
se cancele, sea por voluntad de las partes, 
o por una nueva inscripción ·en que el po
seedor inscrito transfiere su derecho a otro 
o por decreto judicial. 

"Mientras subsista la inscripción, el que 
se apodera de la cosa a que se refiere el tí
tulo inscrito, no adquiere posesión de ella, 
ni pone fin a la posesión existente". 

"Artículo 980. "La posesión de los dere~
chos inscritos se prueba por la inscripción, 
y mientras esta subsista y con tal que haya 
durado un año completo, no es admisible 
ninguna prueba de posesión con que se pre
tenda impugnarla". 

"Artículo 2526. "Contra un título inscri
to no tendrá lugar la prescripción adquisiti
va de bienes. raíces, o derechos reales cons
tibu1dos en éstos sino ren virtud de otro tí-
1;ulo inscrito, ni emprezará a correr sino des
ele la inscripción del segundo". 

El actor afirma que las normas acusadas 
infringen los Arts. 17 y 30 de la C'onstitu
eión y dice: 

"Podemos sintetizar n:uestra aprecíación 
de la manera siguiente: 

"19 Si entendemos que el justo título de 
la posesión se encuentra representado por 
la posesión material de la cosa, sería incons
titucional la llamada "posesión inscrita" 
por ser contraria al artículo 30 de la Cons
titución Nacional. Si lo contrari'O, o sea, si 
constituye justo título la pMesión inscrita, 
seria!Il inconstitucionales lias disposiciones 
que cornsag.ran la posesión material, P'are
Ciéndonos más lógica la primera aprecia
ción, dadas ras finalidades que debe cum
plir e'l Estado moderno. 

"29 Siendo la posesión la manera de ad
quirir el dominio de las cosas por prescrip
ción, debe cumplir con la función social se
ñalada a la propiedad, razón por la cual 
consideramos que prevalece la posesión ma
terial sobre la posesión inscrita, siendo esta 
última inconstituctonal a la luz del artícu
lo 30 de la Carta Fundamental. 

"39 Si se da prelación a la posesión ins
crita se estaría en pres·encia del desconoci
miento del trabajo, que según la misma 
Constitución, es una obligación y tiene una 
protección especial, infringiendo abierta
mente el canon constitucional consagrado 
en la norma 17 de la Constitución Nacio
nal". 
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El Procurador General coadyuva indirec
tamente la d·emanda por cuanto considera 
que: 

" ... los preceptos del Código Civil refe
-rentes a la llamada posesión inscrita son 
inoperantes en cuanto dan efectos poseso
rios a la inscripción de los títulos en la 
Oficina de Registro y sobre ellos priman los 
del mismo código relativos a la posesión 
material o simple posesión; y, de hecho, no 
se aplican para decidir litigios con funda
mento en lo que literalmente disponen so
br·e esta mat·eria". 

"Se llega así por vía legislativa a la pre
valencia de normas ya establecidas por vía 
jurisprudencia! y mejor a la insubsistencia 
de aquellas que concedían efectos poseso-
rios a la inscripción del título. · 
. "No hallándose vigentes las normas ob

jeto de la demanda de inconstitucionalidad, 
no hay lugar a examinar ésta en el fondo. 

"En conclusión, solicito de la H. Corte 
Suprema abstenerse de pronunciar fa!llo de 
mérito sobre la demanda de inex;equibilidad 
contra los artículos 759, 785, 789, 980 y 2526 
del Código Civil, :Por sustracción de ma
teria". -

Consil!llell'aciones 

Pero encuentra que tales normas han si
do derogadas por uno de los medios legales 
(C. C., Arts. 71 y 72, lley 153 de 1887, Arts. 
39 y 99) por }o cual la decisión debe ser in-
hibitoria por sutraoción de materia; estas IEl ataque del demandante a las noll"mas 
son sus conclusions: e citadas del Código CiviU, vigentes . desde ell 

" ... según todo lo expuesto, en Derecho veintidós (22) de julio de JL887, como comt
Colombiano no existe una posesión inscri- t:rarias ai articulo 30 de la Constitución Na
ta, es conclusión que parece incontrastable cional, ha de éxamina:rse desi!lle llos dos átmt· 
y se admite aquí sin reservas. gunos conceptuales q¡ue esta disposición I!}Jl':re-

"Pero considera este despacho que a esa ce, es a sabe:r: a) Como garantía "de na 
conclusión no ha de llegarse por estimarse propiedad p:rivada y de nos demáts derechos 
que, ante la imposibilidad de aplicar simul- adq¡ui:ridos oon justo titulo con auegllo a 
táneamente dos ordenamientos contrarios las leyes civiles" y b) Como aJl'i:rmación de 
contenidos ·en un mismo código, el referen- q¡ue "la propiedad es una J1'Ull1llción social que 
te a la de!lominada posesión inscrita se ten- implica ·obligaciones". 
ga como inoperante o simplemente se ig- IP'a:ra eU examen de ]o primell'o, debe oltJ.. 
nore su existencia o se mire como no es- serva:rse q¡ue los artículos demandados «Jlell 
crito. Código Civil son regula«llo:res «lle na Jl'o:rma o 

••Es más lógico,· en mi opinión, estimar mane:ra de ell'eciua:r na tradición dell domi
que lo que rea1mente sucede es que los pre- - núo de nos bienes raíces, mediante en ll'eglis
ceptos del Código Civil que aluden a la po- tro de los tntulos adquisitivos o trasnatñvos 
sesión inscrita han sido implícitamente de- del mismo. IEl claro texto de aqué!los no 
rogados por los de leyes posteriores citadas deja duda an :respecto, pues el 759 :reza q¡ue 
en las sentencias de que se ha hecho méri- "los títulos t:raslaticios «lle dominio q¡ue de
to, normas nuevas que junto con las del ban :registrarse, no darán o transferirán la 
mismo código. que se refieren a la posesión posesión efectiva i!l[e!ft :respectivo «Jle:recho 
material o simplemente· a la posesión sin mientras no se haya efectuado el regis
calificaciones, forman un conjunto armóni- tro ... " y el 785 asienta que "si na cosa es 
co y consagran un sistema absolutamente de aquellas cuya tradición deba hacerse por 
incompatible con el establecido en el pri- inscripción en el registro de mt:rumemtos 
mer grupo de disposiciones, que inc1uye las púlblicos, nadie podrá adq¡uiri:r na posesión 
que son objeto de acusación. de ellas (sic) sino por ese mediÓ" y en 93ij 

"Si no es posible conciliar las dos insti- establece que "la posesión de los derechos 
tuciones como lo tiene demostrado la Corte inscritos se prueba por la inscripción". lEn 
en Sala de Casación Civil y ·lo predica la consonancia con las anteriores, otras noll'
doctrina, parece ineludible situar el fenó- mas del mismo Código, no acusadas po:r ell 
meno en la derogación tácita prevista en el demandante, comtll'irman. en aserió. 'li'all, v.gll'., 
artículo 71 inciso tercero del Código y en el 756 que determina: "Se efectuará la tra
la Ley 153 de 1887 articulo 3Q. dición del dominio de los bienes Taíces por 
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la inscripción del título ellll na Oliicñlllla a:lle 
JR;egñstm a:lle lillllsimmelllltos lP'un~]ñoos". JP>orr 
unlltñmmo, e] 'd§!} y e] 2528, (ésti(JIS SR sefianaa:llos 
cmno mc~mstñtudollllalles), son consecuencia 
a:1lell allua:1lña:1lo prrñncñpño a:1le I!J!Ue lla trraa:llildóllll 
a:1lell a:1lommilo a:1le · llos ~ñenes rraices sóno se rrea
nit::Ea JPIOrr na Jil!llscrrft])lCÜÓl!ll i!llell rresp:ecihro titullo, 
pues lla llógñca iu:rnpolllle I!J!Ue ñllllscrito uno se 
rreq¡uilerra otrro rregñstrro JPIOSteriorr parra cance
llarr ell anttecea:1lente, a ii'm a:1le i!J!Ue lbtaya mu
tación a:1lell a:1lomñnilo, y I!J!Ue ell apoa:1lerramñento 
materiall i!llen mmueMe no moa:1lfu!fti!Jlue, JPOrr sñ 
sollo, lla sñtuadón ]nrrrimca I!Jlme c·omnwda en 
tntullo mscrriltto. 

lEllll estas cona:1lñdolllles, surrge evia:1leuG;e i!J!Ue 
ell canon collllstiltucñ~man illlla:1lñcaa:1lo no aparre
ce col!llbaa:1lñclhw JPOrr llos prreceptos estua:1lilaa:1los, 
pues ai!J!UéY a:1lilce rrelaclióllll a nos a:llerreclhtos 
ya adquiridos (su~rraya lla Corrte) y llllO a:1le 
cuaTii!J!uñerr moa:1lo, sñll1lo "con aneg'llo a Ras lle
yes dvHes", es a:1ledr, porr ell mea:1lilo prrevisto 
ellll llcs adlÍcUtllos exammaa:1lcs parra I!J!Ulle el a:1le- · 
rreclhto a:lle a:1lomñnilo se irralltlsmñta o se collllstñ
iUtya. lP'or consñg1lllñente, esillls lleyes son llas 
~JjUe establlecell1l Hitlbrremente en moa:1lo. a:1le aa:ll
i!J!Ullñrirr ]os i!llereclhtos, eJied1lma:1lo ]o CUllal surrge 
na prrote:ecMIIIm collllstitudonall colllltrra estatu
tos pnsierrilorres que ¡netena:1lall1 a:1lescoll1locedos 
o VUtllllllerrarrllos. 

lEllll otms· pallalbrras: ell adúcUtllo 30 a:1le na 
Carria cu:ma:1lo garrantñza na prropñea:1laa:1l prriva
a:1la y nos a:1lemás a:1lerreclhtos aa:1li!J1Ullñria:1los con jus
to tÍltUtllo, ll1lo sóllo no se rrdñerre a lla Jiorrma 
a:1le consegmrr aq¡Utéllla o éstos, sino i!J!Ue na · 
prriesUllpoll1le, an sentarr como liuna:1lamell1lio a:lle 
esa garrantlÍa en I!J!Ulle lla aa:1li!Jlmsñdóll1 se lhtaya 
eliedúai!li:(JI "cl:m arrrregllo a nas lleyes d:villes". 

lEll estUti!llño a:1le'll a:1lñscUttña:1lo coll1lceJPIÍO á:ne po
sesñóll1l mscrrñta, i!llen a:lle posesñóll1l maierrilall, a:lle 
su prrevallellllda, a:1le la nocMm . i!lle ]Utsto tñtullo 
y a:lle:más temas allea:llafios JP1llanteaa:1los porr en 
a:1le:mana:1lante y porr en lP'rrOCUllirai!llorr Generrall, 
corrrresJPioni!lle a ·na §alla a:lle Casación CivH a:1le 
na Ccll"tte y es ajeno a es~e J!aU·(!¡ ellll cuanto 
I!J!Ulle esos ll"ellll<!Íimmos juria:1lñcos llllO estáll1l co:mc 
pN~ll1la:llia:1los o rregna:mell1ltaa:1los a:1le mci!llo angUtno 
Jl!'Orr en pll"ecñiaa:llo canollll consiñttUtcionall. 

'JI porr llo I!J!Ulle lhtace a] !regulllli!llO COll1lcep.to, 1[11 

sea, a lla JiUlli1llcióll1l sacñall i!ll.e 'lla prropñooaa:1l, es 
prreciso ttellllerr ellll c11Jlenta I!J!Ulle ésta oli:Jrra con 
Il"telladón an dl11Jleño a:1le ~ñenes m.atterrialles, a liñll1l 
a:lle I!Jlme llos lhtaga semrr ellll fu.,¡meJiid.o co:munllll 
i!lle ]oS asocftai!llos. l!J)ea:lluncese i!ll.e ai!JlUlllÍ I!J!Ue no 

contraa:1lñce esa Jiundón sodall a:1le lla prropñe
o:aa:1l ell I!J!Ulle na constitUlldÓn O ]a trrall1lsmftsft{m 
il'!lell i!llominño se lhtaga :mea:1l.iante ñnscrñpcñóll1l 
o regñstrro a:1leR rrespeciñvo iñtuno, co:mo serrlÍa, 
v.grr., ell a:1le na sentencia a:1lecllarrativa a:1le prresc 
cripcñón adlq¡Utisitñva i!llen mismo, parra ICOllll· 
crretall"se ai caso traña:1lo porr en a:ll~mana:llante. 
Adlquñrria:1la la cosa, a cUllalli!J!Utierr tlÍiUllllo o porr 
«malli!J111Jlier :moa:1lo jurria:1lico, en i!llUteño a:llelbe lbta
l[:ede cUllmpllñrr ias olbllñgadones ñlllllbterrentes a 
dñdna liun.dón social lEsta es, pUtes, Ullna coll1l
secuell1lda elle la apropiacióllll a:llell ~i0llll, llo I!Jllllle 
muesirra I!Jl11Jle no ¡¡mea:1len JPIUllgrrnarr coll1l tan collll
«~epto llas a:1lñsposidones dvines rreliell"~mttes a na 
forma elle aa:1li!J1Utñsñdóll1l a:1le lbñell1les It'alÍces. 

lP'o:r último, en arrtlÍcUllllo 1!. 7 i!lle. lla Consti
tución, i!J!Ue impone en trralba]o co:mo olblllñgac 
dón sociall y no rroi!llea a:1le eSJP12dall prrotteccióllll 
q~ell lEsiaa:1lo, es a]eno a na ill1lscriJP1cióll1l a:1le ]os 
títullos a I!J!Ue se rreliñerrell1l nas norrmas a~CUllsa
das, o sea ell ll"~gñstrro, I!Jl11Jle tielllle en en a:1lerre
clhto posi~ivo (&d. 263'd) Utna 1!mallña:1laa:1l. a:1lñs
tinta elle ia I!Jl11Jle lle asñgll1la el a:1l.emana:1lantte y 
que es lla I!Jllllle ]o Ueva a mñrrarrnas como ñnc 
constitucionales. lEll It'egi.sttrro o mscripdóll1l 
lbusca: 1!. Q serrvñr a:1le :mea:llño a:1le ttrraa:1lñdóll1l a:llen 
a:1lomhll.io a:1le los lbienes rrances y a:1le llos a:1lerre
chos Jreales constituia:1lns en ennos y a:lle prue
ba elle los mismos; 2Q a:llarr pUlllbUda:1laa:1l a llos 
actos o coniJratos I!Jl11Jle trrasllaa:1lall1l o mua:1lall1l 
o ftmpon.en gravamen o llñmñtacióllll all a:1lomñ
nio a:1le diclhtos lbienes; y 3" a:llarr :mayorr garran
tia a:lle aUttenticia:1laa:1l. y StegUtrrfta:1laa:1l a nos tlÍÍUll
ios, actos o a:1locu:mentos i!J!Ue a:1le~en rregñstrrarrc 
se y nftngUtnO i!lle estos eJiecttos a:llesconoce lla 
protección especiall a:1le]. irraba]o estalbllecia:1la 
en ]a norrma consttñ.tudonall. 

Las razones anteriores llevan a la con
clusión de que las disposiciones cuya inexe
quibilidad se demanda no violan los artícu
los 17 y 30 ni ningún otro texto de la ley 
de leyes. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala Plena, previo estu
dio de la Sala Constitucional, oído el con
c,epto del Procurador General de la Nación, 

lR.es1lJlenve: 

Son constitucionales los artículos 759, 785, 
789, 980 y 2526 del Código Civil. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Go
bierno Nacional, insértese en la Gaceta JfUllc 
ilidal y archívese el ·exped~ente. 



GACETA JUDICIAL 85 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
'fJO, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Er
nesto Cediel Angel, . Alejandro Córdoba Medina, 
José María Esguerra Samper, José Gabriel de la 
Vega, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sala
lazar, Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Gon-

zález Charry, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Hum
bert~ Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 

. Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eus
torgio Sarria, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, &lcretarío General. 

/ 

/ 



§IE~VJICJI((}) NAI.CJIONAI.lL liDIE AI.JP~IENJIDJIZA\JTIE 

"lLa fa~1J]Uai!ll exiJraon.-ilinan.-ña a I!J[1J]e se n.-efien.-e eH on.-i!llñnaH ñ) i!lleH an.-ilÍ~1J]Ho ]_ lf} i!lle 
Ha lLey 85 i!lle 1~8'1, no a1J]ÍOJrñz6 aH Golbñen.-no. paJra ~mllferin.- ñi!lloneni!llacl 21. Hos 
JT1J]e~es i!lleH 'lr1ralba]o en eH seniñi!llo i!lle on.-i!llenan.- pago i!lle i!lle1J]i!llas a ii'avon.- i!lle] 
"§enrndo Nadona] i!lle A\pn.-errni!llñza]e", materna extrruñta a na mardna i!lle ese 
estalbliedmñento pllitlbliñ~o, y iarrnio, I!J[1J]e lbñen ]p>1J]ei!lle ~onsegmJr S1J]S _J!ñnes sñn 
JreHa~JlonadO§ ~on na ]lJ.]_StJlda ]aJboral JLa parte i!lleH aJrtlÍ~1J]HO 24!: I!J[1J]e esiaJb]e~e 
esta 1Con~esll6n· i!lle ~ompeierrnda, y i!lle ICompeteniClia ]mñsili~~ñonan, se lbJ.anna J1'1J]e~ 
ra i!lle ]a zona i!lle a1J]ion.-ñ?L:ad~mes airilbmi!llas por Ia lLey 85, e ñrrnvo~ai!lla errn 
e] JIDe~:rdo 3123. JIDe tan marrnen.-a se vlloHa eH artñ~uno '18~12 errn reHad6rrn ~orrn eH 

U3~8 i!lle la Carta". 

Corle §~n~nma i!l.le .lTtns~ic:ñ.a. - §a]a IP'lena.
Bogotá, D. E., 25 de febrero de· 1972. 

(Macristrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). · 
El ciudadano CésaJr Cas~ro lP'eJJ."i!l.lomo pide 

que se declare inexequible el "artículo 24 
del Decreto extmordinario número 3123 
de 1968 (diciembre 26) por el cual so pre
texto de reorganizarse el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA) se adicionaron los 
Códigos Procesal del Trabajo y de Procedi
miento Civil, sin competencia constitucio
nal para ello"; y apoya su acción en el nu
meral 89 del artículo 118 de la Carta, por 
estimar que "mientras la norma constitu
cional invnca:da da competencia al señor 
Presidente de la República para legislar ex
traordinariamente, pero sometido al régi
men constitucional, ésto es, tratándose de 
faculta.des extraordinarias su ejercicio debe 
estar precisamente circunscrito a la facul
tad específica conferida y no salirse del 
marco de ellas". · 

El Procurador General de la Nación se
cunda la súplica de inconstitucionalidad. 

§e camsñi!l.Jera 

1. El texto acusado reza: 
"Artículo 24. El pago de los aportes a 

que se refiere el ordinal 29 y el parágrafo 

del artículo 21, podrá exigirse por conduc
to de los juec·es del Trabajo. Las resolucio
nes que dicte el Director General sobre la 
materia prestarán mérito ejecutivo". 

2. Las disposiciones a que remite el ar
tículo transcrito imponen a ciertos emplea
dores la obUgación de pagar al "Servicio 
Nacional de Aprendiza}e" determinados por
centajes de dinero, obligación que no es 
objeto de censura. Pero sí se atacan, por 
ejercer con exceso las facultades extraordi
narias en virtud de· las cuales se dictó el 
artíc-ulo 24 del Decreto 3123 de 26 de di
ciembre de 1968, las dos previsiones que 
aquél contiene, conviene a saber: l. Que 
el cobro de los aportes referidos "podrá exi
girse por conducto de los Jueces del Traba
jo"; y 2. Que las resoluciones que dicte el 
Director General sobre la materia presta
rán mérito ejecutivo". 

3. Dada la natura:leza del cargo, precisa 
comparar con los mandatos citados las au
torizaciones extraordinarias en que se fun
dan, insertas en el ordinal i) del artículo 19 
de la Ley 65 de fecha 28 de diciembre de 
1967, por la cual se revi•stió al Presidente de 
la República de facultades extraordinaiias, 
por el término de un año contado a partir 
de la vigencia de •ella, "De c:onfcmnidad ccm 
el numeral 12 ·del artículo 76 de la Consti
tución", para: 
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"Suprimir, fusionar y crear dependencias 
y ·empleos en la Rama Ejecutiva d·el Poder 
Público, y en los institutos y empresas ofi
ciales y acordar autonomía o descentralizar 
el funcionamiento de oficinas de la Admi
nistración que así lo requierán para el me
jor cumplimi·ento de sus fines". 

41:. ITnstihnill' empleos y descent:ralizall' ofi
cinas de la administmción, puede suponer, 
en sihuadones . especiales, potestad para 
asignall' atribuciones a em"'!)Ieados o gestores 
de pe1rsonas administmtivas; facuJ.tad I!JlUe 
no siemiue tiene I!JlUe sell' expresa y termi
nante sino a veces implícita, poll' imperati
VP·S "del funciornamiento de oficinas de Ua 
A\rllminftstmdón l!j[Ue asn lo Jl'el!j[tÜeran pall'a 
en mejoJr cumplimiento de sus Jfines". lP'ero 
esas competencias Jtunciornanes, estrictamen
te funcionales. I!JlUe el lEjecutivo está lbtabiii
tado pall'a atrilbuir en lbtipótesis como la se
ñalada en eU ordinal i) ya copiado, lbtan de 
ceñirse estrictamente a la necesidad de l!j[Ue 
las dependencias oficiales cump·Uan su co
metido o en I!JlUe se haiien entidades descen
tralizadas paYa desenvo'lvell' actividades, aU 
través de sus Órf!an.os no1rmales.JP'ero ern :ma
nell'a alguna es dalble aU IEjecutivo, investido 
de facultades extraoJrdina:rias, solbll'epasall' 
esPs limites, impuestos por la misma natu
raleza de las cosas, y dar atrilbudones a 
empleados púlb'Iicos o directores de empre
sas oficiales para cumplill' actuaciones I!JlUe 
a la ley pertenece ll."egu'Iar y no se lbtan 
incluido en la zona de las autorizadonés ex
tl"aordinarias, conforme ai Num. lL2 del A\rt. 
76 del Código Constitucional. Y menos aún 
es permisilble I!JlUe la halbilitación excepcio
nal para dictar normas con fuell'za de ney 
I!JlUe la Carta permite conceder al IEjecutivo, 
si miran a cosas administrativas, haya de 
extenderse a tall'eas concernientes· a otras 
mmas dei poder púlblico. 

5. lLa facultad extraordinaria a I!JlUe se 
refiere el ordinal i) del ariicul•o lL 9 de na JL.ey 
65 de JL967 no autorizó al Golbiemo pall'a con
ferir idoneidad a los .Jfueces del 'lrralbajo en 
en serntido de oll'den.ar pago de deudas a fa
VOl' i!llel "Servicio Nacionan de A\¡nend:i.zaje", 
materia extll'aña a la maYcha de ese esta
lbledmiento púlblico, y tanto, I!JlUe lbñen ¡me
lll!e conseguir sus fines sin relacionarlos con 
Ua justicia lialboral lLa parte den ariicuno 241: 
I!JlUe estalblece esta concesión de competen-

cia, y d!e Cl)mpetencia jurisrlliccional, se lbta
nla fuera de la zona de autodzaciones atri
lbuiOlas por la ILey 65, e invocada en en IDe
cYeto 3123. IDe tal manera se vio:la e•l ar
ticulo 7S-lL2 en relación con. en JLJLS-8 de na~ 
Cada. 

S. IDistinta es la situación que estab]ece 
el mismo artículo 241: en cuanto oospone: 
"lLas resoluciones que dicte el IDill'ectoll' Ge
neral scbre la mateJria prestarán médto 
ejecutivo", mandato que significa o·torga
miento de una función necesaria al desem
peño de l!as taYeas asignadas al §erndo Na
cional de A\¡nendizaje, o, pall'a decido con 
palabras de la ley de autoYizaciones, "para 
'el mejor cumplimiento die sus fines"; pues 
es notoll'io I!Jllle éstos no se alcanzan satis
factoriamente si las resoluciones que so.bll'e 
¡J~a~o de apoll'tes que está capacitado para 
dictar el IDirector GeneyaU del estalbUeci
miento púlblico mencionado, se lbtanlan des
prrwistas de valor que les p'lt'esie suJfid.enie 
y .rápida eficacia. lLa crmcesión de esta fa
cultad!, dotándola al mismo tiempo de una 
caracteristica como la del mérito e]ecutñ
·vo, forma un todo y calbe dentro de na au
torización extraoll'dinaria concedida por en 
{llrdtnal i) d"'l articulo lL Q de 1a JLey 65 de 
JL967. ·en lo referente "al funcionamiento de 
oficinas de la A\dministración". IEI texto acu
sado, en esta parte, se ciñe a ta JfacuRtad 
lef!al, y es exequilble. 

Por lo demás, si se tiene en cuenta que 
esta última ha sido ejercida dentro del tér
mino corresuondiente stn violar ningún otro 
preeepto superior, procede declarar la cons
titucionalidad del artículo 24, por el aspec
to que ahora se analiza. 

IR.esolución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artículo 214 de la Constitución, 
previo estudio de la Sala Constitucional y 
oído el Procurador General de la Nación, 

Resuelve: 

Primero. Es inexequible el artículo 24 del 
Decreto 3123 de 26 de diciembre de 1968, 
"por el cual se .reorganiza el Servicio Nacio
nal de Aprendizaje (SENA)" en la parte 
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que dice: "por conducto de los Jueces del 
Trabajo". 

Segundo. Es exequible el mismo artículo 
24, en el fragmento que reza: 

"lLas resoluciones que dicte el Director 
Gene:-al sobre la materia prestarán mérito 
ejecutivo". 

Cópiese, publíquese, comuníquese a;l Mi
nistro del Trabajo y al Congreso, insértese 
en la {Gat~etm JJuull.ite:ü.at] y archívese el expe
diente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Ft
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejanaro Córdoba Medina, Ernesto Cedfel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillet·mo Gonziilez Charry, Germán Gt
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco c., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis Car
los Pérez, Luis Eduardo Mesa V.elásquez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, Eustorglo Sarria, Luis Sarmien
to Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



En las motivaciones de la sentencia de 
la cual nos apartamos, se dioe en rela
ción con la inexequibilidad de la norma 
acusada en cuanto establece que el pago de 
los aportes a que se reüere el ordinal y el 
parágrafo del artículo Z1 del Decreto 3123 
de diciembre 26 de 1968 podrá exigirse por 
conducto de los Jueces del Trabajo: 

"Instituir empleos y descentralizar ofi
cinas de la administración, puede suponer, 
en situaciones especiales, potestad para 
asignar atribuciones a empl<eados o gesto
res de personas administrativas; facultad 
que no siempre tiene que ser expresa y ter
minante sino a veces implícita, por impe
rativos, 'del funcionami:ento de ofidnas de 
la Administración que así lo requieran pa
ra el mejor cumplimiento de sus fines'. Pe
ro esas competencias funcionales, estricta
mente funcionales, que el Ejecutivo está 
habilitado para atribuir en hipótesis. como 
la señalada en el ordinal i) ya copiado, han 
de ceñirse estrictamente a la necesidad de 
que las dependencias oficiales cumplan su 
cometido o en que se hallen entidades des
centralizadas para desenvolver actividades, 
al través de sus órganos normales. Pero en 
manera alguna es dable al Ejecutivo, in
vestido de facultades extraordinarias, sobre
pasar esos límites, impuestos por la misma 
naturaleza de las cosas, y dar atribuciones 
a empleados públicos o directores de em
presas oficiales para cumplir actuaciones 
que a la ley pertenece regular y no se han 
incluido en la zona de las autorizaciones 
extraordinarias, conforme al numeral 12 del 
artícu1o 76 del Código Constitucional. Y 
menos aún es permisible que la habilitación 
excepcional para dictar normas con fuerza 
de ley que la Carta permite conced·er al _ 
Ejecutivo, -si miran a cosas administrati
vas, haya de extenderse a tapeas concer
nientes a otras ramas del poder público". 

En nuestro. conc'epto parecidas reflexio-

nes caben sobre la previsión de la norma 
acusada en c.uanto dispone: "Las Resolucio
nes que dircte el Director General soh11e la 
matei:-ia prestarán mérito· ejecutivo", pqes 
solamente el legislador goza de aptitud cons
titucional para dar mérito ej,ecutivo a títu
los que hagan constar obligaciones exigi
bles. Las disposiciones que recoñozcan ese 
valor a determinados documentos son ex
trañas a la Ley 65 d.e 1967, la cual no se 
refiere a materia tan precisa como son los 
medios de coerción judicia1 para hacer res
petar ciertas deudas. Dicha ley se limita a 
conceder facultades extraQrdinarias a:l Eje
cutivo para "Suprimir,' fusionar y crear de
pendencias y empleos en la Rama Ejecutiva 
del Poder Púb1ico, y en los institutos y em
presas oficiales y acordar autonomía o des
·centralizar el funcionamiento de oficinas 
de la Administración que así lo requieran 
para el mejor cumplimiento de sus fines", 
o sea en un sentido lato, para, reorgan.i,zar 
la administración pública .. 

Consideramos que so pretexto de reorga
nización de la administración no puede el 
ejecutivo, en ejercicio de facultades extra
ordinarias, tomar medidas de tanta trascen
dencia para los .derechos de los ciudadanos, 
como es el de señalar el proc~dimiento bajo 
el cual se van a hacer efectivas sus obliga
ciones y las pruebas pertinentes. Ya esta 
Corporación, se había pronunciado sobre los 
límites del ejecutivo al proceder a la reor
ganización ·de la administración en virtud 
de facultades extraordinarias en sentencia 
de catorce de diciembre de mil nove;cientos 
sesenta y uno, Gaceta .Jruilicial Tomo CXII, 
páginas 28 y 29, jurisprudencia aplicable al 
caso en estudio y que' ha sido rectificada, a 
nuestro entender, ·en providencia que no 
c0mpartimos. Dijo así la Sala Plena d'e la 
Corte: 

"Ahora bien, reorganizar, o lo que es lo 
mismo, volver a organizar, implica, en la 
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acepción corriente del vocablo y en la que 
trae el Diccionario de la Academia ( or:ga
nizar: 'establecer o reformar una cosa, su
jetando a reglas el número, orden, armonía 
y dependencia de las partes que la compo
nen o han de componerla'), la idea de una 
actividad que se desarrolla en el interior de 
la cosa objeto de la reorganización. De ma
nera que si bi-en el Gobierno podía modifi
car hasta el máximo la estructura de los 
Ministerios, y concretamente la de las de
pendencias del Ministerio de Ha-cienda, que 
tiene a su cargo todo lo relacionado con el 
recaudo de los impuestos, no podía en ma
nera alguna tomar medidas que, so pre
texto de una tal reestructuración, tuvieran 
incidencia directa sobre los derechos de los 
contribuyentes como tales". "Las facultades 
que recibió el Gobierno no fueron para que 
esta,tuyera · sobre cualquier materia objeto 
de las actividades de los Ministerios, Depar
tamentos Administrativos e institutos ofi
ciales o semioficiales dotados de personería 
jurídica, sino exclusivamente para reorga
nizar esos organismos oficiales, lo que la 

circunscribe apreciablemente, y con ello el 
legislador apenas obedeció a la exigencia 
sobre precisión de las facultades que con
tiene el mencionado ordinal 12 del artícu
lo 76 de la Carta. Por consiguiente, no hay 
para qué averiguar si en los artículos acu
sados el Gobierno tomó medidas sobre ma
terias de la competencia de los Ministerios, 
para determinar su conformidad o inconfor
midad con la Constitución, sino que basta 
para concluir en el segundo sentido, com
probar que no contienen medidas reorgáni
cas para la sola adopción de las cuales ha
bía sido autorizado". 

En conclusión, estimamos que el artícu~o 
24 del. Decr~to 3123 de 1968 es in~quible 
en su mtegndad, por haber excedido las fa
cultades que en virtud del artículo 76, ordi
nal 12, re concede el Congreso al Ejecutivo, 

Dejamos así explicado nuestro salvamen
to de voto. 

. José María Esguerra Samper, José Eduardo 
Gnecco C., Germán Giralda Zuluaga. 



JEolsa i!lle valores: IFacll.nUai!lles y JPlrohlMciollTles i!lle sll.Ds miembros ellTl Sll.D collTli!llio 
ciiDllTl i!lle comisiollTlistas. -· &rmollTllÍa collTl el adlÍcll.Dlo 391 i!lle la CollTls1ti1t'u.llci6llTl 

rderellTl1te a la Mfuedai!ll JPlara escoger profesióllTl ll.D oficio. 

Corte §urprema óle .lfu.usticña. - §a]a IP'llena.
Bogotá, D. E., 3 de marzo de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria). 

JI. IP'etidón 

El ciudadano lltafaell §anfum Mrejña, en es
crito fechado en Medellín el 16 de noviem
bre de 1971, y autenticado por el Tribunal 

· Superior de ese Distrito Judicial, solicita de 
la Corte declare inexequible e1 artículo 1304 
del nuevo Código de Comercio, adoptado 
por el Decreto número 410 de 27 de marzo 
de 1971, Código que entró a regir a partir 
del 19 de enero del año en curso. 

llll. JI)Iisposicioltlles a.cu.usa«llas 

l. El texto de la disposición· acusada es el 
siguiente: 

Código de Comeuio. Artículo 1304. Sólo 
los ·miembros de una Bolsa de Valores, po
drán ser comisionistas para compra y ven
ta de valores inscritos en ellas. 

2. La anterior disposición hace parte del 
Capítulo 49, Título XIII, Libro Cuarto, del 
citado Código, dentro del cual, y a conti
nuación, aparecen estas otras disposiciones 
complementarias: 

Artículo 1305. Los comisionistas de Bol
sa no podrán tener agentes ni mandatarios 
para la actividad que desarroHen. Así mis
mo cuando entre los miembros de una Bol
sa de valores haya sociedades, éstas deberán 
ser colectivas mercantües y no podrán abrir 
sucursales. 

Artículo 1306. Cuando un comisionista 
de bolsa reciba el encargo de comprar o 

vender valores bursátiles, sin que se deter
mine el lapso durante el cual deba cumplir 
la comisión, ésta se entiende conferida por 
el término de quince días. Además, se pre
sume que el precio de adquisición o de ven
ta para el comitente será el que resulte de 
promediar las cotizaciones del respectivo tí
tulo-valor en dicho lapso, si no se han 
estipulado los precios máximo y mínimo por 
el cual debe el comisionista efectuar la ope
ración. 

Artículo 1307. Prohíbase a los comisionis
tas de bolsa: 

l. Adquirir para sí, directamente o por 
interpuesta persona, tos títulos-valores ins
cri'tos en bol·sa; 

2. Representar en las asambleas genera
les de accionistas las acciones que se nego
cien en mercados públicos de valofles; y 

3. Sustituir los poderes que se les otor
guen para representar las acciones a que 
se refiere el ordinal 29. · 

Parágrafo. La infracción a cualquiera de 
las disposiciones contempladas en los ar
ticulas precedentes será causal de expulsión 
de la bolsa, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y penales que puedan im
ponérsele. 

IIIIII. 'Jl'extos ICOnstitu.ud.onales qu.ue se 
di~Cen violados y razones óle la 

a!Cusadón 

l. El actor señala como infringidos los 
Arts. 31 y 39 de la Constitución, que dis
ponen: 

Artículo 31. Ninguna ley que establezca 
un monopolio podrá aplicarse antes de que 
hayan sido plenamente indemnizados los 
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individuos que en virtud de ella deban que
dar privados del ejercicio de una industria 
lícita. 

Ningún monopolio podrá establecerse si
no como arbitrio rentístico y en virtud 
de ley. 

Sólo podrán concederse privilegios que 
se refieran a inventos útHes, y a vías de 
comunicación. 

Artículo 39. Toda persona es libre de es
coger profesión u oficio. La ley puede exigir 
titulns de idoneidad y reglamentar el ejer
cicio de las profesiones. 

Las autoridades inspeccionarán las pro
fesiones y oficios en lo relativo a la morali
dad, seguridad y salubridad públicas. 

La ley podrá restringir la producción y 
el consumo de los licores y de las bebidas 
fermentadas. 

También podrá la ley ordenar la revisión 
y la fiscalización de las tarifas y reglamen
tc·s de las empresas de transportes o con
ducciones y demás servicios públicos. 

2. En síntesis, fundamenta el cargo en los 
siguientes términos: 

"Así tenemos entonces que, de acuerdo 
con el artículo 39 de la Constitución Nacio
nal, la ley puede reglamentar el ejercicio 
del oficio lícito de corretaje de valores in
dependientes, como lo ha hecho por medio 
de las disposiciones que acabo de mencio
nar; y puede también inspeccionar dicho 
oficio para los fines ya mencionados, como 
también lo ha venido haciendo de acuerdo 
con los expresados Decretos, por medio de 
la autoridad pública denominada Superin
tendencia Bancaria. Pero rrno ,.H~Q'!l~ supd
onh· tni l!Jill"OhilM.rri~, como lo ha hecho o meior 
ha tratado de hacerlo por medio del artícu
l'o 1304 del Decreto 410 ·de 1971 sobre nuevo 
Código de Comercio. Aquí está de bulto, os
tensible, flagrante y frontal, la violación 
por dicha disposición del artículo 39 de la 
Constitución Nacional que establece la li
bertad en la escogencia de profesión u 
oficio. 

"El artícu}o :,304 del Decreto 410 de 1971 
sobre nuevo Código de Comercio, al precep
tuar que sólo los miembros de Balsas de 

. Valores pueden ejercer el oficio de correta
je de valores, consagra en forma clara, ex
presa e indiscutible, un privilegio, odioso e 
injusto como el que más, en favor de aque-

llos organismos, y con grave e ingente per
iuicio· para la1s personas que hoy ejercen v 
en el futuro quieran ejercer el aludido ofi
cio lícito de corredores independientes de 
valores. Consagra un privilegio, porque, 
rompiendo la ig-ualdad jurídica, hace a unos 
de mejor condición que a otros, al otorgar 
a los primeros permiso o facultad para ejer
cer un oficio, con exclusión de los demás. 
Porque confiere a unos pocos, con notable 
detrimento de los más, dentro de un régi
men de libre competencia como es. el nues
tro, la facultad omnímoda de explotar lu
crativamente la actividad lícita de corredor 
de valores, con exclusión de toda persona. 
Y privilegio ab~ertamente incFJnstitucion.a,l, 
por no referirse a inventos útiles o a vías 
de comunicación". 

liV. Concepto Q'!lel lPJrccuwailloJr GerrneJrall 
i!lle Jla N adórrn 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 11 de enero de 1972, llega a la conclu
sión de que 1a disposición acusada "no in
fringe ninguna norma constitucional" y en 
consecuencia, solicita se declare exequible. 

2. Fundamenta el Procurador su solici
tud en las siguientes consideraciones: 

"Primera. La Constitución en su artícu
lo 39, establece el principio general de que 
"toda persona es libre de escoger profesión 
y oficio". 

"El anterior precepto se encuentra limi
tado en relación con las profesiones en 
cuanto que la ley puede reglamentarias, 
inspeccionarlas y exigir respecto de ellas 
títulos de idoneidad. Los oficios, en cambio, 
están menos limitados en su ejercicio ya 
que la misma disposición só1o autoriza su 
inspección por parte de las autoridades y 
únicamente en lo atinente a la moralidad, 
seguridad y salubridad públicas; quedándo
le por consiguiente vedado al legislador or
dinario o extraordinario exigir títulos de 
idoneidad respecto de tales actividades o 
reglamentar su ejercicio. 

"En faHo resolutivo proferido en Sa.la Ple
na por la H. Corte el 5 de agosto de 1970, 
al int~rpretar el contenido y los alcances 
del artículo 39 de la Constitución se co
mentaba: 
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" 'La reglamentación y la idoneidad de 
los títulos miran a las profesiones; los ofi
cios son objeto, únicamente, de inspección; 
y ambas constituyen una limita!Ción al prin
cipio general de la libertad'. 

"Y se agregaba más adelante para con
cluir sobre la inexequibilidad de una norma 
que reglamentaba indebidamente el oficio 
de dependiente de abogados: "El artículo 
39, como está visto, autoriza al legislador 
para reglamentar, por medio de ley, las 
profesiones; y los dependientes de los abo
gados, únic.amente ejercen un oficio ... " 

"Sienta, pues, la H. Corte el presupuesto 
obvio de interpretación del artícu'lo 39, y 
este Despacho lo acoge en su integridad, 
consistente en que ni por ley ni por decre
to extraordinario con fuerza de ley ·se pue
den reglamentar oficios, ni exigir respecto 
de ellos títulos de idoneidad. 

"El actor considera inconstitucional la 
norma acusada precisamente en razón de 
que ella exige título de idoneidad respecto 
del oficio de corredor de valores. 

"Cabe observar, sin 'embargo, que la acti
vidad que desempeñan los corredores de 
bolsa es comercial y que por disposición de 
la propia ley se'entiende que toda actividad 
de comercio implica un ejercicio profesio
nal y no el desempeño de un simple oficio. 

"Dispone en efecto el artículo 10 del De
creto 410 de 1971, que "son comerciantes 
las personas que profesionalmente se ocu
pan en alguna de las actividades que la ley 

\ considera mercanti'les". Como de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 20 or
dinal primero del mismo estatuto la com
pra y venta de valores insc;ritos en las bol
sas. de valmes constituyen actividad· mer
cantil, resulta entonces que los corredores 
de valores son profesionales de comercio y 
por lo mismo su actividad puede reglamen
tarse. La naturaleza profesional de la ocu
pación del contrato dé valores se reitera 
además en forma específica en el artículo 
1287 del Código de Comercio, según el cual 
"la comisión es una especie de mandato 
por el cual se encomienda a una persona 
que se dedica profesionalmente a ello, la 
ejecución de uno o varios negocios, en nom
bre propio, pero por cuenta ajena". 

7 - Gaceta Constitucional 

"Ha de entenderse de consiguiente, en 
armonía con los preceptos citados, que al 
disponer la norma acusada que "sólo los 
miembros de una bolsa de valores, podrán 
ser comisionistas para compra y venta de 
valores inscrito!s en el'las", se está regla
mentando la actividad profesional mercan
til relativa a los comisionistas de valores 
puesto que en relación ·con las personas que 
ejercen actc~s de comercio es la propia ley, 
y no la jurisprudencia ni la doctrina, la que 
determina que la naturaleza de la ocupa
ción mercantil sea una profesión y no un 
oficio, susceptible, por ende, de reglamen
tación legal y administrativa. 

"Se anota de otra parte que con la dis
posición acusada no se está exigiendo, como 
pretende el actor, ningún título de idonei
dad para poder ser comisionista de bolsa si
no que simplemente se exige mi requisito 
previo para poder ejercer esa actividad co
mercial. 

"Segunda. Acusa también el demandan
te de inconstitucional e1 precepto comen
tado por violación del inciso terc,ero del 
artículo 31 de la Constitución, según el cual 
"sólo podrán concederse privilegios que se 
refieran a inventos útiles, y a vías de co
municación", por considerar que al excluir
se de la actividad comercial del corretaje 
de valores a quienes no sean miembros de 
alguna bolsa de valores, se está concedien~ 
do un privilegio prohibido por la norma 
constitucional que se invoca violada. 

"Es preciso aclarar ante todo que el in
ciso tercero del artículo 31 de la Carta no 
concede ni prohibe el ejercicio profesional, 
privilegiado, o excluyente de ninguna acti
vidad comercial, sino que apenas regula las 
instituciones de la propiedad industrial y 
de la propiedad marcaría, así como la espe
cífica relativa a vías de c·omunicación. Es
ta disposición debe entenderse en sus al
cances en armonía con lo estipulado en· el 
artículo 120-18 del mismo estatuto que au
toriza al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa nacio
nal, para "conceder patentes de privilegio 
temporal a los autores de invenciones o per
feccionamientos útiles, con arreglo a las le
yes". O sea que los "privilegios" a que ha-
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ce relación el inciso tercero del artículo 31 
de la Carta no se JCefieren, conforme lo da 
a entender el demandante, al ejercicio de 
profesiones u oficios, sino únicamente a la 
concesión temporal de un derecho exclusi
vo de propiedad industrial o marcarla so
bre patentes de invención, con arreglo a las 
leyes 31 de 1925 Y. 94 de 1931. 

"Por otra parte se observa que la norma 
acusada no quiere dar a entender que po
drán seguir siendo comisionistas de bolsa 
únicamente las personas que se hallaren 
inscritas en alguna bolsa de valores cuan
do ella entró a regir, a exclusión de otro 
comisionista, sino que, para poder seguir 
siéndolo -es indispensable constituirse miem
bro de alguna de tales entidades. 

"No hay así, pues, ningún monopolio o 
privilegio al respecto ya que no se congeló 
la actividad comercial de los comisionistas 
de valores que no son miembros de alguna 
bolsa, sino que solamente se condicionó el 
ejercicio de su actividad profesional a la 
exigencia previa del ingreso a ellas". 

W. Consftdell."adones 

ll. IEll uiñcmllo 3~ de na Consiitmción, ena 
su.ns incisos ll Q y 29, adopta tns norm.21s ~mn
datmentales solbnre na materia, I!Jlu.ne son pam
ia pa:~ra negli.sllu e iniell")p:Jretall." la lley: 

a) JLilbleJriati!ll de es~~:ogell." pll."o~esiól!It u.n oJiñdo; 
JlP) IFa~~:u.nlliad dell llegñsnadoJr de exñgñJr, polr 

medio de ney, iñiunos de ii!llol!Iteftdad y de Jre· 
gllamel!Itiatll." ell ejeJrd~~:io de llas JPilrO~esiol!Ites; 

1C) ]]))eberr de llats atmioridlati!lles i!lle mspeiC
ICftol!Itatll.", adlemms de llas prro~esiol!Ites, llos o~D.
dos, en rrellatÓÓltl il!Ol!It na moJratn, na seguri.dlatd 
y lla salmbrridlad pUÍlblli~~:as, ~unl!!iÓl!It I!J!Ue sup~
l!Ite na exisi~mda. de rregllatm~mios adecuados 
a ese ~m. 

2. Conespol!Itdle a na lley dleJimirr I!Jlu.né se el!It-
1tiel!Itde pOli:" JPlrO~esiÓl!It JPI2lll."81. nos e~ei!!ltoS i!lle na 
ll."egllamenbción; ·na ~~:uan I!!Ol!ItStftiuye un im.
pell."at1thro Ole lla seguridlad sodall y Ull.l!Itat gata 
JratnilÍa i!lle · llos derre~~:lbtos lbtu.nmatl!Itos. lEs l!Itece
sall."lio I!Jlme pua en e]errcido de allgunatS plro
~esim:nes, como na meoocina, en deJrel!!lbto, na 
mgel!Itieria, eic., se exija na prrueba de ñdo
l!Iteidlad poli:" medio de iñimios umverrsiiarios o 
~:walll!émi~~:os~ para oiJratS, puede ell llegñslladloJr 

esiima:r que taies tñtu.nllos l!Ito sol!It fummspel!It
sabnes. 

3. JLa mspe~~:dón, como ~o 1tiene a~~:epta
«llo lla Code, comJrnendle, patll."at I!J!Ue sea eífei!!
Uva, na poiestadl de dliciatll." Jregnamel!Itios, il!atU· 
ces Ole llas adividladles ~~:onesponalliel!Ities) y 
por endle, establecer llas Iñmiial!!immes ade, 
~~:uadlas a na guall."dlat de lla moll."atllidlad, segu
rridladl y sallubridadl púbH~~:as, enemel!Ittos I!Jl11lle 
S(m esencia dell ori!llen pUÍlbH~~:o. (Clf. sen"ltel!ll
cias Ole 9 Ole juUo, 5 Ole agosto y H de m
cie1tnblt"e Ole ll970). 

§egul!Itdlat 

ll: Corrnforme all indso 3Q dlell 2lll"ilÍI!!mllo :n 
Ola la Constitución, en privilegio estm ex
duidlo de na viOla ju.nridlica y llega][ den pruís, 
a menos I!J[me se traie alle inwel!Itios UÍ!tines o de 
vñas ,de comtmica~~:iól!It. 

2. Como lo advierte el demandante trans
cribiendo una doctrina de la Corte' al res
pecto, "el privilegio es una institución ju
rídico-económica que supone que dentro de 
un régimen de libre competencia se otorga 
a alguien la facultad o derecho de ejercitar 
o explotar lucrativamente una actividad lí
cita dada, ccn exclusión de toda otra perso
na". Ese alguien debe ser un sujeto natu
ral o jurídico determinado, y no un grupo 
de personas, naturales o jurídicas, que se 
hallen en iguales condiciones a las contem
pladas por la ley. (Cf. sentencia de 15 de 
noviembre de 1946. G . .JT., T. 61, Pág. 326). 

3. Clllal!Itdo se regRaml!mia en ejell."il!ftdo alle 
mna pro~esión o ~~:mando, ]!latra llos e~edos de 
su :inslJ.llección., llo mismo si se tJrata de oJii
cños, se expiden Jregllamel!Ittos I!Jlme ml!!lluyen 
requisitos · y caHdadles es.JPI~IClÍ.lÍiiCatS parrm tal 
ejeJrdl!!io, no se está otorgatl!Itdlo Jlllrlri.negño mlla 
gumo, smo, apenas, dlesanoUamllo 11lll!Itat n:noJr
ma constitu.wionall Ole tal!Itta o mayor ñmporr
tal!Itciat 21 na ~~:ontenñdlat el!It ~n citado m¡¡:iso 3~ 
alleR adlÍcu.nllo 3ll. §i se acelJ.lliatrat e] criielrio 
opuesto, eltll lla Jl.llll"áciicat, llats ~mnciiol!IteS de Jre
glameltlliaciÓltll e il!Its]!}e~~:ciól!It den JPIOall~Jr plÍÍlllilli· 

o, liegman a sen.- l!Itmgaiorias. 

'Jl'ercell"at 

ll. JLas bollsas de vallores son 1Ulllllat e%Jllllre· 
sión. dell ll."égimel!It de Jl.lllrOJPiiedad plrivada y 
de Hbedadl Ole emprresa e mida1tiiva JPilrivatallat 
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IIJ11l!e garantiza ia Constitución, especialmen
te en sus adlÍ~ull.os 30 y 32. 

Mas eUo, en su ejercicio, está a1tempera
do por mandatos contenidos en los mismos 
preceptos: na supremacía den ñntell'és pUÍI.bni
co; na fm:ild(m social de na propiedad, IIJ!Ue 
:i.mpU~a ollinñgadones; y en limite den fu:i.en 
común o so~ñal, sm menoscallio de na d:i.ll."ec
cñón de na e~onomia, IIJ!Ue es1tá a call."go del 
JEstado~ 

2. El Decreto número 2969 de diciembre 
de 1960, expedido por el Presidente de la 
República en ejercicio de las facultades que 
le confirió el artículo 69 de la Ley 130 de 
1959, rige la creación, funcionamiento, ins
pección y control de las bolsas de valores, 
sin perjuicio de otras disposiciones como las 
del Decreto número 1273 de 1936, no dero
gadas expresamente o que le sean contra
rias, y las del Decreto número· 482 de 1961. 

Hacen parte de este estatuto los siguien
tes preceptos: 

a) Las bolsas de valores son estableci
mientos mercantiles cuyos miembros se de
dican a la negociación de toda clase de va
lores y demás bienes susceptibles de este 
género de comercio; 

b) El Superintendente Bancario ejerce 
la inspección y vigilancia de las bolsas de 
valores, en la forma y términos previstos 
en la ley; 

e) Solo pueden ser empresarios de bol
sas de valores las s9ciedades anónimas cons
tituidas con tal objeto y autorizadas para 
funcionar por el Superintendente Bancario; 

d) El Superintendente Bancario tiene res
pecto de los gerentes y directores de las bol
sas de valores la facultad de calificación 
que le atribuye el artículo 27 de la Ley 45 
de 1923 en relación con los organizadores 
de los establecimientos bancarios; 

e) El Superintendente BanGario puede 
suspender o revocar ~!,permiso de funciona
miento de las bolsas de valores cuando no 
se ajusten a las leyes, a sus estatutos o re
glamentos, cuando se dediquen a activida
des ajenas a su objeto, o cuando no acaten 
sus providencias o decisiones motivadas; 

f) Toda· persona que habitualmente se 
dedique al corretaje de valores, sin ser 
miembro de alguna bolsa, debe solicitar per
miso de la Superintendencia Bancaria, la 
cual sólo lo otorga cuando el postulante 

r·eúna las condiciones eXigidas para califi
car a los miembros de una bolsa, constituya 
caución suficiente a juicio de la misma Su
perintendencia y ante ella, para responder 
por el cumplimiento de sus obligaciones; 
presente para su aprobación el reglamento 
y la tarifa de su negocio, y en fin, ajuste 
sus obligaciones, en lo pertinente, a las pre
vistas para los miembros de las bolsas; 

g) Ninguna bolsa de valores puede esta
blecerse con menos de diez (10) miembros o 
agentes inscritos en la misma. Podrán ser 
miembros de las bolsas de valores las perso
nas naturales y las sociedades colectivas o 
de responsabilidad limitada constituidas 
con dicho objeto; 

h) La admisión de miembros es un acto 
discrecional de la bolsa. 

3. :A\slÍ, las fuoisas de valores, por ser socie
dades anónimas, y pJI."incftpalmente por na 
actividad IIJ[Ue desauollan y el 'Jl'ftn de illlll!;e
rés púfulico IIJ!Ue cuimplen den11;ro den con
glomerado social, están sometidas a na wli
gilancia y control del JEstado; y IIJ[u:i.enes 
dentro de ellas, en calidad de mñemfuros, 
participan en nas adiwlidades IIJ!UI.e ne son 
propias, desempeñan una actividad na cuan 
es objeto de la reglamen11;ación y de ll.a ms
pección comen1tadas. 

Cuaria 

ll.. !El articulo ].3041: del Cóiligo de Comell."
cio, que dispone "sólo los miembros de una 
bolsa de valore~ podrán sér comisionis11;as 
para compra y venta de valores inscritos 
en ella", es un precepto de 11;ipo reglamen
tado de una actividad,. que como p1roll'esión 
calill'ica el mismo Código en sus amcudós 
:n.o, 28 y ].287. !Por lo mismo, no o1toll."ga mui 
~rea privilegio alguno en favor de Ros miem-
bros de las bolsas de valores. -

!El contenido y alcance de es11;e p1recep1!;o 
no es otro que en siguiente: 11;oda' operación 
de compra y ven11;a de vaRores inscd11;os en 
una bolsa, que se haga a .través de eila, de
be adelantarse por me~o de sus miemfuros. 
Mas, si se trata de compra y venta por fue
ra de una bolsa, rell'iérase o no a valores ms
critos, ésta puede ser libremen11;e reanizada, 
bien sea por los corredores md~pendienl!;es 
pero dedicados habituálmen11;e a es11;a acti
vidad, (cuya reglamentación se deja traJrns-
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cri~a), o por I!JlUienes no siem1Lo profesiona
'Hes de Ra activii!llad, son ~enedores de dichos 
valores.· AslÍ se debe en~enden: y aplicar la 
noll."ma. 

2. lLa inscripción de Ros ~i~uios ó ·valores 
pall."a I!Jllllle puedan sell." negociados en lbollsa. 
es lllln acto I!Jllllle depende pn:imen:amen~e de 
Ha volilllln~ad de Ra sociedad Jrespediva, I!J[llllien 
debe fOD.1M.1llllan: lia conespondñente solicitud, 
poli." condlllldo de sus dñn:ecto1res o n:epresen
~antes Regales, y en segumllo lillllgan: de la 
aceptación de Xa lbolisa. 

'Jl'all acto se 1ri.ge de modo J!Uefell"end.all, pon: 
lias noJrmas deli denclbto pdvado, a ·nas cua
les :i.ncllllmbe todo lo a~ñnen~e a lia cll."eación, 
funcionam~ento, JrepJreseniación liegali y ex
tinción de llas sociedades mercantiles o de 
comell."cio. 

3. Jll'ell."o este p1roceso de Ra inscripción de 
llos titllllllos o vallo1res lbuusátHes y na cons:i.
gu!ien~e venta o tJraspaso. de e :nos en na foJr
ma seliiallada en ell aJr~icllllllo ].304 del Código 
de Come1rcio, y en nas demás disposiciones 
mencionadas, es ll."eglamentación de llllna .ac
tividad I!JlUe incñde en lia segllllJridad socñall y, 
desde llllllego, en eH mantenimiento deli o1rden 
puítlbHco; y no ei!Jlllllivalle a na supresión o J!li'lrO
hibidón de <!Jllllle lbtalbla en ado1r. ]])e acllllen:do 
con es~e criterio, es fáciH compll"ender I!JlllllC 
llejos de inbingñll" los pll."eceptos deli all."tlÍcullo 
3S de na Carta, está en an:moma con eHos. 

~mnta 

].. lEs vell."dad I!Jllllle eli artñculio 24 del IDe
Cll."eto 2S6S de]a a Ha Ulbn:e determinación de 
Ros Óll."ganos rectoll."es de nas lbollsas de valo
ll."es, lia admisión de sus miembros. Tratán
dose, como se tn:arta, de entidades de derecho 
J[JHtivaldlo, eHo es procedente. 

§e::xta 

De las consideraciones anteriores, y par
ticularmente del alcance y efectos legales 

que se le· da en la consideración cuarta al 
artículo 1304 del Código de Comercio, adop
tado por el Decreto número 410 de 27 de 
marzo de 1971, se concluye que dicho pre
c·epto no viola los textos constitucionales 
indicados pOT el actor ni otro alguno. 

WJI. IFaJno 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Plel)a, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le otorga el artículo 214 
de la Constitución Política y oído el Procu
rador General de la Nación, 

Resllllenve: 

Es exequible el artículo 1304 del nuevo 
Código de Comercio, adoptado por el De
creto número 410 de 27 de marzo de 1971. 

Publíquese, cópiese e insértese en la <Gm· 
ceta .lllllldidat Transcríbase a quien corres
ponda. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Ernesto Cediel Angel, Alejandro Córdoba Medí: 
na, José María Esguerra Samper, José Gabriel 
de la Vega, Miguel Angel García, Jorge Gaviria 
Salazar, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo 
González Charry, José Eduardo Gnecco C., Alva
ro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, 
Eustorgio Sarria, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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§u ejercido prol!esliollllan (J.Ley ].41: i!lle ].~132) eomo tralbajo, lbase i!lle na oirgamzadóllll. 
soelian (ardeuno n i!lle na C. N.) y eomo escogeltllda nlibre i!llen dui!llai!llallllo, eollllilig 
doltllai!lla a na regnameltlltadÓltll e Jii!llolllleJii!llaól prevista por en neglisnai!llor (adlÍeWO 3~). 

Cm·te §upl!'ema de .]'u.nstida. - §a]a JP>llena. 
Bogotá, D. E., 9 de marzo de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

JI. JP>dición 

· l. El ciudadano ~dstóban §aUnas Nowoa 
solicita de la Corte declare la "inexequibi
lidad parcial del inciso primero del artículo 
29 de la Ley 14 de 1962, sobre ejercicio ex
cluyente de la medicina y cirugía a quienes 
estén o se acojan a_lo previsto en el artículo 
g<? de la Ley 35 de 1929". 

2. Según el contexto de la demanda, el 
cargo de inconstitucionali'dad del inciso pri
mero del artículo 2Q de la Ley 14 de 1962, 
consíste en la exclusión que esta norma ha
ce de algunos de los profesiona:les compren- · 
didos en el artícu~o 9Q de la Ley 35 de 1929. 

IIJI. ID:ü.sposiciones acusadas 

El texto de la disposición acusada es el 
siguiente: 

"LEY 14 DE 1962 
"(abril 28) 

"por la cuatl se di·ctan normas relativas al 
ejercicio de la medicina y cirugía. 

"El Congreso de Colombia, 

lDlecreta: 

"Artículo 2Q A partir de la vigencia de la 
presente Ley sólo podrán ejercer la medici
na y cirugía: 

"a) Quienes hayan adquirido título de 
médico y cirujano expedido por alguna de 
las Facultades o Escuelas universitarias re
conocidas por e-l Estado y que funcionen, o 
hayan funcionado legalmente en el país; 

"b) Los colombianos y los extranjeros que 
adquieran o hayan adquirido título de mé
dico y cirujano en Facultades o Escue'las 
universitarias de países con los cuales Co
lombia tenga celebrados tratados o conve
nios sobre reciprocidad de títulos universi
tarios, en los términos de los respectivos 
tratados o convenios; 

"e) Los colombianos graduados en el ex
terior con título de una Facultad o Escuela 
Universitaria de reconocida competencia, en 
concepto de la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina. Cuando esta enti
dad conceptúe desfavorablemente respecto 
de la compet'encia de la Facultad o Escuela 
universitaria otorgante del título, el inte
resado deberá aprobar un examen de ido
neidad reglamentado por el Gobierno; 

"d) Los extranjeros graduados en países 
con los cuales Colombia no tenga celebrados 
tratados sobre equivalencia de títulos uni
versitarios que posean título de médico y 
cirujano adquirido en universidades de re
conocida competencia en concepto de la 
Asociación Colombiana de Facultades de 
Medicina y que hayan obtenido licencia del 
Gobierno mediante la superación de un exa
men de idoneidad en ima de las Facultades 
de Medicina del país; de acuerdo con regla
mentación qve dicte el mismo Gobierno. 

"Si el Gobierno estima que el número de 
médicos que ejercen en el país es suficiente 
para sus necesidades, deberá abstenerse de 
considerar nuevas solicitudes de los profe-
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sionales extranjeros contemplados en este 
literal. 

"Parágrafo 19 Los médicos que hayan ad
quirido legalmente licencia o permiso, po
drán continuar ejerciendo la medicina en 
las mismas condiciones establecidas en la 
respectiva licencia o permiso. 

"Parágrafo 29 Los homeópatas titulados, 
licenciados o permitidos que hayan adquiri
do legalmente el título, licencia o permiso 
para ejercer la medicina por el sistema ho
meopático, podrán seguir practicándola en 
las mismas condiciones establecidas en el 
respectivo título, licencia o permiso. Las so
licitudes de licencia o permiso para ejercer 
la homeopatía presentadas con anterioridad 
a la vig·encia de la presente Ley y que se 
encuentran pendientes, se resolverán de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en la 
fecha de presentación de tales solicitudes. 

"Parágrafo 3Q En caso de visita científica 
de médicos y cirujanos extranjeros de reco
nocida fama que vengan al país en misiones 
científicas, administrativas o docentes, po
drá el Ministerio de Salud Pública, a peti
ción motivada de una universidad con fa
c.ultad o escuela de medicina que funci'On<e 
legalmente dentro del territorio nacional, 
otorgarles un permiso transitorio para ejer
cer la profesión". 

3. El texto del artículo 9Q de la Ley 35 de 
1929, es el siguiente: 

"Artículo 9Q Los individuos que hayan ob
tenido diploma del Instituto Homeopático 
de Colombia, y los que, auncuando carezcan 
de diploma hayan ejercido la medicina por 
el sistema homeopático durante cinco años, 
podrán continuar ejerciéndola". ·-, 

IIIIII. 'Jl'extos consiitlllldonalles I!Jllllle se i!lliicen 
1 

wionai!llos y Jr21ZOJTheS i!lle na aiCllllSaldÓlt!J, 

1. El actor señala corno infringidos los 
artículos 17 y 39 de la Constitución. 

2. Corno razones o fundamentos del cargo, 
expone lo siguiente: 

Artículo 17. a) "El concepto de la viola-
. ción lo hago consistir en que mientras la. 

norma constitucic•nal garantiza el trabajo 
humano por parte del Estado y obliga a éste 
a que le dé protección en su legislación, 
fijando no solo salarios, prestaciones y régi
men de bienestar social, sino abriendo opor-

tunidades de trabajo para los que estén en 
condiciones de hacerlo y estimulando en ge
neral el esfuerzo humano encaminado al 
progreso nacional, a la evolución de las pro
fesiones, etc., en camlbio mei!llimnte lla norma 
acus::,tda a1l excluirse a todos los demás in
dividuos que de conformidad con el artículo 
noveno de la Ley 35 de 1929 hayan ejercido 
la medicina por el sistema homeopático con 
posterioridad a la vigencia de esta última 
Ley de 1929, e impedírseles con la vigencia 
de la locución solo poi!llnÍln ejer~~:err llm mei!llñ
cina y dnngía, I!Jluienes se en~~:uenirren en nos 
casos de !os onllñnalles m), lb), ~~:), i!ll), JlN!lll"á.
gralYo :n. 9, parágrafo 29 del artículo segundo 

. de la Ley 14 de 1962, no se rllm prroievd.6n:n. a 
bies individuos que a través de la práctica 
profesional están en capacidad de ejercer la 
medicina homeopática en el territorio na
ciona:l, para ganar salario con qué atender 
a sus necesidades y a las de sus familias. 

"Es claro para el suscrito que la locución 
sóllo pol!furán eje1werr llm merllñdnm y dmg]a 
colocada en el primer inciso del artículo 29 
de la Ley 14 de 1962, excluye a todos los 
demás individuos que no estén comprendi
dos dentro de tal precepto, y esa exclusión 
que se verifica con 'la locución s6]o, como 
es obvio, i!ll.eja por Jl:uerrm rllel eje:rdci~ i!lle llm 
medicina homeopáticm a llos mi!lliwftduos I!JlUe 
han ejerddo esa prroll:esión con pos1teJti.on.-ii!llai!ll . 
a la JLey 35 dle 1929, con llo cuan se ¡q¡UJJe]t}Jran
ta la protección i!llell lEs1tmdlo hada ese gll"UJJpo 
sodmt 

Artículo 39. b) "El concepto de la viola
ción lo hago consistir en que mientras la 
norma constitucional da competencia facul
tativa al legislador para reglamentar las 
profesiones e inspeccionarlas en lo relativo 
a la moralidad, seguridad y salubridad pú
blicas, y así lo efectuó el legislador mediante 
el artículo noveno de la Ley 35 de 1929 al 
autorizar permisos a los homeópatas que 
demostraran ante el Estado su idoneidad 
profesional con un •ej ercicio «li.lll.Il"allll.t0 ciltllco 
años, en !Cambio mei!llñan1!;e na ltllOJrma i!lleman:n.
rllmrlla se excluye del ejercicio de la medicina 
homeopática a quienes están cobijados bajo 
aquella norma legal, pues la locución sóll411 
podrán ejercerla quienes se encuentren en 
los casos previstos en este artículo segun
do, aleja precisamente del ejercicio legal de 
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la medicina anotada a los amparados por 
la Ley 35 de 1929. 

"Si es facultativo del legislador reglamen
tar las profesiones y éste lo hizo como cons
ta en el artículo 99 de la Ley 35 die 1929 en 
relación con los homeópatas idóneos por su 
práctica de cinco años, entonces otra norma 
legal que pretenda dejar sin efecto ,la regla
mentación preexistente sobre una profesión, 
es inconstitucional porque deja sin regla
mento el caso que la primera norma legal 
había previsto. Y si la autorización consti
tuciona:l es _para reglamentar dictando una 
norma reguladora de la actividad profesio
nal, no hacerlo conlleva falta de aplicación 
del artfculo 39 de l'a Carta, que como s'e ha 
visto, da competencia fa,cultativa al legis
lador para ordenar la reglamentación que 
estime conveniente para propender por la 
idoneiqad de la profesión respectiva. En es
te caso e'l legislador previó la idoneidad a 
través del artículo noveno de 'la Ley 35 de 
1929". 

JIV. Concepto dlellP'rocuradlor General! 
de la N ación 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 11 de enero de 1972, manifiesta: 

"De consiguiente, con mérito en lo expues
to, solicito respetuosamente a la H. Corte 
Suprema de Justicia que .1~or las razones 
presentadas declare exeqUible en la parte 
acus:ada, po-r estar apenas contraída, a esa 
parte la actuación, el inciso primero del 
artículo 29 de la Ley 14 de 1962, por no ser 
contrafio a ninguna de las normas de la 
Constitución". · 

2. Fundamenta el Procurador su solicitud 
en las siguientes consideraciones: 

"Por la forma como se encuentra plan
teada la demanda se denota a las claras que 
el actor da por sentado que de acuerdo al 
artículo 99 de la Ley 35 de 1929 todos los 
homeópatas titulados, o los no titulados que 
hayan ejercido por cinco años su profesión 
en el laps0 de tiempo comprendido entre la 
fecha en que entró a regir dicha ley y aque
lla en que entró en vigencia la Ley 14 de 

. 1962, tenían derecho de acuerdo a la pri
mera ley citada a ejercer dicha profesión y 
que por consiguiente la nueva ley es incons
titucional en razón de que desconoció el de-

recho reconocido en la primera a quienes 
1o habían adquirido en el interregno de 
tiempo mencionado de acuerdo a la Ley 35. 

"Si así fuera, resultaría inafile la demanda 
por cuanto que el parágrafo 29 del artículo 
29 de la Ley 14 de 1962 preceptúa que las 
solicitudes de licencia o permiso para ejer
cer la homeopatía presentadas con ante
tioridad a la vigencia de dicha ley y que se 
encuentran pendientes, "se resolverán de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en la 
fecha de presentación de tales solicitudes". 
O sea,. para el caso, de acuerdo con lo esti
pulado en ·el artículo 99 de la Ley 35 de 
1929 que él, sin razón, considera vulnerado 
por la nueva. 

"Lo que acontece es que el demandante 
pretende darle una interpl'etación propia al 
artículo 99 de· la Ley 35 · de 1929, encami
nada a hacer ver que dicha norma servía 
de base para ejercer lega'lmente la profesión 
de medicina homeopática a todo aquel que 
con posterioridad a su vigencia demostrara 
haberla ejercido por cinco años. Sentada 
esta premisa errónea dirige entonces su ac
tuación c·ontra una parte de1 inciso primero 
del artículo 29 de la Ley 14 de 1962, hacien
do consistir la violaCión de las normas cons
titucionales invocadas en el hecho de que 
se vulneraron .sin razón lógica por ._parte de 
la ley nueva, ·derechos reconocidos por ·la 
antigua, que por ser de orden laboral, se 
refieren a los artíc'ulos 17. y 39 de la Carta. 

"Cae sin embargo por .su base e·l presu
puesto de la demanda puesto que el preten
dido alcance de la Ley 35 de 1929 culminó 
en el tiempo en el momento de entrar a re
gir dicha ley y no, como el actor cree, en 
la fecha en que entró a regir la disposición 

·acusada. En efecto, el artículo 99 de aqueLla 
ley solo acreditaba el ejercicio legal de la 
profesión médica homeopática. "a los que 
la hayan ejercido" sin que en su texto se hu
biera dicho "y a los que en. adelante la ejer
zan", ni cosa parecida, durante cinco años. 

"Al establecer el inciso primero del ar~ 
tículo 29 de la Ley 14 de 1962 que a partir 
de su vigencia sólo podrán ejercer la medi
cina y cirugía los profesionales médicos y 
homeópatas contemplados en los literales 
a), b), e) y d), así como los de los parágra
fos 19, 29 y 39 del mencionado artículo, no 
vulneró ningún derecho adquirido en ley 
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antigua en relación con los homeópatas 
puesto que, se .reitera, la parte final del pa
rágrafo segundo establece que "las so-licitu
des de licencia o permiso para ejercer la 
homeopatía presentadas con anterioridad a 
la vigencia de la presente ley y que se en
cuentran pendientes, se resolverán de acuer
do con 'las disposiciones vigentes en la fecha 
de presentación de tales solicitudes", es de
cir, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo gQ de la Ley 35 de 1929 cuyos efec
tf's se retrotraen al ejercicio de la homeo
patía durante cinco años consolidado con 
antelación a dicha ley y no con posteriori
dad a e'lla. 

"Siendo inadmisible impugnar de incons
titucionalidad una norma legal por violación 
de derechos reconocidos en otra más anti
gua, cuando ésta no reconoce los derechos 
pretendidos, resulta entonces para el caso 
su.nlb-Rñte que no es procedente la actuación 
por no encajar lo que se demanda en la hi
pótesis contemplada en la norma deman
dada". 

W. Consñ~ell'sdones 

lP'rimell'a 

li. IER all'ticu.nllo li '6 ~e Ya Constñtu.ndón, sll 
ñntell]llll'dall' na Jl'esnñ~a~ ~en me~ño conomlbña
no, acoge ~os nnñncñpños ese!Olcñaies. 1Uno: en 
ill'alba]o es ]s lbsse ~e lla oll'ganñzadón socñsll 
en su.ns oostñntos Óll'~enes o estamentos; otll'o: 
~~:omo tan, gaza~ ~e na espedan Jtllll'OWcd.ón ltlle 
nos Óll'ga!nOS itllei poitllell' ]ll>UÍllbllñco. 

2. Mas, no antell'ñoll' se ~elbe entenilllell' sñn 
J¡Dell'ju.nñdo ltlle na segullll'iillla~ y su.npenrñ.wencia ltlle 
lla camu.nnñltllaltll, qu.ne en mñsmo lEstaltllo ][llll'esell'
va y g.!llll'a!níiza; fenómenos ][llll'OJ[liÚOS itlle na 
ltllñnámica socñaX, a ]os cu.nanes se Jl'eífiell'en va
rios pll'eceptos ltlle la Caria, y ltlle mo:dlo espe
dan, nos conienii!llos en en arlñcu.nno 3S. 

§egu.nnltlla 

li. IEn all'iñcu.nlo 39 i!lle na Consütu.ncñón, en su.ns 
ñndsos ll. r; y 2r;, ai!llopta tll'es nolt'mas ífu.nni!lla
mentalles solbll'e na materia, «Jtu.ne son pau.ntas 
pall'a negñsnall' e ñniell]llll'eiall' na ney: 

a) JLilbell'taltll ltlle escogell' pll'oífesñim u.n oífñcño; 
lb) IF'acu.nllialtll ltllen negñsnai!llor ltlle exftgfur, poll' 

memo a:lte lley, íii1lllnos i!lle ].ill[c.ne!i.ltllaltll y i!lle ]l'e
gllame:rrnta:rr 0n e]e11.'cido ltlle nas p:rroliesñoiJ!ll.es; 

e) II.Delbell' ltlle nas au.nioriltllai!lles ltlle ms,ecd.o-

nar, altllemás i!lle ]as p1roll'esñones, nos oll'ñcñoo, 
en reladón con na moll'al, na segu.n:rrñltllaltll y na 
sah.ll.lluñltllaltll pllÍllbiicas, ll'u.mcñón qu.ne su.npone na 
existencia i!lle ll'eglamentos altllecu.naltllos a ese 
ll'ñn. 

2. Conesponi!lle a na ney ltlleifmñ:rr qu.nlé se 
entieni!lle por proll'esñón para Ros eifecios ltlle 
la :regnamentación; la qu.ne constiiu.nye u.nn im
perativo i!lle la segull'ñi!llaltll socñan y mna ga:rran
tia i!lle nos i!llerechos hu.nmanos. lEs necesario 
qu.ne pall'a en ejercido ltlle angu.nnas pll'oífesñol!lles, 
C')ffiO na mei!lJ.icina, el illlell'ech~, lla mgenñe:rrfia, 
etc., la pmelba i!lle ñltll~neii!llaltll sea en tñtu.nno 
universitall.'fto o acai!llém.ñco, como cu.nnm.ñns
ción i!lle nos ll.'espedñvos estu.ni!llftos, Jll'lllll'lll otll'a§, 
plllei!lle en Hegñslaillloll' estñmall' qu.ne iaies estu.n
i!llios no sean ini!llispensalbnes. 

3. !La inspección, como no tñene aceptai!llo 
ia Corte, comprenltlle, pall.'a qu.ne sea eifedñva, 
la potestai!ll i!lle i!llñdall' ll'egllamentos, cau.nces 
i!lle las aciivii!llades corresponltllñenie!;, y JP>Oll' 
eni!lle, estalbnecer llas nimitaciones aJpnropñaltllas 
a la gu.nall.'i!lla ldle na moraRiltllai!ll, na segu.nll.'lii!llaltll y 
la sanu.nlbll.'iitllai!ll pllÍllbUcas, elementos qu.ne son 
esencia i!llen oll'i!llen púlblli~~:o. (CJE. sentencias 
i!lle 9 i!lle ju.nHo, 5 i!lle agosto y ll.4l ltlle oocñemlbll'e 
~e ll.S70). 

'll'ell'cera 

ll.. !La !Ley 35 ltlle ll.92S "poll' na cu.nan se ll."~Sgllm
menta el ejercicio i!lle na pll'oifesñón i!lle meltllñ
cina en Conomlbia", en su.n adñcu.nllo 911 ca:rrn
tempHó y i!llefinió en caso i!lle nm; ñnltllñvñltllu.nos 
qu.ne call'ecieni!llo ltlle ltllñplloma ltllen ITnsiñltu.nto lH!o
meopático Nadonall, haMan ejell'dilll4J> nm me
dicina por en sistema homeopático ltllu.nll'ante 
cinco años; éstos, ltllñjo, "Jll'oltlldm continu.na:rr 
ejell.'ciénltllona". 

2. Como no mltllñca su te:do, lla no:rrm.a oo 
ll.'dñell'e a u.nna situ.nacñón crealtlla con anterio
dltllaltll a su.n vigencia; sñtu.nad.ón qu.ne lle]os ltlle 
clesconocell' aml:Jl:Ua, conceltllñenltllo a su.ns tñtu.n
lall.'es en ll.'especiivo pell'mñso o Ucencia. 

3. IP'oll' tanto., ell ]egñsllaitllall.', aU IS:l!JtliOOÜll." nm 
!Ley ll.4l i!lle ll.9S2, sustñtu.niiva ltlle na 35 ltlle li9~9, 
no tenía poll' <IJI.Ué Jl'es:p~tar sñtu.nadones rus
tintas a nas qu.ne ésta haMa cll.'ealtllo. &sñ se 
explica I!Jlu.ne en inciso ll. Q ltllen all'tlÍcu.nno ~Q em
pllee na forma ·ai!llvell.'lbian "sóno" qu.ne sñgnñifñca 
e:xclu.nsión i!lle tocla sñtu.nadón no comprrenltll.ñi!lla 
en na enu.nmeracñón ltlle l!llicho ariñcu.nno. 

Y altll wñértase · qu.ne tan sñtu.nad.ón ]u:rrñi!llñ~ea m 
qllle se refiere en comentaltllo a:rrtñcu.nllo 99 i!l.le 
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na JLey 35 de ].929, queda a saivo confonne 
a Do previsto en el parág¡ralfo 29 den adicmlo 
29 a1le ]a JLey ll4 de 1962, ya transcrito. 

Cunada 

lLa norma impugnada, como se ve, lejos 
41le menoscabar los derechos y garantías prec 
vistos en los artículos 17 y 39 de Da Cónsti
tunción, se amolda a su contenido y espfuritu.: 
nuotege e] trabajo humano y reglamenta en 
ejercicio de unna profesión en mrmonía con 
Dos intereses de na comunidaa1l. 

Quinta 

En consecuencia, la Corte concluye que la 
disposición acusada es exequible. No viola 
las normas constitucionales invocadas por 
el actor ni otra alguna. 

lF'aHo 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte .Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Consti-

tución Política y oído el Procurador General 
de la Nación, ' 

JResue·lve: 

Es exequible el inciso 19 del artículo 29 de 
la Ley 14 c_ie 1962. 

Publíquese, cópiese e insértese en la G.a
ceta JTudidal. Transcríbase a quien corres
ponda. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 

·Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, · Luis 
Eduardo Mesa Velásqliez, Alfonso Peláez acam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José Maria Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



IIN'JTIEN[])JENCILA\ [J)JEJL IPID'flJMA\ YO 

IEn adñ~illtn~ 34? i!ll~ na IL~y 1'2 iill~ ].~~)&, vn~na ~n adlÍ~u.d~ ].83 iill~ na Cada JPI~lt'((][Ull~ iill~s~ 
1tñrrna iillñrrn~ms iill~ n131 IIrrn1t~ndl~rrnda a:Jl~n JlDU111tllllmay~ a Ullrrna ~llua ~UllY~ ~~s1t~ rrn~ ne ~~lt'll'~s~ 

JPI~rrniill~ SUl.bagalt'. 

Code §uplt'ema de .JJustid.a. - §ana IP'iel!Ull. 
Bogotá, D. E., 10 de marzo de 1972. 

(Ma!!istrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El ciudadano .JJuarrn. IHI. IR.owrnguez M:eJrcll"n.átJYD., 
en ejercicio de la acción que concede el ar
tículo 214 de la Constitución, demanda la · 
inex:equibi'lidad del artículo 39 de la Ley 72 
del 26 de diciembre de 1968. 

"Artículo 39 El quince por ciento (15%) 
de la participación que le corresponde en 
explotaciones petrolíferas a la Intendencia 
Nacional del" Putumayo se destinará para 
la construcción, rectificación, ampliación y 
pavimentación de la carretera Puerto Asís
Pasto-Túquerres-Tumaco y dejará de regir 
hasta la terminación total de esta vía que 
se declara incorporada al Plan Vial Nacio
nal". 

lEY all."gunmerrn.to a:llen adoll" 

Dice: "Exii;te pues incompatibilidad entre 
la Constitución Nacional (artímlos 183 y 
30) y ·el querer del aatículo 39 de 11a Ley 72 
de 1968". 

IEn cmncepto a:llellP'lt"ocull."aa:lloll" 

Secunda la declaración de inexequibili
dad. Se hará mérito de sus razones. 

Cmmsia:llell."aciorrn.es 

ll. lLa Ilrrn.teltlla:llemcüa a:lleli IP'utumayo aa:llqum® 

tan categoria errn. viriua:ll a:llell Mticunq]) 11. ~ a:lle lla 
lLey 72 dlell 26 a:lle dlid.emnm~ a.1le JW63, I!JlUe 
lt'eza: "lEiévase lla actuan Comftsuú.a lEspedan 

. a.1lel lP'utumayo a Ra categolt'íía a.1le Ilrrn.terrn.a.1lerrn.da, 
lla qu.ne, poli" coltllsftgu.nieltllte a.1lislirutalt'át erm aa.1le
llrutllte a.1le toa.1las nas plt'euogatñvas y J!Derme~ÜICÜO§ 
que a talles teuitmrños corresporma.1lerrn.". 

2. lEll1lt:re '1as plt"enogativas y ~rme~ftd.os 
qu.ne a tales tenitorios couesporrn.a.1lerrn.", se Tma
Uan nos esblhUeda:llos poli" en adlÍcuno ll Q a.1le 
la lLey 89 a:lle ll959, su.nstitutiwo a:llen ll4 a:lld 
Cóa:lligo a:lle lP'etlt'óneos, y lt'ea:llactaa.1lo asú.: 

"Las participaciones de los departamen
tos, intendencias, comisarías y municipios, 
en cuyos respectivos territorios se adelanten 
explotaciones petrolíferas, serán de'l cincuen
ta por ciento (50%) de las regalías, cánones 
o beneficios pagados al Estado por dichas 
explotaciones, para los tres primeros, y del 
diez por ciento ( 10%) para los últimos. Ta
les participaciones se considerarán como 
parte del pa.trimonio de aquellas, entidades 
para los efectos de Ja Constitución Nacional 
en su articulo 183". 

3. IER moltllto erm a.1lirrn.ero a:lle nos a¡·fuñtrios a 
que se refiere la a.1lisposñciórrn. tJrarrn.s~dta a:llefue 
considlelt'arse como palt'te dlell patrimorrn.fto, ésa 
to es, como pll"o]lliea:llaa.1l a.1le ]as entña.1laa:lles te.. 
nitorianes a:lle Ua 1R.e1pu]fulica cnrrn.tem1l}naa.1lll!S en 
el alt'tíícu!'llo 59 Id! e Ya Caria ( a:llelpaJrtamelllltos, 
intena:llencias, comñsall"íías, mumicipños). 

4. IDesa:lle lla vigeltllda a:lle na lLey '42 a.1le ll~SB, 
"poli" na ctnall se uea ]a Ilnterrn.a:llermd.a a.1len JlDuo 
turna yo", ésta . es plt'opñetalt"ia e:%dusñva a.1le 
llos dinelt'os en que coltllsisterm nas parift!Cll~ 
ciones poli" explotacioltlles petll."o]lÍJÍell."as a:lle!Cll"e
tarllas en na !Ley 89 a:lle 59, y ltllO pune~erm ltll"as
pasaJrse, errn. toa:llo o parle, an ][D2ltli"Ílmormfto a.1le 
otl·as pelt'Sonas a.1le a:llelt'eclffio ][Pl!ÍlllDnñco m a.1leso 
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tiinaJrse aU pago de servicios qute a eHa no 
incutmba atender. 

5. IEI articulo 3«:> acusado desUna utn li5% 
de las participaciones peb-ol:úferas qute . ]piera 
tenecen a Ua Jrntendencia deU lP'uttutmayo a 
"ia construcción, rectificación, ampliación, 
y pavimentación de la carretera IP'uterlo li\sis
lP'asto-'IL'llÍlquteues-'li'umaco", y cutando Jl'ute 
dictado ya regia el articulo ].83 de ]a Cons
titución, cuyo contenido entonces y lbtoy, _es · 
el siguiente: 

"Los bienes y rentas de las entidades te
rritoriales· son de su propiedad. exclusiva; 
gozan. de las mismas garantías que la pro
piedad y renta de los particulares y no po
drán ser ocupados sino en los mismos tér
minos en que lo sea la propiedad privada. 
El ·Gobierno Nacional no podrá conceder 
exenciones respecto de derechos o impuestos 
de tales entidades". 

6. Al respecto anota el Procurador: 

"Aparentemente el artículo 3«? de la Ley 
72 de 1968 no modifica la proporción o la 
cuantía de la participación de la Intenden
cia del Putumayo en los ingresos nacionales 
por concepto de explotaciones petrolíferas 
en su territorio y se limita a darle destina
ción específica a una parte de aquella par
ticipación: así, dispone que el 15% de ésta 
se invierta en determinada obra pública. 

"Pero acontece que esa obra es la carre
tera Puerto Asís-Pasto-Túquerres-Tumaco 
que, de un lado, se halla localizada parcial
mente fuera del territorio de la Intendencia 
del Putumayo -en el Departamento de Na
riñ~, y de otro, por 'la misma norma acu
sada se declara incorporada en el Plan Vial 
Nacional. Es decir, que se obliga a la enti
dad intendencia! a invertir parte de sus 
fondos o ingresos en una obra o vía que no 
es de su propiedad sino de la Nación y que, 
además, en cierto trayecto -mayor de los 
dos tercios de su longitud tota:l- ni siquie
ra se ·encuentra o se va a construir en su 
propio territorio". 

'4. ]])e albti qute se imponga la condutsftón 
del JTelfe del Ministerio lP'úblico, que Ua Coll'1t0 
acoge, a tenor de la cual el uticu.lo 39 imput
nado "resulta infringiendo el a:rticu.do ].83 
de Ha Carta, porque sin deciJr expresamente 
que disminuye el porcentaje de la partici
pación de que se trata, en ell Jl'ondo comliUlllce 
al mismo JresuUado ... ", poJrqute destina di
neros de la Jrntendencia del lP'utumayo a utna 
obra cuyo costo no ne couesponde swíragar. 

Jltesoiutción 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en ejercicio de la compe~encia que le 
atribuye el artículo 214 'de la Constitución, 
previo estudio de la Sala Constitucional, y 
oído el concepto del Procurador General de 
la Nación, 

Resuelve:·. 

"Es inexequible el artículo 3«? de la Ley 72 
de 1968". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Go
bi~rno por CQnducto de los Ministros de Go
bierno, de Hacienda y Crédito Público, de 
Agricultura, de Minas y Petróleos y de Obras 
Públicas, a los Presidentes del Senado y de 
la Cámara de Representantes, insértese en 
la Gaceta JTudicial y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio · Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue
rra Samper, Miguel Angel Garcia, Jorge Gaviria 
Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
Giraldo Zuluaga, José· Eduardo Gnecco C., Hum
berta Murcia Ballén, Alvaro Luna· Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



§lhlLW' A\MJEN'Jl'O IlJliE VO'll'!(D 

IlJlel Mag:i.st:rai!llo i!lloctor JTosé IEI!lluari!llo 
GneccoC. 

Las intendencias y comisarías, considera
das como entid~Ldes territoriales de la Repú
blica en el artí.culo 59 de la Constitución, 
no gozan de au~onomía administrativa con
sagrada en la misma. Su administración es
tá a cargo del Gobierno Nacional, ejercido 
dentro de los límites que le señale el legis
lador, quien podrá darles estatutos especia
les, y concederles una relativa autonomía 
administrativa, cuyo origen .es legal y no 
constitucional, como ya se dijo. 

La Intendencia del Putumayo fue creada 
por la Ley 72 de 1968 en su artículo 19, que 
elevó a dicha categoría la hasta entonces 
Comisaría del Putumayo. Bien podía el le
gislador, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 69 de la Constitución, darle un esta
tuto especial er: el cual proveyera sobre la 
inversión de una de sus rentas, sin que por 
ello violara el artículo 183 de la Carta, que 
si bien consagra que las re~tas de las enti-

dades territoriales son de su propiedad ex
clusiva y ·establece para ellas las mismas 
garantías de que gozan las de los particula
res, no confiere autonomía administrativa 
a las intendencias y comisarías. 

El artículo 39 de la Ley 72 de 1968 es, en 
consecuencia, una norma exequible, pues 
no hace sino disponer sobre la inversión de 
una renta que continúa siendo de propie
dad de la Intendencia del Putumayo, ejer
ciendo así el legislador su facultad de darle 
un estatuto especial, que puede ser distinto 
de los que rigen para otras intendencias, 
todo de acuerdo con el artículo 69 de la 
Constitución. 

Dejo así expresadas las razones por las 
cuales me separo de las consideraciones y 
resolución del fallo anterior. 

José Eduardo Gnecco C. 



§AI.L V AI.MlEN'll.'O ][J) lE V O'll.'O 

Nos apartamos de lo acordado por lama
yoría de la Corte en el fallo anterior a causa 
de los siguientes razonamientos: 

1 <:> El punto básico de apoyo de la senten
cia es lo determinado por e'l artículo 1 <:> de 
la Ley 89 de 1959 al establecer que "tales 
participaciones (las de las entidades terri
toriaJes en las regalía-s petrolíf,eras) se con
siderarán como parte del patrimonio de 
aquellas entidades para los efectos de la 
Constitución Nacional en su artículo 183"; 
pero no obstante la referencia a este canon 
constitucional, dicho artículo no adquiere 
carácter o categoría superior al acusado, 
que si lo contradice, lo deroga tácitamente, 
según conocidas reglas al respecto. 

La afirmación que dicho precepto lega:l 
contiene de que esas participaciones "se 
considerarán como parte del patrimonio de 
aquellas entidades" carece de fuerza para 
hacerla prevalecer sobre otra norma poste
rior de igual categoría que la contraría ex
presa o implícitamente. Por tanto, si el ar
tículo acusado al ordenar que el 15% de la 
participación que· corresponde a la Inten
dencia Nacional del Putumayo se destine a 
la carretera Puerto Asís-Pasto-Túquerres 
Tumaco, modifica o contradice el de la Ley 
89 de 1959, éste resultará reformado o dero
gado por aquél, mas no inconstitucional el 
primero por haber afirmado el segundo que 
"es~s participaciones se considerarán como 
parte del patrimonio de aquellas entidades 
para los efectos de la Constitución Nacional 
en su artículo 183". · 

8 - Gaceta Constitucional 

2<? El artículo 183 de la Carta garantiza 
les bienes y rentas de las entidades territo
riales en la misma forma que la propiedad 
y rentas de los particulares. Pero este pre
cepto dice relación a los bienes y rentas 
adquiddms, no :a los que aún no forman par
te del patrimonio de ellas, como son, en el 
caso a estudio, las participaciones no causa
das en las regalías petrolíferas. Una ley pue
de rebajar o suprimir hacia el futuro los 
actuales porcentajes de participación o im
poner destinación especial a un tanto por 
ciento de las que están por recibirse, sin 
contrariar ni el texto ni el espíritu del cita
do artículo 183. De otra manera el artículo 
1 <:> de la Ley 89 de 1959 resultaría intangible 
y lo que tiene este carácter son las partici
paciones que ingresaron al respectivo tesoro 
o 'las que se hayan causado bajo su vigencia, 
aunque no hayan: entrado aún a él, pero no 
lo dispuesto en la ley que puede suprimirse 
o l'eformarse en cua1qui.er momento, sin 
obstáculo constitucional alguno. 

El articulo acusado, pues, no quebranta 
el 183 de la ley de leyes, porque no dispone 
de participaciones ya adquiridas por la In
tendencia Nacio:q_al del Putumayo, ni de las 
causadas a su favor antes de la vigencia del 
artículo 3<? de la Ley 72 de 1968, reforma
torio en este punto del 1 <:> de la Ley 89 de 
1959. 

Fecha ut supra. 
José Enrique Arboleda Valencia, José Maria 

Velasco Guerrero.' 
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C01rfce §u]pnrema de JJusfcicia. - §ala IP'llena. 
Bogotá, D. E., 14 de marzo de 1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). · 

El ciudadano IH!emá!n C:mz l!tiascos, en 
ejercicio de la acción consagrada en el ar
tículo 214 de la Constitución Nacional, ha 
pedido que se declare ine:xcequible la parte 
del artículo 34 del Decreto extraordinario 
NQ 3073 de 1968 que declara exentas de im
puestos departamentales y municipales las 
viviendas adquiridas o construidas por in
termedio de la Caja de Vivienda Militar. 

El texto completo de la norma· cuestio
nada es como sigue: 

"La;s viviendas adquiridas o construidas 
por intermedio de la Caja de Vivienda Mili
tar estarán exentas de impuestos naciona
les, departamentales y municipales, durante 
el tiempo que permanezcan gravadas a fa
vor de la misma Caja". 

El texto constitucional que se estima vio
lado es el 183 que otorga a los bienes y ren
tas de las entidades territoriales el carácter 
de bienes de su propiedad y les da las mis
mas garantías de que gozan la propiedad 
y rentas de los particulares, y cuya parte 
final dice textualmente: "El Gobierno Na
cional no podrá conceder exenciones respec- . 
to de derechos e impuestos de tales entida
des". El demandante observa una flagrante 
contradicción entre este texto y el del ar
tículo 34 objeto de la demanda, y en breve 
alegato sostiene la inconstituciona:lidad del 
último. 

En su oportunidad, el señor Procurador 
General emitió concepto favorable al pedi
mento de la demanda, no por compartir la 
razón aducida por el actor, sino por viola
ción de los artículos 118-8 y 76-12 de la 
Carta en cuanto el artículo objetado implica 
una extralimitación evidente de las facul
tades extraordinarias en cuyo desarrollo se 
expidió el Decreto al cual pertenece el ar
tículo que se discute. 

Considell'aciones de na Corle 

El artículo 183 de la Constitución modifi
cado por el 54 del .Ado ltegislativo NQ 1 de 
1968, en cuanto a la adición de su parte 
final, dice así: 

"Los bienes y rentas de las entidades terri
toria,les son de su propiedad exclusiva, gozan 
de las mismas garantías que la propiedad 
y rentas de los particulares y no podrán ser 
ocupados sino en los mismos términos en 
que lo sea la propiedad privada. El Gobier
no Nacional no podrá conceder exenciones 
respecto de derechos o impuestos de tales 

·entidades". 
IEI. IIJ)ec!l'e1to NQ 3073, liue exp~dido ell ll 'd 

de diciembre de ll968, liecha a padi!l' «lle na 
cuan entró en vigoll', según na W.Sposid.®n «lle 
SU aJriÍcullo 40. JEs, pues, JPIOSÍeriOll' a lla ena 
mien«lla de la Con.s1tihnción. lEs ~ñen conodilll21 
lla posición de lla «llodll'ina «lle ll21 Code en 
cuanto al alcance del texto consfcitucion21ll 
trarnscrit{ll, que se puede silmtetñzM eJm ll21 
aliirmación de que nos dep3lll'11:.2lmen1tos y mu
nicipios gozan. d.e au11:.onomña pall'a 121 m21ne]o 
«lle los bienes rlle su propiedad, «llentro ldle noo 
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términos de na Constitución y de na ney. 1l 
que como na capacidad imposñ.iñ:va de estas 
entidades teuitodales, se en!Cuentra subor
dinada también a las :!.imitaciones de nos 
mencionados estatutos, pueden ejerceda 
atendiendo a enias Jll'ara en me]or desauoUo 
de nos semcios que están niamados a nues
tar. JLa pade Einai del modiKicado ~utñcunno 
183 prohibe al Gobierno Nacionan concedell." 
exenciones respecto de derechos o impues
tos de nos depadamentos y municipios. JLa 
modiKicación consistió en inch11.ill." dentro de 
tan pll."ohlbición ias exenciones de :impuestos, 
punes el precepto primitivo, que coue~rpon
ma a] 50 den &do legislativo N9 3 de 1910, 
sólo hablalba de "derechos". ID>esde unn punto 
de vista pumramente Hterall o Eoll."man, pall."ece 
que en lP'roeull."arllor Genell."al tunviem razón 
cuando estima que el texto se refiere sólo 
al Gobiell."no Nacional, mas no an Congll."eso, 
y que por llo mismo cuando aquél actúa co
mo porllria hacell"io éste, en ejercicio de lia
cuntades extraordinadas no es ancanzado por 
lla prohllbñción. lP'e:ro si se tiene en cuenta la 
intención rllel preeepto, y la autonomia con
mcionada y constitucionalmente gall."antiza
da, Ole que gozan depadamentos y munici
pios para manejar sus bienes y ll."entas, se · 
viene en conclusión\ que ei rerm.imto "Gobier
no Nacional", emplleado poli." e] adlÍcun]o 183, 
no purllo referirse a na Rama lEjecuti'va cuan
do actúa en Eunción arllministll."at:i.va, sino a 
todos nos órganos q1,lle integran en complejo 
l!llell lP'orller y que están rllotarllos Ole atribucio
nes para dictar normas con rigor sobre todo 
en teuitorio nacional, aslÍ como sobre na vida 
depadamental y municipal. lEn este enten
dimiento el precepto guarda all."moruía con 
en artlÍcuno 55 de na Call."ta que sefiana nas 
ramas del lP'oder lP'úblico y definen sus atri
fuuciones, y ]l}Crm.ite concluir que hoy y para 
en solio aspecto estumado, lia noción del "Go
bierno Nacional" (&Jrt. 183) en Mmonña con 
en 41:3 l{][e la Constitu.nción Nacñona] se extien
de an propio Congll."eso, punes de otra suede 
éste .quei!llaria en lifuerlal{][ de pmcedell." contra 
el texto den articulo 183, rllan«llo a nos fuienes 
y rentas de nos rlleparlamentos y municipios 
unn tll."atamiento mcompatibRe con na auto
noDll.lÍa que ]es ha sido reconocida. ID>ellre re
cordarse, además, que en en presente caso 
en Gobierno olbró investido de Eacultades ex
traorl{][].nall."ias que le fueron otorgadas con-

forme an artícuio '46-12 de la Caria y que, 
por lo mismo, desde en punto de vista de na 
naturaleza de las disposiciones l!llal!llas, ac
tuaba como hubiera podido hacedo el Cona 
greso, salvo ]as limitaciones que la ney de 
autorizaciones hulbiera establecido. 

No hay duda de que, aunque desde en 
punto de vista técnico, enfocado hacia na 
organización de una entitdal{][ cuya función 
principal es cumplill." la misión social de fa
cilitar vivienda a miembros de las !Fuerzas 
Militares, podrlÍa cabei, una exención ñmpo
sitiva para hacer más moderada na call."ga 
económica «llel fueneficiado, no aslÍ desde en 
aspecto constitucional en relación con en 
articulo 183, -pues ya se vio que él prohlfue 
de modo termiriante a lo~ podell."es centraRes 
conceder exenciones sobre derechos o im
puestos departamentales y municipales. 1l 
esta prohibición debe tener un alcance rñgit
do, sin perjuicio del poder o competencia 
que tiene el legislador e:n materia tdfuutaria 
conforme a normas precisas de na Constila 
tudón. 

Las consideraciones que preceden son su
ficientes para apreciar que el artículo 34 
del Decreto 3073 de 1968 quebranta el 183 
de la Constitución en su parte final, y que 
por tanto, debe ser declarado inexequible 
en lo que se refiere a la exención de impues
tos departamentales y municipales. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el Procurador General de la Na
ción, DECLARA que· el artículo 34 del De
creto Extraordinario número 3073 de 1968, 
transcrito al principio de este fallo, ES IN
EXEQUIBLE en cuanto establece una exen
ción de impuestos departamentaLes y mu
nicipales. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gace
ta Jfudicial, comuníquese al Gobierno y ar
chívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue·
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria 
Salazar, Guillermo González Charry, Germán Gi-
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raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis.Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 

Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



. JDen Magisirrado lDocioJr.Jfosé JEd3h.ll.atJrdo 
Gllllecco CÓII."lrea 

N o comparto la parte motiva del fallo 
anterior, aun cuando sí la resolutiva, por 
las s~guientes razones: -

I. La parte final del artículo 50 del Acto 
legislativo número 3 de 1910 estableció, por 
razones políticas de la época, una prohibi
ción al Gobierno Nacional sin que tuvieran 
en mente los consti,tuyentes hacerla exten
siva al Congreso Nacional. El comentariSta 
Doctor Tulio Emique Tascón dice sobre el 
particular: · 

"La parte fi~al de la disposición prohibe 
al Gobierno Nacional conceder exenciones 
de derechos o impuestos departamentales 
o municipales. Empero esta prohibición se 
limita al Gobierno, y, en consecuencia, pue
de el Congreso decretarla en uso de la atri
bución constitucional que tiene de fomen
tar las empresas útiles o benéficas dignas 
de estímulo y apoyo, o en contratos sobre 
concesión de privilegios para la construc
ción de vías de comunicación o de obras de 
utilidad pública o destinadas. a la presta
ción de servicios públicos. Se trata de una 
excepción expresamente hecha- a la garan
tía que el artículo· consagra para las ren
tas departamentales y municipales". (De
recho Constitucional Colombiano. Edición 
de 1939). 

II. En el tercer proyecto de reformas a la 
Constitución presentado en 1967 por el Go
bierno Nacional al Congreso, se propuso lo 
siguiente: 

Artículo 7Q El articulo 183 de la Consti
tución Nacional quedará .así: "Los bienes 
de los Departamentos, así como los de los 
Municipios, son propiedad exclusiva, res
pectivamente, de cada uno de ellos; gozan 
de las mismas. garantías que las propieda
des de los particulares; no podrán ser ocu
pados sino en los mismos términos en que lo 

. sea la proptedad privada y ni la ley ni el Go
bierno Nacional podrán gravarlos con ta
sas o impuestos de cualquier naturaleza. 
Tampoco podrán la ley ni ·el Gobierno con
ceder exenciones de impuestos o tasas de
partamentales o municipales, ni imponer a 
favor de la Nación recargos sobre las ren
tas asignadas a los Departamentos y Mu
nicipios". 

En el proyecto unificado publicado en 
Anales del Congreso número 79 de 1968, la 
norma propuesta, en relación con las exen
ciones de impuestos departamentales o mu
nicipales, quedó así: 

"En lo sucesivo no podrán la ley ni el 
Gobierno conceder exenciones de impuestos 
o tasa~ departamentales o municipales, ni 
imponer en favor de ninguna entidad dis
tinta recargo sobre las asignadas a los De
partamentos o Municipios" (artículo 56 del 
proyecto). · 

Como puede verse, la intención del Go
bierno Nacional, como la del Constituyente 
en la primera vuelta, fue la de extender la 
prohibición que tenía el Gobierno Nacional 
en el artículo 183 de la Carta al Congreso, 
pues también prohibía a la ley conceder 
exenciones de impuestos o tasas departa
mentales municipales. 

III. Sin embargo, la reforma propuesta 
quedó reducida a lo siguiente en el Acto 
legislativo número 1 de 1968: 

"Artículo 54. El artículo .183 de la Cons
titución Nacional quedará así: 'Los bienes 
y rentas de las entidádes territoriales son 
de su propiedad exclusiva; gozan de las mis
mas garantías que la propiedad y rentas 
de los particulares y no 'podrán ser ocupa
dos sino en los mismos términos en que lo 
sea la propiedad privada. El Gobierno Na
cional nó podrá conceder exenciones res-
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pecto de derechos o impuestos de tales en
tidades'. 

Es decir, que en. relación con el punto 
de las exenciones, se conservó el artículo 
50 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
haciendo extensiva la prohibición respecto 
de los impuestos, como lo había considera
do la doctrina. 

IV. Si el Constituyente no acogió la pro
puesta de que se extendiese al Congreso la 
prohibición. ,que desde 1910 regía para el 
Gobierno Nacional, no encuentro funda
mento alguno para que la Corte, como lo 
dice la sentencia de cuyas consideraciones 
me aparto, estime qm~ la noción de Gobier
no Nacional contenida en el artículo 183 
de la Constitución se extiende al propio 
'Cone-reso, en quien reside de modo princi
pal la capacidad impositiva de la Nación, 

y que puede, a través de las exenciones de 
toda clase de impuestos, a inicativa del Go
bierno, fomentar las empresas útiles o be
néficas dignas de estímulo y apoyo, con es
tricta su}edón a los planes y programas co
rrespondientes, como lo prevé el ordinal 20 
del artículo 76 de la Carta. 

V. Considero que la norma acusada es 
inexequible, porque el Gobierno se excedió 
en las facultades extraordinarias a:l expe
dirla, pues a contrario de lo que se dice 
en la sentencia, estimo que al ejercer las 
facultades para reorganizar una Caja de 
Vivi:enda, no puede el Gobierno investido de 
ella.s, exonerarla de ninguna clase de im
puestos. 

Dejo así salvado mi voto. 
José Eduardo Gnecco C. 



IDllEMA\NlllA\ lfNJElP'T A\ 

Jrnh.:ñ.b:ñ.c:ñ.ón por sustracción de materia. 

C!}rte Su-prema dle Justicia. - §ala lP'iena.
Bogotá, D. E., 14 de marzo de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

El ciudadano César Castro JP'erdlomo, in
vocando el artículo 214 de la Constitución, 
ha, venido .a p.edir ,de .la C.orte. una. declara
ción de inexequibilidad sobre el artículo 103 
del Decreto extraordinario 3072 de 17 de 
diciembre de 1968, reorgánico de la carre
ra de oficiales y suboficiales de la Policía 
Nacional, cuyo texto dice: 

"El Oficial o Suboficial de la Policía Na
cional que sea separado del servicio en for
ma absQ.luta por sentencia condenatoria 
definitiva, no podrá go~ar de los tres (3) 
meses de alta' para la formación de su hoja 
de servicios; ni de asignación de retiro; so
lamente tendrá derecho al reconocimiento 
de la cesantía por su tiempo de servicio 
prestado al ramo d,e Defensa, y si fuere el 
caso, a la indemJ;lización por incapacidad 
adquirida en el servicio". 

Como disposiciones constitucionales, vio
ladas señaló los artículos 118-8, 55 y 169 
de la Carta. 

;El Procurador General opinó en su opor
tunidad. 

Pero acontece que mientras se tramitaba 
la demanda, el Gobierno Nacional, hizo uso 
de las facultades extraordinarias que le 
confirió la Ley 7~ de 1970, y dictó el De
creto número 2338 de 3 de diciembre de 
1971, reorgánico de la carrera de oficiales 

y suboficiales de· la Policía Nacional, que 
corre publicado en el Diario Oficia1 número 
33506 de 31 ·de enero del año que cursa, y 
por cuyo artículo 169 derogó expresamente 
todo el Decreto número 3072 de 1968, al · 
cual pertenecía el precepto objeto de la de
manda. 

En estas condiciones se está frente a la 
situación prevista por el artículo 30 del De
creto 432 de 1969, ya que la disposición cu
ya legitimidad se discutía ha perdido ví
gencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala Plena, SE DECLARA INHI
BIDA para decidir ·sobre el fondo de la. ac
ción prepuesta,· por sustracción de ma.teria. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expe
diente. 

Juan Benavides Patrón., Mario Alario Di Ft
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria 
Salazar, Guillermo González Charry, German Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Góme?, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Edudrdo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Code §llnpJrem.a ([)le Jfunstñcña. - §ana JFnelllla.
Bogotá, D. E., 4 de abril de .1972. 

(Mag-istrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El ciudadano <Olscrur JT(l,~ lDluneliiBlS lltunñz, en 
ejercicio de la acción que concede el ar
tículo 214 de la Constitución, pide que se 
declare parcialmente inexequible el artícu
lo 6Q del Decreto--ley 546 del 27 de marzo de 
1971, "por el cual se establece el régimen 
de seguridad y protección social de los fun
cionarios y empleados de la Rama Jurisdic
ci<'nal, del Ministerio Público y de sus fa
miliares". 

'li'elllloJr com.pneto ([)le na ([)lisnrosñcñón 
acunsa([)la 

"DECRETO NUl\llERO 546 de 1971 
"(marzo 27) 

"por el cual se establece el régimen de segu
ridad y protección social de los funcionarios' 
y empleados de la Rama Jurisdiccional, del 

Ministerio Público y de sus familiares. 

"El Presidente de la República de Col<Jmbia, 
en ejercicio de las facultades extraordina
rias que le otorga la Ley 16 de 1968, y aten
dido el concepto de la Comisión Asesora es
tablecida por el artículo 21 de la misma Ley, 

"Artículo 6Q Los funcionarios y emplea
dos a que se refiere este Decreto, tendrán 
derecho, al llegar a los 55 años de edad, si 
SO!J. homb!:es y de 50, si son mujeres, y cum
plir 20 anos de servicios continuos o dis
continuos, anteri'Ores o posteriores a la vi
gencia de este Decreto, de los cuales por lo 
menos 10 lo hayan sido exclusivamente a 
la Rama Jurisdiccional o al Ministerio Pú
blico, o a ambas actividades, a una pensión 
ordinaria vitalicia de jubilación equivalente 
al 75% de la asignación mensual más ele
vada que hubieren devengado en el último 
año de servicio en las actividades citadas". 

JLa ac11.nsacñón ([)le] adoli" 

El demandante circunscribe su acusación 
de inexequibilidad "única y exclusivamente 
a la parte del artículo transcrito en que 'es
tablece: 

'Artículo 69 Los funcionarios y empleados 
a que se refiere este Decreto, tendrán dere
cho al llegar a los 55 años de edad, si son 
hombres. . . a una pensión ordinaria vitali
cia de jubilación ... ' 

"Es decir, al ordenamiento según el cual 
la edad para la pensión de jubilación será 
la de los 55 años y no 50 como anterior
mente". 

Y señala como infringidos los artículos 
76-12, 118-8 y 30 de la Constitución. 
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Concepto del lF'roctn:radmr 

La vista fiscal secunda las censuras del 
actor por el aspecto de ejercicio excesivo de 
las facultades e?traordinarias que para ex
pedir el artículo acusapo otorgó al Gobier
no la Ley 16 de 19p8. 

Y formula por otra parte, dos impugna
ciones más, una en relación con los artícu
los 16, 17, 32 y 122 de la Constitución y otra 
por transgresión· del precepto 17, también 
constitucional. 

El Jefe del Min;sterio Público desarrolla 
las dos últimas tachas por medio de re
flexiones que en seguida se trasladan. 

Sobre violación de los artículos 16, 17, 32 
y 122, expresa:: 

"b) Aunque no hubo violación del artícu
lo 30 de la Carta por parte del ·precepto 
acusado, no porque, éste fuera irretroactivo 
sino porque a pesar de ser retroactivo, no 
afectaba derechos adquiridos sino meras 
expectativas, resulta sin embargo inconsti
tucional por cuanto de acuerdo a nuestro 
ordenamiento constitucional (artículos 16, 
17, 32 y 122 de la Constitución) nin~una 
norma laboral puede tener efecto retroacti
vo ni siquiera en detrimento de meras ex
pectativas o de situaciones jurídicas no con
solidadas de orden laboral, en virtud del 
principio de la irreversibilidad de las con
quistas del trabajado~ ante el derecho, o lo 
que es lo mismo, planteado en términos po
sitivos, en razón del principio inderogable 
de la mayor favorabilidad normativa en ma
teria laboral. 

"En efecto, preceptúa el artículo 17 de 
la Carta que 'el trabajo es una obligación 
S17Cial y gozará de la especial protección del 
lEstado'. Es pues, un deber social y no una 
potestad facultativa del Estado, el de pro
teger el trabajo y a quien lo desempeñe. La 
propia Constitución establece en su artícu
lo 16 in fine que las autoridades de la Re
pública están institu~das para 'asegurar ·el 
cumplimiento de los deberes sociales del Es
tado y de los particulares'. 

"En desarrollo de estos dos preceptos, 
comprendidos armónicamente, el constitu
yente de 1968 sjstematizó el principio de la 
mayor favorabilidad en materia de legisla
ción laboral en beneficio del trabajador, en 
s~ artículo 32 al ordenar que 'intervendrá 

el Estado, por mandato de la ley, para dar 
pleno empleo a los recursos humanos y na
turales, dentro de una política de ingresos 
y salarios, conforme a la cual el desarrollo 
económico tenga como objetivo principal la 
justicia social y el mejoramiento armónico 
e integrado de la com~nidad, y de las da
ses DrGletarias en particular'. De lo cual se 
desprende, en forma axiomática, que cuan
do por medio de ley se autorice al Gobierno 
para mejorar una asignación laboral como 
es la pensión ordinaria vitalicia de jubila
ción, el ejecutivo al desarrollar la facultad 
c::mferida por dicha ley al desmejorarla vio
la en forma directa la parte subrayada del 
último precepto constitucional citado, en
tendiendo por proletario toda persona, sea: 
funcionario o emuleado público o privado, 
que derive su subsistencia de su fuerza ma
terial o intelectual de trabajo, puesto que 
mientras el Constituyente y el legislador 
ordinario propugnan por mejorar, en un 
asnecto ,genera!l aquél y es¡pedfic:'J< éste. al 
trabajador oficial, en cambio el legislador 
extraordinario buscó desmejorarlo. 

'·'El principio de la invulnerabilidad de las 
s;tuaciones jurídicas laborales, sean· de las 
l'lamadas meras expectativas o de los deno
minados derechos adquiridos, obtenidas ba
jo el imperio de leyes anteriores no sólo se 
mantiene vigente en época de normalidad 
económica y social, sino además y acá re
salta de bulto la contraevidencia normati
va entre el precepto acusado y la Constitu
ción, en épocas de emergencia económica y 
social, en las cuales el Constituyente ex
presamente insiste en mantener incólumes 
las conquistas jurídicas de los trabajadores 
al establecer en el último inciso del.artícu
lo 122 que 'durante el estado de emergen
cia económica el Gobiemo no podrá desme
jorar los derechos sociales de ios t:raba]ado
res consagrados en leyes anteriores' (subra
yas mías). 

"Es así evidente sostener que cuando ni 
siquiera en épocas de crisis económica y so
cial -en las que se justifican medidas ex
cepcionales y extremas-, es permitido al 
leO'islador extraordinario desmejorar los de
I1echos scda:11es dlel traba1jaidor reeonucidos 
en leyes anteriores, mucho menos podrá ha
cerlo, como lo hizo, en época de normalidad 
económica y social, y por consiguiente al 
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desmejorar el Gobierno por medio del pre
cepto acusado la expectativa laboral, que 
no por eso deja de ser un derecho social del 
trabajador, del personal de la Rama Juris
diccional y del Ministerio Público, ~n la 
cual se le reconocía el goce eventual de la 
pensión ordinaria vitalicia de jubilación a 
los 50 años, se quebrantaron de la manera 
vista los artículos 16, 17 y 32 de la Consti
tución resultando además incompatible di
cho pr'ecepto con lo dispuesto en el artículo 
122 de la misma. 

"e) Siendo toda norma constitucional re
tros.pectiva, ésto es, capaz de retrotraer sus 
efectos respecto de todas las demás normas 
legales anteriores que no por resultar in
comnatibles con aquélla o contrarias a su 
contenido, siguen vigentes pero modificadas 
por ella, se tiene entonces que los prece~tos 
constitucionales aprobados por el Constitu
yente de diciembre de 1968, relativos al prin
cipio de la mayor favorabilidad de los de
rechos sociales del trabajador impregnaron 
de manera automática el contenido y alcan
ce de la Ley 16 de 1968, a pesar de que és
ta entró a regir con antelación a la refor
ma constitucional de 1968, así como tam
bién el sentido de la Ley 71 de 1945, respec
to de la cual la ley de facultades . buscaba 
mejorar la asignación denominada pensión 
vitalicia de jubilación. Por tal razón queda 
viciado de inconstitucionalidad el precepto 
acusado, por violación de los artículos 32 y 
122 de la Carta, puesto que al expedirse por 
el Gobierno de la manera vista, no observó 
las nuevas estipulaciones constitucionales". 

Y acerca de infracción del artículo 17, es
cribe: 

"lLa igunanrllai!ll i!lle lias pelt'sonas ante na lley 

"Es absolutamente indiscutible el princi
pio universalmente protegido por todo Es
tado de Derecho, informado por el Consti
tucionalismo como doctrina del poder y de 
la autoridad plasmada jurídicamente, de 
que todas las personas, por el hecho de ser
lo, son iguales ante la ley. En materia la
boral dicho principio se encuentra inserto 
en el artículo 17 de la Carta y desarrollado 
por el artículo 143 del Código Sustantivo del 
Trabajo, según el cual 'a trabajo igual co
rresponde salario igual'. 

"Lo anterior implica la inadmisibilidad 
de cualquier discriminación que haga el le
gislador ordinario o extraordinario entre los 
tra.baj adores para adquirir un derecho so
cial por razón del sexo. No obstante,' del 
texto del precepto demandado aparece de 
manera ostensible una discriminación al 
otorgar el derecho a 'la pensión de jubilación 
al personal de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público a los 50 años si son mu
jeres y a los 55 si son hombres. Se establece, 
pues, una desigualdad laboral ante el orde
namiento por razón del sexo y en conse
cuencia se quebranta por este aspecto el ar
tículo 17 de la Constitución. 

"Además, ~1 principio general de la igual
dad de las personas ante la ley ha sido in
corporado en nuestro ordenamiento ·jurídi
co por medio de la Ley 74 de 1968, la cual 
aprobó los pactos internaciOIIlales de dere
chos civiles y políticos y de derechos econó
micos y sociales acordados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 16 de di
ciembre de 1966. 

"Es así como el articulo 39 del paJCto in-. 
ternacional de derechos civiles y políticos 
preceptúa que 'Los Estados Partes en el 
presente Pacto se comprometen a garanti
zar a hombres y mujeres la igualdad en el 
goce- de todos los derechos civiles y políti
cos enunciados en el presente Pacto'. El an
terior postulado se particulariza en lo ati
nente a los derechos sociales del trabaja
dor, en el artículo 79 del pacto internacio
nal de derechos económicos, sociales y cul
turales, cuya parte pertinente dice: 'Art. 79 
Los Estados Partes en el presente Pacto re
conocen el derecho de toda persona al goce 
de condiciones de trabajo equitativas y sa
tisfactorias que le aseguren en especial: ... 
a) l. Un salario equitativo e igual por tra
bajo de igual valor, sin distinciones de nin
guna especie ... , con salario igual por trar 
bajo igual'. 

"Se denota a las claras que el artículo 69 
del Decreto-ley 546 de 1971, al discriminar 
por razón del sexo la edad para poder go
zar de la pensión de jubilación, contravie
ne lo dispuesto por los preceptos consigna
dos en dichos pactos y prohijados: por la Ley 
74 de 1968". 
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Conside:~radones de na Corie 

1: Han de estudiarse los cargos de incons
titucionalidad parcial formulados contra el 
artículo 69 del Decreto-ley 546 de 1971, en 
cuanto exige que los funcionarios y em
pleados de la Rama Jurisdiccional y del Mi
nisterio Público, si son varones, deben tener 
55 años de edad para adquirir el derecho 
a devengar pensión vitalicia de jubilación, 
en términos que el mismo decreto establece. 
Como lo anota el actor, "la acusación se re
fiere única y exclusivamente ... al ordena
miento según el cual la edad para la pen
sión de jubilación será la de los 55 años y 
no 50 como anteriormente". e 

Tales acusaciones estriban en lo siguien
te: a) exceso en el ejercicio de las faculta
des extraordinarias conferidas al Presiden
te de la República por medio de la Ley 16 
de 1968, y consiguiente violación del nume
ral 12 del artículo 76 de la Carta, o, por 
mejor decir, del numeral 89 del artículo 
118 de la misma; b) desconocimiento de 
derechos adquiridos, con transgresión del 
artículo 30 del estatuto fundamental; e) in
constitucionalidad por violación de los ar
tículos 16, 17, 32 y 122 de la Constitución; 
y d) violación del artículo 17 del código 
institucional, en un caso de desigualdad an
te la ley. 

Procede ver cada tacha, sucesivamente. 

Exceso en ei eje:~rcicio de nas 
ffacultarlles extrao:~rrllinarias 

2. Se sostiene que la Ley 16. de 1968, en 
el ordinal 5 de su artículo 20, revistió al 
Presidente de la República de una facultad 
extraordinaria descrita con las siguientes 
palabras: "Para mejorar las asignaciones 
del personal de la Rama Jurisdiccional, del 
Ministerio Público y del personal subalter
no ... " y que el artículo 69 del Decreto 546, 
en vez de mejorar la asignaóón de jubila
ción, la desmejoró, elevando de 50 a 55 años 

-la edad que deben alcanzar los hombres pa
ra adquirir el derecho a tal prestación. 

La copia del numeral 59, tal como la es
grimen los impugnantes, aparece manca. 
Vale reproducirla de manera completa. Di
ce así: 

· "59 Mejorar las asignaciones del perso
nal de la Rama Jurisdiccional, del Ministe
rio Público y del personal subalterno me
diante el sistema de sueldos básicos fijos y 
de primas móviles de costo de vida y de an
tigüedad, o de cualquier otro que sin que
brantar la igualdad dentro de las categorías 
judiciales, atienda las diferencias de costo 
de vida en las distintas regiones del país, 
así como la antigüedad y eficiencia de los 
funcionarios.· Además, para fijar los hono
rarios de los conjueces de la Rama Juris
diccional". 

Del tenor real empleado por la ley no se 
deduce autorizac'ión. para mejorar asigna
ciones por cualquier medio, sil].o, de modo 
concreto, "mediante el sistema de sueldos 
báskos fijos y de primas móviles de cos-· 
to de vida y de antigüedad, o de cualquier 
otro que sin quebrantar la igualdad dentro 
de las categorías judiciales, atienda las di
ferencias de costo de vida en las distintas 
regiones del país, así como la antigüedad 
y eficiencia de los funcionarios". Con lo 
cual se indica que la remuneración para 
mejorar conforme a la voluntad legislativa, 
debe corresponder a la que resulte de la de
terminación de "sueldos básicos fijos", au
mentados con primas móviles de costo de 
yida y de antigüedad o por medio de otros 
sistemas de retribución adicional que con
sulten las diferencias de costo de vida en 
las distintas regiones, y la antigüedad y efi
ciencia de los funcionarios; factores todos 
que son ·constitutivos de la noción de sala
rio; de remuneración ordinaria del trabajo 
que se presta de modo regular y se paga 
periódicamente. Esta idea de salario puesta 
de r·elieve por el numeral 59, no incluye las 
sumas que pueda recibir el trabajador por 
la prestación social denominada pensión de 
jubilación. Así se entiende también en el 
derecho individual del trabajo. La facultad 
que otorga el numeral 59 concierne a las 
asignaciones mensuales de Giertos funcio
narios, o para emplear el término usual, a 
sus sueldos, sean puramente básicos, sean 
completados por todo lo que reciban a título 
de retribución de servicios. El numeral 59, al 
no contemplar y antes excluir. de su conte
nido a las pensiones ae jubilación, no puede 
servir de sustento 9.11 artículo 69, en la parte 
demandada. Por ello los argumentos ten-, 



96 GACETA JUDICIAL NV 2364 

dientes a demostrar inconformidad entre 
esa norma y la autorización conferida. por 
el numeral 59, carecen de pertinencia. 

3. En cambio, la Ley 16 de 68, en el pro
pio artículo 20, pero en su numeraJ 69, re-

• vistió al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias, "Para establecer 
un régimen de seguridad social para los 
mismos funcionarios y sus familias, de mo
do que por el aspecto material se cree un 

' . \ verdadero estimulo para m~resar y perma-
necer al servicio de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público". 

La autorización del numeral 69, referente 
a un "régimen especial de seguridad social", 
sí comprende a la prestación llamada "pen
sión de jubilación", medida que tiende a 
proteger a los funcionarios que por llegar 
a edad provecta, con disminución de su ca
pacidad de trabajo, merecen que se les am
pare cuando han prestado servicios duran
te uh término prolongado. Y este derecho 
cuadra con el concepto de seguridad social, 
conjunto de medidas y mecanismos ende
rezados a precaver y guardar al trabajador 
contra ries~os y circunstancias adversas. 
Seguridad social, protección, pensión de ju
bilación, son figuras de la misma casta. 
Cuando se autoriza al Ejecutivo para regu
lar cuestiones de "Seguridad social", la po
testad así conferida comprende a las pen
síones de jubilación. Al usar de esas facul
tades, como se ha hecho por medio del ar
tículo acusado parcialmente, ·el Gobierno 
se mantuvo dentro de los límites señalados 
a su actividad por el numeral 69 en cuanto 
a la materia indicada en la ley de autori
zaciones .. 

4. Los impugnadores, sin embargo, argu
yen que, aun en el supuesto de que la auto
rización extraordinaria ejercida para regu
lar la jubilación de los funcionarios judi
ciales y del Ministerio Público fuera la con
ferida por el ordinal 69 del articulo 20 de 
la Ley 16, tal facultad también se hapría 
ejercido indebidamente, ya que su espíritu 
obligaba al Gobierno, como medio de crear 
"un verdadero estímulo para ingresar y 
permapecer al servicio de la Rama Juris
diccional y del Ministerio Público", a me
jorar tal asignación y no a disminuir su 
importancia. Disminución que reputan cau
sada por el hecho de exigirse la edad de 55 

años para tener derecho a la jubilación y 
no la de 50 que se requería en la legislación 
anterior a la Ley 16. 

Como este a1sunto campea así en la de· 
manda como en la vista fiscal, conviene 
mirarlo. 

5. El argumento referido se pone así: la 
ley sobre jubilaciones de los funcionarios 
judiciales y del Ministerio Público, inme
diatamente anterior a la 16 de 68, era la 
número 71 de 1945, cuyo artículo 29, literal 
b)·, disponía, según palabras del Procura
dor, "que para gozar de la pensión ordinaria 
vitalicia de jubilación bastaba 'haber llega
do a la edad de 50 años'." 

Y líneas abajo, anota: 

·"Aun aceptando que el legislador extra
ordinario hubiese expedido el precepto acu
sado con base en el CJITdinal 69, y no en el 59, 
del artículo 20 de Ja Ley 16 de 1968, por el 
cual se autoriza al Gobierno para 'estable
cer un régimen especial de seguridad social 
para los mismos funcionarios y sus fami
lias, de modo que por el aspecto material 

·se cree un verdadero estímulo para ingresar 
y permanecer al servicio de la Rama Juris
diccional y del Ministerio Público' resulta
ría también incompatible aquella disposi
ción en · relación ·con lo pretendido por la 
legal, puesto que al aumentar el requisito 
de la edad del personal masculino de la 
Rama Jurisdiccional y del Ministerio Públi
co de 50 a 55 años para obtener la pensión 
de jubilación, en vez de estimular el ingre
so y permanencia al servicio de tales entida
des se estaría propugnando precisamente 
por lo contrario. 

"Por todo lo ·expuesto resulta entonces 
inconstitucional la norma demandada, al 
elevar de 50 a 55 años la edad del personal 
masculino de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público para tener derecho a la 
pensión de jubilación, en cuanto que se ex
tralimita de lo ordenado por la ley de fa
cultades extraordinarias e infringe el ar
tículo 118-8 de la Constitución, en relación 
con el 76-12 del mismo estatuto". 

6. lEs de aallveJr~ir IIJ!Ule ia censumrat allescatnsat 
en uma com?atJración, c1111ya ]us~ezm Jres1111ll~a 
veJrW.cable con ~acill:ñallaall. §e a:i!iJrma IIJ!111le hn 
conallición allei tll"afuajaalloJr eJrat más :i!atvoJratblle 
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i!lle confonnidad con la lLey 'H i!lle 1945, JllUlles, 
para jubilarse, requeda menos ei!llai!ll que na 
f:i.jai!lla m el arlnCutlo 69 . i!llel JIDecreio 546. 
11\.preciación somera, ya q¡ue tales cotejos no 
i!lleben hacerse tomando ios preceptos .a ma
nera i!lle partes iriconexas como si. pui!llies.en 
regir por cuotas a gu.usto y sabor i!lle nos m
térpretes. A\ efecto de saber si una ley, com
parada con otra, es más o menos favorabne 
a los titulares de un derecho, han de con
frontarse las dos situaciones iegaies en su 
totalidad y no por fragmentos. A\.lhtora .bien, 
si se reprura que-el monto de na~ pens].ones 
de jubilación de los funcionarios judicñ~nes 
y del Ministerio lPúblico, co:n::nJorme aJ. artñcu
Ro li 9 de la lLey 71, sólo podñan Hegar hasta 
$ 500 y en señalado por en [Decreto 541:6 equi
vale all 75% "de la asignación mensuan más 
elevada que hubieren devengado en en úUi
mo año i!lle servicio", s~n nim:i.te restrictivo, 
con no cuan se supera ampliamente na pri
mera cuant:ó.a, aparece de bulto que el últi
mo ordenamiento beneficia a los semi!llores 
públicos que cobija. En Jl)ecreto 546 (como 
antes de su vigencia otros textos legalles y 
los Jl)ecretos 3].35 de 1968 y 902 i!lle 1969) 
son más favorables que Ra lLey 'H i!lle 41:5, 
sin disputa. §iri emitir ahora ningún juicio 
sobre el valor i!lle dicha lLey n, importaba 
adarar este punto, una vez por todas. No 
hay manera, en este campo, de alegar mal 
ejercicio i!lle nas facultades contempliadas por 
en numeral 5Q i!llel artículo 20 de la ILey li6 
i!lle 1968, y menos aun i!lle nas prev:i.stas en 
el Jtn.ll.meral &9 i!lle la misma i!ll:i.sposición. Cum
ple desechar toda censunra an respecto. 

Jl)esconocimiento de derechos adquiridos 

7. El demandante considera violado el ar
tículo 30 de la Constitución, cuya primera 
parte dice: "Se garantiza la propiedad pri
vada y los demás. derechos adquiridos con 
justo título, con arreglo a las leyes civiles, 
por personas naturales o jurídicas, los cua
les no pueden ser desconocidos ni vulnera
dos por leyes posteriores". 

Y explica: 

"Además, quienes ya habían cumplido el 
tiempo de servici~ pero no tenían los cin-
9 - Gaceta Constitucional 

cuenta años tienen .que esperar hasta los 
cincuenta y 'cinco y por este motivo se 1es 
desconoció un derecho adquitido". 

8. NGt, quienés tienen que agururdar eli 
transcurso de un término para adqunirilr de
rechos, durante 'Ha espera no son titulares 
de ninguna facultad jurídica, constituida 
plenamente, con objeto cierto sobre el cunan 
ejercerla. lEn tales circunstanciaS las espe
ranzas todavía no se han transformado en 
derecho, éste no ha surgido, no forma parte 
de ningún patr:i.m.onio, y, en suma, por in
existente, se halla fuera de la·protección i!llen 
articulo 30 de la Carta, el cual apenas con
cierne a "derechos adquiridos con junsto ti
tulo y con arreglo a las leyes civiles". Jl)e 
esta manera la Constitución acoge eli prin
cipio de la vigencia futura de la Rey, sin re
troactividad, y en guarda del interés priva
do, por medio de la distinciói]l. trad:i.cionan 
entre derechos adquiridos y meras expec
tativas. Mas lo adopta sin rigores excesivos, 
ya q¡ue la segunda parte del inciso primero 
del artículo 30 establece: "Cuani!llo i!lle na 
aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resulta
ren en conflicto los derechos de particula
res con la necesidad reconocida por na mis
ma ley, el interés privado. deberá ceder an 
interés público o social". lEs aslÍ como el He
gislador, "por motivos de uti-lidad pública o 
interés social", puede dar primada a una 
ley que pugne con derechos de los particu
lares constituidos con arreglo a legislación 
anterior. lPor lo demás, el legislador está ha
bilitado para ·corregir las anomalías que, a 
su entender, ocasione, en casos determina
dos, el privar de efectos ~ ciertas expectati
vas. IEI derecho colombnano, atempera en 
principio de la inetroactividad; pero única
mente por decisión expresa y excepcionan 
de la propia ley. · 

9. -lEn tratándose de pensiones de jubila
ción no cabe aducir que cuando un manda-' . to legal aumenta el plazo necesar:u.o para re-
clamarla, con eno se vulneran derechos de 
quienes aún no hablÍ.an alcimzado ei tiempo 
de trabajo :requerido al mismo efecto por 

. una disposición anterior y menos exigente. 
lEn este caso, salvo excepción legal que no 
se da en el negocio de autos, el artúcunllo 30 
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sóno atm.]lllatrat · at IIj[Wenes Jmayatn iratbatjatiDlo ea a 
fuatnm.ente ID!uratnie los atliñ.os ID!e semeñ.o ID!e-
term.inati!llos en nat liey, y no at lios I!JlUe atJ¡renats 
tengan o lffiubieren tenM!lo na JlliOSñbmi!llaiDt i!lle 
ell!m.JlllliidGS. IEn arifeudo S9 i!llel ID>eereio 54S, 
illn lio ateusati!llo, no contratstat con én eatnon 
eonstñ.tueñ.onatn I!JlUe ateatbat i!lle mendonatll."se. 

linJ!:rateeión eonstñ.tueñonatll J¡Wr 
i!lleseonoeñ.m.ñent(]l i!lle mme]orats natfuoratlles 

atnieriol!'es 

10. A juicio. del Procurador, la Constitu
ción proclama un principio, conforme al 
cual ninguna situación que favorezca a un 
trabajador puede ser modificada por otra 
más estricta. Y este carácter inmodificable 
lo extiende el Jefe del Ministerio Público a 
las meras expectativas, ésto es, a las espe
ranzas de adquirir un derecho aún sin cons
tituirse. De acuerdo con esa teoría, basta 
que un trabajador haya podido legalmente 
disfrutar de una ventaja cualquiera, así 
fuere en abstracto, como lejana posibilidad, 
para que ésta deba continuar incólume ba
jo una ley nueva y menos benigna en ese 
punto preciso. De aplicarse este concepto 
al caso en estudio, se tendría que por haber 
sido factible a los servidores de la Rama 
Jurisdiccional y del Ministerio Público, an
tes de la vigencia del artículo 69 del Decreto 
546, jubilarse a los 50 años, esta última dis
posición, al variar el requisito de la edad, 
elevándolos, sería contraria al enunciado 
referido, a que se atribuye categoría de pre
cepto constitucionail, · ínsito en los artícu
los 16, 17, 32 y 122 de la Carta. 

u. Commo attdts se vio, na l!'egna IIj[Ue cona 
Satgll'at llat Cons1Uiucñ6n en su atrilÍc1.ll.llG· 30 riliñ.e 
!COn ell atrgu¡¡m.enio lif.en JP'l!'Ocurati!l!Ol!', & fcéll"lllt1lia 
nos i!lle ese m.atni!llatto se gll'atntñ:Eatn llos i!llere. 
elffios adquiridos eonfome at llats neyes, nos 
eunatnes no Jllluei!llen ser vunnnerati!llos JlliOll' nolt'a 
mmas JlliOsierñl!ues; gatranilÍat I!Jlll.ne no atm.]lllatll'at ?l 
lias m.eJras expectativas earentes ID!e na eftiea
eñat I!Jlll.ne iñenen liats fateuliiati!lles jurii!llñeas, I!JlUe 
lffiatn mgresaiDlo atl ]lllattrimonio ID!e ll.Umta Jlll<2lrSI(J)a 
nat. IP'm.· este atspeeio i!lle su Jlllroieee~<!Íin eons
iñillndonan, llos i!ller~lffios ati!lliij[unñrii!llos se con
tratJlllonen a llru; eXJllledatihrats. No eatlhe atsñ:mñc 
ll2tr ID!ereiClffios y esJllleratnzas, atslÍ se ill'atie i!lle 
llats I!Jlue lffiatyatn Jllloi!llñi!llo e:xñstñ.rr, en 1m m.om.enc 
io i!llai!llo, en en IC3ltnJlliO llat)b!Oll'att &i!llemmiJ.s, en 

i!llel!'eiClffio IDten trabajo, no !lls estt.iJ.tieo, sino mmo
i!llñftieable, eomo toi!lla regulllaiCi<!Íin juriiD!ft(Cat, san
wo eorta]lllisat eonstitudonmn expresE. 1l llats 
expe!Ctativas I!JlU!e ID!erivall'on o punei!llen ID!eri. 
wall' i!lle nna Uey referente a Jlllensit<!Íin i!lle ]ufuñc 
iaiCión, no han sii!llo exeluñi!llats pn.r mtilimtgWrn. 
texto eonstitudona'R i!llell llllinat:m.ñsm.o I!Jlune (Cate 
·radedzat 81 na ewonuei<!Íin jurii!llicat, tatn J!e(Cun
i!lla en llo IIj[Ulle lffiaee at ll'ellaiCftones entll'e JlNll~rOa 
nos y ill'abajalllloll'es. JLo euatli no sitgnñfñca 
qune nas expedatiwas, ICOimlO fen<!Íim.enos §Oc 
daies, sean extrañas at Jla esftell'a jurlÍi!lli(Cat. 
&n negñsnai!llor pell'~erneee teneinats en cun.enta, 
apreeñar eon junstñda lias sñtunadones I!Jlllnill lffiatc 
yan ereai!llo y i!llieiall' l!'egnas patll'at I!Jlll.n<e ll.Umt 
eambio i!lle legisiatdó·n no engeni!llll'e sñiU81· 
dones eonill'arliats at la ei!Jlmi!llai!ll. IP'ero en es
tatuto ftnni!llamentall ID!eja esiat m.ñsñón 81 nat 
ley, act(} llamado ll():rrm.almenie at. regliatll." Jl'ec 
ladones i!lle toi!lla sue.ll"ie. 1l eHo ocune 81 ]]UI(J)c 
pósito i!lleR l!}eiCJl'eio 546 ID!e 'H ell.nyo atdúeulio 
:ll.3, poll' ejemplo, l!'eeono!Ce i!llereelffio a p~nsñón 
i!lle julhHad.ón a qunienes i!lltuante nat negñsnat
eñón Entell"ioll' lffiunfuñesen eunmpnñiDto :n.s atlÍÍtos ID!e 
sem!Cio "a'H ICUlm.pnrrse nos !iíi!D 8llÍÍtOS ID!e ei!ll8li!ll 
y. 20 i!lle servicio". lEn tales cill'eunnsiatncñas ~ 
protegñel!'on, ñneiuso con J!awoll', cñeri8ls ex· 
pedatiñwas, poll' i!lletenn.inac:ñ.ón i!llen lleg:ñ.sllati!llol!' 
extll'aori!lllinario. No ca~e, pli.Res, atfñl!'Imlatll' I!Jlue 
éste llllesatteni!llñerat toi!lla datse i!lle expedat~ñ
vas laborales. §ñ, en sun. satfuiiD!unli."Úat, no estile 
m<!ÍI pruiDlente exteni!ller y munntñ]lllnit(C8lll' exce]pl
dones, an ju.zgai!lloll' no es pell"lllt1li~ñi!llo solbre
pasalt'1ats. iP'ara Uegatr a este uítlitñm.~ l!'esunlún.c 
i!llo serlÍa Jlllll.'ed.so SOSteJmell', ICOnirat ioi!lla evftc 
i!llendat constñiudonall, I!Jlue nas ~eXpeeiatiñwas 
lffian sii!llo erigii!llats por llat Catrlat en exceJIM:Ü<!Íin 
lllle su atll"iÚICudo 30. 

:n.2. No se we e<!Íim.o en at:riieuno 32 i!llell 00-
i!lligo ñJmsiitudoJmatll sñgnñftii!Jlune tatll e%cepdón, 
euani!llo estmtuye IIj[Ue en IEsiai!ll~ JlliUilli!lle mier
veri:nñ.rr eJm lla eiCOJThOm.Íat, por m.atni!llatto ID[e ]at. 
lley, "i!llentro i!lle ll.Unat polliiiea i!lle mgrresos y 
sallari.os, ICOnifoll'm.e a na euatn en i!llesatnonno 
eeonómñeo tengat eom~ olh]rio Jlllri.neñpat.ll n8l 
]unsiida sod.a'll y en mmejorrumienio atli."Imlónñeo 
o miegll'allllo i!lle na eom.unñi!llatiDl y i!lle nas (!!]]ate 
ses pronetarias en ]lllatll'ikullall'". ][}entro i!lle llat 
UiCenciat werlhal, tan ]aiat, IIj[Ue guatll."i!llat en atJI."c 
tiellnno 32, poi!lll!'lÍat sostenerse atsñm.ñsm.o I!JlUIS 
]at i!llisposi!Ción ateusacllat en este ]rucio JPlll'O· 
emE "n8l justñdat sodan y en m.ejol!'atm.ñen1t~W 
all'm<!Íinieo e ñ.niegll'ai!llo i!lle llat com.umñi!llaldl y ldle 
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. llas cllases pll."oll.etarias en pall"iicuhu". Como 
adriell"ie al ll."ompe, la reaUdad es I!JlUe ell all"
tÍI!mno 32, as:6. utilizado, no permite mvocmr 
una sanción de inexequibUñdad, poll." falta 
de norma que la consagll"e de foll"ma I!JlUe sea 
)ap.licablle, a.l arl:6.cuno 69 objeto de la de-
manda. · · 

!La Coll"ie tampoco atribuye carácter ex
ceptñvo an articulo :ll.22 con relación an 3~ 
de na Carta. l!Jlice ai!Jluél, en efecto, I!JlUe "du
rante en estado de emergencia económica en 
Gobierno no podrá desmejorall." los dell"eclhtos 
socialle!!> de nos trabajadores consagrado.s en 
Reyes anteriores''.. l!Jlisposición que no se re
ll'iell."e a expectativas sino a derechos "de nos 
tll."abajado:res consagrados en lleyes antell."io
res", ni contll."asta con la hlpótesis I!JlUe pre
vé el arrtñculo 69 del l!Jlecreto 546, en lla pall1:.e 
acusada¡ 

13~ Pero hay más. La censura que se ana
liza presupone, como ya se ha visto por 
transcripción de la vista fiscal, que los agen
tes públicos y demás empleados a que se 
refiere el Decreto 546 gozaban de una ex
pectativa cuando todavía· no alcanzaban los 
50 años, y que éste, al entrar a regir, des
truyó tal situación más benigna, con des
conocimiento de un principio de mayor fa
vorabilidad · de las disposiciones labora;les, 
principio que reputa cobijado por los ar
tículos 16, 17, 32 y 122 del estatuto fun
damental. 

Las ideas desenvueltas por el Procurador, 
en efecto, se agrupan en torno a una cues
tión básica que les sirve de eje, y sin la cual 
ellas no podrían girar ni describir los círcu-. 
los que, bajo el aspecto dialético, forman 
los argumentos ya copiados . 

·Ese punto. central lo constituye el aserto 
de que una ley anterior al Decreto 546, la 
71 de 45, es más propicia a los funcionarios 
judiciales y del Ministerio Público, en ma
teria de jubilación. Pero habiéndose demos
trado, líneas ·arriba, que dicho decreto so
brepasa las ventajas que sobre el asunto de
batido establecía la Ley 45, resulta innece
sario seguir paso a paso una argumentación 
destituida del quicio en que pr,etend~ afian
zarse. No siendo, como no es, más ventajo
sa la Ley 71 que el Decreto 546, el solo re
cuerdo de esta circunstancia bastaría para 
fundar un rechazo a los carg-os ·que ahora 
se consideran. 

14. En fin, no es superfluo poner en claro 
que, para seguir ceñidamente ·las argumen
taciones gel Procurador, éstas s~ han reba
tido sin destacar, sólo en gracia de discu
sión, un hecho que él aduce, y conforme al 
cua1 la Ley 71 de 1945 era la que regía 
cuando se expidió la de autorizaciones nú
mero 16 de 1968. · · 

Sin embargo, precisa anotar ,que ·al dic
tarse tanto la Ley 16 como el Decreto 546 
ya la Ley 71 de 1945 había sido derogada, 
en les puntos claves de monto de las pen
siones de jubilación y su cuantía mínima, 
por textos posterior-es, como los 9Jrtícul-os 19 
de la Ley 95 de 1946, 19 del De·cr.erto 1490 de 
1951 y 19 y 69 de la Ley 77 de 1959, también 
sustituidos después. 

Se imponía esta constancia. 

15. Como el Procurador no aduce los ar
tículos 16. y 17 de la Constitución, sino en 
cuanto las autoridades están instituidas pa
ra asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales· del Estado y proteger al trabajo, 
incluyendo en tales desempeños los que ha
ce derivar, relativamente a . pensiones de 
jubilación, de los memorado.s artículos 32 
y 122, no procede estudiar aquéllos habién
dose desechado la anlicación de los últimoo. 

Debe colegirse, pues, que no hay pugna 
entr-e. la parte demandada del artículo 69 
del Decreto 546 y los preceptos 16, 17, 32 y 
122 de· la Constitución. 

l!Jlesigualdad violatmja del articulo :n. 7 

:n.s. lE! articulo :n. 7 de la Constitución, i!lli.~ 
ce, al proclamar I!JlUe e-l trabajo es una obli
gación soda! y goza d:e la protección dell 
Estado, olbliga al legisladoll." a no traspasall." 
el artículo H3 del Código del 'II.'ral!Jajo, rene
jo del apotegma "& trabajo igual, salario 
igual", sin distingos. JY en consonancia con 
esta asevell"ación, se deduce que ell. all'tlÍ.cuUo 
69 del l!Jlecreto 546, por señalall" edad dill'e
ll"ente para adquirir pensión de jubilación, 
según se :trate de varones (55 años) o de 
mujeres (50), consagll."a una desigt.Ilaldad, 
contraria al mencionado precepto :n. 7, y es 
inex:equible. 
. No cabe camparar aquí los atributos labo

rales del hombre con las condiciones físicas 
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y ldlomésiicas ldle na mUJ.jei y sms ldldensas an
te en paso ldle llos alÍÍlos nft a¡pllredarr otrras JPiarr~ 
tñcmUarrñldlai!lles qme tocan con na ld!Merrencña ldle 
sexos, parra ñnqu.nidll" ell alcance idle] aJt"iñcu.nno 
ll.41:3 ldlen Cooñg.:t ldlen 'll'll"alba]o. & lla Corie sollo 
ñncu.nmllre e§imllia:Jr m en ariñcwo Jl. '4 Id! e lla 
Constfttu.ndón contiene u.nn Jll>rrece]p>to cu.nya ñn~ 
fll"acdi!Í>n su.nsdie inexequ.nitlbftnildlaldl en en caso 
prredso ldle na aiCCJi~n qu.ne lbta ori.gñnaldlo en 
prresenie negocio. 

IDiiCllllo texto -su.n nedma asñ· llo ldlemu.nes
trra- apenas «l!edan:a u.nn enu.nncitaldlo i!lle pollñ
iica consiftiu.nd.onall, u.nna odentadón qu.ne se 
ill"a:Ea an llegitsllaldlorr; ]pierro no expn:esa nñngu.nna 
norrma ju.nri.ldlftcát aplkalb]e a ]a situ.nadón qu.ne 
se estu.nldlia. lEn na lbtftJPII!Í>tesñs es,ecfu!ñca ldle u.nna 
disposición con J!u.nena ldle lley que selÍÍlalla 50 
alÍÍlos ldle eldlaldl como rrequ.nisñio ldle jmlbi:i.adi!Í>n 
»arra mu.njerres y ldle 55 parra Ros lbtomlhirres, na 
inexequ.nñlbHildlaldl no poldlria sull"gñrr sñnl!} IIlle 
Cl!}ntrraste ldle alliclbtm JPirrevisii!Í>n con manldlmto 
constñtu.ncD.onall qu.ne estalhi]ecfterra no contrruño, 
ya IIlle moldlo especiall, ya en rell"minos gene
l"mlles, como pon: caso, sñ lla Cadm pn:esclÍ'ilbñese 
I!JI.ll.lle llm eldla«ll «lle ]ll.lllbñllación entll"e wan:ones y 
mu.n]ell"es i!lle"be serr la mism.m, en toldla cñrrcu.nn~ 
imncña y en tQallos llos emplleos. !Esta misma 
l"eJ!llexfti!Í>n newa a la CGde a no aiillm.itñll" tam
poco otll."o carrgo ldle ñn~Com;tñtu.n~Cionruñldlaall qtie 
no se J!u.nnallm sino en prreteniillñalla riolladón IIlle 
u.nna lley: lla '441 ldle Jl.9S8. 

17. El artículo 17 de la Constitución no 
describe situaciones de hecho o actos de vo
luntad a los cuales atribuya consecuencias 
qu~ puedan reputarse desconocidas por el 
artículo 61? acusado. La inexequibilidad es 
una sanción y el artículo 17 de la Carta no 
consagra ninguna que justifique tachas de 
inconstitucionalidad en hipótesis tan con
creta como la contemplada en el .artículo 6Q 
acusado. Este aspecto de censura no se 
acoge, 

18. La disposición que se impugna figura 
en un decreto-ley, y, antes se ha visto, con
cierne a materia· prevista en las autoriza
ciones que lo sustentan y fue dictada dentro 

del término de tres años que para expedirla 
señaló el legislador. Por estos respectos se 
acomoda a las exigencias del numeral 12 
del artículo 76 de la Carta, en relación con 
el numeral 99 de la misma. Esta Corpora
ción tampoco reputa que se haya violado 
ningún texto superior distinto de los invo
cados en la demanda o en la vista fiscal. Se 
impone declarar la constitucionalidad de la 
norma acusada, en la forma que se dirá en 
la parte dispositiva. 

Resolu.ncii!Í>n 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el· artículo 214 de la Constitución, 
previo estudio de la Sala Constitucional, y 
oído el Procurador General de la Nación, 

IResu.nell.ve: 

Es exequible el all"tículo 69 del Decreto 
546 de 1971, en cuanto dispone que "los fun
cionarios y empleados a que se refiere este 
Decreto, tendrán derecho, al llegar a 1os 55 
años de edad, si son hombres ... a una pen
sión ordinaria vitalicia de jubilación ... " 

· Publíquese, cópiese, com'uníquese a los 
Ministros de Justicia y del Trabajo, insértese 
en la Gmceta .lfu.nilic:ñ.an y archívese el expe
diente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alarw Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
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Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Alvaro Leal Morales, Conjuez; Luis 
Carlos Pérez, Abel Naránjo Villegas, Conjuez; 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero So
to, Julio· Roncallo A costa, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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. (Cejo de Bogotá. - Coltlliemdo de nos ariJÍ(Cll1lnos 82 y ].®?' a3 de na Caria. 

Corle §upll'ema i!lle JTustida. --.::. Salla IP'lle:rrna. 
Bogotá, D. E., cuatro (4) de abril de mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

(Maf!istrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

El ciudadano Césall' Castll'o IP'ell'i!llomo pide 
"la dedaratorria de inJeJ{lequibilidad paircía1 
riel artículo 42 del Decreto extraordinario 
~133 de 1968 (diciembre 26), originario del 
Ministerio de Gobierno, pero solo en cúanto 
exige que tanto los Auditores Fiscales de
pendientes de la Contraloría como los Re
visores Fiscales desif!Uados para la Empresa 
Descentralizada del Distrito Especial, debe
rán ser Contadores Públicos Juramentados". 

'Jl'e:xto i!lle la noll'ma pmrcia1mente acusada 

"DECRETO NUMERO 3133 DE 1968 
"(diciembre 26) 

"pqr el cual se reforma la organización ad
ministrativa del Distrito Especial de Bogotá. 

"El Presidente ·de la República de Colom
bia, en uso de sus facultades lega:les, y en 
especial de las extraordinarias que le con
fiere el artículo 13 de la Ley 33 de 1968, y 

"Co:rrnsii!llell'aruli.o: 

"Que el artículo 199 de la Constitución 
Nacional ordena que la ciuda:d de Bogotá· 
se organice como un distrito especial, sin 
sujeción al régimen municipa1l ordinario, 
dentro de las condiciones que fije la ley, 

" 
"Artículo 42. El Contralor Distrital ten

drá a su cargo la vigilancia de la gestión 
fiscal de la Administración. Tanto los Audi
tores Fiscales dependientes de la Contralo
ría como los Revisores Fiscales designados 
por el Concejo para las Empresas Descentra
lizadas deberán ser Contadores Públicos Ju
ramentados". 

" 
_, 

_ El actor encuentra que la disposición acu
sada viola el numeraf 89 del artículo 118 de 
la Constitución y así razona: 

"El concepto de la violación consiste en 
que por la norma transcrita se da compe
tencia al señor Presidente de la República 
para ejercer las facultades extraordinarias 
que le delegue el Congreso con fundamento 
en el ordinal 12 del artículo 76 de la Cons
titución y el alcance preciso de la ley de 
fac]lltades. En cambio por el artículo acu
sado, el señor Presidente de la República 
no se ciñó a esas facultades especiales ya 
que ellas se dieron exclusivamente para re
formar la organización administrativa del 
Distrito y nunca para legislar sobre la Con-

.. traloría Distrital, y si se hizo así, el Gobier
no no tenía competencia, razón por la cual 
excedió las facultades previstas en la Carta, 
y la norma acusada debe ser declarada 
inexequible". 

Afirma además, que infringe el numeral 
39 del artículo 197 de la Carta y dice: 

"Consiste el concepto de la violación en 
que este inciso da competencia al Concejo 
de Bogotá para legislar sobre el tema que 
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es objeto de la impugnación, facultad que 
se quebrantó por la ejecución de la norma 
acusada ya que por med~o de ésta .se inva
dieron campos que no le corr.espondían al 
Gobierno Nacional sino que estaban atri
buidos 8.11 Concejo de Bogotá. Es al Cabildo 
de la Capital de la República a quien se le 
dio facultad constitucional para determinar 
la estructura de la administración munici
pal, es decir, que se le debe considerar como 
el único cuerpo competente para reglamen
tar las diferentes dependencias del Distrito 
Especial, entre las cuales se encuentra la 
Contraloría del Distrito". 

Coltllcep~o ®ell IP'rocurra@or 

Manifiesta que no hay exceso en el ejer
cicio de las facultades porque: 

"la 'organización administrativa' para cu
ya reforma adquirió competencia constitu
cional el Presidente de la República en vir
tud de la Ley 33, comprende la estructura 
íntegra del Distrito Especial o sea el órgano 
deliberante (Concejo), el de ejecución (Al
calde, Secretarías, Departamentos Adminis
trativos y entidades descentralizadas) y el 
de control y vigilancia (Personería y Con
traloría), tanto por su aspecto· estático o 
propiamente estructural como por sus as
pectos dinámicos o de funcionamiento, sien
do uno de éstos el referente a la administra
ción del personal a su servicio, .que incluye 
desde luego el régimen de incompatibilida
des, prohibiciones e impedimentos que lo 
afecten, sus deberes así como· sus derechos 
y garantías especiales y también los requi
sitos y calidades exigibles a todo o parte de 
ese grupo de empleados oficiales". 

Y en cuanto a que se invade el campo de 
competencia del Concejo de B,ogotá, con la 
norma acusada, dice el Procurador: 

" ... en armonía con el artículo 76-10 de 
la Carta, el artículo 62 de la misma dispone 
que "la ley determinará. . . las calidades y. 
antecedentes necesarios para el desempeño 
de ciertos empleos, en los casos no previstos 
por 1~ Constitución ... " 

" 
, 

"Consideramos que el artículo 197-3 del 
estatuto fundamental debe entenderse sin 

perjuicio de lo dispuesto en el que se acaba 
de transcribir, cuyo ámbito de aplicación es 
amplio y cuya observancia debe ser prefe
rencial en la materia especial de los ante
cedentes, requisitos y calidades exigibles pa
ra el ejercicio de los empleos a que alude, 
que son todos aquellos respecto de los cua
les no ha estatuido la propia Constitución. 
"~n~nces, esta atribución corresponde 

ordmanamente al Congreso, y extraordina· 
riamente al Presidente de la República en 
las condiciones previstas en los artículos 
118-8 y 7~-12 de la Carta". 

Consideracioltlles 

1 ~ La facultad invocada por el legislador 
extraordinario para expedir el Decreto, está 
contenida en la Ley 33 de 1968, que dice: 

"Artículo 11. ... De conformidad con el 
numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al señor Presidente 
de la República de facultades extraordina
rias hasta el 31 de diciembre de 1968 para 
los efectos siguientes: 

" o ••••• •.• o o ••••••• o •• o ••••• o •••••• o ••• 

"b) Reformar la organización administra
tiva del Distrito Especial de Bogotá para 
adecuarla a los requerimientos básicos de su 
desarrollo". 

A) El Decreto 3133· de 1968, cuyo artículo 
42 es el acusado parcialmente, está fechado 
el 26 de diciembre, por lo cual no excede el 
término de las facultades. 

B) El desarrollo de la actividad estatal se 
cumple por los órganos o ramas que la Cons
titución determina a saber:. la legislativa, la 
ejecutiva y la jurisdiccional; es prerrogativa 
de la primera, formular de ordinario el 
derecho objetivo, general; la ejecutiva, nor
malmente desarrolla las leyes o crea situa
ciones concretas; por medio de estas dos 
ramas aparecen situaciones jurídicas que 
corresponden a un estado de derecho; si hay 
controversia, la rama jurisdiccional entra a 
decidir para asegurar su respeto. 

La administración no encaja en la fun
ción legislativa y menos en la jurisdiccional; 
es propia de la ejecutiva, razón que induce 
a algunos expositores a denominarla tam
bién rama admin'i:strativa. De aquí que ta 
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Administración Pública comprenda no solo 
el establecimiento de los servicios, sino su 
organización y control. Si en algunos países 
la vigilancia de la gestión fiscal de la admi
nistración ti-ene una categoría constitucio
nal que constituye una cuarta rama del 
poder público, en nuestro sistema constitu
cional el control hace parte de la adminis
tración y aunque las Contralorías no tengan 
funciones administrativas distintas de su 
propia organización, la vigilancja de la ges
tión fiscal sí hace parle de l1a administración 
pública y se ejerce conforme a la ley. Esta 
la razón para que en desarrollo de unas 
facultades para reformar la -organización 
administrativa del Distrito Especial de Bo
gotá, se pueda, sin violar la Constitución, 
reglamentar el funcionamiento de la Con
traloría Distrital y exigir calidades a deter
minados funcionarios a quienes se enco
mienda la función fiscalizadora. 

· 2~ Afirma el actor que la facultad cons
titucional de determinar la estrutura de la 
administración municipal compete a los 
concej<;>s y que esta facultad "se quebrantó 
por la ejecución de la norma acusada ya 
que por medio de ésta se invadieron campos 
que no le correspondían al Gobierno Nacio-. 
nal sino que estaban atribuidos al Concejo 
de Bogotá". 

Al respecto, se observa: 

&. lEl estatuto fundamental da al negisna
-dor en el articulo 62 la facultad de detell'
minar "Has calidades y antecedentes nece
sarios para el desempeñQ de ciertos empleos 
en ios casos no previstos poli' la Constitu
ción"; esta atrillmción, como U o anota en JP>n.-o
cun.-ador, es más amplia y prefen.-encial, en 
cuanto se refien.-e a antecedentes, n.-equisitos 
y ~~:alidades de a'gunos empleados pú]l}1icos, 
que !a con~~:el[]lida a los concejós en elnume
JJ:al 3Q deU artículo ].97. 

lLa facultad dada al legislador on.-dinario, 
compn.-ende tamlbién al extraordinario en Uos 

' ' 

términos de los arlículos 76-12 y U3-8 alle 
la Carta. 

J?. Pero si es la facultad legal en sí la 
que invade un campo que constitucional
mente no atañe al legislador, sería la ley 
la viciada y ésta no ha sido objeto de im-
pugnación. · 

No hay violación de los artículos citados 
por ·el a:ctor ni de ninguno otro de la Cons
titución. 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia en Sala Plena, previo es
tudio de la Sala Constitucional y oído el 
~rocurador General, 

lltesuelve: 

Es constitucional el Art. 42 del Decreto 
extraordinario 3133 de 1968, en la ·parte 
que dice: "Tanto los Auditores Fiscales de
pendientes de la Contraloría como los Re
visores Fisca11es de•signados por el Concejo 
pa.ra las Empresas DescentraJ.izadas debe
rán ser Contadores Públicos Juramentados". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al se
ñor Presidente de la República, al Ministro 
de Gobierno y al Contralor General de la 
Repúbli-ca, insértese en la Gaceta .lh.JLiliciali y 
archívese el expediente. · 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Ftltp
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo Gonzál.ez Charry, Gennán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Hum
berta Murcia Ballén, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carws Pérez, Al
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



CON'lrlROIL CON§TTIT1IJClfONAIL JI])JE ILO§ JI])JECJRIE'fO§ JI])JE 
IE § 'Jr A[]) O JI]) IE §TI'fTI O 

JF'BJ.te1illlltl;a(!}l (!}ld JPir(f!§ii.(!}l(f!ltllit(f! (!}l(f! lla JRe]p>llÍlfullii.ca JP>MB!. (!}leirogair JP>a:li.Irciiall O 1totallmeltll1te 
(!}leciretos (!}lii.damos (f!ltll ·~nld1ill@ (!}lell fut. Jl.2Jl. JP>Oil memo @e OtilO (!}l(f! lla mii.§ma 

JÍ!tll@olle. 

Con-te §unplt'ema I!J.e Jluns1ticia. - §aYa IP'llena.
Bogotá, D. E., 24 de abril de 1972. 

(Maq;istrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 121 de la Constitu
ción Nacional, la. Presidencia de la Repú
blica ha enviado, para que se examine su 
constitucional'idad, el Decreto J.egislativo . 
número 375 de 15 de marzo del presente 
año~ cuyo texto .dice: 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confie
re el artículo 121 de la Constitución Nacio
nal, y en d'esarrollo del Decreto ~egislativo 
número 250 de 1971, 

"Artículo 1 Q Derógase el artículo 6Q del 
Decreto 254 de 26 de febrero de 1971. 

"Artículo 29 Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 15 de marzo 
de 1972". 

Durante el término de fijación en lista no 
hubo impugnaciones ni coadyuvancias .. 

JEesponsalb>lle i!fallllnl!} I!'!S ell IP'lt'esñtllen1te i!lle ]a 
JEepúlbJllñca, cmmjumm1tannen1te con su.ns MmD.s-
1tlt"os, 1tan1to i!llen olt"i!llen j¡DlÚllbJ]icl!} y sM llllJUllnltenñ-

miento, como i!lle nas mei!llñi!llas qune pal!'a J?e§-
. talbJiecedo i!llelbJñelt'altll tom~use an amp2llr0 i!llen 
alt'Hcunllo JL2JL i!lle Ya. Constñtundón, e§ M:~gñcl!} 
ai!llmñltñlt' sun J!acunlltai!ll palt'a .i!ll01rc,gada§, '1to1tall · 
1!} palt'ciallnnente, ya pl!}lt'l!lJ.une lt'esunllten equnhm- ' 
cai!llas, olt'a pmqune cunm1J:lRlielt'cm sm1 mñs:ñón 
ill'ansñtolt'fta, y plt'ecisa albrilt' paSI!} a na ltlli!}Ji-
maHñi!llai!ll :ñnstñtunctl!}nat IDe e§Ía suneli"1te~ sin 
qune se JPilt'esente en Jrenómenl!} i!lle lla finteg¡ra 
calt'enciia i!lle WJigoJr i!lle llas molt'mas i!ll:ñchi!llas 
i!llunlt'an1te ]a t~ulbacftón i!llell mri!llemt, ]¡N)IT' llewan= 
1tanniie:rnto i!llell esiai!llo i!lle sñiño, ~unne na i!lle
lt'ogaioria palt"cñall i!lle llas mñsllllJUll§, cmwo en 
eH caso yuesenie, lo cunan no es conttario a 
la Cada. Debe agregarse que el texto dero
gado por el Decreto que se examina, hace 
parte del Decreto legi¡;lativo 254 de 1971, 
declarado constitucional por sentencia de 
31 de marzo de 1971. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, DECLARA EXEQUI
BLE el Decreto legislativo número 375 de 
15 de marzo del presente año, por el cual 
se deroga el artículo 6Q deQ Decreto legis
lativo 254 de 26 de febrero de 1971. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario D~ Ft
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelto Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José Maria Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gavf
ria Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
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Gtraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alva
ro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 

Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



IF AClUIL'JrAIJ]lJE§ IEX'.II'JR,AORDTINAJRTIA§ :rARA JEIL .lU§O IJ])JE COl.ViDP'lU'lrADOJR, 
JEILIECTEONITCO JEN JIMlP'lUJE§'.lri(J)§ NACTIONAILIE§ 

IEli e]ecll.lltllvo llll<lli JlllOdJÍa deliegaR" ll.lliTlla facilltad a st11. Mftruistn-o de 1Hiacftellllda, ([]lll.lle 
no lhtalbJÍa n-ecfthndo dell Congn-eso como flllle la de cellelbn-an- c<Imtn-atos ellll <elllla.llo 

([Jlll.llÜen- c1lll.alllltía sftn sUL]edón all trámUe y a.pn-olbadón n-especUva.. 

Cede §uprrem.m i!lle JTustñdm. - §mllm IP'ienm.
Bogotá, D. E., abril 24 de 1972. 

(Mafl'istrado P::lnente: Doctor Luis Sar
miento Buit.rago). 

El ci'Ud'aJdano IHJ:um.lberrto Wellás.quez Ga·lla:n.-
za., ·en ·ej·ercicio de 1a acción pública de que 
trata el artículo 214 de la Constitución Po
lítica, pide se declare. inexequible el Art. 54 
del Decreto Extraordinario número 978 de 
1971 que dice: 

" 

"DECRETO NUMERO 978 DE 1971 
"(junio 1 Q) 

"Artículo 54. Con ·el fin de generalizar el 
uso del computador electrónico en los trá
mites administrativos relacionados con los 
impuestos nacionales, el Presidente de la 
República podrá delee:ar en el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público la facultad de 
celebrar contratos en cualquier cuantía y 
sin los previos conceptos d·e que trata el 
Decreto 3167 de 1968". 

El Decreto 978 fue dictado con funda
mento en las autorizaciones de1 artículo 7Q 
de la Ley 8=il de 1970 cuyo texto es: 

"Artículo 7Q De acuerdo con el ordinal 
12 del artículo 76 de la Constitución Na
cional, revístese al Presidente de la Repú
blica de precisas facultades extraordina
rias, hasta el 20 de julio de 1971, para rees
tructurar la Dirección General de Impues
tos Nacionales del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y sus oficinas seccionales, 
fijar las remuneraciones correspondientes 

y adoptar las medidas necesarias para ·ge
nera.lizar el uso del comouta:dor electrónico 
en los trámites administrativos relaciona
dos con los impuestos nacionales y poner 
especial énfasis en el mejoramiento y orga-. 
nización de las oficinas de Cobranzas y Eje
cuciones Fiscales". 

El actor cita como infringidos los artícu
los 55, 76-12, 118-8, 120-13, 132 y 135 de la 
Carta porque la delegación que permite el 
articulo acusado no está comprendida en 
l'as facultades conf,eridas por el Oorng!!eso al 
Presidente. 

·Afirma el demandante que la facultad 
de deleg-ar es una atribución no transmisi
ble del C.ongreso; . que si fuere viable cons
titucionalmente facultar 'al Pr·esidente pa
ra que ejerciera sobre sí mismo la limita
ción en materia de delegación, la ley de 
autorizaciones no lo dijo; que aún presu
miendo oue pueda caber la delegación, la 
ley que la autoriza no puede referirse a la 
cuantía porque "basta a la ley señalar la 
función delegable que de fijar la cuantía 
se ocupará el Presidente, bien en el acto 

· particular de una de·le!!adón cualquiera o 
bien en un acto de carácter general o per
manente". Finalmente, que "en la facultad 
de delegar no puede determinarse el dele
aatario porque ésta ·es de libre decisión del 
Presidente. 

lill Procurador General considera acerta
do el enfoqUJe de la demanda y la respalda 
a~Sí: 

" ... el proceso de la delegación compren
de dos a.c.tos jurídicos diferentes: l. La ley 
que señala en general la materia de la de
legación o sea la función o funciones dele- · 
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gables; y 2. El decreto del Presidente de la 
República mediante el cual realiza concre
tamente la delegación, precisando su ob
jeto y escogiendo los delegatarios, que no 
podrán ser sino agentes suyos de las cate
gorías indicadas en el mismo artículo 135 
de la Carta". 

Y agrega: 

" ... Estimo, en suma, que el señalamien
to de las funciones pvesidenciales . delega
bies, primero de los dos actos jurídicos que 
conforman el proceso de la delegación, es 
la competencia privativa del Congreso; que 
en el caso· en estudio éste no trasladó di
cha atribución al Presidente de la Repúbli
ca; y que, en consecuencia, en cuanto por 
el precepto acusado dicho. funcionario se au
torizó a sí inismo para delegar la función 
de eel<ehrar contratos, incurrió en extraili
mitación de las facultades extraordinarias 
invocadas, con violación del artículo 118-8 
en relación con el 76-12, ambos de la Carta 
Fundamental". 

Consii!lleraciones 

llil La acusación se reduce, en síntesis, a 
que hubo exceso o desviación en el ejerci
cio de las facultades conferidas por el Con
greso al Presidente de la República; para 
precisar si en esta forma se ha infringido 
la Constitución es necesario analizar tanto 
la ley de facultades como la norma que pre
suntamente las rebase. 

2lil La ley de facultades, artículo 7C> trans
crito, contiene una triple autorización: a) 
"para reestructurar la Dirección General 
de Impuestos Nacionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y sus oficinas 

1 seccionales"; b) para "fijar las remunera
ciones correspondientes"; e) "para genera
lizar el uso del computador electrónico en 
los trámites administrativos relacionados 
con los impuestás nacionales y poner espe
cial énfasis en el mejoramiento y organiza
ción de las oficinas de Cobranzas y Ejecu
ciones Fiscales". 

3lil Con estas facultades se expidió el De
creto 978 que reestructuró la Dirección Ge
neral de. Impuestos Nacionales, desde tres 
niv·eles distintos: eleentral bajo una DiJ:'Iec-

ción General de Impuestos Nacionales; el 
regional. dependi·ente de Administradores 
Regionales y el local a cargo de Recauda
dores d:e Impuestos Nadona1es en los Muni
cipios, para el debido recaudo de los im
pUestos sobre la renta y complementarios, 
sobre las ventas, de sucesión y donaciones 
e indirectos. 

El artículo 54, tambi'én transcrito, con
tiene por su parte dos autorizaciones con
feridas al Presidente de la República; la de 
delegar en el Ministro de Hacienda y Crédi
to Público la facultad de celebrar contratos 
en cualquier cuantía y la de prescindiT de 
los previos conceptos de que trata el Decre
to 3167 de 1968. 

41il El artículo 79 de la Ley 81il de 1970, ci
tado, invoca la atribución del Art. 76-12 de 
la Carta que permite ,ar Congreso traspasar 
al Ejecutivo la facultad de dictar normas, 
con fuerza legislativa; no es una del-egación 
de la función legislativa sino una atribu
ción excepcional de competencia temporal 
y condicionada para su ejercicio por los tér
minos pr-ecisos de ll:\S facultades. 

5~;~. Por el aspecto de la temporalidad del 
Decreto extraordinario 978 de 1971, junio 
1 C>, fue expedido dentro del término conce
dido por la ley de facultades. No tiene por 
tanto objeción constitucional. 

6lil La colaboración armónica entre las di
versas ramas del poder público, establecida 
en el artículo 55 de la Carta permite que, 
por vía de ·exc·ep!Ción, se faciUrten las fun
ciones del ejecutivo, como suprema autori
dad administrativa, cuando se requiere la 
copartieipación d!el 'l'egislador para ac.tos 
de carácter estri·ctamente administrativo o 
sea de los que constitucionalmente se ha
llan en la esfera propia del Gobierno, fa
cultando el desarrollo de estas actividades 
en los términos del artículo 76~11 de la 
Carta, sin que esta autorización se sujete 
al requisito de la temporalidad, pero sí de 
la precisión. Por otra parte, puede ·el Con
greso traspasar funciones legislativas que 
le son propias al Ejecutivo facultándolo pa
ra expedir decretos con fuerza de ley dentro 
de las limitaciones de temporalidad y pre
cisión que el mismo artículo 76 señala en 
su numeral 12; las normas que el Presiden
te de la República expide en ejercicio de 
esta clase de facultades tienen plena fuer-
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za de ley, como si fueran expedidas por el se encUllentJra en parle allgunltlla mte lla lley dle 
propio Congreso. · autorizaciones; ni meltllos peJJ."Jtl!ll.ite mlemlUllcfur 

71!- De conformidad con el artículo 76 de «JJ.Ulle nos rrespediwos c~mtrratos qm~dlan eiDmig 
la ConSititución eorresponde aJ. Congreso dos de Ros rreqwsitos gem~:rralles sollDrre clUI.an
conceder autorizaciones al Gobierno para tía, irrátmite y aprrolhac:i.ón o rrewftsióltll llegan. 
c-elebrar contratos, ·enajenar bienes naciona- 'll'oda Ya admiltlli.strradón pínllDHca, como 
les, etc. (nume:-al 11 ib.) .o aprobar o im- conjUllnio d~- adiwidades y sernci.os, se eltllg 
probar los contratos que el Presidente de comienda porr mandato de lla Com;ti~mci®ltll 
la República celebre cuando no ha sido pre- al IP'rresi«l!eltllie de na Jltepúlhllñ.ca y «JJ.11.lleda llDajo 
viamente autorizado, o no se hubiere ceñido su inmediata. d:i.rrecci®n y rrespoltllsallDillida«ll .. 
a la ley de autorizaciones (numeral 16 ib.). JR:i.en es cierlo «J!Ulle el!P'rresidente ltllo ¡¡memte 

Correlativamente el artículo 120 de la i!l!esempelÍÍlall' o desanoUa:rr toma na adiwildlBtidl 
Constitución atribuye al Presidente de la estatan y se rr~uie:rre ]a cooperracñ.®n Fll"llllll.at
República como ~uprema autoridad admi- nenie ldle sus agentes Ro «JJ.Ulle se llnace J!liOli' 

nistrativa, la celebración de contratos para medio ldle na "idles~Concentrrad®ltll de ¡¡midlell'"; 
la prestación de servicios y ejecución de . pero esta -ldlesconcentraci®ltll o ldllliuns:IT.®lt)L me 
obras "con arreglo a las leyes" (numeral podlerr es d:i.sifurnta de n~ ldlenegac:i.®n a:lle Jru.m.. 
13 ib.). ciones poll'q¡Ulle aquéna ltllo exime all IP'rresildlen-

lEstas norrmas reg11.ll.llan lla Mpall't:i.c:i.J!llacftón te ldle la ll'esponsalliH:i.dadl y ésta sñ.. 
ldle nas ldlos :rramas dell podlell' lJliÚI.llDli.co, legisla- IP'arra que hn suprrem;a aUllioll':i.dlaldl aidlm:i.ltllw
t:i.wa y ejecui:i.wa, en na ce]ellDJracióltll ldle con- ill'aiiwa lJllunedla eximfur.se ldle na :rres¡¡wmsallDñn~ 
i:rratos; en Gobierno nucesiia facunUaldl llegan ldlad de ldleteJrminaldlos aclos adlmfurnis~mniiwoo, 
esp~cñall pa1ra na cellellDJraiC:i.®ltll ldle conill'aios ll'e«JJ.Ulliell'e delle~radoo p1rew:i.a 1llUlll.& a1lllion-baci.®n 
«J1.1llle ltllO ldlellian sell' someiildloo a 1a posierrioll' negal (11\ri. ll.~S) .. 
a])llll'Obadón ldlell Congreso; sil no existe esa No existiendo en la ley de facultades esa 
autorizmcñón., o no se d.ñe m ena, en contll'a- autorización, el artículo 54 acusado, viola 
1lío rre1Jl11.ll.fte:rre lla uliell':i.o:rr alJllrrobadón ldlell Con- los artículos 118-8 y 135 de la · Carta por 
g¡reso lJllarrm SUll waUmlez.. abuso de poder. 

8' 11\ na ju.nrisrucd.óltll Coltlliendosogil\dlmfurni§- Por estas consideraciones, la Corle Supre-
irra1líilwa coll'l!'espmnldle ll'ewisaJr si talles conill':ll- ma de Justicia en Sala Plena, pr·evio estu
ios se cellebrrarmm con auiorrizmdóltll llegan; §il dio de la Sala Constitu:ciona.l, y oído el Pro
Ros funncftonarrilos ~ue llnan miell'We:rnildlo i:i.enen curador General de la Nación, 
]a sunfilcñ~mte corm.])lldenc:i.a parra comprrome- · 
terr mn lEsiado; y sñ se llnan cum]Jllllñdlo ilgunall
mente llos rrequñsitos qune lla Rey exige parra 
esos actos; a ~all1lía mte varias o sñ~werra dle 
allgunna ldle estas conldliciones, nos conira~o¡¡¡ 
ltllO ]Jlll.lleidlen oJhieneJr lla. at.]!)ll'ollDad@n. 

911- lLa facUll'lliatrll cmderrñda al IP':rresidlente Jl.roll' 
ell arilÍcUllno "JI1 ldle na JLey SI!- ldle ll.S"JO ldle "aldlop
iarr llas mea:llimlas necesarias pa1rm generrallnzall' 
en Ul!SO dlen compuiadlorr elledrr®nñc(]) en nos 
ill'átmiies a«llm:i.ltllñstrratilvos relladonaldloo con 
nos impuestos l!lladonales y pnnell' especiaR 
énfasis en ell mejmram:i.ento y oJrgamuizac:ñ.ón 
mte nas oflicfurnas ldle C()llDll'annzas y IE]ecundolllles 
!Fñscanes", compol!'fr.a na ceYellill'adón de con
ill'afr.os necesarios. ])llatlra esta exclUlsiwa fu:n.a
llildlaldl; J!rell'O ]a ffacuUaidl «JJ.1llle ell p:rm])llio ]egis
llaldlo:rr exill'ao:rrdlmall'io coltllfñen.-e all IP'rr~ñmt~mie 
trlle lla llteifDínbllica pall'a ldlellega.:rt' eltll en lWiltllñstrro. 
ldle IHradenldla y Cll'éa:lliio IP'ínllDllñco ·na cellebll'a
dón mte coltlltrraio§ eltll cuallq¡mell' cWllltllüm, oo 

Es inconstitucional el Art. 54 del Decreto 
extraordinario número 9T8 de 1971. 

Cóptese, notifíquese, comuníquese aJ. Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, insér
tese en la Gaceta .JJ"mll.iciall y a.T'Chlvese el ex
pediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi-. 
lippó, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medtna, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José Marí(!, Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gavirto, 
Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Hum-
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' berto Murcia Ballén, Alvaro Luna Gómez, Luis Sarmiento Buitrago, José Maria Velasco Gue-
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al- rT"ero. 
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero So-
to, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Heriber'to Caycedo Méndez, Secretario General. 

/ 

10 - Gaceta Constitucional 



§andJ.oltileS a JP>ll"Ofesoltes iJle eltilsefiam::a mema O JP>ll.".ll.marr.ñ.a i[j[lllle ]pllWIDlllleVailll ~IC1!;0s 
i[j[lllle ateinltelffi ICOitiltlt'a eli Olt'i!lleltil ]p>UÍlliJlJl!CO. 

Corle §u.n¡pnrema irlle .JJu.nsticñ.a. - §aia JP>llerma. 
Bogotá, D. E., 27 de abril de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El Gobierno en cumplimiento del pará
grafo del artículo 121 de la Constitución, 
ha remitido a la Corte, para estudio de 
constitucionalidad, el Decreto legislativo 
508, firmado a 5 de abril en curso, por el 
Presidente de la Repúblka y todos los Mi
nistros. 

"DECRETO NUMERO 508 DE 1972 
"(abril 5) 

"por el cual se dictan medidas relacionadas 
con el restablecimiento del orden público. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultarles que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y 
en desarrollo del Decreto legislativo núme
ro 250 de 1971, 

"Artículo 1<> Las autoridades nacionales, 
departamentales o municipal·es, según el ca
so, podrán suspender hasta por el término 
de noventa (90) ciías a los profesores de en
señanza media o primaria que promuevan 
o realicen, en ·el recinto de los estableci
miento\S educativos o en lugaa-es públicos, 
actos que atenten contra el orden público 
o dificulten su restablecimiento, tales como 
paros o asambleas que impidan la vida aca-

démica normal u otras actividades extra
académicas que conduzcan a los mismos re
sultados. 

·"Artículo 2Q Para los efectos contempla
dos en el presente decreto, suspéndense las 
normas vigentes sobre estabilidad y demás 
garantías del procedim~ento disciplinario 
del personal docente. 

"Artículo 3<> La suspensión que aquí se 
autoriza será dispuesta por la autoridad no
minadora, bien sea nacional, departamen
tal o municipal, mediante resolución que. 
se expedirá de plano y que tendrá vigencia 
inmediata. 

"Esta se expedirá con base en la infor
mación que las autoridades educativas de 
supervisión, o los funcionarios que determi
ne el Gobierno, suministren a la respecti
va autoridad nominadora sobre el hecho de 
encontrarse el prof.esor o profesores en uno 
de los casos previstos en el artículo 1 Q del 
presente decreto. 

"Artículo 49 El presente decreto rige a 
partir 'de la fecha de su expedición y sus
pende las disposiciones que le sean con
trarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 5 de abril de 
1972". 

1Impmgnacñórm 

Durante la fijación en lista, el ciudadano 
Humberto Velásquez Galarza impugna el 
decreto que se revisa. A vueltas de transcri
bir algunos conc-eptos relativos a los ante
cedentes de la reforma constitucional de 
1968, desarrolla sus puntos de vista de la 
siguiente manera: 
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"Así las cosas, resulta par demás evi
dente que dentro de las atribuciones que 
la declaratoria de estado de sitio otorga al 
Presidente no se encuentra,, no podía en
contrarse, la de suspender las normas del 
estatuto o escaJlafón dooente que gail."antizan 
estabilidad al personal de profesores y que 
prescriben procedimientos· muy especiales , 
para su remoción o destitución. No hay re
lación de causalidad entre la. existencia o 
vigencia de estas normas y la alteración 
del orden. público o entre su suspensión y 
la ·preservación de ,la tranquilidad, el cese 
de la conmoción interior. No existe argu
mentación o razonamiento capaz de demos
trar que las normas sobre carrera docente 
son incompatibles con el estado de sitio. 

tima necesario para sus actuales finalida
des políticas, ordenar la aprehensión de los 
profesores que realicen actividades que im
pliquen alteración del orden público. Jamás 
atentar contra la estabilidad docente y el 
escalafón, pues no es con el ejercicio de di-
chas normas, sino con el de las que con
templa el Título III de la Constitución Na
cionaí: derecho de reunión, libertad de pren-
sa, derecho de petición, agremiación, etc., 
con las que eventualmente pudiera el ma
gisterio alterar el orden público. 

"III. Porque no pueden aplicarse al mo
vimiento de los maestros que es un mero 
movimiento sindica:! de reivindicación la
boral y profesional, ad~lantado dentro de 
las normas del derecho de gentes e inicia
do como protesta por un decreto inconsti-"II. Porque si no puede suspender las nor

mas sobre escalafón tampoco puede el Pre
sidente autorizar a 'las autoridades nacio
nales, departamentales o municipales' -cO
mo pretende hacerlo en los· artículos 19 y 
39 de1 decreto impugnado~ para suspender 
de plano y por 90 días mediante simple re
solución, 'a los profesores de enseñanza me
dia o primaria que promuevan o realicen, 
en el recinto de los establecimientos edu-, 
cativos o en lugares públicos, actos que 
atenten contra el orden público o dificul
ten su restablecimiento, tales como paros o 
asambleas que impidan la vida académica 
normal u otras actividades extra-académi
cas que conduzcan a los· mismos resul
tados". 

. tucional del Gobierno· Nacional (El Estatu
to Docente), las normas del estado de sitio 
sin antes establecer claramente la relación 
de causalidad entre dicho movimiento y la 
alteración o perturbación del orden públi
co. Ni el Decreto 508 ni norma alguna an
terior invocada en él establecen ese nexo 
que a mi juicio es indispensable para ex
tender a este paro las normas de excep
ción relativas a la turbación del orden pú-

"La suspensión temporal de los profeso
res está regulada por distintas leyes y de
cretos que establecen que debe seguírseles 
un proceso previo mediante el Heno de dis
tintas· formalidades destinadas precisamen
te a prevenir la arbitrariedad y garantizar 
la estabilidad de estos servidores, a la vez 
que se garantiza la •estabilidad de 'la admi
nistración educativa. 

"Si no puede suspender las leyes y de
cretos que establecen estos especiales pro
cedimientos disciplinarios aplicables a los 
profesores, mal ·puede autorizar a las auto
ridades nacionales, departamentales y mu
nicipales para hacer caso omiso de ellos y 
disponer de plano la sanción ameritada. 

"Lo único que el Gobierno puede hacer, 
u ordenar hacer a sus agentes, es evitar 
los paros o asambleas e incluso, si lo es-

blic~ . 
"No basta con que haya público conoci

miento de los hechos perturbatorios del or
den. Si éstos existen y ·el Gobierno desea 
aprovecharlos como razón o fundamento de 
una medida, debe expresarlos en el texto 
mismo de la providencia". 

IP'ara res(}lve~ se lbtacen las siguieltllies 
Coltllsii!lle:raciornes 

l. El país se halla en estado de sitio, se
gún el Decreto 250 de 1971, el cual declaró 
turbado el .orden público, y, por ende, per
mite al Gobierno dictar reglas obligatorias 
encaminadas a conservar o restablecer la 
normalidad. 
, 2. A términos del Decreto 508, los· profe
sores de enseñanza media o primaria que 
promuevan o realicen ciertos actos contra 
el orden, podrán ser suspendidos de plano 
hasta por 90 días, mediante resoluciones 
de sus superior·es, previa información levan
tada por agentes oficiales. De esta manera 
se tiende a prevenir la ejecución de ~echos 
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determinados, se establece una sanción ad
ministrativa, se atribuye aptitud suficiente 
a las autoridades que deben aplicarla y se 
traza un procedimiento brevísimo para ha
cerlo. Técnicamente, se dan aquí los ele
mentos que de ordinario configuran las pro
hibiciones jurídicas y sus consecuencias: 
actos v·edados, sujeto infractor, sanción, au
toridad competente para decidir, trámite. 
Cabe destacar, sobre ·este último extremo, 
que el artículo 2Q del Decreto 508 suspende 
'las normas vig·entes sobre estabilidad y de
más garantías del procedimiento disciplina
rio del''personal docente". 

3. Como se ha visto, el impugnante en es
te negocio tacha de inexequibilidad el de
creto que se revisa, por considerar que en
tre las medidas que adopta y el restableci
miento del orden público "no hay relación 
de causalidad", a falta de la cual no es apli
cable el artículo 121 de la Constitución, tex
to que gobierna de modo fundamental todo 
lo atinente a la turbación del orden pú
blico. 

§in emlball."go, la Corie, an estualliall." en liDe
Cll·eto 508 y n.-e¡pall."all." en su tenoll" Utell"all, no 
puealle menos alle ll."enallñll."se a na evi.allencña alle 
{1ue éi tñene JPIOlt' objeto sandonall" "actos que 
atenten contlt'a el oll."allen ¡público o ali.Íll!Ílcul
ten su ll."estaMedmñento, talles como pall."os 
o asamblleas que ñm.pñallan na vi.alla acaallém.ica 
normman u otll."as activi.daalles erlll"a-acaallémi
cas que conalluzcan a nos m.ñsm.os ll"esunta
dos" ( A\rt. JI. 9). IEntJre esta dase alle lbteclh.os, 
pll"evi.stos en en en IDecll."eto, allÍlllll si se J!llll"es
cfuntalle de coindallendas Ole tell."m.funtonogia, y el 
mantenimiento den oll'allen, lbtay ostensilble 
conexión, máxime si se tiene en cuenta que 
na educación es ser'!Jlicño p1Úllbllñco esencian pa
ra el pa.ñs. lP'romovell." o ll.'eaHñzall." actos que ñm
pñda:n o emlball"acen na vi.da académ.ñca, o 
de cariz sulbvell"sivo, en 'llos estabnecim.ientos 
de enseñanza o en nugall."es p1Úllbnñcos, es tio
menialt' sedoll"es alle agñ1tad6n y tll"astll."o~all" la 
:mall"clbta ll"eguHall" de actD:viallaalles que guall"dan 
estll."~lbtos nexos con na tll"anquillñdaall gene
ran, sobll"e todo cuanallo se lbtanla tull"lbada. lEs 
notodo que JPOll" memo del Jl))~lt'eto 5138 se tra
ta alle Jlllll"evenill" conali.Ulctas que en Gobierno 
estima ñncompatill}Ies con en estaallo de siti.o. 
&n proceallell." asn, se contioll"ma all artncuRo JI.2Jl. 1 

alle la Cada, sin que apall."ezca justitiñ.cadla la 
censma que se anaUza. No es en caso de 

apll"eciall." nas ventajas o mcomrenñentes i!lle 
esas meallñallas, en sn mñsmas o compall"ai!llas 
con otll"as que en lEj~utivo puallñera tomall" m 
estado alle sñtño. A\ 1a COill"Íe oono funtcum.~ 
. apll"edadas a Ha lluz lllle na Constñtudóltll, 13~ 
jetivamente. 

Despejado este primer aspecto, falta ver 
si el Decreto 508 consulta otras exigencias 
constitucionales. · 

4. El ordenamiento referido no riñe con 
pr·eceptos constitucionales de obligatoria 
observancia durante períodos de conmoción 
interna ni se aparta de las condiciones que 
deben reunir, conforme al artículo 121 de 
la Carta, las reglas ejecutivas 1end!enezadas 
a corr-egir esa situación anómala. 

5. De modo especial es de notar que la 
prescindencia, en estado de sitio, del régi
men disciplinario del personal docente a 
efecto de imponerl-e sanciones administra
tivas, no está prohibida por la Constitución, 
ninguno de cuyos mandatos impide al 
Ejecutivo aplazar, en tales momentos, las 
disposiciones relativas a la separación del 
servicio público de funcionarios adscrito~ a 
la enseñanza. En este punto rige, salvo ex
cepción constitucional, la regla del inciso 
tercero del artículo 121 mencionado: el Go-

. bierno puede suspender las leyes incompa
tibles con el estado de sitio. Sobre este pun
to concreto ha dicho la Corte: "No pueden 
equipararse los procedimientos administra
tivos para separar del servicio público a un 
funcionario con los juicios en que se con
trovierten los derechos. Por eso no toca con 
los primeros el artículo 26 de la Constitu
ción que reglamenta las condiciones. para 
que una persona sea vencida en juicio" 
(Sentencia de abril 19 de 1955 G. 80 p. 3). 

De otra parte, el canon 'Citado da natu
raleza transitoria a las providencias que se 
glosan: terminado el trastorno, dejarán de 
regir los decretos extraordinarios (Art. 121, 
inciso séptimo) . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudiQ de la Sala Constitucio
nal, en ejercicio de la competencia que le 
atribuyen los artículos 121 y 214 de la Cons
titución, 
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ID>ed!Ille: 

Es constitucional el Decreto 508 del 5 de 
abril de 1972, "por el cual se dictan medi
das relacionadas con el restablecimiento del 
orden público". 

Comuníquese al Gobierno. 

Juan Benavides Patrón, MariO Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 

Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de la Vega, 
José María Esguerra Samper, Miguel Angel" Gar
cía, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo González 
Charry, Germán Giralda Zuluaga, José Eduar
do· Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Humberto 
Murcia Ballén, Luis Carlos Pérez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eus
torgio Sarria, Luis' Sarmiento Buitrago, José Ma
ría Velasco Guerrero, Alejandro Córdoba Medina. 

Heriberto Caycedo Mérutez, Secretario General. 



.J:, §li\IL W li\MIEN'll'O [))lE WO'll'O 
r ~. 

Con el respeto debido a nuestros colegas, 
salvamos, de modo parcial, el voto, de acuer
do con las siguientes cor¡.sideraciones: 

El artÍ'culo 1 Q del Decreto 508 contiene 
una medida que encaja dentro de :Jos po
deres excepcionales que el artículo 121 de 
la Constitución otorga al Presidente de la 
República: es conducente o adecuada para 
preservar el orden público o para restable
cerlo, aunque entraña una pena o sanción 
de inocultable grav·edad, ya que la suspen
sión priva al profesor de su salario o sea 
de la renta de trabajü, indispensable para 
atender a la congrua subsistencia. Por tal 
puede entenderse "un modo de vida econó
mico y social que guarde proporción con la 
dignidad y jerarquía del cargo". (Decreto 
546 de 1971, Art. 20, parágrafo 1 9). 

• .fri":"::.;;:;T:] 

§egumnllrll8l 

l. Mas no puede afirmarse lo mismo res
pecto de los artículos 29 y 39, en cuanto por 
ellos se suspenden las "garantías del pro
cedimiento disciplinario del personal do
cente", y la sanción se impone "mediante 
resolución que se expedirá de plano y que 
tendrá vigencia inmediata", "con base en 
la información que las autoridades 'educa
tivas de supervisión, o los funcionarios que 
determine el Gobierno, swninistren a la 
respectiva autoridad nominadora sobre el 
hecho de encontrarse el profesor o profeso
res en uno de los casos previstos en el ar
tículo 19 del presente decreto". 

2. De este modo y por estas previsiones 
legislativas se viola la garantía, esencial al 
estado de derecho, de que nadie puede ser 
condenado sin antes haber sido oído y ven
cido en juicio, aunque para determinados 
casos se pueda adoptar un procedimiento 

lo más breve o sumario posible, acorde con 
las circunstancias inherentes al orden pú
blico y al estado de sitio. 

'll'eJree:rB~ 

l. Tal garantía, en el estado colombiano, 
está ínsita en ·el texto y en el espíritu del 
artículo 26 de la Constitución que dice: "Na
die podrá ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se impute, 
ante tribunal competente y oJOOenallllidlo nSl 
pnelllliillllirll idle nas formas propias irlle C8li!ll8l jm
cio". (se subraya). 

2. El principio rige en todas las materias, 
y no exclusivamente, como se ha pretendi
do, en la penal. Así lo ha entendido y prac
ticado la Corte en múltiples casos, sobre 
todo a partir del año de 1937, cuando en 
sentencia del 18 de octubre dijo: "Según el 
artículo 26 de la Constitución actual "na
die podrá ser juzgado sino conforme a le
yes preexistentes al acto que se impute, an
te tribunal .competente y observando la ple
nitud de las formas propias de cada juicio". 
La Corte, en sentencias antiguas y recien
tes de la Sala de Casación en negocios ci
viles lh.á aallmittidlo na Wll.iversaUallaall alle egte 
principio y · Sllll repenmsiim en material5 ~me 
no perrtenecm all ram.o pellllal". (G. JT. N9 
1928, Pág. 623). 

Además, el artículo 27 confirma esta doc
trina, al referirse al 26 y contemplar casos 
típicamente administrativos. 

3. Y en cuanto al sentido y alcance ju
rídico d·e las voces del artículo 26, la mis
ma Corte, desde el año de 1928, en senten
cia de 13 de noviembre expuso: 

"Las expresiones ll'OJmll.alildlaldles Regruez, 
plelr!-itui!ll de ll'orma ellll. calilla jmcio, emplea
das en la Constitución, son· fórmulas con 
que ésta ordena la observancia de los si
guientes requisitos, aparte de otros declara
dos en ellos expresamente: a) que la ley 
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(entendiéndose también por tal.toda dispo
sición emanada de autoridad competente, 
que ordene o prohiba de modo general), de
be definir de antemano y de una manera 
precisa el acto, el hecho o la omisión que 
constituye el :delito, la contravención o cul
pa que han de prevenirse o castigarse; b) 
que hay atentado contra la libertad indi
vidual cuando la ley no llena esta condi
ción, sino que deja al arbitrio de quien de
ba aplicarla como autoridad, la calificación 
discrecional de aq~ellos actos, de suerte que 
puedan estar o no sujetos a prevención, ser 
o no ser punibles, según el criterio.personal 
de quien los califique; e) que medie Wll pro
cecllimiento apropiado, el cuan puede ser §U
mario y brevísimo, cuumdo aslÍ lo requieren 
las funciones :rápidas de na poiid.a preven
tiva, que allegue la prueba adecuada, según 
en caso, del hecho individuan que ha de su
jetarse a la medida de p:revenciólljl o an cas
tigo coueccionai, y el comprobante I!JlUe es
tabUezca la prolbaliJiJidad, por ]o menos, res
pedo de ia culpabilidad de los autores, 
siempre que hayan de tomarse contll'a estas 
personas providencias pll'eventivas, coell'citi-

. vas o correccionales; d) que ei pll'ocellllimien
to .en todos estos casos garantice al sindica
do los medios de defensa, y e) 4:J!Ue ]a ley 
no imponga mediill.as o castigos que sean 
insólitos, excesivos o despll'oporcionados en 
e::dremo". (Se subraya). (G. JT. T. nxvl, 
203). 

· 4. En consecuencia, cuando se suspende 
ra garantía de1 proceqimiento disciplinario 
y la resolución que impone la pena o san-· 
ción se profiere de plano y se aplica de in
mediato, no meill.ia el procedim.iemtto a¡uo-
piado, e] proll'esoll' sindicado call'ece de nos 
medios de defensa y no se alle.~a la prueba 
adecuada de su responsabilidad; con todo 
lo cual, como es claro, se viola el artículo 
26 de la Constitución. 

Cm aria 

l. Este criterio jurídico o interpretación 
del artículo 121, no es de ahora o de opor
tunidad, sino que encuentra, por el con
trario, su respaldo en una permanente y 
reit·erada doctrina de la Corte. 

2. Así, en fallo del 19 de abril de 1955 
·del cual fue ponente el entonces Magistra~ 
do Aníbal Cardozo Gaitán, se dijo: 

"Establece el artícUlo 120 de la Consti
tución que corresponde al Presidente de la 
República conservar en todo el territorio el 
orden público, y restablecerlo donde fuere 
turbado, y el artículo 121 le otorga la fa
cultad de declarar que aquél se ha turba
do y de adoptar las medidas oJl'denadas a 
su restablecimiento. Los dos preceptos se 
hallan íntimamente vinculados, porque al 
d!eber que la Constitución le impone al Pre
sidente de conservar el orden y restablecer
lo, debía corresponder la potestad de apli
car los medios conducentes al cumplimien
to de esa delegación. 

"Las facultades extraordinarias en esta
do de sitiü pueden llegar a afectar los de
rechos individuales y sociales en forma más 
sensible que si lo hiciera el Congreso. IHiay 
sin embargo preceptos constitucionales de 
oMigatorio imperio emt toillo tiempo, a cu¡¡yo 
cumplimiento no puede sustraerse el IP'll'es:i
dente de la República cuando expide decll'e
tos de carácter legislativo. (Se subraya). 
No existe un poder absoluto en el jefe del 
Estado sobre la adopción de normas de ca
rácter legislativo. Sus atribuciones, que se 
reconocen muy amplias, no alcanzan hasta 
destruir 1os prec,eptos, de obligatorio cum
plimiento por el presidente, 4:J!Ue consag¡ran 
derechos individuales, garantías sociales, o 
estructuran ias instituciones. (Se subraya). 

"Hay normas de la Constitución que por 
su naturaleza, extraña a implicaciones so
bre el orden público, rigen en todo tiempo, 
como garantías individuales y sociales. Así 
por ejemplo: ·el artículo 22, que establee~ 
que no habrá esclavos en Colombia, el 23, 
que prohibe la detención, la prisión o el 
arresto por deudas; el 25, según el cual na
die está obligado a declarar contra sí mismo; 
el 26, que ilispone que nrullie puooe ser 
juzgado s~o oomonne a leyes preeiDs
tentes, (se subraya); el 29, que impide al 
legislador ~stablecer la pena capital; el 30, 
que garantiza la propiedad y los demás de
rechos adquiridos con justo título; el 31, 
que no permite establecer un monopolio sin 
antes indemnizar a quienes dejan de ejer
cer una industria lícita; el 34, que impide 
imponer la pena de confiscación; el 36, so
bre respeto· al destino de las donaciones; el 
37, sobre J.ibre enajenación de bienes raíces· 
el 39, relacionado con la libre escogenci~ 
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de profesión u oficio; el 41, que declara la 
libertad de enseñanza; el 44, referente a la 
libre asocia(}ión dentro de la moral y el or
den legal; el 49, que prohibe la emisión de 
papel moneda de curso forzoso; el 53, que 
garantiza la libertad de conciencia". 

3. En sentencia posterior, del mismo año, 
15 de noviembre, ratificó los mismos con
ceptos. (G. JJ. LXXXI, 575, 2). 

1/¿11.nfurn.t.m 

l. Acordada la suspensión de los profeso
res, cuya estabilidad g-arantiza el escalafón 
respectivo, la imposición de esta pena debe 
estar precedida de un procedimiento, lo más 
breve y sumario que se quiera, que le· per
mita al sindicada conocer los cargos que se 
le hacen y referirse a ·ellos, por lo menos. 
No hacerlo así implica menosprecio de una 
garantía esencial a la dignidad humana y 
aJ recl'nocimiento y def·ensa de la libertad 
individual, g-arantía que está. como queda 
dich". implícita en el artículo 26 de la Carta. 

2. No aparece, de modo inequívoco, la 
necesidad de una medida de esta naturale-

za, que' viola una garantía constitucional, 
para el mantenimiento o restablecimiento 
del orden público. 

3. Es verdad que respecto de otros decre
tos de estado de sitio que prevén sanciones 
similares, la Corte, con nuestro voto, ha de
clarado su constitucionalidad. Mas esto no 

. es aplicable al presente decreto, en sus ar
tículos 29 y 39, por cuanto en aquellos otros 
no se suspendía, de modo expreso, la ga
rantía del procedimiento previo, lo cual in
dica que se debe aplicar el vigente u ordi
nario, tal como se ha vellido haciendo, se
gún es del dominio público. 

~.m 

Conclusión de lo expuesto, es la de que el 
Decreto número 508 es cmlStitucional en 
sus artículos 1 Q y 49 e inconstitucional en 
sus artículos 29 y 39. Así debió declararlo 
la Corte. · 

Eustorgio Sarria, Humberto Barrera Domín
guez, Luis Carlos Pérez. 



CONTROJL CON§Tlr'lr1UCITONA\1L A\ JLO§ DlECRJE'JrO§ DlE JE§'JI.'A\DO DJE §Jr'JrlrO 
1 

V a.~Ca.n.d.a. Jr udid.a.ll. - "lEn estado de s:iitio es ta.mlbién. un. estado de deJredJto 
JPilrOVen.ien.te de na. vñ.gen.d.a: de na. Con.stitucñ.ón.; ésta. es na. que peJrmite a.n 
Gobñ.eJrn.o a.sumilr fa.cuntades de que ~Ca.Jrece un. esta.rllo n.oJrma.n, \COmo na. a.tJr:iio 
bu~Cñ.ón. tempoJra.n de negñ.sna.Jr, den.tJro de nos lliím:iites jpiJrec:ñ.sos que na. Ca.Jria. ne 

in.di~Ca.n. 

Corle §umema de .lfusticia.- §alla lP'llena.
Bogotá, D.- E., 27 de abril de 1972. 

(lVIaqistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

Conb·on constitucional 

1 <:> Procedente de la Presidencia de la Re
pública y para control oficioso, ha .negado 
a la Corte Suprema de Justicia el Decreto 
legislativo número 421 de 23 de marzo de 
1972, cuyo texto es: 

"DECRETO NUlYíERO 421 DE 1972 
"(marzo 23) 

"por el cual se dictan medidas relacionadas 
con la conservación del orden público y su 

restablecimiento. 

"EJ Presidente de la RepúbUc·a de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confie
re. el artículo 121 de la Constitución Nacio
nal y en desarrollo del Decreto legislativo 
250 de 1971, 

"Artículo 1 <:> Suspéndese, respecto de los 
Jueces de Instrucción Criminal, la vigencia 
del artículo 1 <:>, ordinal a) e inciso final, de 
la Ley 31 de 20 .de diciembre de 1971, en 
cuanto dice relación a la vacancia judicial 
durante los días de Semana Santa. 

"Artículo 2<:> En consecuencia, estos fun
cionarios laborarán durante los días lunes, 

martes y miércoles de la Semana Santa, los 
cuales n:o serán de vacancia judicial res
pecto de su actividad instructiva. 

"Artículo 3<:> Estos días les serán com
pensados sumándolos a los de las vacacio
nes anuales a que tienen derecho de acuer
do con el artículo 2<:> de la citada ley. 

"Artículo 4<:> Este decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias .. 

"Publíquese y cúmplase. 

" 
2<:> El Decreto se halla debidamente au

tenticado y además de la firma del Presi
dente de la República tiene la de todos los 
Ministros del Despacho Ejecutivo. 

3<:> Cumplido el trámite legal de la fija
ción en lista por el término de tres días, sin 
que nadie hidese manifestación de defensa 
o impugnación se procede a resolver. 

A\n.tecedentes 

1 o Por decreto legislativo N<:> 250 de 1971 
se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la Re
pública. 

2<:> En uso de facultades extraordinarias 
el Presidente de la República expidió el De
creto 546 de 1971, de 27 de marzo, "por el 
cual se establece el régimen de seguridad 

. y protección social de los funcionarios y em
pleados de la Rama Jurisdiccional, del Mi
nisterio Público y de sus familiares", en 
cuyo artículo 2Q se dispone que: 
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"Para todos los efectos I<egales, los días 
de vacancia judicial son los siguientes: 

a) Los días domingos y festivos cívicos y 
religiosos establecidos en las leyes vigentes, 
y los de la Semana Santa; 

b) Veinte (20) días continuos. Cuando 
se trate de vacaciones colectivas ·en la rama 
civil, contencioso-administrativa y laboral, 
los días de vacaciones son los comprendidos 
entre el 20 de diciembre y el 10 de enero in
clusive de cada año ... 

Parágrafo. Cuando las vacaciones no sean 
colectivas, el superior respectivo fijará, en 
cada caso, dentro del año siguiente, la fe
cha en que de'Den comenzar a ser disfruta
das". 

39 El artículo 39 de este Decreto extraor
dinario establece que las vacaciones de las 
ramas civil, contencioso-administrativa y la
boral pueden ser colectivas· o individuales 
para todos los funcionarios y empleados de 
la Rama Jurisdiccional, a juicio de las res
pectivas Salas de Gobierno de la Corte Su
prema, del Consejo de Estado y de los Tri
bunales Superiores; y que en la rama penal 
serían siempre individuales y por turnos. 

49 La Ley 31 de 1971, de 20 de diciembre, 
modificó parcialmente el Decreto 546 y en 
su artículo 1 Q dispuso: 

" ... Para los efectos legales, los días de 
vacancia judicial son los siguientes: 

a) Los días domingos y festivos, cívicos 
o religiosos, que determine la ley, y los de 
la Semana Santa; 

b) Los días comprendidos entre el 20 de 
diciembre de cada año y el 10 de enero si
guiente, inclusive, lapso en el cual los fun
cionarios y empleados de la Rama Civil, 
Contencioso-Administrativa, laboral y los de 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Jus
ticia, Tribunal Superior de Aduanas y Salas 
Penales de los Tribunales Superiores de Dis
trito, así como los respectivos agentes del 
Ministerio Público que corresponden a ta
les despachos, disfrutarán colectivamente de 
la prestación social de vacaciones anuales. 

En los Juzgados de la Rama Penal, en los 
promiscuos y en los de la Rama Penal Adua
nera no habrá otros dias de vacancia judi
cial que los señarados en el ordinal a) del 
presente artículo". 

En esta forma, todos los funcionarios y 
empleados de la rama penal tienen derecho 

a vacaciones durante los días de la Semana 
Santa. 

59 El Decreto 421, en estudio, suspende 
para los Jueces de Instrucción Criminal la 
vigencia de la norma antes transcrita, dis
poniendo, en cambio, que ·estos funciona
rios no tendrán vacaciones durante los días 
lunes, ma¡:tes y miércoles de la Semana San
ta y que en tales días continuarán su acti
vidad instructiva. 

Cons:ñ.i!llel!'adones 

1 ~ Al Presidente de a República corres
ponde, como Jefe del Estado, el manteni
miento del orden público en todo el territo
rio, o restablecerlo mediante la acción per
tinente, si se ha turbado._ Para el cabal y 
eficiente cumplimiento de esta función esen
cial y primaria, la propia Constitución lo 
inviste de facultades excepcionales que no 
tiene en ·muchos casos el mismo Congreso 
y de las cuales puede y debe hacer uso el 
Presidente en los períodos de anormalidad, 
bajo la directa responsabilidad de él y e 
los Ministros por cualquier abuso que hu
bieren cometido en el ejercicio de esas fa
cultades. 

2~ Las medidas que adopte el Gobierno 
en la emergencia del estado de sitio son por 
naturaleza transitorias, restringida su vi
gencia al lapso de la anormalidad social; 
dentro de estos límites puede inclusive sus
pender las leyes que sean incompatibles con 
el estado de sitio, teniendo sus decisiones 
plena fuerza obligatoria, igual a la de las 
leyes que expidiere el Congreso; de esto se 
deduce que para mantener o restablecer el 
orden público el Gobierno puede legislar so
bre lo no previsto por el legislador o suspen
der las normaciones del Congreso. 

3l.l lEl estado i!lle sñtio es tamllii~n wm iOOt&c 
i!llo de Olel!'echo ~uoveniente i!lle lla vigenda i!lle 
la Constitución; esta es ]a dJ!Ue J!Diell"ll111li~ all 
Gobierno asumill' facuRiai!lles i!lle dJ!Ue ~all'e~e 
en estado noll'mall, como na atri~udón ltem
porall i!lle iegislall', i!llentro. i!lle llos llfumiies pl!'e
cisos q¡ue la Carta lle :ñ.ni!ll:i.ca. 

lP'orque es inai!llmisiMe en Ull1ll esiai!llo i!ll~ 
i!lle:recho na posilliil:i.i!llai!ll i!lle e:x:ñ.stend.a i!lle UID. 

poi!lle:r con capacii!llai!ll smiic:ñ.enie JlDBlll'a Jlllll'eSc 
cimllir de lla ConstitUllc:i.ón, apalr'tátlllli!llcse allell 
acatamiento a lla oll'ganización estat&ll ~Ulle 
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eiia misma rlletermin.a, ya IIJ[ue nos porlleres 
propios rllen estarllo rlle sitio tiemllellll precisa
mente a grurantizada. A\si lo lh.a rlliclh.o llm 
Corte en reitell"arllas sentencias. 

No puerlle, poli." consiguiente, el !Presirllente 
morllificar en los periorllos d.e anormaHrllad la 
estructura orgánica rllel lEstarllo ni suspelllla 
deJr Has rllisposicion.es IIJlUlle puerllan ser consi
rllerarllas como funi!llamentanes a su oll."ganfta 
zadón, salvo que, respecto i!lle éstas últimas, 

. se trate rlle J!acilitaJr más su funcionamiento 
pa1ra JresguaJri!llar mejoJr los i!llereclh.os durlla
d!anos o de la comunidad. 

4~ lEn estatuto sobre vacaciones den per
sonan rlle na rama jurisdicc:i.onan, lh.ace prurte 
de la oJrganización de la misma, y no delbe 
con.sideJrarse como contra1rio aR orden públi
co. Mas· como en el caso presellllte se tll"aia 
de IIJlue IIJluedan dnas desp1roiegidos de ]a mc
tividad judicial,· es preciso buscaJr pm1ra la 
sociedarll ia defensa necesaria frente a actos 
ftllícitos IIJlue delben investigaJrSe, con no ~mal 
se contribuye eficazmente alJrestabiedmien
to rllel oJrden; por esta consideJración, na me
dirlla cabe dentro de las J!acuUades pll"esidena 
ciaies seiialarllas en el artículo 121 de na Car
ta y se anegla an entendimiento IIJlue sobre 
eH punto ha venido expresando la Corle. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, 

lltesuelve: 

Es constitucional el Decreto NI? 421 de 
1972, "por el cual se dictan medidas rela
cionadas con la conservación del orden pú
blico y su restablécimiento. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al Go
bierno Nacional, insértese en la Gaceta JTu
dicial y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Maria Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González. Charry, Germán Gi-

. raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Alfonso· 
Peláez Ocampo, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Ju
lio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Cavcedo Méndez, Secretario General. 
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.&JPlnmzmmnen~o JPlatll'm nm mstmnmd6n idle nos Concejos l'WururuidJPlmnes. 

Co1rte §UJJ.]¡nema ~e Jrullsiñc:i.a. - §anm lP'lleiDJ.a-
Bogotá, D. E., 27 de abril de 1972. -

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

JI. IE'n conilrol co1l'Asii:iUJJ.cioJlllmll 

1. La Presidencia. de la República r_emitió 
a la Corte copia del. Decreto legislativo N9 
475 de 28 de marzo de 1972, para dar cum
plimiento a lo dispuesto ~n e! ,Parágrafo del 
artículo 121 de la Constltucwn. 

2. Recibida la copia, por auto de 4 de abril 
del año en curso, se dispuso fijar en lista 
el negocio por el término y para los efectos 
previstbs en el artículo 14 del Decreto 432 
de 1969. 

3. Durante el término de fijación en lista 
no hubo intervención alguna por parte del 
Procurador General de la Nación o de otro 
ciudadano· para defender o impugnar la 
constitucionalidad del decreto. 

IIII. 'I!'emto ~en ~ecFero 

l. El texto del decreto objeto de la revi
sión es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 475 DE 1972 
"(marzo 28) 

''por el cual se dictan medidas relaciona
das· con la conservación del orden público. 

"El Presidente de. la República de Colom
bia en uso de las facultades que le confiere 
el ~rtículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del De·creto legislativo 250 
de 1971, y 

. Cmmsi~e:rmJlll~o: 

Que el próximo 16 de abril se celebran 
elecciones de Concejales y Diputados en todo 
el país; 

Que p'or simultaneidad con el certamen 
electoral los debates que se presenten en los 

. Concejos Municipales pueden dar lugar a 
que se altere la tranquilidad ciudadana o 
no facilitar el restablecimiento del orden 
perturbado; 

Que es deber del ~obierno conse~ar. en 
todo el territorio naciOnal el orden publico, 

l!))ecJretal: 

Artículo 19 El período de sesiones de los 
Concejos Municipales que, conforme a la 
ley debería empezar el 19 de abril de 1972 
sólb comenzará el 19 de mayo siguiente. En 
consecuencia, los Concejos Municipales se 
instalarán en la fecha últimamente citada 
y sesionarán durante sus respectivos perío
dos o sea del 19 de mayo al 30 del mismo 
me~ o al 3'0 de junio, según ·]as dispoosidones 
vigentes para cada uno de ellos. 

Artículo 29 El presente decreto rige a par
tir de la fecha de su expedición y suspende 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Pubríquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 28 de marzo de t 
1972". 

2. El decreto está firmado por el Presi
dente de la República y todos los Ministros 
del Despacho. , 

IIIIII. A\lllteiCMellllies 

Como· antecedente inmediato del Decreto 
legislativo N9 475, aparece el Decreto legis-
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lativo NC? 250 de 1971, por medio del cual se 
declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio toda la República. 

KV. ConsideraoiC>nes 

lP'rimell'a 

La Corte reitera su doctrina sobre la nor
mación legal del estado de sitio; los poderes 
excepcionales del Presidente de la República 
durante éste y el alcance y el valor de las 
medidas que puede tomar, todo encaminado, 
necesariamente, al restablecimiento del or
den público perturbado y a su preservación. 
Dicha doctrina está consignada, entre otros 
fallos, en los de 23 y 30 de octubre y 6. de 
noviembre de 1969; 21 de mayo y 28 de agos
to de 1970; 23 y 31 de marzo, 19 de abril, 
27 de mayo y 3 de agosto de 1971 y 18 de 
febrero de 1972. 

Segunda 

l. La centralización política y la descen
tralización administrativa rigen la vida ins
titucional del Estado colombiano. Así se co
lige, preferencialmente, de los preceptos 
contenidos en los títulos I y XVIII de la 
Constitución. 

2. La segunda, o sea la descentralización 
administrativa, opera a través de las enti- . 
dades territoriales de la República: los De
partamentos, las Intendencias; las Comisa
rías y los Municipios o los distritos munici-
pales. (Artículo 59). . 

3. En relación con los Municipios o distri
tos municipales, su administración está 
confiada a los Concejos. En efecto, la Carta 
dispone: 

a) En cada distritQ municipal, habrá una 
corporación administrativa de enecdón po
¡mliar que se denominará Concejo Munici-
pal. (Artículo 196); · 

b) Es atribución primaria de los Conce
jos, que ejercen conforme a la ley, la de 
ordenar por medio de acuerdos lo conve
niente para la administración del distrito. 
(Artículo 197). 

4. Según· el artículo 161 del Código de 
Régimen Político y Municipal, los Concejos 

11 - Gaceta Constitucional 

deben reunirse, ordinariamente, una vez al 
mes, por lo menos, y además, "cuando lo 
determine su reglamento". A sesiones ex
traordinarias pueden ser convocados por el 
Presidente o por el Alcalde, "siempre que 
haya asuntos en que ocuparse". 

La anterior norma fue modificada en par
te por el artículo 5Q de la Ley 30 de 1969, 
que dice: 

"Los concejales del distrito especial de 
Bogotá y demás ciudades capitales de depar
tamento o municipios de más de 100.000 ha
bitantes, se reunirán cuatro veces en el año, 
los días 1 C? de noviembre, 1 C? de enero, 1 Q de 
abril y 1 Q de agosto, por el período determi
nado en las leyes vigentes". 

5. Por tanto, el decreto legislativo que se 
revisa suspende las anteriores disposiciones 
legales, tal como lo preceptúa en el artícu
lo 21?. Es decir, traslada el perío:d.o que se 
inicia el 1 C? de abril al 1 C? de mayo del año 
en curso. 

'Jl'ell'cell'a 

1. lEl funcionamiento norman de corporacio-
. nes que como los Concejos Municipales son 
la. expresión auténtica e inmediata de la 
voluntad popular, y que tienen a su call'go 
la dirección y administración de los servi
cios locales, significa el aporte o contl'illnll
ción de mayor importancia para en mante
nimiento del orden público, su pr«;!servacñón 
o restablecimiento. lP'ol' lo mismo, couespon
de a los gobernantes de la más alta categoQ 
ría, cuidar de él, eliminando posibles estor
bos y poniendo a su servicio toda. na autori
dad y la acción eficaz y oportuna de na JIW
.liCJÍa. ]!}e lo contrario, se enerva el proceso 
administrativo de la descentralización, a¡¡ue 
como está visto, es una de las bases de na 
estructura jurídica del lEstarllo. 

2. Sin embargo, en casos excepcionales 
como el contemplado poll' el Jl}ecll'eto negis
lativo N9 475, en que· aparece una coinciden
cia de lapsos o perr:ú.odos dentro de na vida 
administrativa del país, se expUca na medida 
extraordinaria que se revisa y hace que ena 
encaje dentro de los poderes que en estado 
de sitio ·confiere al lP'residente de na Repú
blica, de acuerdo con el art:ú.cuno 121 de llm 
Co¡rn~titución. 
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Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, y de acuerdo con ellas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, previo es
tudio de la Sala Constitucional, en ejercicio 
de la competencia que le otorgan los artícu
los 121 y 214 de la Constitución, 

JEesuellve: 

Es constitucional el Dec11eto legislativo N9 
475 de 28 de marzo de 1972 "por el cual se 
dictan medidas relacionadas con la conser
vación del orden público". 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di FiUppo, 
José .,¿, i.qtte .1rbolet:la Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale• 
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Eduardo Mesa Velásquez, · 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrü;¡ue Romero Soto, Ju
lio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Fe'riberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



.A\§IrGN.A\CirONJE§ DIE ILO§ :M.A\Gir§'JrR..A\DO§ DIE IL.A\ COR.'ll'IE §lUJP~IE:M.A\ DIE JTlU§o 
'll'IrCir.A\, CON§IEJTIER.O§ DIE IE§'ll'.A\DO Y 1PR.OC1UR..A\DOR. GIENIER..A\IL DIE IL.A\ N.A\o 

CirON .. 

Coll:ll~eJprto i!lle asllgn.amoll11, sueM.o y gas1tos i!lle :rep:resell1l.tadóll11. IEn IEje~u1tlivo ell:ll vfuro 
1tui!ll i!lle na ILey :ll.S i!lle US8 es1taba lYa~uUadlo ll1lo sóno pa:ra a~oge:r en slis1tema i!lle 
sueni!llo básli~o y p:rlima m6vlin, SRll11.0 "~uanq¡llllie:r ot:ro"; i!le ahl na exeq¡llllibilii!llai!ll i!lle na 

ll1l.o:rma i!llemall1li!llai!lla. 

Corte §uprema i!lle JTust:i.cia. - §ala IfDlena.
Bogotá, D. E., 18 de mayo de 1972. 

(Conjuez Ponente: Doctor Gerardo Cabrera 
. Moreno). 

JI. IfDet.ici4}n 
.(? 

El ciudadano Osear JTosé liJ>uelÍÍl.as lltuiz, so
licita de· la Corte, en ejercicio de la acción 
que consagra el artículo 214 de la Cons
titución Política, la declaración de inexe
quibilidad del artículo lQ del -Decreto 524 
de 1971 "por el cual se fijan unas asigna
ciones". 

Reunidos los requisitos previstos en el 
artículo 16 del Decreto 432 de 1969, la de
manda fue admitida por el auto de 10 de no-
viembre de 1971. · 

Irir. lil>isposicián:n. acusai!lla 

"DECRETO NUMERO 524 DE 1971 
"(ma.rzo 27) 

"por el cual se fijan unas asignaciones. 

"El Presidente de la República de Colom
bia; en ejercicio de las facultades extraor
dinarias que l,e confileTe ~a Ley 16 de 1968 
y oído el concepto de la Comisión Asesora 
que ella establece, 

~re~a: 

"Artículo 1 Q A partir del 1 Q de julio de · 
1971 las asignaciones· mensuales de los Ma-

gistrados deJa Corte Suprema de Justicia, 
de los Consejeros de Estado, de los Fiscales 
del Consejo de Estado y del Procurador Ge
neral de la Nación, serán de trece mil pe
sos ($ 13.000.00) moneda corriente, de suel
do, y siete mil pesos ($ 7.000.00) de gastos 
de representación". · · 

RRR. Textos que se i!llicen violai!llos y razones 
i!lle la acusación 

Al respecto el actor expone textualmente: 

a) "Sin perjuicio de que la Corte Suprema 
examine si la norma acusada viola otros ar-· 
tículos distintos a los que citaré ·(artículo 
29 del Decreto 432 de 1969), estimo que el 
citado artículo 1 Q del Decreto 524 de 1971 
infringe las siguientes normas de la Carta 
Fundamental: el 76, en cuanto establece que 
es al Congreso a quien compete hacer las 
leyes, y, además, por cuanto el numeral 12 
al revestir al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias, establece que és
tas deben ser precisas .Y 'pro témpore'; el 
120 en su numeral 29 en el cual se ordena 
al Presidente de la República promulgar, 
obedecer y velar por el exacto cumplimien
to de las leyes; el 118 que dice que corres
ponde al Presidente de la República ejercer 
la facultad que el Congreso le da en virtud 
del numeral 12 del artículo 76; y el artículo 
55 que consagra la separación de las ramas 
del poder público"; 

b) "La Constitución Nacional admite la 
división tripartita de las ramas del poder 
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público: la legislativa, la ejecutiva y la ju
risdiccional (artículo 55); es obvio que, en 
principio, la función legisladora correspon
de al Congreso (artículo 76). 

Si el ejecutivo profiere leyes, es lógico que 
viola no solamente los artículos 55 y 76, sino 
la estructura misma de la Carta. 

El señalamiento de asignaciones para los 
funcionarios públicos es materia propia de 
la ley, así se ha procedido siempre, luego 
cualquier determinación en tal sentido debe 
emanar del legislador. 

Por supuesto que en casos excepcionales 
el legislador puede trasladar esa facultad al 
Poder Ejecutivo, tal el caso del numeral 12 
del artículo 76; según esta norma 'corres
ponde al Congreso hacer las leyes. Por me
dio de ellas ejerce las siguientes atribucio
nes: ... 12) Revestir pro témpore, al Presi
dente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, cuando la necesidad lo exi
ja o las conveniencias públicas lo aconsejen'. 

El Presidente de la República está obliga
do a ejercer la facultad a que se refiere el 
numeral 12 del artículo 76, y, necesariamen
te, debe ceñirse a las precisas facultades que 
se le otorgan y al límite temporal que se le 
señala. Si va más allá de las facultades o 
si deja que pase el tiempo y luego sí las 
ejercita, salta a la vista que se ha salido 
del marco que le ha sido fijado por el Con
greso, y, es evidente que esta extralimitación 
implica una violación del artículo 118 nu
meral 89 y del 120 numeral 29 de la ley de 
leyes". 

e) "La Ley 16 de 1968, en su artículo 20 
numeral 59 ordenó: 

'Artículo ·20. Revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias por 
el término de tres años a partir de la·"'sanción 
de la presente ley, para: 

5. Mejorar las asignaciones del personal 
de la Rama Jurisdiccional del Ministerio 
Público y del personal subalterno, mediante 
el sistema de sueldos básicos fijos y de pri
mas móviles de costo de vida y de antigüe
dad, o de cualquier otro que sin quebrantar 
la igualdad dentro de las categorías judi
ciales, atienda las diferencias de costo de 
vida en las distintas regiones del país, como. 
la antigüedad y eficiencia de los funciona-

rios. Además, para fijar los honorarios de 
Jos Conjueces de la Rama Jurisdic-cional. 

La -ley fue sancionada el 28 de marzo de 
1968 y publicada en el Diario Oficial al día 
siguiente. · 

De la lectura del referido artículo y del 
numer-al 59 se deduce: 

a) Las facultades extraordinarias fene
cían el 27 de marzo de 1971, al cumplirse 
los tres años contados desde el día en que 
la Ley 16 fue sancionada; 

b) La facultad que el Congreso le confi
rió al Presidente de la República en el men
cionado numeral 59 es cnnstitucional y por 
este concepto no hay violación de la Carta; 

¡:!) Dicha facultad se refirió a mejora de 
"asignaciones" para el personal indicado en 
dicho numeral; 

d) Se consagró preferencialmente, un sis
tema dual: sueldos y primas móviles de costo 
de vida y de antigüedad; 

e) Se. permitió que se estableciera cual
quier otro sistema, siempre y cuando res
petara estos presupuestos: 

1) Igualdad dentro de las categorías ju-
diciales; · 

2) Atención a las diferencias de costo de 
vida en las distintas regiones del país; 

3) La antigüedad y eficacia de los fun
cionarios. 

En COI).Clusión, sea cual fuere el sistema, 
hay dos constantes; una económica: el au
mento en el costo de la vida, otra personal, 
"intuitu persona-e": antigüedad y eficacia. 

En otras palabras, las 'asignaciones' a los 
funcionarios de la Rama Jurisdiccional y 
del Ministerio Público responden a un con
cepto no capitalista del producto del tra
bajo. Me explico: Dentro del marco econó
mico de nuestra sociedad, es presumible que 
cualquier Magistrado de la Corte o Conse
jero de Estado puede fácilmente ganar mu
cho más de los $ 20.000.00 mensuales; y 
dentro de ese mismo marco económico cual
quier sustanciador de Juzgado con las mis
mas horas de trabajo, con preparación y 
con criterio jurídico, a duras penas deven
gará los $ 2.000.00. Pues bien, la Ley 16 de 
1968 no estableció para los altos empleados 
de la Justicia una compensación para cu
brirles la potencial ganancia que pudieran 
tener en el ejercicio de su profesión liberal 
de abogados. Lo que hizo la Ley 16 fue reco-
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nocer el fenómeno apremiante del costo de 
la vida que cada día sube más y por lo tanto 
impone un aumento en las asignaciones del
trabajador, y, por otro lado, ~o justo que es 
el reconocer antigüedad y eficacia para au
mentar las asignaciones del asalariado". 

d) "Aparentemente el Decreto 524 de 1971 
fue dictado dentro del tiempo señalado por 
la ley de ·facultades, en efecto, lleva en la 
transcripción del Diario Oficial como fecha 
el 27 de marzo de 1971 (último día de los 
tres años otorgados por el Congreso) . Pero 
ocurre que la publicación del decreto apa
rece en el Diario Oficial del 29 de abril de 
1971, es derci·r pasados los tl'les años, y esto 
tiene las siguientes consecuencias: Si la 
ley no obliga sino en virtud de su promul
gación, si la promulgación cónsiste en la 
inserción en el periódico oficial (artículo 52 
C.R.P.M.) y si las leyes deben ser publicadas 
e insertadas en el periódico oficial dentro de 
los diez días siguientes a la sanción, es ob
vio que una publicación hecha el 29 de abril 
de 1971, no puede referirse a un decreto ex
pedido el 27 de marzo; no podría argumen
tarse que hubo un inconveniente insupera
bl'e que impidió' 'la publicación, porque el 
Diario Oficial apareció en los días poste
riores a la presunta fecha del Decreto 524 de 
1971. Si es la promulgación la que nos va 
a indicar la fech¡:¡. exacta del decreto, ten
dríamos qúe no podría ser anterior al 19 de 
abril de 1971 (diez días antes de la publi
cación). Si el decreto tuvo que ser posterior 
al 19 de abril de 1971, se concluye que fue 
expedido después de que terminaron los tres 
años de facultades extraordinarias otorga
das por la Ley 16 de 1968 y por consiguiente, 
falla el requisito de la temporalidad y por 
este concepto el Decreto 524 es inconstitu-
cional". · 

e) "En gracia de discusión, admitiéndose 
que las facultades sí fueron ejercidas en 
tiempo, de todas maneras el ejecutivo se ex
tralimitó por lo siguiente: Ya se dijo que 
estaba.facultado para mejorar asignaciones 
y que tales asignaciones comprendían suel
dos y primas móviles de costo de vida y de 
antigüedad· y eficacia de los funcionarios. 
Lo de antigüedad y eficacia de los fun
cionarios se predica es de cada empleado 
(alto o subalterno) pero mclivhllu.nallmemtte 
considerado; no puede decirse: se aumenta 

a todos los Magistrados de la Corte 'por an
tigüedad y por eficacia', sino que hay que 
examinar a cada uno de .los Magistrados 
para ver cuánto se le puede aumentar por 
tales conceptos. Lo de primas móviles de 
costo de vida se relaciona con la incidencia 
que en una época y lugar determinados tie
ne el aumento del costo de la vida. De modo 
que el artículo acusado al establecer que 
los Magistrados de la Corte, los Consejeros 
de Estado, los Fiscales del Consejo de Estado 
y el Procurador General de la Nación ten
drán una asignación de $ 20.000.00 de los 
cuales $ 13.000.00 corresponden a sueldo y 
$ 7.000.00 a gastos lllle representación, se va 
más allá de la facultad precisa y especfuUca 
del numeral 5Q de la Ley 16 de 1968, ar
tículo 20, puesto que gastos de representa
ción no es sinónimo de prima móvill cle costo 
lllle vii!lla. 

Tal vez lo que pasó fue que el Presiden:tJe 
de la República no quiso indicar que a los 
altos empleados les aumentaba $ 5.000.00 
para equilibrarles la desvalorización de la 
moneda, mientras a los empleados subalter
nos ese desequilibrio se trató de compensar 
con escasos $ 500.00 en el mejor de los ca
sos. 

En resumen, los $ 7.000.00 de 'gastos de 
representación' no tienen ningún asidero en 
el artículo 20, numeral 59 de la Ley 16 de 
1968, y, entonces, surge nítida la conclu
sión: al extravasarse de las facultades que 
le fueron concedidas, el ejecutivo violó la 
Constitución". 

f) Y concluye así: "Sentadas las premi
sas, se concluy.e que sí hay razones para 
considerar que el artículo 1 Q del Decreto 
524 de 1971 viola preceptos constitucionales: 

Expedido el decreto después de que fene
cieron los tres años que el Congreso le se
ñaló al ejecutivo para que· desarrollara las 
facultades otorgadas por la Ley 16 de 1968, 
resalta la violación del artículo 76 no sólo 
porque el Presidente se . apartó del límite 
temporal sino porque después de terminados 
los tres años de facultades, tiempo bastante 
largo por cierto, el Congreso reasumió su 
potestad legislativa. Además, se violaron los 
artículos 118, 120 y 55 por las razones 
ya explicadas en esta demanda. · 

Aunque hubiera sido expedido dentro del 
término, también se violó el artículo 76 nu-
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meral 12, porque el ejecutivo se apartó de 
las atribuciones precisas, determinadas y es
pecíficas fijadas en la Ley 16 tantas veces 
citada y expidió el artículo 1 Q del Decreto 
524 de 1971, en cuya parte final se señaló 
una suma para 'gastos de representación', 
cuestión ésta que no -ttene respaldo en la 
ley de facultades. Con esta determinación 
se viola también, en forma mediata, el ar
tículo 55 que consagra la separación de las 
ramas del poder público, el numeral 2<? del 
120 que ordena al Presidente de la Repúbli
ca obedecer y velar por el exacto cumpli
miento de las leyes, y; fundamentalmente, 
el espíritu mismo del artículo 76, por cuan
to allí se consigna el principio de que es al 
Congreso a quien le conesponde expedir las 
leyes, excepcionalmente se traslada al eje
cutivo tal misión, por lo tanto éste debe ser 
exacto en el desarrollo de la excepcional fa
cultad que se le otorga. Entonces, si el Con
greso autorizó para aumentar sueldos y 
primas móviles de costo de vida, de anti
güedad y eficacia, no puede el Presidente 
aumentar por concepto de 'gastos de repre
sentación"'. · 

IIW. Con~epiol!llelllP'Jrocurantm· Generall 

Por impedimento del Jefe del Ministerio 
Público, actuó en este negocio el Procurador 
Delegado en lo Civil, quien en concepto del 
11 de enero de 1972, se pronunció por la 
exequibilidad de la disposición acusada, por 
razones que enseguida se sintentizan: 

En lo tocante con la extemporaneidad en 
el ejercicio de las facultades concedidas al 
Gobierno por la Ley 16 de 1968, observa que 
si bien es criticable la demora en la pro
mulgación de los actos legislativos llamados 
a producir efectos respecto de los particu
lares, concluye que en el presente caso, la 
publicación del acto acusado "se hizo con 
notoria anterioridad a la fecha en que debía 
empezar a producir sus efectos". . 

Y en relación con el cargo referente a la 
extralimitación de las facultades en que ha
bría incurrido el Gobierno, al señalar, a ma
nera de asignación, la cantidad de siete mil 
pesos como gastos de representación de los 
funcionarios determinados en la disposición 
acusada, a vuelta de examinar las varias 
acepciones de la voz "asignación", expresa: 

"Pero en la hipótesis inac-eptable de que 
pretendiera identificar el concepto de asig
nación con el de salario para oponerlo al 
de- prestación socjal y dado que los gastos 
de representación tienen este último carác
ter, no habría tampoco uso indebido de las 
facultades extraordinarias de la Ley 16 de 
1968 invocada, porque ésta en el numeral 
6Q de su artículo 20 las concedió también 
para 'establecer un régimen especial de se
guridad social para los mismos funcionarios 
y sus familias' -los de la Rama Jurisdic
cional y del Ministerio Públic(}-, régimen 
que incluye todo lo relacionado con las pres
taciones sociales". 

W. (()onsil!llera.ciones l!lle lla. Coll'ie 

JF'Jrfum.en-a 

Sabido es que la doctrina reiterada por la 
eo·rte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo dispuesto por el numeral 12 del ar
tículo 76 de la Constitución Nacional, ha 
declarado que son requisitos indispensables 
para la validez del otorgamiento de las fa
cultades a que dicho texto se refiere: 

a) Que se señale el término dentro del 
cual deben ejercerse tales facultades; y 

b) Que el objeto y alcance de las mismas 
se determine en forma precisa. 

Y, obviamente, el uso de tales facultades, 
por parte del Gobierno, debe ceñirse estricta 
y oportunamente a ellas, so pena de su in
exequibilidad. 

En relación con el primero de tales re
quisitos, cabe observar que la Ley 16 de 1968 
en su artículo 20 dispuso: "Revístese al Pre
sidente de la República de facultades extra
ordinarias por el término de tres años a 
partir de la sanción de la presente ley, para: 
... ", y que dicha ley fue sancionada el 28 
die marzo de 1968. Es, pues, evidente que el 
término para el ·ejercicio de las facultades 
en cuestión vencía el día 28 de marzo de 
1971. 

Ahora bien, como la disposición acusada 
fue expedida el día 27 de marzo de 1971, 
conclúyese, sin lugar a duda, que el Go
bierno sí ejerció oportunamente las faculta
des que le había concedido el-legislador. No 
es de recibo la tesis sustentada por el im
pugnante, según la cual las leyes y los actos 
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que tienen el carácter de tales solamente de gasto de representación es del todo ex
deben considerarse expedidos en la fecha de traño a la idea de "asignaciones" a las que 
su promulgación o. inserción en el Diario se concretó la facultad; y el segundo se re
Oficial, porque una cosa es la existencia del fiere al sistema que para aumentar las 
acto mismo que implica el ejercicio de 1~ fa- /"asignaciones" tendría que adoptar el Go
cultad, otra distinta es su vigencia y otra bierno, de conformidad con las pautas se-
la producción de los efectos que le sean pro- ñaladas por el propio legislador. · 
píos. Este último aspecto carece totalmente El primero de tales cargos es infundadq, 
de incidencia en el caso que se examina, como lo demuestra la historia legislativa: 
pues si bien es ·Cierto que la disposición El artículo 2<? de la Ley 20 de 1966 ordenó: 
acusada se publicó en el Diario Oficial del "A partir del 20 de julio de 1966·, las asigna-
29 de abril de 1971, ella misma preceptuó ciones de los Ministros del Despacho Ejecu
que sus efectos comenzarían a producirse tivo, del Contralor General de la República, 
el 1 <:> de julio de 1971, o sea con posterioridad del Procurador General de la Nación, de los 
a dicha publicación. Y en lo que se refiere Magistrados de la Corte Suprema de Justi
al primero de los mencionados aspectos, que cía, de los Consejeros de Estado y de los 
es el que interesa para los efectos del pre- Fiscales del Consejo de Estado, serán de seis 
sente fallo, se repite que es incuestionable mil quinientos pesos ($ 6.500.00) de sueldo, 
que la disposición acusada sí fue expedida y de tres mil quinientos cincuenta pesos 
dentro del término señalado para el efecto ($ 3.550.00) de gastos de representación ... " 
por .el legislador. El artículo 1 <:> de la Ley 83 de 1968 dispu-

§eg1llll1lldla 

La materia de las facultades conferidas al 
Gobierno, quedó determinada así en el ar
tículo 20 numeral 5<? de la Ley 16 de 1968: 

"5. ¡Mejorar las asignaciones del personal 
de la Rama Jurisdiccional, del l.V1inisterio 
Público y del personal subalterno, mediante 
el sistema de sueldos básicos fijos y de pri
mas móviles de costo de vida y de antigüe-

, dad, o de cualquier otro que sin quebrantar 
la igualdad dentro de las categorías judicia
les, atienda las diferencias de costo de vida 
en las distintas regiones del país, como la 
antigüedad y eficiencia de los funcionarios. 
Además, para fijar los honorarios de los 
Conjueces de la Rama Jurisdiccional". 

Y la norma acusada, por la cual se ejercie
ron dichas facultades, dispuso: 

"Artículo 1 <:> A partir del 1 <:> de julio de 
1971 las asignaciones mensuales de los Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de los Consejeros de Estado, de los Fiscales 
del Consejo de Estado y del Procurador Ge
neral de la Nación, serán de trece mil pesos 
($ 13.000.00) moneda corriente, de sueldo, 
y siete mil ($ 7.000.00) de gastos de repre
sentación". 

A este propósito, el impugnante formula 
dos cargos, a saber: el primero se sustenta 
sobre la consideración de que el concepto 

so: " ... Las asignaciones del Contralor Ge
neral de la República, del Procurador de la 
Nación, de los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia y de los Consejeros de Es
ta:do, los Fiscales del Consejo de Estado ... , 
serán de diez mil pesos ($ 10.000.00) de 
sueldo y cinco mil pesos ($ 5.000.00) de gas-

. tos. de representación ... ". 
'JI'iérnese por tanto que el propio 1egñslai!llor 

ya le había dado a la voz "asignación" 1llll1ll 
signilficado que, a . la vez, compreni!llia los 
sueldos y los g¡:¡stos i!lle representaclión. lJJ>e 
manera que cuando autorizó al Gobierno 
para mejorar las asignaciones señaUai!llas úl
timamente poT el artículo :n. Q i!lle la ILey 83 
de ].968 obviamente dicha autorización lio 
era para mejorar tanto Ros sueldos como los 
gastos dle representación. JY por si Xo i!lliclhlo 
no fuere suficiente, cabe observar, según ym 
se insinuó, que la referida acepción legali lhla 
sido adoptada poT el constituyente mismo, 
ya que en el articulo 76, ordinal di) dleR &cto 
legislativo número :n. dle ].968, :refiriéndose 
a los miembros del Congreso Nacional, I!J[Ullie
nes devengaban sueldo y gastos dle rep¡-esen
tación, estatuyó: ''IDmrante el receso dleX 
Con~reso las asignaciones de sus miembros 
serán las mismas fijadas por la lLey 20 i!lle 
1966, mientras la ley no señale ob·as". 

'JI.'ampoco se encuentra fultlldladlo e] seguJ~llll· 
do de los cargos antes mencionados. lJJ>e na 
simple lectura dlel precepto de autorizacio-
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nes se i!l!ei!l!uce a¡¡ue no es cftell'to a¡¡m~ ell llegi.sg 
llai!l!o!l' llmfuñe!l'a señallai!l!o una solla pauta a 
lla a¡¡ue ell Gol!JD.em.o tmrñ.é!l'a a¡¡ue acoge!l'se Il'lÍ
gñi!l!amen~e, J!!>lllles sñ fuñ2n enn na ]!!>nimell'a J!!>a!l'\te 
lhafulla i!l!ell s:Rs~ema i!l!e suelli!l!o fu31s:Rco y Jlllll'ima 
móvilll, mmei!l!ia\tamen~e llo alurÍLo!l'ñza Jllla!l'a 
ai!l!op~a!l' "cualla¡¡ul!iel!' o~ll'o", sñempll'e y cuam.i!l!o 
a¡¡ue !éste no I!Jlllllefull'aniall'a lla igllllalli!l!ai!l! i!l!e 
caiego!l'JÍas jui!l!icia]es, y atenni!l!iell'a, J!!>Oil' otlra 
Jlllarie, all costo i!l!e vii!l!a, a lla ann~igiitei!l!ai!l! y 
a lla e~:Rcñennc:Ra i!l!e llos ffunc:Ronna!l'ios. 

Al aumentar los sueldos básicos y los gas
tos de representación de los más altos fun
cionarios de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público, el Gobierno mejoró estas 
asignaciones que eran las fijadas anterior
mente por el legislador, sin quebrantar la 
igualdad jerárquica de dichos funcionarios 
equiparados también por la ley hasta en
tonces vigente, y consultando el mayor cos
to de vida que representa para les mismos 
el desemneño de cargos de la mayor cate
goría dentro de la administración pública. 
Mal puede decirse, entonces, que hubiera 
desatendido el espíritu y el texto de la nor
ma que otorgó las facutlades. 

En cuanto a la apreciación de la anti
güedad y la eficiencia de los funcionarios, 
para determinar sus asignaciones, tiene ra
zón el demandante al afirmar. que ello solo 
es posible dentro de un sistema de primas, 
u otro análogo, pero ya se vio que el Gobier
no no estaba obligado a adoptar un sistema 
determinado. 

Si el Gobierno obró dentro de la órbita 
del numeral 12 del artículo 76 de la Cons
titución Política, no se ve cómo hubiera po
dido quebrantar el numeral 29 del mismo 
artículo que atribuye al Congreso la facul
tad de hacer las 1-ey¡es, ni el numera;! 29 del 
artículo 120 que le ordena al Presidente de 
la República promulgar, obedecer y velar 
por el exacto cumplimiento de las leyes, ni 
el artículo 118, en desarrollo del cual, pre-

cisamente, el Gobierno expidió l.a norma 
acusada, ni el artículo 55 que establece la 
separación de las Ramas del Poder Público. 

VII. Cmmdusióltll. 

El artículo primero del Decreto 524 de 
1971 es exequible. 

VIIII. lFaHI!ll 

· De conformidad con las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons-

. titución Política y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

~esuellve: 

Es exequible e} artículo primero del De
creto q24 de 1971. 

Publíquese, cópiese, comuníquese a quien 
corresponda, insértese en la Gaceta .lJui!l!ñd.all 
y archívese el expediente. 

Osear Alzate López, Conjuez; José Luis Aram
buro, Conjuez; Ramiro Araújo Grau, Conjuez; 
Antonio Vicente Arenas, Conjuez; Enrique Arra
zola Arrazola, Conjuez; Adán Arriaga Andrade, 
Conjuez; Gerardo Cabrera Moreno, Conjuez; Car
los Delgado Morales, Conjuez; ·César Gómez Es
trada, Conjuez; Jorge ·Guerrero, Conjuez; José 
Manuel Gutiérrez L., Conjuez; Alvaro Leal Mora
les, Conjuez; Enrique López de la Pava, Conjuez; 
Lisandro Martínez Zúñiga, Conjuez; Ildefonso 
Méndez, Conjuez; Abel Naranjo Villegas, Conjuez; 
Rodrigo Noguera Laborde, Conjuez; Guillermo 
Ospina Fernández, Conjuez; León Posse Arboleda, 
Conjuez; Rafael Poveda Alfonso, Conjuez; Carlos 
Restrepo Ptedrahita~ Conjuez; Jorge Valencia 
Arango, Conjuez; Alejandro Venegas GU, Con
juez; Luis Carlos Zambrano, Conjuez. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Derogatoria de tales decretos, JPIOr medlio de otro de na mlisma n.atmalleza. 

([J(lrte §upJrema dle JTusticia. - §aia lP'Uena. 
Bogotá, dieciocho (18) de mayo de mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

(Marristrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago) . · 

La Presidencia de la República ha envia
do a la Corte Suprema de Justicia para re
visión de constitucionalidad, el Decreto cuyo 
texto es: 

"DECRETO NUMERO 672 DE 1972 
"(abril 29) 

"por el cual se deroga el Decreto 475 de 
1972. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del Decreto legislativo 250 
de 1971, 

"JI:Decreia: 

"Artículo 19 Derógase el Decreto 475 de 
1972. 

"Artículo 29 El presente Decreto rige a. 
partir de la fecha de su expedición y sus
pende las disposiciones que le sean contra
rias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 29 de ábril de 
1972". 

El Decreto transcrito tiene la firma del 
Presidente y de todos los Ministros. · 

Cumplido el trámite procesal sin que se 
haya impugnado o coadyuvado, se pasa a 
resolver de acuerdo con las siguientes 

Consideraciones 

Los decretos legislativos dictados con base 
en el artículo 121 de la Constitución son 
esencialmente transitorios, limitándose su 
vigencia al período de turbación del orden 
o al tiempo que el Gobierno considere indis
pensable para conjurar los hechos que la 
han ocasionado o que puedan agravar el 
estado de anormalidad. Con estos decretos 
extraordinarios se busca exclusivamente res
tablecer el orden perturbado o evitar los mo
tivos que aumenten la agitación; logrado 
lo primero se debe levantar el estado de si
tio o eHminados los segundos se puede o se 
debe derogar la respectiva legislación de 
emergencia. · 

En este orden de ideas, el Gobierno debe 
declarar restablecido el orden público cuan- · 
do en su concepto haya terminado la con
moción interna, con lo cual quedan deroga
dos ipso jure los decretos expedidos durante 
el estado de sitio; mas puede también abro
gar las normas transitorias antes del levan
tamiento del mismo, si encuentra que la 
razón de ellas ha desaparecido. 

Y es evidente que siendo el Presidente y 
todos sus Ministros quienes tienen la fa
cultad constitucional de dictar normas le
gislativas dentro del estado de sitio, son 
también ellos quienes poseen el legítimo 
poder para derogarlas o modificarlas. 

A\sí como compete al JP'Jresia:llente dle Ua Jite.. 
pública y a sus Ministros juzgar !a comre
niencia de dictar una meilia:lla legislativa 
para pmcurar el restablecimiento dlel oJrdlen 
o para impedir que se agraven las causas o 
motivos dle su turbación, es a los mismos a 
quienes corresponde decidir si perd!ió ya utia 
lidiad esa medida o si cumplió sus objetivos, 
a fin de proceder a derogada. 
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ILa i!llelt'@gación i!lle 1lll.lill pll."ece][!ito C@n ~Ullerza 
i!lle Rey {sahm vicios i!lle ~oll"ma} lM.en ][D@Ir d 
((Jong¡reso O ya :JlliOir ell JP'Jresfti!llente i!lle na JltepÚa 
llillica en UllSO i!lle Slllls atuillm~~:ñones ~~:onstitUlldo
nalles, no puei!lle en nmguítn cas@ seu- viollato
ria i!lle na Cada. ILas Irazones i!lle :üm~omremen
da IIJI.Ue pUllei!llan m.:üllitall" ~~:onba esa i!lleiroga
~~:ión n@ ñmpllñ~~:an 1l;a~~:lhta i!lle :ün~~:onstitUlliC:Üonaa 
Rii!llai!ll y a ]o Sllllmo ]JIOi!llll'lÍan i!llu G~Cas:üón, Ires
Jllledo i!lle noll"llJ!D.as i!llidai!llas en estado i!lle sitio, 
all jUllliiC:ÜO i!lle ll'eS:JlliOll'D.Sa]bi]J!Jii!llai!ll JII>ll."e'!TiSW :Jlli@ll" ell 
findso 'dQ i!llell all'iú~~:uno ll2ll i!lle ~a ((Joirll.siHu~~::üón 
"p·Glt' ICUllai!J!Ullieir abuso I!J!Ulle lbmfuieiren ~~:ometñi!llo 
en ell e]eir~~:ñdo i!lle nas JTa~~:uRtai!lles a IIJI.lllle se 
Ire~ñeire eH ¡¡uesente ariñ~~:uTio". 

JIDe Ro i!llñ~~:Jhto ICOltllcnúyese I!JI.Ulle Irll.O existe que
fuJrairll.tamñento i!lle nñn~n adlÍICUllno rlle na CaJra 
ta all Rñm:üiairse ell Gofuñemo en en JIDecireio 
8'42 i!lle ll~'42 a i!lleJrogair ell JIDeueio 41:'45 i!llen 
mismo alÍÍlo. 

Este sistema de modificar la legislación 
de emergencia obedece a la variabilidad de 
los hechos o circunstancias que la originan, 
y que obligan a invalidar unas medidas o a 
adoptar otras nuevas. Así ha ocurrido con 
la derogación de los Decretos 580 de 1971, 
sobre suspensión de tareas universitarias y 
508 de 1972,· sobre sanción disciplinaria a 
los profesores de enseñanza primaria y se
cundaria, o parcialmente con el Art. 6Q del 
Decreto 254 de 1971, sobre instrucción de los 
procesos de que conoce la justicia penal mi
litar. 

En todo . estos casos la Corte ha encon
trado exequibles los decretos legislativos de
rogatorios de los anteriores y a:sí lo halla 
respecto del que motiva esta sentencia. 

Por estas razones, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, previo estudio de 
la Sala Constitucional, 

Es EXEQUIBLE el Decreto 672 de abril 29 
de 1972 "por el cual se deroga el Decreto 
475 de 1972". 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacio
nal, insértese en la Ga~~:eta .lJUlli!lli~~:ñan y archí
vese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, A.urelio Camach6 Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de· la Vega, José María Esguerra 
Samper, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, Miguel Angel García, Jorge Ga
viria Salazar, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago,. José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretrio General. 
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Razones para disentir de la sentencia de 
lla ·corte que por mayoría declaró constitu
ciona:l el Decreto 672 de 1972. 

I. El Decreto 672 de 1972 derogó el dis
tinguido con el número 475 del mismo año 
y dispuso que regía a partir de la fecha de 
su expedición (29 de abril), suspendiendo 
las disposiciones que le fueran contrarias. 

El. Decreto 475 disponía que "el período 
de sesiones de los Concejos Municipales que, 
conforme a la ley, debería empezar el 1 Q de 
abril de 1972 solo comenzará el 1 Q de mayo 
siguiente", ordenando en consecuencia que 
tales Corporaciones se instalarían en esta 
última fecha y sesionaríah durante sus res
pectivos períodos, o sea, "del 1 Q de mayo al 
30 del mismo mes o al 30 de junio, según 
las disposiciones vigentes para cada uno de 
ellos". Suspendió además las disposiciones 
que le fueran contrarias. 

Este último acto· del Gobierno fue decla
rado exequible por la Corte, por la conside
ración que el ejecutivo tuvo para dictarlo, 
o· sea la coincidencia de la reunión de los 
Concejos con los comicios electorales para 

_ elegir diputados y concejales, pero en el en
tendimiento de que él tendría cabal cumpli
miento, es decir que solo se trataba de un 
traslado de fecha para la instalación de es
tas Corporaciones y que quedaba a salvo su 
d!erecho de sesionar durante el período res
pectivo. 

II. Sin embargo, otra cosa sucede con el 
Decreto 672. Este acto al derogar el Decreto 
475 dejó vigente la legislación anterior, en 
especial la Ley 30 de 1969 y en consecuencia 
como ya al dictarlo finalizaba el mes de abril 
de 1972, hizo imposible la instalación de los 
Concejos Municipales y no permitió que se
sionaran durante sus respectivos períodos, 
porque debe observarse que el régimen de 
i11;stalación y reunión de los Concejos es 
diferente al establecido para las Asambleas 

Departamentales que sí permit~ su instala
ción fuera de las fechas indicadas en el ar
tículo 39 de la Ley 29 de 1969, "cuando por 
cualquier causa· no pudieren hacerlo". 

IIÍ. El Decreto 672 no puede mirarse como 
lo hizo la sentencia como un simple acto 
derogatorio de otro. Su contenido es com
plejo ya que sus efectos indican que lo que 
se hizo no fue simplemente derogar un De
creto sino atentar contra el derecho de reu
nión por un período de los Concejos Muni-
cipales. · 

En este salvamento de voto ni se hacen 
conjeturas ni se mide la intención del G-o
bierno. Solamente se establece un hecho: 
el que tuvo ocurre'ncia con la expedición dd 
Decreto 672 .. 

IV. El artículo 214 de la Constitución Po
lítica confía a la Corte Suprema de Justicia 
"la g"\larda de la integridad de la Consti
tución". 

Esta forma de ordenar del constituyente 
indica que la Corte tiene no una misión re
cortada en el sentido de establecer si una 

-ley, un decreto.:ley o uno legislativo viola 
uno o varios de sus textos, o de los incisos 
o parágrafos de los mismos, sino que ella 
es amplia y puede estudiar si con el acto se 
viola su contenido como complejo integral, 
las instituciones que consagra, etc. 

V. En el presente caso existe violación 
flagrante de la· Carta, pues el Decreto· 672 
en lugar de tener como fin el que los Con
cejos Municipales pudieran instalarse y reu
nirse durante unos de sus períodos de sesio
nes, legisló en sentido contrario: impidió su 
instalación y como consecuencia, según lo 
dicho, suprimió uno de esos períodos. 

La Corte, en sentencia de Sala Plena de 
27 de abril de 1972, dictada cuando revisó el 
Decreto 475 y dos días antes de expedirse el 
NQ 672, dijo para declarar ,exequible aquél: 

"1. El funcionamiento normal de corpo
raciones que como los concejos municipales 
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son la expresión auténtica e inmediata de 
la voluntad popular, y que tienen a su 
cargo la dirección y administración de los 
servicios locales, significa el aporte o con
tribución de mayor importancia para el 
mantenimiento del orden público, su pre
servación o restablecimiento. Por lo mismo, 
corresponde a los gobernantes de la más 
alta categoría, cuidar de él, eliminando po
sibles estorbos y poniendo a su servicio toda 
la autoridad y la acción eficaz y oportuna 
de la policía. De lo· contrario, se enerva el 
proceso administrativo de la descentraliza
ción, que como está visto, es una de las 
bases de la estructura jurídica del Estado. 

"2. Sin embargo, en casos excepcionales 
como el contemplado por el Decreto legisla
tivo N9 475, en que aparece una coinciden
cia de lapsos o períodos dentro de la vida 
administrativa del país, se explica la medi
da extraordinaria que se revisa y hace que 
ella encaje dentro de los poderes que el es
tado de sitio confiere al Presidente de la 

República, de acuerdo con el artículo 121 
de la Constitución". 

VI. Al proveer lo contrario, el Decreto 672 
viola el propio artículo 121 de la Carta, pues 
legislar en esta forma no es atribución cons
titucional ni legal del Presidente y los tex
tos 196 y 197 de aquélla. Lo mismo que el 
29 que dice que el poder público se ejercerá 
en los términos que la Carta establece. 

VII. La Sala mayoritaria de la Corte al 
proferir su decisión, de la cual nos aparta
mos, contradijo las mismas razones que dio 
para declarar exequible el Decreto 475 de 
1972, en parte copiadas y sacrificó a la for
ma de un acto sus verdaderas implicaciones. 

En consecuencia, consideramos que el De
creto 672 es inexequible. 

Humberto Barrera Domínguez, Miguel Angel 
García, José Eduardo Gnecco C., Eustorgio Sa
rria, José María Velasco Guerrero, Jorge Gaviria 
Salazar, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Car
los Pérez. 
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§A\JLVA\MJEN'II'({) ID>E VO'II'O · ~~; ;~¿·:e:}. 
Estoy en desacuerdo con la parte motiva 

de la sentencia anterior, la cual, en mi con
cepto, debe ser la siguiente: 

Ha sido doctrina permanente de la Corte, 
dentro del complejo examen del artículo 121 
de la Constitución, .que el Gobierno puede 
derogar en cualquier momento, antes de le
vantar el estado de sitio, las medidas que 
se haya visto obligado a -adoptar para el 
restablecimiento del orden público. La ra
zón de tal posición doctrinaria, no solamen
te fluye del sentido mismo de la institución, 
sino de la transitoriedad de las medidas 
que se hayan de tomár y cuya máxima du
ración se extiende hasta el decreto que de
clare terminado el estado de perturbación. 
Es, por tanto, lógico que quien tiene el po
der de apreciar la necesidad y conveniencia 
de las medidas, lo tenga también para d~jar 
de aplicarlas, derogándolas, cuando dicha 
necesidad y conveniencia desaparecen, en 
su concepto. 

En el caso presente se ha hecho uso de 
esa fa:cultad; y, por lo mismo, de acuerdo 
con la reiterada doctrina expuesta, el Go
bierno se ha mantenido dentro de sus atri
buciones propias al expedir el decreto que 
se estudia. Pero presenta el tal decreto una 
especial modalidad, que la Corte no debe 
pasar inadvertida, para.evitat que su uso o 
repetidón futura induzca a malos entendi
dos sobre el poder constitucional que tiene 
el Presidente cuando el país se halla bajo_ 
el régimen de legalidad marcial. Es a saber: 
el decreto derogado se limitó a trasladar del 
19 de abril al 19 de mayo de 1972, la fecha 

12 - Gaceta Constitucional 

para la reunión de los Concejos Munici
pales. La Corte lo halló constitucional, en 
cuanto la primera fecha indicada ofrecía 
coincidencia temporal con un debate elec
toral y únicamente por éso. Se entendía, 
pues, que, superada la dificultad, los Con
cejos debían reunirse, ya que el mismo de
creto así lo decía. Empero, al ser derogado 
pocos días antes de vencerse el mes de abril, 
la derogatoria eliminó el traslado de fechas 
y en realidad de v·erdaq, cambió el simple 
aplazamiento de la reunión por la elimi
nación de un período de sesiones, cuando 
ya éstas no parecen ofrecer ningún peligro 
para la tranquilidad pública, al punto de 
ser hecho notorio el de que hoy una gran 
cantidad de cabildos se encuentran funcio
nando, sin que el orden público se haya re
sentido con ello. El cambio de situaciones 
apuntado, modifica también la situación. 
de. los Concejos y no ofrece así concordan
cia con el criterio que sirvió a la .Corte para 
apoyar constitucionalmente el Decreto NQ 
475 de 1972. No obstante lo anotado, se re
pite, como la tesis central puesta ahora en 
discusión es si puede o no el Gobi·erno dero
gar, dentro del estado de sitio, las medidas 
que ha venido tomando para mantener el 
orden, y a ello no encuentra objeción algu
na puesto que es función que cabe dentro 
del marco de sus deberes, la Corte debe 
concluir con un voto de exequibilidad para 
el decreto que se estudió con la salvedad 
anotada. 

Aurelio Camacho Rueda 
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Ras .ICaunsas que lo dldeJrm:ñ.muon. 

Code SUllprema ille .lTUllstida. - §alla JP>llena. 
Bogotá, D. E., 19 de mayo de 197~. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 121 de la Constitu
ción Nacional, la Presidencia de la Repúbli
ca ha enviado, para que se e~ami~e su 
constitucionalidad, el Decreto legislativo N9 
669 de 28 de abril del presente año, cuyo 
texto dice: 

"por el cual se &eroga el Decreto número 
508 de abril 5 de 1972. 

"El Presidente de la Répública de Colom
bia en uso de las ::acultades que le confiere 
el ~rtículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del Decreto legislativo 250 
de 1971, 

ul[))e!Cll"&: 

"Artículo 19 Derógase el Decreto número 
508 de abril 5 de 1972. 

"Artículo 29 El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 28 de abril de 
1972". 

Durante el término de fijación en lista no 
hubo impugnaciones ni coadyuvancias. 

Responsable como es el Presidente de la 
República, conjuntamente con sus Minis
tros, tanto del orden público y su manteni
mtento, como de las medidas que para res-

tablecerlo adopte al amparo del a.rtículo 121 
de la Constitución, es lógico admitir la fa
cultad del Gobierno para derogar los decre
tos legislativos cuando hayan cesado las 
causas que los determinaron. De esta suer
te, sin que se presente el fenómeno de la 
íntegra carencia de vigor de las normas 
dictadas durante la turbación del orden, por 
levantamiento del estado de sitio, ocurre la 
derogatoria de las mismas, como en el caso 
presente, lo cual no es contrario a la Carta. 
Debe agrega.rse que el texto derogado por 
el decreto que se examina, fue declarado 
constitucional por sentencia de 27 de abril 
del año que cursa. 

Por lo expuesto, .la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, DECLARA EXEQUI
BLE el Decreto legislativo N9 669 de 28 de 
abril de 1972, por el cual se deroga el De
creto legislativo 508 de abril 5 del corriente 
año. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
SaT)tper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
raldo Zuluaga, José 

1
Eduardo Gnecco C., Alvaro 

Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



"§Ji. bien es derto que eli liilbelio en s11.11. ][nesentación formal re11.11.ne lios req¡wsitos 
del artlÍc11.11.lio 11.8 deli Decreto 432 de 11.®8®, en eli fomllo carece de lia integridad req¡11.11.e~ 
rida para proferir 11.1lna dedsión COJ!ll carácter de:J!iruit:ivo, por lio cuan lia Corte debe 

i!llecliarado a¡:;JÍ". 

Corle §u:p:renna de Jfusticia. · - §alia IP'liena. 
Bogotá, D. E., 7 de junio de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

En acción de inconstitucionalidad pide el 
ciudadano Osca:r Jfosé ]])lueñas lR.utiz, que la 
Corte Suprema se pronuncie sobre las si

. guientes disposiciones: 

"LEY 16 DE 1968 
"(marzo 28) 

"por la cual se restablecen los Juzgados de 
Circuito, se dictan normas sobre competen
cia en materia penal, civil y laboral, se dan 
unas autorizaciones y se dictan otras dis-

po~ciones. 

"El Congreso de Colombia, 

"]])lec:reia: 

" ............. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Artículo 20. Revístese al Presidente de 

la República de facultades extraordinarias 
por el término de tres años, a partir de la 
sanción de la presente Ley, para: 

"4. Introducir las reformas necesarias a 
las disposiciones vigentes sobre carrera ju
dicial, para determinar la proporción de car
gos que deben proveerse libremente y los 
que deben serlo mediante el sistema de con
cursos; para incluir el sistema de entrevis- · 
tas, oposiciones (exámenes) u otras pruebas 
como factores de calificación de ingreso o 

ascenso; para crear o determinar las enti
dades calificadoras de los concursos; para 
regular la estabilidad en el empleo; para 
señalar la edad de retiro forzoso en cada 
cargo judicial y, en general, para hacerla 
más adecuada a sus propios fines. 

"Dentro del plazo de las facultades y 
mientras se reglamenta la Carrera Judicial, 
el Consejo de Estado, la Corte Suprema de 
Justicia y los Tribunales podrán nombrar 
y remover libremente el personal de Magis
trados y Jueces". 

"DECRETO NUMERO 250 DE 1970 
"(febrero 18) 

"por el cual se expide el Estatuto de la Ca
rrera Judicial y del Ministerio Público. 

. "El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraordi
narias que le otorgó el artículo 20 de la Ley 
16 de 1968 y atendtdo el concepto de la Co
misión Asesora establecida por el artículo 
21 de la misma Ley, 

" 

"Artículo 59 Para desempeñar en propie
dad cargo de la Rama Jurisdiccional o del 
Ministerio Público, se requiere el lleno de 
los requisitos constitucionales y legales exi
gidos para él, y además haber sido seleccio- · 
nado mediante concursó;. sin embargo, las 
corporaciones y funcionarios a quienes co
rresponde la provisión en propiedad, podrán 
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hacerla prescindiendo de la selección de 
candidatos por medio de concurso, respecto 
de los cargos reservados a su libre designa
ción, y en los demás casos, cuando no se 
haya realizado el concurso o se haya agota
do la lista de quienes lo aproba.ron, confor
me a los artículos 64 a 66. 

" ...................................... 
"Articulo 56. Los concursos para ingreso 

a la Carrera se contraerán al número de 
cargos de provisión por dicho sistema. 

"En caso de que el número de concursan
tes aprobados sea superior al de cargos de 
tal naturaleza, el ingreso se determinará 
por orden de calificaciones, que también se 
seguirá para llenar las vacantes que se pre
senten en la Carrera en ese mismo grado y 
durante el período. 

"Artículo 71. La Corte· Suprema de Justi
cia, el Procurador General de la Nación y el 
Gobierno podrán designar sin subordinación 
a los concursos la cuarta parte de los Magis
trados, Fiscales y funcionarios correspon-
dientes a cada Distrito. . 

"El Consejo de Estado y la Procuraduría 
podrán en la misma forma y en su orden, 
designar Magistrados y nombrar Fiscales de 
lo Contencioso-Administrativo en la mítad 
de unos y otros. 

" 

"Artículo 128. Mientras el Consejo Supe
rior de la Administración de Justicia orga
niza los concursos, la Corte ~uprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, los Tribuna
les Superiores de Distrito y de Aduana~, el 
Gobierno y el Procurador General de la Na
ción, harán los nombramientos de los Ma
gistrados, Jueces y Fiscales a ellos corres
pondientes conforme a las reglas del presen
te estatuto, pero con prescindencia del con
cursü". 

El actor encuentra que las nct.rrilas acu~ 
sadas infringen los Arts. 173 (59 del A. L. 
N9 1 de 1945) y la parte final del artículo 
12 de la Reforma Plebiscitaria de 1957 que 
dice: "La Ley ... organizará la carrera ju
dicial". 

Hace consistir la violación en que, ~anta 
la ley de facultades en la parte pertinente, 

...J 

como las normas acusadas del Decreto 250, 
permiten la libre elección de una cuota de
terminada de Magistrados de Tribunal, Fís
cales y Jueces y el resto con sujeción a los 
concursos, pretermitiendo así lo dispuesto 

· en el Art. 173 que ordena hacer los nom
bramíentos de tales funcionarios proporcio
nalmente a la composición política de las 
Asambleas Departamentales, y que especial
mente el Art. 128 de dicho Decreto prescin
de del requisito constitucional del concurso 
al omitir reglamentar la forma de hacer tal 
elección teniendo en cuenta la representa
ción de los partidos en las Asambleas De
parlamentares; y que tanto la cuota de li
bre elección, como la prescindencia d·e los 

· concursos, pugnan con el mandato de dar 
representación a todos los p8Jl"tidos políticos. 
1 

ConsideJraciones 

1 ~ El concepto del Procurador General 
presenta el siguiente enfoque de la deman
da, que la Corte acoge: 

"Primero. Nota común de las normas acu- · 
sadas es la provisión expresa o tácita de que 
una parte de los empleos judiciales y del 
Ministerio Público se designará libremente 
o sea sin sujeción al sistema de .concursos 
disposición que el actor encuentra incons
titucional, como quedó visto. 

"Pero sucede que ese principio se encuen
tra consagrado también en los siguientes 
preceptos del mismo estatuto sobre carrera 
judicial y del Ministerio Público (Decreto 
250 de 1970), que no son objeto de acusa-

. ción; el inciso segundo del artículo 59, que 
exime en todo tiempo de concurso la elec
ción de Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de Estado y del Tri
bunal Disciplinario; el artículo 57, según el 
cual los concursos de ingreso al servicio y 
de ascenso en la carrera se contraerán a los 
cargos de·. provisión por dicho. sistema, "de
jando a salvo la reserva de libre elección y 
nombramiento"; y el inciso tercero del ar
tículo 71, que dispone que los Tribunales 
Superiores y de Aduanas y sus Físcales po
drán designar o postular, según el caso, en 
la forma prevista en el inciso primero del 
mismo artículo, o sea "sin suboro.in.ación a 
los concursos"' una cuarta parte de los Jue
ces y Fiscales". 
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"Estimo que entre estas normas y las 
impugnadas existe una estrecha conexidad 
que, para los efectos de una acción de ine
xequibilidad fundada en lO$ motivos aquí 
invocados,. convierte a todas ellas en una 
sola proposiciór;t jurídica, que debe ser acu
sada en su integridad mediante una misma 
demanda. 

"El Procurador no podría conceptuar ni 
la Corte decidir sobre la inexequibilidad de 
algunas de aquellas normas, incluidas todas 
en un mismo ordenamiento y referentes a 
la misma materia -excepciones al princi-

. pío sobre sometimiento de las nominaciones 
al sistema de concursos--, sin formarse si
multáneamente un juicio sobre la consti
tucionalidad d~l resto de ese conjunto de 
preceptos que, por no haber sido también 
acusados, no podría ser objeto de concepto 
ni de fallo de fondo. 

"Considero por ello que ese error de téc
nica en la formulación de la demanda al
canza a constituir un vicio de ineptitud 
sustantiva, cuya existencia debe ser decla
rada por la Corte". 

21.1 lEl artículo 2141: de la Constitución or
dena proferir. decisión· definithra sobre las 
normas acusadas; y las leyes que reglamen
tan el procedimiento mandan confrontar 
todos los prec~ptos de na Carta, no S>O•lamen
te los citados por el actor, con las i!llisposi
ciones que se impugnan, para establecer si 
en alguna forma estas lesionan los manda
tos superiores; no hay posibilii!llai!ll de reviru, 
con esta regulación, las quejas fQrmuladas 
cuand.o se ha proferido una sentencia delii
nitiva. 

IP'ero para llegar a esta lógica conclusión 
es necesario que la acusación de un acto 
comprenda todas las normas suyas qlllle re
gulen la situación que se pretende invali
dar; o sea que cuando el derecho tutelado 
por determinado estatuto se encuentra re
gulado por varias normas, es preciso acu
sarlas todas, a fin de que el proml!nciamien
to de fondo o definitivo tenga incidencia 
solbre toda la normación, sin que puedan 
subsistir algunas disposiciones que Uegu¡en 
a contrariar el fallo proferido. 

31.1 IP'or otra parte, la Corte no puede co
nocer oficiosamente de a:rtlÍculos de una ley 
o decreto que conexamente reg1lllen na mis
ma situación jurídica o derecho :reclamado 

sin que sean objeto de· acllllsación expresa; 
la gua:rda i!lle la Constitución pall'a qlllle ope
:re, ll'ue:ra i!lle los casos de exp:resa revisión 
oficiosa, :requiere la acción ch.lli!lladana en 
relación a las normas que se consideren w:i.o
latorias de la ley fundamental. IP'all'a esta 
finalidad, el Decreto 04132 de ll.969 qlllle reD 
gula el funcionamiento de la §ala Consti
tucional, exige la .transcripción litell'al de nas 
disposiciones acusadas ( .A\ri. :n. 6). 

4:¡¡ Como observa el Procurador hay varias 
normas en el Decreto 250 de 1970, distintas 
de las aéusadas en esta demanda, que se 
relacionan con la provisión de cargos en la 
rama jurisdiccional por el mismo sistema 
que el acusador encuentra violatorio de la 
Constitución; basta leer el artículo 66, no 
citado por el Procurador, que dice: 

"Las corporaciones y funcionarios a quie
nes compete proveer cargos por concurso 
podrán prescindir de tal requisito para ha
cer el nombramiento en propiedad, cuando 
no se haya celebrado concurso y cuando 
declarado desierto, no se celebre uno nuevo 
dentro del año siguien.te o el que se realice 
entonces quede también desierto. En tal ca
so no se producirá ascenso en la Carrera, 
ni permanencia más allá del período". 

Ante este precepto, qué fuerza definitiva 
tendría un fallo de inconstitucionalidad del 
artículo 128 del mismo estatuto? 

51.1 §i' bien es cierto que el llibeno en Sllll 
presentación formal reune los requisitos de] 
articulo ].6 del Decreto 04132 i!lle ].969, en e] 
fondo carece de la integridad requerida pall'a · 
proferir una decisión con carácter de1i:i.niü
vo, por lo cual la Corte debe declararlo asi 

Por estas razones, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, oído el Procurador Ge-
neral, · , 

IR.esuelve: 

No es el caso de dictar decisión de fondo 
por ineptitud sustantiva de la demanda. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Go
bierno Nacional, insértese en la Gaceta JJ1lll
dicial y archívese el expediente. 

Juan Benav'ides Patrón, Mario Alario Di Ft
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, · 
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Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José .Maria E:wuerra 
Samper, Miguel Angel García Jorge Gaviria Sa
lazar, Adán Arriaga Andrade) Conjuez; Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco ·c., Hum
berta Murcia Ballén Alvaro Luna Gómez, Luis 

Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



Cll.llallUllO en GoblieJrn.o se exceirlle an -ll.1l.Sall" nas ll'acll.llUairlles extll"aÓll"Wllla:das otoJrgairllas 
JPOll" en Con.gll"eso, na D.Oll"ma con.stlitll.lldon.an v:ñonadla es en artlÍm.lllo H8 n.ll.llmell"an 89. 
JLas obMgadon.es comeJrdanes "son. en mñdeo y exp:n.-eslión. de nas Jrenadon.es mell"= 
can.~lines" y nas con.tJralÍirllas a pnazos gen.ell"an. ll.llsumnmen.te Jin.teJreses, poll" eso n.ó 
lhtUJLbo exceso irllen JEjecll.1l.tli.vo en. nas ll'acmtairlles an expeirllli.:r en n.ll.1l.evo Cóirllli.go irlle 

COOllll.ell"do •. 

Corie §uprema «lle JJ'u.nsticia. - §ala lP'Rena. 
Bogotá, D. E., 7 de junio de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

El señor Jl))an.iel §uárez lHiemán«llez, invo
cando el artículo 214 de la Constitución, ha 
pedido que se declare la inexequibilidad del 
artículo 884 del Decreto extraordinario 410 
de 27 de marzo de .1971, o nuevo Código de 
Comercio cuyo texto dice: 

"Cuando en los negocios mercantiles ha
yan de pagarse réditos de capital, sin que 
se especifique por convenio el interés, éste 
·será el bancario corriente; si las partes no 
han estipulado el interés moratoria, será del 
doble y en cuanto sobrepase cualquiera de 
estos montos el acreedor perderá todos los 
intereses. Se probará el interés bancario 
corriente con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria". 

Se indican corno violados los artículos 76-
. 12 y 32, inciso 19 de la Carta, con los argu
mentos siguientes que se transcriben para 
mejor entendimiento del concepto del ac
tor: 

"A) Según el artículo 884 ·del Código de 
Comercio arriba citado 'Cuando en los ne
gocios mercantiles hayan de. pagarse rédi
tos de un capital, sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario 
corriente; si las partes no han estipulado el 
interés moratorio, será del doble y en cuan
to sobrepase cualquiera de estos montos el 
acreedor perderá todos los intereses. Se pro-

bará el interés bancario corriente ·con cer
tificado expedido por la Superintendencia 
Bancaria'. · · 

"La primera parte del · artículo es una 
norma supletiva destinada a fijar los inte
reses en el plazo y en la mora cuando las 
partes no lo hayan hecho específicamente. 
Por ello, algunos sostienen que la disposi
ción, en su totalidad, sólo es aplicable en 
aquellos casos en que no 'se especifique por 
convenio el interés'. Sin embargo, la parte 
finaJ,. en particular la frase ' ... y en cuanto 
sobrepase c:ualquiera de estos montos el 
acreedor perderá todos los intereses ... ' no 
puede significar, a nuestro entender, cosa 
distinta de un límite perentorio a los intere
ses convencionales igual al interés bancario 
corriente ya que, como es 'obvio, la única 
hipótesis posible en que se puede sobrepasar 
cualquiera de los montos', es, precisamente, 
aquélla en que acreedor y deudor fijan por 
convenio el interés. En otras palabras: la 
norma es claramente supletiva para el even
to en que no se hayan acordado específica
mente intereses, pero es imperativa para el 
caso contrario, ésto es, cuando haya habido 
convenio específi~o sobre los mismos. Cómo 
puede, en efecto, sobrepasarse un tope legal 
si no es a través de un convenio expreso en
tre las partes? 

"B) Si, según lo dicho; el artículo 884 que 
comentarnos establece un límite a los inte
reses convencionales igual al interés ban
cario corriente, J.'lesulta claro que dicha dis
posición viola los artículos 32 y 76, ordinal 
12 de la Carta, ya que la Ley 16 de 1968 sólo 
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facultó al Presidente 'para que, previa una 
revisión final hecha por una comisión de 
expertos en la materia., expida y ponga en 
vigencia el proyecto de ley Código de Co
mercio (sic) que se halla a la consideración 
del Congreso Nacional (numeral 15 artícu
lo 20), mas no, en forma alguna, para in
tervenir en la industria y el comercio o, lo 
que da igual, en la producción, distribución 
utilización y cc-nsumo de los bienes, lo que 
incuestic.nablemente ha hecho al fijar un 
límite a los intereses convencionales igual 
al interés bancario corriente. 

"C) Es jurisprudencia reiterada de la 
Corte, que dos elementos caracterizan las 
facultades aque se contrae el numera112 del 
artículo 76 de la Constitución: a) I,a tem
poralidad y b) La precisión. El primero hace 
relación al término dentro del cual puede 
el Gobierno expedir los actos para los que 
fue facultado. En ca.mbio el segundo, vale 
decir, la precisión, se relaciona con la ma
teria determlnada o circunscrita sobre que 
pueden versar los actos del Gobierno. 

"Estimamos que la norma acusada, fue 
dictada por fuera de las atribuciones con
feridas al Gobierno, pues, está regulando 
áreas tocantes a la industria y el comercio, 
temas adscritos al legislador, como clara
mente lo expresa el artículo 32 de la Carta 
y que por consiguiente le estaban vedados 
al ejecutivo". 

El señor Procurador General, al emitir su 
concepto opina que: 

19 La demanda carece de técnica por no 
citar cnmo violado el artículo 118-8, sino el 
76-12. ambos de la Carta; 

29 La norma cuestionada no extralimita 
en modo alguno las facultades extraordina
rias, pues dentro de un Código de Comercio 
es normal incluir una reglamentación sobre 
intereses, como lo hacía la legislación ante
rior; y 

39 Que aún admitiendo que la regulación 
sobre intereses implique una intervención 
estatal contenida en el artículo 32 de -la 
Carta, ésta es lícita, según jurisprudencia 
de la Corte sentada en sentencia de 29 de 
noviernbre de 1971. 

Consiallel!'adolllles alle na Corie 

ll. 'll'é!CllllRICamellllte ell ~Carrgo rrena~CiollllaOlo ICollll 
ell ariúm11.llo '46-J1.2 está mall lioll'munaallo, ellll 

cuanto collll é] se prretellllalle e:xprresarr I!Jl1lll.e en 
Gobierno excedlió Ya· matell.'ia ~Cont~mialla ellll 
ia ley alle lia~Ctdiaalles. lEllll e~ecto, allidllo texto 
es el que Jl'ija pa:ra ei Congll'eso na ol'Oilligad@llll 
de sr>.metell.' la ney a allos conallidon1es silllle I!Jl1lll.a 
n(l>n pall'a su valor 1Constñtucim11.an, a sal'Oier: 
[JllJI limite tempoull y uma alletell'millllad@ltll 
cla:ra i!lle na materia ICOll'll'espomllfteltllte. §]. na 
ley es e:xpedii!lla collll calt'ellllda alle aml'Oiii)S o alle 
uno alle tales lt'equll.isñios, se pollllll'át taclbtarr !CO
mo contlt'all'ia a] olt'i!llñllllan Jl.2 allell al!'tnclJil]o 'dS. 
Mas si los cumple, y es en a!Cto i!llen Gol'Oiilemo 
en q_ue Se ('Stima excesivo ellll renaiCiÓn ICOltll na 
mate:ria de ia ley, en l!'eaHdai!ll na norma pll'eA 
suntamente quefu:rantai!lla seria ell a:rrtlÍIC1lll
lo U8 en su numell"an 8Q I!JlUe señala como 
una de las atrñfuucionzs den IP'll'esñllllellllte 11m 
relación !COn eR Congii"eso, ejell'ICtel!' nas lÍaiCuna 
tai!lles del pll'imell' texto mendollllaallo dictalltlli!llo 
los decretos a QUe lbtaya nu~all'. lEn carrgo llllO 
se plantea en na lÍOrma Ülllli!llJicai!lla; pel!'O !COmO 
en aCÍI}:J." en e] CUrSO rlle lla i!llemamda atlÍilt'ma 
un exceso en e] ejercido i!lle Yas ~acuntatdes, 
y ia Coll'te está! o"Mñvai!lla a e:xamñmu en ICall'go 
en torlla su e:xtensñóllll ~Constitucñm:un], s,~ ]llll'O
cede a eHo. 

2. lEl numera] Jl.l'i i!llel artñcVo 2G i!l1e lla ILey 
Jl.6 de Jl.968, l!'evitstñó all JP'lt'esñi!llente de lla ]]l¡.e
pública de bcuUtades e:xtl!'aol!'i!llñnarias "pall'a 
que previa una 1l'evitsñ6n fillllla] lbteclbta po:rr una 
comisión. rlle exl_)edos en ]a matel!'ña, expñi!lla 
y non~a eltll vñl{encia ell pll'oyecto i!lle ney sol'Oil!'e 
Códñ!!n i!lle ComeriClÍ.o QUe se lbtaUa a ]a ICOllllS:Ü.a 
i!lle:raci6n den Coltll~eso Nac:i.onall". Como puea 
rlle obse:nrarrse, Ya materia y liillllaH:i.rllai!ll i!lle nas 
facultarlles, son 1Pededamente ~C]al!'as y Jlllll'e
cisas. §e tl!'atafua de l!'evitsall", es i!lledlt', i!lle 
examinar nuevamente polt' toallos ]os as¡aedos, 
ia materia de um p:rovedo de ]ey e:xñstellllte, y 
e~ped.ir Iuel!o un Cólllllil!o i!lle Comell'cio; es rlle
ci:r; um conjunto arm6ltlli1Co y sñstemat:i.zai!llo 
rlle pll."ecentos lt'elaciollllai!llos ~Con act:i.vilallai!lles 
cn.m'l'lrcia1es rlle iodo Oll·i!llen y ~Comurensñvo i!ll.e 
ins as'"'edos 11nopios de um estatuto i!lle tan 
naturaleza. 1{ que a eUos l!Jiel!'tenece llo IC<!Jina 
cerniente a :i.as ol'Oili!raciones comer~Cianes, ltllO 
puede :remitirse a dudas, 11JUes son el m]c:i.eo 
Y e:xpresli.Óllll i!lle ]as relaciones mell'Calllltñnes. 
lEsto aceptarllo~ i!llefue admitñll'se i~allmente 
que :i.as contraiotas a plazo son u.ma espede 
rlle eHas, y que nas IConsecueltlliCÜas i!lle su ens
t~ncña tanto ~Como i!llen in!Cum-¡pllñmñento I!Jlue 
rlla origen a Ha molt'a, genel!'an por J!uena Jmaa 



N<> 2364 GACETA JUDICIAL 141 

~mran en fenómeno de Ros inie1reses en diclli.as 
ofuUgaciones. '.Iranio es así que en arlñculo 
cues~ionado vino a sus~ituilr el 211.9 den ante
rioJr Cooigo de Come1rcio, adop~ado po1r na 
lLey 57 de 11.887, que se Jre:lfeJrña Jtlllrecisamente 
2 :i.a misma materia, pues t1ra~afua asñ nos 
mteJreses conien~es como nos moJratorios. 
lP'oJr consiguiente no puede aiilrmaJrse que na 
dis¡rosición ofujdo de estudio sea exilra:fita a 
um Cooigo de Comercio y que, por no mismo, 
an ser dictada, signifique una extralimita
ción deH Gobierno en las facultades que ne 
ílue1ron concedidas precisamente para elabo-
rado y promulgado. ' 

3. §entada ia premisa anterior, delhe agre
gaJrse que1lla interpretación que se lli.aga deU 
arlicuio discutido no afecta en nada su va
Uftdez cons~itucio1rnaR por el aspecto exami
nado. lP'ara la Corle, no obs~an~e su ddec
iuosa Jredacción, ei esp:ú.ritu y aYcance del 
precep~o se encaminan a estabnecer un fJre
no a la usura. 

No se ve, por este extremo, que el ariñcuio 
referido implique trans~esión de precepto 
alguno de na Constitución. 

4. Ya se vio que el ca1rgo de vionación den 
adicullo 32 de na Cada, que parcianmente 
transcribe la demanda, se lli.ace consis~ir en 
que dicho terlo se refiere a la in~enención 
den JEstado sofure la imllustria y en comercio, 
materias reservai!llas exclusivamente al Con
gJreso, y, por lo mftsmo, fuera den dominio 
del G--bi~rno, afu:l investido de facullitades 
extraordinrurfas. _ 

Cuanto a este punto, debe 1recordarse que 
en sentencia de 29 de noviembre de 11.9711., al 
examinar un cargo semejante sobre ot1ro as

. pedo den Códi~o de Comercio, ia Corte rei
~eró su opinión de que eR tipo de m~eJrVen
ción consagrado por en adñcu]o 32 "se hará 
po1r mandato de la ley; ya se entieni!lla por 
~ai en acto den Congreso (A\ri. 76) ó e] del! 
Gofuierno investido de facultades extraordi
narias, pues la restricción para haceda de 
es~e mooo fue abolida por la enmienda de 
11.968". A\dmitieJrndo que ia' regulación de m
~ereses en las olhli~aciones mercan~iles re
presenta una morltaiii!llad intervencionista 

para evi~a:r abusos, o, en otras palabJras, pa
ra salvaguardar este aspecto den bien co
mún, ella podia llevarse a cabo como .se 
lli.izo, por hallarse comprendii!llo en sistema 
dentro del adñcuio 76-11.2 de na Cada, en 
relación con el numeral 29 de] mismo, y no 
tratal"se, de otro lado, de materia que po1r 
su naturaleza pedenezca de modo exclusivo 
y excluyente a la competencia den Congreso. 

lEs e! caso de decir, además, que ]a inter
vención autodzada por el articulo 32 de na 
Cada, se refiere a la ingerencia den IEstado 
en el vasto complejo de la. economía nacio
nal, y tiene unas finalidades y p1resupuestos 
de acción que no se relacionan precisamenG 
te con la fijación lllle intel"eses. en obligacio
nes mercantiles. No se ve por no mismo, que 
dicho precepto haya sillllo violado po1r en rur
tículo señalado en 'la demanda. 

Ni por los puntos planteados, ni por otros, 
se advierte que con el artículo discutido se 
haya violado la Constitución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, y oído el Procurador 
General de la Nación, DECLARA EXEQUI
BLE el artículo 884 del Decreto extraordi
nario N<> 410 de 27 de marzo de 1971, inte
grante del nuevo· Código de. Comercio. 

Cópiese,publíquese, insértese en la Gace
ta .JTudiciai, comuníquese al Gobierno y ar
chívese el expediente. 

Juan Benavides PatróJJ,, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina; Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, EustÓrgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



R.eTI.teJrai!lla ]1llllrb]!DJr1llli!llenda i!lle ]a Code, Jrespedo a ]a ne~eesll.i!llai!ll i!lle i!llemani!llalt' ]a 
]ey I!Jl1llle ai!llo]!Dta ~eomo liegiisliad6n peJrmanente, a alig1lllna i!llftsposll.d6n I!Jl1llle na~eft6· 

ba]o vftgenda iille estaiillo iille sfttfto. 

Coll'~e §u{lll'em2l ([]le JJus~ñcñm. - §ala IP'Iena. 
Bogotá, D. E., 22 de junio de 1972 .. 

(Maqistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

1. El ciudadano IHiell'nátn Cll'u.z Jl&ñ2lscos, en 
escrito fechado el 24 de marzo del año en 
curso. solicita de la Corte declare inexequi
bles "los artículos 1 Q. 3<>, del Decreto extra
ordinario N<> 691 de 1950 'por el cual se de
claran unas exenciones de impuestos'; y el 
artículo único del Decreto 1007 de 1950 'por 
el cual se reforma el NQ 691 del año en 
curso'." 

2. Estas disposiciones se dictaron con in
vocación del artículo 121 de la Constitución. 

3. El actor señala como infringido el ar
tículo 183 de la Carta. 

4. Los decretos materia de la acción de 
inexequibilidad fueron adoptados con ca
rácter permanente, o sea como l'eyes, por la 
Ley 141 de de 1961. 

5. El Procurador Genera'l de. la Nación, 
en vista de 9 de mayo de 1972, al respecto, 
expone: 

"Observo en la demanda de inexequibili
dad formulada por el ciudadano Hemán 
Cruz Riascos, que acusa los Decretos extra
ordinario.g 691 de 1950 en sus artículos 1 <> 
y 39 y 1007 del mismo año en su artículo 
único -sobre exención de impuestos a even
tos deportivos-, sin impugnar también y 
ante todo la Ley 141 de 1961 que los adoptó 
como leyes. 

"Es reiterada jurisprudencia de la Corte 
que los decretos expedidos con invocación 
del artículo 121 de la Coru;titución -que en 
principio dejarían de regir al levantarse el 
estado de siti(}-, desaparecen como tales al 

ser adoptados por acto del Congreso y ad
quirir así fuerza legal permanente; que,. en 
tales condiciones, la acusación de incons
titucionalidad debe dirigirse contra la co
rrespondiente ley en cuanto realizó esa 
adopción y que, de consiguiente, el no ha
cerlo así, ·produce ineptitud sustantiva en la 
demanda, que impide un pronunciamiento 
de fondo. 

"Con aplicación de esa doctrina, solicito 
respetuosamente de la honorable Corte ha
cer una declaración en tal sentido respecto 
de la demanda a que me refiero". 

6. La Corte comparte el criterio del Mi
nisterio Público. Mantiene la jurisprudencia 
adoptada de modo reiterado sobre el parti
cular, que en síntesis dice: 

lLa lel!'islación eJqJ~edli!llla !lllull'ante en tiem
po die ~urllmcñón del oll'dlen púlhlli~eo, en llos 
términos dlei artlÍcullo Jl2Jl, deja die ll'e.& m
ffif'dliatamente qu.ne es levant2ldlo en estmdlo dl.e 
sitio. · 

lEvPn.tu.nmlmente ocu.nue I!JllLUe allgumms !llliís
posidones mdlquieren caráctell' die lley oll'dlñ
naria, nronongandlo su vil!'enda a llm lépOIC2l dl.e 
normalidladl ~eomo su.n~eedlñó ~eon ]2ls noll'mms 
acusadas qu.ne fÜ.ell'Ollll adl.opt2ldlas ~eomo lley 
por lla Hll die Jl961. · 

lEn estos casos. e] ñm11erio die lla norrma 
no se haBa en la lle~ñslladón die estad!~ dl.e 
sitño, sino en ia qu.ne ]2¡ mdlopt2l con C2lll'ádeJt 
permanente. 

7. De conformidad con las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Consti
tución Política y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 
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Resuelve: 

Abstenerse de proferir decisión de fondo 
por ineptitud sustancial de la demanda. 

Cópiese, publíquese e insértese en la Ga
ceta ;]Judicial. Transcríbase a quien corres
ponda. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale-

/ 

jandro CórdÓba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gavirta Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez acampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CONTJROIL CON§Tli'lrliJCliON&IL A ILO§ DIECJRIE'lrO§ DIE IE§TADO DIE §liTliO 

Owrrnse]l!ll §1ll!pen-ñm." de na 1Urrnñwell"§ñdmd den vanne.- ~eñltell."ada ]111lll"ñS]plll"l111.d®llllcña Sl!lllbill"® 
ni[])§ JPll!lldell"eS ®XIC<e]pl1Cñl!llllll3Lnes den JP'resñderrnll;e de lia JRepú.Jbliñ~Ca, dl111.ll"3Llrnlt® en ®Sltadl!ll de 

s:ñ.ltñl!ll. 

Corte §Ullpremrun i!ll~ .ITUllsiki.a. - §alla JlDllena.
Bogotá, D. E., 22 de junio de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

II. lEi C()lllllkoll oollllstitucicrunl 

1. La Presidencia de la República, Secre
taría General, con oficio NQ 8246 de 17 de 
mayo de 1972, recibido el día siguiente. en 
la Secretaría, remitió a la Corte copia del 
Decreto legislativo NQ 815 de la misma fe
cha, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 121 de la Cons
titución. 

2. Recibida la copia, por auto de 22 de 
mayo en curso, se dispuso fijar en lista el 
negocio, por el término y para los efectos 
previstos en el artículo 14 del Decreto 432 
de 1971. 

3. Durante el término de fijación en lista, 
no hubo intervención alguna por parte del 
Procurador General de la Nación o de otro 
ciudadano para defender o impugnar· la 
constitucionalidad del decreto. 

1. El texto del decreto objeto de la revi
sión, es el siguiente: 

"DECRETO NQ 815 DE 1972 
"(mayo 17). 

"por el cual se dictan medidas relaciona
das con la conservación del orden público. 

"El Presidente de la República de Colom-

bia, en uso de las facu1tades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del Decreto legislativo 250 
de 1971, y 

'CI!msii!ller~mi!llo: 

"Que con motivo de la agitación de las 
últimas semanas en la Universidad del Valle, 
se han presentado desórdenes que no han 
permitido su normal funcionamiento aca
démico; 

"Que por razones también vinculadas a 
la situación de conmoción existente, el Con
sejo Supe;rior Universitario de la misma se 
halla desintegrado, afectando así la vida 
norma~l de la Institución;. 

"Que el no funcionamiento de la Univer
sidad se ha constituido en factor grave de. 
alteración del orden público; 

"Que es necesario entonces revestir a las 
autoridades permanentes de la Universidad 
de los poderes indispensables para que pro
vean a:l normal funcionami·ento de la mis
ma, todo con miras al restablecimiento del 
orden público, 

"ID>ecreia: 

"Artículo 1? Mientras dure el presente 
estado de sitio, el Gobernador del Departa
mento, en su condición de Presidente del 
Consejo Superior Universitario, podrá orde
nar, por el tiempo que considere convenien
te, la suspensión de las tareas docentes y 
académicas de la Universidad del Valle o de 
alguna o algunas de sus Divisiones. Tam
bién podrá tomar las demás medidas acadé
micas, administrativas o disciplinarias que 
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los Estatutos y otras normas vigentes atri
buyan al citado Consejo Superior Universi
tario, excepción hecha de la aprobación del 
presupuesto anual y la creación de unidades 
docentes o investigativas. 

"Artículo 29 La suspensión de tareas se 
ordenará cuando los estudiantes o profeso
res promuevan o realicen, dentro de la Uni
versidad o en lugares públicos, actos que 
atenten contra el orden público o dificulten 
su restablecimiento, tales como paros tem
porales o indefinidos; asambleas que pertur
ben la vida académica normal; actividades 
extra-académicas que conduzcan a los mis
mos resultados; y participen o inviten a par
t~cipar en manifestaciones y otros actos · 
lesivos del orden público, especialmente los 
prohibidos por la legislación de emergencia. 

"Artículo 39 _ Igualmente el Gobernador 
podrá cancelar o suspender la matrícula de 
los estudiantes y terminar los cóntratos de 
trabajo vigentes o destituir a los funciona
rios, después de oír en descargos a unos y 
otros sobre su participación en los actos a 
que se refiere el presente decreto. Si no fue
re posible oírlos en descargos, porque se es
condieren o no se presentaren al día siguien
te de ser citados públicamente, las san.ciones 
se aplicarán mediante resolución que se ex
pedirá de plano. 

"Artículo 49 El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición y suspen
de todas las disposiciones que le sean con
trarias". 

2. Este decreto está firmado por el Presi
dente de la República y todos los Ministros 
del Despacho, y la copia de él debidamente 
autenticada. 

][][][. A\ntecerllentes 

Como antecedente inmediato der De
creto N9 815, se cita el Decreto legislativo 
N9 250 de 1971, por medio del cual se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio toda la República. 

liV. Consideraciones 

JP'rime1ra 

lLa Corte reafirma su doctrina sollue 
la normación legal del estado de sitio; llos 

13 - Gaceta Constitucional 

poderes de excepción del JP'residente de na 
República durante éste y el alcance y en 
valor ju:rid.icos de _las medidas legislativas 
que puede adlopta1r, todo encaminado, ne~Ce
sariamente, al Festablecimiento dlel o1rrllen 
público pertmbai!llo y a su JlUeseJrVación. 
Dicha doctrina está consignada, entre otros 
fallo.s, en los de 23 y 30 de octubre y 6 de· 
noviembre de 1969; 21 de mayo y 28 de agos
to de 1970; 23 y 31 de marzo, 19 de abril, 
27 de mayo y 3 de agosto de 1971, y 18 de 
febrero y 27 de abril de 1972. 

§eguni!lla 

l. En esta época de anormalidad, o sea 
de perturbación del orden público, legal- · 
mente decretada, el Presidente de la Rep'ú
blica, como está dicho,- en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 121, 
puede suspender, si así lo considera necesa
rio o conveniente, sus propios decretos de 
est~do de ·sitio y aun las regulaciones adop-

- ta.das por el Congreso, y ·reemplazarlas por 
las que sean adecuadas al restablecimiento 
del orden. 

2. Precisamente, en armonía con lo ante
rior, el Presidente de la República dictó el 
Decreto legislativo N9 1259 de 25 de junio 
de 1971, cuyo articulado es el siguiente: 

"Artículo 19 Mientras dure el presente 
estado de sitio, facúltase a los ReGtores de 
las Universidades Oficiales, de carácter na
cional, departamental o distrital para dictar 
cuando lo consideren necesario, las medi
das acaaémicas, administrativas o discipli
narias que las ·leyes, decretos, ordenanzas, 
acuerdos, estatutos, reglamentos y demás 
normas vigentes, atribuyan a las demás 
autoridades de sus respectivas universida
des, excepción hecha de las relativas a apro
bación anual del presupuesto y c11eación de 
unidades docentes, investigativas o adminis
trativas. 

"Artículo 29 Este decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende las dispo
siciones que le sean contrarias". 

3. El anteríor decreto fue declarado cons
titucional por la Corte en providencia de 
3 de agosto del mismo año de 1971. 
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Jl.. lP'mr en nu.nevo lEsll;atu.ntc., l!llu.ne alhtoll"31 se 
ll"eV:Üs31, en Jt"ellación «:on n21 1IJnftvernii!llai!ll i!llen 
W 21lllle se hace u.nna excep«:ión 31 na mri!llenai!llo 
en en lDleCJt"eto 11.259, en en sen~ii!llo i!lle ill"31sna
i!ll31ll" an <Golhell"nai!lloll" i!lle] l!Jlepad31mn:m~o "en 
su.n comllñcñón i!lle lP'Jt"esii!llen~e i!llell (Consejo §une 
Jlllerrñorr 1IJnftversütario", los :¡¡mi!lleJt"es cGn!'edi!llos 
a li01s rredoll"es i!lle las 1IJmvell."sii!llai!lles Oitñcialles •. 

2. §e i!lleífñne en es~os téll"minos en golhñell"no 
i!lle na 1IJnñverrsñi!llai!ll G:llen wanne, mei!llii!lla l!llu.Re poll" 
su.ns orrñgenes y natu.nrra]e?Za es, y i!lleoo sell", 
irrarnsñtorrña; se ne corrdñan i!lleterrmñnai!llas atri
lhu.nciones i!lle i!llñrreciCñón y ai!llmñnñstll"a«:ión an 
<Golhemai!llorr i!lle ese l!Jlepadamenio "en su.n 
coirlli!llicñón i!lle lP'll"esñ.i!lleirllte mten (Consejo §upe
d.oll" 1IJniverrsitall"io". 

3. No encuen~rra na (!Jode objeción 21ngun31 
i!lle oll"i!llelt1l cornstñ~ucion31! 31 no ini!llicai!llo en en 
lDlecll"eio N9 815; sus i!llñsposñciones encajan 
i!llentrro i!lle llas prropias i!llell estai!llo de sñtño; y, 
poll" oill"a parrie, se mantienen nas garaniñas, 
l!llu.ne aÚJ.n en esta álltñma sñiuación, i!llelhen 
consenarr su vñgoll". 

(!Juari31 

Los argumentos impugnativos del Decre
to N9 815, expuestos por el ciudadano 
IFerrnani!llo Cmz OCrronflly, en ejercicio del de
recho de petición que consagra el artículo 
45 de la Constitución, reciben justa respues
ta de acuerdo con las consideraciones ante
riores. 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, y de acuérdo con ellas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, previo es
tudio de la Sala Constitucional, en ejercicio 
de la competencia que le otorgan los artícu
los 121 y 214 de.la Constitución, 

Es constitucional el Decreto legislativo N9 
815 de 17 de mayo de 1972, "por el cual se 
dictan medidas relacionadas con la conser
vación del orden público". 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda· Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez acampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Coliltsejo §1Lll.perlior 1Uruverslidladl Nacliollllal Reiteradla jmlis¡¡u1Llldlelllliclia a:Jle Ra Code · 
sobre Ros :¡podleres excepiCl'ioltiaRes dleR JP>resli!Ilente dle Ra R.e:¡púlbRJi.ca ellll. estadlo dle sido. 

Corte Suprema i!lle Justicia. - §ala lP'Uena
Bogotá, D. E., 22 de junio de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). · 

El Gobierno Nacional, por conducto del 
Secretario General de la Presidencia de la 
República, y en cumplimiento del parágrafo 
del artículo 121 de la Constitución, ha re
mitido a la Corte; para estudio de constitu
cionalidad, el Decreto 865 del 23 de mayo 
de 1972; "por el cual se dictan medidas re
lacionadas con la conservación del orden 
público". 

'II'enm.· i!llel acto 

"DECRETO LEGISLATIVO N9 865 DE 1972 
"(mayo 23) 

"por el cual se dictan medidas relaciona
das con la conservación del orden público. 

"El Presidente .de la República de Colom
bia, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del Decreto legislativo 250 
de 1971, y 

Colllsii!llerami!llo: 

· "Que el ordim público se ve afectado por 
los continuos disturbios que se presentan 
en los medios universitarios; 

"Que tal estado de Gasas se repite perió
dicamente en distintas ciudades del país, 
ocasionando graves perjuicios a la comuni
dad; 

"Que la opinión pública ha solicitado el 
restablecimiento de la actividad académica 

-
y el predominio de la paz, en beneficio de 
estudiantes y proteso1:1es; , 

"Que es necesario dotar a la Universidad 
Nacional de Colombia de una dirección que 
garantice s~ normal funcionamiento; 

"Que mediante el Decreto 2070 de 1971 
se adoptaron las medidas que se estimaron 
conducentes con el mismo fin, sin que hasta 
el momento se haya logrado normalizar la 
actividad académica de la Universidad y res
tablecer el orden público; 

"Que debe en consecuencia, dictarse un 
estatuto de gobierno para la Universidad 
que, manteniendo el mismo en manos de 
los estamentos universitarios, garantice la 
plena normalidad académica y conserve el 
orden público; 

"Que es deber del Gobierno remover las 
causas que directamente inciden sobre la 
alteración de la paz y tranquilidad ciudada
nas, 

ID>e!Creta: 

"Artículo 19 El Consejo Superior Univer
sitario a que se refiere la Ley 65 de 1963, 
mientras subsista el presente estado de si.: 
tio, estará integrado por: 

a) El Ministro de Educación Nacional o su 
representante; 

b) El Rector de la Universidad Nacional 
de Colombia, con derecho a voz pero no a 
voto; · 

e) Dos decanos elegidos en forma directa 
y secreta por el Consejo Académico, confor
me al sistema del cuociente electoral; 

d) Cuatro profesores de la Universidad 
que se hallen en ejercicio de su actividad 
académica designados por el Gobierno Na
cional; 
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e) Dos estudiantes con matrícula o regis
tro vigentes, elegidos por el estudiantado y 
que tendrán la personería del mismo. Dicha 
elección se hará en forma directa y secreta, 
por el sistema del cuociente electoral y para 
que sea válida, en ella deberá participar 
por lo menos el cincuenta por ciento de los 
alumnos matriculados o registrados. 

"Artículo 29 El Consejo Superior Univer
sitario no podrá sesionar sin la presencia del 
Ministro de Educación Nacional o su re
presentante y todos los actos y decisiones 
del mismo relacionados con el presupuesto 
de la Universidad y designación de Decanos 
requieren para su validez el voto favorable 
del Ministro o su representante. 

"Artículo 39 El Consejo que se integra 
por el presente decreto cumplirá las fun
ciones que las leyes, decretos, acuerdos y de
más disposiciones vigentes señalan al Con
sejo Superior Universitario previsto en la 
Ley 65 de 1963. 

"Artículo 49 Las elecciones de decanos 
y estudiantes para el Consejo se harán den
tro del mes siguiente a la iniciación del pró
ximo período académico y conforme al regla
mento que sobre el particular expida el Rec
tor de la Universidad. 

"Artículo 5Q Mientras se integra el Con
sejo aquí previsto, el Rector de la Univer
sidad tomará, si las circunstancias lo ·exi
gieren, las medidas académicas, administra
tivas y disciplinarias que todas las disposi
ciones vigentes señalan a · aquél. Dichas 
medidas tendrán plena validez legal. 

"Artículo 69 El presente decreto deroga 
el Decreto 2070 de 1971, suspende las dis
posiciones que le sean contrarias y rige a 
partir de la fecha de su expedición. 

"Comuníquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 23 de mayo de 
1972". 

El decreto copiado lleva las firmas del 
Presidente de la República y de todos los 
Ministros. 

Durante la fijación en lista del presente 
negocio ni el Procurador General de la Na
ción ni ciudadano alguno han intervenido 
por escrito para defender o impugnar la 
constitucionalidad del decreto. 

El orden público se encuentra turbado, 
y así lo declara el Decreto 250 de 1971. 

El Decr~to 250 fue dictado previo concep
to del Consejo de Estado (artículo 141 C. N.) 
y lleva las firmas del Presidente y de todos 
los Ministros, y mediante tal expedición el 
Gobierno quedó facultado para dictar pro
videncias con fuerza legislativa a efectos 
de preservar o restablecer la tranquilidad 
nacional (artículos 121, inciso segundo, y 
118-8 C. N.). 

Por medio del acto en examen, se hace 
constar "Que el orden público se ve afectado 
por los continuos disturbios que se presen
tan en los medios universitarios", y "Que 
es necesario dotar a la Universidad Nacio-

, nal de Colombia de una direCción que ga
rantice su normal funcionamiento", consi
deraciones éstas que muestran a la clara que 
el Decreto 865 tiende al restablecimiento 
del orden público, y por ende, guarda con él 
notoria conexión. 

Por Decreto 2070 de 1971, el Gobierno 
adoptó medidas con el mismo objeto de nor
malizar la actividad académica en la Uni
versidad Nacional. Como, a juicio del Eje
cutivo, esas· disposiciones no han logrado 
los fines que perseguían, el Decreto 865 or
dena, en reemplazo de ellas, que el Consejo 
Superior Universitario a que se refiere la 
Ley 65 de 1963 se integre y funcione de con
formidad con los artículo~S 19 a 59 del acto 
qué se revisa. El curul, de esta manera, deroga 
otro decreto, dictado también en ejercicio 
de las facultades constitucionales de que 
trata el artículo 121 de la Carta. 

El artículo 59 complementa lo anterior 
de la manera siguiente: 

"Artículo 59 Mientras se integra el Con
sejo aquí previsto, el Rector de la Univer
sidad tomará, si las circunstancias lo exi
gieren, las medidas académicas, administra
tivas y disciplinarias que todas las disposi
ciones vigentes señalan a aquél. Dichas me
didas tendrán plena validez legal". 

El mandato transcrito no hace sino prever 
qué otras dispo'Siciones de vaJlor jurídico 
general o sólo concernientes al estado de 

· sitio sigan aplicándose para suplir determi
nados vacíos. 
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ILas olbsenraciones antell'ioll"es llle'va:n a la 
~Conclusión de que el ][}ecrdo 865 es cons
titucional, por ajustarse a nas exigencias ·i!llen 
adícuno 121 referido, en particulall." a nas si
guientes: 

lEs consecuencia i!llen ][}ecreto 250 i!lle 1971, 
que habilitó al Gobiemo para i!llidar i!llftspoa · 
siciones legislativas i!lle estai!llo i!lle sitio. 

IEI acto que se analiza guari!lla conexión 
con ei restablecimiento i!llel ori!llen público. 

IEl ][}ecreto 865 i!lleroga oill'o i!lle na misma 
natmaleza, en ejercicio l!lle las mismas atll'i
budones que legitimaron la expei!lli~Ción i!llen 
pre~Cea:llente. 

ILos textos que se estudian tienen ICarác
tell." ill'ansitoll'io, ésto es, sólo rigen hasta na 
terminación del estai!llo i!lle sitio, si antes no 
fueren sustituidos; y no i!llell."ogan sirrno sus
penden, i!llurante su vigencia, i!llisposidones 
contrarias. 

][}ecisión 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y en ejercicio de la competencia que le 
atribuyen el parágrafo del artículo 121 y el 
artículo 214 de la Constitución, 

Resuelve: 

Es constitucional el Decreto número 865 del 
23 de mayo de 1972, "por el cual se dictan 
medidas relacionadas con la conservación 
del orden público". 

Cópiese, comuníquese al Gobierno, insér
tese en la Gaceta Judicial y archívese. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 

· Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

1. 
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Co:rrte §u]p:rrema die ·.Jfust:i.cña. - §ala IP'!ena.
Bogotá, D. E., 22 de junio de 1972:. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 121 de la Constitu
ción Nacional, la Presidencia de la Repúbli
ca ha enviado para su control constitucio
nal, el Decreto legislativo N9 886 de 1972 
(mayo 26), por el cual se dictan unas me
didas relacionadas con la conservación del 
orden público, y más concretamente con el 
régimen de gobierno de la Universidad de 
Antioquia. El decreto en cuestión, que ade
más de la firma del Presidente, lleva la de 
todos los Ministros, dice así: 
"por el cual se dictan unas medidas rela
cionadas con la conservación del orden pú
blico. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del -Decreto legislativo 250 
de 1971, y 

Consñ.dle:rrarndlo: 

"Que con motivo de la agitación de las 
últimas semanas, en la Universidad de An
tioquia se han presentado desórdenes que 
no han permitido su normal funcionamien
to académico; 

"Que el no funcionamiento de la Univer
sidad se ha convertido en factor grave de 
alteración del orden público; 

"Que es necesario entonces dotar a dicho 
centro docente de una dirección que garan
tice su normal funcionamiento; 

"Que mediante Decreto 38 de 1972 se 
adoptaron para esa Universidad las medidas 

que se consideraron conducentes al mismo 
fin, sin que hasta el momento se haya lo
grado normalizar la actividad académica y 
restablecer el orden público; 

"Que debe, entonces, dictarse un estatuto 
para el gobierno de la Universidad de An
tioquia que, manteniendo el mismo en ma
nos de los estamentos universitarios, garan
tice la plena normalidad académica y con
serve el orden; 

"Que es deber del Gobierno remover las 
causas que directamente inciden sobre la al
teración de la paz y la tranquilidad ciuda
danas, 

"Artículo 19 Mientras subsista el presen
te estado de sitio, el Consejo Superior Uni
versitario previsto en las normas orgánicas 
de la Universidad de Antioquia estará inte
grado por: 

"a ) El Gobernador de Antioquia o su re
presentante; 

"b) El Rector de la Universidad, con de
recho a voz.pero no a voto; 

"e) Dos decanos el'egidós en forma directa 
y secreta por los decanos y vice-decanos de 
la Universidad, conforme al sistema del cuo
ciente electoral; 

"d) Cuatro profesores de la Universidad 
que se hallen en ejercicio de su actividad 
académica, designados por el Gobierno De
partamental; 

"e) Dos estudiantes con matrícula o re
gistro vigentes, elegidos en forma directa y 
secreta por el estudiantado, conforme al sis
tema del cuociente electoral. Para que la 
elección sea válida, en ella deberá participar 
por lo menos el cincuenta por ciento de los 
estudiantes matriculados o registrados. 
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','Artículo 29 El Consejo Superior Univer
sitario no podrá sesionar sin la presencia 
del Gobernador de Antioquia o su represen
tante y todos los actos y decisiones del mis
mo relacionados con el presupuesto de la · 
Universidad y designación de decanos re- · 
quieren.para su validez el voto favorable del 
Gobernador o su representante. 

"Artículo 39 El Consejo que se integra 
por el presente decreto cumplirá las funcio
nes que las leyes, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones vigentes señalen al Consejo 
Superior Universitario de la Universidad de 
Antioquia. 

"Artículo 49 La~ elecciones de decanos y 
estudiant•es para el Consejo se convocarán 
dentro del mes siguiente a la iniciación del 
próximo período académico y conforme al 
reglamento que sobre el particular expida 
el Rector de la Universidad. 

es necesario, entonces, tomar ias mei!llftdas 
consultad·as en o:rden a obteneJr tal fin. !Eli 
Gobierno, lo ha dicho la Corte, puede deJro-
gar los Decretos·que dicte i!lluJrante lia tuJrfua
ción del orden público, lbien sea paJra que 
al dejar de regir impere nuevamente el1ll lia 
materia pertinente la legalidad 11llOJrmall, o 
para sustituirlos por otros que, a juicio dell 
mismo Gobierno, compoden mei!llftdas capa
ces de facilitar el retorno a dicha 11llOJrmanñ- · 
dallll. lEn el caso presente se ha tomado una 
de esas medidas,. cuyo antecellllenie mme
diatn es la declaratoria de col1llstitudonaH
dad que . pronunció la Corte sobJre en mel1ll
cionadlo Decreto legislativo N9 38 de ll.9'42, 
en sentencia de 9 de febrero dei mismo afio. 
Se suspende, pues, el ré¡pmen ll.egali-noJrmall 
de Go·bierno en la 1I.Jnive:rsii!llai!ll i!ll:e A.ntil!).> 
quia y se sustituye por segunlllla vez poJr 
otro que el Gobierno juzga adecuado a llas 

"Artículo 59 Mientras se integra el Con
sejo aquí previsto, el Rector de la Univer
sidad tomará, si las circunstancias lo exi
gieren, las medidas académicas, administra
tivas y disciplinarias, tales como cancela
ción de matrículas y contratos vigentes o 
suspensión de funcionarios, que todas las 
disposiciones vig~ntes señalen a aquél. Di
chas medidas tendrán plena validez legal. 

·circunstancias· del orden púlbiico. Como tall. 
adecuación parece evidente se está denbo. 
de las facultades previstas por en artñcullo 

. 121 de la Constitución. 

"Artículo 69 El presente decreto deroga 
el Decreto 38 de 1972, suspende las disposi
ciones que le sean contrarias y rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

"Comuníquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 26 de mayo de 
1972". 

Durante el término de fijación en lista 
no se presentaron impugnaciones ni coad
yuvancias. 

Como se observa, ei ]])lecreto ilranscrito de
roga el legislativo N9 38 de '11.972, por el cuali 
se había establecido un régimen especial de 
l[]lirección y gobierno para la Universidad de 
Antioquia y lo sustituye . por las disposicio
nes transaitas, invocando el hecho de que, 
a pesa:r de aquel estatuto, hasta ahora no se 
ha "logrado normalizar la actividad acallllé
mica, y restableceJr el orden público", y que 

Visto lo anterior, no encuentra la Corte 
objeción de inconstitucionalidad que formu
lar al Decreto sometido a su consideración. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, previo estudio de la Sa
la Constitucional, declara exequible el 
Dec-veto legislativo N<? 886 de 26 de mayo 
de 1972. · 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Edua_rdo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez acampo, 
Luis- Carlos Pérez, · Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario GeneraL 
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Cf',rrte §1!ll"Prrema i!:lle .IT1!llsticña.- §a]a lP'llena.
Bogotá, D. E., 6 de julio de 1972. 

(Macristrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

1. El ciudadano 1HI1lllmlhedo Vellásq¡l]ez Ga~ 
llatrrzat, en escritos de 7 y 9 de marzo del año 
en curso, solicita de la Corte declare inexe
quible el artículo 19 de la Ley 14 dle 1971, 
"pero sólo en cuanto defiere al Gobierno Na
cional o delega en él, la determinación de 
las circunstancias o condiciones en que se 
'tendrán en cuenta' los títulos académicos 
y demás factores allí señalados para ingre
sar a los escalafones d0 centes o para ascen
der dentro de ellos". Por tanto, la disposi
ción impugnada es la frase final del citado 
artícu1o. en la paitJe aue diee: "'todo de con
formidad con los reglamentos aue sobre el 
particular exnida el. Gobierno Nacional". 

2. En escritos de 16 y 17 de los citados 
m2s y año, un grupo de maestros o profeso
res de enseñanza secundaria y la Asocia
cinn_.Nacional de Profesores de Enseñanza 
Técnica, con fundamento en lo previsto en 
el artículo 45 de la Constitución y en el De
creto N9 2733 de 1959, derecho de petición, 
coadyuvan la anterior solicitud. 

IIII. JI))isposicil1lllllles a~usai!:llas 

l. El texto de la disposición. acusada es el 
siguiente: . 

"Artículo 19 A partir de la vigencia de 
la presente Ley, para ingresar al Escalafón 

de Enseñanza Primaria y al de Enseñanza 
Secundaria o para ascender en categoría, 
en cualquiera de los dos, se tendrán en cuen
ta los títulos en la docencia, la aptitud pro
fesional y experiencia docente, el tiempo 
de servicio y los cursos de capacitación pro
fesional.o perfeccionamiento que determine 
el Ministerio de Educación, todo de con
formidad con los reglamentos que sobre el 
particular expida el Gobierno Nacional". 

2 Las disposiciones siguientes y el preám
bulo de la misma ley, cuyo texto y conte
nido se deben tener en cuenta, son de este 
tenor: 

"LEY 14 DE 1971 · 
" (octubre 23) 

"por la cual se determinan ·condiciones de 
ingreso y ascenso en el Escalafón Nacio
nal de Enseñanza Primaria y Secundaria, y 
se reviste de facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para reajustar 
asignaciones y fijar estímulos al profesorado 
dependiente del Ministerio de Educación 

Nacional. 

"El Congreso de Colombia, 

DecJrefl;a: 

"Artículo 29 De conformidad con el or
dinal 12 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, revístese al Presidente de la Re
pública de tacultades extraordinarias, por 
·Un año, contado a partir de la fecha de vi-
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gencia d·e la presente ley,· para los fines 
siguientes: 

"a) Reajustar las asignaciones básicas de 
los rectores o directores, prefectos y profe
sores de enseñanza primaria, secundaria y 
prrJesional norm'alista, dependi·entes del 
Minlsterio de Educación Nacional; 

"b) Establecer estímulos de diversa ín-· 
_dole para los profesores de enseñanza pri
maria, secundaria y profesional normalista, 
dependientetes del mismo Ministerio. 

"Artículo 39 Autorízase al Gobierno Na
cional para abrir los créditos y efectuar los 
traslados presupuestales necesarios para el 
cumplimiento de esta ley. 

"Artículo 49 El sueldo de los docentes de 
enseñanza primaria, secundaria y profesio
nal normalista en los planteles particulares, 
no podrá ser inferior al setenta y· cinco por 
ciento (75%) del señalado para igual cate
goría a quienes trabajan en la rama oficial. 
La misma proporción regirá para la docen
cia por horas. 

"Artículo 59 Esta ley rige a partir de su 
sanción". 

lilili. 'Jl'exios constituci()inaUes que se i!llicen. 
vioUados y Jrazones de Ua acusación 

l. El actor señala como infringidos los 
artículos 55, 62, 76,. ordina-les 19, 99, 10 y el 
120; ordinales 29 y 39 de la Constitución. 

2. El concepto de la violación lo expresa 
en los siguientes apartes del escrito de 9 de 
marzo del año en curso: 

a) "Cuando la ley expresa que los facto~ 
res sele~tivos ya aludidos se convertirán en 
requisitos para inqresar y ascender en el es
calafón docente, "todo de conformidad con 

_los reglamentos que sobre el particular ex-
pida el Gobierno Nacional", está confiriendo 
una delegación o autorización sin el nece
sario fundamento constitucional y más aún, 
con expresa violación de los artículos 55, 62, 
76, ordinales 19, 99 y 10; y artículo 120, or
dinales 29 y 39 de la Carta; 
_ b) "El artículo 55 se estima violado por 
cuanto la norma acusada pretende trasla
dar al ejecutivo las funciones propias del 
legislador contempladas en los artículos 62 
y 76, ordinal 10, que así mismo y por ello 
se consideran violados, atentando en esta 

forma contra el principio de la separación 
de las ramas del poder público o del ejer
cicio armónico ·pero separado de sus fun
ciones. Igualmente es inconstitucional di
cha autorización en cuanto tiene de per
manente e indefinida en el tiempo. Las au
torizaciones, cuando pueden ser conferidas 
para investir al Gobierno de ciertas facul
ta·des del legislador son siempre y necesa
riamente transitorias. Al respecto es excep
cionalmente explícito_ el ordinal 12 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional; 

e) "Que la fijación de los requisitos para 
in~resar y ascender dentro del escalafón do
cente es competencia privativa de la ley di
mana, (sic), como está dicho, de dos textos 
clarísimos de la Constitución Nacional: El 
artículo 76, ordinal 10, que.atribuye al Con
greso de la República la potestad de dictar 
las leyes o normas sobre la Carrera Admi
nistrativa, de la cual la docente es una parte 
y la de regular los otros aspectos del· servi
cio público y el artículo 62 que también es
tatuye que es de la ley la facultad de de
terminación de las calidades y antecedentes 
necesarios para el desempeño de ciertos em
pleos, así como el señalamiento de las con
diciones de ascenso y de jubilación en el 
servicio púl:Jlico; . 

d) "El artículo 76, ordinal 19 se entiende 
violado por cuanto én él se establece que la 
interpretación de la ley y su reforma co
rresponden al Congreso. Cuando la norma 
acusada fija unas pautas tan generales, di
fusas y defiere al reglamento ejecutivo la 
determinación concreta de las situaciones 
allí vagamente contempladas, está trasla
dándole la facultad de interpretar tales pau
tas legales lo cual no es permitido, pues la 
interpretación de la ley con autoridad para 
fijar su sentido, si es vaga u oscura como. 
la que se analiza, sólo corresponde -al legis
lador (artículo 25 Código Civil). De ·otra 
parte, las facultades contempladas permiti
rían eventualmente al Gobierno modificar, 
sustituir, derogar leyes preexistentes lo cual 
también es facultad privativa del }egislador; 

e) ·"El ordinal· 99 del mismo artículo se 
entiende vioÜt.do por cuanto en él se fija al 
Congreso la competencia para fijar las es
calas de remuneración y las distintas cate
gorías· de empleos y la norma acusada pre-
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tende asignar esta última función al Go
bi1erno Nacional; 

f) "El artículo 120, ordinal 29 se estima 
violado por cuanto en él se establece que 
al Presidente de la República le compete 
promulgar, obedecer y hacer cumplir las le
yes y el acto acusado pretende asignarle 
además la facultad de inteTpretarla; 

g) "El ordinal 39 del mismo artículo ~e 
estima violado por cuanto no es de la natu
raleza de la potestad reglamentaria allí con
templada cumplir los actos y expedir las 
disposiciones a que se refiere el artículo 19 
de la Ley 14 de 1971 cuya inexequibilidad 
se solicita". 

IIV. Coll1lcep11;o altell JP'rrocunD'lMI!oTI' 
GelllleD'a.l alte ]a N acióllll 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 28 de abril de 1972, expone: 

"Conceptúo así que es inexequible el ar
tículo 19 de la Ley 14 de 1971, norma acu
sada, en cuanto por su proposición final, 
que dice: " ... todo de conformidad con _los 
reglamentos que sobre el particular expida 
el Gobierno Nacional", traslada a éste la 
facultad de organizar la carrera docente 
en sus escalafones de enseñanza primaria 
y secundaria, por los aspectos contemplados 
en la parte restante del mismo artículo. C0n 
todo respeto solicito de la honorable Corte 
declararlo así". 

2. Fundamenta el Procurador su solicitud 
en las consideraciones siguientes: 

"a) De conformidad con lo dispuesto en 
los artícu~·os 62 y 76 numerales 99 y 10 de la 
Constitución. corresponde al legislador pro
veer a la organización y funcionamiento del 
servicio público y al régimen del personal 
adscrito a éste y concretamente, en cuanto 
aquí interesa, fijar las escalas de remunera
ción correspondientes a las distintas cate
gorías de empleos, determinar las calidades 
y antecedentes necesarios para el desempe
ño de éstos en los casos no previstos por la 
misma Carta y las condiciones de ascenso, 
y, en general, organizar y reglamentar por 
sus demás aspectos la carrera administra
tiva; 

"b) La docencia, instrucción o enseñanza 
es un servicio público y quienes lo prestan 
en establecimientos oficiales o por cuenta 

del Estado, tienen la calidad de empleados 
de la misma entidad en la Rama Ejecutiva 
o Administrativa; 

"e) La carrera administrativa puede ser 
organizada para la generalidad de los em
pleados (Cf. Decreto-ley 2400 de 1968), pero 
también para ciertos servicios públicos co
mo el de Notariado y Registro, y, desde lue
go, como el docente,· según los requerimien
tos y modalidades de cada uno. 

"Los escalafones nacionales de enseñan
za primaria y secundaria a que se refieren 
vartos ordenamientos legales y .entre ellos 
el precepto acusado, suponen una carrera 
administrativa especializada, la del ramo 
docente. 

"d) Las normas constitucionales anterior
mente citadas comprenden tanto el in~reso 
al servicio como la admisión o inscripción 
en las carreras -general y especializadas-
Y los ascensos en ellas. Los antecedentes, ca
lidades y condiciones exigibles en tales ca
sos deben ser determinados por el legislador, 
cuando la propia Carta no ha provisto al 
respecto. Y de una vez se anota que esta 
última es la situación por lo que hace al 
ramo. docente; 

"e) Esa determinación, atribuida al Con
greso por la Constitución, es de contenido 
legislativo y sólo puede realizarse mediante 
reglas jurídicas, actos de carácter general, 
abstracto e impersonal. 

"El ejercicio de esta atribución por el 
Pr~sidente de la República sólo puede cum
plirse por la vía de las facultades extraordi
narias o sea previa la expedición de una ley 
que establezca limitaciones de materia y de 
tiempo, se~ún el artículo 76-12 del estatuto 
fundamental. 

"f) El establecimiento de diversas catego
rías en el escalafón, vale decir, en la carre
ra, lleva aneja la fijación de escalas de re
muneración, función ésta asignada también 
al Congreso (artículo 76-9 de la Carta), por 
lo cual le és aplicable la observación del li
teral anterior; 

"g) Ahora bien: del artículo 19 de la Ley 
14 ,de 1971 sólo se deducen estas previsio
nes: la carrera docente comprende varias 
categorías; no se ingresa a ella sin un tí
tulo docente; no se asciende en categoría 
sino cumplido un tiempo de servicio en la 
inmediatamente inferior; en los ascensos in-
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fluyen también los títulos, la aptitud profe
sional y experiencia docente y los cursos 
de capacitación o perfeccionamiento. 

"Empero, quiso el Congreso mantener el 
número de categorías existente en -cada uno 
de los dos escalafones de la carrera docente, 
o ampliarlo, o restringirlo? Imposible ~sta
blecerlo con solo el texto analizado. Y ya 
se vio que la Constitución· lo obligaba a es
tablecer en concreto tales · categor~as, por 
su implicación en la escala de asignaciones 
y en la organización de la propia carrera. 

"De otro lado, son varios los títulos pro
fesionales docentes, que pueden ir, por ejem
plo, desde el de institutor a maestro hasta 
el de Doctor en Ciencias de la Educación, 
pasando por dos o tres más, 

"Y la Ley 14 no dijo cuál de esos títulos 
exigía para el ingreso al servicio o la ad
misión en la carrera (inscripción en el es
calafón), ni cuáles para ascender en ésta, 
como lo prevé también la Constitución. 
. "h) En fin, la par,te examinada del ar
tículo 19 de la Ley 14 contiene normas tan 
generales e indeterminadas que puede afir
marse que es un ordenamiento en blanco 
y de todas maneras incompleto, en cuanto 
por sí solo no produce efectos jurídicos, ni 
tiene virtualidad para regular la materia a 
que se refiere ni regir la conducta de los 
gobernantes ni menos la de los gobernados 
interesados en ella. 

"Así debió entenderlo el propio legislador 
que lo dictó, porque en la parte final del 
mismo artículo, creyó necesario disponer 
expresamente: "... todo de conformidad 
con los reglamentos que expida el Gobierno 
Nacional". 

"Sino que tales reglamentos, que no son 
otros que los que pueda emitir el Presidente 
de lat República en ejercicio de la potestad 

dique, pues su competencia surge directa
mente de ese precepto constitucional. 

"i) Y si lo que hace el artículo 19 de la 
Ley 14 es autorizar extraordinariamente al 
Presidente para realizar aquella labor, con 
base en el 76-12 de la Carta -única posi
bilidad constitucional de que sea el Jefe del 
Estado quie~ h?,.ga lo . que debió hacer el 
Congreso-, aunque con falta de técnica e 
impropiedad de lenguaje (los decretos-leyes 
no son reglamentos de la ley de facultades), 
entonces también resulta violatorio del es
tatuto fundamental, porque le faltan los 
requisitos de precisión y sobre todo de tem
poralidad, ya que no señala límites en la 
expedición de los que denomina "regla-
mentos". · 

"7. En conclusión, además de los precep
tos constitucionales invocados en la deman
da y que han quedado- examinados con res
pecto al que es objeto de impugnación, éste 
infrinq;e también el artículo 76-12 de la 
Carta'?. 

V. Consideraciones 

El planteamiento que del problema ha
cen el demandante y el Procurador General 
de la Nación y la conclusión de inexequibi~ 
lidad que de tal deducen, en sentir de la 
Corte son equivocados. En esta materia de 
la instrucción o educación pública existen 
en la Constitución preceptos especiales que 
regulan el servicio, y que ya han sido objeto 
de análisis y preferente aplicación en casos 
semejantes. 

§egwndm 

reconocida en el artículo 120-3 de la Carta, ll. ILa instrucción o educación pública es · 
no tienen posibilidad jurídica de negar has- un servicio público, comoquiell.'a que ]a acti
ta suplir las omisiones y deficiencias de la vidl.ad reune los elementos qu.ne call.'adell'izan 
ley y corregir sus errores por vaguedad o a éste. · 
indeterminación, labor ésta que no campe- 2. & falta de una deiinición ·legan de 
te sino al propio legislador ordinario o bien servicio público, se debe esiall.' a la doctrina., 
al extraordinario, según la anotado ante- ai ia ju.nrispnullencia y a nos preceptos i!llell 
riormente. / i!llerecho positivo ll.'elacionados con ]a mate-

"Por lo demás, para que el Presidente pue- rña. lPara la doctrina y la jurisprudencia, 
da obrar dentro del marco jurídico del cita- servicio público es toda actividad encamina
do artículo 120-3 en relación con una ley da a satisfacer una necesidad de. carácter 
determinada, no requiere que ésta se lo in- general, en forma continua y obligatoria, 
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según las ordenaciones del derecho público, 
bien sea que su prestación esté a. cargo del 
Estado directamente o de concesionarios o 
administradores delegados, o a cargo de sim
ples personas privadas. Nod.ón «ll.e igual con
tem«ll.o iJrae en adlÍm.nlo 41:30 «ll.el Có«llñgo Sus
ianihro «ll.2n 'II':ralha]o. 

3. lLa ac~hri«lla«ll Jlllll"O]plia «ll.e este serw:ñ.do es 
na alle na mstmcdón 1!) e«ll.ucadón en sus allfts
tmtos gll."a«llos: pll."eesconall.", ]llll."im.all."ña, secum
«llaria, ñn«llusbñal, comeJrdan, agTOJillecuall."ia, 
WI[ICacñonaR krmtl!mftna y SllllJillell"ioll.", que com
Jillll."en«lle na llllniveJrsiiaJria y la pe«llmgógicm, y 
I(JJiJI."OO. 

JIHchm mdñwñ«ll.m«ll, Cl[lmo es obvñn, colma. unm 
nec2sñ«ll.a«ll alle caJrátdell." genell"an y existe ll."es
pedo «ll.e to«ll.as nas dases 1[) estamentos socia
nes. 

41. Y en cll!mnto all régimen jurídico especial, 
este no es oiJro qm~ el vuewñsio, en Sllllsimncia, 
en nms noll."mms «lle cmll"átciH c~nstfttllllcilonat 

5. IP'eJro es evi«llenie ~ue «ll.entll."o alle llm esG 
tl1."111lcillllll."a llll oll."ganh.:ación «lle este senñdo, no 
liumallamentan i!l!e én ll."arllñca en el demento 
humano, o sem, en paJrte, en ell con]Ullnio «lle 
pell."sonas wñncula«llas allii.Jreciamente a la «llo
cenda. lEn otras pallal:nas, llos maestll."os y 
pmliesa)ll."'es cllllya «lle«llimnd.ón es pell."manente 
y no espoll":ít«llñclll. 

6. Jimposilhmta«llo, como esiát en IEsta«llo pa
ll"a p1restall" «lle mo«llo e:l'icaz y c¡uatuno toallos 
Ros senTidos p1Úlllilicos esendalles ][Jlllll"a ell all."
mónñco «llesanollllo «lle na conectftwñ«lla«ll, nece
sall."immenie iñene I!Jilllle permñiill" que na inñcilll
iiwa priwa«llm contdltmya a sllll c:reacñim., acll."e
ceniamñento y me]mra. lP'oJr eUo, en en clllmpo 
«lle na erllllllcacñóint o instrucción p1ÚlbHcm, sur
gen nos estmbllecñmientos «ll10centes ])1•alriicu- . 
nall."es, cllllyo ítu:ndo:rnamñenio, no pue«lle sell." 
e:xiJrruñto a na mctiwi«llarll i!l!e los gobeJrnmntes. 

1. El escalafón docente comporta una ope
ración administrativa que, de modo primor
dial, mira a una mejor organización y pres
tación deLservicio público de la educación; 
por tanto, se le debe considerar como parte 
integrante de él. 

2. Y es en este aspecto del problema, don
de mejor se aprecia lo fundamental que 
para el servicio tiene la evaluación y regla-

mentación de lo que atañe al personal res
pectivo.· 

3. Las razones anteriores inducen a con
cluir que, sin menoscabo del actamiento de 
preceptos generales que cobijan a los fun
cionarios públicos,, para maestros y profe
sores rigen normas específicas, cuya adop
ción es de competencia del President,e de la 
República. 

JI.. li\slÍ, en na Consiñiu.ndón apall."ecen estos 
preceptos, bmse insusWmftlhne «lle to«lla ll."egna
mentación negmn «lle na matell"im: 

Articulo 41. Se garantiza. la libertad de 
enseñanza. El Estado tendrá, sin embargo, 
la suprema inspección y vigilancia de los 
institutos d_ocentes, públicos y privados, en 
orden ·a procurar el cumplimiento de los fi
nes sociales de la cultura, y la mejor forma
ción intelectual, moral y física de los edu
candos. La enseñanza primaria será gratui
ta en las escuelas del Estado y obligatoria 
en el grado que señale la ley. 

Regula bes aspectos fl.mllllmmentlllnes lllle lla 
educación: 

a) lEi «lle lla Ubell"iallll de enseñanza, qu.ne se 
opone a la enseñlllnza conítesionan, nwll" pall."~ 
«llel IEsta«llo; 

1h) lLm su.npJrema inspección y wñg:ñ.nandm J!Nlll" 
pade del IEsimdo dle los institutos «ll10cent~s, 
púbiicos y pdvad.os, e:rn orrllen a plrocwall." nas 
fines soeiales «lle nm cuitu.Jra y nm m.ejoll" l!oll."~ 
macñón mteieciua1, moll."all. y Kfi.sica «lle llos 
educa:n«llos; 

e) lLa enseñanza pdmaJrñm, con nas callñalllll
lllles de gll."atuUa en las esem~nms llllell IEsimallo y 
olhligaior:ña, en en gTado que lllleiell."mfume na 
lley. 

lEn Jrelacñón con ell segumllllo aspecto, se 
obsena: wigilanda es 1m aceñón o eíted3 alle 
vigilar, y vi.gilaJr es welall." sobll"e mngu:rna c10sa, 
aien«ller exacta. o cuidlm«ll.osmmente a enna. IP'oll." 
tanto, la vigilancia. Ole nos "institUllltOS illlo
.cen\tes públicos y priva«Jlos", I!JIU!Ie ffilllliOll"iza na 
Constitueió:rn, es, o debe sell.", su.n aulténiico 
"control" para alcanzmr na meta selÍÍI.ailllillla. 
lP'or su naturaleza. es una acltñwñ«llmrll lllle ca
rácter arllministll"atiwo. 

lLa mejoll." foll."macñón mteiecltuall, moll."an y 
física i!l!e ]os edueani!l!os se mllcmnza, prind
palmente, eo:rn urna wer«llaillleJra seneccñón y ca-
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Ull'ñcación dlel personal del servicio, lo ~ue 
a su vez, se traduce en la estructmración o 
composición de los escalafones respectivos. 

2. lEstrecha relación guarda el articulo 4n. 
con los artículos 76, ordinal ].0 y ].20, orw
n.al ].2, de la Constitución. 

lEl primero atribuye al Congreso na regu
lación del servicio público y en segundo con
fiere al lP'residente de la JR.epúlMica, como 
Jefe den lEstado y suprema autoridad adnp
nistJrativa, la facultad de "reglamentar, w
rigir e ·inspeccionar la instrucción JllÚ!.blica 
nacional", mediante reglamentos autóno
mos. 

Quinta 

!Los decretos emanados del ejercicio de 
las faculta~es que el ordinal ].2 den artlÍcmlo 
].20 otorga al JP'residente de la JR.epúblllica, 
como Jefe del lEstado y supll'ema autoddad 
administ!'ativa, formalmente o por su pro
cedencia, se pueden calificar como "actos 
administrativos'.'; pero, por su contenido 
material .y efectos jurídicos, son "actos ne
gislativos", que tienen la misma virtualidad 
e igual categoría de la ley: expresan una 
regla de derecho objetivo. Sobre el ~articu
lar, Duguit observa: "El punto prec~so que 
importa determinar y poner de relieve es 
únicamente el que sirve para establecer de 
manera incontrovertible el hecho de que 
los reglamentos, dictados en virtud de aque
lla competencia (la constitucional), tienen 
incontestablemente por objeto asuntos de 
orden legislativo, y que en manera alguna 
tienen el carácter de actos administrati
vos". (Manual de Derecho Constitucional 
N9 34). 

Son decretos que la doctrina y la jUllll'is
prudencia nacionales denominan reglamen
tos autónomos; se diferencian de los ~ue 
provienen del ejercicio i!lle na potestad regla
mentaria de que trata el ordinal 39 del mis
mo artículo ].20 constitucional. lEstos pre
suponen una ley determinada, y deben 
ceñirse con Jl'igor a sus términos para su 
"cumplida eje~ución"; aq'!-lé~ios,,o sea ios 
primeros, no tienen esa hmd;acwn., y sollo 
deben :respetar, "los criterios gen.eralles" que 

· el legislador haya adoptado sobre la mate
ria, de acuerdo con lo expuesto. 

14 - Gaceta Constitucional 

3. Los preeeptos d~l derecho positivo rati
fican la· anterior clasificación, en estos tér
minos: 

"Ley 153 de 1887, Art. 11. Los decretos de 
carácter legislativo expedidos por el Gobier
no a virtud de autorización oonstitucioruill 
(se subraya) tienen completa fuerza de le
yes. 

"Ibídem, Art. 12. Las órdenes y demás ac
tos ejecutivcs del Gobierno, expedidos en 
ejercicio de la potestad reglamentaria, tie
nen fuerza obliga:toria, y serán aplicados 
mientras no sean contrarios a la Constitu
ción, a las leyes ... " 

§exta 

l. La ley al organizar el serv1c1o de la 
educación o instrucción pública nacional, se 
cifí.e, como no podía ser menos, a los pre
ceptos constitucionales antes comentados, y 
los desarrolla. Y al hacerlo tiene en cuenta la 
arqwnía y ecordinadón qUJe deben exitir en
tre Tos Arts. 41 y 120, ordinal 12. En efecto, 
el artículo 29 del Decreto extraordinario N9 
3157 de 26 de diciembre de 1968, "por el cual 
se reorganiza el Ministerio de Educación 
Na.cional y s~ estructura el sector educativo 
de la Nación", dispone: 

Art. 29 Corresponde al Ministro de Edu
cación Nacional, conjuntamente· con el Pre
sidente d~ la República, y de conformidad 
con: 'los Arts. 41, 57, 120, numerad 12 y 132 
de la Constitución Nacional, garantizar la 
libertad de ensefí.anza, ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de los institutos do
centes públicos y privados, en orden a pro
curar el cumplimiento de los fines sociales 
de la cultura y la mejor formación intelec
tual, moral y física de los educandos. Igual
mente, reglamentar, dirigir e inspeccionar 
la instrucción pública nacional. . 

2. Cabe observar al respecto, que la ante
rior norma Legal fue declarada exequible 
por la Córte Suprema de Justiéia, Sala Ple
na, .en sentencia de 5 de febrero de 1970. 

Séptima 

]., lEl articulo 1 Q de 'la ILey 14 de ].971, se 
integra con dos proposiciones: 
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a) lLa ¡pmimer?L Kijm llos reqUllisñros ñl!lli!llñspen
sabnes pará ingresar a noo escanruol!lles i!lle 
enselÍÍlam:a prñmarfta y secUlll!lli!llada o para as
ceni!ller en categori.a. lEs i!lleck, i!lldm,e Ulll!ll cri
t~rio neglisYatñvo geneJran y ai!llopta Ullna poiñ
tñca, sobJre materia i!llen semdo; 

b )- lLa segum«lla proposición, qUlle es objeto 
i!lle rechazo JPlOli' pretensa ftnexeqUJlft]b¡]1[i!l]ai!l] ena 
weive, en sentir i!lle na Code, en Jl"eco~od
m:i.el!llto i!lle na compdenda privativa qUlle an 
JP'Jresñi!llente i!lle na lltepúbllñca lle cmnffñere e]. 
ori!llman Jl.2 i!ll~n aJrtlÍcUllio Jl.20 i!lle na ConstñtUJla 
ción, para que expida nos ll"egllame~mtos ai!llea 
cuai!llos a na i!lliJrecdón, mginanda e ñnspecciónc 
i!lle na ei!llUllcadón o msill'ucción nacñonaH que 
se compaginen con el expresai!llo critedo y 
na selÍÍlallai!lla JllOll.lÍtica. §m Jller]Ullicio i!llen ejeJra 
ddo i!lle na poiestai!ll Jregnameimtarña pall'a na 
cll!mpnñl!lla ejecudón i!lle nas neyes consagrai!llas 
en en ori!llman 3Q i!llen p1redtai!llo adúmnlo. 

2. 1l esto no es, como pUlli!llñera pensaJrse, 
Ullna posñdón sñn antecei!llentes en na negislla
cñón ICollombiaima. lP'or en co~mtra:rño, tiene e~m
t:Ire otll'OS, Ulll!llO mequlÍVOCO eim na· JLey 43 de JI. "J 
i!lle i!llñdembJre i!lle Jl.945, cuyo aJrtlÍcuno 4Q coim
sagró en mismo pensam.ieimto, eim JÍOll'IIrull más 
expllú~Cñta: 

Artículo 4Q El Ministerio de Educación 
determinará las categorías en que se divi
dirá el escalafón, especificará los títulos y 
años de servicio que se necesiten para per
tenecer a cada una de ellas, así como para 
pasar de la una a la otra; indicará la mane
ra de acreditar los estudios, certificados 
especialidades y tiempo de servicio, y, final~ 
mente, señalará las condiciones que deban 
llenar los establecimientos para la forma
ción de profesores de enseñanza secundaria. 

3. Como se compre~mi!lle, · Imo apelló en negñs
llai!llor, ID eim ell C~O SUb-judice m en en i!llen 
aJrtícUllllo 4Q de na JLey 43 «lle Jl.945, an otorga
mie~mto i!lle KaiCUllntai!lles extraoJri!llmaJrias pli'evis
tas en en oJri!llman ll.2 «llell artlÍICUlllo 'd6 i!lle na 
Cada, como slÍ llo lhlzo paJra llcs Jl'mes selÍÍla
nai!llos en en rurtlÍctnno 2Q i!lle na mñsma ]Ley u. 
q))bró asi, segtnl!"amermte, JllOll" cUllaimto est:ñmó, 
COim adedo, qtne lla mateJria ell."a i!lle la coim.pe-
teimda privativa i!llell lP'll"esii!lleimte i!lle na lltepú
bnica de COimlÍOll"mii!llai!lJ, Se _ll"epite, COim en Oll'm
Iman ll.2 i!lle1 aidicuno ll.20. q))bsel!"'Vó, ento~mces y 
alhloll."a, no ma~mi!llai!llo erm el al!"ticullo 'd8 que 
i!llñce, en llo pedñ~m~mte: "lEs prolhlbñi!llo all Con
gll."eso y a cada uima i!lle sus Cámarras. . . 2Q 

IInmñscuñJrSe por mei!llño i!lle ll"esollUllcñones o i!lle 
]eyes, en asuntos I!JlUe SOim i!l]e na privativa 
com.pete~mcña i!lle otll."os poilllell."es ... " 

l. En estas condiciones, la proposición o 
parte segu~da del artículo 1 Q de la Ley 14 
de 1971, obJeto preciso de la acusación no 
infringe ·los textos constitucionales inv~ca
dos por el actor: el 55 que define las ramas 
que inte&ran el poder público, consagra su 
autonom1a funcwnal y su colaboración ~r
mónica en la realización de los fines del 
~stado; el· 62, que en términos generales de-

. Ja a la ley la determinación de las calidades 
y antecedentes necesarios para el desempe
ñ_o de ciertos empleos, "en los casos no pre
VIstos por Ja Constitución"; el 76, ordinales 
19, 99 y 10, que asi:gnan al Congreso las fa
cultades de interpretar, reformar o derogar 
l:as leyes preexistentes, fijar las escalas de re
muneración correspondientes a las distintas 

. categorías de empleos y dictar las normas 
pertinentes a la carrera administrativa· ni 
el 120,. ordinales 29 y, 3Q que atribuyen 
a~ Pres1den~e de la Republica la competen
c~a necesana para promulgar las leyes san
ciOnadas, obedecerlas y velar por su exacto 
cumplimiento, y ejercer la potestad regla
mentaria expidiendo las órdenes decretos y 
resoluciones indispensables para' su cumpli-
da ejecución. . 

2. En conclu~ón, y como tampoco el pre
cepto acusado viola otros textos de la Carta 
es exequible, y así se debe declarar. ' 

3. El artículo objeto de la acusación en 
la parte indicada, encuentra su fundam~nto 
constitucional en el ordinal 12 del artículo 
120, norma de preferente aplicación al caso. 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Con~ 
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Consti
tució:o,J>olítica y oído el Procur~dor General · 
de la Nación, 
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Resuelve: 

Es exequible el artículo 1Q de la Ley 14 
de 1971, en su parte final que dice: "todo 
de conformidad con los reglamentos que 
sobre el particular expida el Gobierno Na
cional". 

Publíquese, cópiese e insértese en la Gace
ta .lfuiliciat Transcríbase a quien corres
ponda. 

Juan Benavides Patrón, Mario· Alario Di ·Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 

Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerro 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gneccó C., Alvaro 
Luna Gomez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez acam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



IExei!Jlwlhnnliillaill ille nos aurilÍ~Cu.nnos 2«¡, nlite:ran a) y 5«! i!len De~C:rdoaney 2].~5 i!le ].~'1® 
JPlOII." en U.USO ICO:rrredo i!le nas fa!Cu.nniai!les ext:raorrllnltllarJias oiorgai!las merualtllie na JLey 
3~ ille ]_~~~. "IEn ~C:rliien-Jio pa:ra seiritana:r en predo o tasa illen servido Itllo fu.ne illeie:ra 
miiltllai!lo JPlOlr en negiisnai!lon-, siiemllo por ialtllto, ille ICOm]pldenda i!len IPn-esiii!leltllie, siiltll 
I!J[U.Ue sea i!lalhlie VJiltll!CWa:r na ICOmlSiiitlllldOitllaliií.i!lai!l i!len i!le~Cn.-eio a na ICU.UaltlltlÍa seJfuanai!la". 

Coll'ie §1lllpll'ema i!lle Junstñda. - §aUa JF'Uemta. 
Bogotá, D. E., 6 de julio de 1972. 

(Magistrado Ponente: Dcctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

El ciudadano Ja:ñme &rleaga aJarrwa]al, 
acusa de inconstitucionalidad las siguientes 
disposiciones: 

"DECRETO NUMERO 2165 DE 1970 
" ( novi·embre 9) 

"por el cual se introducen modificaciones al 
Decreto-ley número 1347 de 1970. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades extraordina
rias que le confirió la Ley 8~ de 1969, y aten
dido el concepto de la Comisión Asesora 
prevista en la dicha norma, 

"lD>ecJreta: 

"Artículo 2<:> El artículo 10 del Decreto
ley número 1347 quedará así: 

"Artículo 10. Para atender a sus gastos 
propios la Superintendencia (de Notariado 
y Registro) dispondrá de los siguientes in
gresos: 

"a) La suma de quince pesos ($ 15.00) por 
cada escritura que se otorgue en las Nota
rías, que los respectivos notarios recauda
rán del público y consignarán en la Supe
rintendencia en la forma en que ésta lo de
termine. 

"b) ................................. . 

"Artículo 5<:> Suprímese la Junta Directiva 
de la Superintendencia de Notariado y Re
gistro. Las atribuciones y funciones señala
das a dicha Junta por el Decreto-ley 1347 
de 1970, serán ejercidas por el Superinten
dente con aprobación del Ministro de Jus
ticia, y las que, conforme a las disposiciones 
vigentes, requerían aprobación del Gobierno 
Nacional, se cumplirán a través de decreto 
ejecutivo". 

señala como norma violada de la Consti
tución exclusivamente el numeral 12 del 
Art. 76. 

Y desarrolla su criterio así: 

"Las precisas facultades otorgadas al Pre
sidente por la Ley 8~ de 1969 limitaban la 
capacidad del Gobierno para tomar única
mente las medidas necesarias para que una 
entidad administrativa ya existente asumie
ra las actividades concernientes a la vigi
lancia del notariado y registro, la asistencia 
técnica, la coordinación de las funciones, la 
implantación paulatina de métodos y siste
mas científicos de anotación, registro, archi
vo y expedición de copias y c;ertificados, pero 
no otorgaba al Gobierno facultad para re
formar las leyes anteriores que establecían 
cuáles eran los medios económicos de que 
disponía esa entidad para atender sus gas
tos propios, ni aumentar un impuesto, ni 
daba facultad tampoco al Gobierno para 
cambiar la organización propia de la Supe
rintendencia y suprimir su Junta Directiva, 
sino que el Gobierno estaba autorizado ún.i-
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camente a hacer los ajustes indispensables 
para que esa entidad pudiera ejercer. los 
fines indicados en la ley. 

la Administración central, para adecuarlo 
a aquellas funciones previstas en el artículo 
39 de la misma Ley -8:¡!"-. 

&nltecea:lleJmtes 
"El Congreso Nacional había establecido 

en el artículo 13 de la Ley 1 :¡t de 1962, que 
los notarios debían recaudar por cada es
critura que se otorgara ante ellos, la suma · 19 La Ley 8:¡t de 1969 invocada por el Pre
de diez pesos ($ 10.00) ,para atender los sidente para expedir el Decreto 2165 de 1970 
gastos de funcionamiento de la Superinten- dice en la parte pertinente: 
dencia; como la Ley 8:¡! de 1969 no autorizó "Revístese al .!'residente de la República 
al Gobierno Nacional para crear o aumentar de facultades extraordinarias por el término 
ese tributo ni otros, ni lo autorizó para ha- de un año, que se contará a partir de la 
cer una reforma sustancial en la Superin- vigencia de la presente ley, para· que revise 
tendencia de Notariado y Registro como es los sistemas de Notariado, Registro de Ins
la de suprimir su junta directiva, las refor- trumentos Públicos y Privados, Catastro y 
mas introducidas por las normas acusadas Registro del Estado Civil de las personas y 
no pueden tener valor general ni carácter expida: 
de ley ya que el Gobierno excedió el marco "a) El Estatuto de Notariado, con nor
preciso de la ley de autorizaciones, y deben mas atinentes a la función notarial; a la 
por consiguiente declararse inexequibles las reglamentación del ejercicio de la misma; 
disposiciones acusadas por cuanto ellas vio- a la validez y subsanación de los actos no
lan el numeral 12 del artículo ·76 de la tariales; a los libros y archivos que deben 
Constitución Nacional". llevar los Notarios; a la organización del 

El Procurador General se opone a las pre- Notariado, para lo cual podrá crear, supri
tensiones del actor y en relación a los dos mir, refundir y redistribuir círculos notaría
aspectos de la demanda, dice: les, establecer categorías, disponer los re-

" ... la citada Ley 8:¡! de 1969 sí facultó qui.sitos y los medios de provisión, perma
expresamente al Gobierno para dictar nor- nencia Y relevo de los Notarios y proveer a 
mas como la examinada, cuando dispuso , la reg_la.men~ación d~l Colegio de Notarios; 
que el estatuto del- Notariado que debería a la v1gllanc1a Notanal; al arancel y al sos-

. expedir incluiría normas atinentes al soste- tenimiento del servicio". 
nimiento de este servicio público y a su . 29 La Corte ya tuvo oportunidad de pro
arancel y es sabido que con este nombre se nunciarse sobre la constitucionalidad de al
conoce precisamente una lista oficial de las gunos artículos de esta ley de facultades y 
tasas o derechos con sus correspondientes en sentencia de fecha junio 21 de 1971 re-
tarifas. solvió: "Son exequibles las siguientes dis-

y agrega· posiciones de la Ley 8:¡t de 1969; el artículo 
· 19, inciso primero, en cuanto otorga facul-

. ". . . la Ley 8:¡! de 1969 autorizó al Go- tades para revisar el sistema de Notariado, 
bierno para crear uno o varios establecí- y el literal a) de dicho artículo 19; y los 
mientas públicos, encargados de la admi- artículos 29, 39 y 49, en cuanto se refieren 
nistración y vigilancia de los servicios de al sistema o servicio notarial". 
Notariado y Registro, o bien, adscribir tales 39 El Decreto 2165 de 9 de noviembre de 
tareas a una o vari_as de his dependencias 1970 fue expedido dentro del término de un 
actuales. Creemos que si el Ejecutivo quedó año contado desde la vigencia de la Ley 8~ 
habilitado así para hacer lo más -crear y (noviembre 4) la que según su artículo 79 
organizar estructural y funcionalmente, regía desde la promulgación (noviembre 10 
entidades descentralizadas de origen cons- del mismo año); no hay, pues, motivo de 
titucional como son los establecimientos inconstitucionalidad por este aspecto. 
públicos-~ a liodiOJri adquirió competencia 
para hacer lo menos -reorganizar un or
ganismo preexistente (la Superintendencia), 
de origen simplemente legal e integrante de 

CoJmsia:lleJraciom~s 

ll \\ lEI acto1r cita como mlTring:ñ.a:llo, exchnsii~ 
vamente el ariiculi~ '46, ~Jra:llliltllall ll2 a:lle lla 
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Caria; pell'o e~ preeiso ~motu I!JI.1!ll<e eli 1ll.So a:ll.e 
Ras féa~Cu]taa:11.es e:dll'aoll'Olñrrn.arias poll' aeios a:ll.en 
JE]em.ntñvo rrn.o nesñorrn.a ~ñeamerrn.te. a:11.ñelh.a 
ll110Jl'll111la smo en llll.8, rrn.umell'an 8Q, errn. easo a:ll.e 
mm ma:11.efuña:ll.o; no arrn.~rioll' rrn.o ñmpU!Ca i!J1.11llta na 
Coll'te puea:11.a absierrn.ell'se a:ll.e eorrn.J!rorrn.~.all' lias 
n110ll'll111laS aiCt.nSaa:ll.as ICffil ioa:ll.os nos JlJill'eceptos 
ICorrn.stñtud~manes, !Como es su a:ll.ebell'. 

2~;~ Dos son los preceptos acusados en esta 
demanda: el19 se refiere a la fijación hecha 
por el Presidente en "la suma de quince 
pesos ($ 15.00) por cada escritura que se 
otorgue en las notarías, que los respectivos 
notarios recaudarán del público y consigna
rán en la Superintendencia en la forma que 
ésta lo d'etermine" y el 29 ara supl'!esión de 
la Junta Directiva de la Superintendencia 
de Notariado y Registro. 

A. En tiempo de paz solamente el Congre
so, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales podrán imponer con
tribuciones, reza el artículo 43 de la Cons
titución. 

El término contribución, como anotan los· 
hacendistas, se toma de ordinario como si
nónimo de impuesto y corresponde al con
cepto de "tributo obligatorio exigido por el 
Estado a los individuos, para atender a las 
necesidades del servicio público, sin tener 
en cuenta compensaciones o beneficios espe
ciales". (Esteban Jaramillo, Ha:Cienda Pú
blica, Tercera Edición, Pág. 158). El ca
rácter de obligatoriedad distingue los im
puestos de las tasas o derechos que son la 
remuneración exigida por el EStado a los 
usuarios de determinados servicios que se 
aceptan voluntariamente y que administra
tivamente asumen la forma de contrato de 
adhesión. Tanto los impuestos como lasta
sas o derechos son regulados por ley ~(nacio
nal, departamental o municipal) pero los 
primeros, dada su obligatoriedad, son exi- · 
gibles coactivamente; en cambio los segun
dos, que corresponden a servicios volunta
riamente aceptados, se pagan en forma libre 
cuando se quiere percibir el servicio corres
pondiente y solo la aceptación de éste puede 
causarlos; pero tanto el impuesto, como la 
tasa o los derechos son contribuciones que 
la ley regula por diversos modos. 

& pesall' a:ll.e na atribUldórrn. g~méri!Ca I!JI.lille na 
Cmmsi.ñtu~Ciórrn. a:11.a ali negisnaa:ll.oll' pall'a Jl'evisall' 
y J!ñs!Canñzall' nas talmas y Jl'egnatmillll1lto.~ a:11.e 

ioa:11.os los servicies púbH~Cos (&ll't. 39) esta 
J!acuitadl se reitell'a en en artñ!Cu'llo TI.88 I!JI.Ue 
específicamente a:ll.a competell1llcD.a a lia ney 
pall'a oll'ganh:ar y regnamerrn.tall' eli sell'vll.do 
públi!Co I!JI.Ue prestan los Notados y lltegñs
tradlorres. 

lLa ingerrenda a:11.el 'llegisnaa:ll.orr errn. na ll'evisñórrn. 
o determmaciórrn. de tarifas puea:11.e lbta~Cerse . 
mediante ]ey orra:ll.ñnall'ia o porr nnea:ll.ño a:ll.e J!a
cuUadles extrraoll'dinadas poll'que rrn.ñrrn.gúrrn. 
mandato no prohlbe; conno no tierrn.e aa:11.nnütia:11.o 
la Corte errn. nlllmerosos J!aHos; tan en !Caso 
d.e na lLey 81.1 a:ll.e ].969 que J!a!Cultó a] JP>resñ
a:ll.ente para que "revise" !os sistennas a:ll.e No
tariado y Registro y expia:11.a nas noll'nnas ati
nentes "all aran!Cei y an sostenimüeltllto a:ll.ell 
semcio". . 

lEn desauoHo a:ll.e esta J!a¡¡mntaa:ll., eli JP>resñ
a:11.ente expiilllió ell ][De!Creto 2].65 · "pOll' en m.nan 
se introa:ll.ucerrn. moa:ll.fu'iicaciones an ][Deueto-lley 
número ].347 dle :ll.970" tamllliérrn. expea:ll.ia:11.o errn. 
uso a:ll.e ffamdtalllles a:ll.e la misma lLey. 

IER crrite:rio pall'a sefianall' en pll'edo o tasa 
c:llel servicio no ffue i!lleternnirrn.aa:ll.o poll' en negis
nailllor, sierrn.a:JI.o, por tarrn.to, a:JI.e ICOIInpeterrn.da a:11.ell 
lP'resia:ll.ente, sin que sea a:11.afune vfum!Cullall' la 
constitu!Cionalidaa:11. a:ll.ei a:11.e~Creto a na ~Cuarrn.tlÍa 
sefialaa:ll.a. 

N o se viola precepto alguno de la Carta 
coh la norma acusada. 

B. La Superintendencia de Notariado y 
Registro fue creada por el Decreto 3346 de 
1959 y organizada por el N9 13f17 de 1970, 
cuyo artículo 39 dispuso: 

"La dirección y administración de la Su
perintendencia de Notariado y Registro es
tará a cargo de un Superintendente, de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de 
la República y de una junta de seis (6) 
miembros integrada así: 

a) El Ministro de Justicia, o su delegado, 
que la presidirá; 

b) Dos delegados designados por el Pre
sidente de la República; 

e) El Director del Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi", o en su defecto el Se
cretario General de la entidad, y 

d) Sendos representantes de los notarios 
y registradores de instrumentos públicos, 
elegidos por los respectivos colegios para 
períodos de un año". 

El Decreto 2165 de 1970 "por el cual se 
introducen modificaciones al Decreto-ley 
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·número 1347 de 1970", en su artículo 59, 
norma acusada, suprimió la Junta Directiva 
de ·la Superintendencia de Notariado y Re
gistro. 

Esta Junta, originada en el Decreto 1347 
de 1970, dictado en ej-ercicio de las faculta
des ~xtraordinarias de la Ley 8~ de 1969, 
fue modificado por-el acto acusado, .con la 
supresión de la Junta, en ejercicio de las 
mismas facultades, aún vigentes. Por tanto, 
es una norma de carácter legal, modificada 
por otra de igual categoría. 

Las Superintendencias, como anota el 
Procurador General, no son organismos ad
ministrativos de carácter constitucional co
mo los Ministerios, los Departamentos Ad
ministrativos, los Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado o las Sociedades de Economía Mixta; 
son entidades adscritas a u;n Ministerio, con 
la autonomía administrativa y financiera 
limitada por al ley. 

El Decreto-ley 1050 de 1968 "por el c:ual 
se dictan normas generales para la reorga
nización y funcionamiento de la Adminis
tración Nacional", tiene las siguientes: 

"A\.rticulo :n. 9 ID>e la integración de la Ra
ma Ejecutiva. La Rama Ejecutiva del Poder 
Público, en .Jo nacional, se integra con los 
siguientes organismos: 

"a) Presidencia de la República; 

"b) Ministerios y Departamentos Admi-
nistrativos; 

"e) Superintendencias; y 

"d) Establecimientos Públicos. 

"La Presidencia de la República y los Mi
nisterios y Departamentos Administrativos 
son los organismos principales de la Admi
nistración; los demás les están adscritos y 
cumplen sus funciones en los términos que 
señale la ley, bajo la orientación y control 
de aquéllos. 

" 
"A\.:rtícúlo 4Q ID>e las §upeJrintend!encias. 

Sori organismos adscritos a un Ministerio 
que, dentro del marco de la autonomía ad-

ministrativa y financiera que les señala la 
ley, cumplen algunas de las funciones que 
corresponden al Presidente de la República 
como suprema autoridad administrativa y 
las que la ley les asigna". . 

"A\.rtículo 24. ID>e la oJrganización de ]as 
Superintendencias. La Dirección de cada 
Superintendencia estará a cargo del Supe
rintendente, y, cuando la ley así lo disponga, 
de una Junta o Consejo. En su organización 
y funcionamiento el Gobierno aplicará en 
cuanto sean adecuadas, las normas del pre
sente Decreto". 

El articulo 49 transcrito fue declarado 
exequible· por sentenCia de esta Corte de. 
fecha 22 ·de enero de 1970. 

Como se anotó antes, una norma, expe
dida en desarrollo de las mismas facultades 
extraordinarias, puede modificar otra . de 
igual categoría. . 

No hay violación de ningún precepto de 
la Constitución. 

Por estas razones, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, previ9 estudio de 
la Sala Constitucional, oído el Procurador 
General, 

:~Resuelve: 

Son exequibles los artículos 29, literal a) 
y 59 del Decreto-ley número 2165 de 1970. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a1 Go
bierno Nacional, insértese en la Gaceta .]"ua 
dicial y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda. Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
S amper, Miguel Angel .García, Jorge Gaviria S a
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo. Gnecco C., Hum
berta Murcia Ballén, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al.: 
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José· María Velasco Guerrero. 

1 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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ILms ~ea~eg~:rlÍms y es~emnm:i!~ltlles Jin]ai!ll~s pm:ra lia JR,ama .lTmnsi!ll:ü.~ed~ltllan y Wiillms~e:rll~ 
JPÚÍ!lbnn~e~, J!D~lr nos m:r~lÍ~euli~§ 35 y 37 i!llen De~e:re~o 25«D/'l«D ltll~ vn~naltll ltllÜltllgUltlla M§]!D~SllQ 

~eñ6ltll IC~ltllst:ü.~ud~ltllml 

Code §un'I)Jl'ema i!lte .lJunstüda. - §ala IED]en:na. 
Bogotá, D. E., 19 de julio de 1972. 

(Macristrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

La ciudadana Ugña JEaJl'll'elt"o i!lte JE~cena, 
en ejercicio de la acción que concede el ar
tículo 214 de la Constitución, pide que se 
declaren inexequibles los artículos 35 y 37 
del Decreto 250·de 1970, "artículos que crea
ron categorías y escalafones entre los fun
cioiJ.arios de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público". 

'Il'en:noll' i!lte las i!ltisposJicJion:nes acunsai!ltas 

"IEDrimell' olt"i!lten:n 

"l. Magistratura de la Corte Suprema de 
Justicia, Magistratura del Consejo de Esta
do. Ma!listratura del Tribunal Disciplinario 
y Procuraduría General de la Nación y Fis
cales del Consejo de Estado. 

"2. Ma.gistratura y Fiscalía de Tribunal 
Superior; Administrativo y de Aduanas; Se
cretaría y Relatoría de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado; Secreta
rías del Tribunal Disciplinario y de Fisca
lías del Consejo de Estado. 

"3. Juzgados Superiores, de Menores, de 
Circuito y de Instrucción Criminal, y las 
Fiscalías correspondientes en cabecera de 
Distrito. 

"4. Juzgados Superiores, de Menores y de 
Circuito, las Fiscalías correspondientes . y 

"por el cual se expide el Estatuto de la JuzQ:ados de Instrucción Criminal, con sede 
Carrera Judicial· y del Ministerio Público. -.distinta de cabecera de Distrito. 

"5. Juzgados Municipales de cabecera de 
Distrito Judicial. 

"DECRETO NUMERO 250 DE 1970 
"(febrero 18) 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en·ejercicio de las facultades extraordi
narias que le otorgó el artículo 20 de la Ley 
16 de 1968, y atendido el concepto de la 
Comisión Asesora establecida en el artículo 
21 de la misma Ley; 

"]]))euria: 

" 

"'.ll'fttunllo VII 

"Categorias i!lte call'gos y escalla1on:nes 

"..A,rtículo 35. Las categorías de cargos 
judiciales y del Ministerio Público son las 
siguientes: 

"6. Juz~ados Municipales de cabecera de 
Circuito, y 

"7. Juzgados Municipales con sede distin
ta de cabecera de Distrito y de Circuito. 

"§egunni!lto m.·i!lterrn 

"Los empleos de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público, conforme a la cla
sificación que se establezca por reglamento. 

"Artículo 36 ... 

"Artículo 37. La Carrera Judicial tendrá 
un escalafón de funcionarios y otro de em
pleados. 
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"A. lEscalafórn de funcionrurños 

"lP'rimer grado: Magistrado de Tribunal 
Superior de Distrito, de ..1\duana, Adminis
trativo y los Fiscales de los mismos. 

"Segundo grado: Jueces Superiores, de 
Circuito, de Menores y de Instrucción Cri
minal y los correspondientes Fiscales en ca
ber.era de Distrito. 

"Tercer gFadl.o: Jueoes Superiores, de Me
nores, de Circuito y los Fiscales correspon
dientes y Jueces de Instrucción Criminal, 
con sede distinta de cabecera de Distrito. 

"Cuarto grado: Jueces Municipales de Ca
becera de Distrito Judicial. 

."Quinto grado: Jueces Municipales de Ca
becera de Circuito. 
_ "Sexto gradó: Jueces Municipales con se

de distinta de Cabecera de Distrito y de 
Circuito. 

Este escalafón se c1asificará por Departa
mentos y por especialidades, civil, penal, la
boral, administrativa y de funciones hete
rogéneas o mixtas. · 

"lB. lEscalafórn de empneados 

"Lcis grados en el escalafón de empleados 
se determinarán por reglamento, de acuer
do con la clasificación de empleados que se 
practica de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 35 d·e este esta,tuto". 

Violaciones y argumentos invocados 

Se indican como infringidos los artículos 
~6-12 y 118-8 de la Constitución, por no 
hallar respaldo las disposiciones 35 y 37 
acusadas en las autorizaciones concedidas al 
Ejecutivo por la Ley 16 de 1968 en su ar
tículo 20. La demandante sostiene que el 
gobierno, al expedir· el Decreto 250, "con 
fundamento en el artículo 20 de la Ley 16 
de 1968, creó o estableció categorías de fun
cionarios judiciales, sin que ninguno de los 
15 numerales del mencionado artículo le 
diera faculta:des para, ello". 

Y también se reputan violados los pre
ceptos 150, 155, 157 y 158 de la misma ca
dificacióri constitucional, por establecer és
tos las únicas categorías judiciales que pue
den existir en Colombia, y elilo no obstan-

·te, consignar los. textos impugnados otras 
categorías distintas, lo que significa trans
gresión de dichos mandatos fundamentales 
y asimismo del ·162. Dice la demandante: 
"Ni el artículo 162 de la Constitución Na
cional, ni la Ley 16 de 1968, ni ninguna 
otra disposición legal autorizan crear cate
gorías entre los funcionarios judiciales por
que éstas ya están consagradas en los ar
tículos 150, 155, 157 y 158 de la Constitu
ción Nacional". 

Concepto del lP'rocurador General 

El Jefe del Ministerio Público refuta las 
razones aducidas en el libelo. Se tendrán 
muy presentes sus puritos de vista, que la 
Corte acoge. 

!Consideraciones 

l. lEI ][)lecreto 250. dPI cual hacen parte 
los artículos 35 y 37 objeto de censura, liune 
dlictado en virtud! de las facultades extra
ordinarias conceil!idas al ~olhñerno a fin de 
o:rv,-anizar la carrera judicial y dentro den 
término señalado en el mismo ordenamien
to legal. ILa determinación de esas autoll'liza
ciones, así en lo general como en no par
ticular y concreto, es notable. lP'or eilo na 
Corte llla dicho varias veces que el aJrtlÍcuno 
20 die la ILey 16 llena los requisitos a'lle preci
sión y temporalidad contemplados en el! nu
meral 12 del articulo 76 de la Carta. 

2. ][)lebe agregarse que al conferir en He
·gislador las autorizaciones contenidas en en 
artículo 20 de la ·ILey 16 no solo actuó de 
conformidad cnn el numeral 12 ya citado si
no también dentro de los 'límites de la ÓJr· 
bita leg~slativa, ya que oFganizar la cauera 
judicial y reglamentar sus servicios, obJe
tivos de dichas facultades extraordinarias, 
es campo reservado al Congreso, seguí¡n ell 
articu~o 76-10 del estatuto superior, a cu
yas voces dicho cuerpo debe, por medio de 
leyes, "dictar las normas conespond!ientes 
a las carreras ad!ministrativa, judicial y mi
litar". 

3. Pero -se arguye- la Ley 16 mediante 
las autorizaciones tantas veces aludidas, no 
transfirió al ejecutivo potestad para crear 
"categorías" de ca1gos judidale3 y del Mi
nisterio Público. 
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4. Con miras a inqumr si este cargo de 158 de la Carta, ~n cunabo uñnñcas ca~~gog 
inconstitucionalidad tiene fundamento, im- rías, a salber: :Magñstrad{ls i!lle llm Corte §ung 
porta verificar si los términos empleados prema de Justicia, :Magistrados de ]]J)ftstrñi® 
por el legislador en el artículo 20 compren- Jmlicñal, Jueces §unperñores, de Cilt"cuñio, de 
den o no aptitud para crear las "catego- Menores, de llnstruccñ(m Crhnnñna~llo i!lle ñgunall 
rías" establecidas en el artículo 35 del De- o superior caiegoria~ y Juues Munnñcipalles. 
creta 250. Y que an adoptar los ariftcullos 35 y 3'4 l!llell 

El numeral 49 del artículo 20 de la Ley Jl))ecreio 253 otras categoúas y aunn sunfudñ'I'Jli.-
16 invistió al gobierno de facultades extra- siones en en seno i!lle éstas, con ellllo se at]!llatll"g 
ordinarias para lo siguiente: ta dei código constñtucñonall, wüollátndollo. 

"Introducir las reformas necesarias a las fr.. junñcño de na Corte, llos artft~Cunllos TI.5~, TI.55, 
disposiciones vigentes sobr1e carrera judi- 157 y 158 de lla Constiiunci{m., no esia~fulle!Cen 
cial, para determinar la proporción de car- gmpos de KuniCionarños qune J!lluneda~n oJ!lloner
gos que deben proveerse libremente y los se a las categorías contenidas en ell mriftcunllo 
que deben serlo mediante el sistema de con- 35 acunsado. &queHos te::dos constñtunc~onm
cursos; para incluir el sistema de entrevis- Res hacen una rellación de :Mmgisbados y 
tas, oposiciones (exámenes) u otras prue- Jueces en orden a señaiar las condiciones y 
bas como factores de calificación de ingre- antecedentes necesarños a sun elleccñón, ml pag 
so o ascenso; para crear o determinar las so que llas disposiciones acusadas, pmriñendo 
entidades calificadoras de los concursos; dell supuesto de que conciernen m íi'unncionmg 
para regular la estabilidad· en el empleo; rios conecia:mente ellegñdos y ym ellll desem
para señalar la edad de retiro forzoso en peño de sus ta:reas, llos clastlñcam ellll catego
cada cargo judicial y, en general, para ha- rias y enumeran, dñriméndollos ellll gJ!'ados 
cerla más adecuada a sus propios fines". de un escaRaKón, a effecios, prillllcñpmllmellllie, 

lEn medio de lla pmntunallñdad illjl.lle distinngue . de J[ñjarles después, por actos separados y 
a munchas de las materñas señalladlas en ell menos permanentes, sus emollunmellllios. §ollll 
Jrn.Mm2rall 49 «11une va transcrito, Jresallia qune a clasificaciones ñ1rn.spiradas en cJrñ~rños y íi'ñ
iodas elilias domilllla mna autnJrñzaclión gené- nalidades diferentes, y Jrn.o es dafulie colllllÍUllll· 
rñca., aue llas afuaJrca y excede, consisie1rn.ie e1rn. dh· Uas "categorias" de qune llnafuliat llat Cons
lia antñhud confferña:lia ali gofuñemo a decios titución y Has señaliadas e1rn. en artftcunlio 35. 
i!lle "inntroduncñ.Jr lias JrelÍGrmas necesarias a las §e trata de asuntos distmtos, ~une wersanrn 
dñs;¡Jl3Sñcñones 'I'Jli.gentes sofure canera jundicial solbre materñas compaiñfulies y, JlllOll' eHo, se 
... y, e1rn. gelllleJrall, para. ha.celt"]a máts adecuada armonizan. No hay coJrn.iradñccñóllll el1llire los 
a sus pll"oJ!llños ffñm~s". &m1pliitund iatllll sofun.-esa- articullos 35 y 37 y llos pJreceptos TI.5í®, ].55, 
Uente, es olb'I'Jli.o qune emrunenwe unna posifuUi- 157 y 158 del estatuto ñnstiiunciollllatli, nos cunm
dad, usunan ellll lios estatuntos Jrenatiwos m ~m les consag¡oan Mlllla cimsmcacióllll mmodMicm
funnci6llll puñfunñca, como es llm de cnasmcalt" m fule po:r ley; pero llllo prohllliellll, ellll mmmllllell"at 
ncs funnciollllatll"Üos en gll'UTIJPlOS o categoll"ftas que, alg-uma, que se adopten Jlllunewas categorñms ne
llnafuñda cunelllltat de notas mnlllles, pemñte so- ga]es, refeJrelllltes a llos mismos funlllllcñonarños, 
meternos, en ddermñnai!lll()s resJ!lledos, a It"e- por o.tros co1rn.ceptos, sanvo la igunaMai!ll de ca
gnas comunnes. Orga1rn.izar na cmuel!'a juni!llñc:ñall tegorias prescJrñta ~n ell aJrtftc~llo TI.5í3 de llm 
sunJlllone aptñtud lJ]atra dasMicar en categorúas ConstñtucióJrn.. 
a llGs Kunncñ.onarñ.os rr-espediwos. Y como es- lP'oJr uii.iimo es de adwedñr, pmra comple
ta bcunlltad está! com'jll:rrend:ü.da en ell mnme- taTr ell estudio de los articullos 35í y 37 dell 
rall 49 analizado, [trl!!lcñ.sa. rec~no:cer que, al decreto 250, que dñchas nomas dñsptmen 
ejerceda y tradurcñda e1rn. ·llos términos den que llas categorías de "segundo oJrden", e~ 

. all"iicunllo 35 de] ]]J)ecrdo 250 de 197~, ell go- nespondientes. a ios empReados de na n·allllllat 
fuierno 1rn.o na e:%cedft6 ellll mallllera allgunnm. jurisdñccionai y dell :Minisierio JP'uñfullioo, seam 

5. §ñ.Jrn. emfuargo, all razonamiento pJrece- - estalblecidas poJr -reglamellllto (&d. 35, mcñ
denie se opone ellll lim demalllldat otro de n1rn.do- so final) y q_une nos gudos ellll en escanatíi'6llll 

-lle esJ!llecñall, a salb:er: Qune, Jrellaiiwamente a dle los mismos seJrvñdores, immmfuñ~llll se deg 
nos lÍunlllldonarños judñdall!!Os, éstos se hallllan terminen por en ejecuntñwo (&ri. 3'4, mcñso 
Jri!Ounnidos JPIOll" llos adftcunllos TI.5í~, TI.55, TI.57 y fñnal). !Baste affñrmaJr que tmlles o:rrdellllam.ñellllg 
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tos ~Callien, en lo pe:rifurnente, ldlentro ldle llas 
lfa!Culltaidles ICOniCeidliidlas al goJbierno en ell nU
meran 41:9 ldlel a:rii~Culo 20 ldle la ILey ll.6 ldle 68, 
antes analizado. §on constitudonalles. 

6. En conclusión, los artículos 35 y 37 no 
pugnan con las· reglas superiores inv:ocadas 
en la demanda ni con otros textos de la 
Carta. 

lltesolu.!Ción 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el Procurador General de la Na
ción, 

lltesuellve: 

Son exequibles los artículos 35 y 37 del· 
Decreto 250 de 1970, "por el cual se expide 
el Estatuto de la Carrera Judicial y del Mi
nisterio Público". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Mi
nisterio de Justicia e insértese en la "Gaa 
ICeta JTuldliciai". 

Juan Benavides Patrón, Mario Álario Di Filippo 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba~ 
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, ¡Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José ·Maria Esguerra 
Sarnper, Miguel Angel García, Jorge-Gaviria Sa
lazar, Gerardo Cabrera Moreno, Conjuez; Ger
mán Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, 

_Luis Carlos Pérez, Luis Eduárdq Mesa Velásquez, 
· Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero So

to, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndei, Secretario General. 
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JEliecd.orrll.e§ eltll lia 1!Jltll.Ji.ve:rsia:1lai!ll a:1le A\Itll~ioquia.- ~eliadón a:1le lia Itllo:rmaliia:1laa:11. 1!Jnñ.vell"g 
sita:ria~ con eli onlleltll pú blilico. 

Code §]l.llprrema ldle JTusiñ<cia. - Salla JP'lle1rn.a. 
Bogotá, D. E., 19 de julio de 1972. 

(Magistrado Pónente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

En cumplimiento a lo preceptuado en el 
Parágrafo del Art. 121 de la Carta, el Go
bierno ha remitido a la Corte Suprema pa
ra revisión constitucional e1l Decreto legis
lativo N9 958 de junio 7 de 1972 cuya co
pia debidamente autenticada dice: 

"DECRETO NUMERO 958 DE 1972 
"(junio 7) 

"por el cual se adi'Ciona el Decreto legisiativo 
886 de 1972. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las fa:culta:des que le confiere 
e1 artículo 121 de la Constitución Nacional y 
en desarrollo del Decreto legislativo 250 de 
1971, y 

"Co1rn.sildle:r~mldlo: 

"Que en razón de la situación de conmo
ción existente en la Universidad de Antio
quia, el período académico se halla altera
do y no es el mismo para sus distintas uni
dades o dependencias; 

"Que en razón de lo anterior no es posi
ble realizar en la fecha señalada por el De
creto 886 de 1972 las elecciones que la mis
ma norma prevé; 

"Que para el normal funcionamiento de 
la Institución y mientras se integra el Con
sejo Superior, el Rector debe cumplir no so-

lo las funciones de este cuerpo sino tam
bién las del Consejo Directivo; 

"Que debe preverse lo relativo al periodo 
de los decanos y estudiantes que han de 
formar parte del Consejo Superior; 

"Que para lograr el restablecimiento de 
la normalidad académica· y, en consecuen
cia, de la paz pública es necesario adicionar 
en los términos anotados el Decreto legisla
tivo 886 de 1972, 

"A\.rtículo 19 Las elecciones a que se re
fiere el artículo 49 del Decreto 886 de 1972 
se convocarán dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la fecha de expedición del 
presente Decreto. · 

"El Consejo Superior Universitario sólo 
se podrá reunir una vez que se hubieren 
efectuado las elecciones aquí previstas, in
dependientemente de qtle en las mismas se 
•eligieren o no los dec'anos y estudiantes que 
han de irrtegfa.r el Consejo. 

"A\.rtnculo 29 Además de las funciones . 
que le asigna el Art. 59 del Decreto 886 de 
1972, el Rector de la Universidad de Antio
quia tendrá las que las normas orgánicas de 
la Institución atribuyen al Consejo Direc
tivo de la misma. · 

"A\.rrticu.io 39 Una vez instalado el Con
sejo Superior Universitario establecerá el 
período de los decanos y estudiantes que in
tegran dicho Consejo, así como los sistemas 
de elección y reemplazo de esos mismos 
mi·embros. 

"A\.rinculo 49 El presente decreto deroga 
el Decreto 38 de 1972, suspende las disposi
ciones que le sean contrarias y rige a partir 
de la fecha de su expedición. 
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"Publíquese y cúmplase". elección de los representantes de decanos y 
estudiantes en esa Corporación y atribuyó 

Tiene como fundamento este decreto la al rector las funciones académicas, adtni
declaración de turbadón del orden público nistrativas y disciplinarias, que el estatuto 
y de estado de sitio en_ toda la República orgánico de la Universidad le confería al 
hecha por medio del Decreto 250 de 1971 Consejo Superior, amén de otras faculta-
y lleva, además de la firma del Presidente, des. -
la de todos los Ministros. Este Decreto se encontró igualmente ce-

Cumplido el trámite ordenado en el ar- ñido a la Constitución por s·entencia de 22 
tículo 14 del Decreto 432 de 1969 sin que - de junio de este año. 
se hubiese presentado coadyuvancia o im- Por el Decreto que ahora se revisa, el Go-
pugnación, se procede a r:esolver. bierno amplía el plazo_para efectuar la elec-

Dentro de este mismo período de anor- ción de decanos y estudiantes, aduciendo: 
malidad el Gobierno expidió el Decreto le- "Que en razón de la situación de conmo
gislativo N9 1259 de 25 de junio de 1971, ción existente en la Universidad de Antia
cuyo articulado dispone: quía el período académico se halla alterado 

"li\riicul!Jo Jl.9. Mientras dure el presente_ y no es el mismo para sus distintas unida
estado de ·sitio, facúltase a los Rectores de des o ,dependencias; 
las Universidades Oficiales, de carácter na- "Que en razón de lo anterior no es posi
cional, departamental o distrital, para die- ble realizar en la fecha señalada por el De
tar, cuando lo consideren necesario, las me- creta 886 de 1972 las elecciones que la mis-

. didas académicas, administrativas o disci- ma norma prevé". 
plinarias que las leyes, decretos, ordenan- Como esta situación de lb!.eclb!.o, o sea na dñs
zas, acuerdos, estatutos, reglamentos y de- paridad en la iniciación de los pe1riodos acal
más normas vtgentes, atribuyan a las de- démñcos, podria lb!.acer mllgatoJria o ñm:¡¡~edfur 
~ás autoridades de sus respectivas Univer- que dent1ro del término señalado en i!lli.clb!.o 
sidades, excepción hecha de las relativas a a.rtím1lo 49 del Jirec:reto 886 se lb!.ñcñese la co
aprobación anual del presupuesto y crea- uespondiente elecdón, es acepb.lMe na1 alm
ción de unidades docentes, investigativas o pliación del mismt;) y el señalamiento de muo 
administrativas. p1redso, para que, po:r medio de ]a wota1cñón 

"&lrticuno 29 Este Decreto rige desde la que el mismo decreto reguia, ·se ñntegll'e en 
fecha de su expedición y suspende las dis- Consejo §upedoll", como mei!lli.da p1ropñcña a1n 
posiciones que le sean contrarias". :retomo de la noll"maifullad univ~taria1 y 

El anterior decreto fue declarado consti- po:r ende del oll"«l!en públioo. · 
tucional por sentencia de 3 de agosto, tam- La atribución al Rector de las funciones 
bién de 1971. propias del Consejo Directivo, es canse-

Para el caso particular de la Universidad cuencia de las medidas tomadas en el De
de Antioquia, er Gobierno e:Xpidió el Decre- creta 1259 ya transcrito y ~e .la suspensió!J. 
to legislativo N9 38 de 1972 por medio del ya hecha de las normas orgamcas de la Uru
cÚal estableció un régimen especial de di- versidad de Antioquia. 
rección y administración de dicho Centro Las medidas que dicten Jas autoridades 
docente, suspendiendo la regulación ordina- universitarias en ejercicio de las facultades 
ria que le era propia. Este Decreto fue igual- conferidas por estos Decretos regirán por el 
mente declarado constitucional por la Cor- término de la vigencia transitoria de las 
te en sentencia de 9 de febrero del mismo mismas. 
año. Para concluir se observa que el D~creto 

Posteriormente, también con fundamento 38 de 1972, derogado por el artículo 69 del 
en el Art. 121, fue expedido el Decreto le- que ahora se estudia, ya había sido deroga.: 
gislativo NQ 886 de mayo 26 de 1972 que do por el Decreto 886 cuya constitucionali
determinó la forma de integrar el Consejo dad -fue reconocida por la Corte. 
Superior Universitario, señaló fecha para la · En resumen, el decreto objeto de este es-

15 -·Gaceta Constltuclonal 
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tudio está ceñido a las exigencias d·el Art. 
121 de la Carta. 

Por estas consideraciones y en virtud de 
las atribuciones de los Arts. 121 y 214 de la 
Constitución, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, 

Iltesu.neliwe: 

Es constitucional el Decreto legislativo N9 
958 de 7 de junio de 1972. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Go
bierno Nacional, insértese en la Gm~Cei.a JJu.n
l!llñd.mll y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di FUippo, 
. José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Maria Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gt
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Humber
to Murcia Ballén, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduar
do Mesa Velá,squez, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria Luis Sarmiento 
Buítrago, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



··,' 

Ell a:rtlÍcullo 2Jl4 i!lle la ConstñtUli.IClÍI!Íll!ll llllO fumcHuye ellllt:re llas at:rñlbUlldolllles i!lle lla Co:rg 
te i!llecñi!llñ:r solb:re lla exeqwlbHñi!llai!ll i!lle · llos dec:retos . i!llñctai!llos po:r el Ejem11tñvo el!ll 
Ullso i!lle ·nas facUli.Uai!lles i!lle q_Ulle t:rata ell m11me:r~ll 2Jl i!llell artñcullo Jl20 i!lle lla misma. 

Code §Ull)lirema i!lle .lTUllsticia. - §a1a IP'llelllla. 
. Bogotá, D. E., 28 de julio de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El ciudadano 'JL'arsido l!to.Ji!llám IP'allacño pi-. 
de que se declare inexequible el artículo 
89 del Decreto 523 del 27 de marzo de 1971, 
en cuanto derogó el Decreto N9 2145 del 13. 
de diciembre de. 1969, cuyo artículo 69 hizo 
extensivas a los empleados de la Procura
duría General las primas ascensional, d~ 
capacitación y·antigüedad, establecidas por 
los artículos 39 y 49 del Decreto N9 903 del 
31 de mayo de 1969. 

'JL'ellllmr i!llel acto acwai!llo 

"DECRETO NUMERO 523 DE 1971 
"(marzo 27) 

"por el cual se establece la planta de perso
nal de la Procuraduría General de la Nación 

y se dictan otras disposiciones. 

"El Presidente de la República de COilom-. 
bia en eJ"erdcio de las facultades que le con-' , fiere el numeral 21 de'l articulo 120 de la 
Constitución Nacional y de las extraordina
rias de que fue investido por la Ley 16 de 
1968 y oído el concepto de la Comisión Ase
sora' creaida por el artículo 21 de la citada 
ley, 

"Articulo 8Q Este Decreto rige desde su 
promulgación, deroga los Decretos 1190, 

2048 y 2145 de 1969 y el inciso segundo del 
artículo 39 del Decreto 250 de 1970 y sub
roga el Decreto 236 de 1971". 

'JL'e:xtos complemelllltarios 

Como la demanda ·de inexequibilidad se 
endereza contra el artículo 89 copiado, en 
cuanto deroga el Decreto 2145 de 1969, cu
yo artículo 69 declaraba aplicable a los em
pleados de la Procuraduría General los ar
tículos 39 y 49 del Decreto 903 de 1969, el 
demandante transcribe también en su libe
lo las disposiciones que acaban de mencio-
narse, y dicen así: · 

"DECRETO NUMERO 2145 DE 1969 
" ( dici,embre 13) 

"por el cual se fijan asignaciones y primas 
a empleados de la Procuraduría General de 

la Nación y se crean unos cargos. 

"El Presidente de la República, en ejer
cicio de las facultades extraoroinarias que 
le otorgó la Ley 16 de 1968, y oído el con
cepto de la Comisión Asesora prev.enida en 
el artículo 21 de dicha Ley, 

"ID>ecreta: 

·. "Articulo 69 Son apli-cabl,es a vos empl·ea
dos de la Procuraduría General las norinas 
sobre seguridad social y retiro forzoso con
tenidas en el Decreto 902 de 1969; y los 
artículos 39 y 49 del Decreto 003 de 1969". 
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"DECRETO NUl\iiERO 903 DE 1969 
"(mayo 31) 

"por el cual se fijan asignaciones y primas 
a fnncionarins de la Rama Jurisdiccional y 

del Ministerio ·~Público. 

"El Presidente de la República, en ejerci
cio de las facultades extraordinarias que le 
otorgó el artículo 20 de la Ley 16 de 1968, 
y atendido el concepto de la Comisión Ase
sora, establecida por el artículo 21 de la 
misma Ley, 

"Artículo 39 Para estimular el ingreso al 
servicio y la permanencia, y la superación 
en él, de Magistrados de Tribunal, Fiscales 
y Jueces, y proveer a una más juiciosa se
lección de los mismos, establécense, a par
tir del 1 Q de enero de 1970, las siguientes 
primas: 

"a) Una prima ascensional que podrá lle
gar hasta el cinco por ciento de la asigna
ción mensual, graduada y discernida por el 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia, a favor de los Magistrados y Fis
cales de Tribunal, que reunan los requisi
tos constitucionales para el ejercicio de la 
Magistratura de la Corte Suprema de Jus
ticia, y a favor de los Fiscales de Juzgado 
Superior, Jueoes Superiol"es, de Meno:fles y 
de Circuito que reúnan los requisitos cons
titucionales para ser Magistrados de Tri
bunal Superior, evaluados en ambos casos 
a la época de la posesión del cargo-; 

"b) Una prima de capacitación, que pue
de ascender hasta el diez por ciento de la 
respectiva asignación mensual, también ca
lificada y discernida por el Consejo Supe
rior de la Administración de Justicia, en fa:.. 
vor de quienes siendo Magistrados de Tri
bunal, Fiscales o Jueces Superiores, de Me
nores o de Circuito, fueren acreedores a 
ella, a juicio de tal Consejo, en razón de es
tudios de post-grado, obra de investigación 
científica publicada o ejercicio de la do
cencia universitaria, todo en materias rela
cionadas con su cargo y especialidad. 

"Las dos primas son compatibles entre sí, 
y se disfrutarán a partir de la fecha en que 
el Consejo Superior de la Administración 
de Justicia las otorgue individualmente. 

"Para el discernimiento de la prima de 
capacitación se tendrán en cuenta, tanto 
los requisitos reunidos con anterioridad al 
comienzo del ejercicio del respectivo cargo, 
c~)mo a1quéUos que se reúnan durante el 
ejercicio del mismo. 

"La cuantía y la continuidad de estas pri
mas podrán ser afectadas total o parcial
mente, por sanción disciplinaria. 

"·El Gobierno Nacional reglamentará la 
presente disposición. 

"Artículo 49 Créase una . prima de anti
güedad .Para todos los empleados y funcio
narios de la Rama Jurisdiccional y del Mi
nisterio Público, excepción hecha de Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia, Con
sejeros de Estado, Procurador General de la 
Nación y Fiscales del Consejo de Estado, por 
valor de un dos por ciento de la asignación 
merisual · básica por cada año continuo de 
servicios, en propiedad, que completen en 
sus respectivos cargos, a partir del día 19 
de enero de 1970. 

"El cómputo del tiempo se interrumpe 
por discontinuidad en el servicio y por pa
sar a un cargo de superior: remuneración, 
casos en los cuales la antigüedad comenza
rá a contarse, con prescindencia del lapso 
anterior, a partir de la toma de posesión 
del nuevo empleo". 

Para completar el conjunto de textos re
lacionados con el caso en estudio, convie
ne recordar que por medio del artículo 1 Q 

del Decreto 523 de 1971, se señalaron su
mas fijas, a título de sueldos mensuales del 
personal de la Procuraduría General de la 
Nación. El encabezamiento de esa disposi-

. ción es el siguiente: 
"Artículo 1 Q Para el cumplimiento de sus 

funciones, la Procuraduría General tendrá 
el siguiente personal con las asignaciones 
que a continuación se indican". 

(Sigue la lista de los cargos, con indica
ción de los sueldos mensuales). 

El actor anota que no incluye en su de
manda el artículo 79 del Decreto 235 de 
1971, el cual, según ~1 texto de su pl"'omulga
ción (Diario Oficial número 33261 de 8 de 
marzo de 1971), aparece derogando el ar
tículo 39 del Decreto 903 de 1969 arriba ci
tado y ya transcrito, porque, conforme a 
copia certificada por el Ministerio de Jus
ticia, el artículo 7Q del referido D~creto 235 
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no invalida el prec'epto 39 del Decreto 903 
sino el 29 del mismo ordenamiento. De · 
acuerdo con esta rectificación, en el Diario 
Oficial número 36609 del martes 6 de junio 
de 1972, se reproduce el artículo 79 del De-
creto 235, ya corregido, así: - -

"Artículo 79 Deróganse los artículos 19. 
y 29 del Decreto-ley 903 de 1969; los ar
tículos 13 y 14 del Decreto-ley 250 de 1970 
y demás disposiciones que le sean contra-
rias". -

En consecuencia, el artículo 39 del Decre
to 903 de 69 no ha sido derogado. 

Obsenación 

El actor ha dado cumplimiento· al artícu
lo 16 del Decreto 432 de 1969, a cuyo tenor 
las demandas de inexequibilidad deben con
tener, en primer término, "la transcripción 
literal de la disposición o disposiciones acu
sadas como inconstitucionales", mandato 
que, en sentir de la Corte, obliga a los de
mandantes a transcribir no solo las disposi
ciones específicamente acusadas sino tam
bién las que éstas citen o a las cuales re-_ 
mitan. La omisión de la copia literal de 
cualquiera de dichos textos vicia de inep
titud la demanda respectiva. En el negocio 
materia de este fallo no se cae en el yerro 
que se apunta, y, al contrario, el libelo se 
ciñe a todas las exigencias formales del ar
tículo 16. 

linfraiCdones allegadas 

El demandante y el Procurador señalan 
como infringidos por las disposiciones acu
sadas los artículos 17, 32 _ y 122 de la Carta 
y sus concordantes 16 y 20. 

Consil!lleradones 

l. El Decreto 523 de 1971, en su artículo 
primero, enumera· el personal de la Procu
raduría General de la Nación e indica, en 
pesos, el monto de las asignaciones mensua
les correspondientes a cada funcionario o 
empleado. El artículo 89 del mismo Decreto 
523, en la parte acusada, deroga el Decreto 
2145 de 1969, cuyo artículo 69 declaraba 
"aplicables a los empleados de la Procura
duría General. . . los artículos 39 y 49 del 
Decreto 903 de 1969". El artículo 39 del De-

creta 903 establece, a favor de Magistrados 
de Tribunal, Fiscales y Jueces, una "prima 
ascensional" y una "prima de capacitación" 
consistentes en porcentajes sobre las asig
-naciones de cada mes, siempre que sus be
neficiarios llenen determinados requisitos. 
El artículo 49 crea una prima de antigüedad 
"para todos los empleados y funcionarios de 
la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Pú
blico, excepción hecha de Magistrados de la 
Corte Suprema de. Justicia, Consejeros de 
Estado, Procurador General de la Nación y 
Fiscales del Consejo de· Estado, por valor de 
un 2 % de la asignación mensual básica por 
cada año continuo de servicios, en propie
dad, que completen en sus respectivos car
gos, a partir del día 19 de enero de 1970". 

- En r,esumen, antes de la vigencia del De
creto 523, parcialmente acusado, y por apli
cación de los artículos 69 del Decreto 2145 
de 69, en relación con los artículos 39 y 49 
del Decreto 903, también de 69, algunos 
empleados de la Procuraduría General, pre
vio cumplimiento de ciertas condiciones, po
dían cobrar un aumento calculado sobre sus 
asignaciones, en razón de las. primas referi
das. Dicho de otro modo: antes del artículo 
89 del Decreto 523, empleados de la Procu
raduría General tenían derecho a percibir, 
como retribución de sus servicios, una can
tidad fija más unas primas adicionales, co
mo partes integrantes del sueldo mensual, 
en caso de satisfacer ciertos requisitos. Las 

, primas eran eventual complemento, es de
cir, parte integrante, si se obtenían, de una 
remuneración total. · 

El Decreto 523, en cambio, señala a di
chos empleados asignaciones mensuales, en 
cantidades de dinero determinadas; pero sin 
posibilidad de recibir las primas eventuales 
antes aludidas, ya que el artículo 89 acusa
do las suprime. Este mandato, al abolir las 
primas, forma cuerpo con el artículo pri
mero del mismo Decreto 523, el cual señala 
sueldos fijos. Tales asignaciones quedan 
siendo las únicas atribuidas a los empleados 
de la Procuraduría General. 

De esta manera se fijan unos emolumen
tos, variando el sistema que antes regía. 

2. &hora lbien, asignar emollumentoo a 
empleados del Ministerio lP'úbliiCo ( eon plli~ 
mas adicionales o sm ellas), es J!aeuntal!ll 
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atrifuUJJ.ida ali IE]ecu.r.tivo, :¡p;~ll' mrundatto deU 
Illllllmeran 2]. dell articUJl]{Jl ].20 de na (Carla, 
mnyo tenoJr exige además I!JlUlle 'ian sefiana
miento se _lffiaga "cGn sUJJ.]ecMm a nas lleyes 
a I!Jl'ille se Jreliiell'e en oll'dinall 9Q dd arlncUJJ.Uo 
'd S"' conlÍoJrme an CUllaTI a éstas a'iafie "liñ]all' 
llas escallas de remUJJ.nell'acñón conesponilien
tes a llas distin'ias categoJrias de emplleos". 

liDe comoJrmidad IC(]lllJl en ll'epall'tto de atll'illiUJJ.
dones ~Camsag:rado en nos -all'tlÍcUJJ.los 'dS-9 y 
].2ij-2]. i!lle na ([)ons'iñt'lll.ción, en negñsTiadoll' deoo 
deieJrminall' na estmdma i!lle lla adm.inñstll'a
ción y nas escalas de remUJJ.neradóltll. de llas 
distintas categorlÍas de empneos, en téil'minos 

- gené1ricos, sallvo e:%cepvión, y an Goll>iell'no 
~Cnmpete sefiaTia1r emoln11mentos, con sUJJ.]ecñón 
a ese cUJJ.adro, también con liUJJ.erza llegan. liDe
fue eristñJr concordanda entre nas lleyes sobre 
estrudma de na adminis'iradón púfullñca y 
llos l!llecll'eios I!JlUlle liijen las asñgnaciolllles. lLa 
conl'cdón de taies decJrdos dependerá en 
mucho de sUJJ. ajUJJ.ste con nos arl:ñ~CUJJ.llos 'dS y 
].20 de na (Cada, j¡DOJr 'illn nado; y JllOll' GÍll'a 
parte, i!lle SUJl colffierencia COn na ney CUJlai!llrro 
I!JlUe c~ntemplla el numeJran 9Q i!llel mismo 
adÍlcUJJ.no 'd S. 

3. lEn llo tocante an examen i!lle constiiu
donaUI!llai!ll I!JlUlle rei!JlUJJ.ieJre el n:i.llieno en estUJJ.i!ll:i.o, 
es i!lle rrellevar, como ya se vio, I!J[UJJ.e en JIDecrreio 
523, en na pade acUJJ.sai!lla, J!ue l!llñdai!llo en 
e]ercñdo i!lle llas liacUJJ.lltai!lles espec:i.anes I!JlUlle an 
JIDresñi!llente i!lle lla lRepúfullica conliñeJre e]: nUJJ.
me_rran 2n. i!llen adñcUJJ.no n.20 i!lle na (Cada; 'iextto 
que, poll' no i!llemás, l!lli.clffio acto invoca expJre
samente. 

41:. 'Vista na natmaneza dell adlÍcUJJ.llo gQ acUJJ.
sa«ll.o; y ~Considerando I!JlUllle ell arr'ilÍcUJJ.io 2]. 41: de 
na ConstitUJJ.ción no indUJJ.ye en'ire nas abñfuUJJ.-

dones de lla Corle decidir sollire na e:%lei!Jl1lllñllill
Hdad de llos decrretos dictados JPl011' ell IEjecUJJ.
thro en uso de nas liacUJJ.Uades de que 'ira'ia 
en nl1lmerall 2]. dell arlÍcUJJ.no ].20 de ]a <Dada, 
se furnp,nne corndwr I!JlUe es~ ~1l"Jll$ll"a(!}:ñ.ón 
call'ece de compdencia pua decñilill' na ac-

-.cñón propuesta .[¡)011' en. adoll' Rondáln JIDanacño. 
ill.slÍ se rresonverál. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el concepto del Procurador Gene
ral de la Nación, 

No es el caso de proferir decisión de fondo 
en este negocio, por carecer la Corte de com
petencia para ello. 

./ 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Dt Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, con salva
mento de voto; Humberto Barrera Domínguez, 
Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Córdoba Me
dina, José-Gabriel de la Vega, Ernesto Cediel An
gel, José María Esguerra Samper, Miguel Angel 
García, Jorge Gaviria Salazar, Luis Carlos Zam
brano, Conjuez; Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., con salvamento de voto; Al
varo Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Carlos Pérez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Al
fonso Peláez acampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



Me aparto de la última razón de las con
sideraciones de la sentencia que antecede, 
en cuanto que respecto de la invocación 
que hace el Decreto acusad.o de las faculta
des extraordinarias concedidas al Presidente 
de la República por la Ley 16 de 1968, se 
limita a decir: "Pero tal invocación concier
ne a otras disposiciones que, por extrañas a 
la demanda, son ajenas a este negocio", por
que considero que la causa de que las facul
tades de dicha· ley no incidan en el punto 
a estudio n.o es la transcrita, sino la de que 

el numeral 21 del artículo 120 de la Carta, 
al conceder al Presidente pod'er constituCio
nal para asignar los emolumentos de "los 
·sub al ternos del Ministerio Público", lo fa
culta obviamente para modificar leyes an
teriores que hubieren determinado tales 
emolumentos, ya que no es aceptable una 
facultad constitucional sin el medio de eje-
cutarla. · 

Fecha ut supra. 
José Enrique Arboleda Valencia. 



La Corte venía afirmando ·SU competencia 
para conocer de los decretos dictados por el 
Gobierno Nacional, cuando en ellos se invo
caban facultades rextraordinarias otorgadas 
pnr una ley. En este fallo se separa de ese 
criterio y hace una especie de disección ·o 
parcelación de las normas contenidas en el 
Decreto acusado para indagar cuáles fue
ron expedidas en virtud de la ley de auto
rizaciones y cuáles en ejercicio de las faeul
tades que al Ejecutivo confiere el ordinal 
21 del artículo 120 de la Constitución,_ que 
tamb;én fue invocada. La anterior era una 
jurisprudencia acertada que ha sido modi
ficada, a mi juicio, sin dar razones suficien
tes para ello. 

Esa disección a que me refiero, además de 
c0mnlicada conduce a la posibilidad de que 
la Corte se declare competente para cono-

cer de una parte del articulado e incompe
tente para examinar otra, lo que parece con
trario a la técnica y podría llevar a conclu
siones erradas o dudosas sobre cuál, en 
definitiva, fue la facultad ejercida por el 
Gobierno para expedir las normas del De
creto acusado. 

Por las razones anteriores no comparto la 
decisión de la mayoría de la Corte al decla
rar que carece de competencia para conocer 
de la demanda de inexequibilidad del Decre
to 523 de 1971, que fue dictado en ejercicio 
de las facultades que le confiere al Presi
dente de la República el numeral 21 del 
artículo 120 de la Constitución Nacional y 
"de las extraordinarias de que fue investido 
por la Ley 16 de 1968". 

José Eduardo Gnecco C. 



Comttemtil!ilo lliliJfe:remtte l!ilen VOIC3llbnO "~eomtJfis~eadómt" 3l I!J[Ue se :refie:re en ailrtlÍ~euno 341: llile 
na Ca:~rta, y d1ten mismo empliead1to ][DOlt" en alrtlÍct.ll.liO 59 i!lleli Cói!l!Jigo JP>emtan, ~eomo simtóg 

WmO {!te ICOmrn.ií30 O de~eomiso. 

Code §upll."ema alle .JTustida. - §alia IP'liena. 
Bogotá, D. E., 3 de agosto de 1972. 

(Marristrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

JI. IP'etñcñón 

El ciudadano .JTairo &. lH!ernánallez Wñlclh.es, 
en escrito de 22 de mayo del año en curso, 
solicita de Ja Corte declare inexequible el 
artículo 59 del Código Penal. 

IIII. JI))isposicñones acUllsaallas 

El texto· de la d:sposición acusada es el 
siguiente: 

"JLey 95 de ll936. Código Penal. Artículo 
59. Las armas, instrumentos y efectos con 
que se haya cometido un delito, o que pro
venq;an de su ejecución,, se confiscarán y 
entregarán al Estado, a menos que la ley 
disp~,nga que se destruyan, o que se devuel
van a quienes se hubieren sustraído o a un 
tercero sin cuya culpa se hubiere usado de 
ellos". 

llliii. 'Jl'e:dos constitucionales que se dicen 
viniaallos y razones alle la acusación 

l. El actor señala como infringido el ar
tículo 34 de la Carta que veda imponer la 
pena de confiscación. 

2. Al respecto, hace la siguiente, textual, 
exposición: 

"La Constitución Nacional en su Art. 34 
es muy clara, enfática y precisa, al prohibir 
la pena de confiscación; sin embargo el 
mencionado artículo 59 del Código Penal, 

consagra tal pena cuando diee, que: "las 
armas, instrumentos y efectos con que se 
haya cometido un delito, o que provengan 
de su ejecución, se confiscarán y entregarán 
al Estado, a menos que la ley disponga que 
se destruyan, o que se devuelvan a quien 
Sie hubieren .sustraído o a un tercero sin 
cuya culpa se hubiere usado de ellos". (El 
subrayado es mío). 

."Al comparar los dos textos, de un lado 
el Constitucional, y del otro el que consagra 
el artículo 59 del Código Penal, se ve cla
ramente la incompatibilidad, existente en
tre el uno y el otro. Mal podría el legisla
dor consag-rar tal pena, cuando es por man
dato Constitucional, que se prohibe, lo que 
él consagra, tal como aparece en las normas 
transcritas. 

"Como se ve, el artículo 59 del· C. P. choca 
frontalmente con el Art. 34 de la Constitu
ción Nacional; incongruencia que debe ser 
subsanada para beneficio de la pureza del 
texto penal, que por principios de herme
néutica, es conocido que t9'das las leyes, y 
decretos y en general actos de la admi
nistración pública deben ser expedidos de 
acuerdo a las normas de la Constitución, y 
que en caso de contradicción con ella, serán 
tenidas por inconstitucionales, y por lo tan
to deben ser declaradas nulas. 

"Ciertamente que este punto ha sido muy 
controvertido, especialmente por los trata
distas, y expositores del Derecho Penal; y 
aun personas que han pertene-cido a tan 
altas Corporaciones como son la Corte, y 
Tribunales, ya sea en forma tímida o clara. 
Ellos han querido excusar en una forma u 
otra el sentido del artículo 59 del Código 
Penal; pero lo cierto es, y así lo considero, 
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que este artículo está diametralmente opues
to ail aTtículo 34 de la Constitución Nacional. 

"Hubiera sido, de mejores consecuencias 
que el legislador trajera otro término o for
ma de expresión, como sería decomiso, re
tención, etc., pero no el de con~ñscadón, 
dado que está violando tremendamente la 
Constitución Nacional". 

JIV. Concepto i!ll~ll IP'll'OCl!llll"llli!llmr Genel!'all 
i!llelllllNllldón 

El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 6 de julio de 1972, manifiesta: 

"El legislador extraordinario, en el Código 
Penal, utiliza indistintamente los vocablos 
confiscación y decomiso, para signfficar 
esencialmente la necesidad, unas veces pu
nitiva y otras, preventiva, de sustraer del 
comercio los bienes que han sido instrumen
to (ñn.simiiTlllenial s~lleris), o producto (¡¡n·o
i!lluda scelleris), de un delito, trasladando su 
dominio al Estado mediante apropiación fis
cal, sin indemnización. 

"Según el diccionario de la Real Acade
mia Española, se distinguen de manera muy 
precisa los infinitivos de aquellos vocablos, 
así: 

"Confiscar: privar a uno de sus bienes y 
aplicarlos al fisco", y "decomisar: declarar 
que una cosa ha caído en decomiso", es 
decir, que ha sido objeto de "pena accesoria 
de privación o pérdida de los instrumentos 
o efectos del delito". 

""-1 

"Evidentemente, y por impropiedad técni
ca en el empleo del lenguafe, ocasionada sin 
eluda en gran medida por la doctrina ex
tranjera (Francia, Argentina), en la dispo
sición objeto ele la demanda se emplea la 
inflexión verbal "se confiscarán" en vez de 
aquélla, más precisa y menos desafortunada 
de "se decomisarán"; pero no por tal razón 
el artículo 59 del Código Penal contraviene 
el mandato constitucional del artículo 34 
según el cual .se prohtbe la pena de confis
cación. Lo que acontece es que el alcance y 
sentido de la acepción gramatical acusada 
es diferente del pretendido en la norma 
constitucional que se invoca violada". 

1. El artículo 34 de la Constitución, en 
forma breve y concisa, declara: "no se podrá 
imponer pena de copfisca:ción". 

2. La con~iscadón a que se refiere el pre
cepto constitucional, tal como se estimó des
de sus orígenes, es el absoluto despojo, sin 
compensación alguna, que da por resultado 
la pérdida total de los valores confiscados 
sin resarcimiento alguno; y ésto a beneficio 

. del fisco, según lo expresa el vocablo. (José 
María Samper. Derecho Público Interno. T. 
II, Págs. 73 y 74. Biblioteca Popular de Cul
tura Colombiana). 

3. JLa co:nrliscación puede se1r directa o 
indirecta. JEs i!llecill', I!J!Ue puei!lle Sel!' ell ll'esull~ 
iado i!llell apoi!llell'amienio inmediato, material, 
i!lle ia prop:i.ei!llai!ll pll'ivai!lla JPIOll' Dos lllgenies i!lle 
la ai!llmñltll.isiraciÓltll.. o puei!lle ~ell' biiTlllfuiéRll en 
resuliai!llo de una serie de actos u operacio
nes administrativos que obedezcan a una. 
interpretación arbitraria o caprichosa de la 
ley. 

4. lEn siniesüs, na confiscación I!J!Ue ~lll Com;;~ 
tihucióRll pFornlOO es la apJromiñlllciÓRll oJi'idall 
:ini!llebida, siltll. causa y Pll'ocei!ll:i.mieRllio llegan, 
por vüa dlle simple ap:relhteltll.sñón, i!llell pa'Gill':i.mo~ 
ltli.Ío i!lle Uli.JrD.a pell'sorrna. 

§egumi!lla 

:n.. JLo pFevisio ~n en all'ilÍcullo 59 i!llell Cói!llftgo 
IP'eltll.al no es oi:ra cosa I!J!Ue lla i!llefl'ñRllñcMm i!lle 
mei!llii!lla accesoria i!lle urrna perrna. &i!lleiiTlllá.s, a.pa
rece con.sagrada en ioi!llas Das llegislladomm 
sobre na materia. IP'or ianio, Till.l!t> i:i.erme nas 
caracterlÍstñcas, allcances y dedos, i!lle na 
pena de confiscación, Jtllll'Oscdia coRllsiñ'Giucñoa 
nalmcmte. z: lERll l!'eaHi!llai!ll, ai emplleall' ell utñcullo 591 
impugnai!llo la iltll.fiexióRll vell"lh>all "coRllJi'isca
rán", se iltll.cii!lle en impll'O.Jtlliei!llai!ll o ell'll'Oll' ñi!llñ~ 
mático. O poll' lo IITllleltll.os, no se usa na eXJPlll'~ 
sión I!J!Ue couespom:'Re coltll. ad.erio all peRllsa~ 
mñeltli.ÍO que Se ifteltll.e. JEsia RllO es O'Gill'a I!J!Ue ]a 
de comiso o decomiso. , 

3. lEs ia expFesiórm I!J!Ue empllean nos peRlla~ 
lisias coiomlbianos: "coiiTllliso i!lle cosas co:rr:n il!iUe 
se ll:D8 i!llelmquñi!llo" (JLuis Call'llos IP'éll'e!lt:, lWa
RllUall i!lle l!J)eJreclhto IP'eRllall. t' ealli,d¡{pn, liSISSI, 
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IP'átg. ll.'d41:). IE4J!uivale, en ell.foni!llo, a llllDa ]pléJr~ 
i!llii!lla pa1ra e] Jreo, en beneficio i!llen IEstai!llo. 
(lLuis lE. Mesa Veiátsq¡uez. ]Lecciones i!lle ]]))e
Jreclh.o IP'ena], ei!llicñón ll.962, !P'átg. 298). 

41:. W: es, también, la expYesión que usa, 
con innegable adecuación, eH nuewo Cói!lligo 
i!lle IP'mcei!llimiento IP'enan, en en sigUJi.ente JPilre-
cepto: -

"A:n:i. 308. Decomiso. lLas rurmas o instJru
mentos con que se lh.aya cometii!llo un i!llenñto 
y nos objetos I!J[Ue provengan i!lle S'U.ll ejecua 
ción, seJrátn decomisados (s.ubraya lla Code), 
po:r lla po]icia jui!llicial y puestos a i!llis¡wsición 
i!llei funcionado i!lle ñnstmcción, jumto con en 
infinme y i!lliligencias previstos antelrionnen
te, salvo ia excepción a q¡ue se JreJI'ieJre en 
aJrticuno 350". 

L El Procurador General de la Nación, · 
invocando el contenido de una sentencia de 
la Corte de 29 de julio de 1965, por medio 
de la cual decla.tó exequible el artículo 10 
de la Ley 10 de 1962, dice que la expresión 
"se confiscarán", entraña un tipo de con
fiscación, que denomina especial; pero al 
final, inequívocamente advi·erte que tal con-

discación especial no es otra que la pena 
accesoria del Código Penal llamada "comiso 
o decomiso". 

2. Textualmente, dice así el Procurador: 

"Debe, pues entenders,e, de acuerdo a una 
interpretación sistemática y no meramente 
gramatical de nuestra normación penal al 
respecto, que el alcance obvio de la expre
sión "se confiscarán", se extiende apenas a 
lo que la doctrina entiende por confiscación 
especial, equivalente en nuestra legislación 
al comiso o decomiso instituido como pena 
accesoria. 

"Es así como en desarrollo del principio 
normativo general contenido en el artículo 
59 del Código Penal, disposición acusada, 
se especifican casos concretos de decomiso 
en algunos otros preceptos del Código Pe
nal y del de Procedimiento Penal, sin que 
en ningún evento pueda interpretarse que 
la hipótesis jurídica que sirve de presupues
to a su aplicación contravenga .lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Carta". 

3. El artículo 34 de la Constitución no 
establece clases o categorías de comiscación. 
Por tanto, la interpretación del Ministerio 
Púbico es equívoca. 

WJI.- Concnus:ión 

l. La norma del artículo 59 del Código 
Penal no viola el artículo 34 de .la Consti
tl}-_ción, pues únican;tente contempla la adop
cwn de una medida accesoria, verdadero 
dec?:niso, indispensable para la recta apli
cacwn de la ley, en la tarea de prevenir 
y reprimir la delincuencia. 

2. Tampoco viola ningún otro precepto de 
la Carta. -

3. En consecuencia, es constitucional. 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia en 
Sala Plena, previo estudio de la Sala C~ns
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Constitu
ción política y oido ,eJ. Procurador General 
de la Nación, 

Resuelve: 

Es exequible el artículo 59 del Código Pe
nal (Ley 95 de 1936). 

CÓpiese, publíquese, i-nsértese en la Gace
ta .JTuiliciat 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
'f10, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelío Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo Gonzál{3z Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesg Velásquez, Alfonso Peláez acam
po, Luis Carlos Pérez, Luf.:;; Enrique Romero Soto, 
Julío Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General.· 



El Revisor Fiscal: C4JlltllM(Cll4Jlltlles y nñm.ñ1tmcftoltlles pall."a ejen~ell." en call."g4Jl, eltll S4Jl(Cnea 
a:lles JPlOll." ac(CiiOJtlle§. IEn ~n11;JÍ(CWO 2].5 a:llen Cóa:lliigo a:lle Comell."ciio, al1"llll1l4Jlm::za COltll en 
mll."11;JÍ(CWO ]. "! a:lle na Call."1tm sobll."e en 1tll"aba]o como obniigaciióltll sociimn (C4Jlltll ir4Jlmeltll1t4Jl y 
JPllm1te(Cdóltll es1tm1tmn, y en 32 ñMa:llem §obll"e Ra miisma iiltll1tenreJtllciióltll b'll.llscaltlla:llo en pnea 

JtllO empneo a:lle nos ll."eC1Ulll."SOS JhtlUlmaltllO§. 

(()orle §un]¡)ll"ema i!lle JJuns~ñcña. - §alla JlDXellll.a. 
Bogotá, D. E., 9 de agosto de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

Los ciudadanos .&llll~omo JT. i!llell Cas~llllo y 
!FeU]¡)e §. l.Woll."alles !Fñgunell."oa, en ejerc-icio de 
la acción ·consagrada por el artículo 214 de 
la Constitución Nacional, han venido a de
mandar de inconstitucionalidad el artículo 
215 del Decreto extraordinario 410 de ~!7 de 
marzo de 1971, o nuevo Código de Comercio, 
cuyo texto dice: 

"El Revisor Fiscal deberá ser contador pú
blico. Ninguna persona podrá ejercer el car
go de revisor en más de cinco sociedades por 
acciones. Con todo, cuando se designe aso
ciaciones o firmas de contadores como re~
sores fiscales, estas deberán nombrar un 
contador público para cada revisoría, que 
desempeñe personalmente el cargo, en los 
términos del artículo 12 de la Ley 145 de 
1960. En caso de faltas del nombrado, ac
tuarán los suplentes". 

De la desordenada demanda, que abunda 
en interpretaciones propias y ajenas del tex
to citado, a la par que escasea en razones 
constitucionales, pero en particular de su 
parte final, los actores parecen indicar co
mo violados los artículos 17 y 76-12 de la 
Constitución por las razones siguientes: 

a) El artículo 76-12, por extralimitación 
de las facultades que le fueron otorgadas 
al Presidente de la República por el Num. 
15 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, el 
cual se refería a la revisión de un proyecto 

de Código Mercantil que réposaba en el 
Congreso y a la ulterior expedición y pro
mulgación del mismo. Según la demanda, 
el punto de los Revisores Fiscales de las so
ciedades, que en su opinión no. son comer
ciantes, no tenían porqué ser objeto de re
glamentación mediante el artículo cuestio
nado. 

b) El artículo 17, según el cual, el trabajo 
es una obligación social y gozará de la es
pecial protección del Estado, porque la nor
ma cuya legitimidad se discute, al limitar 
a cinco el número de revisorías que puede 
cumplir un revisor fiscal, es atentatorio de 
aquella garantía y ofrece un camino para 
que en otra oportunidad el Gobierno, so 
pretexto de ejercer facultades extraordina
rias, limite el número de intervenciones de 
cualquier profesional, como un abogado, un 
médico, etc., con lo cual se lesionaría el 
principio del trabajo como obligación social. 

En su oportunidad el Procurador General 
de la Nación, manifestó que respecto de la 
primera parte del artículo 215 demandado, 
en cuanto exige que el revisor fiscal sea 
contador público, no se ha hecho cosa dis
tinta de repetir la norma consignada en 
el artí~ulo 5C? de la Ley 141 de 1960; y que 
en cuanto se exige que un revisor no pueda 
desempeñ~r simultáneamente el cargo en 
más de cinco .sociedades por acciones, se tra
ta de una previsión propia de un Código de 
Comercio, pl:\-fa dictar el cual estaba plena-· 
mente facultado el Gobierno. De consiguien
te, concluye que la disposición es exequible 
y pide que así se declare .. 
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Consideraciones de la Corie 

l. En dj.ferentes ocasiones ha dicho la 
Corte que la formulación del primer cargo 
como está hecho, no es técnica a menos que 
se ataque la propia ley de facultades extra
ordinarias por carencia de todos o.de alguno 
de los requisitos constitucionales que se pre
cisan para su validez. Y que en casos como 
el presente, más acertado es apuntar hacia 
el articulo 118-8 en cuanto fija la obligación 
para el Presidente de dictar los decretos del 
caso, cuando, como en éste, se hallaba in
vestido de facultades extraordinarias. Mas 
entrando al fondo de la cuestión, debe vol
verse también sobre doctrina reiterada de 
la Corte en esta materia, consistente en que 
cuando el Num. 15 del Art. 20 de la Ley 16/ 
68 facultó al Presidente "para que prevla. 
una revisión final, hecha por una comisión 
de expertos en la materia, expida y ponga 
en vigencia el proyecto de ley sobre Código 
de Comercio que se halla a la consideración 
del Congreso Nacional", lo autorizó para 
reexaminar íntegramente la materia cons
titutiva de un Código Mercantil; a la que 
dicho proyecto se refería y proceder luego a 
expedirlo y. promulga111o, en el entendi
miento de que se trataba de un estatuto 
completo sobre las relaciones mercantiles. 
A nadie escapa que lo atinente a las socie
dades de comercio, ya seaR de personas o 
de capitales, incluye la de la vigilancia de 
la gestión administradora que se lleva a 
cabo por conducto ·de los revisores fiscales 
como delegados de la Asamblea de Accionis
tas. Y, que, por lo mismo, reglamentar lo 
concerniente al ej'ercicio de la :revisoría fis
cal cuando se trata de sociedades de capita
les, es materia propia de un Código Mercan
til, ya que sin ella quedaría incompleta la 
regulación sobre el funcionamiento de tales 
sociedades. Haber previsto dicha materia y 
haberla regulado como se hizo en el artículo 
215, no es cuestión que por sí misma impli" 
que un quebranto de la Cqnstitución, y ello 
independientemente de la interpretación 
que se haga del sistema adoptado por el 
Código. 

2. lEn ]Jnrincipio y garantía contenidos en 
en adnculo ll. 7 die la Carta cubre varios as-

16 - Gaceta Constitucional 

pectos. ID>e un lado, an instituir en bafuajo 
como obiJigación social, sienta na tesis die que 
todo el que se encuentre en condiciones une 
colaborar con su b·abajo al dlesauoHo social, 
debe hacerlo como expresión de Wlla tarea 
solidaria para el bienestar die la comunidad. 
ID>e otro, impone aJ :!Estado, en toda su c>Dm
prensión política y administrativa, ell unefuer 
de garantizar, dentro de los nfumUes une no 
posible, que aq¡uel postulado se cumpla, ltJ!ll0. 
diante uria politica generan y permanente 
une fomento y protección de las fuentes un(il 
trabajo y a través de un régimen de seguri
dad social que lleve al esfuerzo ñnuniv:ñunuan 
y colectivo un estimulo que colme graunmnll
mente las aspiraciones y satisfacciones nao 
tm·ales de la persona humana. 'Jl i!lle otro, 
ha'Ha consonancia en en espíritu den articulo 
32 de la propia Carta que señala !Como una 
de ias metas principales de la misión ñnteJl"o 
vencionista del lEstado y de su tarea de w
rector de Ia econonúa general, buscar per
manentemente el pleno empleo une los recm
sos humanos y naturales "dentro de. una 
política de ingresos y salarios, conforme a 
la cual el desarrollo económico tenga como 
objetivo principal la justicia social y ei mea 
joramiento armónico e mtegrauno une na co
munidad!, y de las clases proletarias en paro 
ticular". N o se ve cómo el discutido articulo 
215 del Código de Comercio atente contra 
el texto del articulo ll. 7 en los distintos aso 
pecios, que se han señalado. lP'orq¡ue an iliSo 
poner esa norma q¡ue ninguna persona ][Mldrá 
ejercer el cargo de revisor en más de cinco 
sociedades por acciones, lejos une negar en 
derecho al traba]o asalariado, se fomenta. 
lP'orque la limitación establecida, sin ir eiD. 
detrimento de la libertad die trafuajo, garan
tiza otro aspecto importante dd problema, 
es a saber, la seguridad de las soc:ñedaunes 
mediante un sistema razonable une trabajo 
por par~ de los revisores fiscales. lP'orque, 
como lo tiene dicho la Corte, !a reglamenta
ción de profesiones, si por tal se tuviere d 
limite a cinco de Ras revisorias que pueune 
desempeñar un contador público, es facullo 
tad propia de la ley, bien se expida dli:D."ecta
mente por el Congreso (ariícuio 39), o me
diante el sistema excepcional de Ras facul
tades extraorilinarias (.A\rl. 76-ll.2); y con 
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mayoll." ll."az6n en ell ~aso m!ellDatii!li:o m eX I!Jl1llll2, 
~omo atll."ás se vio, su.n. materia ell."a pll."opia i!lle 
aquitelllias lia~u.n.ltai!lles. Y ¡poll"I!Jl1lll.e, limallmente, 
seri.a lla ~orrdñll."mad6n alle 1lllD prm~ipio ~on
ten.fti!llo en ell Cómgo §ustan11:Jivo l!llell 'll'rrallDa]o 
(&rrt. ZS) ~onliorrme all ~u.n.all "u.n.n mismo trra-
1bla]al!llorr pu.n.el!lle ~elle1blrrarr ~ontrratos l!lle trra1blajo 
~on l!llos o más patronos, salvo I!Jl1llle se lbtaya 
padal!llo lla excllu.n.sñvirll.ai!ll i!lle serrvidos en i1avorr 
a:lle u.n.no sollo", ell qu.n.e, llejos l!lle serr rrestriicU.vo 
a:lJ.e lla llD.fueriaa:lJ. a:lJ.e trrall>a]o O a:lJ.e na I!JlUe se ~Oil:D.d 
sagrra parra es~ogell." pll."oliesñ6n u.n. oliido, . las 
ampHa y liavoll."e~e. Y a1lll.Dqu.n.e este pre~iso 
~on~epto no es apU~allDlle a na j¡:Nllll."te a:llell all."a 
tñ~u.n.no cu.n.estionaa:llo en ~u.n.anto pll."ev<é la a:lle
signadón, ~omo rrevisorres liis~anes, a:lle peJra 
sonas ]u.n.rña:lli~as, ellllo no emp1!~e lla vallia:llez 
constitu.n.donal a:llell texto, ya I!Jlu.n.e mdna porra 
d.6n a:llell a:rtñ~ullo no apa1re~e en ~ontrraposi
d6n ~on ell texto ~onstitu.n.donan. · 

Si el Presidente, por lo ya visto, no exce
dió sus atribuciones, y si al ejercerlas en la 
materia precisa de la demanda no quebran
tó los textos que señalan los actores, preciso 
es concluir que su acción carece de prospe
ridad. Y como, por otra parte, hecha la ne
cesaria confrontación no aparece que el ar
tículo cuya legitimidad constitucional se 

discute contradiga ningún otro texto cons
titucional, será preciso declararlo exequible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el concepto del Procurador Gene
ral de la N~:tción, DECLARA EXEQUIBLE 
el articulo 215 del Decreto extraordinario 
410 de 27 de marzo de 1971. 

Cópiese, publíquese, insért•ese en la Gacea 
ta .lfu.n.a:lliciall y comuníquese al Gobierno. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di FiMp
po, 'José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, ALe
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerr.a 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Cha_rry, German Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humbefto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario G€neral. 



ID>el Magistrado ID>r . .lTosé IEI!lluarl!llo Gnecco C. 

La norma acusada reglamenta la profe
sión de contador público, al exigir que nin
guna persona podrá ejercer· el cargo de re
visor, para el cual se exige dicha calidad, en 
más de cinco sociedades por accione_s; es 
decir, pone un límite al ejercicio profesional. 
La reglamentación de profesiones, y esto no 
se discute, es facultad propia de la ley, bien 
se expida directamente por el Congreso o 
mediante precisas facultades extraordina
rias para tal efecto. Mi discrepancia con el 
fallo consiste, principalmente, en que con
sidero que en uso de facultades ·extraordi
narias para expedir un Código de Comercio 
no es admisible reglamentar una profesión, 

por muy vinculada que ella esté a las acti
vidades de las sociedades por acciones. Hu
bo, pues, a mi juicio, un exceso de las facul
tades concedidas al Presidente de la Repú
blica por el numeml 15 del artículo 20 de 
la Ley 16 de 1968, y consecuencia! violación 
del artículo 118, numeral 89, ·d~ la Consti
tución, por lo cual estimo inexequible el 
artículo 215 del Decreto extraordinario 410 
de 27 de marzo de 1971 en la parte acusada. 

Dejo así expuestas las razones en que fun
damento mi salvamento de voto. 

José Eduardo Gnecco c. 



]LQJls Jregliameltllios auióltllomos o Jregnameltlltos coltllsilituclioltllatlies, . sus Catll"atderisílic 
cas. - &ltlliece([)lentes coltllstliiudoltllanes ([)leli atJrílÍculio JL2~cJL41 ([)le lia Com;;ili.íunclióltll. ~ 
Tan ltllOJrma CO!tlllÍJi.eJre an lEDJresli([)leltllte cle na lfte¡pro]lbllli.ea " ••• Ultll po([)leJr suboJr([)lli.ltllaltllte, 
]l}ll"Oj¡]li.O, autóltllomo ñguan an ([)le na ney y ltllO compaJrtñbRe CO!tll en CO!tllgJreso; "y JIDOll" 
eso nos adlÍcunos 2Q y :JQ ([)le na JLey 3it ([)le JLSI'H SOitll Ji.ltlle:xequJi.blles ya I!JlUe este iiJIJrgatc 
IDSllll:llO Catll"®Ce ([)le CiiJim]!!~teltllcJi.at ]p)atll"at WCÍ&ll" lieyes eltll maíeit·lia ([)le atllniiJIUiiJI JIDll"liWat([)liiJI. 

Code §uprema 1!3le Jrustñda. - §aia lPJleJrna.
Bogotá, D. E., 18 de agosto de 1972; 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

El ciudadano Césrur Casil;r~ IP'erdlom~, apo
yándose en lo dispuesto por el artículo 214 
de la Constitución, ha demandado de in
constitucionalidad los artículos 19, 29, 39· y 
69 de la Ley 33 de 1971, que a la letra di
cen: 

. "Artículo 19 El Gobierno Nacior.al apro
piará anualmente, durante el término de 
diez (10) años, una partida no menor de 
doscientoo millones ($ 200.000.000.00) de 
pesos en términos de valor constante a 31 
de diciembre de 1971 según los índices del 
Banco de la República para suscribir y pa
gar acciones de la clase "A" en la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, parti
da que el Gobierno debe incluir en el pro
yecto de presupuesto, sin lo cual no será 
aceptado por las comisiones de presupues-
to del Congreso Nacional. . 

"Parágrafo. El Gobierno abrirá los cré
ditos y efectuará los traslados presupuesta
les que exija el cumplimiento de esta ley, 
si a ello hubiere lugar, para las vigencias 
de 1971 y 1972. 

"Artículo 29 La Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, mediante reglamenta
ciones de su Junta Directiva, podrá emitir 
y colocar entre sus prestatarios u otras per
sonas, bonos o cédulas que generen recur
so·s para sus programas. Tales reglamentos · 

regirán desde la fecha en que la Junta Mo
netaria imparta su aprobación. 

"Parágrafo. Modifícase así el artículo pri
mero del Decreto 1083 de 1932. 

"Artículo 39 En adelante la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero queda exo
nerada de toda clase de inversiones forzosas 
sobre sus exigibilidades. Los incrementos de 
los depósitos de ahorros que recaude la Caja 
Colombiana de Ahorros de la Caja de Crédi
to Agrario, Industrial y Minero serán inver
tidos en los programas propios de la Insti
tución, conforme a reglamentaciones de su 
Junta Directiva. 

"Parágrafo 19 Modifícase así el artículo 
19 de la Ley 20 de 1959, el artículo 10 del 
Decreto ley 1691 y el artículo 99 de la Ley 
31 de 1965, en lo concerniente a inversiones 
forzo-sas de la Caja Colombiana de Ahorros 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. 

"Parágrafo 29 Las cantidades que, por 
mandato de las disposiciones mencionadas 
en el Parágrafo anterior, se hubieren inver
tido hasta la vigencia de esta ley, serán gra
dua·lmente li:beradas hasta su to.tal cancela
ción, por vencimiento, sorteos o amortiza
ciones finales, y entrarán a aplicarse a los 
programas previstos en el presente artículo. 

"Parágrafo 39 La Junta Monetaria, me
diante resoluciones de carácter general se
ñalará las tasas mínima y máxima de inte
rés que reconocerán sobre sus depósitos las 
Cajas de Ahorros y las secciones de ahorro 
de los establecimientos de crédito. 

" 
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"Artículo 6Q Autorízase a la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero para que, 
mediante reglamentaciones de su Junta Di
rectiva y con la previa aprobación del Go
bierno Nacional, constituya empresas filia
les, en las cuales podrán participar entida
des nacionales adscritas o vinculadas al Mi
nisterio de Agricultura u otras que desarro
llen actividades en el sector agropecuario. 
Esas empresas deberán obedecer, en su es
tructuración y en su manejo, cuando ello 
fuera viable a juicio de la Junta Directiva 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, a sanas políticas de descentraliza
ción y equilibrio regional". 

En opinión ciel demandante, los artículos 
transcritos violan el ordinal 14 del artículo 
120 de la Carta fundamental, porque, en 
síntesis, el Congreso al expedir la ley que 
los contiene, reglamentó una materia que 
le está vedada, pues que a partir de la en
mienda constitu_cional de 1968 pasó a ser 
de la competencia exclusiva del Presidente 
de la República como suprema autoridad 
administrativa. " ... tales disposiciones contie
nen -dice la demanda-- pautas interven
cionistas de la actividad de una persOna ju
rídica de Derecho Público y de Derecho 
Privado (sic) coino es la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero de Colombia, 
la cual como es de público cop.ocimiento en
tre sus objetivos contempla la (sic) del ma
nejo y aprovechami·ento y la inversión de 
fondos provenientes del ahorro privado, y 
resulta que siendo privativa la competencia 
del señor Presidente de la República con
forme a la norma constitucional invocada 
para adoptar la _política intervencionista 
del Estado sobre estas materias respecto de 
las cuales legisló el Congreso Nacional a tra
vés de la Ley 33 de 1971". Agrega, respecto 
al artículo 19que viola también el 210-1 de 
la Carta en cuanto implica un gasto esta
blecido por fuera de las reglas de la_ ley or
gánica del presupuesto. 

Afirma luego que los artículos que some
te a cuestión, expresan una política inter
vencionista del Estado en materia de aho-

. rro privado y sus finalidades, la que preci
samente se adscribió de modo exclusivo al 
Presidente de la República, por donde se 
viene en conclusión de que el Congreso ejer
ció una. potestad que le es extraña. 

Al descorrer el traslado que le compete, 
el Procurador General considera lo siguien
te: 

19 Que el artículo 19 de la ley no es vio
la:torio del 210-1 de la Carta, porque con él 
se introduce una modificación, a iniciati
va del Gobierno, a la ley orgánica del pre
supuesto, lo cual está permitido. Esta ley, 
dice, no es inmodificable y mientras para 
modificarla se guarden las reglas procedí
mentales señaladas en la Constitución no 
hay quebranto de la misma. En este enten
dimiento, el señalami,ento de una partida 
anual para capitalizar la Caja de Crédito 
Agrario, se arregla no sólo al artículo 210, 
sino a los números 76-3, 79, 118-6, 209 y 
211 de la Constitución. 

29 Que los artículos 29, inciso 19, 39 par
te final del inciso 19, y parágrafo 39, son 
inexequibles porque regulan materias que 
conforme al artículo 120-14 de la Consti
tución son de competencia exclusiva del Pre
sidente. Resulta, pues, violado este texto, 
así como el del artículo 55 ibídem en cuan
to contraría el principio de que las ramas 
del poder público deben actuar dentro de la 
órbita de atribuciones que de cada una es 
propia, aun cuando deban col,aJborar armó
nicamente a los fines del Estado. 

Consideraciones de la Corte 

lP'rimell"a 

Se confrontará primeramente el primer 
artículo de la ley con el 210-1 de la Cons
titución. Dispone este inciso qrue el Congre
so establecerá las rentas na:ci01nales y fi
ja.rá los gastos de la, Administra'Cibn. Agre
ga que en cada legislatura, y estricta
mente de acuerdo con las reglas de la ley 
normativa, se expedirá el presupuesto gene
ral de rentas y ley de apropiaciones. Por su 
parte, el artículo 19 de la ley, como ya se 
vio, ordena al Gobierno Nacional apropiar 
anualmente, durante el término de 10 años, 
una part~da no menor de 200.000.000.00 
de pesos, en términos de valor constante en 
31 de diciembre de 1971 según los índices 
del Banco de la República, para reforzar 
el capital y las actividades de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, me
diante la suscripción y pago de acciones de 
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la clase "A". Se agrega que el Gobi<erno de
be incluir dicha partida en el proyecto. de 
presupuesto sin lo cual éste no será acep
tado por las comisiones respectivas del Con
greso. No aparece, en verdad, alteración 
ninguna a la ley normativa del presupues
to. Se trata de un gasto a cargo de la Na
ción, para decretar el cual el Congreso es 
competente (Art. 76-13) siempre que la ini
ciativa parta del Gobierno (Artículo 79). 
Este requisito se cumplió, porque como lo 
recuerda el Procurador, la ley tuvo su ori
gen en el Gobierno, el cual la presentó al 
Congreso por conducto del Ministro de Agri
cultura, y porque, además, recibió los deba
tes reglamentarios y la votación propia de 
e1los. Además, una regla básica del presu
puesto, contenida no sólo en su ley norma
tiva sino en el tercer inciso del artÍ<;;ulo 210 · 
es que "en la ley de apropiaciones no podrá 
incluirse partida alguna que no haya sido 
propuesta a las respectivas comisiones y que 
no corresponde a un crédito ·judicialmente 
reconocido, o a un gasto decretado conforme 
a la ley anterior ... ". Y repárese bien en que 
el propio artículo de la ley que se examina 
manda incorporar anualmente la partida en 
el respectivo proyec·to de ley de presupuesto, 
como condición para que éste sea expedido 
correctamente, con lo cual no ha hecho co
sa distinta de ajustarse estrictamente al 
mecanismo de orden y seguridad que en es
te aspecto impone la Constitución al gasto 
público. Por lo mismo debe concluirse que, 
desde el punto examinado no existe que
brantamiento de la Carta. Más adelante se 
verá si por otros aspectos tal constituciona
lidad se mantiene. 

§egmmulla 

Se estudiarán ahora en su orden los si
guientes dos puntos: 

a) Naturaleza y objeto de los artículos de 
la Ley 33 de 1971, cuya legitimidad consti
tucional se ha puesto en discusión; y 

b) Naturaleza jurídica y alcance del or
dinal 14 del artículo 120 de la Constitución. 

lP'um.ro primell"o 

El artículo 1Q dispone que el Gobierno Na
cional apropiará anualmente, dura:nte el 

término de diez años, una partida no menor 
de doscientos millones dte pesos, en términos 
de valor constante en 31 de diciembre de 
1971 según los índiees del Banco de la Re
pública, para suscribir y pagar acciones de 
la clase "A", en la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial· y Minero, partida que debe ser 
incluida en el proyecto de presupuesto, sin 
lo cual éste no será aceptado por las comi
siones de presupuesto d·el Congreso. El pa
rágrafo único autoriza al Gobi,e:rno para 
abrir los créditos y ,efectuar los traslados 
p11esupuestales que exija el cumplimiento de 
la ley, para las vigencias de 1971 y 1972, 
si 3: el~o hubier~ lugar. Se tra:t.a, :pues de 
capitrullzar, mediante el aporte mdicado, a 
la Caja de Crédito Agrario, por el sistema 
de suscripción de accicmes en la misma 
cuantía de la apropiación, que son las que 
conforme al . artículo 21 de la Ley 57 de 
1931, pertenecen a;I Gobierno Nacional. 

Por el artículo 2Q se dispone que la Caja 
de Crédito Agrario, mediante reglamenta
ciones de su Junta Directiva, podrá emitir 
y colocar entre sus prestatarios u otras per
sonas, bonos o cédulas que generen recur
sos para sus programas, y se agreg·a que 
aquellos reglamentos regirán desde la fe
cha en qu~ la Junta Monetaria les imparta 
aprobación. . 

El artículo 3Q exonera a la Caja de toda 
clase de inversiones forzosas sobre sus exi
gibilidades, y dispone que los incrementos 
de los depósitos de ahorro que recaude la 
Caja Colombiana de Ahorros de la misma, 
serán invertidos en los programas propios 
de la Institución, conforme a los reglamen
tos de su Junta Directiva. Consecuente con 
lo anterior, el primer parágrafo de este ar
tículo modifica algunas disposiciones lega
les "en lo concerniente a inve11Siones forzo
sas de la Caja Colombiana de Ahorros de la 
Caja de Crédito Agrario". El segundo pará
grafo dispone que las cantidades que for
z::>samente venía invirtiendo la Caja Colom
biana de Ahorros en la Caja Agraria con
forme a las disposiciones modificadas, has
ta la vigencia de la ley, serán gradualmen
te. liberadas hasta su total cancelación, por 
Vle·ncimientos, sorteos o amortizaciones fina
les y entrarán a aplicarse a los programas 
previstos, es decir, a los "propios de la ins
titución" Caja de Crédito Agrario, canfor-
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me al primer inciso del artículo 39. Es de
cir, no solamente sie suspende el sistema de 
inversión forzosa de parte de los fondos 
provenientes de la Caja de Ahorros sino que 
se manda· liberar los ya invertidos, con el 
objeto de destinarlos todos a los programas 
comunes de la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero. El parágrafo 39 dispone, 
por último, que la Junta Monetaria, median
te Resoluciones de carácter general, seña
lará las tasas mínimas y máximas de inte
rés que reconocerán sobre sus depósitos las 
Cajas de Ahorro y las secciones de ahorro 
de los establecimientos de crédito. 

Por último, el artículo 69, también obje
to de la cuestión constitucional, autoriza a 
la Caja de Crédito Agrario para que, me
diante reglamentaciones de su Junta Direc
tiva, y con la previa aprobadón del Gobier
no Nacional, constituya empresas filiales, 
en las cuales podrán participar entidades 
nacionales adscritas o vinculadas al Ministe
rio de A~ricultura u otras que desarrollen 
actividades en el sector a?opecuario. Agre
ga que esas empresas .deberán obedecer, en 
su estructuración y en su manejo, cuando 
ello fuere viable a juicio de la Junta de la 
Caja de· Crédito Agrario, a sanas políticas 
de descentralización y equilibrio regional. 

Como puede observarse del repaso ante
rior, de los tres primeros artículos objeto 
de la demanda, el 29 y el 39 de la ley pre
sentan en su conjunto toda una política 
oficial en cuanto a las actividades de la Ca
ja de Crédito Agrario, para lo cual afecta 
directamente una de ellas, como es la del 
ahorro. La denominada Caja de Ahorros de 
esta empresa oficial, es una simple secc.ión 
de la última y sus bienes le pertenecen, co-. 
mo resulta de los artículos 19 y 29 del De
creto extraordinario N9 1472 de 1955, con
vertido en norma permanente por la Ley 
141 de 1961. Dice el primero, en efecto', que 
con el fin de contribuir al cumplimiento de. 
lo dispuesto en el Decreto 1529 de 1954 so
bre aumento de capital de la Caja de Crédi
tó Agrario, Industrial y Minero, .el Gobierno 
queda Jacultado para transferir a dicha Ins
titución, a cambio de acciones de la misma, 
"la propiedad que tiene sobre el capital y 
reservas de la Caja Colombiana de Ahorros 
por el precio en que figuran en los libros 
de éste". Y agrega el 29, que verificado di-

cho traspaso, la Caja de Crédito Agrario 
adquiere todos los derechos y bienes y asu
me el cumplimiento de todas las obligacio
nes de la Caja Colombiana de Ahorros, "la 
cual seguirá funcionando como sección de 
ahorros de la primera". Hay má-s. Las nor
mas modificadas por el parágrafo 1 Q del ar
tículo 39 de la ley que se estudia, estable
cían una inversión forzosa pero reducida del 
capital de la Caja de Ahorros en acciones 
de la de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, CQn el objeto de reforzar su capital e 
intensificar sus programas. Ese tipo de in
versión se abolió por el primer inciso del ar
tículo 39, como ya se anotó, para cambiarlo 
por un sistema en el que los increm~ntos de 
los depósitos de ahorros que recaude la Ca
ja de Ahorros de que se viene hablando "se
rán invertidos en los programas propios de 
la institución. conforme a reglamentaciones __ 
de la Junta Directiva". De manera que el 
propósito de la ley, en las disposiciones co
mentadas, ha sido el de señalar un encau
zamiento del ahorro privado, recogido a tra
vés de la Caja Agraria por intermedio de su 
sección de ahorros, hacia la capitalización 
de la empresa y la mejor realización de sus 
programas. Se busca, pues, por este extre
mo, un determinado aprovechamiento so
cial del ahorro, una orientación del mismo 
con fines sociales. Se va aún más lejos cuan
do el tercer parágrafo del mismo artículo 
39 autoriza a la Junta Monetaria para fijar 

·las tasas de interés que todas las secciones 
y Cajas de Ahorros y no solamente la de la 
Caja de Crédito Agrario, deberán reconocer 
sobre sus respectivos depósitos. 

Los dos artículos que se vienen exami
nando constituyen un conjunto doctrinario, 
polí~ico y axiológico que impide su examen 
separado o su desmembración. Si bien por 
el primer artículo de la ley se capitaliza 
parcialmente toda la empresa, por los dos 
restantes se concluye la tarea incremen
tando tal capitalización con el refuerzo del 
ahorro captado en una sección de la Caja 
Agraria. Y todo se endereza al cumplimien
to de los programas propios de la entitlad, 
de donde resulta lógicamente imposible sec
cionar dichos programas, para de igual mo
do analizar separadamente cada uno de los 
preceptos comentados: Quizás el único ai~
lable, y sólo parcialmente, sería el del tet-
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cer parágrafo del artículo 39 en cuanto al 
autorizar a la Junta Monetaria para fijar 
las tasas de interés de los depósitos de aho~ 
rro, comprende la totalidad de las institu
ciones de ahorro y no sólo a la sección de 
ahorro de la Caja de Crédito Agrario. Mas 

[

aún procediendo así, no podría eludirse la 
conclusión de que el precepto se refiere ine
auívocamente a un aspecto de la política del 

\ 
Estado en relación con el manejo del aho
rro privado y su aprovechamiento. 

Cuanto al artículo 69, la situación es di
ferente. Se refiere él a un aspecto adminis
trativo de la organización de la Caja de 
Crédito A!p'ario, Industrial y Minero, como 
es la posibilidad de constituir empl'esas fi
liales con participación de entidades nacio
nales adscritas al Ministerio de Agricultura 
o de otras que desempeñen actividades en 

· el sector a~ropecuario, agregando que, en 
cuantl) fuere p0sible, a juicio de la Junta, 
ello se haga atendiendo a "sanas políticas 
de d~scentralización y equilibrio regional". 
L~-s dos prop0sitos de la norma, el de auto
rizar la crnstitución de filiales y el de fa-

, v0recer con ellas a diferentes regiones del 
país suponen una política expansionista, 
que bien puede adelantarse sin afectar los 
proQTamas de la empresa ni tocar para na
da lo relativo al ren~lón de fomento y cana
lización del ahorro hacia actividades de pro
grPso social como ocurre con los restantes 
artícul0s. Cuanto al artículo 19, inciso 19, 
se limita a cauitalizar la Caja mediante un 
aporte de $ 200.000.000.00 anuales. sin que 
tal m<>dida imulique necesariamente inter
vención en el manejo del ahorro. Es además 
función or()pia y exclusiva del Con~ITeso, 
previa iniciativa del Gobierno, que éste no 
P"'dria kmar so uretexto de ejercer las fa
cultades del artículo 120-14. No hay, por 
este aspecto, violación de la Carta. 

IP'unnto segu.m.ólo 

Dice el artículo 120-14 de la Carta: 

"Cnrresncmde al Presidente de la Repúbli
ca como Jefe del Estaeio y suprema autori
dad administrativa: . . . 14. Ejercer, c"mo 
atribución constitucional propia, la inter
vención necesaria en el Banco de Emisión 
y en las actividades de personas naturales 

o jurídicas que tengan por objeto el mane
jo o aprovecham}ento y la inversión. de los 
fondos provenientes del ahorro privado". 
(Art. 41 A. L. N9 1 de 1968). 

Qué clase de atribución es ésta? En nues
tra org.anización constitucional son varias 
las que están asignadas al Presidente. Dis
tribuido como. se halla el ejercicio del p~ 
der político en tres ramas, cada una con 
funciones propias pero ejercidas de modo 
coordinado y armónico para mantener un 
equilibrio institucional, al Presidente se han 
señalado funciones y deberes en relación 
con la jurisdiccional y la legislativa apar
te de las que le competen como cabeza de 
la administrativa. Dentro de un esquema 
sencillo, pero exacto, puede, pues, afirmar
se que primordialmente corresponde al Con
greso la de legislar, a los jueces la de inter
pretar y aplicar la ley en su juzgamiento y 
a¡l Gobierno 1a de administrar, aunque ex
cepcionalmente una de- esas ramas ejerza 
funciones que no encajan en su naturaleza, 
ccmo cuamdo e1 Congreso cumple algunas 
de carácter judicial. Pero todas ellas tienen 
un mismo origen, una sola fuente y un solo 
eje de mando, es, a saber, la Constitución 
Nacional. Por lo mismo, tanto en la compe
tencia para ejercerlas, como en el modo de 
cumplirlas deben mantener un arreglo per
manente y absoluto con la suprema regla 
del orden institucional, que es la Carta Po
lítica. Talla explicación política-jurfdica de 
su artículo 55 cuando expresa que "son ra
mas del poder público la legislativa, la eje
cutiva y la jurisdiccional", y agrega: "El 
Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen 
funciones separadas, pero colaboran armó
nicamente en la realización de los fines del 
Estado". 

Ahora bien. La tarea de la administra
ción, o propia de la rama ejecutiva, es prin
cipalmente subordinada en cuanto consis
te en tomar de modo permanente aquellas 
medidas necesarias para realizar y hacer 
cumplir la voluntad de la ley. Es el prime
ro y principal colaborador del Congreso. El 
supuesto necesario de su acción es la ley 
hasta el punto de que sin ella no podrían 
existir sus actos por sustracción de mate
ria. Tales actos han sido llamados por la 
doctrina "de administración" o "adminis
trativos", no sólo para expresar su función 
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y destino sino también su origen en cuanto 
provienen de la rama administrativa y de 
una autoridad que dentro de ella, ha sido 
calificada precisamente por la Carta, como 
"suprema aut0ridad administrativa", o, en 
otros términos, máximo poder de ejecución. 
Y aunque es este un aspecto formal de la 
clasificación de aquellos actos, no empece 
en modo alguno su calidad sustancial de su
bordinados ni dejan de mostrar a través 
suyo la preeminencia de la función legisla
tiva del Congreso como expresión de un sis
tema democrático de Gobierno. Si se repa
sa cuidadosamente el texto del artículo 120 
de Ia Carta, no es difícil concluk qUJe la ma
yoría de las funciones que pm él se asignan 
al Presidente como Jefe del Estado y Supre
ma Autoridad Admini•strativa, se hallan con
dicionadas expresamente o de modo implí
cito _pero necesario a cuanto la ley dispon
ga, bien sea la ya dictada o la que en el fu
turo se dicte. 

lExcel_lcionalmente, la Constitución peJrmi
te all JP'Jresñl!llente expel!llu actos juJrnl!llicos no 
submrl!llhnal!llns a ley p1revia, ya sean l!lle ca
JrácteJr padiculaJr o gene1ral. ID>enilro l!lle ]os 
casos p1reristos en ell mrtícu'no ll20, puel!llen 
citarse llos contenil!llns en llos numerales 69, 
pade urime1ra, 7~, 99 y ll2 q¡ue suponen la fa
cuUal!ll l!llirecta l!lle l!llictaJr ¡ueceptos sob1re na 
mate1ria respectiva. lEn ·decto, cuanclto cltis
pone l!lle la fuerza pública y toma m~l!llicltas 
encaminadas a mantener el oJri!lle:u;n (6 y 7); 
cuanl!llo p1rowee a la seguril!llal!ll e:rleJrioJr i!lle] 
pañs l!llefenl!llienl!llo su ñnl!llepenl!llencia y hon1ra. 
asñ como la inviolabilil!llal!ll l!lle su tenitorio 
(9); cuanl!llo Jreglámenta !a linstmccñón pú
bRica l!llentro l!lle la esfera l!lle su comVJ~eteniCia 
(ll2); cuanl!llo como Jefe de las ¡relaciones ñn
ieJrnacionales l!llicta no1rmas atinentes a tales 
función . y seJl'Vicfto, actúa ciertanrtente ICOIDO 

autoll'il!llal!ll administ1rativa pe1ro a t1ravés l!lle 
actos q¡ue tienen la ~Caractelristica especial 
l!lle (j[Ulle su odgen y fuente es la ¡uopia Cons
tihnción y no lla ley. lP'oJr Jrazones, cUllya crur
ga l!lle histolria y l!ll_e l!lloctrina es espec:i.all en 
calilla caso, en constituyente q¡uiso q¡ue aque
nnas funciones se cumplñemn l!llñrectamente 
'poJr en lP':resil!llente, o más técnicamente ha
blanl!llo, poJr en Gobierno, poJr meilio l!lle . ac
tos q¡ue son los propios l!lle su natu1raleza, 
]!lleJro con na fue:rza y sustancia q¡ue cones
ponl!llen a ll.a ley. No se trata en esos casos 

d!e una l!llelegación sino l!lle una asignacnon 
die funciones mediante las cuales eH GobieJr
no clticta l!llecJretos que se salen l!lle lla esfe1ra 
or«linaria de ia acltministJración pa1ra com
partiJr la categoda l!lle los aciQs q¡ue emanan 
orl!lliniuiamente l!llei Congreso all tenoJr l!llell 
mandato l!llel artículo 76. §on los l!llecJreios 
que la l!lloctriná y la judspn.nl!llenc:üa han 
convenido en llama1r "autónomos" o "ngna
mentos constitucionales". Se ejerce con eHos 
una función pdmaJria y no suoorilinal!lla y 
su orientación y Hmite se hallan en los so
llos textos constitucionales y no en na lley. 

& la luz de las instituciones nadonales 
se les puel!llen ver las siguientes caracteds
ticas: 

a) Su fuente es la Constitudón, l!lle mo
i!llo exclusivo y directo. No. buscan ejecutar 
ninguna ley,- porque ellos mismos son lla 
ley; 

b) Mientras la norma constitucionall q¡une 
confiere .la facultad! l!lle dictados esté vigen
te, el Gobierno puel!lle ejercelrla pa1r¡;a moili
·ficar o d!e1rogar normas sobre na matelria, a 
Ja manera como el Congreso eje1rce igual JPIO· 
testal!ll respecto de las matedas l!lle su com
]!lletencia; 

e) lEI Góbie:rno pueclte ejerceJr sobre eH os 
la potestad! reglamentaria, como lo hace ll'es
pecto de las leyes expel!llid!as poJr en Cong¡re
so, porque aunque p1rovenientes l!lle fuente 
distinta, tienen idéntica matedalil!llal!ll y 
sustancia y exigen una cumplil!lla ejecución; 

d) lEn ocasiones se trata de una facultal!ll 
o competencia compadil!lla con el Congreso, 
bien sea porque las no1rmas emanal!llas l!lle 
cada una de las cltos mmas del podeJr apun
ten hacia finalidades l!llüerentes o complea 
mentarías, como es el caso l!llel articulo ll20-
ll2, o po1rque la Ca1·ta, l!lle modo ex:¡neso, ha
ya permitil!llo que ambas ejerzan su compe
tencia sob1re iguales materias. lEn otJras se 
trata l!lle una facultad exclusiva l!llel GobieJr
no, no compa:rtidia ni compariible con ell 
Congreso; 

e) lEI control constitucional l!lle ellos smge 
inequñvocam(mte d.eR all'ticulo 2ll41: l!lle Ua CaJr
ta en relación con el ll4ll-3 y el 2ll6 l!lle na 
misma. lP'ues al no estar inclu:idlos l!llenilro l!lle 
los actos cuya definición constitucional co
nespomlla a la Code, bien l!lle modo auto-

- mático o po1r vña die acción, están sujetos aR 
del Consejo de lEstadlo como §upremo 'II'ri-
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fuuma.n i!lle llo Con~en~ñGSo li\i!llmmñs~ll'a.iñvo y 
81 nos i!llemás '.ll'Jrftfuumanes i!lle ese Jramo. 

IEn no I!JlUlle ll'espeda all oll'i!llmall ]. 41 i!llel M
~lÍ~1lllno ].2ij, ofuje~o i!lle es~e examen, conwñene 
ll'e~oll'illlM I!JlUlle an~es i!lle na enmñami!lla i!lle JLS68, 
na ~~mpdenCJia i!llell Gofuiell'no ¡¡»Ma ñnttenenlill' 
nas ñns~ft~undones fuan~all'ftru¡ se ~11msñgrmafua en 
nunmeli'an mall'~ai!llo ~on en nlÚlmell'o 15, pell'o 
i!lles~ñnai!lla sonamente a "ejell'~ell' na :ñnspei!:CÜÓn 
ne~Ces2l.ll':Ü.a solbnre llcs lffian¡¡:os i!lle Emfts:ñ~n y i!lle
máts esttalhllec:ñmñen~os i!lle ~Cll'M:i~o y sofuJÍ'e llas 
oodei!llai!lles mell'ICaJ!ll~illes, ~CGn~OJmlle a nas lle
yes"; es i!lledll', I!JlUlle se ~ll.'a~afua i!lle unna funn~ 
~C:Ü.~n ai!llmmisill'a~va ~Conienie y suooll'i!lllÍna
i!lla I!Jlune i!llefulÍa 11mmpUIL'se i!ll2n~m i!llen mall'ICO 
i!lle lla llegñsnadón sunsianttliva wñgenie, fuien a 
tJravés i!lle i!ll~ll'eic§ Il'egnameniall'ios, oll'a me
i!llftantte i!llecJreios ejecUliivo§, :ITJ>2ll'O en nñnguíln 
caso ICOrrn en ICaD.·átciell' i!lle aunwrrnomos. li\i!llemás, 
lla ~umdÓrrn @e :ftnspe~C~CÜOrrnall', ]]_llOil' SUll propia 
rrnatunJralleza es ai!llmmñstJratñva y se ~Cunmp]e a 
tll'avés i!lle mei!llii!llas i!lle ejeiCU!ICión i!lle ligua] ICaa 
Jrátdell'. lil>espunés i!lle na errnmñeni!lla esta funnd.~n 
I!JlUllei!lló ~Corrnsñgnai!lla en e] nunmell'an 15, pell'o 
Hm~iai!lla a· "llos i!llemáts es~afuledmñenios i!lle 
uéditl!} y nas sodei!llai!lles men~anttñlles", ex
dunyeni!llo ell lffian!Co i!lle Emisión, y maniell'llién
i!llolle na mñs:ma nattllll'aleza ]]_llUlll'amenie wrllm.i
n:ñsill'atñva. ILa ñntenendórrn sobll'e ell IEmñsoll' 
y sofull'e ftnstñtund.(mes I!Jlúlle manejen, apll'ove
cl!nell'l!. o ñrrnviell'ttarm ~oni!llos J!llll'ovenñentes i!llell 
abono pdvai!llo, pasó a acupall' en s:ñtño i!llell 
vie]o rrnunmell'all TI.41 ell'l!. nos t<éll'mftrrnos sñg-u.üell'J!.a 
tes: 

"IE:jell'cell', como atll'ñfuudóltll corrnstñiminnall 
pll'op:fta, na ñltllienencñóltll necesaria eltll ell lffian~ 
co i!lle IEmisióltll y errn nas aciñvhllai!lles i!lle ]}ell'so
na&- natmanes o jmialUcas que terrngarrn por ofug 
jeto ell marrnejo o a-¡¡:Dll'ovechamñerrnto y la nltll~ 
vell'sión i!lle llos foni!ll®s pll'oVeltll:Ü.eltlltes allel aho-
Il'll'O J!llll'ivai!lll!}". . 

li\tl!mi!llierrna1lo exciunsivamente a su iexio, 

J. cabe jpll'egUlniall' en SÜ!.mifñcado de na iocucióltll 
\~ 

1 
"e]ell'ctell' como atdfu1Jlld{m corrnstituncioll'llal 

v Jli>ll'Op:i.a". IE]ercell' es aciutall', C1lllm-plill' mna iaa 
Jrea o m:i.s:i.ón, i!llesempefiall'se ell'l!. anguna adñ
vlidad. "&tll'ifu"u.ncióltll constñt-u.ndonall", tall'llio 
van2 como decir J!llll'errogaiiva emall'l!.ai!lla i!lle la 
vohmiai!ll den Cm:nstñt1lllyeltllte y coltllsagJrada 
en Ra Cada JFultlldameniat §m calHicatt:i.vo 
allg1lllltllo, es expll'esiórrn eqmvoca 4J!Ule p1lllede to
mall'se como 1lllll1!.a c1l.llani!Jtunñem i!lle ~as bcUllia
des 4Jl1l.lle puei!lle cMmplliD.' ell Gobierno, todas 

nas cuaRes repos8llll. en el IEsiatUlio ~unrrni!llamena 
bt Mas pll'ecei!llida i!llell ai!llvell'fu:i.o m®i!llall Hcoa 
mo" y SU!bsegunñda i!llell adjetivo "Jlll:n.'OJ!i>fta", al[][ e 

· «Jt1lll.:i.ere 1l.llrrn vaioll' ~)ll'eciso y dall'o errn ell sentii!llo 
i!lle que tan facUlntai!ll se e]erce con en call'áciell' 
i!lle pll'enogativa o podell' oll'ligiltllario 11} pdma-V 
do y en ltllinguíln caso compaJrtñdo. §e viem~, · 
pues, ell1!. COltllduns:i.ón de I!Jl1llle este cammo COltll~ 
duce a descMbll'ñll' Mna JP·Il'enogatñva pll'esideltll
cial de call'ácltell' excllMsivo y de origeltll es
ill':i.cta ·y puramente corrnstii1lllciorrnall. 

[])esde otro ¡:mnto i!lle vista, l!nalllla nm Co!l'te 
que el Constiiu.nyell'llte de. 1968 ell'l!. este aspec
to, hizo sin vaciHadoll'l!.es Ulrrn caml[}io i!lle coma 
peten.c:i.as al trasnadall' all Gofuiell'rrno 1lllllMll I!Jl1llle 
normanmente hafuia venii!llo couespoltlli!llñeltlla 
do al Congreso, como era lla de negñsllall' en 
materia bancall'ia e :i.niell'venrr eltll ese aspec
to i!ll.e na vida eCOll'l!.Ómica COll'l!. apoyo eltll e] aJ!ll· 
tigu.no art~!Cullo 32, sin I!JlU.lle J!i>Udiell'a i!llesplt'a:m~ 
dell'se de ena a Íll'avés i!lle na concesñóltll l[][e ii'a
culltai!lles exill'aori!llin.all'ias. IE:n decio, na mag \ 
nW.esta taUltoioglÍa I!JlUle errnV1Jllelve lla llocuncñóltll 
I!Jlu.ne se examñrrna, no se consig1lli..Ó eltll vonarrndms / 
soll>:re en texic constitu.ncionan, smo mtencño~ 
md:mente, para signñfD.ICall' I!JlU.lle a pall'till' i!lle 1

\ 

entonces na función señalada en e] nUlmell'an 
H dejaba de conesuoni!ller an Corrngll'eso, con 
lo cuan se tienen hoy i!llos modos i!lle ñrrntell'- \1 
vendón estatan en lla ecoltllomJÍa ¡¡I>ll'ivai!lla asñ 
co:mo en nos semcios pll'ivai!ll.os y ]tl>lÚlfunñcos: 
na qUle i!lle moi!llo genell'an ¡mei!lle Jl'eallizall'se 
"por mandato de na ney", es i!llecliJl', JPIOll' acil!} 
del Conl!l'eso, bien cunmpllñi!llo directamente 
o a ill'avés dell mecanñsmo de nas ii'ac1Jllntaalles 
i!llel ariñculo 76-12, conforme a] aJrilÍc1Jllno 32, 
y na a:uue nuei!le ejercell' ell Gofuieml!}, alle ml!}a 
do exclUlsivo, a tll'aVés de ]a facultad COltllte
nida ell'l!. el all'ticullo 12GaH sofull'e en Banco 
lEmisQll' y sobll'e ias aciivii!llai!lles i!lle ¡¡I>ell'sonas 
natmales o jmúi!ll:i.cas qu.ne teltllgatltll por ofu]e-
to el manéjo o apll'ovechamiento y na mvell'c 
si~ll'l!. de ]os fondos J)Uoveltllientes i!llell ahouo 
pri.vai!llo. IE:sta ·úni:i.ma, I!Jlu.ne se~n e] propio 
\texin Sell'l:Íl na "necesmJl'ña", alllllJ.nllll.ta, COmQ ioi!lla 
na ñntenención estatal. hacia llos fñnes se
ñalados en en cJitado all'ilÍcuio 32, comm11es all 
fenómeno instiiucioltllall mteneltllcionista, 
pell'O dell'l!.tYo deli camuo JPll'OmJio de lla mateg 
ria a q~e se encuentll'a nimitai!lla, es i!llecñll', 
hacia na canalñzación dell ahorro a ii'mes i!ll~ 
provecho sociall. IEs i!llecrr qune lla merrn~Cionac 
da intenell'llción, sóllo pU!ede ]ievarne a c.allm 
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sohJre nas actividades de peJrsonas nafcuuanes 
o juuíidicas cuyo objeto sea en manejo o apJro
veclbtamiento y la mve1rsió:n de los fondos 
p1rovenientes den alhtono p1rivado. -

lJ:DoJr lo demás, la histor-ia de na expem
ción de la nonna asi lo confirma. ILas mieJra 
vencñones de nos Senadores Jl)ario JEclhtandia, 
Cados Rest1repo lJ:Diedralhtita, A\Uonso ILópez 
Miclhteisen, [!liego '1rova1r Concha y .Jfuan .Jfo
sé 'll'uulbay, y el texto de na plroposición delilia 
nitiva qu.ne coJrJiesponde al numell."all en estu.n
dio, j¡}Jresentada j[)Olr nos §enadoll."es RestJrepo 
lJ:DiedJralhtñta y 'll'u.n1rbay, demuestJran qu.ne cu.nan
to se quiso, lÍUlle dotaJr an GobieJrno de u.nn po
dell." espedall de intervención, no compa1rMdo 
con el Congreso pe1ro ideológicamente u.nbica
do dentJro de las finalidades den arlíicu.nlo 32, 
tanto sob1re ei JRanco JEmisoll." como sobll."e nas 
actividades de pe1rsonas naiu.n:ranes o ju.nridi
cas cuyo objeto fuell."a el manejo, ap:roveclhta
miento o inve:rsión dei alhtono p1rñvado. (To
mado de ]as &ctas NQ 341: de ]_O de noviembll."e 
de ]_966, sin nútmCll."o de ]_6 de no~embre dell 
mismo año y H de 22 de febll."eJro de ]_967. 
&Jrclhtivo den CongYeso) . 

§abido como es que en memo llega! me
diante el cuan el Goll>ie1rno actúa, es plrlÍnci
paimenie el de los [liecretos. la Corle estima 
que en oJrdinal ]_41: del articulo ]_20 lhta call."ac
terizado inequñvocamenie una modallidad de 
eiios conocida docirina:riamenie ~eomo "de
~eJretos autónomos" o "ll"eglamenios constitu.n
donalles", atJrás · !Comentados,- y cu.nyo 1rasgo 
fumllamentan ~eonsiste en sell." la expll."esión de 
un podeJr suboJrdinañte, p1ropño, autónomo, 
igu.nan all de na lley y no compalriiblle !Con ell 
CongYeso. _ 

[!le ~euanto antecede se coñchnye qu.n~ sñen
IIllo p1renogaiñva propia y e:xdu.nsiva IIllel Go
bieJrno inteJrven]Jr po1r medio IIlle IIlle~eJreios au.n
iónomos o ll."e~iamentos ~eonstitu.ndonales en 
nas adivi«llaiilles IIlle pell."sonas natu1ralles o jú.n
JrlÍ.iiJli~eas que tengan JlliOlr objeto en manejo, 
8!Jll'll'O'U~Jbtam.iento- O ID'Ueli."SiÓn i!lle llos J!o:niiJlos 
Jll'lrOvenñentes IIllell alhtono -pdvado, según ell 
aJrticulo ]_20-]_4 de na Constitución, los all"
iícu.nios 29 y 3Q IIlle la ILey 33 IIlle ]_9'H, qu.ne se 
ocuna:ron de la misma materia, son inexe
qu.nibies por incompetencia en ell Cong¡reso 
para 1Illicia1r Ueyes soll>ll"e ei parli~euUaJr. Resg 
pe!Cio dell adlÍICUllllO ]_ 9 iiJle na ney, iiJle~ OOOCli'· 

va1rse, finalmente y en conco1rdanda ~eon no 
antes visto, que Jll'Oll" el aspecto ll."ellativo a nruJ 
1reglas IIlle la ley oll."gánica IIllel pll."eSu.nJll'u.nesto, 
no cont:ralrÍa en articulo 2]_0-]_ IIlle na Cada 
y qu.ne po1r el que se e:xa.mma en úUMmo nu.n
gaJr, tampoco ia qu.nebll."anta, pues no fump]ñ
ca una violación IIlle na competencia estaMe
diilla po1r el alriicu]o. ]_20-U IIlle la misma. 

Ocurre igual cosa respecto IIlleR alriicuio 89, 
pues como at:rás se vio, comp1ren1Ille u.nna au.na 

· torización paJra e:xpaniillilr y IIllescentll."a]izaJr 
las activi«llades de la Caja &g:raria, ia1rea qm~ 
pueiille cumplirse sin clhtocall." con no dis~u.nesto 
en en alriicuio ]_20-]_41: IIlle la Constitución. 

Confrontados los artículos 19 y 6Q de 
la Ley 33, de 1971 con los restantes precep
tos constitucionales, no se observa violación 
de los mismos. · 

Por lo expuesto, la Cofte SupreJ:na de Jus
ticia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el concepto del Pro
curador General de la Nación,. 

Resuellve: 

19- Son inexequibles los artículos 29 y 39 
con sus respectivos parágrafos, de la Ley 33 
de 1971. 

2<> Son exequibles los artículos 1<> y 69 de 
la misma ley. -

Cópiese, publíquese, insértese en la Ga~ee
ta .JTuiilliciai, comuníquese al Gobierno Nacio
nal, Ministros de Hacienda y Crédito Públi
co y Agricultura. Archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez acam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sa:r
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



··, 
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"IHiab~as C<llilrJlll1l.llS??: (Jl) JP>~lt"S<llillll&S cm¡Dl!;maallms Jlll<llilt" &1l.ll1J;<lJIJriidlmall~s l!ll<lli te<lllm:¡p:~1!;~l!ll1!;~s Jlll~o 
lt"& illllsl!;nm· ~] lt"~SJlllediv<lJI Jllllr<lli(Ces<lli. (2) 'JréJrmin<lJIS en fav<lliJr al!~ ·caJlll1!;1l.lllt"&all<llis Jlll<llilr all~li:ü.o 
1t<lJis IC<llim1l.lll!lles mallsclrl11!;<lJis m ]a ]1Llls1tida c~sl!;Jrense. - D<llidJrina JreU~Jraalla alle llm C<llirle 

S<lliblt"e llms fac1Lllll1taalles exceJlliiCi<llin~lles en es1taall<lli alle s:ü.l!;i~. 

Code §llll])lllt'emruu a:lle .1Tllllsi:ü.c:ü.a. - §aUa IP'iena.
Bogotá, D. E., 29 de agosto de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa-
rria). · 

TI. IEn contirol cG:nstiwdoaman 

l. La Presidencia de la República, Secre
taría General, con oficio N9 11687 de 19 de 
julio de 1972, remitió a la Corte copia del 
Decreto legislativo N9 1267 de la mis:rr.a fe
cha, para da.r cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 121 de la Cons
titución. 

2. Recibida la copia, por auto de 25 de ju
lio del año en curso se dispuso fijar en lista 
el negocio, por el término y para los efec
tos previstos en el artículo 14 del Decreto 
432 de 1969. 

3. Durante el término de fijación en lis
ta, no hubo intervención alguna por parte 
del Procurador General de la Nación o de 
otro ciudadano, para defender o impugnar 
la constitucionalidad del decreto. · 

TITI. 'Irexro a:ll~n a:lJ.e(C:n:eoo 

l. El texto del decreto objeto de la revi
sión, es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1267 DE 1972 
"(julio 19) 

"por el cual se dictan normas sobre apre-

hensión de personaS y se amplían unos tér-
. minos judiciales. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional y en desarrollo del Decreto legislati
vo N9 0250 de 1971, 

"Artículo 1 Q Las autoridades civiles o mi
litares que conforme a las disposiciones vi
gentes, incluidas las de estado de sitio, re
tuvieren o capturasen personas por la co
misión de hechos que a esas mismas auto
ridades no correspondiere juzgar o sancio
nar, deberán poner los capturados a dispo
sición del juez competente para investigar 
los hechos dentro de las 48 horas siguien
tes a la captura, junto con las pruebas alle
gadas. 

"Artículo 29 En los procesos por delitos 
comunes adscritos al conocimiento de la 
justicia penal militar la indagatoria debe
rá recibirse dentro de los tres (3) días si
guientes a aquél en que el capturado haya 
sido puesto a disposición del juez. Termina
da la indagatoria o vencido el término aquí 
señalado, la situación. del aprehendido debe-
rá definirse dentro de los seis (6) días si
guientes, ordenando su detención preventi
va, si hubiere prueba que lo justifique, o sU 
libertad inmediata. Estos términos se au
mentarán hasta otro tanto si hubiere más 
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de dos capturados en el mismo proceso y la 
aprehensión se hubiere realizado en la mis
ma fecha. 

"Artículo 39 El presente decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias. 

"Comuníquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 19 de julio de · 
1972". 

2. Este decreto está firmado por el Presi
dente de la República y todos los Ministros 
del Despacho, y la copia de él debidamente 
autenticada. 

llllll. A\ntecooentes 

l. Como antecedente inmediato del Decre
to N9 1267, se cita el Decreto legislativo 250 
de 1971; por medio del cual se declaró tur
bado el orden público y en estado de sitio 
toda la República. 

~2. El Decreto legislativo N9 250 antes men
cionado, fue dictado por el Presidente· de la 
República, previo concepto · del Consejo de 
Estado y lleva la firma de todos los Minis
tros del Despacho, o sea, reune los requisi
tos formales indicados en el artículo 121 de 
la Carta. 

l!V. Consideraciones 

1. lEl al"iículo 19 del ])ecreto ·]egisiativo N9 
1267 señala un término especial, gamntia 
a:lle la libertad de las personas a que se re
fiere. lP'or su virtud, no pomán retenerse o 
detenerse indefinidamente a quienes se con
sidere vinculados a la comisión "de lbteclbtos 
que a esas mismas autoridades no conesa 
pon diere juzgar o sancionar"; éstos, delOO
rán ser puestos "a disposición del juez coma 
petente para investigar !os lbteclbtos dentro 
de Uas 48 lbtoras siguientes a la captma, jun-
to con las pruebas allegadas". _ 

2. lEsta previsión legislativa encaja den
tr~ de ios poderes que na situación anonna] 
de] estado de sitio conK:i.ere al lP'residente de 
Ra República, de acuerdo con en adicuio Jl.2Jl. 

17 - Gaceta Constitucional 

de la Constitución. lEs una medida ai!llecuaa 
a:lla o conducente, tanto para el manteni
miento del orden público como para SU ll'eSa 
talblecimiento. 1l all'mon.iza con la i!llel oll'ili
na1 39 d. el artículo 12 del· Código de lP'lt'oce
dimiento lP'enal, que dice: ". . . Si la autori
dad a quien se diere la denuncia no fuere 
competente para iniciar la investigación la 
pasará, dentro de las 24 horas stguientes, a 
la que lo sea".. · 

§eguni!lla 

1. lLa p1·imera parte del articuio 2Q den 
mencionado Decreto 1267 lt'eitera Ha garan
tía pll'ocesal establecida en el A\dicuno 41:341: 
del Código . de lP'roce«llimiento lP'en.an que di a 
ce: " ... La indagatoria deberá recibirse a la 
mayor brevedad posible dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que el captUTado 
haya sido puesto a di.sposición de-l juez ... " 

Aumenta sí el término señalado en ·el· in
ciso 29 del artículo 508 del Código de Justi
cia Penal Militar, que dice: "Esta diligencia 
(la indagatoria) se llevará a efecto dentro 
de las 24 horas siguientes a aquella en que 
se hubiera verificado la captura o compa
recencia del procesado, y en ella no podrán 
intervenir ni la parte civH ni el fiscal". 

2. La segunda parte del mismo aTtículo 
ratifica, igualmente, la garantía procesal 
definida en el artículo 437 del citado Có
digo de Procediriüento, cuyo texto es el si
guiente: "Terminada la indagatoria o ven
cido el término señalado en el artículo 434, 
la situación del aprehendido. deberá definir
se a más tardar, dentro de los 5 días si,. 
guientes, decretando la detención preventi
va si hubiere prueba que lo justifique u or
denando su libertad inmediata~ .. ". 

Al respecto, el artículo 521 del Código 
de Justicia Penal Militar establece: "Termi
nada la indagatoria, dentro de las 24 horas 
siguientes, se dictará auto de detención o 
se pondrá en libertad incondicional al sin
dicado". 

3. lEstos preceptos sustanciales, reiteil'a
dos, que atañen al respeto de la ]persona y 
al ejercicio de la libertad, aparecen estimaQ 
dos como necesarios a los fines deR articulo 
12Jl. de na Constitución. §u vigencia permite,· 
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tCUltamudlo fUlteJre en tease, illall" ajp>ll:ÜteatCÜÓn a nas 
noll"mas illell 'lrlÍiLUJtllo IrV, ILD.full"o IIII, illen Cóillñgo 
i!lle JP'll"oteei!llñmñellllio lP'enan, ~1ll!e ll'egullnan ell ll'e
tCUltll'So i!llenomillllai!llo "JH[a.fueas Coll"]p>1ll!S". 

lEn estas teonilliciona:.s, en liDetell'eto I!J[Ulte se 
ll'ewisa tiene fuase teonsWmd.onan s1ll!fñtCien~, 
y S1lll l!}onten.ii!llo y i!llesarrrcUo teonc1lll®ll"i!ll8lllll con 
Da i!llocill'ñna permanente i!lle na Coll"ie sofu¡·e.na 
materia, lla te11.1lall está consñgnailla en ffaUos 
anie:n.-ioll"es y Jl"edentes como nos i!lle ll.3 i!lle ifea 
full'erro, 2' ille afurrñll y J1.5 i!lle ]1lllltllño mten ruíio ~en 
IC1ll!II'SO. 

V. liDedsión 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, y de acuerdo con ellas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, previo es
tudio de la Sala Constitucional, en ejerci
cio de la competencia que le otorgan los ar
tículos 121 y 214 de la Constitución, 

lltes1lllenwe: 

Es constitucional el Decreto legislativo 
NQ 1267 de 1972 (julio 19) "por el cual se 
dictan normas sobre aprehensión de perso
nas y se amplían unos términos judiciales". 

Comuníquese a la PI"es~dencia de la Re
pública y a los Ministros de Gobierno, Jus
ticia y Defensa Nacional. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Dom{nguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Maria Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



IE:XIHIJrlBJICJrON lDliE JP>IElLJrC1UlLA\§ 

De acuerdo a llos A\Jris. Jl.S y 3®, ftllll.dso 2~ de lla C. N., all IEstadolle.couespollll.de vellar 
por lla guarda de lla morall; de ai!JI.UlllÍ I!JI.Ue se Jin.specdon.e lla presentadón. de dn.tas 
dllll.ematognifftcas all pú.bllftco. - JP>e:ro lla ellll.tftdad en.ca:rgada de aproba:r o ftmp:roQ 
bar llá. presen.tadón. de un.a pelbículla está. sometida a Ullll. térm.Ji.llll.o pe:ren.todo para 
deddlft:r ellll. cualli!Jlmer sen.tido, po:ri!Jlue llll.O puede perman.ece:r ftn.defftrudamen.te a su 
con.si.deradóll1l, ya I!JI.Ue esta garallll.tna debe ser annoruzada con. lla consagrada ellll. 
ell adncu.lillo 45 ftbñdem, sob:re lla prollll.ta :resolludón a llas peticlion.es de cualli!Jlll.lllier 

dudadan.o. 

Code Suprema de Justicia. - §ala lP'~ena.
Bogotá, D. E., agosto 29 de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto) . 

Los ciudadanos César Casilro lP'erdomo, 
Ramiro li\.raújo Grau y lEmilio IR.ofuiedo 1Ull"li
fue, piden en acción pública de inconstitu
cionalidad, la declaratoria de ine~quibili
dad parcial del artículo 79 del Decreto ex
traordinario NC? 2055 de 1970 en la parte que 
dice: 

"Si el Comité, vencido dicho término, no 
hubiere adoptado ninguna determinación, 
la película se considerará permitida para 
personas mayores de 12 años y autorizada · 
su exhibición". 

'JI'exto completo de ~a nolmla JPlMcialmente 
acusada 

"DECRETO NUMERO 2055 DE ·1970 
" (octubre 29') 

"por el cual se adicionañ y modifican algu
nas disposiciones del Decreto-ley· 1355 de 

. 1970. 

"El Presidente de la República, en ejerci
cio de las facultades extraordinarias que le 
confiere la Ley 16 de 19~8, y atendido el con
cepto de la Comisión Asesora que ella esta
blece, 

"]]))ecreta: .. ...................................... 
"Artículo 79 Lás películas deberán ser cla

sificadas por el Comité dentro de los quin
ce (15) días siguientes a su primera exhibi
ción ante éL §i el ComHk, vencido dicltn.o ~r
miano, no hufuiere adoptado ltllinguna deteir
minación, la película se conside~rarál permftg 
thlla para mayores de Jl2 alfnos y auto:rñzadat 
su exhibición. 

"Contra las decisiones del Comité de Cla
sificación procede: el recurso de reposición 
el cual deberá ser interpuesto dentro de lo~ 
cinco (5) días hábiles siguientes a la noti
ficación. Si el Comité no resolviere la repo
sición en los diez (10) días hábiles siguien
tes a la interposición del recurso, éste se en
tenderá negado, y, tanto en este caso como 
en el de la resolución desfavorable del re
curso, el interesado podrá apelar ante el 
Ministro de Comunicaciones, cuya decisión 
~gota la vía gubernativa". 

Beñalan 'los actores como violados losar- · 
tículos 39 y 16 de la Constitución Nacional 
y en cuanto al primero expresan: 

"El concepto de la violación lo hacemos 
consistir en que mientras el precepto cons
titucional hace obligatoria la inspección del 
Estado Colombiano sobre l~s actividades 
humanas, ya sea respecto a las ·profesiones 
liberales en general o en particular, ora so
bre determinados oficios u ocupaciones, 
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comprendiéndose dentro de esa clase de ac-
" tividades humanas inspeccionables la de los 

distribuidores y exhibidores de películas ci
nematográficas, quienes son los que se ocu
pan de proporcionar al público las películas 
de diversa índole que se importan y se pro
ducen en el país, con fines especulativos, 
como es de público conocinüento, y a pre
cios libres y remuneradores y debiendo com
prender aquella inspección del Estado Co
lombiano una permanente e infatigable la
bor de defensa de principios éticos y en for
ma positiva, encaminada al respeto de la 
moral pública, a la seguridad del Estado y 
a la salud de la comunidad, para que en 
toda ocasión estén protegidos esos bienes es
pirituales, y la conducta de los asociados se 
ajuste a ellos, en camlbiG JlliOrr medio de na 
dñSJPIOSñc:i.óllll acu.nsada Jlllarrc:i.allmellllte y que di
ce textualmente: "Si el Comité, vencido di-

. che término, no hubiere adoptado ninguna 
determinación, la película se considerará" 
permitida para personas mayores de doce 
(12) años y autorizada su exhibición", se 
est2 JPI3rrnierrndo liuerra del all~eance_ de !a acti
vil!llai!ll püsitñva l!llell lEstal!llo, la calificación 
humana de una determinada película, que 
aunque sea delictuosa e induzca al delito o 
haga su apología y deba ser prohibida con
forme a las demás normas de la moral y del 
Estatuto Nacional de Policía en la parte re
lativa a la reglamentación del cine, sñn em
bargo lbtay I!Jlllle au.ntorrharrlia ]¡miL" mtu.nl!ll de na 
prresundórrn I!J!Ull.e se ~"Stafullece, ya que basta la 
demora en quince (15) días del Comité de 
Clasificación de Películas, en adoptar su de
cisión sobre esa misma película, para que 
sea autorizada y exhibible, aun cuando sea 
delictuosa y deba s-er prohibida por atentar 
contra la moral pública, contra la seguri
dad del Estado y contra la salubridad de 
nuestros compatriotas. (Subrayados de los 
demandantes). 

"La presunción impugada en esta deman
da atentaría en la práctica contra los bie
nes espirituales que el artículo 3S de la 
Constitución Nacional defiende y garantiza; 
en tratándose de reglamentaciones de acti
vidades como la de los distribuidores y ex
hibidomes de pe1kulas e indispensables que 
se respeten en todas las ocasiones". 

Y en cuanto a la violación del artículo 16 
exponen: 

"El concepto de violaeión lo hacemos con
sistir en que mientras la norma constitu-

-cional da prevalencia dentro de las funcio
nes estatales a aquellas que tocan con la 
defensa de la persona humana, protegiendo 
sus derechos naturales, y en especial su vi-. 
da física, su patrimonio moral, su honra, y 
su patrimonio económico, para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares, quedando in
cluido dentro de aquella pr_otección como 
ya se advirtió, la defensa de los haberes mo
rales del hombre, en camlbño mediallllte na 
norma demarrni!llal!lla se hace caso omiso de 
aquella protección; porque se autorizan las 
películas buenas y malas moralmente, y las 
delictuosas, por la sola circunstancia de que 
no haya sido adoptada ni en favor ni en 
contra de ella, una decisión". 

Además de las consideraciones anterior
mente transcritas se extienden los actores 
en otras como que la razón· de ser y el fun
damento de la ordenación de la sociedad 
tiene como finalidad el bien común de los 
asociados; que al Estado incumbe por me
dio del Régimen de Policía prevenir la de
lincuencia, vigi-lar que no se irrespete la mo
ral pública y que no se átente contra la 
salud del pueblo, para concluir que la abs
tención de clasificar las películas no es 
cumplir el mandato constitucional de la vi
gilancia de las actividades lucrativas. 

El Procurador acoge la tesis de los de
mandantes y coadyuva su petición de inexe
quibilidad de la norma parcialmente acusa
da, aduciendo que se infringe el artículo 16 
de la Carta por dos razones: 

"1) Porque omite el cumplimiento de un 
deber so·cial del Estado adscrito a su compe
tencia, cual es el de asegurar la protección 
de la honra de las personas y de su patri
moni-o moral. 

"2) Porque absteniéndose de cumplir un 
deber social que le asigna el Estado por in
termedio suyo no está protegiendo a dichas 
personas en su honra y haber moral". 

Y en cuanto al artículo 39 dice: 

" ... En materia de inspección de oficios 
cuya actividad colinde siquiera con la mo
ralidad y seguridad públicas no puede el le
gislador ordinario o extraordinario, sin vio-
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lar la Constitución, abandonar su obliga
ción constitucional a la simple discr,eciona
lidad de organismos encargados de desem
peñ~r la función de guarda e inspección del 
orden público. El aserto no admite reticen
cias ni matices". 

No sobra destacar la afirmación que el 
Procurador hace· respecto de la responsabi
lidad del Comité de Clasificación, así: 

"Es incuestionable que el presupuesto nor
mativo presentado comportará sin lugar a 
dudas la consiguiente responsabilidad de los 
integrantes del Comité que, por omisión, 
incumplan eventualmente con su función 
dJe clasifkación, en tiempo oportuno, de to
da película cinematográfica que sea some
tida a su cbnsideración, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 y 51 de la 
Carta y de acuerdo a las normas legales 
pertinentes que desarrollan aquella respon
sabilidad". 

Corrnsideraciones 

-------------------------------
. . 

JLa guarda de Yas llmenas costu.nmltues y na 
presenración de ellas en el desauono de llm 
·actividad humana especialmente en en ejer
cicio de los oficios, ha sido el principall llfurni
te qu.ne los constitu.nyentes de todos los tiemm
pos han puesto a la libertad de trabajo. 

3~ Por medio del selt'Vlicio de IEPollida, en 
IEstado delbe cumplir este mandato commo 
función primaria y en desanoillo den princñ
J!llio de que las autoridailles de lla lltepúlbHca 
están instituidas para proteger a todas Has 
personas residentes en Colombia, en su.ns 'lrñ
das, honra y lbienes; las buenas costu.nmbres 
constituyen el patrimonio moral del pu.nebllo 
y se deben proteger contm todo acto qu.ne llas 
llesione. lEn cu.nanto a la exlhlbición de pe
nicuJas cin~matog:ráficas, · qu.ne es, un oficio, 
mdiscutilblemente debe ser inspeccionado y 
vigilado para que no haya mengua o detri
mento de los derechos in.dividu.naies y socia
les, por los aspectos de moralidad, segu.nd
dad y saluJl)]."idad públi~as. 

4:¡¡. En el Decreto--extraordinario 1355 de 
1970, expedido también con las facultades 

1 ~ La Ley 16 de 1968 en su numeral 13 conferidas al Gobierno por la Ley 16 de 
del artículo 30 facultó. al Gobierno para 1968 citada antes, se cumplió el mandato . 
"expedir normas sobre policía que determi- . constitucional de guardar la seguridad y sa
nen y reglamenten las materias de su com- lubridad individual y colectiva, en cuanto a 
peten:cia ... ", extendiendo temporalmente espectáculos públicos en general, así: 
tal autorización hasta el 29 de marzo, in- "El Jefe de Policía impedirá la realiza
clusive, de 1971; el Decreto extraordinario ción de espectáculos en recinto o lugar im-
2055 de 1970, de octubre 29, al que perte- propio o que no ofrezca la debida solidez o 
nece la norma acusada, no excede, por el que no cumpla con los requisitos de la m
aspecto de temporalidad, el término indica- giene. 
do en la ley, ni se sale de las facultades otor- "También podrá impedir los espectáculos 
gadas en la misma. que sometan a gran ri,esgo a lós espectad'0-

2~ El inciso segundo del artículo 39 de la res. (Artículo 144) ". 
Constitución Política dice: "Las autorida- 5:¡¡. Por lo que se refiere al cine en par
des inspeccionarán las profesiones y oficios ticular, tiene su reglamentación en los ar
en lo relativo a la moralidad,· seguridad y tículos 151 a 159 del Decreto 1355, modifi
salubridad públicas". cactos por el 2055 del mismo año, la que se 

lEste mandato constitucionall ordena ins- resume: ninguna película podrá exhibirse, 
peccionar, tooa acti'lrñdad humana reiacio- en sala o sitio abierto al público, sin auto
nada con ¡profesiones y oficios, en llo atinen- rización previa de un Comité de Clasifica
te a tres finalidades diferentes; lla guarda ción de Películas; este.Comité se integra por 
de lla moralidad, la seguridad de nas perso- cinco miembros, así: un experto en cine, un 
:qas y la salubridad colectiva; lla primera ha- abogado, un sicólogo, un representante de 
ce relie:rencia a las buenas costummbres y a la Asociación de Padres de Familia y otro 
nas accimnes humanas que son ell objeto de de la Curia Arquidiocesana, todos, con ex
na mmoral; la segunda busca garantizar llm cepción del último, designados por· el Presi
integ:ridai!ll. física de los habitantes, en todos dente de la República; la clasificación se 
llos órdenes y na tercera tierrnde m lla .J!llroteca hace según la edad del público asistente, 
ciórrn de la salud de nas personas. sin que pueda ser recortada la película para 
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suprimir determinadas escenas; la facuitad 
del Comité se limita a autorizar o prohibir 
la exhibición y a este respecto el artículo 
6Q del Decreto 2055 de 1970, que modificó 
el 156 del 1355 del mismo año, determina: 
"Solo podrán ser prohibidas las películas 
que inciten al delito o hagan su apología". 

lille hn marnerra rutllieilli!Clhta, ell Gnlbierno tJrata 
i!lle ejeJrceJr su ~acultai!ll i!lle JPIILoregeJr Ra lhtonJra 
i!lle nas perrsornas y i!lle mspecdorna:r en o~ido 
i!lle ]piJr~Wentadim al JPI11Íl~llñco i!lle drntas drne
matogdt~icas en no Jrenativo a ]a morranidlai!ll 
JPI11Íl~llñca, a teman i!lle los adicullos ].6 y 39 i!lle 
lla Constitudón. 

!P'eJro, como i!lle acue1ri!llo corn en aJriku.do 41:5 
i!lle na Cada IP'oiitñca, nos ciui!llai!llanos tienen 
i!lleJredhto a Ulllna "pJronta Jr~nllm:~ñón"· i!ll.e sus 
Jllleiidones, na que lbtacen los e:xlhtñ~ii!llmres i!lle 
JPienñcunas paJra que sean cllasmcai!llas, a ~m 
i!lle poi!lleJr Jllllresentarrllas an JPI11Íl~nico, no puerlle 
peJrmaneceJr ñni!lldinii!llamente a na consii!lle
Jradórn i!llen ComUé Cllasi~icarllmr. !P'oJr esn, en 
ad:ú~Cuno 7Q acusai!llo fijó a éste ].5 dlnas i!lle 
téJrmino pa1ra e~ectuaJr na dasHicadón, y 
agJregó: "§]. ell Comité, vendi!llo i!llidno téll'mi
no no lbtulblfteJre ai!lloptai!llo nñngmma i!lletell'mi
nacftón, na peHcuna se consfti!llerrarrá permUii!lla 
]!'~na mayoll'es i!lle ].Z afio§ y autoll'izai!lla su 
emñlblicñórn". 

JErn esta ~oJrma bata i!lle conci'lliaJr en ll'e
gnamento na JrD.ecesidlai!ll i!lle ñnspeccñonall' en 
o~icño merncñornai!llo con en i!llueclhto i!lle nos ex
lbtilblfti!lloJreS a que na moll'a i!llen Comité no se 
convfteda ern una marneJra i!lle ñmpei!llñJr na plro
yección iille una cinta cmemare,gJrrui.ca. §i 
en moi!llo emplleai!llo pall'a lbtaceJr esa condni.a
ciórn es inconveniente, porrque rno se compa
i!llece con en ~in i!lle ]a inspección O JPIOll'l!j[Ue ne 
Jresta dedftvfti!llai!ll o JPIOlr cil.nanquieJr otll'o i!lle
~ecto o yeno en na Jlllll'evisiórn neg:ñ.sllatñva, no 

corresponi!lle decido a la Corle enm un ~alno 
solbre inconstitudonalfti!llai!ll, ajeno an juzgaa 
miento alle la e~icac:i.a o cornvenierncfta i!lle llos 
preceptos llegaRes. 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala Plena, previo es
tudio de la Sala Constitucional, y oído el 
Procurador General de la Nación, 

lltesuenve: 
1 

Es exequible la parte del artículo 7Q 
del Decreto extraordinario número 2055 de 
1970 que dice: "Si el Comité, venctdo dicho 
término, no hubiere adoptado ninguna de
terminación, la película se considerará per
mitida para personas mayores de 12 años 
y autorizada su exhibición". 

, Cópiese, publíquese, comuníquese al Mi
nisterio de Comunicaciones, insértese en la 
Gaceta JJui!lliciaR y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
Zazar, Abel Naranjo Villegas, Conjuez; Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Hum
berta Murcia Ballén, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Enrique Romero Soto, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez acampo, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio · Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Gue
rrero, 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



§AIL V A\.MlEN']['I(J) []>JE VO']['O 

Por considerar que el Gobierno no ha re
glamentado los espectáculos públicos por el 
aspecto de la moralidad, salvamos el voto 
en cuanto a la parte motiva de esta sen
tencia, aduciendo las razones aceptadas en 
la ponencia presentada por el Magistrado 
!Luis Sarmiento JBuitrago y adoptada por la 
Sala Constitucional de la Corte, que dice:. 

La norma acusada tiene para los deman
dantes dos visos de inconstitucionalidad: 
porque el silencio del Comité de Clasifica
ción con'Heva una presunción de que la 
película, así invite al de;lito o haga su apo~ 
l~ía, es buena y exhibib}e; y porque la 
falta de clasificación es una omisión en el 
cumplimiento de un mandato expreso de la 
Carta que obliga al Estado a proteger el 

. patrimonio moral del pueblo colombiano. 
A. Que el silencio del Comité pueda con

siderarse como una presunción de que una 
película en sí censurable por incitar al deli
to o hacer su apoloe:ía se convierta en bue
na y apta para públicos mayores de 12 años, 
es cierto; pero esta presunción que sería 
simplemente legal, como todas las que ex
presamente no son de derecho, es desvir
tuable, ya que el Gobierno no pierde su 
atribución de suspender la exhibición de 
películas que atenten contra el orden públi
co; así lo establece el Art. 145 del C. de 
Policía, que dice: · 

"Por motivos de orden público, la policía 
podrá aplazar la presentación de un espec
táculo o suspender su desarrollo". 

Contra el orden público y el bien común 
no puede presumirse la existencia de dere
cho alguno. 

El ejercicio de la libertad individual y 
de los derechos que en ella se originan tie
nen un solo límite que es la conservación 
o el restablecimiento del orden público; y 
éste se afecta por la incitación al delito y 
su apología; ya dijo la Corte: 

"Libertad y orden .forman el díptico que 
enumera los fines. asuntos, sujetos y medios 
del derecho policivo". (Sentencia de marzo 
12 de 1971). · 

No hay violación de la Constitución por 
este concepto. 

S. Tanto los demandantes como el Procu
rador General coinciden en la afirmación 
de que el legislador extraordina·rio por omi
sión vulnera la obligación que la Carta im
pone al Estado de defender la honra de los 
ciudadanos (Art. 16) y el deber de inspec
cionar los oficios en cuanto a la moralidad 
pública se refiere (Art. 39). 
, La nor~a acusada sólo contempla las pe

llculas suJetas a control del Comité por el 
as:oecto ~e la seguridad y la salubridad pú
blicas y este no puede prohibir la exhibición 
de ellas sino cuando incitan al delito o ha
cen la apología del mismo. Aún en el caso 
de que la clasificación se hiciese dentro del 
término de quince día.s, la inmoralidad de 
una película no caería bajo el control o cen
sura del Comité porque el estatuto de Poli
cía se lo prohibe. Una· declaratoria de in- · 
constitucionalidad, en nada corregiría la 
deficiencia de la ley porque, se repite, los 
atentados contra la moral pública no son 
objeto aue ataña, de acuerdo con la regla
m~ntación dicha, al Comité de Clasifica- . 
ción de películas. . 

Esta omisión ·del Estado no se subsana 
sino dando cumplimiento positivo á los pre
ceptos de la Carta que entregan la guarda 
de la moral social a las autoridades de la 
República, tanto más necesaria en la época 
actual en que pretende trocarse un oficio 
que debe ser motivo de promoción cultural 

·y artística por una acentuada desviación 
que exalta el viGio y pervierte la conciencia 
social. 

La acción de inconstitucionalidad no pue
de versar sobre omisiones sino sobre nor
mas positivas de derecho que en alguna 
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forma lesionen prec-eptos superiores conte
nidr,s en la Constitución. 

Ni aun puede suponerse que la omisión 
o silencio del legislador se convierta en una 
actitud positiva que obligue a la Corte a 
pronunciarse sobre inconstitucionalidad, 
porque hay norma expresa, no acusada, que 

veda al Comit~ de Clasificación pronunciar
se sobre la moralidad de una película. 

. Fecha, ut supra. 

Eustorgio Sarria, Abel Naranjo Villegas, Co1.o 
juez, Luis Sarmiento Buitrago. 
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CON'll'li~üJL CON§'Jl'l['Jl'1IJCRONA\JL A\ JLO§ DlECRlE'll'O§ DlE JES'Jl'A\DO DlE §J['Jl'l[O 

Competencia dle la justiicia pen.al mmtar. 
Delitos dle lbtmruiciidliio y Iesiiones personales comdiidlos contra miiemlbros dle las 

lFu.enas A\:rmadlas; 

Code §urpnma i!lle .lfusticia. -- §ala Plerr:na. 
Bogotá, D. E., 19 de septiembre de 1972. · 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

Para dar cumplimiento al parágrafo del 
artículo 121 de la Carta, la Secretaría Gene
ral de la Pr.esidencia de la República ha 
e;nviad? copia auténtica del Decreto legisla
tivo numero 1315 de 31 de julio del año en 
curso, que .u~va la firma del Presidente y 
todos los M1mstros, y en cuyo artículo único 
se dispone en relación con los ilícitos de co
nocimiento de la justicia penal militar: 

"El numeral 39 del artículo 19 del Decre
to _legislativo número 1~89 de 1971 quedará 
asi: 
. 'Los delitos intencionales de homicidio y 
de lesiones personales que se cometan con
tra 19s. miembros de las Fuerzas Armadas y 
los CIVIles que se hallen al servicio de las 
mismas, excepto los ocasionados en riñas 
que se originen por actos extraños o ajenos 
al servicio'." 

Antecedentes directos del Decreto que se 
estudia son el número 250 de 1971, dictado 
co;n _las firmas. ·del Presidente y todos los 
Mm1stros, previO coneepto del Consejo de 
Estado, por el cual se declaró turbado el or
den público y en estado de sitio todo el te
rri.torio nacional; y el legislativo número 
1989 del mismo año, por el cual se atribuyó 
competencia transitoria a la justicia penal 
militar para conocer, mediante el procedi
miento de Consejos de Guerra Verbales, de 
ciertos delitos, decreto éste que fue decla
rado exequible por la Corte en sentencia de 
9 de noviembre de 1971. 

La diferencia entre la disposición modi
ficada y la que ahora se consulta, radica en 
que aquélla daba la especial competencia 
de que trata para el conocimiento de los 
delitos de homicidio y lesiones personales 
que se cometieran contra los miembros de 
las Fuerzas Armadas y los civiles a su ser
vicio, . en . tanto que la última limita tal 
Cfhmpetencia a los delitos mencionados cuan
d_o se cometen intencionalmente y, al mismo 
t1emuo, excluye del conocimi·ento de la jus
ticia penal,militar los ilícitos referidos, "oca
sionados en riñas que se originen por actos 
extraños o ajenos al servicio". 

Nada hay de objetable en el decreto con
sultado, pues tanto él c0mo su antecedente, 
comprenden una materia que por estar di
rectamente relacionada con el orden público 
y su restablecimiento, caen· dentro de la 
esfera constitucional del artículo 121 de la 
Constitución. Además, denota dism1nución 
de la rigidez inicial con que el Gobierno 
juzgó_ necesario tratar el problema en época 
antenor, en cuanto devuelve a los jueces 
comunes el conocimiento de negocios que 
ordinariamente les. competen. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y en ejercicio de la competencia que le 
atr1buyen el parágrafo del artículo 121 y el 
artículo 214 de la Constitución, 

Resuelve: 

Es constitucional el Decreto l·egislativo 
número 1315 de 31 de julio de 1972 "por el 
cual se modifica el Decreto legislativo nú
mero 1989 de 1971". 
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Cópiese, comuníquese al Gobierno, insér
tese en la Ga~Ceb:t JTui!llD.dali y archívese. 

Juan Benavtdes Patrón, Mario Alarlo Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Catnacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gavtrla Sa-

lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al
fonso P~láez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Rqncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



. MliNli§'JrlE~JIO [J)JE [J)lEJF'lENSA\. NA\.CJIONA\.JL 

~égimeltll dle ll"emume:r?c:Ü.oltlles y p:res~ac:ñoltlles sodaies dle lios empleadlos pÚlbli:ñcos y 
~:ralbajadlo:res oll':ñdales dle sUlls eltll~na:1ladles dlescen~:raH:ñzadlas. JLa JLey '1~ de ]Jn~ ltllO 
1!acU1!U6 al lEjecUll~:ñvo pa:ra leg:ñsla:r eltll es~a ma~e:i:ña, po:r eso es :Ü.Itllexeqwblie el 

[J)ec:re~o 23341: dle 1~'1]. 

Colrte §up:rema «lle JTusticña. - §ana I[Dielllla. 
Bogotá, D. E., 7 de septiembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
· de la Vega). 

El ciudadano JTosé &. I[De«llraza I[Dncól!ll pide 
que se declare inexequible el Decreto 2334 
de 1971, por haberse dictado fuera de las 
facultades extraordinarias concedidas alGo
bierno en la Ley 71}. de 1970. 

El Procurador Genera.! de la Nación hace 
la misma solicitud; y estima, concretamen
te, que dicho aCto del Ejecutivo se dio cuan-. 
do ya había expirado el término prescrito 
para expedirlo. 

IEi decreto «llemal!ll«lla«llo 

"DECRETO NUMERO 2334 DE 1971 

"por el cual se regula el régimen de remu
neraciones y presta.ciones sociales de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales 
de las entidades descentralizadas adscritas 
o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacio-

nal y se dictan otras disposiciones. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraordi

. narias que le confiere la Ley 71}. de 1970, 

"Jl])ecll'eta: 

"Capitulo JI 

"Jl])ispQsídol!lles gellllell'aies 

"Artículo 19 IEmpnea«llos públicos y b·aba
ja«llo:res ofñd.aRes. Los empleados públicos y 

trabajadores oficiales de las entidades des
centralizadas, adscritas y vinculadas al Mi
nisterio de Defensa Nacional, se rigen por 
las normas determinadas en el presente De
creto, para efecto de remuneraciones y pres
taciones sociales. · 

"Artículo 29 IEmplea«llo público. Para los 
efectos de este Decreto, es empleado público 
de las entidades descentralizadas, adscritas 
o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacio
nal, la persona natural a quien legalmente 
se le nombre para desempeñar un· empleo 
previsto en la respectiva planta de personal 
y tome posesión del mismo. 

"Artícuio 3<> 'Jl'rabajadlor oliiciat Para los 
efectos de este Decreto, es trabajador oficial, 
la persona natural que preste sus servicios 
en las entidades descentralizadas, adscritas 
o vinculadas al Ministerio de Defensa Na
_cional y cuya vinculación se opere mediante 
contrato de trabajo. 

"Artículo 4<> Por regla g.eneral, las perso
nas que prestan sus servicios en los estable
cimientos públicos adscritos al Ministerio de 
Defensa Nacional son empleados públicos. 
No obstante lo anterior, en los estatutos de 
cada organismo, se precisarán las activida
des que pueden ser desempeñadas por perso
nas vinculadas mediante ·contrato de tra-
b~~ ' 

"Artículo 5<> Por regla general, las perso
nas que prestan sus servicios en las empre
sas industriales y comerciales del Estado, 
vinculadas_ al Ministerio de Defensa Nacio
nal son trabajadores oficiales. No_ obstante 
lo anterior, en los estatutos de dichas enti
dades se precisarán las funciones que deben 
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ser desempeñadas por personas que tengan 
la calidad de empleados públicos. 

"Artículo 69 '.II'll"afua]adl~ll"IZS dle llas §ode-
dladles dle lE~Conomúa M:ftda. Los trabajadores. 
que prestan sus servicios en las Sociedades 
de Economía Mixta, vinculadas al Ministe:. 
rio de Defensa Nacional, se rigen por las 
normas especiales consagradas en el acto 
de su creación y por el Código Sustantivo 
del Trabajo, aunque el aporte del Estado sea 
superior al noventa por ciento (90%) de su 
patrimonio. 

"Capíí~ullo JIII 

"IDeR IR<ég:ñmen dle .&sftgnadones y 
!P'll"es~ad~nes §c~Cña]es. 

"Artículo 79 IR.em.unell"adón. El régimen 
de remuneraciones, primas, bonificaciones, 
viáticos, ho:ms extras y subsidios para el 
personal de empleados públicos y trabaja
dores oficiales de las entidades adscritas o 
vinculadas al Ministerio de Defensa Nacio
nal, será el que determiné por Acuerdo cada 
una de las Juntas Directivas de dichas· en
tidades. 

"En consecuencia, los empleados públicos 
y trabajadores oficiales de las entidades des
centralizadas, adscritas o vinculadas al Mi
nisterio de Defensa Nacional, para efectos 
de remuneraciones, primas, bonificaciones, 
viáticos, horas extras y subsidios y presta
ciones sociales, no se regirán por las nor-. 
mas establecidas para el personal al servi
cio del Ministerio de Defensa Nacional. 

"Artículo 89 Wa~Cadones. Los empleados 
públicos y trabajadores oficiales a que se 
refiere este Decreto. tienen derecho a v·einte 
(20) días corridos ·de vacaciones por cada 
año de servicio salvo lo que se disponga por 
disposiciones especiales para empleados o 
trabajadores que desarrollen actividades es
pecialmente insalubres o peligrosas. 

"Las vacaciones se conceden a solicitud 
del interesado o de oficio dentro del año si-
guiente al en que se causen. , 

"Artículo 99 Qu~enes tienen facultad pa
ra conceder vacaciones, pueden aplazarlas 
por necesidad del servicio, dejando cons
tan'Cia en la Hoja de Vida del empleado o 
trabajador. 

"Si por razones del servicio se presenta 

interrupción justificada en el goce de vaca
ciones, el empleado o trabajador no pierde 
el derecho a disfrutarlas en su totalidad. 

"Se prohibe conceder permisos o licencias 
con cargo a vacaciones. 

"Artíc11lo 10. Solo pueden acumularse va
caciones hasta por dos (2) años, por nece
sidad del servicio y mediante Resolución 
motivada. Cuando no- se hiciere uso de va
caciones en la fecha señalada, sin previa au
torización de aplazamiento, el derecho a dis
frutarlas o a percibir la compensación co
rrespondiente se pierde. 
~Es prohibido compensar las vacaciones 

en dinero, pero el jefe del respectivo organis
mo puede autorizar que se paguen en dine
ro hasta las correspondientes a un (1) año, 
por necesidades del servicio. 

"Los empleados y trabajadores que salgan 
en uso de vacaciones, tienen derecho al pa
go anticipado de ellas. 

"Cuando un empleado público o trabaja
dor oficial quede retirado del servicio sin 
haber hecho uso de vacaciones causadas, 
tiene derecho al pago de ellas en dinero y 
se tomará como base de la compensación el 
último salario devengado. Tal r.econocimien
to no implica continuidad en el servicio. 

"El derecho a reclamar vacaciones pres
cribe eri tres (3) años. 

"Si el empleado público o trabajador ofi
cial, quedare retirado del servicio por cau
s¡:ts distintas de mala conducta y le faltaren 
quince :(15) días o menos para cumplir un 
( 1) año de servicio, tiene derecho a que se le 
reconozcan y compensen en dinero las co
rrespondientes vacaciones, como si se trata
ra de un (1) año completo de servicio. 

"En estos casos, la liquidación y pago co
rnesl)ondientes se efectuarán con baiSe en el 
último' salario c:Ievengado y tal reconoci
miento' no implica continuidad en el servi
cio por el tiempo de las vacaciones que se 
compensen en dinero. 

"Artículo 11. lP'rima dle Navñdladl. Los em
pleados públicos y trabajadores oficiales, 
tendrán derecho a ··una prima de navidad 
equivalente a un mes de la asignación co-

. rrespondiente en 30 de noviembre de cada 
año, y. será pagada en la primera quincena 
del mes de diciembre; cuando el trabajo fue
re a de!stajo, .se tomará como ba1se para la li
quidación de la Prima de Navidad el prome-
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dio de los salarios devengados en los once 
( 11) primeros meses del año o de todo el 
tiempo si fuere menor. 

"Parágrafo. Cuando el empleado o tra
bajador no haya servido el año completo, 
tiene derecho al reconocimiento de la Pri
ma de Navidad, a razón de una doceava par
te por cada mes completo de servicio, y con 
base en el último salario devengado. 

"Artículo 12. Asistencia Médica. Los em
·pleados públicos y trabajadores oficiales en 
servicio, . tienen derecho a que por la res-

. pectiva entidad donde trabajen se les pres
te asistencia médica, . quirúrgica, odontoló
gica, servicios hospitalarios y farmacéuticos 
para ellos, sus esposas e hijos legítimos me
nores, mediante contratos celebrados con el 
Hospital Militar, la Caja Nacional de Pre
visión Social, el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, el Ministerio de Defensa 
Nacional, a través de sus clínicas u organis
mos de sanidad. 

"Parágrafo. La asistencia médica para la 
esposa y los hijos menores de que trata el 
presente artículo, no se prestará cuando 
exista otra entidad de derecho público o 
privado que tenga la obligación de suminis
trar dichos servicios a tales personas . 

"Artículo 13. Auxilio porr enferrmedad. En 
caso de incapacidad comprobada para de
sempeñar sus labores ocastonada por enfer
medad, los empleados públicos y trabajado
res oficiales, tienen derecho a que la respec
tiva entidad les pague el sueldo o salario 
completo hasta por ciento ochenta (180) 
días. 

"La licencia por enfermedad no interrum
pe el tiempo de servicio, pero cuando la in
capacidad exceda de c1ento ochenta (180) 
días, el empleado o trabajador será retirado 
del servicio y tendrá derecho a las prestacio
nes económicas y asistenciales que este De
creto determina. 

"Parágrafo. Cuando la .enfermedad se 
. prolongare por más de ciento ochenta (180) 
días, el empleado o trabajador tendrá dere
cho a asistencia médica, quirúrgica, farma
céutica y hospitalaria, hasta doce (12) me
ses ;más, pero sin qerecho ·a remuneración 
alguna después de los ciento ochenta (180) 
días de incapacidad. 
18 - Gaceta Constitucional 

------------------------------
"Artículo 14. Auxilio por materrni4iad. La 

empleada o trabajadora en estado de emba
razo, tiene derecho a una licencia de ocho 
(8) semanas pagadera por la respectiva en
tidad en la época del parto, remunerada con 
el salario que devengue al entrar a disfru
tar del descanso. 

"Si la interesada percibe salario variable, 
se toma en cuenta el promedio de lo deven
gado en el último año de servicio, o en to
do el tiempo si fuere menor. 

"Artículo 15. La empleada o trabajadora 
que en el curso del embarazo sufra aborto, 
tiene derecho a una licencia remunerada de 
dos (2) a cuatro (4) semanas, conforme a 
prescripción médica. 

"Artículo 16. lP'rohibición de despido. Du
rante el embarazo y los tres (3) meses pos
teriores al parto o aborto, solo podrá efec
tuarse el retiro por justa causa comprobada 
y mediante respectiva autorizadón del Mi
nisterio del Traba.j o y Seguridad Socia-L 
· "Se presume que él despido se ha efectua

do por motivo de embarazo o aborto, cuan
do ha tenido lugar dentro de los períodos 
señalados en el inciso anterior, sin las for
malidades que él mismo establece. En este 
caso, la empleada o trabajadora tiene de
recho a que la entidad donde trabaja le pa
gue una indemnización equivalente al sala
rio de sesenta (60) días, fuera de las indem
nizaciones prestacionales a que hubiere lu
gar de acuerdo con su situación legal o con
tractual y, además, al pago de ocho (8) se
manas de descanso r:_emunera.Jdo, si no -lo ha 
tomaado. · 

"Artículo 17. IIndemnizaci.ón porr ~ciden
te de trabajo o enfermedad prrofesionan. En 
caso de incapacidad permanente parcial, de 
un empleado público o trabajador oficial, 
por enfermedad profesional o accidente de 
trabajo, que no dé lugar a pensión de inva
lidez, la respectiva entidad de previsión le 
pagará una indemnizació~ proporcional al 
daño sufrido de conformidad con las Tablas 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Esta indemnización en ningún caso será 
inferior a un mes, ni superior a veintitrés 
(23) y no se pagará si la lesión o perturba
ción fue provocada deliberadamente o por 
falta grave o intencional de la víctima, o 
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por violación expresa de los reglamentos de 
trabajo. 

"Artículo 18. CesrumtlÍa. El empleado pú
blico o trabajador oficial, tiene derecho al 
reconocimiento y pago del auxilio de cesan
tía por el ti-empo servido a la entidad; equi
valente a un mes de la última asignación 
devengada, por cada año de servicio y pro
porcionalmente por fracciones de año. Cuan-· 
do el trabajo sea a destajo, se tomará como 
base para la liquidación de la cesantía el 
promedio de los salarios devengados en los 
últimos doce (12) meses, o de todo el tiem
po si fuere inferior a un ( 1) año. 

"Artículo 19. &ltlltñcipo i!lle cesalllltna. A los 
empleados públicos y trabajadores oficiales, 
se les podrá otorgar el anticipo de cesan
tía por el tiempo de servicio que acrediten 
en la fecha de la respectiva solicitud, previa 
comprobación de que su valor será invertido 
en la adquisición de lote o vivienda, o en la 
construcción, ampliación, reparación o li
beración de ésta. 

"Artículo 20. IF'ellllsión i!lle mva!D.i!lle?t:. La in
validez que determine una pérdida de la ca
pacidad laboral, no inferior a un setenta y 
cinco por ciento (75%), da derecho a una 
pensión pagadera por la respectiva entidad 
con base en la última asignación mensual 
devengada, mientras la invalidez subsista, 
así: 

a) El cincuenta por ciento (50%) cuando 
la pérdida de la capacidad laboral sea del 
setenta y cinco por ciento (75%); 

b) Del setenta y cinco por ciento (75%), 
cuando la pérdida de la capacidad laboral 
exceda del setenta y cinco por ciento (75%) 
y no alcanza al noventa y cinco por ciento 
(95%); 

e) El cien por ciento ( 100%), cuando la 
pérdida de la capacidad laboral sea supe
rior al noventa y cinco por ciento (95%). 

"Parágrafo. La pensión de invalidez ex
cluye la indemnización. 

"Artículo 21. El empleado o trabajador, 
que se invalide, tiene derecho a que se le 
procure rehabilitación. 

"Artículo 22. La calificación de la inva
lidez se hará por las autoridades médicas 
del respectivo organismo que preste asis
tencia médica al empleado o trabajador. En 
caso de inconformidad por parte del emplea
do o trabajador, o de la entidad respectiva, 

la calificación la hará el Ministerio del Tra
bajo y Seguridad Social. 

"Artículo 23. La· entidad que pague la 
pensión, de invalidez, podrá ordenar en cual
quier ti~mpo control médico del inválido con 

· e1 fin de disminuir o suspen!der la pensión, 
cuando: la enfermedad o las lesiones se ha
yan modificado favorablemente, o para au
mentarla en casos de agravación. 

"No $e devengará la pensión mientras du
re la mora injustificada del inválido en so
meterse al control médico. 

"Art~culo 24. IF'ensñ6n i!lle jUJ!Jb¡ftlladón. El 
e;mplead? público o_ trabaj~dor oficial que 
s1rva vemte (20) anos contmuos o discon
tinuos ry llegue a la edad de cincuenta y cin
c~ (55) ~ños .si ·es varón o cincuenta (50) 
s1 es muJer, tiene derecho a que por la res
pectiva: entidad se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente 
al setenta y cinco por ciento (75%) del pro
medio de las asignaciones devengadas du
rante el último año de servicio. 

"No ·quedan sujetas a esta regla general, 
las personas que trabajan en actividades 
que por naturaleza justifiquen excepción y 
que la ley determine expresamente. . 

"Parágrafo 19 Para calcular el tiempo de 
servicip que da derecho a pensión de jubi
lación, solo se computarán como jornadas 
completas de trabajo las cuatro hqras o más. 
Si las horas de trabajo señaladas para el res
pectivo empleo o tarea no Hegan a este lí
mite, el cómputo se hará sumando las ho
ras de trabajo real y dividiéndolas por 4; el 
r~sultado que así se obtenga se tomará co
mo el ·de día laboral y se adicionará con los 
de descanso remunerados y de vacaciones, 
conforme a la ley. 

"Parágrafo 29 Los empleados y trabaja
dores que para el 26 de diciembre de 1968, 
hubieren cumplido 18 años continuos o dis
contiijuos de servicio en las entidades de
terminadas en este Decreto y en otras enti
dades de derecho público, tendrán derecho 
a la pensión de jubilación de que trata el 
presente artículo, al cumplir veinte (20) 
años de servicio y cincuenta años (50) de 
edad.' 

"Parágrafo 39 Los empleados y trabajado
res de las entidades descentralizadas adscri
tas o, vinculadas al Ministerio de DBfensa 
Nacional, que al entrar en vigencia el pre-
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sente Decreto nevaren quince (15) o más 
años de servicios continuos, servidos al Mi
ni~terio de Defensa Na:cional o a los orga
nismos adscritos o vinculados al mismo, no 
requerirán para devengar la pensión de ju
bilación, edad alguna y se pensionarán al 
cumplir veinte (20) años de servicios con
tinuos. 

"Parágrafo 4<> Los empleados públicos y 
trabajadores oftciales a que se refiere el pre
sente Decreto, que actualmente se hallen re
tirados del servicio, con veinte (20) años de 
labor continua o discontinua, tendrán dere
cho cuando cumplan cincuenta (50) años 
de edad, a una pensión de jubilación que se 
reconocerá y pagará de acuerdo con las dis
posiciones que rijan en.el momento de cum
plir los citados 50 años de edad. 

"Artículo 25. La entidad de previsión obli
gada al pago de la pensión de jubilación, 
tendrá derecho a J}epetir contra los orga
nismos no afiliados a ella, a prorrata del 
tiempo que el pensionado hubiere servido en 
ellos. El proyecto de liquidación será notifi
cado a los organismos deudores, los que dis
pondrán del término de quince ( 15) días 
para objetarlo. 

"Artículo 26. JP'ensión i!lle retiJro poll" vejez. 
El empleado público o trabajador oficial que 
sea retirado del servicio, por haber cumpli
do la edad de sesenta y cincq (65) años y 
no reuna los requisitos necesarios para tener 
derecho a pensión de jubilación o invalidez, 
tendrá derecho a una pensión de retiro por 
vejez, pagadera por la respectiva entidad, 
equivalente al veinte por ciento de su últi
ma asignación devengada y un dos por cien
to (2%) más por cada año de servicio, siem
pre que carezca ~de recursos para su eón
grua subsistencia. Esta pensión podrá ser 
inf·erior al mínimo l.egal. 

"Artículo 27. El monto de la pensión de 
jubilación, de invalidez o de retiro por ve
jez, no podrá ser superior a veintidós (22) 
veces el más elevado de los salarios mínimos 
vigentes en el país, ni inferior a una vez, 
este salario, salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

"Artículo 28. Las pensiones de jubilación, 
invalidez y retiro por vejez,· son incompati
bles entre sí. El empleado o trabajador po
drá optar por la más favorable cuando ha
ya concurrencia de ellas. 

"Parágrafo. Los pensionados por invali
dez, jubilación o retiro por vejez, no pueden 
ser empleados públicos ni trabajadores del 
ramo de Defensa, salvo las excepc1ones que 
establezca la ley. . 

"Artículo 29. Las pensiones de jubilación, 
invalid~z y retiro por vej-ez de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales, son com
patibles con la cesantía. 

"Artículo 30. Beneficiados. En caso de fa
llecimiento de un empleado público o traba
jador oficial en servicio, las prestaciones a 
que haya lugar, se pagarán a los beneficia
rios que a continuación se determinan~ así: 

. "l. La mitad al cónyuge sobreviviente y la 
otra mitad a los hijos legítimos y naturales 
del empleado o trabajador, en concurrencia 
estos últimos én las proporciones estableci
das por la ley civil. 

"2. Si no hubiere cónyuge sobreviviente 
ni hijos naturales, la prestación correspon
derá íntegramente a los hijos legítimos. 

"3. Si no hubiere hijos legítimos, la por
ción de éstos corresponde a los hijos natu
rales en concurrencia con el cónyuge sobre-
viviente. · . 

"4. Si no hubiere cónyuge sobreviviente, 
ni hijos legítimos, el monto de la prestación 
se dividirá así: la mitad para los padres le
gítimos o naturales y la otra mitad para los 
hijos naturales. 

"5. A falta de padres legítimos o natura
les, Uevarán 'toda la prestación los hijos na
turales. 

"6. Si no concurriere ninguna de las per
sonas indicadas en este artículo, llamadas 
en el orden preferencial en el establecido 
la prestación se pagará a los •hermanos me~ 
nares de edad previa comprobación de que 
dependían de él para su subsistencia. 

"Artículo 31. Seguro por muerte. En caso 
de muerte de un emp1eado púbUco o traba
jador oficial en servicio, sus beneficiarios en 
el orden establecido en el artículo anterior, 

·tienen derecho a que por la respectiva enti
dad se les pague una compensación equiva
lente a doce (12) meses de la última asigna
ción devengada por el causante; si la muer
te ocurriere por accidente de trabajo o en
fermedad profesional, la cómpensa:ción será 
de veinticuatro (24) meses del último sala
rio devengado . 
. "Además los beneficiarios tendrán dere-
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cho al pago de la cesantía que le hubiere co
rrespondido al calJ.sante. · 

"Artículo 32. Al fallecimiento de un em
pleado público o trabajador oficial, con de
recho a pensión de jubilación, sus beneficia
rios en el orden y proporción señalados en 
el artículo 30, tienen derecho a recibir de la 
respectiva entidad, la pensión que le hubie
re correspondido durante cinco (5) años, sin 
perjuicio de las prestaciones anteriores. 

"Artículo 33. lP'rrestadormes parra pmsftmma
dos. A los pensionados por invalidez, jubi
lación y retiro por vejez, se les prestará por 
la entidad que les pague la pensión, asis
tencia médka, farmacéutica, quirúrgica, 
odontológica y hospitalaria. 

"Artículo 34. Los empleados públicos y 
trabajadores oficiares, así como los pensio
nados por invalidez, jubilación, retiro por 
v·ejez, contribuirán con el cinco por ciento 
(5%), como cotización de su sueldo y pen
sión respectivamente, para cubrir los gastos 
de asistencia médica a que tienen derecho. 

"Artículo 35. Jlunxmo Jl'ultlleJrrurio. A la muer
te de un empleado público o trabajador ofi
cial, habr$. derecho al reconocimiento y pa
go por la entidad donde trabaja el emplea
do o trabajador fallecido, de lo•s gastos fune
rarios que serán fijados por las respectivas 
Juntas Directivas de las entidades descen
tralizadas, con aprobación del Gobierno. 

"A la muerte de un pensionado, habrá de
recho al reconocimi-ento y pago por la res
pectiva entidad de los gastos funerarios 
equivalentes a dos mensualidades de la pen
sión, sin que el total sobrepase de $ 3.000.00. 

"El pago se hará a quien compruebe ha
ber hecho los gastos funerarios. 

"Artículo 36. §llllsti.thndón de pens:ü.ón. Fa
llecido un empleado público o trabajador 
oficial en goce de pensión de jubilación, in
validez o retiro por vejez, su cónyuge y sus 
hijos menores de 18 años o incapacitados 
para trabajar por invalidez, que dependie
ren económicamente de él, tendrán derecho 
a percibir la respectiva pensión durante los, 
cinco (5) años subsigu1entes, lo mismo que 
la asistencia médica a que se refiere el ar
tículo 12 de este Decreto. 

"Capitllll]o mm 
"]])ñsposftdon~ varias 

"Artículo 37. Ei subsidio familiar de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales, 
será equivalente a $ 50.00 mensuales por ca
da hijo sin que el total pueda exceder de 
$ 200.00' mensuales para. cada empleado o. 
tra)Jajador. 

"Las entidades qure paguen el subsidio fa
miliar, pueden afiliar a su personal a las Ca
jas de Cbmpensación Familiar y en tal even
to la entidad no reconocerá directamente el 
subsidio. de que trata el presente articulo. 

"Parágrafo. Para tener derecho al subsi
di1o familiar, se requi•ere que el empleado o 
trabajador, no devent;ue como asignación 
mensual más de $ 2.000.00. 

"Artículo 38. ]])edtniCciones y Jretendones. 
Los habilitados, Ca.jeros y Pagadores, no 
pueden deducir suma alguna de los sueldos 
de los empleados y trabajadores sin manda
miento judicial, o sin orden escrita del tra
bajador, a menos que s·e trate de cuotas de 
previsió;n social, de obligaciones a favor de 
organismos del ramo de Defensa, de Coope
rativas o de sanciones disciplinarias confor
me a los reglamentos .. 

"No &e puede cumplir la deducción orde
nada por el empleado o trabajador cuando 
afecte el salario mínimo legal o la parte in
embarg1able del salario. 

"Es embargable hasta la mitad del salario 
para el pago de las pensiones alimenticias 
de que •trata el artículo 411 del Código Ci
vil y d~ las demás obligaciones para la pro
tección de la mujer o de los hijos que esta
bl:ece la ley. En los demás casos, sólo es em:. 
bargable la quinta parte del exceso del res
pectivo, salario mínimo legal. 

"Artículo 39. Las accione·s que emanen de 
los dere-chos consagra:dos en este Decreto, 
prescribirán en tres (3) años, contados des
de que .la respectiva obligación se haya he
cho exigible. El simple reclamo escrito del 
trabaj~dor o empleado, ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado interrumpe la 
prescripción pero solo por un lapso igual. 

"Artículo 40. Las demandas que se venti
len ante las jurisdicciones de lo Contencioso 
Administrativo o Laboral, por conflictos re
lacionados con la aplicadón de este Decre
to, serán notificadas personalmente a los 
Gerentes o Directores de ras entidades en
cargadas de pagar las prestaciones sociales 
que en este Decreto se señalan, quienes po-
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drán constituir apoderado, sin perjuicio de 
las funciones que en estos casos correspon
den a los Agentes del Ministerio Público. 

"Artículo 41. JRégimen msdpiinario. El 
régimen disciplinario . para los empleados 
públicos y trabajadores oficiales de que tra
ta este Decreto, será determina:do mediante 
Acuerdo de las Juntas Directivas aprobadas 
por el Gobierno. . 

"Artículo 42. Por la naturaleza de las en
tidades adscritas o vinculadas al Ministerio 
de Defensa Nacional y para los fines que es
tas desarrollan en relación con el servicio 
público de la· seguridad nacional, sus em
pleados y trabaj adol'es no pertenecen a la 
carrera· administrativa ni podrán sindicali
zarse; no obstante lo cual, en el escogimien
to de los candidatos para integrar dicho per
sonal, prevalece el sistema de selección por 
méritos, aptitudes e integridad moral. 

"Artículo 43. El presente Decreto rige á . 
partir de la fecha de su expedición y dero
ga todas las disposiciones que le sean con-
trarias". ' 

Tenor de la ILey 7' de ll970 

"LEY 71'J. DE 1970 
"(diciembre 4) 

"por la cual se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias, pro 
témpore, para organizar el Ministerio de De~ 
fensa Nacional y las entidades adscritas o 
vinculadas a éste, modificar las normas que 
regulan la carrera del personal al servicio de 
las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio
nal, y las remuneraciones y prestaciones so-

. ciales de dicho personal. 

"El Congreso de Colombia, 

"]]J)ecreta: 

"Artículo 19 De conformidad con el ordi
nai 12 del artículo 76 de la Constitución Na
cional, revístese al Presidente de la Repú
blica de· facultades extraordinarias por el 
término de un año contado desde la vigen- · 
cia de esta ley, para los siguientes efedos: 

a) Reorganizar el Ministerio de Defensa 
Nacional; 

b) Modificar las normas orgánicas de las 

entidades descentralizadas adscritas o vin
culadas al Ministerio de Defensa, con atri
bución para suprimir, fusionar o Cl'lear or
ganismos de esta naturaleza; 

e) Modificar las normas que regulan la 
carrera del personaJ al servicio del Ministe
rio de Defensa, de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional; y 

d) Modificar las remuneraciones, así co
mo el régimen de las mismas y el de las 
prestaciones sociales del personal del Minis
terio de Defensa, de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional. 

"Artículo 29 Autorízase al Gobierno para 
abrir los créditos y efectuar los traslados 
presupuestales n~cesarios para el cumpli
miento de la presente ley. 

"Artículo 39 Esta ley rige desde su san
ción.. ' 

"Dada en Bogotá, D. E., a 25 de noviem-
bre de 1970. · 

" ...................................... 
"República de Colombia. Gobierno Na

cional. 

"Bogotá, D. E., 4 de diciembre d·e 1970. 

"Misael Pastrana Barrero. 

"Publíquese y eJecútese. 

"El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, Alfonso Patiño Rosselli. El Ministro 
de Defensa Nacional, Mayor General Her-
nando Currea Cubides. · · 

"(Diario Oficial número 33213) ". 

Consideraciones: 

Ante todo, cumple averiguar si el Decre
to acusado guar<;ta debida corr·espondencia 
con las autorizaciones otorgadas por el Con
greso, y, de camino, cuál es la naturaleza 
de los asuntos contemplados en él. 

Las facultades aludidas, a términos del 
artículo 1 Q de la Ley 71'J., se conc·edieron pa
ra }o siguiente: 

"a) Reorganizar el Ministerio de Defensa 
Nacional; 
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"b) Modificar las normas orgarucas de 
laJS entidades desüentralizadas adscritas o 
vinculadas al Ministerio de Defensa, con 
atribución para suprimir, fusionar o crea~ 
organismo·s de esta natura,leza; 

"e) Modificar las normas que regulan la 
carrera del personal al servicio del Ministe
rio de Defensa, de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional; y 

"d) Modificar las remuneraciones, así co
mo el régimen de las mismas y ·el de las 
prestaciones sociales del personal del Minis
terio de Def.ensa, de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional''. 

El Decreto 2334 no contiene preceptos re
lativos al Ministerio de Defensa Nacional ni 
busca como objeto esencial, modificar nor~ 
mas orgánicas de entidades deseentralizadas 
adscritas o vinculadas al Ministerio mencio
nado, normas que al legislador compete ex
pedir y que, en su reemplazo, solo puede dic
tar el Gobierno mediante autorizaciones le
gislativas de carácter extraordinario, expre
sas y especiales (Arts. 76-10 y 76-12 C. N.). 
El Decreto en estudio tampoco determina re
glas sobre "la carrera del personal al servi
cio del Ministerio de Def·ensa, de las Fuer
zas Militares y de la Policía Nacional". 

Como las materias enunciadas en las au
torizaciones distinguidas con los ordinales 
a), b) y e) del artículo 19 ya transcrito, no 
coinciden con los puntos tratados en el De
creto 2334, se impone confrontailo, por ex
clusión, con el ordinal d) del mismo precep
-to legal, coneebido, vale repetirlo, así: 

"d) Modificar las remuneraciones, así co
mo el régimen de las mismas y el de las pres
taciones sociales del personal del Ministerio 
de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional". · 

IEll JIDecll"eio 2334 condell"ne a "empllearllos 
pl!Ílbllicos y ill"aba]ai!loll"es l!}fficianes rlle nas en
tii!lai!les i!lescentrrallizai!las, arllscll"itas o vincua 
llai!llas a'll Minisiell"io i!lle JIDeíiensa Nacional", 
en Oll"illen, pll":indpallmente, a íii]ades pll"esta
ciones .socianes, asu.mto ~ue la Call"ia Jt"eserrva 
a na competencia i!len Congll"eso, y I!JlUe en Go
bierno sóno es capaz ille ll"egunall" mei!liante ffa
cuntai!les edrraoll"illinarias oimrgai!llas :u_Jll"'O iém
JPOll"e y alle manell"a I!JlUe 'los allecrre·tos rrespecti
vos se dñan a a~uénnas (ibis. 'HH), '66-].2). 
'll'oallas nas allñ.sposñ.dones allen allecreto se enla
zan en tan manell"a, I!JlUe no es allablle separarr-

las unas i!l!e otras sin i!l!esvill"tmu ell prmpósñ.
to I!JlUe las inffmrma. IEsto sentai!llo, íianta anaa 
'liizar el punto espec:ian alle na sullioll"allinación 
i!l!e la Jinovii!l!encia cuestionada a sus autorria 
zaciones negisllativas. 

Mien.trras la lley de autorizaciones e%:Íll"a
ori!llinarias habla "allen pell"sonan allell Ministe
ll"io i!l!e JIDeffen.sa, i!l!e nas IFuenas Mmt'Elll"es y 
rlle la lP'oliclÍa Nacionan", en acto im.pugnai!l!o , 
no trata, en genelt'an, sino rlle ]!_)Jrestadones 
sociales, o alle casos alledvai!llos i!lle lia ll"egulia
ción de éstas, en lo I!JlUe mill"a a "los empnea
d.os púlblñcos y tlt'albajadoll"es officñanes alle nas 
entii!l!aalles i!l!e'scenirallizai!l!as, aallscdtas y 
vinculadas ali Minñstedo alle JIDeffensa Nado
n.al". No es lo mismo, salia a nos ojos, lhlacell" 
parte del ¡peJrson.al c:llen Mñnñstell"io alle JIDeffen
sa, o de las JFuerrzas Miliitarres, o alle Ha IP'ollila 
cia Nacional, I!JlUle fforrmar en en tll"en alle em
pleados o babajaalloJres alle !as empll"esas alles
centrraHzai!l!as allepenallilenies i!l!en M:inñstell"ilo i!l!e 
])densa. §on cosas d:istintas ~ue, JlliOll" sfi. 
mismas, no excitan. con.fusñón. l!tesunta evi
dente, pues, que cuando na ley se ocupa allen 
pll"imer glt'Ulpo i!lle servñdoll"es no se rreffiell"e an 
segu.mallo sectoll", I!JlUle es en contempliai!llo en eX 
JIDecreto 2334. IEsta fallía i!lle concolt'i!llanda en
tre la lLey 711- y el acto materia alle la i!lleman
da, hace que éste sobrepase nos Hmñtes se~ 
ñalac:llos an Gobierrno ]j_)Olt' el 'legisnadoll". 

lLa obsenación. pll"ecei!l!ente se lhlalilia cOa 
nolboraalla porr en lDecll"eto 2334, cuyo all"tlÍcuno 
79 estatuye I!JlUe "los empneai!llos púbnicos y 
trabajadores oficiales i!lle nas entñallai!l!es i!l!es
centranñzaallas, ai!llscdtas o vincunai!l!as, pall"a 
effectos rlle rremunell"ación, prrimas, llionñiiñ.ca
ciones, viáticos, lhloJras extms y sulbsilll!ñ.os y 
prestaciones sociales, no se ll"egñJrán Jlll3ll" lias 
noll"mas estabiecii!l!as palt'a en perrsona] ali sell"
vicio i!l!en MinñsteJrio i!l!e JIDdensa Nadonali". 
Como se ve, en allecreto en examen aallviell"ie 
I!JlUe las prestaciones socianes alleli pell"sonali 
del Ministelt'io alle JIDeffensa y nas coneSJlliOn
i!llñentes a los babajaallores alle nas entñi!llai!l!es 
rllesccn.tralizadas de alliclhlo Milnisiell":i.o, no se 
lt'igen. poll" allilsposicñones comunes. lLa Coll"ie 
lhla tenido en cuenta lia necesii!llai!ll i!l!e estalblle
cerr Ka misma seJlllamción I!Jlue ell allecll"eto 
atiende, y JPOll" elllo estima ~une lia ffacuUai!ll 
extrraoJrdinalt'ia i!l!ada poll" en legñslladoll" rrenatñ
vamen.te a un olt'i!llen i!lle babajaalloJres, espe
dff:icamenie consili!l!errai!l!os, no allelbe e%:teni!l!err
se a otJros alle ilistin.ta dase, nos cuanes, JlliOll" 
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no demás, ia ley de facultades ni siq¡uiell."a 
.menciona. 

( lPonell." en cotejo, como se de]a ll:D.ecll:D.o, lia 
lLey 7' con el ][))ecreto 2334, obliga a con-

\ 
clurr que una y ot1ro atañen a empleados y 

, tJrabajadoJres diferentes entre sí. ·JPor tanto, 
· ei Gobie1rno, al dictar el ][))~creto tantas ve-
, ces citado, no ejerció de modo d.bai las fa

cultades que realmente le concedió Ua ILey 
7' de :ll.970, y las extendió a su]e~s no com
pJrendidos en ellas, violando asi el nume1ral 
89 del adículo US de la Carta, Jrelacionado 
con el 76-:ll.2 de la mi.sma. lE! ][))ecreto anali
zado es, de consiguiente, inexeq¡uible. 

Obsenación 

Vista la conclusión que acaba de consig
narse, no es necesario estudiar otro cargo 
de inexequibilidad, también formulado en 
este negocio, relativo a ejercicio ·extempo
ráneo de las potestades otorgadas por la 
Ley 7'. 

Resolución 

Por lo .expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el Procurador General de la Na
ción, en ejercicio de la competencia que lé 
atribuye el artículo 214 de la Constitución, 

lEestllelve: 

Es ine:x;equible el Decreto 2334 de 1971, 
"por el cual &e l.'egula el réginl:en de re
muneraciones y prestaciones s.ocial:es de 
los empleados públicos y trabajadol'es oficia
les de las entidades desc·entralizadas adscri
ta.s o vinculadas a:l Ministerio de Defensa 
Nacional y se dictan otras disposiciones". 

Cópiese, publíquese, comuníquese a los 
Ministros de Defensa Nacional y de Hacien
da y .Crédito Público, insértese en la "Gace
ta Judicial" y archíves·e el expedi·ente. . / 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, ·Guillermo González Charry, Ge·rmán Gi
ralda Zuluaga,· José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero So
to, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



JPRJE§'.Il'.ti1JCJrONJE§ §OCJI&JLJE§ ]J)JE lLA§ F1UJERZA§ MJilLJI'.Il'AlftlE§. 

lL& f1illllll~Cií<!Íillll JPlltiwa.tiív& y e2'.wn1illyellll1te dlen C{mgreso, dlelhe estar ICOllllltemdla. ®llll Jfomn& 
®X]plll"®Sat ®llll na. 'Oonllstlit1lld<!Íillll, jplatll"at «J!1ill® sea. váHJii!l!o en atll"g1illllllll®lllltO dle «J!1ill® llllO ]pl1ill®dl® 
otoll"ga.r fat~C1illllta.dles extll."a.ordliílllla.ll."iía.s ®llll ma.terlia. dle ~Ca.uera. a.dlll1Illllms1tll."a.1tliv&. §ollll 
®X®«J!Wlhlles ]plOll" no 1tatllll1ta:D nos nlilt®ll"aJ.nes g) llll) y]) dlell atll"tlÍC1illllo JI.~ dle na. JLey dle JÍaJ.ICWc 

1ta~.dles e:dll"aJ.a:Dll"Wlllla.:rlia.s N~ 135 dle Jl.~131. 

Coll"te §upll"ema 1!1le .JJustñcña. - §alla lP'lleltlla. 
Bogotá, D. E., 7 de septiembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

El ciudadano IH!enry G1illiñéll"ll"ez OOmiítoz, en 
ej-ercicio de la acción consagrada por el ar
tículo 214 de la Constitución ·Nacional, ha 
pedido que se declaren ine~equibles los li
terales g), h) y j) del artículo 1 Q de la Ley 
65 de 1967, "por la cual se invistió al Presi
dente de la Repúbli'ca de faeulta:des extra
ordinarias para modificar la remuneración 
y régimen de prestaciones social,es de las 
Fuerzas Militares, se provee al fortaleci
miento de la administración fiscal, se dictan 
otras disposiciones relacionadas con el ma
yor aprovechamiento d'e las partidas presu
puestales destinadas a gastos de funciona
mi·ento y se crea una nueva Comisión Cons
titucional Permanente en las Cámaras Le-
gislativas". . 

Los textos objeto de la demanda dicen 
así: 

"Artículo 19 De conformidad eon el nume
ral 12 del artículo 76 de la Constitución Na
cional, revístese al Presidente de la Repúbli
ca de facultades extraordinarias, por el tér
mino de un año .contado a partir de la vi
g·encia de esta ley, para los efecto~S siguien
tes: 

"g) Modificar las normas que regulan la 
clasificación de los empleos, las condiciones 
que deben llenarse para poder ejercerlos, los 
cursos de adiestramiento y el régimen de 
nombrami·ento y ascensos dentro de las di-

ferentes categorías, seri·es y clases de em
pleoo; 

"h) Fijar las escalas de remuneración co
rrespondientes a las distintas categorías de 
empleos nacionales, así como el régimen de 
prestaciones sociales; ... 

"j) Establecer las reglas generales a las. 
cuales deben someterse los institutos y em
presas oficiales en la creación de empleos y 
en el señalamiento de las asignaciones y 
prestaciones sociales de su personal y el ré
gimen del servicio ... ". 

Las normas constitucionales que se esti
man quebrantadas, son ·el artículo 59 de la 
Reforma Plebiscitaria, correspondiente al 
número 62 inciso 2\> de la Codificación ac
tual, y el 76-12 ibídem. Respecto del prime
ro, se afirma que por él se entregó de mo
do exclusivo. y exc1uyente al Congreso el po
der para señalar las condiciones de acceso 
al servicio público, de ascensoo en él por 
mérito y antigüedad y las de jubilación, re
tiro o despido. Por lo mismo, no podía dictar 
esa regulación el Presidente investido de fa
cultades extraordinarias, porque ello equi
vale, de un lado, a un abandono por el Con
greso de sus atribuciones y de otro a la 
asunción y ejercicio por el Gobierno de una 
que no ti-ene. Cuanto al 76-12, se plantea la 
cuestión de que las facultades extraordina
rias sólo se oitorgan al PI'!esild:ente cuando la 
nec-esidad lo exija o las conveniencias pú
blicas lo aconsejen. Y no está dentro de un 
recto criterio jurídico, estimar que hay ne
cesidad o conveniencia en que el Congreso 
deje de ejercer una atribución que es sólo 
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suya, incompartible, para trasladarla al 
Presidente de la República. 

El Procurador Genera,!, en su vista de fon
do soUcita que no se acceda a las peticiones 
de la demanda. Funda su opinión en que 
el Congreso no está restringido en su poder 
para otorgar facultades extraordinarias al 
Presidente en la materia de los literales ob
jeto de la acción y en que, consecuentemen
te, al. haber actuado el Gobierno como ac
tuó, no puede haber violación de los artícu-

. los 76-12 y 55 de la Carta. 

Consideraciones de ia Cmrte 

!Primera 

lEi adñcuio 5Q de la énmienda !Plebiscita
ria encierra una norma de conducta para 
tootas las autnridades de ia JRepinbUca, en
caminada a variar radicalmente costum
br~>s administrativas fnndadas en ell ex
clusivismo partidario. Consagra para todos 
ios colo-mbianos ei de:recho de acceso a 
la administración y a que una vez dent:ro 
de enna, sean t:ratados en cuanto a su penna
nencia, ascenso, retiro y despido, con . ane
gllo a na ley. lEn otras palab:ras, es na msti
tucinnaiización de la carrera administ:rativa 
pa:ra proteger el derecho in:ullicado y salva
guardar los intereses de una buena admi
nistración. '.II.'res aspectos ofrece ]a nmrma a 
sabe:r: a) lLa consag:radón de una gaD.'an.tlÍa 
especifica; b) lLa competencia del Cong:reso 
pa:ra dictar las D."egunaciones concenllientes ai 
acceso, ascenso, despido, retiro y julbiiación 
den .servicio administD.'ativo; e) lLa compe
tencña deH Golbierno pa.:ra ejercer su atD.'ibu
cñón de nombraD.' y D."emover funcionarios pe
ro dentro de las reglas l!ll.el punto anterior. 
]LQs dos últimos no oll'Fecen novedad desde 
eH punto de vista constitucional, pues es sa
bido I!J!Ue cuando ia JLey 65 fue expedia:lla co
nesponrua aU Congreso, igual I!J!Ue hoy (A\rt. 
6~) a:llictar ios estatutos sobre canera.s a:lle 
se:rvicño, y an Gobierno ei nombramiento y 
-remPción a:lle nos empleaa:J!Qs pinbll.icos (A\ri. 
Jl.20-5). Cuanto se buscaba eD.'a, en pFñmer 
térmi~o, dar firmeza constitucional an a:llere
cho de trabajall' en las esfems conientes de 
na aa:llministración, sin tener en cuenta otras 
Jl'azones q¡_ue Ua prepaD.'aciÓn. y buena COndUC• 
ia a:lle los chulladanos, y sujetar al Gobiell'-

no, en en manejo a:lleX peD.'sonai a su servicio, 
a las reglas dictadas poll' en Cong:reso. lEsto 
último, sin emball'go, no supone, como no 
cree la demanda, I!J!Ue la facúltaa:ll a:lle a:llictu 
reglas sobre servicio civil y canell'a aa:llminis
tll'ativa fuera exclusiva den Congreso en en 
sentido de que le estaba vedaa:llo ñnvestill' an 
!Presidente a:lle facultades ext.raoD.'dinadas soQ 
bre dicha matell'ia. lHia a:llicho la Corte en oca
siones .varias que mientll'as na JPll'opña Cons
titución, l!ll.e moa:llo . expreso, no ¡nohibe en 
otorgamiento de las facultades dichas sobll'e 
determinadas matell'ias, O eUas pOll' SU pro
pia natuD.'aleza sólo puedan y a:lleban ser re
guladas poll' el Congreso, éste puea:lle furrvesQ 
tir al !Presidente l!ll.e tales facultaa:lles a fin 
l!ll.e que dicte decretos especiales sobll'e na 
mateD.'ia q¡ue señale la Jl'es{lectiva iey. lHia 
a~regaa:llo que antes de la enmienda a:lle Jl.968, 
la exnecllidón de normas sobll'e intenenclión 
dP-1 lEstado en la industria p:dvada em fun
ción. privativa y excluyente a:llell CongFeso, 
nues el antil!'uo texto dei articulo 32 a:lle na 
Carta, imnedía la concesión de facuUaa:lles 
extraordinarias para ese fin. Mas a:llespués 
elle ia enmi"nda esa valla desapall'eció y poll' 
lo mismo hoy es posible una nev a:lle facun
tades con base en ei aD.'ticuio 76-J1.2 de na 
Carta para este tipo a:lle le~slacñón. lEs evi
dente que siendo atribución propia del Con~ 
gD.'eso la l!ll.e expedir las le.ves, no normall, lo 
corriente y io ambicionable, es q¡ue sea éll. 
ouien se ncume de rei{Ular toa:ll~s las mate
rias que de confoll'midad con eU articulo 'd6 
elle la Carta. son de su competencia. IPell'o 
eilo no imnide aue si. atena:lliendo las voces 
d~l ordinal Jl.2 del mismo, estima I!J!Ue en 
circunstancias especiales es conveniente y 
necesario facultar extraordinariamente a] 
IPD.'esidente nara que io haga, puea:lle proce
der de confoD.'midad. sin que con ello se I!J!llle
'inante la Constitución. 

lEI aD.'gumento l!ll.e ia a:llemanda consisten
te en oue. POD.'fiUe el articulo 5Q a:lle la }Re
forma !Plebiscitaria sometió a nas autoria:lla
des administrativas a "las ll'e~ias q¡ue a:llñcte 
ei C'ln!!'reso" sobre seD.'vicio civil y cauell'a 
administrativa. se excluyó poll' la Constitu
ción la pnsibilil!ll.al!ll. a:lle que el Gobierno lo hi
ciera mediante e] sistema de Uas facultades 
extraordinarias. carece totahnente a:lle soni
a:llez y se aleja de ios antecea:llentes y espñri
tu de aquel prece!_Jto. lEn efecto, si el argu-
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rrrrn.eltllio ~Ullum se1rlio y se Jre~UlleJri!llm ([]tUlle "lms 
ltlloJrrrrrn.as ([]tUlle lllllicie el Coltllgll."eso", ltllo soltll oiJra 
cosa ([]tUlle llas leyes i!lle COltll~OFrrrrn.ii!llmi!ll COltll en 
mdfcUJtllo '4S lllle nm Cadm, llnmfull':fia ([]tUlle coltllclUllfut 
([]tUlle eltll ltllingúltll cmso pollllr:úm ienell." opell."mltllcim 
en sñsierrrrn.a lllle Rms liacUllnimlllles exiJraoll'i!ll:ñltllarias. 
Mas corrrrn.o ell ugUJJrrrrn.eltllio coltlli!llUJtce m Ullltllm 
coltlldUJtslión conill."mJr:ñm a llos ]llll'Opios iexios 
cnltllsiliiUJtcioltllalles, lÍUJtell."zm es llllesecllnado. 

§egu.mllllm 

Cie1rio es ([]tUlle en ieno llllell arl:fi.cUJtlo '4S-ll.2 
lllle llm Carim aUJtiorizm m~ Con~eso p8lll."m ll."e
vesti.ll." mn lPll."esüllllente lllle pll."ecisa;s limcUJtlliai!lles 
exill'aoll'i!llffimrims- cumni!llo na necesillllmllll no e:x:ñ~ 
jm o nms conven:ñenc:ñms púfunicms llo aconse
jen. 1l dedo ¡¡:;s iambñén ([]tUlle no puelllle ie
nell."se como conveniente o Jne~esmrio en que
full."aniamñento lllle un p:rec¡;pio consiiiUJtcioltllal 
]fll'atll."a en oioll."gmm:ñento lllle enms, . como seria 
Ullltllo ([]tUlle no pJrollnibiell."m. lPero esim llnñp~ie
sñs es exi1rafim an caso ([]tUlle se esiUJti!llña, poll."
([][Ulle, corrrrn.o se vio eltll en pUllmlta mniedo1r, 
ell C«:mgTeso, aY exp4~11llill' Um ILey 65 lllle ll.96'4, 
obró pllenamenie lllleniro lllle SUllS atrifuucio
ltlles y no es veJrdlmOJ.· ([]tUlle se llnufuiera lllles
pll."enllllillllo lllle una respecto lllle na cuan exñs
i:ñeJrm ]l}ll'l[}llnifuñcñón expnsa o iácñta lllle llllesa
uollllall"lla poll." rrrrn.ellllio lllle bcullialllles exbaoll."i!ll:ñ
ltllall'ias. §ñ, ]l}Oll' oi:ra paJrte, na expellll:ñdón lllle 
ia lley que llas oiOirgó se ciñó a las ]Uescll'ip
cñones llllen mrl:fi.cuno '4S-ll.2 en cuani~ liuell."on 
pncñsas sofull'e llm mmteria m regu.llaJr y iem
poll'alles, esto es, llimiimllllas en ell iitempo, no 

------------------------------
se allllvieli·ie llm viollmción ·que lllle nos all'i:ficullos 
62 (5Q Oleli lPliellJñsc:ñ.to lllle ll95'4) y '4S-ll.2 lllle lla 
Constitución Nacioltllall, ve lla llllemmnlllla. 

Y, como de otra parte, no se observa que 
haya transgresión de prec·eptos constitu
cional·es diferentes, debe concluirse en la 
e:¡requibilidad de las disposiciones objeto de 
la demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucionrul y oído el concepto del 
Procurador General de la Nación DECLA
RA EXEQUIBLES los literales g), h) y j) 
del artículo 1Q de la Ley 65 de 1967. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Ga
ceta .JJullllitcñall, comuníquese al Gobierno y 
archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera DomíngÚez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gt
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis. 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José Maria Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



CON'flftOIL CON§'fJI'lmCJION.A\IL .A\ .ILO§ DIEClftiE'fO§ DJIC'f.A\DO§ 
lEN IE§'f.A\Jl)O DIE §JI'fJIO 

"lHrMeliga" .1Tlllldid.al - lFa11mlitades tlra:nsñtm:'ias a lios A\.licalides, Jinspedores Depar~ 
trune:ntalies y Murrn.ñcñpalies y otras aMtorñdad!es para i:nstrllllir procesos ~nalies. 

Corte Suprema rlle JJ'usticia. ·- §a]a lP'llelllla.
Bogotá, D. E., 19 de septiembre dé 1972. 

. (Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 121 de la Constitu
ción Nrucional, la Presidencia de la Repúbli
ca ha enviado para control de su constitu
cionalidad el Decreto legislativo número 
1415 de 19 de agosto del presente año, el 
cual lleva la firma del Presidente de la Re
pública y de todos los Ministros del Despa-
cho. Su texto es como sigue: · 

''DECRETO NUMERO 1415 DE 1972 
"(agosto 19) 

"por el cual ~e dictan medidas re'lacionadas 
con la conservadón del orden público y su 

restablecimiento. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución y en 

·desarrollo del Decreto legislativo n~ero 
250 de 1971, 

· "]!J)ecreta: 

"Artículo 19 Mi·entras subsista turbado el 
orden público y en estado de sitio el terri
torio nacional, los Alca,ldes, los Inspectores 
Departamentales y Municipales de Policía, 
los Corregidores y los Comisarios de Poli
cía, sin perjuicio de los asuntos que les es
tán atribuidos, podrán también iniciar y 
'proseguir la instrucción de procesos por de-

litos de competencia de los Jueces Penales, 
con excepción de los que están atribuidos a 
la justicia penal miUtar . 

"El funcionario de Policía pasará el su
mado al Juez de Instrucción o d:el conoei
miem.to, inmediatamente éstos se lo soli-
citen. . 

"Artículo 29 De los recursos que se inter
pongan contra las providencias que dicteñ 
tales funcionarios dentro de dichos proce
sos, conocerá en segunda instancia la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito. 

"Artículo 39 Las li'cencias o permisos pa
ra las visitas a· los detenidos, de que trata 
el artículo 205 del Decreto-ley 1817 de 1964, 
podrán también s·er concedidas por ~os di
rectores de los establecimientos carcelarios. 

"Artículo 49 El Procurador General de la 
Nadón podrá atribuir, por el tiempo que es
time conveniente, funciones de visitadores 
para la vigilancia judicial aJ personal de po
licía judicial. 

"Artículo 59 Las nota.s de presentación 
personal, las constancias y las autentica
ciones de documentos· que requieran la in
tervención de funcionarios judiciales, pO
drán también llevarse a cabo ante los no
tarios públicos o ante los alcaldes munici
pales, en los lugares donde no existtere no
taría, y producirán los efiectos legales cO
rrespondientes. 

"Artículo 69 El prerente decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición Y· sus
pende las disposiciones que le sean con
trarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E.; a 19 de agosto 
de 1972". · 
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Dentro del término de fijación en lista, a la Policía el conocimiento en primera ins
los ciudadanos Pedro Alejo Cañón Ramírez, tancia de procesos por contravenciones y 
de una parte, y Gelasio Cardona Serna, Ge- por algunos delitos contra la propiedad y 
rardo Bernal Castaño, Jaime Escovar Lon- lesiones personales, tesis que fue reiterada 
doño. Carlos Pinzón Bernal, Jorge Enrique en el ya mencionado fallo de 27 de septiem
Sánchez, Pedro Ignacio Camacho P., Jorge bre de 1969. 
E. Gipagauita Galvis, Edmundo Cifuentes Como puede pbservars-e, se trata de me
Benavides, Miguel Sornoza Falla, Abraham didas eminentemente trans-itorias cuya du
MuriUo Cortés y Raúl Caieedo de ot.ra, en ración está limitada a la del estado de si
escritos separados, intervinieron para im- tio en que el país s-e •encuentra; según de
pugnar la constitucionalidad del Decreto. claración hecha por el Decreto 250 de 1971. 
También lo hizo el ciudadano Gabriel Gu- Van destinadas a conjurar parcia.lmente los 
tiérrez Tovar para sostener su exequibilidad. efectos que en la vida social se produzcan 
En concepto de los primeros se han violado o puedan· producirse por la demora en ini
los artículos 26, 55, 58, 121, 157 y 158 de ciar o adelantar la instrucción de los pro
la Carta. El decreto sometido al juicio de cesos penales. Se mantiene el control de los 
la Corte -dicen- altera el principio de la Tribunales Superiores, mediante los recur
separación de los poderes públicos al hacer sos legales, sobre las providencias que se 
intervenir funcionarios administ11ativos en dicten por los instructores, y se ordena a és
funciones propias de la rama jurisdiccional; tos que, cuando el Juez de Instrucción o del 
invoca erradamente el artículo 121 para de- conocimiento lo soUciten, les envíen de in
rogar normas leg:ales que no son incompa- mediato el sumario. Se autoriza a los direc
tibles con el estado de sitio y desconoce las tares de establecimientos carc·elarios para 
cali<lades constitucionales de quienes debe;n conceder también las Ucencias y permisos 
adrniD-istrar justicia según los artículos 157 de visita a los detenidos, de aue trata el ar
y 158 y acumula en funcionarios adminis- tículo 205 del Decreto-ley 1817 de 1964; se 
trativos la autoridad administrativa y la ju- autoriza al Procurador General de la Na
dici'al, contra lo preceptuado en e1 artículo ción para atribuir "por el ti-empo que es-
61. El ciudadano Gutiérrez Tovar sostiene, time conveniente" -que como es obvio no 
en apoyo de su petición, que el Gobierno ha puede contarse sino dentro de la duración 
obrado para conjurar los efectos de un pa- . del estado de sitio- funciones de vigilan
ro o suspensión de labores en la adminis- cia judicial al personal de la Policía Judi
tración de justicia, la cual está instituida cial; y, finalmente, se dispone que las no
como uno de los servicios públicos funda- tas de presentación personal y otras actua
rnentales del Estado; que el Gobierno está ciones de índole semeJante, pueden curo
obligado por ministerio del artículo 119-2 pUrse ante Notario Público o ante el Alcal
de la Carta a velar porque en toda la Repú- de, donde no existiere Notario, reconocien
blica se administre pronta y cumplida jus- do a dichos actos, así cumplidos, "los efec
ticia; que no es la primera vez que la ins- tos legales· correspondientes". 
trucción criminal o parte de ella se cumple lltespon.salble comG es en lP'D'esD.alleJ!llte JPlOll.' en 
en Colombia por funcionarios políticos o ad- mantenimiento alleli oll.'allel!l ~lÍÍllbliñco y su ll.'es
ministrativos, en apoyo de lo cual cita la talblecimiento cu.anallo ll'llllell.'a iull.'baallo; atl!llÍI()o 
sentencia de la Corte dictada el 27 de sep- rizado constitu.ciona.Vmmte, como se lhtaHa, 
tiembre d·e 1969; que el Decreto no confíe- pall.'a tomal' Uas me{l[iiil!as ·coniillllllceJ!ll~s a ñma 
re a los instructores funciones talladoras peiillir na perhubació:rn o a col!ljuuall.'lla, segúltll.. 
que es en lo que radica la esencia de 'la fun- en caso, y sieniillo poli.' no mismo comVlleümte 
ción de juzgar; y, que, finalmente, en la pall.'a ju.zg-all.' ia coniillu.cencia, eii'ñcacña 3' nea 
actualidad las autoridades de Policía, que cesiiillaiill de taJes medidas, nas IQJl!lle tome, en 
son administrativas, ejemen la función ju- tanto lOO quelln·anten lia COül1Lsütu.n~~ll1l ~li' 
dicia1, lo cual fue estimado constituciona:l cllllaiqu:iell.' as-pecio, son leg-almente aólmiis:ia 
por la Corte en sentencia de 9 de septiem- bies. lEn en caso ¡uesente, ~os acto§ y media 
bre de 1966, al declarar exequibl1e el artícu- · ólas 1_llll.'ev:ñstos poli.' en [])ecll.'eto qlllle se estuiillña, 
lo 65 del Decreto 1358 de 1964, que atribuía están airilbuúólos, IIllenbo IIllen rigftmeiDl i!lle liea 



N9 2364 GACETA JUDICIAL 217 

galidad normai, a los jueces ~COmunes y a 
los funcionarios de polida unos, y al Mi
nisterio Público, otros. lLas normas q¡ue tal 
rusponen quedan suspendidas temporal y 
parcialmente, como lo autoriza el tercer m
ciso del artículo :n.2:n. de la Caria Poilítica y 
lo dispone el artículo 69 de1 ][])ecreto. §ien
do de notorio y público conocimiento q¡ue 
se ha llevado a cabo una cesación parcian . 
de actividades judiciales y q¡ue ese hecho, 
de suma gravedad, ha determinado o ¡me
de determinar parálisis, retardo o mmrosi
~ad excepcionalmente anormalles en 1a :ñni
ciación y adelantamiento de la mstrucción 
de procesos penales, ofreciendo as:ú urna 
coadyuvancia a la perturbación den orden, 
debe admitirse que las medidas tomadas 
son conducentes y que caben dentro de nas 
atribuciones especiales que la Constitución 
da all Presidente, conjuntamente con sus 
Ministros, en su artículo :n.2:n.. 

IEll ][)ecR"eto, por lo demás no altera ia es
tmctura de la rama jurisdiccionan, ni pri
va a los jueces comunes su facuUad cons
titucional y legal de administrar justicia, ni 
la limita; ni desconoce en fmma alguna las 
calidades constitucionales q¡ue deben tener 
para hacerlo. §e limita a disponeR" por el im
peR"atñvo de la gravedad de los hwhos y de 
la urgenci~ de que los ciudadanos no carez
can en ningún momento de un servicio pú
blico esencial, a coadyuvaR" su funcionamien
to mediante el auxilio o contrillm.ción emi
nentemente transitm·ios de funcionarios de 
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Policía y del personal de la Polida Jrudicña.ll. 
No aparecen, por lo mismo, quebrantados 
los preceptos de la Carta señalados por llos 
impugnadores. 

Como de la confrontación del Decreto con 
los restantes textos de la Constitución, és
tos no aparecen quebrantados, debe decla
rarse su exequibilidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional DECLARA EXEQUIBLE el 
Decreto legislativo número 1415 de 19 de 
agosto de 1972. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a la 
Presidencia de la República, insértese en la 
Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rue
da, Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra Samper, Miguel Angel García, Jorge Ga
viria Salazar, Guillermo González · Charry, Ger
mán Giralda Zuluaga, José Eduardo GneccQ c., 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Rome
ro Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, José María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



Sintetizamos a continuación las razones 
que nos asistieron para disentir de las que 
tuvo en cuenta la Corte al declarax exequio 
ble el Decreto legislativo número 1415 de 
19 de agosto de 1972, "por el cual se dictan. 
medidas relacionadas con la conservadón 
del orden público y su restablecimiento", a 
propósito de la huelga dec;retada por los 
funcionarios de la Rama Jurisdi-ccional y 
del Ministerio Púhlico: 

l. El Decreto viola el principio constitu
cional de la separación de funciones reco
nocido en el artículo 55 de la Carta Políti
ca. En virtud de esta norma tanto el Con
greso como el Gobierno y los Jueces tienen 
funciones propias, que no pueden combinar
se entre sí, en ninguna situación. Atribuir 
la función judicial a los Alcaldes, los Ins
pectores Departamentales y Municipales de 
Policía, los Corregidores y ros Comisarios, 
es proyectar la que corresponde al Gobier
no como Jefe de la Administración Pública 
Nacional, y eso no está permitido por la 
Constitución. · 

2. De acuerdo con el artículo 58 de este 
estatuto la tarea de administrar justicia co
rresponde a la Corte Suprema, los Tribuna- · 
les Superiores de Distrito, los demás Tribu
nales y Juzgados que establezca la ley. Tam
bién corresponde al Senado de la Repúbli
ca, en determinadas circunstancias. Pero 
ren manera alguna puede entregarse esa 
misión a los empleados administrativos se
ñalados anteriormente, sin violar la norma 
a que nos estamos refiriendo. 

3. Los encargados de administrar justi
cia deben cumplir determinadas condicio
nes de idoneidad, y, concretamente para los 
Jueces, tales condiciones están detalladas 
en los artículos 157 y 158 de la Carta. Los 
Alcaldes, Inspectores y Comisarios, care
cen de tales requisitos, de manera que al 
encomendárseles la función judlcial, se vio-

lan las dos disposi·ciones cohstitucionales 
citadas. 

4. Estas razones fueron tomadas en cuen
ta por la Corte en fallo de ine:x;equibilidad 
del Decreto 1698 de 1964 (artículos 56 y 57) 
y del artículo 19 de la Ley 16 de 1968, que 
habían entregado la instrucción criminal 
a los Fiscales dependientes de la Procura
duría General de la Nación. No aceptó en
tonces la Corte que estos funcionarios pu
dieran suplir la misión encomendada a los 
jueces y declaró contrarias a la Constitu
ción tale'S normas. No entend·emos cómo pue
de existir una doble solucion para el mismo 
problema. Dijo entonc·es el fallo: 

"Al disponer el artículo 19 de la Ley 16 
de 1968, norma acusada, que los Funcio
narios de Instrucción Criminal, dependien
tes d·e la Procuraduría General de la Na
ción, pór prescripción del artículo 56 del 
Decreto número 1698 de 1964, igualmente 
acusado, 'tendrán jurisdic·ción en todo el 
territorio de la República y compete-ncia 
para instruir los procesos penal,es en todos 
los delitos que no sean de conocimiento pri
vativo de los Jueces Municipales, o de la Po
licía', sustrajo esa función de formación de 
los sumarios respecto de los delitos de ma
yor gravedad, y que es indispensable para 
la administración de justicia en el Ramo 
Penal, puesto que el sumario es presupues
to del juicio y forma con éste el todo del 
proc,eso, a los funcionarios que conforme a 
la Constitución Nacional 'administran jus
ticia' (artículos 58 y 157) y la confió a 
Agentes del Ministerio Público de libre 
nombramiento y remoción, quienes en ra
zón de las disposiciones legales cuya inexe
qu.ibilidad se reclama por el actor sustitu- · 
yen en la instrucción pena:l, con distinta 
denominac·ión, a los Jueces constituidos por 
la Carta como integrantes de una Rama es
pecial del Poder Público, particularmente a 
los denominados por aquélla 'Jueces de 
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Instrucción Criminal', institucionalizados 
dentro de la Rama Jurisdiccional en los 
términos establecidos en el articulo 157 de 
1a Carta, con la finalidad primordial de 
dar vigencia y operancia a las normas con
sagradas en el Código de Procedimiento Pe
.nal sobre Jueces de Instruc-ción Criminal. 

"En consecuencia, dada la actividad que 
conforme a la disposición acusada están lla
mados a cumplir los 'Funcionarios de Ins
trucción Criminal', es c1aro para la Corte 
que a estos Funcionarios, ajenos a la jerar
quía jurisdiccional, se les ha adscrito una 
función que la Constitución PolÍ!tica ha re
servado a los Jueces con evidente quebran
to de ~us artículos 55, 58 y 157". 

5. De acuerdo con el artículo 121, el Go
bierno, dentro de una ·emeTlgencia interna- . 

cional o una conmoción interior, puede sus
pender las leyes incompatibles con el es
tado de sitio. Esta facultad se refiere úni
camente a esta clase de normas y no a las 
constitucionales, que no pueden ser .suspen
didas por ningún pretexto. Lo que ha he
cho el Decreto 1415 de 1972, es, exactamen
te, impedir que rijan preceptos fundamen
tales de la Carta como son los que se re
fieren a· la separación de poderes y a las 
exigencias de idoneidad para administrar 
justicia. 

6. En gracia de lo anterior, consideramos 
que dicho .decreto viola la Constitución y 
que por eso debió ser declarado ine~equible. 

Humbert9 Barrera Domínguez, Luis Carlos 
Pérez. 



CON"lr~OIL CON§'JI'JI'Jl'1IJCJIONA1L A ILO§ [))JEC~JE'Jl'O§ [))JIC'JI'A[))O§ 
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"lHiu.ne~gm'' Jfmllndmll. - lEn [))ecn.-d~ I!Jl1l.lle se rmrnsa g111arirlla estn.-e!Cha re~adón c~n nm 
~bnllgmcnón impu.nesta a~ IPremli!llente tdle la ~epúbni~Cm p~r e.n mrt!Ícu.nn~ Jl2~ Jlll1Lllc 

meran 7~ tdle ~m Cartm, tdle c~m;ervmn.- . en ~rirllen públiftc~ y restalbTieced~ sn liu.neJre 
tu.nrlbairllo. 

<Corle S1lli.][Jilrema 111le Jf1lll.siñ!Clim. - §mla JP>llenm.
Bogotá, D. E., septiembre 19 de mil no
vecientos setenta y dos (1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sar
miento Buitrago). 

El mismo día de su expedición ha sido 
enviado a la Corte Suprema e-l Decreto le
gislativo número 1459 de 1972 (agosto 23) 
"por el cual se di-ctan medidas relacionadas 
con la conservación de'l orden público y su 
restablecimiento" dictado con las autoriza
ciones del Art. 121 de la Constitución, a fin 
de que se surta el trámite de revisión ofi
ciosa ordenada en el mismo precepto de la 
Carta, dice así: 

"DECRETO NUMERO 1459 DE 1972 
" (agosto 23) 

"por el cual se dictan medidas relacionadas 
con la conservación del orden público y su 

restablecimiento. 

"El Pres~derrte de la República de Colom
bia, en ·ejercicio de las facultades que le con
fi:eTe el artículo 121 de la Constitución . y 
en desarrollo del Decreto legislativo núme
ro 250 de 1971, y 

"Que se ha presentado un receso en nu
merosos despachos judiciales del país, con 

la consiguiente parálisis de la función ju
risdiccional; 

"Que tal situación repercute gravemente 
en el orden público y atenta contra la tran
quilidad y seguridad ciudadanas; 

"Que de acuerdo con el artículo 58 de la 
Constitución, la justicia es un servicio pú
blico; 

"Que la suspensión de este servicio_ pú
blico esencial impide el cabal cumplimien
to del artículo 16 de la Carta, que ordena a 
las autoridades de la República: dar protec
ción a las personas en su vida, honra y 
bienes; 

"Que corresponde al Presidente de la Re
pública velar porque se administre pronta 
y cumplid?- -justicia y tomar las medidas 
tendientes a conservar y restablecer el or
den público cuando éste fuere turbado, 

. "[))ecll"eim: 

"Articulo 19 Mientras se encuentre tur
bado el orden público y en estado de sitio el 
territorio nacional, y sin perjuicio de las 
sanciones penales a -que hubiere lugar, 
constituyen causal de mala conducta que 
acarrea la destitución del responsable, las 
siguientes faltas en que incurran los fun
cionarios y empleados de la Rama Jurisdic
cional y del Ministerio Público: 

"a) Omitir, rehusar o retardar injustifi
cadamente el despacho de los asuntos a su 
cargo, o el ejercicio de las funciones que 
les señalen la Ley o el reglamento; 

"b) Dejar de asistir injustificadamente 
a la respectiva oficina, o cerrarla sin moti~ 
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vo lega.l, o· limitar indebidamente las hO
ras de trabajo o de despacho al público, o 
negarse a recibir y diligenciar las peticio
nes, denuncios o demandas que se les for
mulen y cuya tramifación l-es corresponda; 

"e) Dejar de sancionar las faltas de los 
funcionarios y empleados subalternos u 
obrar con lenidad en su sanción; 

"d) Propiciar, auspiciar u organizar la
.suspensión, total o parcial, de actividades 
judiciales o del Ministerio Público,. o parti
cipar en tales actos o tolerarlos; 

"e) Negarse a recibir negocios- para re
parto u omitirlo, cuando éste sea obligatO
rio, o abstenerse de r~ecibir y tramitar los 
negocios que les hubieren sido repartidos; 

"f) Impedir el acceso del públi:co a las 
oficinas judiciales, o perturbar el fundo-

. namiento de éstas; y · 
"g) Expedir certificación falsa sobre asis

tencia al trabajo y prestación del servicio 
en los despachos judicia.les y de'l Ministerio 
Público. · 

"Artículo 29 Las faltas previstas en el 
articulo anterior, en que incurran los fun
cionarios de la Rama Jurisdicciona:l y del 
Ministerio Público, S~erán sancionadas con
forme a.l procedimiento señalado en el De
creto-'l,ey 250 de 1970, pero los términos aJlí 
estab-lecidos se reducirán a una cuarta 
parte. 

"Artículo 39 Conform·e al artículo 114 del 
Decreto-ley 250 de 1970 y con sujeción a.l 
procedimiento que consagra dicha norma; 
corr,esponde a los Procuradores de Distrito 
Judicial imponer la sanción establecida en . 
el articulo 1 <:> del presente decreto a los em
pleados subalternos de -la Rama Jurisdiccio
na-l y del Ministerto Público que incurran 
en alguna de las faltas en él señaladas. 

"Artículo 49 Los Procuradores de Distri-to 
Judicial, los Jefes de las Ofi-cinas Secciona
l-es de la Procuraduría, sus visitadores, los 
Personeros Munidpa'J.,es ·y el persona.! de 
Polida Judicial que estuviere investido de 
las atribuciones de visitador de la Procura
duría General, deberán veriücar diariamen
te, hasta cuando el Procurador General de 
la Nación lo juzgue conveniente, el norma.l 
funcionamiento de las oficinas judiciales y 
del Ministerio Público. Si por verificación 
personal, o por el informe que le rindan los 
demás funcionarios indicados en este ar-

tículo, o por denuncio de persona interesa
da, presentado bajo juramento, el Procura
dor del Distrito Judicia.l hallare que se ha 
cometido alguna de las faltas de que trata 
el artículo 1 <:> de este decreto, deberá ade
lantar de inmediato la investigación rtece
sari.a para efectos de la sanció:r;J. discipli
nana. 

"Artículo 59 Para los efectos de este de
creto, bastará la certiftcación de la oficina 
pagadora correspondiente para acreditar la 
calidad de funci:anario o empleado de la Ra
ma Jurisdiccional o del Ministerio Público. 

"Artículo 69 El informe juramentado que 
rindan al Procurador del Distrito las auto
ridades que se mencionan en el artículo 
cuarto, constituye presunción lega.l de que 
el funcionario o einpl,eado es responsable de 
haber 9ometido la falta que se le imputa. 

"Articulo 79 Los j-efes de los despachos 
judiciales deberán certificar, bajo la grave
dad del juram-ento, en la nómina de suel
dos correspondiente a su oficina, la asisten
cia de los empleados y el desempeño de sus 
funciones durante el tiempó a que se re
fiere cada nómina. Al funcionario pagador 
que pague una nómina sin el Heno de este 
requisito le será deducida por la Contraloría 
General de la República la responsabilidad 
fiscal pertinente. 

"La Pagaduría Genera.! del Ministerio de 
Justicia y demás oficinas pagadoras de la 
Rama Jurisdiccional y del Ministerio Públi
co, podrán solicitar, cuando lo estimen con
ventente, a los funcionarios del Ministerio 
Público, la comprobación de la exactitud de 
dichas certificaciones, la cua.l se hará con 
examen de los expedientes y libros radica
dores de la respectiva oficina. 

"Artículo 89 Aclárase el artículo 1 Q, del 
Decreto legislativo número 1415 de 1972, én . 
el sentido de que éste solamente rige res~ 
peC'to de los delitos que se cometan durante 
su vigencia. 

"Artículo 99 Este dec:r:eto rige. desde la 
fecha de su expedición y suspende las dis
posi-ciones que le sean contrarias". 

Tiene el decreto, cuya copia está d~bida
mente autenticada, la firma del _Presidente 
de la República y la de todos Jos Ministros. 

Dentro de la fijación en lista fueron pre
sentados dos memoriales de impugnación 
suscritos inicialmente por los ciudadanos 
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Gelasio Cardona Serna y Luis Felipe Ga
llego, habiendo adherido algunos otros, to
dos los cuales invocan además la calidad 

· de abogados titulados. 
Por otra parte, el ciudadano Juan Fran

cisco Forero Navas, igualmente dentro de 
la fijación en lista, presenta demanda de 
inconstitucionalidad contra el decreto en es
tudio, fundado en e!J. Art. 214 de la Cons
titución. Esta acusación se tendrá como 
simple impugnación ya que la !"levisión ofi
ciosa obligatoria impide el ejercicio de la 
acción pública. 

V'\s impugnadores coinciden en que el 
ejecutivo ha invadido el ámbito del legis
lador, que se viola el derecho de defensa 
poraue se pretermiten loo trámites propios 
de cada juicio, que se sanciona sin ley pre
via, aue se v:iola el derecho de petición, que 
el Gobierno ha asumido las funciones del 
legislador y con este decreto las de admi
nistrar justicia; que el D.:·creto 250 de 1970 
sobre estatuto de la carrera judicial y del 
Ministerio Público no es incompatible con 
el estado de sitio, por lo cual la suspensión 
es inconstitucional, todo lo cual concurre a 
precisar la violación de los Arts. 16, 23, 26, 
45, 55, 121 y otros de la Constitución. 

Cl{}nsi([]lell."adones 

1 ~ Para la expedición del Decreto 1459 
de 1972, el Gobierno ha invocado las facul
tades que le confiere el artículo 121 de la 
Constitución que lo constituye en legislador 
ordinario durante el lapso de la turbación 
del orden público y mi•entras no se levante 
el estado de sitio; al efecto, subsiste esta 
situación así declarada por el Decreto 250 
de 1971. 

Formalmente el Decreto legislativo 1459 
reúne los requisitos constitucionales, sin · 
que haya objeción alguna por tal concepto. 

2~ Como considerandos con que el Go
bierno motiva la expedición del Decreto 
1459, vale destacar, la suspensión del ser
vicio público de la justicia que atenta con
tra la tranquilidad y seguridad ciudadanas, 
y la parálisis de la función jurisdiccional 
que repercute en el orden púbUco pues se 
impide dar a las personas la protección ne
cesaria en su vida, honra y bienes. 

3:¡. El primAr artículo del decreto en es-

tudio erige en motivo de mala conducta, 
que acarrea la destitución del responsable, 
algunas de las causales consideradas como 
contrarias a la eficacia de 1a administración 
de justicia por el Decreto 250 de 1970 y agre
ga otras específicas a la situación del l'la
mado "paro judicial", que procura reprimir. 

4:¡. Al proceder de esta manera el Gobier
no usa rectamente de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nadorial, pues es evidente que agrava el es
tado de perturbación del orden público exis
tente en el país, el que una de las ramas 
del poder público suspenda el ejercicio de 
sus funciones, razón por la cual el estable
cer sanciones más severas que las que ri
gen en situación de normalidad, para com
pelir a los "huelguistas" a volver al cum
plimiento de sus deberes constitucional·es y 
legales, guarda relación estrecha con las fi
nalidades del precepto citado y cumple la 
obligación impuesta al Presidente de la Re
públi-ca por el artículo 120, numeraJ 7? de 
la Carta, de "conservar en todo el territorio 
el orden público y restablecerlo donde fue
re turbado". 

5:¡. El artículo segundo del estatuto que 
se revisa determina que el procedimiento 
para sancionar las faltas mencionadas, se
rá el mismo establecido en el citado Decre
to 250; pero reduciendo sus términos a una 
cuarta parte, con ·lo que se garantiza el 
derecho de defensa de los inculpados, pues 
esa reducción, para hacer brev·e o sumario 
el procedimiento, no contradice ese derecho 
esencial consagrado en el artículo 26 de la 
Constitución. 

6~ El artículo tercero mantiene los mis-· 
m os jueces competentes señalados en el ar
tículo 114 del Decreto 250 para sancionar 
las faltas determinadas en el que se estudia 
y sus otros preceptos son reglamentarios de 
la manera de acreditar la calidad de funcio
nario o empleado de la Rama Jurisdiccional 
o del Ministerio Público, del valor probato
rio del informe juramentado que rindan al 
Procurador del Distrito los visitadores de la 
Procuraduría y de la obligación de certifi
car en las nóminas, bajo juramento, los res
pectivos jefes, la asistencia al trabajo y el 
desempeño de las funciones de sus subal-

. ternos, a fin de que les sea pagado el res-
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pectivo sueldo. Ninguna de estas disposicio
nes, pues, quebmnta la Carta Política. 

7?- Por último, las normas del Decreto 
1459 de 1972 son transitorias, según lo pre
vé expresamente su artículo 19, y sólo rige 
desde la fecha de su expedición, de acuer
do con el 99 ibídem, con lo que carecen de 
efecto retroactivo y guardan armonía con 
la limitada duración que tienen estas me
didas legislativas de estado de sitio. 

El Decreto 1459 no viola ninguna norma 
de la Constitución Política, y, en consecuen
cia, la Corte Suprema de Justicia en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional, 

Resuelve: 

Es constitucional el Decreto 1459 de agos
to 23 de 1972. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Go
bi'erno Nacional, insértese en la Gaceta .lTUll
dicial y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, -con salvamento de voto, 
Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Córdoba Me
dina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de la 
Vega, José María Esguerra Samper, Miguel An
gel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Charry, Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro _Luna Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, Luis Eduardo Mesa Velás
quez, Luis Carlos Pérez, con salvamento de voto, 
Alfonso Peláez acampo, Luis Enrique Romero So
to, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, con 
salvamento de voto, Luis Sarmiento Buitrago, Jo
sé María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Sécretario General. 



I. Anulado el artículo 30 del Decreto nú
mero 432 de 1969 por sentencia del CoÍlse
jo de Estado de 11 de junio del año en cur
so, la Corte debe proceder a calificar la 
constitucionalidad del Decreto legislativo 
número 1459 de 23 de agosto de 1972, aun
que éste pierda vigencia. 

II. La decisión que al respecto tome la 
Cr¡rte, tiene que encajar en el espíritu y en 
el teY"to del artículo 121 de la Constitución, 
ratificando la jurisprudencia reiterada so
bre el particular. 

Y a propósito, conviene transcribir, pa
ra su lectura y entendimiento, lo que el ex
Presidente Lleras Restrepo opina, con au
toridad indiscutible, sobre el caso: 

"Tndo el nuevo texto del artículo 121 de
ja. pues, en claro, que la declaratoria del 
estado de siti.o no da al Ejecutivo facultades 
para re!rula.r las materias sobre las cuales 
debe decidir por medio de leyes el Con
greso. Adquiere. ahnra sí, pleno sentido el 
inciso que dice: "El Gobierno no puede de
ro!rar las leyes por m~dio de los expresados 
decretr\s. Sus facultades se limitan a la sus
pensión de la.s que sean incomuatibles con 
el estado de sitio". Cnmo el objeto de de
clarar tat estado es sólo atender a una gue
rra exterior o poner fin a una conmndón 
interior, la Corte Suprema estudiará la 
cnnstituclonalidad de los decretos a la luz 
de d0s criterios inseparafu]es (se subraya): 
el de la relación que ellos · ten~an con ta
les objetivos y el de que los decretos extra
ordinarifl's dejan automqticamente de regir 
al cesar la conmrdón. Por consiguiente, no 
deben ellos asumir el carácter de regula
ciones permanentes sobre materias que nor
malmente son de la competencia legislati
va, reemplazando las que existían. El no 
haberse a.tenido a este principio fue el ori
gen de la confusión jurídica en que vivió 
el país y de la concentración, esa sí cesa
rista, de todos los poderes en manos del 

Ejecutivo, con la aquiescencia, no pocas ve
ces abierta o tácita, de algunas personas 
que, sin embargo, critican ácremente la Re
forma Constitucional de 1968". (Prólogo
La Reforma Constitucional de 1968.- Jaime 
Vid al Perdomo). 

III. Las normas del Decreto legislativo 
número 1459 no eran arllecuarllas o conrllua 
centes :para en mantenñnmento o Jt"estafullec:Ü.a 
miento rllel Oll"Olen público. A primera vista 
aparecen como innecesarias, y fuera de su 
aspecto sicológico de intimidación, no tie
nen otro. En efecto, esas normas son las 
mismas consagradas en el estatuto disci
plinario regula-r, o sea el Decreto extraor
dinario número 250 de 1970, como acerta
damente lo demuestra la ponencia mayori
taria de la Sala Constitucional. 

En dicho estatuto se clasifican las faltas, 
en leves, graves y gravísimas, y se señalan 
las resp3-ctivas sanciones de multa, suspen
sión y destitución. 

Estas sanciones. de acuerdo con un pro
cedimtento constitucional y lógico, las ha 
venido aplicando la Rama Jurisdiccional 
del Poder Público, y de modo principal los 
Tribunales de Distrito Judicial y la Corte 
Suprema de Justicia, sin que se haya pre
sentado el caso de morosidad, complacen
cia o prevaricato. Por tanto, no hay expli
cación, ni menos justificación, para que con 
base en el artículo 121 se pretenda, no me
jorar sino complicar al extremo, un pro
cedimiento regular, suficiente para hacer 
que el servicio de justida no se interrum
pa, y antes por el contrario se preste con 
la eficacia necesaria para asegurar el man
tenimiento del orden jurídico del país. 

IV. No está por demás dejar constancia 
de que la Sa:la Constitucional, en el lapso 
conido en el presente año de 1972; ha fa
llado cerca de sesenta negocios disciplina
rios, de acuerdo con el Decreto número 250 
de 1970; dato que sirve de base para ca'l.cu-

/ 
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lar, un número aproximado de 350 negocios 
para toda la Corporación. 

V. Con estas razones, sucintamente ex
puestas, se llega a la conclusión de que el 
mencionado Decreto número 1459 no se ci-

ñó ni al texto ni al espíritu del artículo 121 
de la Carta, y por ende debe declararse in
constitucional. 

Eustorgio Sarria, Humbe'Fto Barrera Domín
guez, Luis Carlos Pérez. 
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aJlallll Jre]plOSeltll eJlll 11.1llllla a11.1llGOJrRZaJ.I!!iL!Ólllll negftsnmtftwat. -JEJlll en C&SO aJle m:untos, JIDOlr ICOJlllc 
1Gem]pl]U ]a lLey Jl5i 11.1lll1la l1'ac11.1l]tairll. irlldelrmftllllairll.a, suúftdelllltemellllte dJriC11.1lllll§ICJrRlGat a 
11.1lllll olb]eto JIDlre!Ciso, y allairllm slimL s11.11.jed6Jlll a té:~rmftllllo, IC11.1lmJIDKe Jrei!!OllllOICeir ~11.11.e se 
está ellll JIDlreselllldm irlle 11.1lllllm m11.11.to:Jrftza~eli6llll esJIDedan I!!Olllli!!eallliirlla an Golblie:~rllllo o 
JIDatlrm e]e:~r~e:~r "f11.1llllldolllles allelllltJra} alle na 6:~rlbita collllstnt11.1ld.ollllan", a té:~rmlillllos allen 

@Jr([]]]Jllla] u allen adlÍIC11.1l]O '6 S irll.e na c~mstlit11.11.1CR!Ólllll. 

Code §ll.llT¡)rrema i!le .1Tll.llsiicña. - §aUa lP'llemull.
Bogotá, D. E., 27 de septiembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la_Vega). 

El ciudadano Neismm JR~llllsem.]])errg :Moxa 
Gll.lllewrura pide,· en primer término, que se 
declare inexequible 'la totalidad del Decre
to 1393 de 6 de agosto d'e 1970, sobre "el Es
tatuto Nacional del Transporte Terrestre 
Automotor", por haber sido dictado fuera 
de las autorizaciones contenidas en la Ley 
15 de 1959. En segundo lugar, solicita que 
se declaren inconstitucionales los artículos 
1<>, 3<>, 7<>, 8<>, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 20, 26, 
27, 30, 32, 41, 44, 47, 48, 59, 62, 63, 69 85, 
87, 94, 100, 106 y 110 del mismo ordena
miento, por diversas causas de inexequibili
dad, y entre ellas desta;ca, nuevamente la 
de rebasar facultades legales. El Procurador 
General de la Nación, como se verá adelan
te, opina que la acción referida no es ad
misible en su primera parte; pero que sí 
deben resolverse los cargos formulados con
tra las otras disposiciones individualizadas 
en el libelo. El ciudadano Juan Uribe Uribe 
interviene en el negocio, concluyendo que el 
acto materia de impugnación es constitu
cional. 

!La «llem.al!lli!la 

Según lo anotado, el actor censura el De
creto 1:393, constante de ciento once artícu
los, en su integridad, por extralimitación ·en 
el ejerc.icio de unas facultades consignadas 
en ley. 

Sobre este punto el Procurador General 
ha;ee la siguiente observación, que, para es
te caso especial, dadas las circunstancias 
que lo rodean, la Corte acoge: 

"1. En primer término resulta inadmisi
ble impugnar como inexequible todo un es
tatuto, proveniente de una ley, de un có
digo o de un decreto, sin especificar de ma
nera particular y concreta los cargos de vio
lación constituciona'l de cada una de sus 
normas, en relación con las constitucionales 
correspondientes y fundamentando las ra
zones de las respectivas infracciones invo
cadas ... ". 

Y acerca de la aptitud de la Corte para 
fallar demandas de inexequibilidad, cuando 
se dan ciertas condi'Ciones, añade: 

"Su papel se contrae apenas a pronun
ciarse de manera concreta sobre las dispo
siciones particularmente acusadas, indagan
do respecto de ellas no sólo las impugnacio
nes alegadas sino las eventuales incompa
tibilidades o contradicciones que esas nor
mas puedan suscitar en relación con los 
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mismos preceptos constitucionales que se in
vocan violados o con otros nuevos. Pero la 
guarda de la integridad de la Constitución 
respecto de los ac-tos jurídicos que se de
mandan por vía de acción pública ciudada
na, distintos en todo caso de los dec11etos 
legislativos de estado de sitio y de emergen
cia económica, los cuales sí deben estudiar
se oficiosamente en forma integral, tiene 
como presupuesto y carga para la parte ac
tora la necesidad de fundamentar en forma 
específica y no general sus impugnacibnes". 

rrtespecto de las demás tachas es de ad
verrtir que con-stituyen, en verdad, una se
gunda demand!a, con determinación de los 
precentos acusados, señalamiento de las 
disposit::ñ.ones que se juzgan infrim.g:ñ.das y 
exposición de las razones de bansgresión 
constitucional. · 

A\.si vista ia demanda, y considerando eli 
segundo grupo de violaciones, correctamen
te articuladlas, no como súrolicas subsidia
Jtias, que serian inadmisibles, sino con ei 
carácter de acusaciones principales, Jt}rocede 
estudiar esta última serie de cargos. Para 
ello es indispensable transcribir los textos 
demandados así como la ley en que se fun
dan. Luego se estudiará, como asunto pre
liminar, el de la competencia de la Corte. 
Y, por contera, habrán de cotejarse ·las dis- · 
posiciones acusadas con la Constitución. 

'll.'enor dle las disposiciones acusadas 

"DECRETO NUMERO 1393 DE 1970 
" (agosto 6) 

"por el cual se expide el Estatuto Nacio
nal del Transporte Terrestre· Automotor. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades concedidas por 
la Ley 15 de 1959 y en desarrollo de los 
artículos 30, 32 y 39 de la Constitución Na
cional, 

" 
"Artículo 1Q Tiénese el presente ordena

miento como Estatuto del Transporte Te
rrestre Automotor, con los siguientes obje- . 
ti vos: 

"a) Regular el servicio de transpo:rte te~ 
rrestre automotor en todo el país; 

"b) Intervenir en la industria del trans
porte para su mejor desarrollo; 

"e) Establecer condiciones y requisitos 
para la organización y funcionamiento de 
las empresas dedicadas a la actividad trans
portadora; y -

"d) Fijar algunas normas en relación con 
actividades afines al transporte. 

" 
"Artículo 3Q El Instituto Nacional del 

Transporte además de las funciones que le 
señala el Decreto número 770 de 1968 y otras 
normas vigentes, tendrá las siguientes: 

"a) Organizar y asesorar empresas de 
transporte; 

"b) Clasificar las empresas de acuerdo a 
los criterios que más adelante se señalan; 

"e) Clasificar y determinar las áreas de 
operación, las rutas y los niveles de servicio 
y fijar sus condiciones; 

"d) Asignar, modificar, suspender y can
celar áreas de operadón, ru.tas y horarios -
mediante concesión o permisos; 

"e) Colaborar con las autoridades compe
tentes para ejercer la vigilancia y control de 
las firmas y establecimientos comerciales 
que importen, ensamblen y distribuyan ve
híGulos, partes, repuestos y demás elemen
tos destinados al transporte; 

"f) Reglamentar y contmlar el funciona
miento de los terminales de transporte, de 
acuerdo con las autoridades competentes; 

"g) Propender por la coordinación e in
tegración de los diferentes medios de trans
porte; 

"h) El Instituto Naciona1 del Transporte 
determinará, previo estudio, las necesidades 
del transporte terrestre automot6r y reco
mendará a 1as entidades competentes los 
volúmenes de imp_orta·ción, ensamblaje y fa
bricación de equipos y las especificaciones 
de los mismos con el objeto de garantizar la 
oportuna reposición y actualizaJCión del par
que automotor; 

"i) Realizar los estudios para recomen
dar las necesidades de importación, fabri
cación, ensamblaje de vehículos, partes, y 
piezas para el normal funcionamiento del 
parque automotor; 
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"j) Fijar y modificar tarifas para el ser
vicio público de transporte en todo el país; y 

"k) Realizar por sí mismo o colaborar con 
los organismos educativos en la tarea de 
preparar técnicamente las distintas clases 
de personal del Instituto y de las empresas 
y en general de las personas relacionadas 
con el transporte. 

" ...................................... 
"Artículo 79 El servicio público de trans

porte a que aluden ios artículos anteriores 
se divide: 

"-a) Según su radio de acción: 

"1IJrrbatltllo. Cuando se presta dentro del pe
rímetro urbano de un mumcipio o de un 
área metropolitana. 

"§u.nbulllrb2lltllo I(JI mtenreFedat Cuando se 
presta en zonas del municipio que no están 
comprendidas dentro del perímetro urbano. 

"llltllterrmumñdpall. Cuando se presta entre 
dos o más municipios situados dentro del 
mismo Departamento. 

"llnierrdeparrtam~mtall. Cuando se presta 
entre cuatro Departamentos limítrofes. 

"Nat!Cionall. Cuando se pl'esta entre más de 
cuatro Departamentos. 

"llltllterrltllacñoltllat Cuando se extiende a 
otros países. 

"b) Según la modalidad: 

"][)e pasa]erros. Cuando se movilizan per
sonas. 

"][)e caTga. Cuando se tral)sportan bienes 
o mercaderías. 

"Mb:to. Cuando simultáneamente se mo
vilizan pasajeros y carga. 

"e) Según la forma de despachos: 

"(()lrrdñltllMio. Cuando los vehículos en los 
que se presta el servicio pueden detenerse 
durante el recorrido .. 

"][)irredo. Cuando los vehículos durante 
el recorrido sólo pueden detenerse en sitios 
determinados con anterioridad. 

"d) Según la forma como se preste: 

"Conectivo. Si el contrato se celebra por 
separado con cada una de las personas que 
han de utilizar el vehículo para recorrer par
cial o totalmente una o más rutas. 

"ll:nirllivinlllllall. Si se contrata con una sola 
persona para utilizar el servicio de un ve
hículo en uno o más recorridos, observando 
la trayectoria señalada por el interesado 
dentro de una zona determinada. 

"e) Según su continuidad: 

"lltegutlarr. Cuando se presta con sujeción 
a horarios fijos. 

"(()lcasioltllal. Cuando se presta en vehículos 
del servicio público sin sujeción a horarios 
fijos. 

"f) Begún los niveles de servicio: 

.. "Común, especial y i!lle hn]o. 
1 

"Parágrafo. Para catalogar los niveles del 
servicio se tendrán en cuenta: la afinidad 
entre sus distintos elementos, la seguridad, 
el tiempo de recorrido, la comodidad, la ca
pacidad ofrecida, la disponibilidad y otros 
elementos similares. 

" 

"Artículo 89. El servicio público de trans
porte será prestado por 'empresas legalmente 
constituidas y debidamente autorizadas por 
e). Instituto Nacional del Transporte, .previo 
lleno de los requisitos exigidos por éste Es
tatuto .. 

"Las empresas sólo abrirán oficinas y 
agencias en lugares donde tengan servicios 
autorizados. 

" 

"Artículo lCÍ. La persona natura;l qu~ pre
tenda constituir una empresa de transporte 
deberá acreditar que la totalidad de los ve
hículos con los cuales prestará el servicio 
son de su propiedad. 

"Artículo .11. Cuando una· empresa de 
transporte no sea propietaria de todos los 
vehículos necesarios para la adecuada pres
tación del servicio, podrá vincular a ella los 
vehículos, por cualquier fórma contractual 
legalmente establecida salvo lo previsto en 
el artículo anterior para las personas natu
rales. 

· "Los contratos que se celebren con este 
fin, tendrán una duración no inferior a un 
año. 
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"Artículo 12. El parque automotor no po
d.~á exceder ni disminuir del que haya sido 
fiJado para cada empresa, sin previa auto
rizac~ón del Instituto Nacional del Trans
porte. 

" 

"Artículo 15. En la desvinculación de ve
hículos de una empresa, cuando no se hu
bieren vencido los contratos se ob'servará el 
siguiente trámite: 

"a) Solicitud con indicación de las razo
nes que s·e tengan para ello junto con la 
copia del respectivo contrato; 

"b) Traslado de la solicitud al represen
tante de la empresa por el término de cinco 
(5) días; y · 

"e) Fallo en los quince (15) días siguien-
tes. . 

"En todo caso, el fallo proferido por ia 
autoridad en este sentid~ reemplS:Zará,el paz 
y salvo que deben expedir 'las empresas. Tal 
decisión se cumplirá sin perjutcio de lo dis
puesto en la parte pertinente de este Esta
tuto y de las obligaciones civiles y come'I'
ciales· emanadas del contrato. 

"Artículo 16. El interesado en la desvin
culación de un vehículo de una empresa de 
transporte, no podrá presta,r su servicio en 
otra empresa diferente hasta tanto no se 
h~~a autorizado ~a desvinculación. A quien 
hiciere lo contrariO no se le considerará nin
guna solicitud relacionada con el serviCio 
de transporte. 

"La empresa a la cual está vinculado el 
vehículo tiene la obligación de permitir que 
continúe trabajando en la misma forma en 
que lo venía haciendo, hasta que se decida 
sobre la desvinculáción, so pena de ser san
cionado con multa sucesiva hasta de mil 
pesos ($ 1.000.00). 

"Artículo 17. Las empresas de transporte 
· se clasificarán en tres ca,tegorías: 

"A, B, e, teniendo eri cuenta los siguien
tes factores: 

"1. El nivel de organización de las empre
sas. 
_ "2. El grado de participación de los due
nos de los vehículos en la propiedad de la 
empresa. 
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"3. La forma de vincU'lBJción del personal 
de conductores y las condiciones de jornada 
de trabajo. 

"4. Capacidad e~oriómica y financiera . 
• 
"5. Capacidad transportadora y caHdad de 

los equipos e instalaciones. 

"6. Nivel del servicio ofrecido. 

"7. Capacidad transportadora propia de 
la empresa, y 

"8. Forma de vinculación de los vehículos 
no propios. 

"Para valorar los factores indicados en 
el artículo anterior, el Instituto Nacional del 
Transporte señalará un sistema 8Jdecuado 
que permita ubicar a las empresas en una 
u otra categoría, teniendo en cuenta el ma
Y?r o menor grado en que sean llenados 
dichos factores, y las necesidades del servi
cio y las condiciones de la región en donde 
éste se presta. 

"Parágrafo. En la clasifica;ción de las em
presa~ dedicadas al transporte de carga se 
tendran en cuenta además de los aspectos 
generales, los requisitos particulares de ·su 
especi3:lidad segú~ los servicios que ofrezca 
y los mveles del mismo. 

"Artículo 18. Las empresas existentes de
berán organizarse, en forma de ser clasi
ficadas en las categorías antes indicadas de 
acuerdo con el reglamento que posterior
mente expida el Instituto Nacional del 
Transporte. 

"La jerarquía en la clasificación de las 
empresas dará. lugar a prelación en el otor
gamiento y concesión de las rutas horarios 
áreas de operación y demás servicios dentr¿ 
de la zona para la cual hayan sido autori-
zadas. · · 

" 
"Artículo 20. En adelante sólo podrán 

constituirse e~~resas de transporte que 
l'l~nen los reqUisitos y posean los niveles de 
seryicio correspondientes a la clase "A". 

" 
"Artículo 26. Las empresa,s que en la ac

tualidad vi·enen funcionando con licencia 
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autorizada bajo la anterior legislación, llie
narán los nuevos requisitos aquí exigidos 
para obtener su clasificación y la licencia 
que autorice su funcionamiento. 

"Artículo 27. La licencia de funcionamien
to se otorgará en forma definitiva a las em
presas que sean clasificadas en categoría 
"A" y "B", y en forma provisional a las de 
categoría "C". La licencia definit-iva tendrá 
una vigencia hasta de diez (10) años y la 
provisional hasta de uno (1). 

" 

"Artículo 30. La modificación de la licen
cia de funcionamiento de una empresa po
drá ordenarse de oficio o a petición de parte 
con el Heno de los requisitos que lo justifi
quen. 

" 

"Artículo 32. El Instituto Nacional del 
Transporte podrá autorizar a los propieta
rios de vehículos vinculados a una empresa· 
cuya licencia ha sido cancelada para seguir 
prestando servicio público de transporte 
hasta por un término de sesenta (60) días. 

" 

"Artículo 41. Las empresas de la modali
dad de pasajeros, cualqui·era que sea su es
peciaUdad y su radio de a.cción, deberán dar 
participación en la propiedad de la empresa 
a los dueños de los vehículos vinculados a 
la misma. 

" 

"Artículo 44. Para autorizar la prestación 
del servicio público de transporte urbano por 
taxis, se requiere que las empresas de trans
porte que se constituyan en lo sucesivo den
tro de esta especialidad, posean como pro
pios la totalidad de los vehículos a su ser~ 
vicio, o que tengan como socios de ella la 
totalidad de los propietarios de los mismos. 

" 
"Artículo 47. En las empresas de trans

porte urbano por buses, el persona:l de con..: 

ductores a:saiariados deberá tener vincula
ción directa con la empresa. En ningún caso 
la relación laboral podrá ser con el propie
tario del vehículo sallvo la solidaridad esta
blecida en el articulo 15 de la Ley 15 de 
1959. . 

"Artículo 48. Las empresas autorizadas 
para prestar el servicio público de transpor
te en la modalidad de pasajeros a excepción 
de los urbanos, están obligadas a expedir 
tiquetes o billetes de viaje. 

"Dicho tiquete puede ser ordinario, de 
ambulancia. de transbordo y de solidaridad, 
en todo caso debe contener: 

"a) Nombre de la empresa; 

"b) Lugar y fecha de expedición; 

-"e) Lugar de destino; 

"d) Precio del transporte; 

"e) Hora de salida y número de orden del 
ve:Q.ículo; y 

"f) Número del puesto. 

"Parágrafo. Los pasajeros están obligados 
a proveerse del tiquete o billete de viaj-e y 
lo presentarán a las autoridades o al con
ductor cuando éstos lo exigieren. 

" 

"Artículo 59. Eii los vehículos vinculados 
a una empresa de transporte de carga, sólo 
podrán portarse cosas a nombre y bajo la 
responsabilidad de la empresa a la cual se 
encuentran vinculados. 

" 

"Artículo 62. La prestación del servicio 
público de transporte en las vías sujetas a la 
jurisdicción del Estado se otorgará por la 
autoridad competente mediante contrato de 
concesión o permiso, a las personas natura
les o jurídicas que se ajusten a los requisitos 
y condiciones que se señalan en el presente 
Estatuto. 

"Artículo 63. Se otorga~rán áreas de ope
ración, rutas y horarios mediante contrato 
de concesión cuando las condiciones especia-
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les del servicio exijan un mejor nive1 en su 
prestación; cuando deba garantiz,a:rse la con
tinuidad de la prestación del servicio en uno 
o más renglones determinados; cuando por 
razones del desarrollo de uno o más polos 
de influencia se imponga la nadonaliza:ción 
de los servicios. · 

"En los demás ca.sos se autorizarán las 
áreas de operación, las rutas y los horarios, 
a las empresas solicitantes mediante per
miso. 

" 

"Artículo 69. El Instituto Nacional del 
Transporte podrá en cualquier tiempo cuan
do las necesidades y requerimientos así lo 
exijan, modificar las rutas:y horarios auto
rizados o reestructurar el servicio en las zo
nas que consideren necesario. 

" 

"Articulo 85. Corresponde a:l Instituto Na
cional del Transporte la fijación de tarifas 
en todo el país para las distintas modalida
des y especialidades del servicio público de 
transporte. 

" 

"Artículo 87. En la fijación de tarifas para 
el servicio de transporte urbano por buses, 
se observará el siguiente trámite: 

"a) Elaboración de los estudios respecti
vos por el Instituto Nacional del Transpor-
te; ' 

"b) Envío de los estudios mencionados a 
una junta local para su concepto; 

"e) Remisión del concepto de la junta 
local en un término improrrogable de sesen
ta (60) días al Instituto Nadonrul del Trans
porte, y de fijación de las tarifas mediante 
acuerdo de la Junta Directiva del Instituto 
Naciqnal del Transporte una vez oído el con-
cepto de la junta local. · 

"La Junta de que habla el presente artícu
lo está compuesta por el Gobernador del De
partamento o su delegado, el Alcalde de la 
ciudad, sendos funcionarios de la Oficina de 
Planeación y Obras Públicas Municipales o 
de las dependencias que hagan las veces de 

éstas y un funcionario del Instituto Nacio
nal del Transporte. 

" ..................................... 
"Artículo· 94. Los vehículos que se im

porten, fabriquen o ensamblen con destino 
al servicio público de transporte, serán asig
nados: de preferencia a las empresas de 
transporte debidamente organizadas y a las 
personas que acrediten ser conductores de 
prof•esión y estar vinculados a la empresa 
de transporte dentro de la cual van a pres
tar el servicio. 

" 

'Artículo 100. Cualquier persona podrá 
gestionar directaménte sus asuntos ante las 
autoridades de transporte; pero si autoriza a 
otra persona, a hacerlo, ésta deberá ser abo
gado titulado e inscrito. 

"Los gerentes de las empresas ·podrán ges
tionar directamente sus asunto.s y los de los 
propietarios de vehículos vinculados a la 
misma. 

" 
"Articulo 106. Para imponer una sanción 

se seguirá el siguiente trámite: 
"a) Apertura de la investigación de ofi

cio o a solicitud de parte del interesaqo; 
"b) Traslado de las diligencias a la parte 

acusada por el térnüno de diez (10) días que 
rinda descargos; . 

"e) Análisis de las acusaciones y de los 
descargos para fallar dentro de los treinta 
(30) días siguientes. 

"Parágrafo. Si al concluir la investiga
ción no fuere posible dictar fallo por haber 
hechos nuevos para probar, el funcionario 
competente ordenará lo-concerniente para 
su comprobación y decidirá dentro de los 
treinta (30) días siguientes. 

" 

"Artículo 110. En el término d·e un año a 
partir de la e~pedición del presente Estatu
to, el Instituto Nacional del Transporte se
ñalará por regiones, las fechas ·oportunas 
para que las empresas de transporte proce,. 
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dan a dar cumplimiento a las normas perti
nentes sobre clasificación y funcionamiento: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . 
'll.'enoD.' i!lle na ILey ll5 l!lle ll959 

"LEY 15 DE 1959 
"(abril30) 

"por la cual se da mandato al Estado 
para intervenir en la industria del trans
porte, se decreta el auxilio patronal del 
transparte, se crea el fondo de transporte 

urbano, y se dictan otras disposiciones. 

"El Congreso de Colombia, 
"JI}eueta: 

"JI. M:a:ndato Cl}nstitmciooman 

"Artículo 19 En desarrollo de los artícu
los 30, 32 y 39 de la Constitución Nacional, 
el Gobierno, en representación del Estado y 
por mandato de esta Ley, intervendrá en la 
industria del transporte automotor, tanto 
urJ:.anc cümo ren servic~o por earreteras, para 
la movilización de carga y pasajeros, con los 
siguientes objetivos: 

"a) Organizar y patrocinar empresas pú
blicas, privadas o mixtas de carácter distri
tal, municipal, departamental o nacional, 
pudiendo expropiar o adquirir los equipos 
pertenecientes a particulares, previa indem
nización o arreglo contractual sobre el pa
go; 

"b) Reglamentar el funcionamiento de 
dichas empresas y la prestación de sus ser
vicios; 

"e) Hacer o autorizar importaciones de 
vehículos y repuestos, pudiendo modificar 
o eliminar las tarifas aduaneras, requisitos 
y d·emás gravámenes de importación de ele
mentos destinados a ese servicio público. 
Además, el Gobierno podrá intervenir para 
regular los precios de venta al público de 
todas estas mercancía,s; . 

"d) Fijar para todas las ciudades del país 
las tarifas de transporte urbano, intermu
nicipal e interdepartamental, y establecer 
la forma de pago o prestación del servicio 
de transporte que por esta Ley le correspon
de al empleador en beneficio del empleado; y 

"e) Establecer cuando las necesidades del 

transporte urbano en otras ciudades del país 
lo exijan, y en forma transitoria mientras 
se establecen tarifas definitivas, el sistema 
previsto en esta Ley para el Distrito Espe
cial de Bogotá, y en consecuencia señalar 
el monto, forma dte pago, distribución y re
caudo del auxilio patronal por transporte 
allí previsto. · _ 

"Parágrafo. La facultad establecida en el 
ordinal d) del artículo anterior, y en cuanto 
hace relación al servicio urbano, podrá de
legarla el Gobierno en los Gobernadores o 
en los Alcaldes, cuando los respectivos Mu
nicipios tengan una organización adecuada 
en sus dependencias de Tránsito y Trans
portes, de acuerdo con las reglamentaciones 
que dicte el Gobierno sobre el particular. 
Para la aplicación de las determinaciones 
que se dicten en virtud de esta delegación, 
se requiere la previa autorización del Go
bierno Nacional". 

La transcripción anterior sólo se contrae 
al artículo 1 Q por ser el pertinente en rela
ción con las censuras de inconstituciona
lida:d aducidas por el demandante. 

Competencia a:lle na Coll'te 

IEI Gobie:rrno llllicw en ][})e~reto ll.393 paD.'a a:llu 
contenido jmidico a una intelr!Tend6n esia~ 
tal, con apoyo en el a:rrticuno 32 die na Cuta, 
e] ~ual permite an lEjec;utivo aduu en esa 
esfera, siempre que nos a:llecrdos que an el1'e~
to expida reposen en W1la amioruacñ6n ne~ 
gislat,iva. lEn el caso i!lle autos, poR" contemm~ 
plaJr la ILey ll5 una Jl'acudtaa:ll i!lleierrmmaa:lla, 
su11'identemente drcumscD.'ita a mn ofu]eoo 
pD.'edso, y a:llaa:lla sin su]ec:i.6n a térrmfumo, cum~ 
pie D.'econoceD.' qme se está. en pR"esencña i!lle 
una autorización especiaR ~oncei!llil!lla an Go. 
fuieD.'nO parra ejeD.'ceD.' "Jl'W1lcJi.ones i!llenÍll"t!ll i!lle lia 
ÓD.'bita constituciona!", a iérmmlinos i!llen o:¡ri!llft~ 
na! llll a:llell arllÍcullo 76 a:lle la Consiñtuci6n.. 

Como a lla CoD.'te correspoml!e l!lleda:lliD.' so
Une la exequilbilia:llaal! i!lle los a:llecrdos a:lllidaa:llos 
poD.' en GolbieD.'llli.O en ViD.'iUI!ll a:lle nas airilbmd®
Ill.es a:lle que tmta el me:moraa:llo orra:lllinan U, 
cuaiDa:llo fueren acUllsaa:llos a:lle mcoltllStli.tucño
nalid.aa:ll poD.' cUllallqmeD.' cñual!ai!ll2J.Itllo, es cnua 
la competencia de esta Col!'JPIOD.'acñaíiJql · J!Mlll!'a 
conoceD.' a:llen presente negocie. &sú no pFew~ 
1~ at:rrñlbud6n 2' consig¡rnaa:llat e;m en ariicmno 
2ll4 del C6lllligo mstñtUllcñonall. 
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Oill."as consii!llell."aciones , 

Los artículos del Decreto 1393, señalada
mente demandados, son 30, y corresponden 
a la sigui,e:rrte numeración: 19, 39, 79, 89, 10, 
11, 12, 15, 16, 17, 18, 20, 26,27, 30, 32,41, 44, 
47, 48, 59, 62, 63, 69, 85, 87, 94, 100, 106 y 
110. Aparecen trasladados líneas arriba. 

El actor enfrenta a tales textos los· si
guientes preoeptos de la Carta: 29, 12, 16, 17, 
20, 23,26, 28,30, 31,32,39,40,44, 76-1,76-2, 
76-11 y 118-8. 

Las infrack¡nes que acaban de citarse de
rivan, según el impugnante, de numerosos 
·artículos del decreto, a muchos de los cua
les se acusa de violar, a -la vez y con fre
cuencia, un mismo canon superior. Por esta 
causa abundan en el libelo las repeticiones 
de conceptos. Además, es de notar que mu
chas de las transgresiones ,alegadas se 
presentan como consecuencias de otras 
formuladas a título principal y directo. En 
obsequio a la claridad de exposi-ción, se 
reducirán los cargos de la demanda a esca
sos grupos, en torno a los prec~ptos consti
tucionales que se presentan como infringi
dos, así: 

= 
JI. lExceso en ei ejell"cic:i.o i!lle facultades le
gales, con violación alle los ari:úculos H8-8, 
en relación. con el numeral 11 i!llel adlÍculo 

76 y con el articulo 32 

· Los 30 artículos demandados, o po~o 
menos, se tildan de viola torios, . con vana 
intensidad, del 32 de la Constitución, en 
cuanto esa norma só'lo permite al Gobierno 
dictar reglas sobre intervención en la vida 
económica del país o en sus servicios públi
cos y privados, cuando la ley así lo autoriza, 
debiendo sujetarse, desde luego, a los tér
minos de dicha licencia legislativa. En 
sentir del actor, la ley que sirve de sustento 
al Decreto 1393 (número 15 de 1959) apenas 
tolera que el Ejecutivo regule la materia de 
los transportes urbanos en lo referente a la 
organización y funcionamiento de ciertas 
empresas dedicadas a esa rama de conduc
ciones. 

Conforme al artículo 1 <> de la Ley 15 de 
1959, "el Gobierno, en representación del 
Estado y por mandato de esta ley interven
drá en la industria del transporte automo-

tor, tanto urbano como en servicio por 
carreteras para la movilización de carga y 
pasajero-s" e indica como objetivos de tal 
competencia: organizar empresas, regla
menta,r su funcionamiento y fijar-tarifas. 

La facultad comentada es tan extensa 
que no cabe distinguir cuál de los dos as
pectos del transporte terDestre le es extraño, 
aun si se estima que las finalidades de inter
vención señaladas en los ordinales a) hasta 
e) del artículo 1<> de la Ley 15, estrechan 
la acción constitucional de<! Ejecutivo. Si el 
servicio público de conducción terrestre se 
presta por empresas sometidas a normas 
dictadas por el Gobi·erno en cuanto a orga
nización, funcionamiento y tarifas, en ese 
ámbito de reglamentación caben las mate
rias de ordenamiento comprendidas en las 
operaciones de dicho transporte, las cuales 
giran en torno del porteador, controlado 
por la ley, y de las tarifas que esté autori
zado a percibir. Sobre estas cuestiones pri
man los reglamentos oficiales, y a ellos han 
de sujetarse las convenciones entre los em
presarios y sus clientes. 

El decreto acusado trata de esa necesi
dad reguladora, que constituye el motivo 
de la Ley 15 de 1959, ciñéndose a ésta, en 
general. 

Sentada esta aprecia,ción genérica, no 
precisa estudiar ciertas infracciones invoca
das como consecuencias de ejercicio excesi
vo de facultades o de particulares anomalías 
institucionales. 

IIII. Violaciones i!llel artículo 32 i!lle la Carta. 

Dice el demandante que la intervención 
estatal en lo que hace a producción, distri
bución, utilización y consumo de los bienes 
y en los servicios púb'licos y privados, no 
es realizable, conforme al artículo 32, sino 
"pa.ra racionalizar y planificar la economía 
a fin de lograr el desarml'lo integral". Y ano
ta que no existía, cuando se dictó el Decreto 
1393, ley planificadora de las actividades 
económicas del país, y que por ende, faltaba 
este elemento necesario para que con él se 
conjugara el acto acusado. 

Obsérvese que si las leyes i!lle inienención 
i!lleben armoniza:r con las de planes y ¡nog:ra
mas, no po:r ello carecen i!lle vidui!ll p:ropia e 
independiente. lLas leyes i!lle inie:rvencñón 
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viven por si sollas y lhtacen parle, se ~mclla
vrum, a:lle moa:llo más q} ml!mos cong:ruernte, en 
lla Jp>nrumüñcadón económica a:llell país. 
· Cuanto a intervención en los servicios 

públicos, basta que legislador y gobierno 
den los pasos necesarios previstos en los 
mecanismos que traza el artículo 32 del 
cuerpo fundamental, para que tales orde
namientos legales y ejecutivos revistan ple
na validez, salvo incoherencia, por otros as
pectos, con reglas constitucionales. La Car
ta prevé asimismo semejantes medios de 
intervención respecto de la revisión y fisca
lización "de tarifas y. reglamentos de las 
empresas de transporte o conducciones y 
demás servicios p;íblicos". (artículo 39, m 
lime). 

Recalca la demanda que el articulo 32 de 
la Carta exige que las leyes de intervención 
pongan en obra el mejoramiento de las cla
ses proletarias en particular. Siendo posible, 
añade, que la aplicación de algunas dispo
siciones del Decreto 1393 disminuyan la ac
tividad productiva de trabajadores y propie
tarios de escasos recursos, con ello se les 
desmejora en lugar de benefidarlos. Y de
duce violación de dicho texto constitucional. 

lLa Code se apada de na fumter][ueiadón a:lleli 
admr, pll.lles no toalla ney intenrentora en el 
plro~Ceso económi~Co o en llos serrvñdos púfuni
cos a:llerriva sll.ll vaUa:llez a:llen lh.eclh.o a:lle lb>endñc:i.rur 
ll'orzosamente a ll.llna cllase so~Cñan a:lleterrmñna
a:lla. [))iclh.as neyes no tienen, ofulligaa:llamernre, 
q¡m~ full.llscar s:i.empll."e ese lifum, all.llnq¡ll.lle tam
lb>Mm ]l)'Ullea:llen verrsall." sofull."e "ll.llna JP>ORlÍt:i.ca a:lle 
ingrresos , y sanarños, conlÍOII."me a na C'Ullan e] 
a:llesaJrrronno económ:i.co tenga corml!} ofujd:i.vo 
pdndpall na jll.llstiida sod.all y ell mejorram:i.en
tl!} arrmón:i.cl!} e ñntegrraa:lll!} a:lle na comll.llnia:llaa:ll y 
a:lle nas ellas es ]JUI!}lletarias en parrticll.llliarr", ( arr
tlÍcll.llnl!} 32). §e trrata a:lle asll.llntos ll."egutlafunes 
en neyes y a:llecretos sepaJradlos. 

No se halla fundado este cargo. 

mm. W:i.onad.ones a:llel arilÍcMllo 30 a:lle na 
Cl!}nstit'Ullción 

Asevera el demandante que nlirnerosos 
artículos del Decreto 1393 cambian una re
glamentación anterior, que ahora se torna 
más gravosa pa:r:a ciertas personas, vulne
rando derechos adquiridos. 

lEn régimen Ole nos selt'Vllcnl!}s JP>Úllb>llñcos lhtat 
Ole insp:i.rrarse en en interés generan, y vma 
con éste. Qmen entra en relladones ([]le cll.llall
qll.llier naturaleza Cl!}n um. serrv:i.clio ]l)Úllb>lllicl!}, 
no ¡mea:lle aspirar a q¡ll.lle llas ll."egunadones en 
ese momento vigentes se mantengan a:lle mao 
ne:ra ñmll.eliñnia:lla. lP'ertenece all senicftl!} puí.llb>U
co la mutación constante, sallvo, verfulig:ra
da, (}fuservan!CD.a Ole] prindpñ.(} Ole lla Jineill."oac
tivñi!lladl rlle las lleyes 1!}, por mejor a:Jle¡¡:ir, a:lle 
su vigencia normall para tiempl!} lill.lltmo. 
lEsta ca:racterlÍstica a:lle nas regnamenta!Cimmes 
del servido púfullñco es trasll.llnto ([]lell artlÍcll.llllo 
30 Ole. na Cada, a cuyas VOICes "Curum([]lo a:lle na 
apllicadón a:lle ll.llDla lley e:xpe([]lil!lla por motivos 
de utiHIIlladl pública o interés sodall, ll."esull\ta
ren en conmdo los a:lliereclh.os ille parli~mna
res con na necesidla([]l reconocia:lla pl!}ll." lla mis
ma lley, el interés priva([]lo a:lleberá. cedell." all 
interés púfullico o sodall". 'JI'o4lla ley 1!} Jreglla
mento .conce:Jrn:i.ente a um servñdl!} Jp>Úlfulllico, 
supone q¡ue lh.a sia:llo "e:xpea:llñ([]la Jp>Or motivos 
i!lle u.tiiidladl pública o :i.nterés sodall''. lEn en 
caso de autos el adicll.llllo 30 ni!} Jma ienia:llo 
quebranto sino a¡¡Hicación. · 

lP'ero lo dicho no sñgnill'ica q¡ue nos estat'Ull
tos de servidos púfuliicos sean mo@ñli:ñ.cafunes 
sin tener en cuenta las ilisposidones I!J!Ue 
gofuiLemen sus reformas. lEs asíi como las re
glas a:lle nndole llegan contenidas en ll.lln régi
men l!lle servido púfu]:i.co sólo aicanzan a ser 
alteradas poli." otros textos con ligll.llan liuena 
iegisllativa; y si en dliclbi.l!}s estatuU:.os tiiguran 
textos Ole carácter consti.ill.lldonall, iampo<el!} 
se les puede modl:i.Jiicar o a:lleroga,r sin!!} Cl!}n 
anegllo ai procea:llimñentl!} que seliialla en aJr
ticu.lo 218 a:lle na Carla. 

No es admisible el cargo. 

VIL Violaciooes relativas all arlicmll.o 31 
a:lle la Constitución. 

El demandante considem que ciertas dis
posiciones del decreto acusado, al determi
nar que el transporte terrestre debe prestar
se por empresas que se sometan, en su 
constitución y actividades, a. una reglamen
tación particular, crea a favor de éstas un 
monopolio o privilegio, violando el artículo 
31, el cual, relativamente a monopolios, pre
vé que sólo pueden establecerse como arbi
trio rentístico, previa indemnización a quie-
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nes se prive del ejercicio de una industria 
lícita; y en cuanto a privilegios, porque sólo 
cabe concederlos cuando se refieran a inven
tos útiles o a vías de comunicación. Insiste 
el actor en que tales presupuestos no se dan 
en los artículos pertinentes del Decreto 
1393. 

&l reseJrVar el acto acusado lia prestación 
de] senicio público de transporte terrestre 
a todas las empresas que se sometan a las 
reglamentaciones respectivas, no excluye a 
ninguna de esa actividad. lLo exci11.llsivo es 
nota distintiva de monopQlios y pl'iv:üieg:üos, 
rasgo que no consagra el [llecreio 1393. §eria 
extraño· que algunas empresas p11.lldiesen 
cumplir actividades de transporte teTrestre 
sin someterse a los reglamentos que a todas 
conciernen tratándose de un servicio pú
blico dominado por imperativos de :üguaid~d. 
lEHo conduciría a un privilegio al revés, por 
omisión, es decir, a Jiavor de empresas re
nuentes a la aplicación de nonnas generales. 
§e llegarla en derechura, entonces si, a uima 
transgresión del articulo 31. · 

§i con motivo de na aplicación deli ][Decreto 
1393 cabe indemnización _de perjuicios, tali 
asunto debe ventilarse, si a ello lmulbñere lu
gar, ante los tribunales competentes, y no 
ante la Corte en negocios de inexeq11.llilbBidad. 

V. Violación del arlicuno 39de Ra 
Constitución. 

El artículo 100 del Decreto 1393 de 1970 
permite a cualquier persona gestionar ante 
las autoridades del transporte; pero la se
gunda parte de su inciso primero prevé que 
si se autoriza a otro para adelantar tales 
gestiones, éste debe ser "abogado titulado 
e inscrito". Contra esa :t:egulación el de
mandante arguye quebranto de la Carta, 
cuyo precepto 39 establece que corresponde 
a la ley "exigir títulos de idoneidad y regla
mentar el ejercicio de las profesiones". 

Y de conformidad con . el artículo 40 del 
ordenamiento constitucional es indispensa
ble ser abogado inscrito para litigar. 

Ya se vio que las Jiacultades de interven
ción concedidas al JE]ecutivo por la JLey 15 
albaJrcan múltiples actividades, especialmen
te en lo que Jmace a empresas de transporte 
terrestre, cuya organización y funcionaD 
miento dependen de los decretos i!llel Go--

bierno dictados con arreglo a na mencionada 
ley. ][Dentro de este campo tan vasto, bien 
pudo el Presidente de la JR.epúlblica, como 
materia relativa al funcionamiento de ciell."
tas empresas de conducción, exigir q1llle pea 
ticiones o reclamos Jmeclmos por terceros no 
sean por abogados. 

El artículo 100 es constitucional. 

Vli. linliracciones referentes al artículo 44 
de la Constitución 

Los artículos 8<?, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 26, 
41, 44, 59 y 94 del Decreto 1393 fijan los 
requisitos que deben llenar las personas na
turales o jurídicas que se propongan desa
rrollar actividades de transporte . terrestre 
para constituir las empresas enca¡:gadas de 
efectuarlo, todo dentro de un patrón de for
malidades y autorizaciones. 

El demandante reputa que tales reglas 
atentan ·contra la libertad de asociación 
consagrada en el artículo 44 de la Carta. 

Recuérdese que en precepto 12 de Ra. Consa 
titución deja por entero a. Ua competencia 
legislativa establecer el ll'égimen de las so
cir.dades y demás personas jmñdicas. 

IP'or tanto, si nas disposiciones del JI:Decll'eio 
1393 que acaban de mencionall'Se tienen 
fuerza de ley, anarece obvio qllle poll' medio 
de ellas era _dable al Gobierno regulall' no 
concerniente al ll'égimen de Ras empresas 
ya dedicadas o que en lo Jiutrno se dediquen 
a prestar el .servicio de transporte ienesill'e. 
No es proce{J.ente el cargo que se analiza. 
lLos artículos antes enumerados se dedalt'at
rán exequilb1es. 

Vliii. Violación i!lle los ariiculos 26 y 23 
de la Constitución 

Varias disposiciones del acto acusado es
tabl'ec,en trámites para resolver cuestiones 
relativas al funcionamiento de las empresaS 
públicas y las relaciones que crean con las 
personas vinculadas a esa suerte de expl(}
t.ación. 

De modo particular los propietarios de 
vehículos vinculados a una empresa, no 
pueden dedicarlos a otro empleo sino me
diante desvinculación de la entidad a cuyo 
servicio se encuentren en un momento dado. 
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La desvinculación no es unilateral y re
quiere decisión de la empresa respectiva. 
Mientras se tome esta resolución, el vehícu
lo no podrá prestar servicio en empresa di
ferente. 

A juicio del actor, la memorada regla
mentación viola las garantías consagradas 
en los artículos 26 y 23 de la Constitución, 
porque consagra una pena y origjna moles
tias sin proceso, sin formalidades legales ni 
méJtivos previamente definidos en las leyes. 

IEll Jl)lecll."eio ll.393 llllo ~sta.lli]~ce p~lllla nñ pll."es
ia call"átdell." i!llellñctivo a llllillllgllllllla colllli!llUJ!da i!lle 
pll."opñdall."ños i!lle velln~cUJ!llos '11/illllcUJ!llai!llos a UJ!lllla 
empll."~sa, i!llñspUllesiñs a sepall."all."se i!lle eHa, lllli 
lles ocasñolllla moll~siias c1mill"all."ñas a lla.·llñooll"
tai!ll Íllllli!llñvii!llUJ!all; no IIJ!Ue mUJ!~Sill"a a Ras d3lli."31S 
IIJ!Ulle iall ll"eg-llam~>lllliaci{m ellll ll113li!lla li."Oza nos 
arllÍcUJ!nos 23 y 26 i!lle lla Call"ia. lLa i!llesvüncu
lladÓllll i!lle v~lln'«mks SUllpolllle moi!llüfñcación i!lle 
UJ!lllla ll"~lladóllll ]mñi!llñca, y llllai!lla más ~xpllñcallille 
I!Jlute se p1revea na man~nt i!lle ll"~anñzali."Ua, con 
mill"as a I!Jlute en senrñcñ.o pútllillñco no sutll'Jra m
ieuutpcftmrnes o i!llemo:il'as poli." esa cautsa. lEs 
1llll11la ll."egu.nnadóllll p:ropña i!lle na ñntenend.ón 
cutyo ~staiutto, ellll este aspecto concll"eio, llna 
sñi!llo ñllllsiñiutii!llo conlio:R'm~ a na Conll.sWmcióllll. 

El cargo no ~s procedente. 

'VTITITI. Oill"as vñolladones 

Examinadas las demás infraciones aduci
das por el a.ctor, se encuentra que éstas se 
deducen como consecuencias de los vicios 
de inconstitucionalidad que se dejan ana
lizados. No hay lugar, pues, a estudiarlas en 
capítulo independiente. La Corte tampoco 
halla que tales normas se opongan a otras 
disposiciones constitucionales. 

JR.~sohxción 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en ejercicio de la competencia que 
le atribuye el artículo 214 de la Constitu
ción, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el Procurador General de la 
Nación, 

JR.esUJ!ellve: 

Son exequibles los artículos 1 Q, 39, 79, 89, 
10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 20, 26, 27, 30, 32, 
41, 44, <17, 48, 59, 62, 63, 69, 85, 87, 94, 100, 
106 y 110 del Decreto 1393 del 6 de agosto 
de 1970, "por el cual se expide e1 Estatuto 
Nacional del Transporte Terrestre Automo
tor". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Mi
nistro de Obras Públicas, insértese en la Ga
ceta Jfui!llic:ñ.all y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gavi
ria Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
Giraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Al
varo Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Al
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero So
to, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco (}uerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



lLa demamllrll.a no ~Contiene lia p1roposñ.ciión jurlÍdica completa. - JReñ.terada juJrli.Sa 
pJrudencJi.a. 

Code §uprema de JTusticia. - §aUa JP'Uena. 
Bogotá, D. E., 27 de septiembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

Los ciudadanos lHfernán Cancino y IWmrio 
Gam~oa §epúlveda, han soilidtado que se 
declare la inexequibilidad del artículo 590 
del Decreto 410 ·de 1971 o Código de Comer-
cio, que a la letra dice: . 

"Si la solicitud fuere aceptada, se orde
nará la publicación de un extracto. De~tro· 
de los treinta días siguientes a la publica
ción, cualquier persona podrá oponerse al 
registro de la marca. . 

"Presentada la aposición, la Oficina de 
Propiedad Indu~trial ~eñala_rá ~n término 
de prueba de tremta dia~ as1: ~~~ez pa;ra pe-
dirlas y veinte para practi·carlas . , 

Se indican como quebranta;dos los artlCu
los 55; 58, 61 y 76-12 de la Carta, los tr~s 
primeros porque al disponer que las oposi
ciones al registro de marcas se res~elvan 
por la Ofidn1a d~ Propiedad Industr1~1l, . se 
entrerra la decision de una controversia JU
diciall sobre derechos de personas a la rama 
ejecutiva que constitucionalmente no pue
de administrar justicia; y e'l último porque 
supone un exceso del Presidente de la Re
pública en el eJercicio de las facultades ex
traordinarias ·que le fueron otorgadas por el 
Congreso para revisar, elaborar y promul~ 
gar un Código de Comerdo. . , 

El Procurador General de la Nac10n, en 
su vista considera que la demanda es inep
ta por 'contener una. :!?~oposición ~~~ídica 
incompleta que imposibilita una, deciSI~n de 
fondo. La norma acusada, agrega, solo se 
refiere a un término probatorio pero no a 

una competencia para decidir, la que se en
cuentra· en los artículos 26, 27, 31 y 32 del 
Decreto extraordinario 2974 de 1968, de un 
lado, y en el 591 de~ Código de Comercio, 
de otro los cuales no han sido demandados. 
En est~s circunstancias es inútil emitir con
eepto de fondo sobre la materia. 

Consideraciones de la Code 

Como puede observarse la disposición ob
jeto de la demandla hace parte de un p.~ro
cedimiento administrativo o gubernativo q¡ue 
comprende los artículos 588 a 591 del Códi
go.de Comercio y dentro dlei cual cum1)ie de
terminada actuación 1a Oficina de IP'roplie
dad lfndustrial. IP'ero ia sola norma i!lleman
d.ada no da, por si mismo, competencia a 
dicha oficina para negar ei registJro de una 
marca. lEila se consagJra en el articulo 591 
que no es objeto de la acción y que, ¡:M)D." llo 
mismo, no puede ser examinado de modo 
oficioso, en cuanto a su arreglo con ia Cons
titución. lHfay, pues, una ineptitud sustan
tiva de la demanda, en cuanto a la no:nnn.a 
objeto de la acción se le hace i!lleciJr io que 
no dice, para funi!llaJr sobre tal supuesto un 
yicio de inexequibilii!llad. 

Por lo expuesto, la Cor~e Suprema de Jus
ticia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el concepto del Pro
curador General de la Nación, declara 
que no es el caso de fallar en •el fondo, por 
ineptitud sustantiva de la demanda. 

Cópiese, publíque~e, insértese e~ la Gace
ta Jfudiciai, comumquese al Gobierno Na
cional y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filip
po, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
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,Barrera Domínguez, Aurelío Camacho Rueda, 

Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cedtel An

gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue

rra Samper, Miguel Angel Garcia, Jorge Gaviria 

Salazar, Guillermo González Charry, Germán Gi

ralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 

Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



' 

CO IOl IT GO lD IE JP>JROCIEIOl ITMITIENTO JP>IEN A\.JL 

JLa ICOltll.fis~Cacióltll., - IEli ~Comiso o de~Comiso de lias armas· o eliemeltll.tos ICOltll. t!Jllllle se l!na 
~Cometido llllltll. deliito y lios objetos t!JlUlle JP>lt'OVeltll.galtll. de SUll eje!Ctll!CiÓltll.. - "1Ulilta Jimplt'Oo 
piedad idiomáti~Ca ltll.O implii~Ca Ullltll. vido de iltll.ICOltll.stitlllldoltll.aliidad"· - §Ull ~Caráder 

de peltll.a a~C~Cesoria. · 

Corte Suprema de Jfusticia. - §ala JP'Hena. 
Bogotá, D. E., noviembre tres (3) de mil 
novecientos setenta y __ dos (1972). 

(Ma~ristrado Ponente: Doctor Luis Sarm1en
to Buitrago). 

El ciudadano IHierman Gans Jil..beUo, pre
senta demanda de inconstitucionalidad del 
Art. 727, inciso 2<>, del Decreto N<> 409 de 
1971, Código de Procedimiento Penal, en la 
parte que dice: "se entregarán a las auto
ridades correspondientes si s~e hubiere orde
nado su confiscación". 

'JI'exio completo de la norma que contiene Kat 
frase acusadat 

"DECRETO 409 DE 1971 

"Artículo 727. Destino de las cosas secues
tradas. 

"Las cosas secuestradas en cumplimiento 
de lo previsto en el Art. 350, se mantendrán 
depositadas en cuanto sea necesario para 
los fines del proceso. 

"Terminado el proceso, se entrega.rán a 
las autoridades correspondientes si se hu- 1 

biere ordenado su confiscación; en caso 
contrario, se destinarán para el pago de las 
sumas que deba cubrir el procesado por ra
zón de daños y perjuicios, multas, costas, 
etc." 

Como este artículo se refiere al 350 de la 
misma obra, se transcribe: 

"Artículo 350. Secuestro de armas, instru
mentos· y efectos del delito. 

"Las armas, instrumentos y efectos con 

que se -haya cometido el delito o que pro
vengan de su ejecución, se reconocerán y 
describirán detalladamente, se secuestrarán 
y harán parte del sumario para los efectos 
de la investigación. 

"Esta disposición y 1a del artículo 59 del 
Código Penal no se aplicarán en los casos 
de delitos culposos cometidos con vehículos 
automotores o de transporte". 

El actor encuentra que la norma acusada 
infringe el Art. 34 de la Constitución que 
dice: "No se podrá imponer la pena de con
fiscación", y que siendo claro e1 tenor literai 
del precepto constitucional, debe estarse a 
su significado obvio sin pretender cortsultar 
su. espíritu. . · 

.Por su parte el Procurador General dice 
que ya emitió concepto sobre constituciona
lidad del Art:- 59 del Código Penal, que or
dena la confiscación de las armas, instru
mentos y efectos con que se haya cometido 
un delito y que habiendo sido declarada 
exequible por la Corte esa disposición, son 
.pertinentes las razones aducidas entonces 
para el caso presente. 

Consideraciones 

lL lil IEI artículo 308 del Códil{o de IP'rocedli~ 
miento lP'enal ordena at lat IP'oliciat Jfull!lliciaK 
decomisar las armas e instrumentos con 
que se ha .cometido un delito y los objetos 
que provengan de· SUl ejecución, sanvo los 
vehículos automotores o de iranspoll'íte. IEll 
artículo 350 del mismo Código dispone que 
esos mismos olhjeios deben ser secuestratdos 
y el 727 ibídem indica el destino l!lle es11iats 
cosas secuestradas, disponienl!llo que se matn-
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ieRllgaRll ~Rll l!ll~pósñ1to pall."a Ros fines l!ll~~ pro4::~so 
y 11ma wez ierrrnñmnl!llo se ~Rllill"eguJI~Rll a las 
aUJ!ioril!lla«l!es, "si se lbtull}ieTe oll"deRllai!llo SUJI ICORll
J!ñs~eacñi!ÍIRll"; y ilJ!Ull~ eRll ~easo coRlltll"ado se l!ll~s
iñRllall"ám all pago l!ll~ ftRlli!ll~!lnRllñzacftoRlles, rrnUJ!ll
úns, ~iiC. 

2~ Estas normas procedimental>es desarrO
llan lo preceptuado en el artículo 59 del 
Código Penal, que la Corte declaró exequible 
por sentencia de 3 de agosto de este año, 
cuyos fundamentos se contienen en los si
guientes pasos: 

"Lo previsto en el artículo 59 del Código 
Penal no es otra cosa que la definición de 
medida accesoria de una pena. Además, apa
rece consagrada en tocl,as las legislaciones 
sobre la materia. Por tanto, no tiene las 
características, alcances y efectos, de la :¡pec 
Rlla l!ll~ ICORllfñscad6Rll, proscrita constitucional
mente. 

r- "2. En realidad, al emplear el artículo 59 
impugnado la inflexión verbal 'confi'sca
rán'. se .i\ncide en imp:roip~edad o error idio
mático. O por lo menos, no se usa la expre
sión que corresponde con acterto al pensa
miento que se tiene. Esta no es otra que la 
de ~eomiso o l!ll~corrnñso". 

\LJRlla ñmprop:ñei!llal!ll :D.diümátñ~ea RllO ñmpllñca 
Ul!Rll wñd.o l!lle ñRlliCORllstñtm~ñomnRñl!llai!ll. 

Estas consideraciones son suficientes pa
ra concluir que la norma parcialmente acu
sada no viola el Art. 34 ni ninguno otro de 
la Constitución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, y oído el Pmcuradoa:- Gene
ra,!, 

Es constitucional el Art. 727, inciso 2Q, del 
Decreto NQ 409 de 1971, del Código de Pro
cedimiento Penal, en la parte que dice: "se 
entregarán a las autoridades correspondien
tes si se hubiere ordenado su confiscación". 

Cópiese, notifíquese, publíques·e, comuní
quese al Gobierno Nacional, insértese en la 
Gaceta JTul!llñdal y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José· Maria Esgue
rra Samper, Miguel Angel García B., Jt;>rge Ga
viria Salazar, Guillermo González Charry, Ger
mán Giralda Zuluaga, José Eduardo' Gnecco C., 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén. 
Alvaro Leal Morales, Conjuez; Carlos Restrepo 
Piedrahita, Conjuez; Alfonso Peláez Ocampo, Ro
drigo Noguera Laborde, Conj1,1ez; Julio Roncallo 
Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Buitra
go, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



CON'JrROJL .JJ1UEJI§])JICCJION.A\JL ])JE JLO§ ])JECEIE'JrO§ ])JE lE§'Jr.A\])0 ])JE §JI'JrliO 

lF'acuUad deli GolbieD'n.o paD'a deJrogaD' decD'etos legislativos,, poD' medio de otro de 
ñguali categoría, cuan.do aq¡m§lilios ll:n.an. dejado de seD' necesarios paD'a man.ten.elr' o 

D.'estalblieceD' eli oD'den. púlbliico. 

Corte Stnprema de Jrustic:ña. - §ala lP'Uena. 
Bogotá, D. E., 7 de noviembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
nia). 

TI. lEn C(}lntli"ol constitudona~l 

1. La Presidencia de la República, Secre
taría General, con oficio N<? 14753 de 8 de 
septiembre de 1972, remitió a la Co~te copia 
del Decreto legislativo N<? 1638 de la misma 
fecha, dando así cumplimiento a lo dispues
to en ·el parágrafo del articulo 121 de la 
Constitución. 

2. Recibida la copia, y repartido el nego
cio el 18 cte septiembre, por auto de la mis
ma fecha se dispuso fijar en lista el negocio, 
por el término y para "los efectos previstos 
en el artículo 14 del Decretó N<? 432 de 1969. 

3. Duran,te el término de fijación en lista, 
no hubo interv·ención alguna por parte del 
Procurador General de la Nación o de otro 
ciudadano, para defender o impugnar la 
constitucionalidad del Decreto. 

1!1!. 'JI'exto rllel decreto 

l. El texto del decreto objeto de la revi
sión es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1638 DE 1972 
"(septiembre 8) 

"por el cual se ~derogan unos decretos. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades que le ·confiere 
e1 artículo 121 de la Constitución Nacional 

21 - Gaceta Gonstltuclonal 

1 

y en desarrollo del Decreto extraordinario 
N<? 250 de 1971, y 

' "ConsJirllerani!llo: 

"Que el señor Procurador General de la 
Nación ha informado al Gobierno que la ac
tividad laboral en las oficinas judiciales y 
del Ministerio Público es completamente 
normal en la actualidad, y 

"Que, en consecuencia, no es ya necesario 
mantener la vigencia de ios Decretos extra
ordinarios números 1415 y 1459 de 1972, dic
tados con la precisa y única finalidad de 
procurar el restablecimiento de la norma
lidad en las oficinas judiciales y del Minis
terio Público cuyos servicios estuvieron sus
pendidos, 

"]]))ecreta 

"Artículo 1 Q Deróganse los Decretos extra
ordinarios números 1415 y 1459 de 1972. 

"Artículo 2<? Las. autoridades de policía a 
que se refiere el artículo 1<? del Decreto 1415 
de 1972 pasarán a los jueces correspondien
tes los procesos que venían instruyendo por 
delitos de competencia de los jueces ordina-

. rios, en el estado en que se encuentren. 
"Artícu1o 3<? Este Decreto rig·e desde la 

fecha de su expedición. 
"Publíquese y cúmplase. . 
"Dado en Bogotá,' D. E., a 8 de septiem

bre de 1972". 
2. El Decreto está firmado por el Presi

dente de la República y todos los Ministros 
del Despacho, y su copia debidamente au

, tenticada 
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mm. &mtt~cerllenies 

Como antecedente :inmediato del Decr·eto 
NQ 1638, se cita el Dec:r:eto lJe:gisla1tivo NQ 
250 de· 1971, por medio d:el cua,l se deC'la
ró turbado el orden público y en estado de 
sitio toda la República. 

lP'riJlll1lll~lt'at 

l. El decreto en cuestión deroga los de
cretos, igualmente legislativos, Nos. 1415 y 
1459, de 19 y 23 de agosto del año en curso, 
respectivamente. 

2. Por el primero, o sea el NQ 1415, se 
adscribió a los alcaldes, inspectores depar
tamenta.les y municipales de policía, corre
gidores y comisarios de policía, la iniciación 
e instrucción de los procesos de competencia 
de los jueces penales, con excepción de los 
atribuidos a la justicia pena:l militar. 
· 3. Por el segundo, o sea el NQ 1459, se mo
dificó, en parte, el régimen disciplinario 
de los funcionarios y empleados de la rama 
jurisdiccional y del Ministerio Público. 

4. El artículo 2Q del Decreto 1638 es una 
consecuencia lógica de la derogatoria pre
viSita. en el artículo 1 Q: se restituye •el conoci
miento de los negocios penales a los jueces 
ordinarios. 

§egwn.rllm 

11. !Ell Golbielt'no, !Como rraz(m i!lle lla i!llerngmto
rim i!lle llos i!llos i!lleerretoo mntes mendomullos, 
ñllll wo~m ell hecho o cirreunsiatllllda i!lle que ellllos 
hatllll i!ll~]mi!llo i!lle serr llll~cesados prurm matllllie
llll~rr o rresimltDi~cerr el orri!lleltll pllÍlltDUco, ellll lm 
mmt~lt'im m que se rreffñerrellll. 

2. IEltll ~stms ICOltlli!llñdollll~, en i!lleclt'eio que 
se revisa tiene lbase coltllstituciloltllatll suffieiena 
te y su colllltenirllo y i!llesmrrrroHo collllcuelt'i!llatllll 
COllll na doetlt'ina perrmammte i!lle na: Corrre 
solbrre na materia, Ha cuan está consilgllllati!llm ~n 
ffaUos anieriolt'es y ~n faRllos rredentes, co
mo llos i!lle 118 i!lle felbrrerro, .27 d~ albrill, 115 al!~ 
jWlll.io y 29 rlle mgosto i!lle] afio ~llll currso. 

w. ~:isitóltll 

Con fundamento en las anteriores con
sideraciones, y de acuerdo con ellas, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala Plena, previo 
estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorgan los 
artículos 121 y 214 de la Constitución, 

.lltesuehre: 

Es constitucional el Decreto legislativo 
NQ 1638 de septiembre 8 de 1972 "por el 
cual se derogan unos decretos". 

Comuníquese a la Presidencia de la Re
pública y al Ministerio de Justicia. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Maria Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Charry, Germán Gi
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



CON'Jr~OIL CON§'JrJr'F1UCITONA\IL IDJE ILO§ IDJECRJE'JrO§ DJE lE§'.IrA\IDO IDJE §IT'JrliO 

1Umve:rsidad Nacional- A\] estalMe~e:r e] De~:reto que se :revisa, ~ompeten~ia a] 
Consejo §upe:rio:r para :ñmpone:r sanciones, gua:rda noto:r:ü.o vlÍn~u]o ~on e] f:ü.n 

p:r:ñmo:rdJ.:ña] de mantene:r e] o:rden púlb]:ü.~o. 

Corle §uprema de .lfusticia. - §ala IP'iena.
Bogotá, D. E.,_ 13 de. noviemb~e de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El Gobie·rno somete a decisión de consti
tucionalidad el Decreto legislativo N9 1821 
del 30 de septiembre de 1972, con arreglo a 
lo prescrito en el parágrafo del artículo 121 
de la Carta. 

'JI'e:xto del decreto consulltrullo 

"DECRETO LEGISLATIVO NO 1821 DE 1972 
"(septiembre 30) . 

"por el cual se dictan medidas reladonadas 
con la conservación del orden público. 

"El Presidente de la República de Colom
bia., en uso de las facultades que le confie
re el ·artículo 121 de la Constitución Na
cional y en desarrollo del Decreto legisla
tivo 250 de 1971, y 

Consftde:rrrundo: 

"Que la paz en la Universidad Nacional 
se ve con frecuencia alterada por miem
bros de los diferentes estamentos universi
tarios interesados en sembrar el caos, pro
ducir tumultos, incitar a la comisión de 
hechos contra el orden público y en general 
afectar el normal desarrollo académico de 
la Universidad, 

ID>0:c:rreia: 

"Artículo 1° Mientras dure el presente 
estado de sitio, facúltase al Consejo Supe
rior Universitario de 1a Uni'V'ersidad Nacio
nal de Colombia para ordenar, por el tiempo 
que lo considere necesario, la suspensión 
de las tareas docentes y académicas de sus 
Depart~entos y Facultades; para disponer 
la cancelación de los contratos de trabajo 
vigentes entre la Universidad y sus servi
dores; pa.ra declarar insubsistentes los nom
bramientos hechos por el mismo Consejo 
o por otras autoridades de la Universidad; 
para cancelar matrículas a los estudiantes 
y para determinar y aplicar otras sanciones . 
disciplinarias. -

"Artículo 29 Hahrá lugar al ejercicio de 
las facultades conferidas por e1 artículo an
terior cuando los estudiantes o profesores 
realicen, en el recinto de la Universidad o 
en lugares públicos, actos que atenten con
tra el orden público o dificulten su resta
blecimiento. Tales actos pueden ser: paros 
temporales o indefinidos o asambleas que 
impidan la vida académica normal de la 
Univetsidad; actividades extra-académicas 
que conduzcan a los mi·smos resultados; 
participación o incitación a participar en 
manifestaciones u otros hechos lesivos del 
orden público, especialmente los prohibi
dos por la legislación de emergencia. 

"Artículo 39 Constituye causal de can
celación de la matrícula de los .estudiantes, 
de terminación de los contratos de trabajo 
y de destitución de los funcionarios públi
cos, la participación en cualquiera de los 
actos a que se refiere el artículo anterior. 

"Artículo 49 Las Universidades oficiales 
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no podrán recibir como estudiantes suyos a 
quienes les hubiere sido cancelada la ma
trícula por los motivos señalados en el pre
sente decreto. 

"Artículo 5?· El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición y sus
pende las disposiciones que le sean contra
rias. 

"Comuníquese y cúmplase". 

Colrllsi«l!eJraciones 

1. El Decreto 250 de 1971 declaró el es
tado de sitio, y en virtud de tal declaración 
el Gobierno tiene capacidad extraordinaria 
para dictar decretos con fuerza legislativa 
encaminaidos a restabLecer ·el oa:-d'en público 
(artículos 121, incis10s 1 Q, 2Q y 3Q; 120-7 y 
118-8 e N.). 

2. Como consecuencia de la aptitud que 
atribuyen los textos citados, se dio el decreto 
en examen, el cual llena la formalidad 
esencial de llevar la firma del Presidente 
de la República y de todos los Ministros. 

3. lEll lD>e«:Jreto 11.8211. lrllO hace smo impone¡r 
sandones a dedos lhl.echos «Jl-a.ne, en a1letenni
naa1las «:rr«:-a.nlrllstanc:i.as, se «:ometalrll elrll na lUniQ 
veJrsia1laa1l o en n-a.ngares púlbnic!frs, he«:hos I!JIU!e 
ya halbfian sña1lo p1rohibhllos polr otros actos 
a1l-a.nJralrllte en actuall estaa1lo «lle sitio, «Jll.l!e na 
Corte a1leclaJró «:olrllstñ.iudonales (V. ID>euetos 
252 a1lell 26 «l!e JfelbJreJro y 290 a1lell 4 a1le mrurzo 
«lle 11.9711. y seRllteRll.cias a1le 23 y 311. de ma1rzo 
a1le 11.9'111.). 

4!. JIDoJr otJro naa1lo, eY «llecreto que se ¡revisa 
atJritlb-a.nye competeRll.cia para na im.posñcñón a:lle 
saRll.ciom~s. Jll'ero Rll.o au.ntolriza I!JIU!e, eRll. su ejer
cicio, se pli.'escñna:lla a:lle nas Jl'ormallii!llaa:lles «Jltne 
a:llelbeRll. siempre -en estaa:llo i!lle paz o a:ll-a.nrante 
na alteracñón i!lle na Jrllormallii!llaa:Jl- precea:Jler 
a Ra apnicacñóRll. i!lle las mea:llña:llas «Jll.l!e el a:llecre
to coRll.tempna. ILos trámites all-a.na:llia:llos i!llelben 
respetarse, sea «Jll.l!e consten a:lle manera ge
nélrica o p~utñc-a.nnmr, aum elrll' materia policñ
vm, o eRll. i!llisposñcñom:~;s a:lle esta«l!o i!lle sitio. Jll'a
Jrat sancionar a I!Jlll]ienes a:llesobea:llezcam llos 
preceptos encatmñ.Rll.aa:llos at presenar en ordeRll, 
precisa seguir -se r.epite- a:llebia:llo procea:llñQ 
miento, en il:man puea:lle ser taJth lbJreve o tan 
p1roiñjo como se repute pemRllente. Vñstos 
llos ariíícunos 23 y 26 a:lle na Constitll]ción, lhl.a 
i!lle i!llecllatJratrSe na le:%:~UibHfta:Jlata:Jl a:Jle nas a:Jlispo-

sicñom~s en estu«llio con en ancance y p1rec:ñ.Q 
siolrlles «Jll.l!e acaban a:lle ñRll.a:llicatJrse. IEste cl!m
cepto rell'ieja, a no «ll-a.na:llatJr, en ~enro, 
actuall y alrllterior, ille na Corpnradón. 

lEn a:llecrdo gua:r«llat, como se ve, notolrio 
vfummllo con en ll'in primora:llimn i!lle m~mtenell' 
en or«llm, carrunall reqll]isito a:lle vallii!llez preQ 
visto en na Cada. 

ITm:¡¡mgnad.ón 

5. El ciudadano César Castro Perdomo 
impugna el Decreto 1821, bajo dos aspectos 
principales: a) Dicha providencia -dice
no se circunscribe a tomar medidas enca
minadas a preservar, mantener o restable
cer el orden, sino también dirige éstas a he
chos extraños a tales límites, como son los 
puramente universitarios, con lo cual-ase
vera- se incurre en violación del artículo 
121 de la Constitución; y b), posibilidad de 
cancelación de contratos por el ConSejo Su
perior Universitario, lo que conduciría, en 
su sentir, a desconocimiento de derechos 
adquiridos, y, por ende, del artículo 30 de la 
Constitución. 

6. Respecto a:lle lo pdmero, Rll.ótese que ~n 
ID>ecreto 250 a:lle 11.971, por ell Cll]an se i!llecHmro 
el estaa:llo a:lle sitio y es na Jl'lJ]eJrllte i!lle nos po<i!l~ 
res excepdona!es a:lle que en Golbñemo se hat
nia mvestia:llo, se ilictó plredsamelrllte por(jlll]e 
en o:ra:llen se reputalba aHteraillo nwr mctos a:lle 
origen universitario. Jll'ostedores a:llecJreios, 
expe<i!liili.OS a:JlentJro a:Jle m órbitat i!llell atrillcll]no 
11.211. a:lle la Carta y a:lleclaraa:llos coRll.stitll]cionat
les por esta CorpoJracÍlÓRll, coRll.tempnanm i!lle 
mo«llo partitcunar lla agitadóRll. uRll.li.veJrmtariLa 
y los actos q_-a.ne na traa:llucen como causas i!lle 
pedu.ull>adón. §oin a:lle a:llestacar en este sen
tido .Ros ID>ecretos 252, :ll.259 y 20'10 i!lle :ll.9'dJl 
y 865 a:lle 11.972. ID>ado este panmmrio lrlle:%:o, es 
imposible a:llesvincular hoy, a:lle mmnerm mlbs-
tracta, las maniKestacioRll.es i!lle tn-mstomo 
universitario con en gelrllera] qll]e ruecta all 
pruís. 1Uno y otro caen eRll. na es:i!eJrat i!llell mrQ 
ticuno 11.211. tantas veces citaa:llo y all]torlzan 
las reglas I!J!Ue contiene en ID>ecreto ].3211.. 

7. N o es aceptable na critñcat seguí¡.Rll. lla 11mall 
en el régimen «lle estaa:llo i!lle sitño no cm~ im
poner me«llia:llas a:lle tell'lllrlilrnación a:lle coRll.trm~s 
vigentes entre na 1Ulrllñversli.i!llai!ll e mJratCfu!l"elil 
a:lle nas ¡reglas renativas a lat colrlls~rvatciólrll i!llen 
sosiego Rll.orrmaH en ell seJlllo a:lle nm ll'Rll.ism.a lUmQ 
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verrsidarll o en otrros hllgarres. §erría afusurrldlo, 
sin emlbargo, q¡ue ésta contribuyese a lla 
conmoción dejando medios de actuarr a q¡uie
nes turben el on.·den. lEK lEstatuto constiiu
donal no protege violaciones de la legallidarll 
mardan, cuyo respeto, porr conveniencia pú
blica, se impone a !os intereses crreados . .&.s:ú 
l!o entienldle el adnculo 30 que él! actorr in
voca rlle manerra mconducenie. 

8. Analizados los dos puntos anteriores, 
huelga ver los reparos que también se es
grimen en relación con los artículos 16 y 55 
de la Carta. 

9. No se hana, pues, que el decr·eto en 
estudio viole ninguna norma constitucional, 
y, en cambio, se encuentra ajustado a las 
disposiciones superiores de que se ha hecho 
mél"ito. 

Resohllción 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, previo estudio de la Sala Constitu
ciona1, en ejercicio de la competencia que 
le atribuyen los artículos 121 y 214 de la 
Constitución, -

Resuelve: 

Es constitucional el Decreto legislativo N<> 
1821 del 30 de septiembre de 1972, "por .el 
cual se dictan medidas reladonadas con la 
CC'nse•rvación del •o,:rden público". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Go
bierno e insértese en la Gaceta .lTuldliciall. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, con salvamento de voto, Au
relio Camacho Rueda, Alejandro Córdoba Medt
na, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de la 
Vega, José María Esguerra Samper, Miguel Angel 
García B., Jorge Gaviria Salazar, Guillermo Gon
zález Charry, Germán Giraldo Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, Luis Eduardo Mesa Velás
quez, Luis Carlos Pérez, con salvamento de voto, 
Alfonso Peláez O campo, Luis ·Enrique Romero So
to, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, con 
salvamento de voto, Luis Sarmiento Buitrago, 
José María Velasco Guerrero. 

1 
Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



Deploramos no estar de acuerdo con la 
anterior se;ntencia sobre exequibiUdad del 
Dec:reto 1l,egi&la~tivo N9 1821 de 30 de septiem
bre de 1972. Las razones de nuestra incon
formidad son las siguientes: 

JP>rimeli'.m 

Como nos ha correspondido hacerlo en 
casos similares, entre ellos el de la revisión 
del Decreto legislativo N9 508 de este año, 
procedemos en el presente a consignar las 
razones de nuestra inconformidad con el 
Decreto N9 1821, ya que al definir unas 
faltas disciplinarias y prever la aplicación 
de las respectivas sanciones, se omite esta
blecer el procedimiento previo para com
probar la existencia de las primeras y la 
necesaria imputabilidad de ellas. Es deplo
rable esta omisión, que no la tuvo el . Go
bierno en situaciones semejantes, como la 
que vivió la Universidad del Departamento · 
del Valle. 

l. El artículo 26 de la Constitución dis
pone: "Nadie podrá ser juzgado sino con
forme a 'las leyes preexistentes al acto que 
se impute, ante tribunal competente y ob
senr.mltll~o lia plemtun~ ~e llas ítmrm . .ms pll."opi.ms 
~e ca~a junñdo" (§e subraya). 

2. El principio rige en todas las materias, 
y no exclusivamente, como se ha pretendi
do, en la penal. Así lo ha entendido y prac
ticado la Corte en múltiples casos, sobre 
todo a partir del año de 1937, cuando en 
sentencia del 18 de octubre dijo: "Según el 
artículo 26 de la Constitución actual "na
die podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se impute; ante 
tribunal competente y observando la pleni
tud de las formas propias de cada juicio'~. 
La Corte, en sentencias antiguas y recientes 

de la Sala de Casación en negocios civiles 
l!:na al!llmU:i«llo lla unmvelt'Sall:i~a~ ~e es*-e primt~ 
dp:io y sun ll."epell."cunsiti!Íiltll am matell."it.m§ I!JIURe ltllo 
pe:denecam all JI"amo peltllatll". (G.J. N9 1928, 
p. 623). 

Además, el artículo 27 confirma esta doc
trina, al referirse al 26 y contemplar casos 
típicamente administrativos. 

3. Y en cuanto al sentido y alcance ju
rídico de las voces del artículo 26, la misma 
Corte, desde el año de 1928, en sentencia 
de 13 de noviembre expuso: 

"Las exp.flesionJes Jl'oll."malli~a~es llegatles, 
plleltll:itu~ «lle ítol!"ma ~m ca~a jmcito, emplea
das en la Constitución, son fórmulas con 
que ésta ordena la observancia de los si
guientes requisitos, aparte de otros declara
dos en ellos expresamente: a) que la ley 
(entendiéndose también por tal toda dispo
sición emanada de autoridad competente, 
que ordene o prohiba de modo general), 
debe definir de antemano y de una manera 
precisa el acto, el hecho o la omisión que 
constituye el delito, la contravención o cu:l
pa que han de prevenirse o castigarse; b) 
que hay atentado contra la libertad indivi
dual cuando la ley no llena esta. condición, 
sino que deja al arbitrio de quien deba apli
carla como :autoridad, la califkación discre
cional de aquellos actos, de suerte que pue
dan estar o no sujetos a prevención, ser o 
no ser punibles, según el criterio personal 
de quien los califique; e) I!Jlune me~e unltll pll"®o 
ce~itm.iento .m¡nopita~o, 181 cuall punooe stt sua 
mario y brevísimo, CUaltll«JlO a.s:fi. ]O ll'ei!Jl1lÚ€JreltD. 
las funciones drpft~ats. ~e l.m w~nñclÍa jfl'Jreweno 
tivat, q¡ue aUegllle ll.m prnebat a~~una~.m, !:10o 
gún en caso, ~el lbteclbto miliwli.~Ull.mll I!J!Ulle run 
~e sujetarse a na me~it~at ~e JtUeweltli.C:Ü.Óltll o Bi.ll 

·castigo conecdoltllatll, y ell compll"ollialtllte I!J!Ulle 
estal!)lezcat na ]Uoballiiiit~a~, poli." llo meltllos,, 
ll."espedo de ia cUllipallim~ai!lt ~e llos .mmtoJre§; 
siempre qune lbtatyan de tomali."Se coltlltll.".m estas 
~ll:'!il6'nas prowñ~enc:ia.s ]lW'Wentii'T8lS, c~d..\1ifta 
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vas o correccionales; d) que el procedimien
to en iodos estos casos garantice all smdi~ 
cado los medios Ole defensa, y e) que ]a B.ey 
no imponga medidas o castigos que sean 
insólitos, excesivos o Olespropo:rdonados en 
extremo". (Se subraya). (G. J. XXXVI, 
203). 

El artículo 19 del Decreto 1821, én lo que 
respecta a los estudiantes, autoriza al Con
sejo Superior de la Universidad Nacional 
"para cancelar matrículas ... y para deter
minar y aplicar otras sanciones disciplina
rias"; todo ."mientras dure el presente es
tado de sitio". 

Nada se dice en relación con el procedi
miento previo que se debe cumplir con las 
autoridades universitarias, y el cual permi-

. ta, por lo menos, probar la existencia de la 
falta, la imputabilldad de ésta y la nece
saria· defensa del sindicado. Es claro, que 
con tal sistema se viola la garantía del de
bido proceso, comprendida en el citado ar
tículo 26 de la Carta. Dicha garantía es 
esencial al Estado de derecho, y comúnmen
te se expresa en estos términos: nadie po
drá ser condenado sin antes haber sido oído 
y vencido en juicio. Lo cual no obsta para 
que en determinados casos, se pueda adop
tar un procedimiento lo más breve o suma
rio posible, acorde con las circunstancias 
inherentes al orden público y al. estado de 
sitio. 

Cuarla 

l. Este criterio jurídico o interpretación 
4el articulo 121, no es de ahora o de opor
tunidad, sino que encuentra, por el contra
rio, su respaldo en una permanente y rei
terada doctrina de la Corte. 

2. Así, en fallo del 19 de abril de 1955, 
del cual fue ponente el entonces Magistra-
do Aníbal Cardozo Gaitán, se dijo: · 

"Establece el artículo 120 de la Constitu
ción que corresponde al Presidente de la 
República conservar en todo el territorio 
el orden público, y restablecerlo donde fue
re turbado, y el artículo 121 le otorga la 
facultad de declarar que aquél se ha tur
bado y de adoptar las medidas ordenadas 

a su restablecimiento. Los dos preceptos se 
hallan íntimamente vinculados, porque al 
deber que la Constitución le impone al Pre
sidente de conservar el orden y restable
cerlo, debía corresponder la potestad de 
aplicar los. medios conducentes al cumpli
miento de esa delegación. 

"Las facultades extraordinarias en estado 
de sitio pueden llegar a afectar los derechos 
individuales y socia:Ies en forma más sensi
ble que si lo hiciera el Congreso. IH!ay sm 
embargo preceptos constitucionales de olliU~ 
gatorio imperio en iodo tiempo, a cuyo cum
plimiento no puede sustraerse el lP':residente 
de la JRepúlblica cuando efípide decretos de 
carácter legislativo. (Se subraya). No exis
te un poder absoluto en el Jefe del Estado 
sobre la adopción de normas de carácter 
legislativo. Sus atribuciones, que se reco
nocen muy amplias, no alcanzan hasta des
truir los preceptos, de obligatorio cumpli
miento por el presidente, que consagran de
rechos individuales. ~araniias sociales, o es
tructuran llas instituciones. (Se subraya). 

"Hay normas de la Constitución que por 
su naturaleza, extraña a implicaciones so
bre el orden público, rigen en todo tiempo, 
como garantías individuales y socia[es. Así, 
por ejemplo: el artículo 22, que establece 
que no habrá esclavos en Colombia; el 23, 
que prohibe la detención, la prisión o el 
arresto por deudas; el 25, según el cual na
die está obligado a declarar contra sí mis
mo; el 26, que dispone que nadie puede ser 
juzgado sino conforme a lleyes preexistentes, 
(se subraya); el 29; que impide al legisla
dor establecer la pena capital; el 30, que 
garantiza la propiedad y los demás derechos 
a;dquiridos con justo título; el 31, que no 
permite establecer un monopolio sin antes 
indemnizar a quienes dejan de ejercer una 
industria lícita; el 34, que impide imponer 
la pena de confiscadón; el 36, sobre respeto 
al destino de las donaciones; el 37, sobre 
.libre enajenación de bienes raíces; el 39, 
relacionl:!:do con la libre escogencia de pro
fesión u oficio; el 41, que declara la libertad 
de enseñanza; el 44, teferent~ a la libre aso
ciación dentro de la moral y el orden legal; 
el 49, que prohibe la emisión de papel mo
neda de curso forzoso; el 53, que garantiza 
la libertad de conciencia" .. 
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3. En sentencia posterior, del mismo año, 
15 de noviembre, ratificó los mismos con
ceptos. (G.J. LXXXI, 575, 2). 

Humberto Barrera Domínguez, Luis Carlos Pé
rez, Eustorgio Sarria. 

Bogotá, noviembre 2 de 1972. 



Cm-te §upll"ema Ole JTusti.cia. - §a1a IPRena.
Bogotá, D. E., 14 de noviembre de 1972. 

(MaR"istrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

IT. IPetidón 

l. El ciuda:da.no JTosé &. IPe~ll"aza IPicón 
en escrito de 6 de junio del año en curso, 
solicita de la Corte declare inexequibles los 
artículos 20, 27, 28, 29, 42 y 43 del Decreto 

· extraordinario N9 2348 de 3 de diciembre de 
1971. "por el cua:l se reestructura el Hospi
tal Militar Central". Respecto del primero, 
o sea el 20, limita la acción a los ordinales 
c),d)ye). 

2. Admitida la demanda se ordenó dar 
traslado de ella al Procurador General de la 
NaiCión _por el término legal de 30 días. · 

U liilisp,osidooes acusadas 

l. El texto de las disposiciones acusadas 
es el siguiente: 

Artículo 20. Son funciones de la Junta 
Directiva: 

)( e) Determinar la organizadón adminis
trativa de la. entidad, crear las dependen
cias que estime nec·esarias y los cargos 
requeridos: señalando las funciones resp€(!
tivas, conforme a las disposiciones legales 
vigentes; . 

d) Establecer el sistema de clasificación, 
escala de remuneración y nomenclatura de 
los empleos del Hospital Militar Central, 
con aprobación del Gobierno; 
' e) Fij.ar primas y bonificaciones del per

sonal al servicio de la entidad y someterlos 
a la aurobación del Gobierno. 

· Artículo 27. El régimen de remuneracio
nes, primas. bonificaciones, viáticos, horas 
extras y subsidios nara el personal de em
pleados p1íblicos y trabajadores oficiales del 
Hospital Militar CentraL será el que deter
mine por acuerdo la Junta Directiva me
diante aprobación del Gobier:no. 

En consecuencia, los emuleados públicos 
y trabajadores oficiales del Hospital Militar 
Central, para efectos de remuneraciones, 
primas, bonificaciones, viáticos, horas ex
tras y subsidios, no se regirán por las nor
mas ·establecidas para el personal civil del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

"'"" Artículo 28. El ré~imen de prestaciones 
sociales de los empleados' públicos y tra
bajadores oficiales del Hospital Militar Cen
tral, será el determinado por el Decreto-ley 
2334 aprob~do por el Gobierno. 
........................................ 

Artículo 29. El régimen disciplinario pa
ra los empleados públicos y trabajadores 
()ficiales .del Hospital Militar Central, de 
conformidad con el artículo 41 del Decreto 
2334 de 1971 será determinado mediante 
acuerdo de la Junta Directiva aprobado por 
el Gobierno. 
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\. Artículo 42. El Hospital Militar Central 
atenderá directamente todo lo relacionado 
con las prestaciones sociales de sus emplea
dos, para lo cual. éstos cotizarán mensual- · 
mente el 5% del sueldo. 

Artículo 43. Exceptúase de lo dispuesto 
en el artículo 3Q del Decreto número 3118 
de 1968, la cesantía de los empleados o tra-, 
bajadores del Hospital Militar Central ... ·: 

2. Las anteriores normas hacen parte del'' 
Estatuto "por el cual se reestructura el Hos
pital Militar Central", que consta de los si
guientes títulos: 

I: Naturaleza, objetivo, domicilio y fun
ciones; II: Patrimonio y presupuesto; III: 
Dirección y administración. Organización 
interna (Junta Directiva, de las funciones 
de la Junta Directiva, de la dirección gene
ral, del subdirector y organización interna); 
IV: Del personal; V: Rég-imen jurídico de los 
actos y contratos; VI: Disposiciones varias. 

3. Para proferir el Decreto NQ 2348 de 3 
de diciembre de 1971, el Presidente qe la Re
pública "invoca las facultades extraordina
rias que le concede la Ley 711- de 1970", cu
yo texto es el siguiente: 

"LEY 711- DE 1970 
"(di,ciembre 4) 

"por la cual se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias, pro 
témpore para reorganizar el Ministerio de 
Defensa Nacional y las entidades adscritas 
o vinculadas a éste, modificar las normas 
que regulan la carrera del personal al ser
vicio de las Fuerzas Militares y de la Poli
cía Nacional, y las remuneraciones y pres-

tackmes sociales de di-cho personal. 

El Congreso de Colombia, 

JD~Jreim: 

Art. 1 Q De conformidad con el ordinal 12 
del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
revístese al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias por el término de 
un año, contado desde ·la vigefllda de esta 
ley, para los siguientes efectos: 

a) Reorganizar el Ministerio de Defensa 
Nacional; 

b) Modificar las normas orgánicas de las 

entidades descentralizadas adscritas o vin
culadas al Ministerio de Defensa, con 
atribución para suprimir, fusionar o crear 
organismos de esta naturaleza; 

e) Modificar las normas que regulan la 
carrera del personal al servicio del Ministe
rio de Defensa, de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional; y 

d) Modificar las remuneraciones, así co
mo el régimen de las mismas y el de las 
prestaciones sociales del personal del Minis
terio de Defensa, de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional. 

Art. 2Q Autorízase al Gobierno para abrir 
los créditos y efectuar los traslados presu
puestales necesarios para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Art. 3Q Esta ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veinticinco 
días del mes de noviembre de mil novecien
tos setenta. 

(Diario Oficia1 33213, diciembre 16 de 
1970). . 

mili. 'II'extos cmn.stitucw>:Imal~ I!JlUll~ se a:Jliceltll 

viollai!llos y razoltlles i!lle ]a acUllsacióltll 

1. El actor señala como infrir.gidos los ar
tículos 2Q, 55 y 76, numerales 1Q, 2Q, 9Q, 10 
y 12 de la Constitución. El concepto de la 
violación lo expresa en los siguientes apar
tes del mencionado escrito de 6 de junio del 
año en curso: 

a) "El legislador agrupó en una materia 
lo correspondiente a lo orgánico y básico 
para reestructurar el Ministerio de Defen
sa Nacional y los establecimientos públicos 
adscritos a dicho Ministerio; y, en otra, lo 
concerniente al régimen de remuneración 
taxativamente señalado para el personal al 
servicio del Ministerio, de las Fuerzas Mili
tares y de la Policía Nacional, para fijarlo 
en relación a las distintas categorías de em
pieos en tales entes administrativos, y úni
camente en éstos, así como su régimen de 
prestadones sociales; 

b) "De esta manera puede concluirse irre
fragablemente que con los literales a) y b) 
del artículo 1 Q de la Ley 711- de 1970, diciem
bre 4, reguló lo orgánico en todo el ramo 
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de defensa, o sea el Ministerio de Defensa 
Nacional, las Fuerzas Militares, Policía Na
cional y los establecimientos públicos des
centraliza;dos adscritos o vinculados a dicho 
Ministerto · 

e) "Y pbr los literales e) y d) de la mis
ma disposición legislativa otorgó facultad 
extraordinaria para. modificar las normas 
que regulan la carrera del personal al ser
vicio del Ministerio de Defensa, de las Fuer
zas Militares- y de la Policía Nacional y pa
ra modificar las remuneraciones, así como 
el régimen de las mismas j el de prestacio
nes sociales del personal del Ministerio de 
Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Po
licía Nacional; 

d) "Por manera de que la faculta;d fue 
precisa en lo orgánico y básico de determi
nados ·entes admi.ntstrativos qUie se agrupan 
con el Ministerio de Defensa, las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional en el ramo de 
defensa; y, en lo concerniente a estructuras 
administrativas de personal, taxativamente 
facultó el legislador para reformar modifi
cando las remuneraciones, su régimen y el 
de sus prestaciones sociales en cuanto al per
sonal al servicio del Ministerio de Defensa, 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Na
cional, excluyendo por exclusión taxativa al 
personal al servicio de los establecimientos 
públicos descentralizados adscritos o vincu
lados al Ministerio de Defensa, pues no in
cluyó a este personal, en la determinación 
precisa de materia a tratar en esa delega
ción extraordinaria; 

e) "Dentro del régimen extraordinario del 
ordinal 12 del artículo 76 de la Carta, no 
cabe la interpretación extensiva de la facul
tad, ni en razón del tiempo, ni en razón de 
la materia delegada, porque lo preciso, es 
lo exacto, y lo que está determinado en la 
manera exacta y concreta, se opone a lo ex
tensivo, a lo impreciso o indeterminado; 

f) "As.í pues, en lo •concerni1ente al r'égimen 
de re_muneradón y escalas de sueldos y ré
gimen de sus prestaciones sociales del per
sonal al servicio de los establecimientos pú
blicos descentralizados, adscritos o vincula
dos al Ministerio de Defensa no hubo auto
rización o facultad en la ley de autoriza
dones; 

g) ''De esta manera, no podía el Presi
dente de la República legislar extraordina-

riamente sobre esta precisa materia no con
tenida en los literales e) y d) del artículo 1 Q 

de la Ley 7?- de 1970, diciembre 4. Por tanto 
se excedió, incurri-endo el acto acusado en 
vicio de inconstitucionalidad en los términos 
del artículo ~15 de la Carta, siendo proce
dente esta acusación; 

h) "Los artículos 20, literales e), d) y e), 
así como los artículos 27, 28, 29, 42 y 43 del 
Decreto-ley 2348 de 1971, diciembre .3, en 
cuanto que siendo materia privativa del le
gislador, s-egún los ordinales 9Q y 10, por 
las razones ya vistas, sólo por la manera del 
ordinal 12 del artículo 76 de la Carta, po
dfan ser materia de autorizaciones, pero en 
forma pro témpore y ejercida la facultad 
sólq por el Presidente de la República; 

i) "Como se desprende de los textos de 
los artículos rela·cionados atrás, se le otor
ga a la Junta Directiva como función la de 
determin~r la organización administrativa 
de la entidad, crear dependencias, ca.rgos y 
fijar funciones; establecér sistema de cla
sifi:cadón, escalas de remuneración y no
menclaturas, y fijar primas y bonificadones 
del personal al servicio de dicha entidad, 
con sometimi~nto a la aprobación del Go
bierno, (Art. 20, literales e), d) y e) Decre-
to 2348, 1971); . 

j) "Además, por el artículo 27 ibídem se 
instituye que tal régimen de remuneración, 
clasificación y empleo será el que determi
ne la Jun.'ta Directiva del Hospital Militar . 
Central, y prohibe que tales empleados en 
materia de remuneraciones, primas, subsi
dios y bonificaciones se rijan por las que 
se establezcan para el personal civil del Mi
nisterio de Defensa Nacional. Y por los res
tantes artículos acusados del mismo Esta
tuto, ·se dictan normas para modificar la es
tructura de la carrera en cuanto al sistema 
disciplinario; etc. 

k) "Todo lo anterior contraviene en for
ma indirecta la facultad privativa del Con
greso según la Atribución Novena, parte in 
fine y la Atribución Décima del artículo 76 
de la Carta, por fuera del término o pro
temporalidad. de un año, contado a partir 
del 4 de diciembre de 1970, en que rige la 
Ley 7?- de 1970, pues a partir de esta fecha 
está facultando por subdelegación a la Jun
ta Directiva del Hospital Militar para que 
legisle sin término alguno; y, por otra par-
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te dándole a dicha Junta, una facultad de
legada intuite personae d·el Presidente de la 
República. (Art. '16, ordinal 12 C. N.); 

l) "No otra cosa se despl"'ende de las vo
ces de las disposiciones acusadas en la pre
sente demanda. Otorgarle faculta.d a la Jun
ta Directiva del Hospital Militar Central pa

advierte que si esta posición no se acepta, 
debe negarse la petición de inconstitucio~a
lidad ya que los preceptos acusados no m
terfieren el orden jurídico previsto en la 
Carta. 

2. En efecto, dice: 
ra reestructurar administrativamente dicha a) "Consecuencia de todo lo anterior se
entidad, con poder para crea~· dependen- ría que la demanda es sustancialmente inep
cias determinar sus cargos, senalarle fun- ta, en e;uanto no acusa las normas por vir
cion'es establecer sistema de clasificaciones tud de las cuaJes se venían produciendo los 
en el ~mpleo, su régimen de remuneración Y efectos jurídicos que el actor pretende des
el de prestaciones sociales, es exoederse en truir 0 hacer cdar, normas que desde luego 
la facultad otorgada por el Congreso, en el nuevo ordenamiento no derogó ni subro
forma temporal y so~re. materia; precisa ~1 gó, y que aunque éste no hubiera reprodu
Presidente de la Republlca, segun las atn- cido, continuarían regulando los aspectos 
buciones Novena y Décima del artículo 76 a que se refieren de la organización y fun
de la Carta y en desarrollo del ordinal 12 cionamiento de la entidad descentralizada 
del mismo· de que sle tra~ta o sea 'el Establecimtento pú-

m) "Es ~na subdelegación presidencial en blico nacional denominado Hospüal Militar 
un organismo simplem~nte administrat~vo Central· . 
de la entidad descentralizada, en forma m- b) "SÍ no se acepta esta conclusión y se 
temporal y ~on t·an ampl.ias f.acultades qll:e opta por una decisión de fondo, mi opinión 
convertiría a la Junta DirectiVa del Hospi- es que las normas acusadas no implican 
tal Militar Central en un poder legislativo extralimitación de las facultades extraordi
permanente invadiendo una. órbita reser- narias invocadas; 
vada privativa!Ilente al Congreso .. Es pues, e) "Teniendo en cuenta los principios 
una violación del artículo 76, ordinal 12 de doctrinarios y los antecedentes constitucio
la Carta, y de los artículos 29 Y 55 ibídem"· nales y legales expuestos y relacionados con 

2. El artículo 3<? del Decreto N9 3118 de anterioridad, se concluye que esta facultad 
1968 a que se refiere el artículo 43 d~l De- extraordinaria de la Ley 7~, sin dejar de ser 
cret~ N9 2348 de 1971, objeto de acusación, precisa es lo suficientemente amplia para· 
dispone: . proporcionar fundamento a preceptos co-

"Articulo 39 lElllliña:ltaa:ltes mnc:u.nhn.a:ltas all lFon- molos acusados del Decreto 2348; 
·· a:lto. Deberán liquidarse y entregarse al Fon- · d) "En primer lugar, la facultad para su-
do Nacional del Ahorre, conforme a las dis- primir, fusionar o crear entidades deseen
posiciones del presente decreto, las cesan- tralizadas adscritas o vinculadas al lVlinis
tías de empleados públicos y trabajadores terio de Defensa, envuelve necesariamente 
oficiales de los Ministerios, Departamentos la de modificar por todos sus aspectos cual
Administrativos, Superintendencias, esta- quiera de las ya existentes, que al fin y al 
blecimientos públicos y empresas industria- cabe:> es de menor ti·ascendencia que supri
les y comerciales del'Estado del orden na- mirla llanamente o refundirla cor.. otra u 
cional". , otras; . 

IIV. Coll11.cep1t3' i!lld IP'll"O~lllllrélla:ltl!l!ll" 
<Gi-ellll.ell"a.ll a:lti!! na. N a.~Cilóllll. 

· e) "En segundo lugar, las normas orgá-
nicas de cualquiera entidad encargada de 
prestar un servicio público deben contem
plar -si expresamente no se establece nin
guna restricción o excepción- lo rela!Ciona-l. El Jefe del Ministerio Público, en vista 

N<? 067 de 26 de julio de 1972, considera que 
la demanda es sustancialmente inepta por 
cuanto no comprende todas las normas que 
regulan la materia, y así se presenta que
brantada la unidad jurídica 'del caso. Mas, 

do no solamente con la estructura del orga
nismo sino con su funcionamiento, uno de 
cuyos aspectos es el referente al ::-égimen 
de su personal: así lo requiere la rápida y 
eficaz prestación del servicio, objetivo prin-
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cipal de la descentralización técnica o insti
tuciona.l y principio dominante en esta ma
teria; 

f) "De manera que si el legislador ordi
nario invistió al extraordinario de la facul
tad comentada, sin someterla a condiciones 
ni introducirle excepciones ni restricciones, 
hay que entender que la concedió con la am
plitud necesaria para cumplir plenamente 
su finalidad; 

g) "No encuentro a.Sí violación del artícu
lo 118-8 en relación con el 76-12, ni de otro 
alguno de la Constitución". 

V. Consi«lleradone.s 
IP'rim~)l'a 

lLas facultades extraorrunarias otorga
Olas al IP'resi«ll~nte Ole la !República ¡M}:ll' na JLey 
7' Ole 1970, se ciñen a los ténnmos den orili
ltll.aU 12 OleR articulo 76 Ole la Constitución, 
ya qu~ se señala ~~ plazo Ole Ultll. año pua. 
su ejercicio y se precisan las materias obj~
lto Ole Uas mismas, a saber: 

a) !Reorganizu el Ministerio i!lle [))densa 
Naciona.U; 

fu) Mo«llifñcar las nonnas orgámcas de las 
entidades descentralizadas adscritas o m
culadas ai Ministerio de ]]))efensa., con atri
bución para suprimir, fusionu o c.reu oll'
ganismos Ole esta natU:ll'aleza.; 

e) Modificar las normas que regulla.n na. 
canen den personal al senrñcio i!ll~n Ministe-
rio Ole ]]))efensa., i!lle las lFuerzas Militues y 
Ole Ba IP'oliclÍa Nacion.al; y 

i!ll) Modificar ]as remuneraciones, asíí co
mo el régimen Ole las mismas y el de Ias pres
taciones sociales del personal del Ministerio 
de Defensa, de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional. (§ubraya la Corrte). 

§eguni!llm 

l. lEl lHiospitaR Militar CentraJl ~s Ultll.& IEn
ti«lla.Ol i!llescentraliza.Ola, a.i!llscrita. al Miltll..iste
ri.o i!lle ]]))efensa Nacionan, como esta.lMeci
m.iento público. 

2. De conformidad con lo ordenado en los 
Decretos Nos. 2775 de 1959, 3210 de 1963; 
1895 de 1969 y el mismo 2348 de 1971, su 
objetivo esencial es el de desarrollar la po-

22 - Gaceta Constitucional 

lítica y los planes generales que en materia 
de asistencia social adopte el Gobierno Na
cional respecto del personal de las Fuerzas 
Mil'itares y sus familiar·es, re1acionados con 
la atención médica integral (Manual de Or
ganización de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, Pág. 84, 1970). 

]_, !La facultad i!llen ormnal b) den uücuno 
]_ Q de ia lLey 7' de 1970, es muy clara y ~ 
limita a autoriza:ll' al Gobierno, como estm 
visto, para "modüica:ll' 1as normas orgáulllli
cas", Ole las entidades Olescentra.Iizallllas. lLBJ.S 
otras facultades previstas en la lLey "Jf. ~ 
refieren aU personai al servicio Ole] Mfurniste
rio Ole ]]))efensa, de las lFuenas 1Wilita.Jl'e5 y 
Ole 'Ha IP'olicia N acñorun.l. 

2; lLas normas orgánicas Ole Ultll.a entilllla.«ll 
Olescentralizadla, por su natull'aleza, tienen 
un carácter i!lle estables, sino en urn senltii!llo 
absoluto s:fi. por lo menos relativo. IP'or tan
to, no pueden comprender ellas lo referen
te a la creación d.e cargos, la fijación Ole fUltll.
ciones. y escalas Ole remuneración, m en se
ñalamiento de primas, bonificaciones, viá
ticos, remuneración de horas em:trms, régi
men de prestaciones sociales y persona o en
tidad que ha de sufragadas, que son l!l!ll&1lie> 
rias para cuya. ll'egulación se autoriza, por . 
los preceptos acusados, a la Junta ]]))iJl'edivm 
del lHiospital Militar Central. ' 

3. Esto en cuanto hace relación a.Ios or
dinales d) y e) del artículo 20 del citado De
creto 2348 de 1971. En cuanto se refier·e 
a lo previsto en el ordinal e) del ·mismo ar
tículo, armoniza con lo dispuesto en el or
dinal b) del artículo 19·de la Ley 7', enten
diéndose que en este caso se trata de la or
ganización administrativa generan del Hos
pital Militar Central y del cumplimiento de 
sus finalidades, el cual, ocomo es obvio, sólo 
puede conseguirse media,nte la creación de 
dependencias, asignación de funciones y de
terminación de cargos para desempeñarlas. 

4. lEn otros términos: 'las no:rmas orgáni
cas de una entidad descentralizada. pueden 

· referirse a aquellos empleos, sin nos cua.n~s 
no puede .funcionar, como el i!lle gerente; o 
director, agentes de control, etc; pero es 
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cllar«} ~ue toi!lla na pnania i!lle em¡pleai!llos, sus 
suendos, sus primas, su.ns viáiic«}s, SUllS prresta
ci«}nes sodanes, están ffu.nem i!lle ese estatu.nto 
orgánñc~. [De no serr aslÍ, cai!lla vez ~ue l!mlbie
ra neces:ñi!llai!ll i!lle crrearr o supri.mirr u.nn carrgo 
o i!lle moi!llifficar s11.uehllos o prestaciones socia
Res, halbrría ~u.ne reKorrmar "en estatu.nt«} orgá
nico" i!lle ]a rreSJl!eiCÍiVa enti.i!llad, lo cuall es 
:i.nai!llmisñlbne. 

5. lP'oJr tanto, na Kaculltai!ll extJraori!ll:i.naria 
C«}lt]\ten:i.i!lla en en orri!llñnan fu) den adlÍcUlllo JI. 9 · 
i!lle la lLey "3~ dle :ll.9'ddb, no Kacu.nUalha all JP'Jresi
dlente i!lle na JR.epúfuliftca pall"a llegisnu sofure 
matell"ñas i!llruerentes a 'llas propias, dlell estaa 
tu.nto <~ngán:i.co de 11.ma entñi!lladl i!llesee:nill"alli
::~:adla. 

JI.. lLos adlÍc11llllos 2'd, 28, 41:2 y 41:3 i!llell [Decreto 
2341:8, acUllsai!llos, i!lle manera meqwvoca se re
lladmman con en régimen i!lle rem'W1ll.eradones, 
¡¡uñmas, b~Ji:n:illiñcad«}ne§, v:i.átñoos, horas exa 
tras, su.nbs:i.ilios y JPll"~siad«mes sodanes l!llen 
pell"sonall i!lle emp!eadl!ls púfuHcos y trahajai!llo
ll"es c.ffñdales i!lle'n IH!ospibll MHJiiar. 

2. lEn adicuno 29 i!llell m:i.smo decrei«} se re
fffteJre all régimen i!ll:i.sdpHnarr:i.o i!lle talles em
pUeai!llos púfulicns y trafuajai!llcres offidaJles. 
lEste aspecto adm:i.nistratftv«} escapa tamfu:i.én 
a llas normas "orgánkas" dle una ent:ñi!llai!ll 
i!llescentralh:ai!lla como en lHlospitall MH:i.tar 
Centran. lEs, por su.n indoRe, mu.ntafulle, y en 
consecuenda, i!ll:i.spu.nesto a su.nffrilr nas m«}i!ll:i.ift
cadmmes ~ue llas c:i.Jrcll.mstandas del momena 
to :i.ni!llñ~uen, s:i.n ~ue lbtaya necesii!llai!ll dle rea 
Koll"mar "ell estatuto org-ámc«}" ~ue, como 
~uei!lla i!llñclbto, i!llefue tener, por llo menos, una 
estafuñllñdlai!ll renativa. 

lEn c<~msecuencia, nos preceij¡Dtos llegaRes 
ac11.llsaurllos, con· excepción i!llell «}ri!llinall e) i!llell · 
Ari. 2G i!llel [Decreto 23418 i!lle ll9'dll., son mcons
tUudonales. Wftolian i!ll:i.Jredamen~ ell uilÍcu.n-

lo ns, Oll"i!llinall 89 i!lle na Consti.tucñón, e :fi.na 
directamente, 'llos adlÍcullos 29, 55 y 'dS, ora 
dinaUes ]. 9, 29 y Jl.2. §e conll:ñgura as~ u.n:rm afuu.n
so de poder por i!llesv:i.acñón. 

Lo anterior es suficiente para la decisión 
que ha de tomar la Corte. 

VII. lFaUo 

De conformidad con las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que 1~ otorga el artículo 214 de la Constitu
ción Política y oído el Procurador General 
de la Nación, 

19 Son inexequibles 'los artículos 20, ordi
nales d) y e); 27, 28, 29, 42 y 43 del Decre
to extraordinario N9 2348 de 3 de diciembre 
de 1971, "por el cual se reestructura el Hos
pital Militar Central". 

29 Es exequible el ordinal e) del artículo 
20 del mismo decreto. 

Comuníquese a la Presidencia de la Re
pública y al Ministerio de Defensa Nacio
nal. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Guillermo González Char:,.Y, Germán Gi
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballen, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Jin.lhtilbftdón. de na Corte, Cllllan.do na ]p>lWJPlDSidón. jur:ñdica den demandan.te es Rlllla 
com]p>neta, y n.o se JP>Uede deddli.r solbre na in.~exeqmlbHli.dad de n.ormas qlllle n.o lhtan. 

sli.do acusadas. - ]J)octrli.n.a reliteradla. 

Corte Sup1rema i!lle .lfusticia.- §ahu JEDh~ltlla.
Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1972. 

(Magistrado Ponente: Dador Luis Sarmien
to Buitrago). 

El ciudadano .lfosé &. JEDei!l!Jraza JEDicóltll pide 
se declaren inexequibles los a.rtículÓs 29 y 
69 del Decreto extraordinario 2420 de 11 de 
diciembre de 1970 cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

"DECRETO NUMERO 2420 DE 1970 
"(diciembre 11) 

"por el cual se fijan sueldos básicos, se re
gulan comisiones al exterior y se dictan 
otras disposiciones para el personal civil del 

· Ministerio de Defensa Nacional. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de sus facultades legales, 
y en especial de las que le confiere la Ley 
7~ de 1970, 

"]]J)ecli'eta: 

" 

"Artículo 29 Se entiende por personal civil 
del ramo de Defensa Nacional los emplea
dos que prestan. sus servicios en el Despa
cho del Ministro, en la Secretaría General, 
en las Fuerzas Militares o en la Policía Na
cional. 

"En consecuencia, de conformidad. con lo 
establecido en el presente artículo, el per
sonal que presta sus servicios en los estable
cimientos públicos, las empresas industria
les y comerciales del Estado y las socieda-

des de economía mixta adscritos o vincula
dos al Ministerio de Defensa Nacional, no 
tienen la condición de empleados civiles del 
ramo de Defensa y se regirán por las nor
mas orgánicas y estatutarias propias de ca
da entidád. 

" 

"Artículo 69 El presente dec11eto rige a 
partir del 19 de noviembre de 1970 con ex
cepción de lo determinado en el artículo an
terior y deroga el Decreto 3186 de 1968, el 
parágrafo 1 Q del artículo 1 Q del Decreto 188 
de 1968 y demás disposiciones qUJe 1e sean 
contrarias". 

Cita el actor como infringidos los artícu
los 29, 55 y 76, numerales 19, 29, 99, 10 y 12 
de la Constitución. 

Y enuncia tres cargos, así: 

19 Dice: 

"Dentro de este orden de separación de 
materias de atribuciones constitucionales, 
procedió el legislador autorizando con los li
terales a) y b) la reorganización de la es
tructura del Ministerio de Defensa y de los 
establecimientos públicos descentralizados. 
adscritos o vinculados al Ministerio de De
fensa, en el artículo 19 de la Ley 7~ de 1970. 
Y con los numerales b) y e) para reformar 
el régimen de carrera, remuneraciones· y su 
rég-imen de las mismas y el de prestaciones 
sociales del personal del Ministerio de De
fensa, de las Fuerzas Militares y de la Po
licía Nacional, y no incluyó el personal de 
los establecimientos descentralizados vincu
lados o adscritos a ese Ministerio". 
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29 Lo desarrolla así: 

"La Ley 711- de 1970 no autorizó modifi
car la estructura del ramo de Defensa. En 
efecto. Las cuatr9 facultades que se fijan 
precisamente en los literales a), b), e) y 
d), de su artículo 19, comprenden lo orgá
nko y estructurativo de los entes tales como 
Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares y 
Policía Nacional y de los establecimientos o 
entidades descentralizadas adscritos o vin
culados al Ministerio de Defensa. Cada uno 
de estos entes tiene una figuración orgánica 
y estructural propia e individual. Por Minis
terio de Defensa se entiende el organismo 
Central de la rama ejecutiva del Poder pú
blico encargado de la dirección de las Fuer
zas Militares y de la Policía Nacional. Por 
Fuerzas Militares se entienden las organi
zaciones armadas instruidas y disciplinadas 
conforme a la técnica militar destinadas a 
la defensa de la soberanía nacional y de las 
instituciones patrias. Por Policía Nacional 
se enti.Jende el cuerpo armado de carácter 
permanente que hace parte de la Fuerza 
Pública destinada a guardar el orden inter
no de la Nación. Por Establecimiento Públi
co descentralizado se entiende el organismo 
creado por la Ley o autorizado par ésta, con 
personería jurídica, autonomía 8idministra
tiva y patrimonio independiente, encargado 
de desarrollar la política y planes genera
les que adopte el Gobierno en relación a los 
distintos servicios de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional, conforme a las re
glas de Derecho Público, con vinculación o 
adscripción al Ministerio de Def~msa". 

39 Afirma: 

"Es inconstitucional el artículo 69 del De
oTieto,.ley 2420 de 19,70, ren cuanto d~ce: " ... 
...... el presente decreto rige a partir del 
19 de noviembre de 1970 .... ". 

"Constituye exceso de la facultad que con
fiere en forma extraordinaria la Ley 711- de 
1970, diciembre 4, darle retroactividad a,l 
19 de noviembre del mismo año, cuando la 
ley fue expedida el día 4 de diciembre de 
197'0, y con disposición expresa en su ar
tículo 39, de que entraría a ~egir desde la fe
cha de su sanción. 

"Por este aspecto en lo pertinente del ar-

tículo 69, del Decreto ley 2420 de 1970 la ley 
es inconstitucional conforme al artículo 76, 
numeral 12 de la Carta, porque excede de 
la· facultad señalada en el artículo 39 de la 
Ley 711- de 1970, y por tanto es inexequible 
lo demandado conforme al Art. 214 de la 
Constitución Nacional". 

El Procurador General, refiriéndose a la 
acusación contra el artículo 29, dice que 
hay sustracción de materia, y pide a la Cor
te se abstenga de decidir, argumenta así: 

"El artículo 29 del Decreto 2420 acusado, 
· "da a entender que las entidades descentra

lizadas adscritas o vinculadas al Ministerio 
de Defensa no forman parte del ramo de 
Defensa Nacional y que éste se integra úni
camente por el Despacho del Ministro, la 
Secretaría General, las Fuerzas MHita.res y 
la Policía Nacional". 

Y agrega: "Posteriormente el Decreto 
2335 de 1971 que reorganiza nuevamente el 
Ministerio de Defensa, adopta una posición 
distinta pues en su artículo 19 establec-e lo 
siguiente: 

'El Ramo de Defensa Nacional está inte
grado pm el Ministerio de Defensa, las Fuer
zas Militares, la Policía Nacional y los orga
nismos descentralizados, adscritos o vincula
dos a este Ministerio'. 

Para concluir: 

"Todo esto significa además, con referen
cia directa a la demanda, que las nuevas 
normas regulan íntegramente la materia · 
contemplada en la primera de las acusadas 
y que, en consecuencia, esta ha quedado 
subrogada, lo que produce sustracción de 
materia para efectos de la decisión". 

En cuanto a la acusación contra el ar
tículo 69 dice que al facultar al legislador 
extraordinario para modificar las remune
raciones y prestaciones la ley lo autoriza 
para darle efectividad desde cualquier tiem
po, anterior o posterior a .Ja expedición del 
correspondiente decreto, por lo cual pide se 
declare exequible. 

Consia:lleraciolllles 

El actor funda esencialmente la acusa
ción contra las normas impugnadas, en es
pecial contra el Art. 29 del Decreto 2420 de 
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1970, en exceso en el ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley 7~ de 1970; los 
tres cargos que desarrolla tienen la misma 
argumentación consistente en que el legis
lador no facultó al Gobierno para modifi
car la estructura del ramo de la defensa; y 
que la inclusión o exclusión del personal ci
vil de las entidades descentralizadas excede 
las facultades precisas contenidas en los li
terales a), b), e) y d), del Ar.t. 19 de la ci
tada ley. 

IP'ara tomar la decisión. correspondiente es 
necesario determmar ia situación jumíillca 
que se plantea deducida del contexto que Ya 
regula; el A\.rt. 1 Q del ]])ecreto 2420 señala 
"la escala de sueldos básicos para los cargos 
de los empleados civiles del Ramo de ]])e:J!en
sa Nacional", y en A\.rt. 29, objeto de lla de
manda, determina qué se entiende por pell'
sonal civil del Ramo de ]])Úensa y exceptúa 
de este ramo al personal chrill que J!llll'esta 
servicios en las entidades descentralizadas 
adscritas o vinculadas an Ministnio de ]])e

Nensa. 
O sea, que de la regulación general hecha 

por en decreto se acusa de inconstUuciona
Udad la excepción. 

l!J>e esto se deduce que todo concepto al 
respecto emitido por na Corte sobre ia ex
cepción, incide sollue la constitucionalidad 
o mconstitucionalidad de la norma genell'al; 
y como no lh.a sido sometii!li:o a estu.ullio el A\.ri. 
1 Q contentivo de na noll'ma generan, no hay 
posibilidad de analizall' oficiosamente dispo
siciones que no han sido objeto de expll'esa 
impugnación. 

Al respecto la Corte dijo: 

"Para fijar el alcance de la excepción con
sagrada en el inciso segundo demandado, 
precisa estudiar el que le antecede pues for
ma con él notable unidad. Así acontece 
cuando al analizar una excepción es nece
sario conocer la regla que aquella parcial
mente infirma. En tales condiciones es har
to difícil no formar juicios de valor sobre 
la norma general, siquiera implícitamente 
o por incidencia. Tales apreciaciones, direc
ta o indirectamente, suelen recaer sobre el 
mérito constitucional del precepto que se 
estime, lo cual puede llevar a pronuncia-

mientos sobre puntos no comprendidos en la 
demanda". (Sentencia de mayo 14 de 1970). 

lEn el caso preciso de esta demanda la acu
sación se funda en que las facultades lega
les no permiten ll'eglamentall' asignaciones 
del ramo de defensa; el pll'ommciam.ienro 
favorable o desfavorable que la Corie haga 
sobre la constitucionalidad de la exclusión 
de determinado personal de dicho ll'amo, 
conlleva una calificación sobre la constUu
cion.alidadl de la regulación. genera!, lo que 
procesalmente no es pertinente; como en ar;. 
tículo 19 del ]])ecreto 2420 no ha sido acu
sado, la conclusión no puede ser otll'a sino 
la dle inhibición pa.ra decidir, por meptitu.nd 
de ia,demanda. 

El artículo 69, acusado, se refiere a re
troactividad de las asignaciones fijadas; la 
validez de esta norma debe correr la misma 
suerte de la regulación general. 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema ·die Justicia, ·en Salla Pl'ena, previo es
tudio de la Sala Constitucional y oído el 
Procurad9r, 

Resu.nelve: 

ABSTENERSE de decidir en el fondo so
bre la impugnación contenida en la deman
da .promovida contra los Arts. 29 y 69 del 
Decreto 2420 de 1970, por ineptitud de di
cha demanda. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gace
ta .lfudlicial, comuníquese al Gobierno Na
cional y archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, MariO Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Barre
ra Domín,guez, Aurelio. Camacho Rueda, 'Alejan
dro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María EsgÚerra Samper, 
Miguel Angel García B., Jorge Gaviria Salazar, 
Guillermo González Charry, Germán Giralda Zu
luaga, José Eduardo Gnecco c., Alvaro Luna Gó
mez, Humberto Murcia Ballén, Luis Eduardo Me
sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Alfonso Peláez 
acampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio Ron
callo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento 
Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



COJO) TI GO JO) 1E JPlreOCJEJI]) TIMTIJEN'll'O JPJEN A\IL 

ILa no.rrma (COl11llt~mñ«lla en eli ñndso 2~ «lld a:rtlÍm.lllio 41:1 «l!e lia. liey, es lia mñsma ~1l.lle 
alffio:ra lffia sñ«llo ñnvoli1l.llcra«lla «l!ent:ro «lleli l111.1l.llevo Código «l!e JP:roce«l!ñmñentto JPenmli en 
§1l.ll aJ!."tJÍ(Cunlio 883, :Ü..lllldso 2~, C1l.llya IBXIB~Wbilñ«l!m«l! ya lffiab:rlÍm sñ«l!o (C0l111. mnlt!B:rño:rñ«l!m«l! ([]l¡eo 

ffñm«llm JlllOlr lim mñsmm Code. 

Corrie §U!pll"emat a:1le .lTUl~úciat. - §atRa. JP>Reltllat.
Bogotá, D. E., 6 de diciembre de 1972. 

(Maqistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

II. JP>~ciiiÍiltll 

1. EL ciudadano l.Wat1Ulllicflo ILU!ltllat WiislhlatR, so-. 
licita de la Corte declare inexequible el in
ciso 29 del artículo 663 del Decreto extra
ordinario NC? 409 de 1971 (Código de Proce
dimiento Penal). 

2. Inicialmente, en escrito de 3 de agosto 
de 1972, el actor había formulado petición 
semejante en relación con el inciso 29, del 
artículo 47 de la Ley 75 de 1968. Con pos
terioridad, en escrito de 8 de los mismos mes 
y año, aclara su demanda en el sentido de 
referir. la declaratoria de inexequibilidad al 
inciso 29 del artículo 663 del Decreto 409 de 
1971, "en consideración a haber sido el tex
to del inciso 2Q del artículo 47 de la ley 75 
de ~968, reproducido literalmente por el in
ciso 2Q del artículo 663 del Decreto 409 de . 
marzo, 27 de 1971". 

Illl. JIDñspooid.nltlles atcllllSadru; 

l. El texto del artículo 663 del Decreto 
extraordinario NC? 409 de 1971, del cual hace 
parte la norma objeto de impugnación, es el 
siguiente: 

"&rilÍm.ll.llo S63. '!L'lrámite y (CI!)mpe~e.ncúa. 
Los delitos contra la asistencia familiar, de 
que tratan los artículos 40 y 41 de la ley 
citada, se investigarán y fallarán por los 
trámites señalados en este Código, y cono
cerán de ellos, en primera instancia, los 

jueces municipales de la residencia del ti
tular del derecho· al momento de cometerse 
la infracción, y, en segunda, los jueces pe
nales del circuito respectivo. Si el proce
sado fuere menor de diez y seis años la com
petencia corresponde al juez de menores y 
se aplicarán las medidas de seguridad de 
que trata el capítulo anterior. 

"Si el acusado cumpliere la edad de diez 
y seis años y el proceso no estuviere defini
do mediante fallo que haya hecho tránsito 
a cosa juz~ada, pasará el expediente al juez 
penal ordinario de la residencia del titular 
del derecho. 

"Para adelantar la acción penal por el 
delito de inasistencia económica, no es me
nester previa demanda de alimentos". 

2. El texto del artículo 47, inciso 29, de 
la Ley 75 de 1968, es el siguiente: 

"LEY 75 DE 1968 
"(dici,embre' 30) 

"por la cual se dictan normas sobre filia
ción y se crea el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

" 

"El Congreso de Colombia, 

"lD>OOll'~: 

.................................... . . 

"Catpñtu.lllio IIII 

"ID>IE IL&§ §&NCIIONIE§ JP>IEN.&JLIE§ X liDIE IL& 
COMlP'IE'JI'JENCII& 

"Artículo 47 ......................... . 
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"Si el acusado cumpliere la edad de die
ciséis años y el ·pmceso no estuviere defi
ni:do mediante fallo que haya hecho trán
sito a cosa juzgada, pasará el expediente al 
Juez Penal ordinario de ;la residencia del ti-
tular del derecho". · 

(Diario Oficial NQ 32682 d·e diciembre 
31 de 1968). 

mm. 'Jl'extos constitu.wionales I!JlUle se IIliceJtA 
wiolai!llos y Jrazomtes i!lle lia acusacitómt 

l. El demandante indica como infringido 
el artículo 26 de la Constitución, en su in-. 
ciso 2Q, que dice: "En materia criminal la 
ley permisiva o favorable, auncuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable". 

2. Como razones o fundamentos del car
go, expone' los siguientes: 

"De cumplirse el inciso segundo del ar
tículo 663 del Dec·reto 409 de 1971, Código 
de Procedimiento Penal (texto proveniente 
del inciso segundo del artículo 47 de la Ley 
75 de 1968), al obtener durante el proceso 
el sindicado de tales conductas la mayoría 
de edad para efectos penales, el expediente 
se debe remitir a la juez municipal del lu
gar donde es encuerrtve fijada 'la residencia 
del titular del derecho vulnerado, en cono
cimiento de primera 'instancia, correspon
diendo el <;le la segunda al del respectivo 
circuito en lo penal. 

"Este cambio de competencia para el co
nocimiento y decisión de las conductas tí
picas mencionadas, . con sujetos activos de 

'edad -inferior a los dieciséis años por la 
época de los acontecimientos causantes de 
la relación jurídica sustancial pero habieri-

. do alcanzado tal cifra antes del tránsito a 
cosa juzgada de la'providencia finalizadora
del proceso surtido ante el juez de menores, 
acarrea también un cambio de ley sustan
cial aplicable, pues el juez ordinario (mu
nicipal y del circuito en lo penal), aplicará 
las disposciones del Código Penal y las 
complementarias del estatuto represor, ce
rrando así el paso a las normas del Capítulo 
II, Libro tercero, Título V del Decr-eto 409 
de 1971, Código de Procedimiento Penal 
(textos provenientes de la Ley 83, de 1946, 
orgánica de la defensa del niño). 

"Como consecuencia de esta remisión del 

expediente y de su aneja sustitución de 
normas sustanciales, se altera equivocada- · 
mente y con graves perjuicios para el sin
dicado "el acta de nacimiento" de la rela
ción jurídica sustanciaJ, convirtiendo lo 
inimputable en imputable, para trasladarlo 
del ca~po de las medidas de seguridad de 
las penas privativas de la libertad ,y tam
bién pecuniarias, pues la Ley 75 de 1968 
(hoy Capítulo V del Título XIV del Libro II 
del Código Penal en lo pertinente) , habla 
acumulativamente en este aspecto sancio
natorio. 

"Para deducir nítidamente la favorabi
lidad de una u otra norma, es menester 
realizar una confrontación, a la cual pro
cedemos. 

"Decía la Ley 83 ·de 1946, orgánica de la 
defensa del niño, en su artículo 35, hablan
do de las medidas susceptibles de adoptarse 
por el juez de menores, lo siguiente, en 
texto idéntico al vigente hoy en día y reco
gido por el artículo 651 del Decreto 409 de 
1971: "El fallo del juez de menores puede 
consistir en las siguientes medidas: 

l. Absolución plena cuando el hecho de
lictuoso no se hubiere comprobado; 

"2. Simple amonestación, cuando la falta 
hubiere sido ocasionada y el menor se ha
llare en un medio familiar sano y apto para 
su educación. La detención -preventiva en 
este cáSo no tendrá lugar o será lo más bre
ve, a fin de conservar el· sentimiento del 
honor en el niño; 

"3. Libertad vigilada; 
-·-·-..--::'>.'") 

"4. Entrega del menor a una persona o 
institución idónea,· a fin de lograr su edu
cación, bajo condiciones; . 

"5. Internamiento del menor en una es
cuela de trabajo, púb'Uca o privada, o en 
una granja agrícola especial para menores, 
pública o privada; y 

"6. Internamiento del menor en un re
formatorio especial para menores, por tiem
por indeterminado, hasta cuando se obten
ga la reeducación del menor o la formación 
de su sentido moral". 

"Es evtdente la benignidad de las sancio
nes enunciadas en la disposición transcrita, 
pues lejos de perseguirse una represión pa
ra con el delito y con el delincuente en cier-



260 GACETA JUDICIAL NV 2364 

to sentido, se le impone al funcionario juri~-· 
diccional una enjundiosa tarea profiláctica 
criminal. Por el contrario, los artículos 40 
y 41 de la Ley 75 de 1968, hoy incorporados 
al Código Penal, Libro segundo, Título XIV, 
Capítulo V, por imperio del articulo 45 de 
la misma ley, bajo la denominación de "De
litos contra la asistencia familiar", seña
lan para las conductas típicas de inasisten
cia m0ral, inasistencia alimentaria y mal
versación y /o dilapidación de ciertos bienes, 
las siguientes penas: arresto de seis meses 
a dos añns (privativa de la libertad) y mul
ta de mil a cincuenta mil pesos (pecunia
ria)". 

TIV. Concepto i!le] IP'rro~unrra4llor Genera.ll 
ldle na Nac:i.ó:!tll. 

El Jefe del Ministerio Público, en vista 
N9 083 de 17 de agosto del año en curso, 
expnne: 

"El ciudadano lVlauricio Luna Visbal acu
sa de inconstitucional el incisl) segundo del 
artículo 47 de la L,ey 75 de 1968 y pide a la 
Corte lo declare inexequible, ejercitando así 
la acción pública consagrada en el artículo 
214 de la Carta. 

"El ordenamiento citado expresa en lo 
pertinente: 

"LEY 75 DE 1968 
"(di-ciembre 30) 

"pn.r la cual se dictan normas sobre fi
liación y se crea el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

" 

"El Oongreso de Co~ombia, 

"liDe~reta: 

"Capñltullo TITI 

"liDIE JL&§ §&NCTIONIE§ lP'IEN&lLIE§ 'X liDIE JL& 
C((D]iMIIP'IE'li'IENCTI&. 

" 
"Artículo 47 ... 

"Si el acusado cumpliere la edad de die-

ciséis años y el proceso no estuviere defini
do mediante fallo que haya hecho tránsito 
a cosa juzgatla, pasará el expediente al Juez 
Penal ordinario de la residencia del titu
lar del derecho". 
. (Diario Oficial N9 32682 de .diciembre 31 
de 1968). 

"Pero sucede que ya ,el ciudadano Luis 
Alfredo Torres Buitrago había formulado 
demanda en igual sentido y la Corte, previo 
concepto del Procurador General emitido 
el 6 de noviembre de 1969 y cuya conclu
sión acogió, declaró exequible el precepto 
legal ahora ·nuevamente acusado. 

"En consecuencia, conceptúo respetuosa
mente que la Corte debe decidir se esté a 
lo resuelto en la sentencia de fecha 26 de 
febrero de 1970, por la cual declaró exequi
ble el inciso segundo del artículo 47 de la 
Ley 75 de 1968". 

V. Consii!leradollll.es 

IP'rimera 

l. Como lo advierte el actor, el artículo 
663 del Código de Procedimiento Penal, in
¡;!orpora en su inciso ·29 el inciso 29 del ar
ticulo 47 de la Ley 75 de 1968, en forma 
literal. 

2. Esta última disposición, o sea la del 
inciso 29 del artículo 47 de la Ley 75 de 
1968, fue declarada exequible por la Corte, 
en sentencia de Sala Plena de 26 de febrero 
de 1970. 

3. En dicho fallo, y como fundamento 
de la declaración de exequibilidad, se dijo: 

"Los artículos 40 y 41 de la Ley 75 de 
1968 prevén dos infracciones penales, con
sistentes, la primera, en sustraerse a las 
obligaciones legales de asistencia moral o 
alimentaria debida por ciertas personas a 
determinados parientes" y la segunda, en 
la malversación o dilapidación de bienes 
confiados a quien ejerza la patria potestad, 
tutela o curatela o administre bienes de su 
cónyuge, por cualquier causa. En ambos ca
sos cabe una pena de seis meses a dos años 
de arresto y multa qe mil a cincuenta mil 
pesos cuando los responsables sean mayores 
de 16 años y si fueren menores de dicha 
edad "se aplicarán las medidas de seguri
dad de que trata el artículo 35 de la Ley 
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83 de 1946" (Ley 75 de 1968, artículo 47). 
Esto en cuanto al ilícito previsto y a su 
represión. 

"Por otra parte, se ha visto que de tales 
violaciones pueden ser autores, en princi
pio, tanto personas mayores como menores 
de dieciséis años. Si. fueren mayores de di
cha edad, los mencionados delitos "se in
vestigarán y fallarán por los trámites 
señalados en el Código de Procedimiento 
Penal, y conocerán' de ellos, en primera 
instancia, los Jueces Municipales de la re
sidencia del titular del derecho, y en segun
da, los Jueces Penales del Circuito respec
tivo". (Artículo 47, Ley 75 de 1968). 

"Cuando el procesado fuere menor de 
dieciséis años la competencia corresponde 
al Juez de Menores". (Artículo .47, Ley 75 
de 1968, inciso 1 9). 

"Y como consecuencia de lo anterior, el 
inciso acusa:do, el 29 del mismo artículo 47, 
establece: 

"Si el acusado cumpliere la edad de die
ciséis años y el prooeso no estuviere defi
nido mediante fallo que haya hecho 
tránsito a cosa juzgada, pasará el expedien
te al Juez Penal ordinario de la residencia 
del titular del derecho". 

"Esta última disposición, que es la acu
sada, indica que ella concierne al procedi
miento penal, y que, como demuestra el 
Procurador en opinión antes citada, no pug
na con el artículo 26 de la Ley Fundamen
tal, siendo de_ notarse que dicho precepto 
en manera alguna establece sanciones dis
tintas para los acusados menores de dieci
séis años. El régimen de sanciones (medidas 
de seguridad) es el mismo, sea cual fuere 
el juez del conocimiento, sin que haya lugar 
a considerar penalidad más o menos favo
rable, ya que la represión se fija por razón 
de la edad que el infractor tiene cuando 
viola la ley, es qecir, por la vigente al tiem
po de la comisión del hecho imputado, y 
no. cuando la justicia falla el respectivo 
proceso. 

"Lejos de surgir oposición entre el pre
cepto acusado y la Carta Política, existe 
concordancia entre ambos. De consiguiente, 
se impone una declaración de exequibili
dad". 

4. E1 concepto del Procurador General. 
de la Nación, al cual se refiere la Corte en 

el fallo antes mencionado y en parte trans
crito, se resume en el mismo, en los siguien
tes términos: -

"El Jefe del Ministerio Público opina que 
la disposición acusada no viola el artículo' 
26 de la Constitución, por lo siguiente: 19) 
Pgrque el inciso segundo del artículo 47 de 
la Ley 75 al disponer que ciertos juicios 
contra menores pasen a conocimiento del 
juez penal ordinario cuando éstos cumplan 
dieciséis años y no se haya, dictado fallo, no 
está desconociendo las formas propias. de 
ningún juicio, sino al. contrario, ordenando 
que se respeten determinadas normas pro
cesales, descartándose así la primera causa 
de violación esgrimida en la demanda, y 
2<?) Porque al pasar dichos juicios a cono
cimiento del juez penal ordinario, solamente 
podrá éste aplicar las normas procesales 
referentes a los negocios de su competencia, 
sin que se ofrezca la posibilidad de dar 
operancia a otras leyes relativas al menor". 

§egumda 

:n.. lLa situación jurlilica que contempUó 
la Corte al decidir la exe<¡¡uill>Hñdad den ~ncñso 
29 dlel artículo 47 de na lLey 75 de Jl968, es 
la misma que alnora se presenta en relación 
con el inciso 29 del artículo 663 den llJ>e~~:reto 
N9 409 · de ll97ll, Código de lP'rocooimftento 
lP'enal. o ;sea, que subsisten nas mismas rad 
zones de orden ~~:o:nsü.tuciona.ll pua Uegar a 
illllénti~~:a ~~:onclusión. 

2. Por tanto, la norma objeto de impug
nación, no viola el artículo 26 de la Carta, 
ni otro alguno de ésta. 

Wlf. llJ>ecisión 

Con fundamento en las anteriores con
sideraciones y de acuerdo con ellas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, previo 
estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorg-a el 
artículo 214 de la Constitución Política y 
oído el· Procurador General de la Nación, 

I&esuelve: 

Es exequible el inciso 29 del artículo 663 
del Decreto extraordinario N9 409 de 27 de 
marzo de 1971, Código de Procedimiento 
Penal. 
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. Comuníquese a la Presidencia de la Re
pública y al Ministerio de Justic!a. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho R:ueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Maria Esguerra 
Samper, Miguel Angel García B., Jorge Gaviria 

.Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
Giraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alva
ro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luts 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



Tratados internadorunli~g no ratiíln~dos debidamente por el JEsiado c~nomQ 
biano pero I!J!U~ sin embargo son Jf'u~ntes de nuestro der~cho. "IHray indudaQ 
M~m~ni~ ~n la demanda 11.ma comllllsi6n ~nir~ ~~ tratado como instrum~nto 
ini~rnacionan vinmitllani~ polliítica y ]uridicam~nte y nas no:rmas consignadas 
~n. uno sin ratificación JPialfa ser. lllliilizadas como instrumento d~ inierpr~Q 

iad6n ]llllridica". 

Co:rie §up:rema Glle .Jfusticia.- §ala IP'lena.
Bogotá, D. E., 6 de diciembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry) .. · 

El ciudadano .Jfosé IEnrique Ga"riria ILfté
vano, en ejercicio de la acción consagrada 
por el artículo 214 de la Constitución Na
cional, ha solicitado que se declare inexe
quible el artículo 79 del Decreto extraordi
nario 410 de 1971, o Código de Comercio, 
cuyo tenor es así: 

"Artículo 79 Los Tratados o Convencio
nes Internacionales de comercio no ratifi
cados por Colombia, la costumbre mercantil 
internacional que reuna las condiciones del 
articulo 39 así eomo los principios generales 
de derecho comercial, podrán aplicarse a 
las cuestiones mercantiles que no puedan 
resolverse conforme a las reglas preceden
tes". 

Se ·indica como quebrantado el artículo · 
76-12 de la Carta en cuanto, según la opi
nión de la demanda, el Gobierno aprovechó 
indebidamente las facultades extraordina
rias que le fueron otorgadas para revisar, 
expedir y promulgar un Código de Comer
cio, con el objeto de alterar las reglas jurí
dicas que determinan· la celebración · y 
cumplimiento de tratados y convenios in
ternacionales, y en particular las de la Ley 
7~ de 1944. El exceso condujo a determinar 
que dichos tratados en materia comercial 
serían aplicables a la solución de las cues
tiones de comercio, aun cuando no hubieren 

sido ratificados por el Estado colombiano. 
En su concepto, el Procurador General 

expresa que el precepto demandado no que
branta la Constitución por ningún aspecto 
y pide que se declare su exequibilidad. Apo
ya su opinión en que la norma se refiere 
simplemente a un sistema de interpretación 
de la ley aceptado por nuestra legislación 
civil y comercial, el cual acepta-como ins
trum~ntos útiles, aparte de 'la ley escrita, 
a modo supletorio, la doctrina, la jurispru
dencia, la doctrina de los autores y la cos
tumbre. El texto enjuiciado, agrega, no da 
carácter de tratado o convenio a los acuer
dos no ratificados por Colombia, pues tan 
s61ü permite tomarlos como fuente de inter
pretación. Y no implica un exceso en el 
ejercicio de las facultades extraordinarias 
de que fue investido el Presidente, pues se 
trata de una materia atinente a un estatuto 
de comercio y propia de él. 

ConsideJraciones 

El artículo objeto de discusión hace parte 
.del Título Preliminar del Código de Co
mercio sobre "Disposiciones Generales", y 
más concretamente sobre el campo de apli
cación de la ley comercial y sobre las nor
mas y principios que, extraídos die las fuen
tes formales y reales, deben servir de pauta 
para la solución de cuestiones mercantiles. 
En este orden de ideas, el articulado regula 
la aplicación prevalente de la. ley mercantil 
(artículo 19); luego, las disposiciones civi
les de modo supletorio (artículo 29); ense-
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guida lo concerniente a la costumbre mer
cantil, ya sea general o local (artículo 39); 
y por último los casos en que pueden apli
carse las estipulaciones de los contratos 
válidamente celebrados (artículos 1 Q, 29, 
3Q y 4Q). Se dispone luego sobre la aplica
ción de las costumbres mercantiles en orden 
a determinar el sentido de las palabras o 
frases técnicas del comercio y para inter
pretar los actos y convenios mercantiles 
(artículo 59) y sobre la prueba de la cos
tumbre mercantil (artículo 69); continuan
do con las fuentes reales de carácter forá
neo, se prevé la aplicación de normas con
tenidas en tratados o convenios no ratifi
cados, de la costumbre merc.antil interna
cional y de los principios generales de 
derecho comercial (artículo 79), agregando 
normas sobre prueba de la costumbre mer
cantil extranjera o internacional (artículos 
89 y 9Q). ' 

ILas JI1lll.oo.tes ldlen ldle1reclhto están.ll consiit1llli
ldlas Jil10lr Eti!Jl1lll.eHos plritmc:ñ.p:ñ.cs y s:ñ.tUJJadones ldle 
lhteclhto I!Jl1lll.e ]p>oJr S1lll nat1ll!Jraneza y conten.ildlo 

· S®.lll uítlilles pa1ra idlaJr mientadón Jracionan a. 
1lllll1l ]¡m~cepto ]1U!JrlÍidlico. AslÍ, na ldloddna ldle nos 
a1ll!toJres, na j1lllriSJ[lllr1lll.idlencia nacionan e inte~r
nadonan y na costumlbm·e, también naciona.n 
o ñntennacñonan, son terudas Jil10lr JI1Ulentes en 
c1ll!a.n.to an 1reUe]ru- experiencias ldle distinto 
oJridlen sobJre lhteclhtos, Jil1lrl:Íld:i.cas y neg:ñ.snacio
nes s:i.mñl:ues, s:i.Jrven ldle meldl:i.os amn:i.aJres 
:i.nldl:i.spensabies p:u-a na apUcad.ón ldle'll dere
clhto. lEste y no otm es en papen I!Jl1ll!e en arilÍc1lll
no "J9 olb]eto ldle la ldlemanldla asigna y Jreoo
no!Ce a nos pre!Ceptos contenñldlos en tJrataldlos 
y IComren:ñ.os ldle ~:aJrl:ÍldeJr meJriCant:ñ.ll no ~rat:ñ.

JiiiCaidlos po1r Conomlbña, IClUaniiil.o ldl:i.ICe I!Jl1llle ellos 
Ji11oidlJrl:Íln seJr apHICaidlos "a Ras c1ll!estiones me:rc 
ICani:ñ.nes I!Jl1llle no ][meiiil.an JresonveJt"se ICOruíoJrme 
a nas Jreglas p1re1celdlentes". [])kllllas normas 
contienen segwramente pll":i.ndpñns o ]pllráct:ñ.c 
ICas ldle ldlueclhto meJrcantH, de Irecono!Cinrlento 
si no 1ll!n:i.versan, an menos muy geneJraUzaldlo 
I!Jl1Ule SOn ell JreS1lll.men idle experiencias válidas 

. pa1ra las Jrena~Ciones IComell"cianes. ©¿1ll!e p31..lra 
JresolveJr irlleteJt"m:i.naldlos casillS o IClllestiones y 
C1Ul31..ll1lirllO llas JI1Ulentes Jreales y Jiomnanes idle ICE!• 
Jrá.cteJr nadonall no sean idóneas, pueden sell" 
1Ult:i.]izadlas po:r nos contratantes O JPOlr en JJ'1lll~, 
no s:i.gnM:i.ca. 1ll!llli!JI.UelbJrantamñ.ento ldle na Cons
tñt1llldón. 

JH!ay ini!ll1Ulidlalblemoo.te en na IIil.emaniiil.a mm 

confusión entJre en iJraialdlo como mstlr1lll.menc 
io mieJrnacñ.onall vinc1Ulllanie polllÍt:i.ca y ]1U!IrlÍc 
dlicamente y nas no:rmas consignaldlas en 1ll!no 
sin JraiW.cación pa1ra. se~r 1lll.t:i.llb:aldlas como 
instmmento idle mtelrpJretaiCnÓn JUirlÍOOICEI. JEll 
prime1ro, ICeRelbJrado con na pnemi1lllirll ldle nos 
p:rocedimienios const:i.t1Ulc:i.onalles y Regmlles, 
implica olbliga~iones polii:i.cas paira llos lESa 
iadlos negodanies, y e:n cuanto a Collomlb:i.a 
concierne, se ñncoirpora a lla noirmaciÓTill 
j1ll1Jridica. nacñonan ]o I!Jl1llle signW.ICa I!Jl1llle s1Uls 
normas son ldle apllñcacñón olbll:i.gatonia y se 
suman an caiállogo ldle las ff1lllentes J!o.Jrmalles. 
IEH seg1ll!nldlo, po1r la ca1roo.cñ.a ldle toldlcs o all
gunos die nos Jret¡¡1Ulisiios mencionados, no 
puede 'Hammrse cali>allmente tJraíaallo n:i. cona 
venio. §in la rat:i.Jiñcacñón pJrescJl"ñia j¡Mlllt" Ua 
ILey 711- de ll941:41: y polt" la p1rádica :i.ntell"natdoc 
mal, :no ¡uoldluce dedos vinc1ll!lantes y llcs 
ÓJrganos dleR IEstadlo no quedan s1lll.]etos poir 
sus cláusulas. IP'e1ro S1lll. IConienñldlo, como <e:%· 
presión ldle una experiencia, o ldlell moldlo ldle 
apreciaJr um lhteclb.o o ldle Jregullalt" 1lll.n idleireiClhto, 
constituye poJr slÍ mismo 1ll!na JI1Ulente úfc:i.] pm
ra dlar c·oT(llienidlo a un precepto ]1lllrildl:i.co @ 

a tma dámtsuia coní:n.-act1ll!all. Nada se opGne 
a que esta Jiuente ldle de1reclhto sea emplleaalla 
jJEllrE! los Jiines señalados en ell aJrilÍC1U!llO oJ!D
jeio · die lla dlemanidla. IP'm.• ell conÍJrario, ÜJlll1la 
plica el ap~roveclhtamienio irlle e:l'.l:perien~Cias, 
plrádñcas y dlocbinas die nas cualles se n1Ul1tire 
ei ldlereclhto en iodos S1lll.s aspedos, y mrmy 
particularmente el merca:ntH que po·Ir S1Ul 

tendlencña a unñveJrSallizaJrSe s1ll!elle eml)Jillerur 
medios de inierp1retadón y apnicacD.ólin idle 
origen JioJrl:Ílneo o ldle extensión y ~Complt"ena 
sñ.ón inteJrnaciona]es. 

IEn a1riimdo 79 I!Jl1ll!e se est1Ulldl:ña, TillO irlla aJ. noo 
i1raiadlos y convenios menant:i.lles TillO lt"at:i.Jiii
caldlos ei carácter ldle trataldlos y comivellllños 
periecios, como se aJiñ:rma en la irllemallllallaJ.. 
Tampoco vincula al lEstairllo colombiano a 
S1ll!s dáusullas, ni desconoce ]as ~regllas ~Cons
titucionaUes y llegaRes solbrt cellelblt"adóllll, 
vi~~mcia y dedo de nos t1ratadlos y collllwe
nios. lEs simpllemente 1lll.na Jreglla S1lllll!lle~ni& 
de :i.nielr]pJJretación ldle la ]ey meJrcant:i.n, I!Jl1llle, 
pol" otra paJrte, es irlle volluntall":i.a apll:i.cacñón, 
lo que se exp:resa en el texto m:i.smo cuanldlo 
se dice I!Jl1ll!e nas noirmas a I!Jl1ll!e léll §e ll'el1ñell'e 
" ... ¡rod1rán apllñcaJrSe a nas c1lll.estñones meJt"
caniUes ... ". [])e consñgulliente, es rreglla llllOOe
saria en 1lllll1l cóldligo I!Jlllll.e coni:i.ene trum irllellñcairlla 
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maiell"ia ~Como la relativa al ~Comer~Cio, ya 
IIJI.U!e tiene poli." objeto señalall" ll.m.o dlle los mu
IChos medios ·de IIJI.U!e puede valeli."Se eU fun!.Wll"· 
pll."ete pall."a apli~Car sus illsposidones. No hay, 
por no mismo exceso alguno 001. el ejell."dcio de 
unas l1'am!ltades IIJI.Ue pll."e~Cisamente se ll."elÍe-
rian a ill~Cha materia. · 

Tampoco hay violación alguna de las 
disposiciones constitucionales sobre celebra
ción de tratados. Y como, confrontado con 
los restantes textos.constitucionales no apa
rece contrariedad con ellos, es preciso 
declarar su exequibilidad. 

Por lo expuesto, la · Corte Sup~ema de 
Justicia, Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional y oido el concepto del 
Procur·ador General de la Nación, 

Jltesuelve: 

·Es exequible el artículo 7Q del Decreto 

23 - Gaceta Constitucional 

extraordinario NQ 410 de 1971 o Código de 
Comercio. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Ga
~Ceta .JTudidal, comuníquese al Gobierno Na
cional; archívese el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Filtppo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Mariá Esguerra 
Samper, Miguel Angel Garcia ~., Jorge Gaviria 
Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alva
ro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José Maria Velasco Guerrero., 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



§UJJ.s IEst,aiUJJ.tos básicos. - Cmll'teltllndo den oirmltll,an ~Q den 21IrinmJLno ?'I!D de n21 
ColtllstntUJJ.di!Íiltll. - IL,a ,atJrnlbUJJ.di!Íiltll otoirg,ad,a 21n Coltllgreso de "JI])etenru.ltll21Ir n21 es~ 
tmdm,a de n,a .&dm.nmsiir,acni!Íillll N,adollll,an" llllo llev,a nmpnñdi,as n,as o'tir2ls dos 21 
s,albeir: "JF:D.],air l,as esc,an,as tille IremUJJ.lllleir,acni!Íiltll couespolllldnelllltes 21 n,as mstnmit,as 
c,aiegoirn,as de empneos, ,asñ como en régim11m de sUJJ.s Jilliresiadolllles sod,anes??. 
IEn lP'Iresndeltllie de n21 Repuítlbnnca llllo JillUllede ilr,asp,as,a:r , oim·g,air o · collllceder n,as 
f,acUJJ.U,ades exiir2l~}Jrdnllll21Irn21S de I!JlUlle no lbi.ay,a nltllvesindo en Collllgireso, 21 oiir21 ]pleir~ 
sollll21 o ellllind,ad. lP'oir esto en 21IrilÍcUll.Tio 33 den DecireiO' 3].3@ de U83 es me:%eg 
I!JlWlbne, y,a I!JlUlle ICOllllruini!ÍI ",a n,as .1TUJJ.lllli21S o Coltllse]os Drredñvos de nos esi,albnecnmiellll~ 
tos JPlUÍllbnicos y emJPl:n-es,as mdUJJ.siirn,anes y comeird,ales den IEsi,ado ellll CUJJ.erJll>OO 
ILeg:D.sn,ai:D.vos? JPlerm,allllellllies, solbire m,aieirn,as reserv,ad,as por l,a CollllsiniUJJ.di!Íillll 21n 

Coltllgreso??. 

Coll"ie §u.npll."ema i!lle JJu.nstñ.da. - §ana JF>nen.a.
Bogotá, D. E., 13 de diciembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

l. El ciudadano Jrosé A.. JF>ei!llll"aza JF>ñcóltl!., 
en escritos de 23 y 27 de junio del año en 
curso, solicita de la Corte declare .inexe
quible el artículo 38 del Decreto extraordi
nario N9 3130 de 26 de diciembre de 1968. 

2. Admitida la demanda se ordenó tras
lado de ella al P::.-ocurador General de la 
Nación por el término legal de 30 días. 

ITIT. JI:DTI.sposTI.cTI.mmes acusai!llas 

1. El texto de la disposición acusada es el 
siguiente: 

"DECRETO NUMERO 3130 DE 1968 
"(diciembre 26) 

"por el cual se dicta el estatuto orgánico 
de las entidades descentralizadas del orden 

nacional. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades extraordina
rias que le confiere la Ley 65 de 1967, y 

"Cm.11.s:ñ.i!llell"altlli!llo: 

"Que para lograr una mejor orientación, 
coordinación y control de las· entidades des
centralizadas del orden nacional, sin per
juicio de su autonomía, es necesario dictar 
normas generales que guíen su organización 
y funcionamiento, y complementen los 
principios consignados en el Decreto 1050 de 
1968, 

" 

"A.rtíCll.do 38. JI:Den estatuto i!llel pell'Soltllall. 
Las Juntas o Consejos.Directivos de los Es
tablecimientos Públicos y de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, den
tro de los doce meses siguientes a la fecha 
de expedición del presente Decreto, elabo
rarán para aprobación del Gobierno el pro
yecto de estatuto de su personal en el que 
se determinen las condiciones para la crea
ción, supresión y fusión de carg~s y de ac-
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ceso al servicio; las situaciones administra
tivas y el régimen disciplinario; el campo 
de aplicación de la Carrera Administrativa 
y los correspondientes procedimientos; lo 
mismo que todo lo referente a la clasifica
ción y remuneración de los empleos, primas 
o bonificaciones, gastos de representación, 
viáticos, horas extras, prestaciones sociales 
y requisitos para el otorgamiento de comi
siones en el interior o en el exterior del 
país". 

(Diario Oficial N9 32687 de 17 de enero de 
1969). 
. 2 .El artículo siguiente, o sea el 39; pre

vé: 
".A\:rtí~Culo 39. De ias noll.'mas aduanes sofu:re 

personal. Las normas vigentes sobre las ma
terias de que trata el artículo 38. del pre
sente decreto, continuarán rigiendo en cada 
organismo hasta la aprobación por el Go
bierno de los proyectos a que se refiere el 
artículo anterior". 

3. Para proferir el Decreto N9 3130, el 
Presidente de 1a República invoca "las fa
cultades extraordinarias que le confiere Ja 
ley 65 de 1967, cuyo texto, en lo pertinente, 
es el siguiente: 

"LEY 65 DE 1967 
(diciembre 28) 

"por la cual se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias pa
ra modificar la remuneración y régimen de 
prestaciones de las Fuerzas Militares, se 
provée a·l fortalecimiento de la administra
ción fiscal, se dictan otras disposiciones 
relacionadas con el mejor aprovechamiento 
de las partidas presupuestales destinadas 
a gastos de funcionamiento y se crea una 
nueva Comisión Constitucional Permanen-

te en las Cámaras Le~i§la.tivas. 

"El Congreso d:e Colombia, 

"l!Jlem-eta: 

"Artículo 19 De conformidad con el nu
meral 12 del artículo 76 de la Constitución 

· Nacional, revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias, por el 
término de un año contado a partir de la 
vigencia de esta ley, para los efectos si
guientes: 

"a) Fijar tiempos mínimos en cada grado 
de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares y de la Policia Nacional y dictar 
las normas para modernizar el régimen de 
carrera de este personal; 

"b) Fijar los sueldos básicos, primas y 
bonificaciones del personal de Oficiales y 
Suboficales de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional, soldados, grumetes, 
agentes y personal civil al servicio del ramo 
de la Defensa Nacional; 

"e) Modificar el régimen de prestaciones 
sociales por retiro o fallecimiento de los 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Mi
litares y de la Policía, soldados, grumetes 
y personal civil al servicio del ramo de la 
Defensa Nacional; 

"d) Reorganizar las dependencias de la. 
Presidencia de la República; 

"e) Reorganizar la administración fiscal 
con el objeto de capacitarla para evitar el 
fraude y cumplir en tiempo oportuno con 
sus funciones de liquidación y recaudación 
de los tributos y tasas nacionales, así como 
para resolver con prontitud las reclamacio
nes de los contribuyentes, también para 
reorganizar la administración de las adua
nas a. fin de hacerla más expedita y efi
ciente; 

"f) Reorganizar el Departamento Admi
nistrativo de Servicio Civil y la Comisión 
Nacional de _Servicio Civil y señalarles sus 
funciones, a objeto de que puedan prestar 
al Gobierno, en asocio de la Secretaría de 
Organización e Inspección de la Adminis
tración Pública, la cooperación necesaria 
para el ejercicio de las facultades que con
templa la presente ley; 

"g) Modificar las normas que regulan la 
clasificación de los empleos, las condiciones 
que deben llenarse para poder ejercerlos, 
los cursos de adiestramiento y el régimen 
de nombramiento y ascensos dentro de las 
diferentes categorías, series y clases de em
pleos; 

"h) Fijar las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías 
de empleos nacionales, así como el régimen 
de prestaciones sociales; 

"i) Suprimir, fusionar y crear dependen
cias y empleos en la Rama Ejecutiva del 
Poder Público, y en los institutos y empre
sas oficiales y acordar autonomía o deseen-
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tralizar el funcionamiento de oficinas de 
la Administración que así lo requieran para 
el mejor cumplimiento de sus fines; 

"j) Establecer las reglas generales a las 
cuales deben someterse los institutos y em
presas oficiales en la creación de empleos 
y en el señalamiento de las asignaciones y · 
prestaciones sociales de su personal y el 
régimen del servicio". 

IIJIJI. '!I'extos ICODSt]Jrndonru<ZS.i[j[Ule se aJliiCen 
wño]aallos y n:azones alle ·na aiCUSaiCióJrn 

l. El actor señala como infringidos los . 
artículos 76, ordinal 12 y 135 de la Consti
tución. 

2. El concepto de la violación lo expresa, 
en esencia, en estos apartes del mencionado 
escrito de 27 de junio: ; 

a) "Dentro de este orden y del término 
de un año a que se contrae lo pro témpore 
de la ley de autorización y que vencía el 
día 27 de diciembre de 1968, hay que anotar 
que el artículo 38 del Decreto 3130 de 1968 
en cuanto autoprorroga este término a las 
Juntas Directivas de los establecimientos 
descentralizados y demás empresas oficia
les, por un año más, para lo que específi
camente señala dkha norma, hay que con
venir que el Gobierno no podía rebasar el 
marco cronológico establecido por la Ley 
65 de 1967, pues de hacerlo violaría man
datos constitucionales, como los violó en 
efecto. Lo anterior, porque desde el mo
mento mismo en que las facultades termi
naron,· el ejecutivo quedaba privado -por 
propia iniciativa- para expedir decretos 
aprobatorios y en relación con las materias 
para las cuales había sido revestido de pre
cisas facultades el Presidente de la Repú
blica; 

b) "El Gobierno, en desarrollo temporal de 
la ley de autorizaciones recibió poder excep
cional para que el Presidente de la Repú
blica ejerciera capacidad legislativa extra
ordinaria en materia de fijación de escalas 
de remuneración, así como el régimen de 
prestaciones sociales, (Lit. i), Art. 19, Ley 
65 de 1967, para suprimir, fusionar y crear 
dependencias y empleos administrativos na
cionales y en los institutos y empresas ofi
ciales y "acordar autonomía o descentrali
zar en ftumciomn.m.ñmto i!lle oit:ü.dn.as" aallm:ü.nis-

------------------------·-------
t:rativas o i!lle na &«llmfurlistn:aiC:Ü.ÓJrn, aceptando 
dentro de esta materia, la correspondiente 
a entidades descentralizadas de dicha Ra
ma. Y, "para establecer las reglas generales 
a las cuales deben someterse los institutos 
y empresas oficiales en la creación de em
pleos y señalamiento de asignaciones y 
prestaciones sociales de su personal y régi
men del servido" (literal j, ib.); 

: e) "O sea, una materia que. comprende 
los literales h) y j) del artículo 19 de la 
Ley 65 de 1967, de ejercicio exclusivo ex
traordinario del Presidente de la Repúbli
ca, según el tenor literal del artículo 76, 
numeral 12) de la Carta, y otra, que ejer
cida por el Presidente de la República, lo 
autorizaba para "acordar autonomía o des
centralizar el funcionamiento de oficinas 
de la Administración", dentro del término 
pro témpore, expidiendo lo normativo de 
lo orgánico por cuyo poder investía por el 
fenómeno de la autonomía o descentraliza
ción de ciertas facultades a las Juntas Di
rectivas de los establecimientos públicos; 

d) "Eran pues, aspectos que el Gobierno 
tenía que tratar de manera diferente, en el 
ejercicib de tales facultades, mediante de
cretos leyes o con fuerza de ley para regu
lar lo orgánico del régimen de personal, sus 
remuneraciones y sus prestaciones sociales 
de los establecimientos públicos descentra
lizados y dentro del término de las faculta
des, con actos directos del Presidente de la 
República; y mediante autorizaciones a las 
Juntas Directivas, conforme el artículo 26 
del Decreto ley 1050 de 1968, para regular 
lo orgánico del funcionamiento, en razón 
del régimen descentralizado que se autori
zaba dictar por la ley; 

e) "No procedió así el Presidente de la 
República, con el régimen del artículo 38 
del Decreto 31.30 de 1968, pues descentrali
zó en las Juntas o Consejos Directivos el 
régimen de personal de los institutos des
centralizados, que al tenor de los literales 
j) y j) (sic), del artículo 19 de la Ley 65 
de 1967 eran de exclusiva competencia fa
cultada del señor Presidente de la Repúbli
ca, dentro del término de un año contado 
a partir del 28 de diciembre de 1967. Con
sidero por ello que sobrepasó dicha facultad 
restricta, en cuanto la subdelega en las 
Juntas o Consejos Directivos de tales esta-
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blecimientos públicos descentralizados y en 
cuanto autoriza un término igual al que 
la ley dio al Presidente de la República 
para que ejerciera dicha facultad". 

liV. Concepto d!ei lP'rocurai!lor Genera] 
i!lle la Nación 

l. El Jefe del Ministerio Público,.en vista 
N<> 080 de 9 de agosto de 1972, solicita se 
"declare exequible el artículo 38 del Decreto 
3130 de 1968, objeto de la acusación": 

. 2. Funda su concepto, entre otras razones, 
en las siguientes: 

a) "Ya se vio que la Constitución no 
asigna expresa y concretamente a la ley la 
regulación del régimen del personal de la 
administración descentralizada, con los de
talles previstos en el precepto legal acusado, 
que incluyen las condiciones para la crea
ción, supresión y fusión de empleos, pues 
en esta materia se limita a darle una auto
rización general para expedir los estatutos 
básicos de los establecimientos públicos, de 
las empresas industriales y comerciales del 
Estado y de las sociedades de economía 
mixta, con el alcance que quedó examinado 
y que se resume en que el legislador puede 
realizar directamente aquella regulación, 
o bien atribuírsela a cualquiera de los ór
ganos de las entidades descentralizadas; 

b) "Esto último fue lo que hizo el legis
lador -en este caso el extraordinario, debi
damente facultado por la Ley 65 de 1967 
armonizada con los cánones pertinentes que 
hemos citado- mediante el artículo 38 
acusado,· incluido precisamente en el esta
tuto básico de aquellos organismos de la 
Administración descentralizada (Decreto
ley 3130 de 1968); 

e) "Y si el legislador tenía capacidad cons
titucional para asignar tales funciones a las 
Juntas o Consejos Directivos, total o par
cialmente, ha de entenderse que la tenía 
asimismo para some1ter su ej-ercicio a las 
modalidades que tuviera a bien, como la de 
señalar un límite en el tiempo para pre
sentar a la consideración del Gobierno los 
proyectos de estatutos del personal, a que 
alude la norma impugnada; 

d) "Se infiere de lo expuesto que el tér
mino concedido a las Juntas o Consejos por 
este artículo 38 del Decreto 3130 no implica 

prórroga del señ!:!-lado por la Ley 65 al Pre
sidente para el ejercicio de las facultades 
extraordinarias, pues los dos preceptos tie
nen diferentes fundamentos constituciona
les y distinto l¡tlcance y contenido; 

e) "Con la asignación de funciones a las 
Juntas o Consejos de las entidades descen
tralizadas, el Presidente de la República 
ejerció las facultades extraordinarias de que 
lo invistió en esta materia la Ley 65 de 1967 
y lo hizo dentro del término fijado en ésta, 
que venció el 28 de diciembre de 1968 (no 
el 27 como afirma el actor), de conformi
dad con lo previsto en los artículos 118-8 y 
76-12 de la Constitución; 

f) "En cambio, al proyectar .así autoriza
dos los estatutos del personal, los Consejos 
o Juntas no ejercen también facultades ex
traordinarias con fundamento en los mis
mos cánones, actualizados para el caso con 
la expedición de la Ley 65 de 1967, sino 
cumplen las funciones ordinarias que les 
asignó el artículo 38 del Decreto 3130 de 
1968, para las cuales no ri~e el término se
ñalado en la citada ley. Más aún: siendo 
estas funciones de carácter permanente, 
pues subsisten mientras el legislador no 
disponga otra cosa, pueden ser ejercidas en 
cualquier tiempo para proponer nuevos es
tatutos o m •dificaciones, sin que a ello obste 
el señalamiento del término de doce meses 
del artículo 38, al cual, creemos, no se le 
dio carácter preclusivo y tuvo simplemente, 
la finalidad de activar la preparación de los 
proyectos iniciales. 

"Algo análogo puede predicarse de la fa
cultad asignada al Gobierno para aprobar 
los mismos estatutos, propuestos por las 
Juntas o Consejos. 
. g) "Lo previsto en el artículo 76-12 de la 
Carta no implica una del~gación de fun
ciones del Congreso en el Presidente de la 

. República, pues, cumplido el requisito de 
expedición de la ley -especie de acto-con
dición-, el Presidente ejerce una atribu
ción constitucional propia (Artículo 118-8 
ibid), aunque de carácter extraordinario y 
sujeta a limitaciones de materia y de tiem
po fijadas en la misma ley de facultades; 

h) "Por esta razón y por otras ya expues
tas, el artículo 38 acusado tampoco supone· 
una subdelegación en las Juntas o Consejos 
de las entidades descentralizadas y no guar-
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da relación alguna con la delegación de 
funciones presidenciales autorizada por la 
Carta". 

ll. IEn or«llinmal 99 «l!en arlieuno 'liS «lle ]a CoJlllSo 
t:ñ.tución compll"en«lle nas siguientes atdfuu
cñones negisnativas: 

a) ILa «lle «lletennmall." na estruetmra «lle la 
a«Jlministll"ad.ón naciona], me«Jliante na Cll"e81.· 
d.ón i!lle ministerios, «lleparlamentos a«llm.furn:ñs
tll"ativos y establluim.ientos ¡¡núfulbicos; 

fu) ILa «lle liijM nas eseallas «lle ll."emunell."a
c:i.ón eouespon«lllientes a nas «lllistmtas cate
goll"lÍas i!lle emplleos i!lle lla a«llm.ñnistll"adón 
nacionan; 

e) ILa i!lle i!lletell"m.IDal!." ell rr-égimen «lle llas 
pll."estadones socñanes conespon«lllientes a nas 
pell"sonas I!JlUe i!llooempeñm talles empneos. 

§e tll"ata i!lle tll"es abibuciones iini!llepeni!llien
tes; no SUOOll"i!llin.aaias nas i!llos uúntimas a na 
primell."a. 

2. !P'oll." tanto, no calh2 nm conffuslión an Tes
pedo, es aiedll", I!Jlune la solla atribución aie 
"aietell."mmu na estructull"a «lle na aaiministll"a
dón nacional", eomporla nas Otll"aS «Jlos: na 
aie íiijall" nas escallas «Jle Jl"emun-m-adón y la 
«lle aaiopiall" en Jl"égimen «lle nas plt'estatciones 
s~ianes. 

.§egumi!llm 

ll.. IIDe iguall moaio, e] oll"«llñnan ll.l} «llell u
tñcullo 'dS eompll."enaie tlles atrillmcim11es llegits
llat:i.vas, ñ.na:lleJPienai:i.entes, a salh2ll": 

a) J!tegullllall" nos otll"os aSJ[llectos i!llell semdo 
puúfullico, talles como los contempnmaios en llos 
mll"tñcullos 82, ll32 y «llem.á.s p!leceptos cons
t:i.tudonmnes; 

fu) lEJI:]plei!ll:i.ll." llos estatutos básicos «lle nas 
colt'poll."adones mutónomas ll"Cglll{lnatnes y otlt'os 
estmfunedmientos puúbllñcos, «lle ]as empll."esas 
ñ.naiustrimnes o comerdmnes aiell IEstmi!llo y «lle 
llas sodeaia«lles aie economlÍat müxtm; 

e) liDidatll" llas noll."mas couespon«ll:i.entes at 
nas cmneras a«llmñ.n:i.strativm, ju«lllidan y mñ.
lllitu. 

2. Estatuto básico, conforme a no previsto · 
en noo or«lls. 99 y Jlij i!llen arikrnllo 'dS constlitu
donmn, no JPIUeaie seJr otm 4J¡ue en que i!lldme 

la natull"mneza orgám:i.cat, origen, estructull"at 
mterna, funciones y competencias aie nm 
ll."esputivat entiaiaai. 

'l!'ell"Cell."a 

ll. IEll constituyente al adoJPi·iall." nos oll."«l!s. 
99 y :n.o comentados, consiaiell"ó y expll."es.1ÍI 
que se trataba· «lle mtrifuudones negisnatñvms · 
separa«llas, o como se lhta ai:i.clbto, :i.naiepenwen
ies, y poll" consiguiente, tan modmllli«llat«ll !dlefue 
prodlilciJr nos efectos juri«lllicos aiell caso. 

2. Con este cdterlio, se aiebe vanoru ell 
conteni«llo aie las faculltaaies extraor«lllinatrims 
otorgadas aH !P'resi«llente de !a lltepuúbllica J¡Wlt' 
meaiio de lla ILey 65 aie ll.9S'd. 

ll. JE] ejercicio «lle llas atdbuciones «lletanna
«llas, normallmente conespon«lle aJl c~ng¡reso, 
órgano prlincipan «lle la lltamma ILegisllattivat 
«llel po«ller púfu!ico. lP'or excepción, y me«llliante 
el sistema ll1le.las facultades extll'aoll."!dl:i.natriats 
previstas en el ori!llina] ll2 ll1lell ariicullo 'dS 
de lla Cada, e] !P'res:i.aien.te aie lla lltepuúMica 
adi!Jluiere esa competencia llegisllatliva, y nos 
decretos que en su virlud exp:i.ll1la, tierrneri na 
misma liuerza y producen llos mismos efectos 
jurill1licos de llas lleyes ordmatdas. 

· 2. !P'ero, se advierte, na Constitución sóllo 
:urermñ.te ia concesión «lle nas fiaculltmaies exg 
traoJi.'aimarias, con ]os efectos a:llielbtos, an 
JP'resJi«Jlente «Jle lla JitepUÍlJblica; y por no mismo, 
éste no pue«lle, a su vez, traspasu]as, otoll"· 
garRas o concederlas at ninguna otrm perno
na o enti«llm(l]l. 

1 

ll. lEI adñculo 38 dei liDecll"eto 3ll30 «lle ll.SI$3, 
impugnaaio por ell actor, entlt"egat at lms JTun
tas o Consejos [llirectivos «lle nos estatfulled
mientos puúlMñcos y de las empresas linaius· 
triales y comell'daRes «llel lEstaaio, iat ellaJOO.. 
mción deR estatuto «lle su personan, en cumn 
comprende na creación, supresión y ffltllsli~rrn 
«lle cargos y «lle acceso al semcio; llats slitua" 
ciones a«llministrattivas y en régimerrn «llliscli
pHnario; ell campo de aplicación aie nm cmue
ll"a all1lmimstratliva y nos couesponailientes 
proceW.mhmtos; lo mismo que todo no Jl"effe
rente a !a cHllsifiicac:i.ón y remunell"atci~n «lle 



N9 2364 G A C E T A J U D I C I A L 271 
------------------------------ -------------------------------
nos empleos, primas y bol!llificaciones, gasios 
alle representación, vliáticos, lbtmras e:dll.'as, 
prestaciones sociales y reqptnisñtos para en 
otorgamieJrD.to alle comisiones en en illlll.tell"iol!' 
o en en exterior allel prus. 

2 . .A\probaallo el estatuto por el Gofuierno, 
éste aallquúere pleJrD.a vligencia y ¡uoalluce ioallos 
nos efectos legaRes alleU caso. 

3. lEJrD. estas conalliciones, aparecen taRes 
.lTm:n.tas o CoJrD.sejos IDlirecti.vos ejerciendo 
atrifuuciones, q¡ue como se lbta visto, corres
ponden, privativamente, aH Congreso como 
iegislaalloll." orallinario, o al IP'll"esiallente alle na 
IR.epúfulica, como legislaclloll." extJraoll."allilllll.ario. 
lEll"a éste, el que en allesauoUo alle las JEacui
taalles extraorallñnarias q¡ue ne otoll"gó na JLey 
65 alle . ].967, allebña expeallir en estatuto en 
cuestión, por io menos con nas normas esen
ciales referentes a toallas y a calilla uma alle nas 
materias ilncluiallas en el articuno 38 allel! ]]))e.. 
creto 3].30. ·Como lo allispone en oll."allinal j) 
allei artículo ]. Q alle la ILey 65 alle ].96'4, q¡ue 
allice: 

"j) Establecer las reglas generales a las 
cuales deben someterse .los institutos y em
presas oficiales en la creación de empleos 
y en el señalamietno de las asignaciones y 
prestaciones sociales de su personal y el 
régimen- del servicio". 

].. IDle otra parte, en el JEoJrD.allo de este pll."c.
fulema, alle moallo especial, se con~empna una 
p1rónoga indirecta allel plazo señiaRaallo en na 
ILey 65 de ].967 pa:ra en ejercicio alle las liacull
t:;ulles, ya que la no1rma impugnada cll."ea un 
nuevo plazo alle alloce meses pa:ra la ellaoo
ración de los estatutos; y luego, allis:¡:mne na 
aprobación alle ellós por el Gobierno, sin tér-
mino algunno. ' 

2. 'lran procedimiento, igunaimente, no se 
aviene con el o:rdenamiento alle na Carta; 
por el contrario, no infringe, Heganallo al ex:
tll."emo alle convertiJr a las JTuntas o CoJrD.sejos 
IDlirectivos alle los establecimientos públicos 
y empresas mallustriaies y comercianes allel 
lEstadlo en cuerpos legislativos, pennanen
tes, sofure materias reseli."Vaallas poli." la Cons

. titudón aH Congreso. 

].. ]]))e no expuesto lTiuye la coJrD.ciusión nó
gica alle que la norma acusaalla es aallversa an 
régimen institucional. Concretamente, vliona. 
los artículos U8-8; 76-9, ].0 y ].2; 55 y 2Q alle 
la Constitución. §e conl1'igunra por tanto UllliJl 
abuso all~ poallell.". 

2. Así debe declararlo la Corte en la parte 
decisoria de esta ·providencia. · 

WTI. IFaUo 

De conformidad con las_ anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Constitu
ción Política y oído el Procurador General 
de la Nación, 

Resuelve: 

Es inexequible el artículo 38 del Decreto 
extraordinario N9 3130 de 1968 (diciembre 
26), "por el cual se dicta el estatuto orgá
nico de las entidades descentralizadas del 
orden nacional". · 

Comuníquese a la Presidencia de la Re
pública y a los Ministe-rios y Depa-rtamentos 
Administrativos. 

Juan Benavides Patrón. Mario Alario Di Filippo, 
José .Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García B., Jorge Gaviria 
Salazar, Guillermo González Charry, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alva
ro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
iulio Roncallo Acosta, Eustorgto Sarria, Luis Sar
miento Buitrago', José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



f.- ..•,_. __ l ...... 

Con teda eon:sideradón nos apatramos de 
la decisión tomada en este caso, por las si
guientes razones: 

1' Los establecimientos públicos y em
presas oficiales del Estado, son entes que 
contribuyen a integrar el sector descentra
lizado de la administración. Una caracte
rística que los identifica es la de su auto
nomía administrativa, siempr·e admitida por 
la doctrina y ahora expresamente recono
cida por la ley colombiana en el literal b) 
del artículo 5Q y en el liter.al b) del artículo 
69 del Decreto 1050 de 1S68. Esa autonomía 

, . ' as1 reconocida, es el instrumento que les 
permite manejarse internamente, en unos 
casos, y dictar sus propios estatutos, con 
arreglo a bases generales dictadas por lá 
l~y. Así resulta del literal b) del artículo 
26 del mismo decreto mencionado. 

2'. Cuando el Decreto 3130 de 1968, que 
es apenas uno de los varios estatutos de la 
reforma administrativa que señala bases de 
funcionamiento para la organización des
centralizada, dice en su único considerando 
que se trata de dictar normas generales que 
guíen la organización y funcionamiento de 
sus actividades y complementen los prin
cipios consignados sobre la materia en el 
Decreto 1050 precitado, "sin perjuicio de su 
autonrmía", anuncia y admite que parte 
del supuesto ya establecido en norma vi
gente y no demandada ahora, a saber, qué 
establecimientos y empresas son idóneos pa
ra dictar sus estatutos. Es además razo
nable, porque se conforma a su naturaleza,· 
que los estatutos de un ente descentralizado 
no tengan la rigidez que caracteriza a la 
administración central, ya que se trata, en 
muchos casos, de entidades competitivas 
en la vida económica del país que deben dis
frutar de agilidad para desempeñarse en ese 
campo. 

31l- Atendiendo a estas C')nsideraciones el 
artículo 38 del Decreto 3130, objeto de la 

demanda, en cuanto a empresas industria
les y comerciales del Estado, es apenas un 
.trasunto de la autonom]a que se viene 
mencionando. Porque fue en este caso el 
propio legislador extraordinario quien co
menzó por reconocer-la y por darle, a su 
nombre, facultad para dictar los estatutos 
respectivos; y continuó, por un camino lógi
co, autorizando a establecimientos y em
presas para señalar el régimen de su per
sonal, con aprobación del Gobierno. Es pre
ciso recalcar que este régimen es cuestión 
enteramente distinta del estatuto orgánico 
mismo del establecimiento o empresa, que 
está constituido por bases generales que 
debe dar la ley. No pueden pues, confun
dirse. 

4~ Es atribución del Presidente "(120-21), 
crear, suprimir· y fusionar empleos en los 
Ministerios, Departamentos Administrati
vos y sector subalterno del Ministerio Pú
blico y señalarles funciones, emolumentos 
y dotaciones, con sujeción a las leyes a que 
se refiere el artículo 76-9 de la Carta. Según 
este precepto, corresponde al Congreso de
terminar la estructura de la Administra
ción Nacional, mediante la creación de Mi
nisterios, Departamentos Administrativos y 
establecimientos públicos, y fijar las esca
las de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleos, así como el 
régimen de sus prestaciones sociales. Es 
una labor coordinada y entrelazada que, 
sin embargo, se circunscribe a las entidades 
mencionadas y no a otras. Revestido el Pre
sidente de facultades extraordinarias para 
reorganizar la administración pública (no 
obstante que la ley es anterior a la Reforma 
Constitucional), procedió en consecuencia 
en lo referente al sector descentralizado y 
puede decirse que se arregló en un todo a 
lo que demandan los diferentes organismos 
que lo componen. 

Debe observarse, por otra parte, que en-
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tre el ordinal 9c:> y el 10 del mismo artículo, 
hay una diferencia fundamental, consisten
te en que mientras el primero señala los 
or(J'anismos que integran la estructura de la 
adm~nistración y faculta al Congreso para 
señalarles las escalas de remuneración y el · 
régimen de prestaciones sociales, el segun
do se refiere a entidades descentralizadas 
como las Corporaciones Autónomas Regio~ 
nales. las Sociedade~ de Economía Mixta y 
las Empresas Industriales o Comérciales del 
Estado, para efecto de expedir sus estatu
tos orgánicos, pero no para considerarlos 
incluidos dentro de la estructura de la Ad-

. ministración. No pueden pues confundirse 
las dos disposiciones ni en su alcance, rú 
en sus consecuencias. · 

En efecto: en el Decreto 1050 de julio de 
1968 define y señala las características 
principales de los establecimientos públicos 
y empresas del Estado, haciendo igual cosa 
con las empresas de economía mixta, que, 
C"'mo es sabido, no hacen parte de la ad
ministración, aunque en diverso grado y 
forma estén influidos por ella (artículo 5, 
6, 7 y 8) .Y define el sentido de la autono
mía que se les reconoce. En el Decreto 3130 
de 26 de .diciembre del mismo año, desarro
lla y fija más ampliamente sus bases y en 
el 3135 de 20 de diciembre del propio año, 
sobre régimen de personal· y seguridad so
cial, se hace una clasificación general sobre 
el primer punto, para determinar que quie
nes prestan sus servicios a la administra
ción centralizada _y a los establecimientos 
públicos, son funcionarios públicos, salvo 
ciertas actividades que en el caso de los men
cionados establecimientos se indicarán por 
sus propios estatutos, y que quienes lo ha
cen a las empresas oficiales. salvo contadas 
excepciones que se indicarán por igual pro
cedimiento, están vinculadas por un contra
to de trabajo. Se indica también en forma 
precisa y clara el régimen de prestaciones 
sociales para 'los dos ¡n-uoos üon la ca,rac
terística de que él constituye 1el máximo 
para los funcionarios públicos y el mínimo 
para quienes. tienen contrato de trabajo, 
como corresponde a los principios genera
les sobre la materia. Y finalmente, para 
citar sólo los estatutos básicos y no minu
ciosamente las disposiciones pertinentes, en 
ios Decretos 2400 y 3074 de septiembre 19 

y diciembre 17 de 1968 se establece y regla
menta todo el régimen de la función públi
ca, al cual, como es claro están ya someti
dos, por regla general, quienes prestan sus 
servicios a la administración como emplea
dos públicos. 

5:;t Si, pues, de lo dicho resulta que las 
empresas oficiales y comerciales del Estado 
son entidades autónomas, con autonomía 
cuyos alcances se encuentran definidos; si 
en. mérito de ellas pueden regirse por sus 
propios .estatutos sin desconocer las bases 
generales que ha .dado la ley; si el régimen 
de la función pública y el del contrato se 
hallan establecidos, y si es imperativo tener 
en cuenta la naturaleza jurídica de estos 
entes para efectos de su regulación y fun
cion·amiento, no se ve por dónde el artículo 
38 del Decreto 3130 de 1968, objeto de la 
demanda, y que es inseparable del 40 ibí
dem, haya violado la Constitución en cuan
to, como lo afirman demanda y ponencia, 
implica la entrega del Gobierno a las Juntas 
Directivas el ejercicio de unas facultades 
extraordinarias para dictar ciertas reglas 
establecidas por otros decretos en ejercicio 
de las mismas facultades. Esa disposición, 
en cuanto a las empresas oficiales no hace 
otra cosa que atenerse ·al desarrollo de igual 
previsión y terier en cuenta, además, que 
donde existe contrato de trabajo, no puede 
existir la rigidez e inflexibilidad de la admi
nistración central porque ello contraria y 
haría impracticable el derecho de conflicto 
que se les reconoce en la doctrina y en la 
ley para obtener mejores garantías. Si el 
Congreso hubiera dictado la ley, habría po
dido proceder de igual manera y muy segu
ramente, en la práctica, no habría descono
cido el fenómeno de la autonomía de los 
organismos de la administración descentra
lizada ni sus consecuencias naturales. 

6:;t En lo que se refiere a la parte del ar
tículo 38 que toca con las Juntas Directivas 
de los establecimientos públicos, s·e tiene: 

Dichos establecimientos, en el orden na
cional, hacen parte de la estructura de la 
administración, según las voces del artículo 
76-9 de la Carta, junto con los Ministerios 
y Departamentos Administrativos. Corres
ponde al Congreso, según la misma norma, 
fijar las escalas de salarios y el régimen de 
prestaciones sociales de dichos organismos. 
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Si el Congreso por razones de conveniencia, 
reviste al Presidente de facultades extraor
dinarias para cumplir esta tarea! ella debe 
realizarse mediante la expedición de decre
tos especiales que concreta y precisamente 
la desarrollen. Quiere ésto decir, que las 
Juntas Directivas de los establecimientos 
públicos quedaron privadas de esta función, 
y que en dicha materia los estatutos respec
tivos sólo podrán contener o -reproducir las 
disposiciones legales, pero no crear aquellas 
escalas ni prestaciones. Si además, como an
tes se dijo, el régimen de prestaciones socia
les de quienes son funcianarios públicos ad
ministrativos nacionales, quedó fijado en el 
Decreto 3135 de 1968, y las escalas de remu
neración de los mismos están señalados en 
los estatutos relativos al Servicio Civil, y si, 
por otra parte, qllienes prestan servicio en 
los establecimientos mencionados son em
pleados públicos, salvo excepciones, una fa
cultad otorgada, bien por el legislador, ora 
por el Gobierno, para que lo hagan las Jun
tas Directivas en los estatutos del personal, 
fuera de carecer de objeto, quebrantaría el 
artículo 76-9 de la Carta. 

7!J. Sin embargo de lo anterior, debe obser
varse que el artículo 38 del Decreto 3130 no 
dispone que las juntas elaboren por sí solas 
dichos estatutos de personal, sino sólo unos 
proyectos que adquieren carácter estatuta
rio cuando reciban la aprobación del Gobier
no, tal como lo autorizan los artículos 79 y 
26 del Decreto 1050 de 1968. El argumento, 
pues, de que el Gobierno, al hacer uso de J.as 
facultades extraordinarias, las entregó en 
este aspecto a las Juntas, no es enteramen
te valedero. Es preciso, además, distinguir 
entre los aspectos que según la norma debe 
contener el estatuto de personal, para de-

terminar segúÍllo dicho, cuáles se excluyen 
por incompetencia legal y cuáles le incum
ben por la organización y naturaleza de 
estos organismos descentralizados. Puede 
afirmarse que. todos los enunciados en el 
precepto se arreglan a derecho, con excep
ción de la "remuneración de empleos, pri
mas o bonificaciones, gastos de representa
ción, viáticos y prestaciones sociales", cuya 
determinación, como ya se dijo, correspon
de a la ley. 

En este solo punto puede admitirse que 
el artículo 38, en cuanto facultó a las· jun
tas para incorporar en el Estatuto de Per
sonal los aspectos indicados, implica una 
prolongación inadecuada, en el tiempo, de 
las facultades extraordinarias. Los demás 
aspectos son propios de un estatuto de per
sonal corriente, no sólo atendiendo a la ne
cesaria agilidad de su manejo y adminis
tración, sino a la circunstancia de que 
como lo prevé el Decreto 3135 de 1968, atrás 
mencionado, en un establecimiento público 
puede haber actividades desempeñadas por 
medio de contrato de trabajo, caso en el 
cual son inaplicables las reglas que caracte
rizan la función pública. 

Todo lo anterior conduce a estimar que 
el artículo, objeto de la demanda sólo sería 
inexequible, respecto del punto en que per
mite que los estatutos de personal de los 
establecimientos públicos nacionales, pue
dan crear regulaciones sobre "remuneración 
de empleos, primas o bonificaciones, gastos 
de representación, viáticos y prestaciones 
sociales". Y exequible en todo lo demás. 

Guillermo González Charry, Jorge Gaviria Sa- · 
lazar, Alejandro Córdoba Medina, Aurelio Ca
macho Rueda, José Enrique Arboleda Valencia. 
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Cfl:rie §upJrema «lle JTusticia. - §aUa lP'llena. 
Bogotá, D. E., 13 de diciembre de 1972. 

1 

(Ma!!istrado · Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
pará""rafo del artículo 121 de la Constitu
ción l'facional, la Presidencia de la Repúbli
ca ha enviado para examen de su constitu
cionalidad, el Decreto legislativo N9 2034 de 
8 del presente mes, el cual viene firmado 
por el Presidente de la República y todqs 
los Ministros, y cuyo texto es como sigue: 

"DECRETO NUMERO 2034 DE 1972 
"(noviembre 8) 

"por el cual se dictan normas relacionadas 
con los delitos de que conoce la justicia 

penal militar. 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del Decreto legislativo N9 
0250 de 1971, 

"]]])ecJreta: 

"Artículo 1 Q Los literales g) y h) del ar
tículo 1 Q del Decreto legislativo número 254 
de 1971, quedarán así: . 

"g) Delitos de que tratan los artículos 254 
a 263 del Código Penal. 

"h) Delito de robo cometido contra insti
tuciones;bancarias o cajas de ahorro. 

"Artículo 29 Derógase el artículo 29 del 
Decreto legislativo N<? 271 de 1971. 

"Artículo 3<? Este Decreto rige desde la . 
fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

"Publíquése y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 8 de ·noviembre 
de 1972". · 

Como se obseli."Va, se bata· «lle m9«lli~icaJr 
dos decretos legislativos antell"ioJres. lEn ][llll."i
mer término el N" 254 «lle 197ll., en su lleba 
g) del articulo 19, para «llar compe1tmda 
transitoria a la justicia penan míHtaJt" en ell 
conocimiento de los delitos de que tJrataJm 
los artículos 254 a 263 del Código Penan, en 
vez de mantenerla para "en in.cen«llio y otlt"os 
delitos que enVUtelven peligro comúltll'', como 
deda el texto primitivo del citado ]]])ecll"eto 
legislativo 254; además la letra Jm) Jibi
«llem, pall"a singularizar el sujeto pasivo «llell 
delito d.e robo, empleando ta Hocución "Ca
jas de lillorro", en vez «lle "Cajas «lle A\lhto
nos". lEn este punto se trata más «lle una 
precisión o aclaJración, que «lle wrna mo«llmi
cación sustancial. lEn segundo hllgaJr, se mo
difica el ]]])ecreto .legislativo NQ 271 «lle Jl.9'H, 
al derogar su adiculo 29 que, a su tlllll"no, 
había modilficadlo el ordinal i) «llei aJt"tlÍclllllo 
1 Q del ]]])ecreto 254, citado en ell punto ante
rior, para limitar la com"tJdencia «lle la jllls
ticia penal militar al deuto «lle rolOO contJra 
empresas o establecimientos in«llustrialies o 
comerciales cometido con ocasión o como 
consecuencia rlle manifestaciones, m.útines o 
actos similares. lP'oJr tanto el conocimiento 
<lle estos delitos vuelve, a part:i.r «lle ]a Ji'eclh.a 
«lle vigencia «llell ]]])ecreto consllllta«llo, aR co
nocimiento de los jueces penales oll"«llinall"iios. 
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Los dos decretos modificados recibieron 
sentencia de exequibilidad el 31 de marzo 
de 1971 y su antecedente directo es el De
cn~to 250 de 1971, firmado por el Presidente 
y los Ministros, por medio del cual se decla
ró turbado el orden público en todo el terri
torio nacional. lEll i!lle alhloll."a Íl(tca D.gunal nna
iell."ia tellll cUllailllio acliall."a pUl!Illlioo i!lle compde:rno 
da ei!lliire lla jUllsiñda ori!llmaria y la miliitall.", 
CUllesiiÓilll qUlle na Co:rle lhl.a adlrrrmitñi!llo y ai!llm:i.te 
alhl.aua como coilllilllUllceilllie all ll."estalblecimieilllro 
i!lleR oll."i!llteilll púlbllñco, y compll."eillli!llida, poli." Xo 
mismo, dli!mbo i!lle llas especñ.alles aidbUlld.ones 
{]tUlle ell ariicUllio 11.2:~ i!lle ]a Coilllsi:i.tUllc:i.ÓJtD. i!lla all 
JP'll."es:i.i!lleilllie i!llUllll."ailllie ell estado i!lle sit:i.o. .&.gréq 
gase a llo ailllierioll.", qm~ Ia mei!llñi!lla es ill."ailllsñ
toria, ]!mes SUll v:i.gem:ia ooiá llñmitai!lla a lla 
dlull."adóilll dtell esiai!llo dle sitio. Por 1o mismo, 
como se arre~la al precepto citado y a los 
demás de la Carta, será declarado exequible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional declara exequible el Decreto 
legislativo NQ 2034 de 8 de noviembre de 

1972, por el cual se dictan normas relacio
nadas con los delitos de que conoce la jus
ticia penal militar. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Go
b]erno. Nacional e insértese en la G~e·ia 
JTui!ll.icia:l y archívese el 1expediente. 

Juan Benavides Patrón, Mario Alario Di Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humberto 
Barrera Domínguez, Aurelio Camacho Rueda, 
Alejandro Córdoba Medina, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García B., Jorge Gaviria 
Salazar, Guillermo González Charry Germán 
Giraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Alva
ro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis . 
Sarmiento Buitrago, José Maria Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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16, 17, 18, 20, 26, 27, 30, 32, 41, 44, 47, 48, 59, 62, 63, 69, 
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Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega ................. . 

47. DEMANDA INEPTA. 

Sentencia de 27 de septiembre de 1972. 

Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry 

48. CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL. 

Sentencia d'e 3 de noviembre de 1972. 

Constitucionalidad del artículo 727, inciso 29 del Decreto 409 
de 1971. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago 

49. CONTROL CONSTITUCIONAL A 'LOS DECRETOS DE ESTADO DE 
SITIO. 

Sentencia del 7 de noviembre de 1972. 

Constitucionalidad del Decreto legislativo 1638 de 1972, "por 
el cual se derogan unos decretos". Magistrado Ponente: Doc-
tor Eustorgio Sarria ........................ : . ............. . 

50. CONTROL CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS DE ESTADO DE 
SITIO. 

Sentencia de 13 de noviembre de 1972. 

Constitucionalidad del Decreto leg1slativo número 1821 de 
1972. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega 
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Salvamento de voto a la sentencia anterior de los Magistra
dos: Humberto Barrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Eus-
torgio Sarria ......... · .................................... . 

51. HOSPITAL MILITAR. 

52. 

Sentencia de 14 de noviembre de 1972. 

, Inexequibilidad de los artículos 20, ordinales d) y e), 27, 28, 
29, 42 y 43 del Decreto extraordinario 2348 de 1971. Magis-
trado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ................... . 

DEMANDA INEPTA. 

Sentencia de 14 de noviembre de 1972. 

Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago 

53. CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL. 
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Eustorgto Sarria ................................... , ....... . 

54. CODIGO DE COMERCIO. 

Sentencia de 6 de dicieenbre de 1972. 

Exequibilldad del artículo 79 del Decreto extraordinario nú
mero 410 de 1971. ~agistrado Ponente: Doctor Guillermo 
González Charry .......................................... . 

55. INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS. 

·Sentencia de 13 de diciembre de 1972. 

Inexequibil'dad del artículo 38 del Decreto extraordinario 
3130 de 1968, "por. el cual se dicta el estatuto orgánico de 
las entidades descentralizadas del orden nacional". Magis-
trado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria .................... . 

Salvamento de voto a la sentencia anterior de los Magis
trados: Gulllermo González Charry, Alejandro Córdoba Me
dina, José Enrique Arboleda Valencia, Jorge Gaviria Salazar, 
Aurelio Camacho Rueda ...................... , .......... . 

56. CONTROL CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS DE ESTADO DE 
SITIO. 

Sentencia de 13 de diciembre de 1972. 

Exequlbilidad del Decreto legislativo número 2034 de 1972. 
(Justicia penal militar). Magistrado Ponente: Doctor Gui-
llermo González Charry, .................................. . 
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A 

ASIGNACIONES A LA RAMA JURISDICCIONAL Y MINISTERIO 
' PUBLICO 

La Ley 16 de 1968 en su numeral 59 del artículo 20, facultó al 
Ejecutivo para mejorar al mencionado personal, en sus asig
naciones, adoptando cualquier sistema, con la limitación de 
no quebrantar la igualdad dentro de las categorías judiciales. 

Por lo tanto, al expedir el artículo 19 del Decreto 235, el Ejecutivo 
no violó el artículo 118-8 de la Carta. 

Técnicamente ha debido la actora fundar su demanda por trans
gresión del artículo 118-8 de la Carta ya que la acción se encauza a demos
trar extra!imitación de la ley de facultades en cuanto a la expedición del 
artículo 19 del Decreto 235 y no a impugnar la misma ley expedida en 
ejercicio del numeral 12 del artículo 76; pero esta deficiencia no es óbice 
para que la Corte proceda al estudio correspondiente y a proferir decisión 
definitiva. · 

La Ley 16 de 1968 en el numeral 59 ·del artículo 20 concede facul
tades al Presidente de la República para "mejorar las as'gliaciones del 
personal de la rama jurisdicc'onal, del Ministerio Público y del personal 
subalterno"; para esta finalidad, ellegis1ador ordinario señaló. dos sistemas: 
19 Sueldos básicos fijos y primas móviles de costo de· vida y de antigüedad, 
y 29 Cualquier otro que atienda las diferencias de costo de vida en las dis
tintas regiones del país y la antigüedad y eficiencia de· los funcionarios; 
advirtiendo que "sin quebrantar la igualdad de las categorías judiciales". 

Como se ve, el primer sistema no es obligatorio para: el legislador 
extraordinario, ya que puede escoger el de sueldos básicos u otro cualquiera 
que consulte las diferencias del costo de vida en las distintas reg~ones del 
país. 

Es de observar que sueldos básicos fijos no significa iguales; fijo, 
según el diccionario de la lengua equivale a "cierto, seguro, indudable" 
lo que, de acuerdo con la jur'sprudencia de la Sala Laboral debe entenderse 

. para determinada unidad de tiempo, que es precisamente lo dispuesto en 
la norma acusada. 

De acuerdo con la jerarquización hecha por la Corte con base en la 
Constitución, se tiene que la norma acusada sí respetó la igualdad de las 
categorías judiciales así: los magistrados de Tribunal tienen en toda la 
República igual as'gnación; la categoría de Jueces Superiores, de Circuito, 
Laborales, de Menores, de Instrucción Criminal y Penal Aduanera y los 
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respectivos Fiscilles tienen una asignacwn que fluctúa. entre $ 6.540.00 y 
$ 7.380.00 procurando atender las diferencias de costo de vida en los lugares 
en donde desempeñan sus funciones; finalmente, a la última categoría, 
jueces municipales y de Distrito Penal Aduanero, se señaló una asignación 
igualmente variable entre $ 4.760.00 y $ 5.950.00, que consulta también el 
costo de vida de los lugares donde están radicados. La asignación de la 
última categoría es inferior a la anterior, la que, a su vez, no traspasa la 
de Magistrados de Tribunal. 

La antigüedad y la eficiencia en los funcionarios que menciona la 
ley de facultades como criterio para la fijación de las asignaciones no eran 
de forzosa aplicación ,dentro de la norma acusada; bien podía el Gobierno, 

. como ya lo hizo, tener en cuenta estos factores para el mejoram~ento de la 
remuneración y como estímulo para el ingreso, ascenso y capacitación, de 
acuerdo con normas especiales. 

Finalmente, la Corte no encuentra que se hayan infringido los ar
tículos 16, 17 y 32 de la Carta, a que alude el Procurador General, porque 
el nuevo señalamiento de asignaciones, dentro de las posibilidades estatales, 
demuestra la especial protección del Estado para sus trabajadores sin que 
el concepto de intervencionismo pueda tener aplicación alguna en el caso 
en estudio. 

(SALA PLENA. Fallo del 18 de febrero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Sarmiento ButtragoJ ......................................... . 

ASIGNACIONES DE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, CONSEJEROS DE ESTADO Y PROCURADOR GENERAL DE 

LA NACION 

· Concepto de asignación, sueldo y gastos de representación. El Eje
cutivo, en virtud de la Ley 16 de 1968 estaba facultado no 
sólo para acoger el sistema de sueldo básic.o y prima móvil, 
sino "cualquier otro"; de ahí la exequibilidad de la norma 
demandada. 

Tiénese por tanto que el propio legislador ya le había dado a la voz 
"asignación" un significado que, a la vez, comprendía los sueldos y los gas
tos de representación. De mal118ra que cuando autorizó al Gobierno para 
mejorar las asignaciones señaladas ú1timamente por el artículo 19 de la 
Ley 83 de 1968, obviamente dicha autorización lo era para mejorar tanto 
los sueldos como los gastos de representación. Y por si lo dicho no fuere 
suficiente, cabe observar, según ya se insinuó, que la referida acepción 
legal ha sido adoptada por el constituyente mismo, ya que en el artículo 
76, ordinal d) del Acto ~egislativo número 1 de 1968, refiriéndose a los 
miembros del Congreso Nacional, quienes devengaban sueldo y gastos de 
representación, estatuyó: "Durante el receso del Congreso, las as'gnaciones 
de sus miembros serán las mismas fijadas por la Ley 20 de 1966, mientras 
la ley no señale otras". 

Tampoco se encuentra fundado el segundo de los cargos antes men_
cionados. De la simple lectura del ,precepto de autorizaciones se deduce 
que no es cierto que el legislador hubiera señalado una sola pauta a la 
que el Gobierno tuviera que acogerse rígidamente, pues si bien en la pri-
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mera parte habla del sistema de sueldo básico y prima móvil, inmediata
mente lo autoriza para adoptar "cualquier otro", siempre y cuando que 
éste no quebrantara la igualdad de categorías judiciales, y atendiera, por 
otra parte, al costo de vidfi., a la antigüedad y a la eficiencia de los fun
cionarios. 

(SALA PLENA. Fallo del 18 de máyo de 1972. Conjuez Ponente: Doctor 
Gerardo Cabrera Moreno) ............•............................. 

e 
CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 

Los reglamentos autónomos o reglamentos constitucionales, sus 
características. Antecedentes constitucionales del artículo _ 
120-14 de la Constitución. Tal norma confiere al Presidente 

. de la República " ... un poder subordinante, propio, autóno-
mo igual al de la ley y no compartible con el Congreso"; y 
por eso los art.ículos 29 y 39 de la Ley 33 de 1971 son inexe
quibles ya que este organismo careoe de competencia para 
dictar leyes en materia de ahorro privado. 

Excepcionalmente la Constitución permite al Presidente expedir actos 
jurídicos no subordinados a la ley previa, ya sean de carácter particular o 
general. Dentro de los casos previstos en el artículo 120, pueden citarse los 
contenidos en los numerales 6C?, parte primera, 7C?, 9C? y 12 que suponen la 
facultad directa de dictar preceptos sobre la materia respectiva. En efecto. 
Cuando dispone de la fuerza pública y toma medidas encaminadas amante
ner el orden (6 y 7); cuando provee a la seguridad exterior del país defendien
do su independencia y honra así como la inviolabilidad de su territorio (9); 
cuando reglamenta la instrucción pública dentro de la esfera de su compe
tencia (12); cuando como Jefe de l¡ts relaciones internacionales dicta nor
mas atinentes a tales función y serv:icio, actúa ciertamente como autoridad 
administrativa pero a través de actos que tienen la característica especial 
de que su origen y fuente es la propia Constitución y no la ley. Por razones, 
cuya 'Carga de historia y de doctrina es especial en cada caso, el consti
tuyente quiso qu.e aquellas funciones se cumplieran directamente por el 
Presidente, o más técnicamente hablando, por el Gobierno, por medio de 
actos que soh los propios de su naturaleza, pero con la fuerza y sustancia 
que corresponden a la ley. No se trata en esos casos de una delegación s.ino 
de una asignación de funciones mediante las cuales el Gobierno dicta de
cretos que se salen de la esfera ordinaria de la administración para com
partir la categoría de los actos que emanan ordinariamente del Congreso 
al tenor del mandato del artículo 76. Son los decretos que la doctrina y la 
jurisprudencia han convenido en llamar "autónomos" o "reglamentos cons
titucionales". Se ejerce con ellos una función primaria y no subordinada y 
su orientación y límite se hallan en los solos textos constitucionales y no 
en la ley. 

A la luz de las instituciones nacionales se les puede ver las siguien:
tes características: 

a) Su fuente es la Constitución, de modo exclusivo y directo. No bus
can ejecutar ninguna ley, porque ellos mismos son la ley; 
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b) Mientras la norma constitucional que confiere la facultad de dic
tarlos esté vigente, el Gobierno puede ejercerla para modificar o derogar 
normas sobre la materia, a la manera como el Congreso ejerce igual potes
tad respecto de las materias de su competencia; 

c) El Gobierno puede ejercer sobre ellos la potestad reglamentaria, 
como lo hace respecto de las leyes expedidas por el Congreso, porque aunque 

_provenientes de fuente distinta, tienen idéntica materialidad y sustancia 
y exigen una cumplida ejecución; · 

d) En ocasiones se trata de' una facultad o competencia compartida 
con el Congreso, bien sea porque las normas emanadas de cada una de las 
dos ramas del poder apunten hacia finalidades diferentes o complementa
rias, como es el caso del artículo 120-12, o porque la Carta, de modo expreso, 
haya permitido que ambas ejerzan su competencia sobre iguales materias. 
En otras se trata de una facultad exclusiva del Gobierno, no compartida 
ni compartible con el Congreso; 

e) El control Constitucional de ellos surge inequívocamente del ar
tículo 214 de la Carta en relación con el 141-3 y el 216 de la misma. Pues 
al no estar incluidos dentro de los actos cuya definición constitucional 
corresponda a la Corte, bien de modo automático o por vía de acción, e"stán 
sujetos al del Consejo de Estado como Supremo Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y a los demás Tribunales de ese ramo. 

En lo que respecta al ordinal 14 del artículo 120, objeto de este exa
men, conviene recordar que antes de la enmienda de 1968, la competencia 
del Gobierno para intervenir las instituciones bancarias se consignaba en 
numeral marcado con el número 15, pero destinada solamente a "ejercer la 
inspección necesaria. sobre los Bancos de emisión y demás establecimientos 
de crédito y sobre las sociedades mercantiles, conforme a las leyes"; es 
decir, que se trataba de u:p.a función administrativa corriente y subordinada 
que debía cumplirse dentro del marco de la legislación sustantiva vigente, 
bien a través de decretos reglamentarios, ora mediante decretos ejecutivos, 
pero en ningún caso con el carácter de autónomos. Además, la función de 
inspeccionar, por su propia naturaleza es administrativa y se cumple a 
través de medjdas de ejecución de igual carácter. Después de la enmienda 
esta función quedó consignada· en el numeral 15, pero limitada a "los de
más establecimientos de crédito y las sociedades mercantiles", excluyendo 
el banco de emisión, y manteniéndole la misma naturaleza puramente 
administrativa. La intervención sobre el Emisor y sobre instituciones que 
manejen, aprovechen o inviertan fondos provenientes del ahorro privado, 
pasó a ocupar el sitio del viejo numeral 14 en los términos siguientes: 

"Ejercer, como atribución constitucional propia, la intervención nece
saria en el Banco de Emisión y en las actividades de personas naturales 
o jurídicas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y la inver
sión de los fondos provenientes del ahorro privado". 

Atendiendo exclusivamente a su texto, cabe preguntar el significado 
de la locución "ejercer como atribución constitucional propia". Ejercer es 
actuar, cumplir una tarea o mis'ón, desempeñarse en alguna actividad. 
"Atribución constitucional", tanto vale como decir prerrogativa emanada de 
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la voluntad del Constituyente y consagrada en la Carta Fundamental. Sin 
calificativo alguno, es expresión equívoca que puede tomarse como una 
cualquiera de las facultades que puede cumplir el Gobierno, todas las cuales 
reposan en el estatuto fun,damental. Mas precedida del adverbio modal "co
mo" y subseguida del adjetivo "propia", adquiere un valor preciso y claro en 
el sentido de que tal facultad se ejerce con el carácter de prerrogativa o 
poder originario o primarib y en ningún caso compartido. Se viene, pues, en 
conclusión de que ·este camino conduce a descubrir una prerrogativa presi
dencial de carácter exclusivo y de origen estricta y puramente constitucional. 

D€sde otro punto de vista, halla la Corte que el Constituyente de 
1968 en este aspecto, hizo sin vacilaciones un cambio de competencias al 
trasladar al Gobierno una que normalmente había venido correspondiendo 
al Congreso, como era la de legislar en materia bancaria e intervenir en 
ese aspecto de la vida económica con apoyo en el antiguo artículo 32, sin 
que pudiera desprenderse de ella a través de la concesión de facultades ex
traordinarias. En efecto, la manifiesta tautología que envuelve la locución 
que se examina, no se consignó en volandas sobre el texto constitucional, 
sino intencionalmente, para significar que a partir de entonces la función 
señalada en el numeral 14 dejaba de corresponder al Congreso, con lo cual 
se tienen hoy dos modos de intervención estatal en la economía privada 
así como en los servicios privados y públicos: la que de modo general puede 
realizarse "por mandato de la ley", es decir, por. acto del Congreso, bien 
cumplido directamente o a través del mecanismo de las facultades. del 
artículo 76-12; conforme al artículo 32, y la que puede ejercer el Gobierno, 
de modo exclusivo, a través de la facultad contenida en el artículo 120-14 
sobre el Banco Emisor ~ sobre las actividades de personas naturales o 
jurídicas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y la inversión 
de los fondos provenientes del ahorro privado. Esta última, que según el 
propio texto será la "nece¡;aria", apunta, como toda la intervenc;ón estatal, e 
hacia los fines señalados en el citado artículo 32, comunes al fenómeno 
institucional intervencionista, pero dentro del campo propio de la materia 
a que se encuentra limitada, es decir, hacia la canalización del ahorro a 
fines de provecho social. Es decir que la mencionada intervención, sólo 
puede llevarse a cabo sobre las actividades de personas natura~es o jurí
dicas cuyo objeto sea· el manejo o aprovechamiento y la inversión de los 
fondos provenientes del ahorro privado. 

Por lo demás, la historia de la expedición de la norma así lo con
firma. Las intervenciones de los Senadores Darío Echandía, Carlos Restrepo 
Piedrahita, Alfonso López Michelsen, Diego Tovar Concha y Juan José Tur
bay, y el texto de la proposición definitiva que corresponde al numeral en 
estudio, presentada por los Senadores Restrepo Pi:edrahita y Turbay, de
muestran que cuanto se quiso, fue dotar al Gobierno de un poder especial 
de interv;ención, no compartido con el Congreso pero ideológicamente ubi
cado dentro de las finalidades del artículo 32, tanto sobre el Banco Emisor 
como sobre las actividades de personas naturales o jurídicas cuyo objeto 
fuera el manejo, aprovechamiento o inversión del ahorro privado. (Tomado 
de las Actas N9 '34 de 10 de noviembre de 1966, sin número de 16 de noviem
bre del mismo año y 11: de 22 de febrero de 1967. Archivo del Congreso). 

Sabido como es que el medio legal mediante el cual el Gobierno actúa, 
es principalmente el de ios decretos, la Corte estima que el ordinal 14 del 
artículo 120 ha caracterizado inequívocamente una modalidad de ellos co
nocida doctrinariamen~e, como "decretos autónomos" o "reglamentos cons-
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titucionales", atrás comentados, y cuyo rasgo fundamental consiste en ser 
la expresión de un poder subordinante, propio, autónomo, igual al de la 
ley y no compartible con el Congreso. 

De cuanto antecede se . concluye que siendo pverrogativa propia y 
exclusiva del Gobierno intervenir por medio de decretos autónomos o regla
mentos constitucionales en las actividades de personas naturales o jurídicas 
que tengan por objeto el manejo, aprovechamiento o inversión de los fondos 
provenientes del ahorro privado, según el artículo 120-14 de la Constitución, 
los artículos 29 y 39 de la Ley 33 de 1971, que se ocuparon de la misma 
materia, son inexequibles por incompetencia en el Congreso para dictar le
yes sobre el particular. Respecto del artículo 19 de la Ley, debe observarse, 
finalmente y en concordancia con lo antes visto, que por el aspecto relativo 
a las reglas de la ley orgánica del presupuesto, rio contraría el artículo 
210-1 de la Carta y que por el que se examina en último lugar, tampoco la 
quebranta, pues no implica una violación de la competencia establecida 
por el artículo 120-14 de la misma. 

Ocurre igual cosa respecto del artículo 69, pues como atrás se vio, 
comprende una autorización para expandir y descentralizar las actividades 
de la Caja Agraria, tarea que puede cumplirse sin chocar con lo dispuesto en 
el artículo 120-14 de la Constitución. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 18 de agosto de 1972) .................................... . 

CODIGO CIVIL 

. La posesión material y la posesión inscrita. La propiedad privada 
como derecho adquirido y como función social. 

El ataque del demandante a las normas citadas del Código Civil, vi
gentes desde el veintidós (22) de julio de 1887, como contrarias al artículo 30 
de la Constitución Nacional, ha de examinarse desd~ los dos ángulos con
ceptuales que esta disposición ofrece, es a saber: a) Como garantía "de la 
propiedad privada y de los demás derechos adquiridos con justo título con 
arreglo a las leyes civiles" y b) ·como afirmación de que "la propiedad es 
una función social que implica obligaciones". 

Para el examen de lo primero, debe observarse que los artículos 
demandados del Código Civil son reguladores de la forma o manera de 
efectuar la tradición del dominio de los bienes raíces, mediante el registro 
de los títulos adquisitivos o traSlativos del mismo. El claro texto de aquéllos 
no deja duda al respecto, pues el 759 reza que "los títulos traslaticios de do
minlo que deban registrarse; no darán o transferirán la posesión efectiva del 
respectivo derecho mtentras no se haya efectuado el registro . .. " y el 785 
asienta que "si la cosa es de aquellas cuya tradición deba hacerse por ins
cripción en el registro de instrumentos públicos, nadie podrá adquirir la 
posesión de ellas (sic) sino por ese medio" y el 980 establece que "la posesión 
de los derechos inscritos se prueba por la inscripción". En consonancia con 
las anteriores, otras normas del mismo Código, no acusadas por el deman
dante, confirman el aserto. Tal, v. gr., el 756 que determina: "Se efectuará 
la tradición del dominio de los bienes raíces por la inscripción del título 
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en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos''. Por último, el 789 y 
el 2526 (éstos sí señalados como inconstitucionales), son consecuencia del 
aludido principio de que la tradición del dominio de los bienes raíces sólo 
se realiza por la inscripción del respectivo título, pues la lógica impone 
que inscrito uno se requiera otro registro posterior para cancelar el ante
cedente, a fin de que haya mutación del dominio, y que el apoderamiento 
material del inmueble no modifique, por s·í solo, la situac:ón jurídica que 
comporta el título inscrito. 

En estas ·condiciones, surge evidente que el canon constitucional in
dicado no aparece contradicho por los preceptos estudiados, pues aquél dice 
relación a los derechos ya adquiridos (subraya la Corte) y no de cualquier 
modo, sino "con arreglo a las leyes civiles", es decir, por el medio previsto 
en los artículos examinados para que el derecho de dominio se transmita 
o se constituya. Por consiguiente, estas leyes son las que establecen libre
mente el modo de adquirí~ los derechos, efectuado lo cual surge la protec
ción constitucional contra estatutos posteriores que pretendan desconocerlos 
o vulnerarlos. · · 

En otras palabras: el artículo 30 de la Carta cuando garantiza la 
propiedad privada y los demás derechos adquiridos con justo títu~o. no 
sólo no se refiere a la forma de conseguir aquélla o éstos, sino que la presu
pone, al sentar como fundamento de esa garantía el que la adquisición se 
haya efectuado "con arreglo a las leyes civiles". 

El estudio del discutido concepto de posesión inscrita, del de posesión 
material, de su prevalencia, de la noción de justo título y demás temas 
aledaños planteados por ,el demandante y por el Procurador General, co'rres
ponde a la Sala de Casación Civil de la Corte y es ajeno a este fallo en 
cuanto que esos fenómenos jurídicos no están comprendidos o reglamenta
dos de modo alguno por el precitado canon constitucional. 

Y por lo que hace aa segundo concepto, o sea, a la función social de 
la proptedad, es' preciso. tener en cuenta que ésta obra con relación al · 
dueño de bienes materiales, a fin de que los haga servir en beneficio común 
de los asociados. Dedúcese de aquí que no contradice esa función social 
de la propiedad el que la constitución o la transmisión del dominio se haga 
mediante. inscripción o registro del respectivo título, como sería, v. gr., el 
de la sentencia declarativa de prescripción adquisitiva del mismo, para 
concretarse al caso traído por el demandante. Adquirida la cosa, a cualquier 
título o por cualquter modo jurídico, el dueño debe hacerle cumplir las 
obligaciones inherentes a dicha func'ón social. Esta es, pues, una conse
cuencia de la apropiación del bien, lo que muestra que no pueden pugnar 
con tal concepto ·las disposiciones civiles referentes a la forma de adquisi
ción de bienes raíces. 

Por último, el artículo 17 dé la Constitución, que impone el trabajo 
como obligación social y lo rodea de especial protección del Estado, es 
ajeno a la inscripción de los títulos a que se refieren las normas acusadas, 
o sea el registro, que tiene en el derecho positivo (Art. 2637) una fina1idad 
distinta de la que le as'gna el demandante y que es la qu,e lo neva a mirar
las como inconstitucionales. El registro o inscripción busca: 19 Servir de 
medio de tradición del dominio de los bienes raíces y de los derechos reales 
constituidos en eHos y de prueba de los mis~os; 29 Dar publicidad a los 
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actos o contratos que trasladan o mudan o imponen gravamen o limitación 
al dominio de dichos bienes; y 39 Dar mayor garantía de autenticidad y 
seguridad a los títulos, actos o documentos que deben registrarse y ninguno 
de estos efectos desconoce la protección especial del trabajo establecida en 
la norma constitucional. 

(SALA PLENA. Fallo del 18 de febrero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Sarmiento Buitrago) .......................................... . 

CODIGO DE COMERCIO . 

Bolsa de Valores: Facultades y prohibiciones de sus .miembros en 
su condición de comisionistas. Armonía con el artículo 39 de 
la Constitución referente a la libertad para escoger profe
sión u oficio. 

El artículo 39 de la Constitución; en sus incisos 19 y 29, adopta tres 
normas fundamentales sobre la materia, que son pauta para legislar e 
interpretar la ley: 

a) Libertad de escoger profesión u oficio; 

b) Facultad del legislador de exigir, por medio de ley, títulos de 
idoneidad y de reglamentar el ejercicio de las profesiones; 

c) Deber de las autoridades de insp¡;·ccionar, además de las profesio
nes, los oficios, en relación con la moral, la seguridad y la salubridad públi
cas, función que supone la existencia de ·reglamentos adecuados a ese fin. 

Corresponde a la ley definir qué se entiende por profesión para 
los efectos de la reglamentación; la cual constituye un imperativo de la 
seguridad social y una garantía de los derechos humanos. Es necesario que 
para el ejercicio de algunas prof,esiones, como la medicina, el derecho, la 
ingeniería, etc., se exija la prueba de idoneidad por medio cie títulos uni
versitarios o académicos; para otras, puede el legislador estimar que tales 
títulos no son indispensables. 

o 

La inspección, como lo tiene aceptado la Corte, comprend,e, para 
que sea efectiva, la potestad de dictar reglamentos, cauces de las actividades 
correspondientes, y por ende, establecer las limitaciones adecuadas a la 
guarda de la moralidad, seguridad y salubridad públicas, elementos que son 
esencia del orden público. (Cf. sentencias de 9 de julio, 5 de agosto y 14 
de diciembre de 1970). 

Segunda 

Conforme al inciso 39 del artículo 31 de la Constitución, el privi
legio está excluido de la vida jurídica y legal del país, a menos que se 
trate de inventos útiles o de vías de comunicación. 

Cuando se reglamenta el ejercicio de una profesión o ·cuando, para 
los efectos de su inspección, lo mismo si sé trata de oficios, se expiden 
reglamentos que incluyen requisitos y calidades específicas para tal ejerci
cio, no se está otorgando privilegio alguno, sino, apenas, desarrollando una 
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norma constitucional de t~nta o mayor importancia a la contenida en el 
citado inciso 39 del artículo 31. Si se aceptara· el criterio opuesto, en la 
práctica, las funciones de reglamentación e inspe_cción del poder público, 
llegarían a ser nugatorias. 

Tercera 

Las bolsas de valores son una expresión del reg1men de propiedad 
privada y de libertad de empresa e iniciativa privada que garantiza la 
Constitución, especialmente en sus artículos 30 y .32. 

Mas ello, en su ejercicio, está atemperado por mandatos contenidos 
en los mismos preceptos: la supremacía del interés público; la función soc.ial 
de la propiedad, que implica ob~igaciones; y el límite del bien común o 
social, sin menoscabo de la dirección de la economía, que está a cargo del 
Estado. 

Así, las bolsas de valores, por ser sociedades anommas, y princi
palmente por la actividad que desarrollan y el fin de interés público que 
cumplen dentro del conglomerado soci~l, están sometidas a la vigilancia y 
control del Estado; y quienes dentro de ellas, en calidad de miembros, par
ticipan en las actividades que le son propias, desempeñan una actividad 
la cual es objeto de la reglamentación y de la inspección comentadas. 

Cuarta 

El artículo 1304 del Código de Comerci<?, que dispone "sólo los 
miembros de una bolsa de valores podrán ser comisionistas para compra y 
venta de valores inscritos en ella", es un precepto de tipo reglamentario de 
una actividad, que como profes.ión califica el mismo Código en sus artículos ' 
10, 28 y 1287. Por lo m1smo, no otorga ni crea privilegio alguno en favor 
de los miembros de las bolsas de valores. 

El contenido y alcance de este precepto no es otro que el siguiente: 
toda operación de compra y venta de valores inscritos en una bolsa, que 
se haga a través de ella, debe adelantarse por medio de sus miembros. 
Mas, si se trata de compra y venta por fuera de una bolsa, refiérase o no 
a valores inscritos, ésta puede ser libremente realizada, bien sea por los 
corredores independientes pero dedicados habitualmente a esta actividad 
(cuya reglamentación se deja transcrita), o por quienes no siendo profesio
nales de la actividad, son tenedores de dichos valores. Así se debe entender 
y aplicar la norma. 

La inscripción de los títulos o valores para que puedan ser negocia
dos en bolsa, es un acto que depende primeramente de la voluntad de la 
sociedad respectiva, quien debe formular la correspondiente solicitud, por 
conducto de sus directores o representantes legales, y en segundo lugar de 
la aceptación de la bolsa. 

Tal1 acto se rige de modo preferencial, por las normas del derecho pri
vado, a las cuales incumbe todo lo atinent-e a la creación, funcionamiento, 
representación legal y extinción de las sociedades mercantiles o de comercio. 

Pero este proceso de la inscripción de lo.s títulos o ·valores bursáti
les y la consiguiente venta o traspaso de ellos en la forma señalada en el 
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artículo 1304 del Código de Comercio, y en las demás disposiciones mencio
nadas, es reglamentación de una actividad que incide en la seguridad social 
y, desde luego, en el mantenimiento del orden públ:co; y no equivale a la 
supresión o prohibición de q:ue habla el actor. De acuerdo con este criterio, 
es fácil comprender que lejos de infringir los preceptos del artículo 39 de 
la Carta, está en armonía con ellos. 

Quinta 

Es verdad que el artículo 24 del Decreto 2969 deja a la libre deter
minación de los órganos rectores de las bolsas de valores, la admisión de 
sus miembros. Tratándose, como se trata, de entidades de derecho privado, 
ello es procedente. · 

(SALA PLENA. Fallo del 3 de marzo de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Eustorgio Sarria) .................................................. . 

CODIGO DE COMERCIO 

Cuando el Gobierno se excede al usar las facultades extraordina
rias otorgadas por el Congreso, la norma constitucional vio
lada es el artículo 118, numeral 89. 

Las obligaciones comerciales "son el núcleo y expresión de las 
relaciones mercantiles" y las contraídas a plazos generan 
usualmente intereses, por eso no hubo exceso del Ejecutivo 
en las facultades al expedir el nuevo Código de Comercio. 

l. Técnicamente el cargo' relacionado con el artícu1o 76-12 está mal 
formulado, en cuanto con él se pretende expresar que el Gobierno excedió 
la mate·ria contenida en la ley de facultades. En efecto, dicho texto 'es el· 
que fija para el Congreso la obligación de SOIJ\eter la ley a dos condiciones 
sine qua non para su valor constitucional, a saber: Un límite temporal y 
una determinación clara de la materia correspondiente. Si la ley es expe
dida con carencia de ambos o de uno de tales requisitos, se podrá tachar 
como contraria al ordinal 12 del artículo 76. Mas si los cumple, y .es el acto 
del Gobierno el que se estima excesivo en relación con la materia de la 
ley, en realidad la norma presuntamente quebrantada sería el artículo 118 
en su numeral 8q que señala como una de las atribuciones del Presidente 
en relac;ón con el Congreso, ejercer las facultades del pr.imer te·xto men
cionado dictando los Decretos a que haya lugar. El cargo no se plantea en 
la forma indicada; pero como el actor en el curso de la demanda afirma un 
exceso en el ejercicio de las facultades, y la Corte está obligada a examinar 
el cargo en toda su extensión c~nstitucional, se procede a ello: 

2. El numeral 15 del artículo 20 de la Ley. 16 de. 1968, revistió al 
Presidente de la República de facultades extraordinarias "para que previa 
una revisión final hecha por una comisión de expertos en la materia, 
.expida y ponga en vigencia el proyecto de ley sobre Código de Comercio 
que se halla a la consideración del Congreso Nacional". Como puede obser
varse la materia y finalidad de las facultades, son perfectamente claras y 
precisas. Se trataba de revisar, es decir, de examinar nuevamente por todos 
los aspectos, la materia de un proyecto de ley existente, y expedir luego un 
Código de Comercio; es decir, un conjunto armónico y sistematizado de 
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preceptos relacionados con actividades comerciales de todo orden y com
prensivo de los aspectos propios de un estatuto de tal naturaleza. Y que 
a ellos pertenece lo concerniente a las obligaciones comerciales, no puede 
remitirse a dudas, pues son el núcleo y expresión de las relaciones mercan
tiles. Esto aceptado, debe admitirse igualmente que las contraídas a plazo 
son una especie de ellas, y que las consecuencias de su existencia tanto 
como del incumplimiento que da origen a la mora, generan por fuerza 
natural el fenómeno de los intereses en dichas obligaciones. Tanto es así 
que el artículo cuestionado vino a sustituir el 219 del anterior Código de 
Comercio, adoptado por la Ley 57 de 1887, que se refería precisamente a la 
misma materia; pues trataba así los intereses corrientes como los morato
ríos. Por cons'guiente no puede afirmarse que la disposición objeto de estu
dio sea extraña a un Código de Comercio y que, por lo mismo, al ser 
dictada, signifique una extralimitación del Gobierno en las facultades que 
le fueron concedidas precisamente para elaborarlo y promulgado. 

3. Sentada la premisa anterior, debe agregarse que la interpretac1ón 
que se haga del artículo discutido no afecta en nada su validez constitu
cional por el ·aspecto examinado. Para la Corte, no obstante su defectuosa 
redacción, el espíritu y alcance del prec·epto se encaminan a establecer un 
freno a la usura. 

No se ve, por este extremo, que el artículo referido implique transgre
sión de precepto alguno de, la Constitución. 

4. Ya se vio que el catgo de violación del artículo 32 de la Carta, que 
parcialmente transcribe la ~emanda, se hace consistir en· que dicho texto 
se refiere a 'la intervención del Estado sobre la industria y el comercio, 
materias reservadas exclusi\tament.e al Congreso, y, por lo mismo, fuera del 
dominio del Gobierno, aún 'invest:do de facultades extraordinarias. 

CUanto a este punto, debe recordarse que en sentencia de 29 de 
noviembre de 1971, al examinar un cargo semejante sobre otro aspecto del 
Código de Comercio, la Corte reiteró su opinión de que el tipo de interven
ción consagrado por el artículo 32 "se hará por mandato de la ley, ya se 
entienda por tal el acto del Congreso (Art. 76) o el del Gobierno investido 
de facultades extraordinarias, pues la restricción para hacerla de este mocio 
fue abolida por la enmienda de 1968". Admitiendo que la regulación de 
intereses en las ob1igaciones mercantiles representa una modalidad inter
vencionista para evitar abusos, o, en otras palabras, para salvaguardar este 
aspecto del bien común, ella podía llevarse a cabo como se hizo, por hallarse 
comprendido el sistema dentro del artículo 76-12 de la Carta, en relación 
con el numeral 2Q del mismo, y no tratarse, de otrq lado, de materia que 
por su naturaleza pertenezca de modo exclusivo y excluyente a la compe
tencia del Congreso. 

Es el caso de decir, además, que la intervención autorizada por el 
artículo 32 de la Carta, se refier·e a la ingerencia del Estado en el vasto 
complejo de la economía nacional, y tiene unas fina1idades y presupuestos 
de acción que no se relacionan precisamente con la fijación de intereses 
en obligaciones mercantiles. No se ve por lo mismo, que dicho precepto 
haya sido violado por el artículo señalado en la d-emanda. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 7 de junio de 1972) ..................................... . 
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CODIGO DE COMERCIO 

El Rev·sor F.iscal: Condiciones y limitaciones para ejercer el car
go, en sociedades por acciones. El artículo 215 del Código de 
Comercio, armoniza con el artículo 17 de la Carta sobre el 
trabajo como obligación social con tomento y protección 
estatal, y el 32 ibídem sobre la misma intervención buscando 
el pleno empleo de los recursos humanos. 

El principio y garantía contenidos en el artículo 17 de la Carta 
cubre .var.ios aspectos. De un lado, al instituir el trabajo como obligación 
social, sienta la tesis de que todo el que se encuentre en condiciones de 
colaborar con su trabajo al desarrollo social, debe hacerlo como expresión 
de una tarea solidaria para el bienestar de la comunidad. De otro impone 
al Estado, en toda su comprensión política y administrativa, el deber de 
garant'zar, dentro de los límites de lo posible, que aquel postulado se 
cumpla, mediante una política general y permanente de fomento y protec
ción de las fuentes de trabajo y a través de un régimen de seguridad social 
que lleve al esfuerzo individual y colectivo un estímulo que colme gradual
mente las aspiraciones y satisfacciones naturaies de la persona humana. Y 
de otro, halla consonancia en el espíritu del artículo 32 de la propia Carta 
que señala como una de las metas princ'pales de la misión intervencio
nista del Estado y de su tarea de director de la economía general, buscar 
permanentemente el pleno emp~eo de los recursos humanos y naturales 
"dentro de una política de ingresos y salarios, conforme a la cual el desa
rrollo económico tenga como objetivo principal la justicia social y el mejo
ramiento armónico e integrado de la comunidad, y de las clases proletarias 
en part'cular". No se ve cómo el discutido artículo 215 del Código de 
Comercio atente contra el texto del artículo 17 en los distintos aspectos 
que se han señalado. Porque al disponer esa norma que ninguna persona 
podrá ejercer el cargo de revisor en· más de cinco sociedades por acciones, 
lejos de negar el derecho al trabajo asalariado, se fomenta. Porque la limi
tación establecida, sin ir en detrimento de la ltbertad de trabajo, garantiza 
otro asp~cto importante del prob'ema, es a saber, la seguridad de las socie
dades mediante un sistema razonable de trabajo por parte de los revisores 
fiscales. Porque, como lo tiene dicho la Corte, la reglamentación de profe
siones, si por tal se tuviere el límite a cinco de las revisorías que puede 
desempeñar un contador público, es facultad propia de la ley, bien se expida 
directamente por el Congreso (artícu1o 39), o mediante el sistema excepcio
nal de las facultades extraordinarias (Art. 76-12); y con mayor razón en 
el caso debatido en el que, como atrás se vio, su materia era propia· de 
aquellas facultades. Y porque, finalmente, sería la confirmación de un 
pr'ncipio contenido en el Código Sustantivo del Trabajo (Art. 26) conforme 
al cual "un mismo trabajador puede celebrar contratos· de trabajo con dos 
o más patronos, salvo que se haya pactado la exclusividad de servicios 
en favor de uno solo", el que, Iejos de ser restrictivo de la libertad de 
trabajo o de la que se consagra para escoger profesión u ofic'o, las amplía 
y favorece. Y aunque este preciso concepto no es aplicable a la parte del 
artículo cuestionado en cuanto prevé la designación, como revisores fiscales, 
de personas jurídicas, el'o no empece la validez constitucional del texto, 
ya que dicha porción del artículo no aparece en contraposición con el texto 
constitucional. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 9 de agosto de 1972) ..................................... . 
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CpDIGO DE COMERCIO 

Tratados internq,cionales ratificados y no ratificados, pero que 
son fuentes del derecho. "Hay indudablemente en la deman
da una con~usión entre el tratado como instrumento inter
nacional vinculante política y jurídicamente y las normas 
consignadas en uno sin ratificación para ser utilizadas como 
instrumento! de interpretación jurídica". 

Las fuentes del derecho están constituidas por aquellos principios y 
situaciones de hecho que por su su naturaleza y contenido son útiles para 
dar orientación racional a un precepto jurídico. Así, la doctrina de los auto
res, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre, también 
nacional o internacional, ~on tenidas por fuentes en cuanto al reflejar 
experiencias de distinto orden sobre hechos, prácticas y legislaciones simi
lares, sirven de medios au~iliares indispensables para la aplicación del de
recho. Este y no otro es el papel que el artículo 79 objeto de la demanda 
asigna y reconoce a los preceptos contenidos en tratados y convenios de 
carácter mercantil no ratificados por Co!ombia, cuando dice que ellos podrán 
ser aplicados "a las cuesti9nes mercantHes que no puedan resolverse con
forme a las reglas precedentes". Dichas normas contienen seguramente 
principios o prácticas de derecho mercantil, de reconocimiento si no uni
versal, al menos muy genetalizado que son el resumen de experiencias váli
das para las relaciones· comerciales. Que para resolver determinados casos 
o cuestiones y cuando las 1 fuentes reales y formales de carácter nacional 
no sean idóneas, pueden ser utilizadas por los contratantes. o por el Juez, 
no significa un quebrantarp.iento de la Constitución. 

Hay indudablemente , en la demanda una confusión entre el tratado 
como instrumento internacional vinculante política y jurídicamente y las 
normas consignadas en un1:1 sin ratificación para ser uVlizadas como instru
mento de interpretación jurídica. El primero, celebrado- con la plenitud de 
los procedimientos constitucionales y legales, implica obligaciones políticas 
para los estados negociantés, y en cuanto a Colombia concierne, se incor
pora a la normación jurídica nacional lo que significa que sus normas son 
de aplicación obligatoria y se suman al catálogo de las fuentes formales. 
El segundo, por la carencia de todos o algunos de los requisitos menciona
dos, no puede llamarse cabalmente tratado ni convenio. Sin la ratificación 
prescrita por la Ley 7~ de 1944 y por· la práctica internacional, no produce 
efectos vinculantes y los órganos del Estado no quedan sujetos por sus 
cláusulas. Pero su contenido, como expresión de una experiencia, o del 
modo de apreciar un hecho o de regular un derecho, constituye por sí mis
mo una fuente útil para dar contenido a un precepto jurídico o a una 
cláusula contractual. Nada' se opone a que esta fuente de derecho sea em
pleada para los fines seña1ados en el artículo objeto de la demanda. Por 
el contrario implica el apl.'ovechamiento de experiencias, prácticas y doc
trinas de las cuales se nutre el derecho en todos sus aspectos, y muy par
ticularmente el mercantil . que por su tendencia a universalizarse sue1e 
emplear medios de interpretación y aplicación de origen foráneo o de 
extensión y comprensión internacionales. 

El artículo 79 que se estudia, no da a los tratados y convenios mer
cantiles no ratificados el carácter de tratados y convenios perfectos, como 
se afirma en la demanda. Tampoco vincula al Estado colombiano a sus 
cláusulas, ni desconoce las· reglas constitucionales y legales sobre cel,ebra-
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ción, vigencia y efecto de los tratados y convenios. Es simplemente una 
regla supletoria de interpretación de la ley mercantil, que, por otra parte, 
es de voluntaria aplicación, lo que se expresa en el texto mismo cuando 
se dice que las normas a que él se refiere. " ... podrán aplicarse a las cues
tiones mercantiles ... " De cbnsiguiente es regla necesaria en un cód.igo 
que contiene tan delicada materia como la relativa al comercio, ya que 
tiene por objeto señalar uno de los muchos medios . de que puede valerse. 
el intérprete para aplicar sus disposiciones. No hay, por lo mismo exceso 
alguno en el ejercicio de unas facultades que precisamente se referían a 
dicha materia. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 6 de diciembre de 1972) ................................ . 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

La confiscación. El comiso o decomiso, de las armas o elementos 
con que ha cometido un delito y los objetos que provengan· 
de su ejecución. "Una impropiedad idiomática no implica un 
vicio de inconstitucionalidad". Su carácter de pena ·accesoria. 

El artículo 308 del Código de Procedimiento Penal ordena a la 
Policía Judicial decomisar las armas e instrumentos con que se ha cometido 
un delito y los objetos que provengan de su ejecucjón, salvo los vehículos 
automotores o de transporte. El artículo 350 del mismo Código dispone que 
esos mismos objetos deben ser secuestrados y el 727 ibídem indica el destino 
de estas cosas secuestradas, disponiendo que se mantengan en depósito para 
los fines del proceso y una vez te·rmina:do se entreguen a las autoridades, 
"si se hubiere ordenado su confiscación"; y que en caso contrario se desti
narán al pago de indemnizaciones, multas, etc. 

Una impropiedad idiomática no implica \}n vicio de inconstitucio
nalidad. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago. 
Fallo del 3 de noviembre de 1972) ................................ . 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

La .norma contenida en el inciso 29 del artículo 47 de la Ley, es 
la misma que ahorq ha sido involucrada dentro del nuevo 
Código de Procedim~ento Penal en su artículo 663, inciso 29, 
cuya exequibilidad ya habría sido 'con anterioridad definida 
por la misma Corte. · 

La situación jurídica que contempló la Corte al decidir la exequibi
lidad del inciso 29 del artículo 47 de la Ley 75 de 1968, es la misma que 
ahora se presenta en relación con el inciso 29 del artículo 663 del Decreto 
número 409 de 1971, Código de Procedimiento Penal. O sea, que subsisten 
las mismas razones de orden constitucional para llegar a idéntica con
clusión. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo 6 de 
diciembre de 1972) ..................................................... . 
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CODIGO PENAL 

Contenido diferente del vocablo "Confiscación" a que se refiere 
el artículo 34 de la Carta, y del mismo empleado por el 
artículo 59 del Código Penal, como sínónimo de comiso o 
decomiso. 

La confiscación puede ser directa o indirecta. Es decir, que puede 
ser el resultado del apoderamiento inmediato, material, de la propiedad 
privada por los agentes de la admini1:tración. O puede ser también el resul
tado de una serie de actos u operaciones administrativos qué obedezcan a 
una interpretación arbitraria o caprichosa de la ley. 

En síntesis, la confiscación que la Constitución prohibe es la apro
piación oficial indebida, sin causa y :procedimiento legal, por vía de simple 
aprehensión, del patrimonio de una persona. 

Segunda 

Lo pr.ev.isto en el artículo 59 del Código Penal no es otra cosa que 
la definición de medida accesoria de una pena. Además, aparece consagrada 
en todas las legislaciones sobre la materia. Por tap.to, no tiene las carac
terísticas, alcances y efectos, de la pena de confiscación, proscrita consti
tucionalmente. 

En realidad, al emplear el artículo 59 impugnado la inflexión verbal 
"confiscarán", se incide en impropiedad o error id'omático. O por lo menos, 
no se usa la expresión que corresponde con acierto al pensamiento que se 
tiene. Esta no es otra que la de comiso o decomiso. 

Es la expresión que emplean los penalistas colombianos; "comiso 
de cosas con que se ha delinquido" (Luis Carlos Pérez, Manual de Derecho 
Penal. 21J. eciición, 1969, Pág. 174). Equivale, en el fondo, a una pérdida para 
el reo, en beneficio del Estado. (Luis· E. Mesa Velásquez. Lecciones de Dere
cho Penal, edición 1962, Pág. 298). 

Y es, también, la expresión que usa, con innegable adecuación, 
el nuevo Código de Procedimiento Penal, en el siguiente precepto: 

"Artículo 308. Decomiso. Las armas o instrumentos con que se haya 
cometido un delito y !.os objetos que provengan de su ej e~ución, serán 
decomisados (subraya la Corte), por la policía judicial y puestos a dispo
sición del funcionario de instrucción, junto con el informe y diligencias 
previstos anteriormente, salvo la excepción a que se refiere el artículo 350". 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 3 
de agosto de 1972) ................................ · ................ . 

CONTROL CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS EN ESTADO DE SITIO 

Consejo Superior de la Universidad de Antioquia, su reemplazo 
provisional por el Consejo Universitario que se crea en el 
mismo decreto revisado. 
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· Las facultades y poderes que el artículo 121 de la Carta otorga al 
Gobierno durante el estado de sitio, se pueden ejercer sobre todos los or
ganismos administrativos del Estado, cualquiera sea el grado de su descen-
tralización. · 

Habida cuenta de la situación descrita, cabe observar: 

En virtud de la declaración del estado de sitio hecha por decreto 
vigente, el Gobierno quedó investido de aptitudes extraordinarias, durante 
la perturbación para dictar decretos, con la firma del Presidente y todos 
los ministros, destinados a prevenir desórdenes, conservar la tranquilidad 
y restabl~cerla (artículos· 121, incisos 19 y 29, 120-7, 118-8 C. N.). 

El Gobierno puede, incluso, suspender las leyes que sean incompati
bles con el estado de sitio, sin derogarlas (Art. 121, .inciso 39, C. N.). 

El Decreto 038 en estudio, firmado por el Presidente y los Ministros, 
tiene como efecto principal el de sustituir el' Consejo Superior Universitario 
de la Universidad de Antioquia y su composición, reemplazándolo · en el 
ejercicio de sus funciones por el "Consejo Universitario" creado en su 
artículo 19. El artículo 29 del mismo Decreto 038 determina la ·composición 
de tal Consejo: las disposiciones siguientes (Arts. 39 y 49) reglamentan las 
elecciones que se ordena celebrar para la integración de dicho cuerpo y 
le señala determinadas funciones y el artículo 59 dispone la actuación 
transitoria del Rector, mientras se integra el Consejo, de acuerdo con el 
Decreto 1259 de 1971. 

Por el aspecto indicado de limitarse el Decreto 038 en estudio a 
sustituir, durante la vig.encia ·del estado de sitio, una disposición legal por 
otras, se ajusta estrictamente a lo prescrito en el artículo 121 de la Carta. 
Conformidad constitucional que resalta más si se tiene en cuenta que los 
preceptos de que se acaba de hacer mérito no son sino una consecuencia 
de ordenamientos anteriores (Decretos 1259 y ·1970 de 1971). 

(SALA PLENA. Fallo del 9 de febrero· de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Guillermo González Charry) ....................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

El derecho de reunión garantizado en el artículo 46 de la Carta. 
Suspensión de algunas normas del Código Nacional· de Po
licía. 

La Corte reitera su doctrina sobre la normacron legal del estado de 
sitio; los poderes excepcionales del Presidente de. la República durante éste 
y el alcance y el valor jurídico de las medidas que puede tomar, todo 
encaminado, necesariamente, al restabl-ecimiento del orden público pertur
bado y a su preservación. Dicha doctrina está consignada, entre otros fallos, 
en los de 23 y 30 de octubre y 6 de noviembre de 1969, 21 de mayo y 28 
de agosto de 1970 y 23, 31 de marzo, 19 de abril, 27 de mayo y 3 de agosto 
de 1971. 

26 - Gaceta Constituconal 

301 

Páginas 

46 



302 GACETA JUDICIAL 

Segunda 

' El articulo 46 de la Carta garantiza el del'lecho de reunión, de modo 
pacífico, como una. emanación de la libertad humana. Pero advierte que 
"la autoridad podrá d!solver toda reunión que degenere 'en asonada o tu
multo, o que obstruya las vías públicas". 

Las disposiciones anteriores (Libro II, Capítulo 39 del Código de Poli
cía), que rigen plenamente en época de normalidad y desarrollan el precep
to constitucional contenido en el articulo 46, consagrando, en relación con 
la segunda parte de éste, la obligación para los interesados de dar aviso 
de la pretendida reunión a la primera autoridad política del lugar. 

El decreto de estado de sitio que se revisa sustituye este sistema 
del aviso por el del permiso o licencia previo de la misma autoridad política; 
lo cual sólo es posible constitucionalmente durante la subsistencia del 
estado excepcional dicho, como un medio eficaz para mantener y preservar 
el orden público. 

En este sentido se entiende modificado el Decreto 252 de 1971 y 
suspendidas transitoriamente las disposiciones del Código Nacional de Poli
cía tránscritas. 

(SALA PLENA. Fallo del 18 de febrero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Eustorgto S arria) .................................................. . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Facultad del Presidente de la República para derogar parcial o 
totalmente decretos dictados en virtud del artículo 121 por 
medio de otro de la misma índole. 

Responsable como es el Presidente de la República, conjuntamente 
con sus Ministros, tanto del orden público y su mantenimiento, como de 
las medidas que para restablecerlo debieran tomarse al amparo del artículo 
121 de la Constitu'ción, es lógico admitir su facultad para derogarlas, total 
o parcialmente, ya porque resulten equivocadas, ora porque cumplieron su 
misión transitoria, y precisa abrir paso a la normalidad institucional. De 
esta suerte, sin que se presente el fenómeno de la íntegra carencia de vigor 
de las normas dictadas durante la turbación del orden, por levantamiento 
del estado de sitio, ocurre la derogatoria parcial de las mismas, como en el 
caso presente, lo cual no es contrario a la Carta. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo Gon2ález Charry. 
Fallo del 24 de abril de 1972) ...................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Sanciones a profesores de enseñanza media o primaria que pro
muevan actos que atenten contra el orden público. 

Sin embargo, la Corte, al estudiar el Decreto 508 y reparar en su 
tenor literal, no puede menos de rendirse a la evidencia de que él tiene 
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por objeto sancionar "actos que atenten contra el orden público o dificulten 
su restablecimiento, tales como paros o asambleas que impidan la vida 
académica normal u otras actividades extra-académicas que conduzcan a 
los mismos resultados" (Art. 19). Entre esta clase de hechos, previstos en 
el Decreto, aun si se prescinde de coincidencias de terminología, y el man
tenimiento del orden, hay ostensible conexión, máxime si se tiene en cuen
ta que la educación es servício público esencial para el páís. Promover o 
realizar actos que impidan o embaracen la vida académica, o de cariz sub
versivo, en los establecimientos de enseñanza o en lugares públicos, es fomen
tar sectores de agitación y trastrocar la marcha regular de actividades que 
guardan estrechos nexos con la tranquilidad general, sobre todo cuando 
se halla turbada. Es notorio que por medio del Irecreto 508 se trata de 
preveri.ir conductas que el Gobierno estima incompatibles con el estado de 
sitio. Al proceder así, se conforma al artículo 121 de la Carta, sin que 
aparezca justificada la censura que se analiza. No es el caso de apreciar 
las ventajas o inconvenientes de esas medidas, en sí mismas o comparadas 
con otras que el Ejecutivo pudiera tomar en estado de sitio. A la Corte solo 
incumbe apreciarlas a la luz de la Constitución, objetivamente. · 

(SALA PLENA. Fallo del 27 de abril de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
José Gabriel de la Vega) .......................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Vacancia Judicial. "El estado de sitio es también un estado de 
derecho proveniente de la vigencia de la constitución; ésta 
es la que permite al Gobierno asumir facultades de que ca
rece un estado normal, como la atribución temporal de legis
lar, dentro de los límites precisos que la Carta le indica". 

El estado de sitio es también un estado de derecho proveniente de 
la vigencia de la Constitución; ésta es la que permite al Gobierno asumir 
facultades de que carece en estado normal, como la atribución temporal de 
legislar, dentro de los límites precisos que la Carta le indica. 

Porque es inadmisible en un estado de derecho la posibilidad de exis
tencia de un poder con capacidad suficiente para prescindir de la Consti
tución, apartándose del acatamiento a la organización estatal que ella 
misma determina, ya que los poderes propios del estado de sitio tienden 
precisamente a garantizarla. Así lo ha dicho la Corte en reiteradas sen
tencias. 

No puede, por consiguiente, el Presidente modificar en los períodos 
de anormalidad la estructura orgánica del Estado ni suspender las disposi
ciones que puedan ser consideradas como fundamentales a su organización, 
salvo, que, respecto de éstas últimas, se trate de facilitar más su funcio
namiento para resguardar mejor los derechos ciudadanos o de la comunidad .. 

El estatuto sobre vacaciones del personal de la rama jurisdiccional, 
hace parte de la organizac:ón de la misma, y no debe considerarse como 
contrario ·al orden público. Mas como en el caso pre~ente se t.rata de que 
quedan días desprotegidos de la actividad judicial, es preciso buscar para 
la sociedad la defensa necesaria frente a actos ilícitos que deben investi
garse, con lo cual se contribuye eficazmente al restablecimiento del orden; 
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por esta consideración, la medida cabe dentro de las facultades presiden
elides señaladas en el artículo 121 de la Carta y se arregla al entendimiento 
que sobre el punto ha venído expresando la Corte. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago. Fallo 
del 27 de abril de 1972) ........................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Aplazamiento para la instalación de los Concejos Municipales. 

El funcionamiento normal de corporaciones que como los conc·ejos 
municipales son la expresión auténtica e inmediata de la voluntad popular, 
y que tienen a su cargo la dirección y administrac:ón de los servicios loca
les, significa el aporte o contribución de mayor importancia para el mante
nimiento del orden público, su preservadón o restablecimiento. Por lo mis
mo, corresponde a los gobernantes de la más alta categoría, cuidar de él, 
eliminando posibles estorbos y poniendo a su servicio toda la autoridad y 
la acción eficaz y oportuna de la policía. De lo contrario, se enerva el 
proceso adminístrativo de la descentralización, que como está visto, es una 
de las bases- de la estrutcura jurídica del Estado. 

Sin embargo, en casos excepcionales como el contemplado por el 
Decreto legislativo número 475, en que aparece una coincidencia de lapsos 
o períodos dentro de la vida administrativa del país, se explica la medida 
extraordinaria que se revisa y hace que ella encaje dentro de los podéres 
que el estado de sitio confiere al Presidente de la República, de acuerdo 
con el artículo 121 de la Constitución. 

(SALA PLENA. Fallo del 27 de abril de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Eustorgio Sar-ria) .................................................. . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Deroga,t<¡rta de tales decretos, por medio de otro de la misma 
naturaleza. 

Así como compete al Presidente de la República y a sus Ministros 
juzgar la conveníencia de dictar una medida leg'slativa para procurar el 
restablecimiento del orden o para impedir que se agraven las causas o mo
tivos de su turbación, es a los mismos a qui·enes corresponde decidir si 
perdió ya utilidad esa medida o si cumplió sus objetivos, a fin de proceder 
a derogada. 

La derogación de un precepto con fuerza de ley (salvo vicios de for
ma) bien por el Congreso o ya por el Presidente de la República en uso 
de sus atribuciones constitucionales, no puede en ningún caso ser viola
toria de la Carta. Las razones de inconveniencia que puedan militar contra 
esa derogación no implican tacha de inconstitucionalidad ·y a lo sumo po
drían dar ocasión, respecto de normas dictadas en estado de sitio, al juicio 
de responsabiPdad previsto por el inciso 79 del artículo 121 de la Consti
tución "por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de las 
facultades a que se refiere el presente artículo". 
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De lo dicho conclúyese que no existe quebrantamiento de ningún ar
tículo de la Carta al limitarse .el Gobierno en el Decreto 672 de 1972 a 
derogar el· Decreto 475 del mismo año. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmietnto Buitrago. Fallo 
· del 18 de mayo de 1972) ..... _ ..................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Cons~jo Superior de la Universidad del Valle. Reiterada juris
prudencia sobre los poderes excepcionales del Presidente de 
la República, durante el estado de sitio. 

La. Corte reafirma su doctrina sobre la normación legal del estado. 
de sitio; los poderes de excepción del Presidente de la República durante 
éste y el alcance y el valor jurídicos de las medidas legislativ~s que puede 
adoptar, todo encaminado, necesariamente, al restablecimiento del orden 
público perturbado y a su preservación. 

. ' 

Por el nuevo estatuto, que ahora se revisa, en rtelación con la Uni
versidad del Valle se hace una excepción a lo ordenado en el Decreto 1259, 
en el sentido de trasladar al Gobernador del departamento "en su condi
ción de Presidente ael Consejo Superior Universitario", los poderes confe
ridos a los rectores de las Universidades ·oficiales. 

Se define en estos términos el gobierno de la Universidad del Valle, 
medida qúe por sus orígenes y natura!eza es, y debe ser, transitoria; se le 
confían determinadas atribuciones de dirección y administración al Gober
nador de ese Departamento "en su condición de Presidente del Consejo 
Superior Universitario". 

No encuentra la Corte objeción alguna de orden constitucional' a 
lo indicado en el Decreto número 815; sus disposiciones encajan dentro de 
las propias del estado de sitio; y, por otra parte, se mantienen las garan
tías, que aun en esta última situación, deben conservar su vigor. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 22 
de junio de 1972) ............ : .................. .- ................. . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SlTIO 

Estatuto para la Universidad de Antioquia. 

Como se observa, el Decreto transcrito deroga el legislativo número 
38 de 1972, por el cual se había establecido un régimen especial de dirección 
y gobierno para la Universidad de Antioquia y lo sustituye por las dispo
siciones transcritas, invocando el hecho de que, a pesar de aquel estatuto, 
hasta ahora no se ha "logrado normalizar la actividad académica, y resta
blecer el orden público", y que es necesario, entonces, tomar las medidas 
consultadas. en orden a obtener tal fin. El Gob;erno, lo ha dicho la Corte, 
puede derogar los decretos que dicte durante la turbación del orden público, 
bien sea. para que al dejar de regir impere nuevamente en la materia 
pertinente la legalidad normal, o para sustituirlos por otros que·, a juicio 
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del mismo Gobierno, comporten medidas capaces de facilitar el retorno a 
dicha normalidad. En el caso presente se ha tomado una de esas medidas, 
cuyo antecedente inmediato es la declaratoria de constitucionalidad que 
pronunció la Corte sobre el mencionado Decreto legislativo número 38 de 
1972, en sentencia de 9 de febrero del mismo año. Se suspende, pues, el 
régimen legal normal de Gobierno en la Universidad de Antioquia y se 
sustituye por segunda vez por otro que el Gobierno juzga adecuado a las 
circunstancias del orden público. Como tal adecuación parece evidente se 
está dentro de las facultades previstas por el artículo 121 de la Constitución. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 22 de junio de 1972) ..................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Consejo Superior Universidad Nacional. Reiterada jurispruden
cia de la Corte sobre los poderes excepcionales del Presidente 
de la ~epública en estado de sitio. 

Las observaciones anteriores llevan a la conclus'ón de que el Decreto 
865 es constitucional, por ajustarse a las exigencias del artículo 121 referido, 
en particular a las siguientes: 

Es consecuencia del Decreto 250 de 1971, que habilitó al Gobierno 
para dictar disposiciones legislativas de estado de sitio. 

El acto que se analiza guarda conexión con el restablecimiento del 
orden público. 

El Decreto 865 deroga otro de la misma naturaleza, en ejercicio de 
las mismas atribuciones que legitimaron la expedición del precedente. 

Los textos que se estudian tienen carácter transitorio, ésto es, sólo 
rigen hasta la terminación del estado de sitio, si antes no fueren susti
tuidos; y no derogan sino suspenden, durante su vigencia, disposiciones 
contrarias. 

(SALA PLENA. Mag!strado Ponente: Doctor José Gabriel de' la Vega. Fallo 
del 22 de junio de 1972) ........................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE Sr;riO 

Elecciones en la Universidad de Antioquia. Relación de la nor
malidad Universitaria con el orden público. 

Como esta situación de hecho, o sea la disparidad en la iniciación de 
los períodos académicos, podría hacer nugatoria o impedir que dentro del 
término señalado en dicho artículo 49 del Decreto 886 se hiciese la corres
pondiente elección, es aceptable la ampliación del mismo y el señalamiento 
de uno preciso, para que, por medio de la votación que el mismo Decreto 
regula, se integre el Consejo Superior, como medida propicia al retorno 
de la normalidad universitaria y por ende del orden público. 
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(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis· Sarmiento Buitrago. Fallo 
del 19 de julio de 1972) ........................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

JUSTICIA PENAL MILITAR 

"Habeas Corpus": (1) Personas capturadas por autorida
des izo competentes para instruir el respectivo proceso. (2) 
Términos en favor de capturados por delitos comunes adscri
tos a la justicia castrense. Doctrina reiterada de la Corte 
sobre las facultades excepcionales en estado de sitio. 

El artículo 1<? del Decreto legislativo número 1267 señala un tér
mino especial, garantía de la libertad de las personas a que ·se refiere. Por 
su virtud, no podrán retenerse o detenerse indefinidamente a quienes se 
considere vinculados a la comisión "de· hechos que a esas mismas autorida~ 
des no correspondiere juzgar o sancionar"; éstos, deberán ser puestos "a 
disposición del juez competente para investigar los hechos dentro de las 
48 horas siguientes a la captura, junto con las pruebas allegadas". 

Esta previsión legislativa encaja dentro de los poderes que la situa
ción anormal del estado de sitio confiere al Presidente de la República, de 
acuerdo con el artículo 121 de la Constitución. Es una medida adecuada o 
conducente, tanto para el mantenimiento del orden público como para su 
restablecimiento. Y armoniza con la del ordinal 3<? del articuló 12 del Código 
de Procedimiento Penal, que dice: 

La primera parte del artículo 2<? del mencionado Decreto 1267 
reitera la garantía procesal establecidlJ. en el artículo 434 del Cód:go de 
Procedimiento penal que dice: 

Estos preceptos sustanciales, reiterados, que atañen al respeto de 
la persona y al ejercicio de la libertad, aparecen estimados como necesarios 
a los fines del artículo 121 de la Constitución. Su vigencia p_ermite, cuando 
fuere el caso, dar aplicación a las normas del Título IV, Libro II, del Código 
de Procedimiento Penal, que regulan el recurso denominado "Habeas Cor-
pus". , 

En estas condiciones, el decreto que se revisa tiene base constitu
cional suficiente, y su contenido y desarrollo concuerdan con la doctrina 
permanente· de la Corte sobre la materia, la cual está consignada en fa1los 
anteriores y recientes como los de 18 de febrero, 27 de abril y 15 de junio 
del año en curso. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 29 
de agosto de 1972) ................................................ . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

JUSTICIA PENA'(., MILITAR 

Reitera la Corte una vez más las facultades especiales del Pre
sidente de la República encaminadas al restablecimiento del 
orden público perturbado. 

..... , e::~. ·;; ........... 
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Como se observa, se trata de modificar dos decretos Legislativos ante
riores. En primer término el número 254 de 1971, en su letra gl del artículo 
1 Q, para dar competencia transitoria a la justicia penal militar en el cono
cimiento de los delitos de que tratan los artículos 254 a 263 del Código 
Penal, en vez de mantenerla para "el incendio y otros delitos que envuel.,. 
ven peligro común", como decía el texto primitivo del citado Decreto legis
lativo 254; además la letra hl ibídem, para singularizar el sujeto pasivo 
del delito de robo, empleando la locución "Cajas de Ahorro", en vez de 
"Cajas de Ahorros". En este :punto se trata más de una precisión o aclara
ción, que de una mod'ficación sustancial. En seg.undo lugar se modifica 
el Decreto legislativo número 271 de 1971, al derogar su artículo 2Q que, a 
su turno, había modificado el ordinal il del artículo 1 Q del Dec~eto 254, 
citado en el punto anterior, para limitar la competencia de la justicia penal 
militar al delito de robo contra empresas o 'establecimientos industriales 
o comerciales cometidos con ocasión o como consecuencia de manifestacio
nes, mítines o actos similares. Por tanto el conoc'miento de estos delitos 
vuelve, a partir de la fecha de v'gencia del Decreto consultado,· al conoci
miento de los jueces penales ordinarios. 

El de ahora toca igual materia en cuanto aclara puntos de compe
tencia entre la j,usticia ordinaria y la militar, cuestión que la Corte ha 
admitido y admite ahora como conducente al restablecimiento del orden 
público, y comprendida, por lo mismo, dentro de las especiales atribuciones 
que el artículo 121 de la Constitución da al Presidente durante el estado 
de sitio. Agrégase a lo anterior, que la medida es transitoria, pues su vigen
cia está limitada a la duración del estado de sitio. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 13 de diciembre de 1972) ................................ . 

CONTROL CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS DICTADOS EN ESTADO 
DE SITIO 

"HUEI,GA" JUDICIAL 

Facultades transitorias a los alcaldes, inspectores ·departamenta
les y municipales y otras autoridades para .instruir procesos 
penales. · 

Responsable como es el Presidente por el mantenimiento del orden 
púb!.ico Y su restablecimiento cuando fuera turbado; autorizado constitu
cionalmente, como se halla, para tomar las medidas conducentes a impedir 
la perturbación o a conjurarla, según el caso, y siendo por lo mismo com
petente para juzgar la conducencia, eficacia y necesidad de tales medidas, 
las que tome, en tanto no quebranten la Constitución por cualquier aspecto, 
son legalmente admisibles. En el caso presente, los actos y medidas pre
v.istos por el Decreto que se estudia, están atribuidos, dentro del régimen 
de Legalidad normal, a los jueces comunes y a los funcionarios de policía 
unos, y al Ministerio Público, otros. Las normas que tal disponen quedan 
suspendidas temporal y parcialmente, como lo autoriza el tercer inciso del 
artículo 121 de la Carta Política y lo dispone el artículo 6Q del Decreto. 
Siendo de notorio y público conocimiento que se ha llevado a cabo una 
cesación parcial de actividades judiciales y que ese hecho, de suma grave-
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dad, ha determ'nado o puede determinar parálisis, retardo o morosidad 
excepcionalmente anormales en la iniciación y adelantamiento de la ins
trucción de procesos penales, ofreciendo así una coadyuvancia a la pertur
bación del orden, debe admitirse que las medidas tomadas son conducentes 
y que caben dentro de las atribuciones especiales que la Constituc:ón da al 
Presidente, conjuntamente. con sus Ministros, en su articulo 121. 

El Decreto, por lo demás no altera la estructura de la rama jurisdic
cional, ni priva a los jueces comunes su facultad constitucional y legal de 
administrar justicia, ni la limita, ·ni desconoce en forma alguna las calida
des constitucionales que deben tener para hacerlo. Se limita a disponer por 
el imperativo de la gravedad de los hechos y de la urgencia de que los 
ciudadanos no carezcan en ningún momento de un servicio público esencial, 
a coadyuvar su funcionamiento mediante el auxilio o contribución eminen
temente transitorios de funcionarios de policía y del personal de la Policía 
Judicial. No aparecen, por lo mismo, quebrantados los preceptos de la Carta 
señalados por los impugnado:r;es. · 

(SALA PLENA. Mag1strado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
· Fallo del 19 de septiembre de 1972) ............................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

"HUELGA" JUDICIAL 

El Decreto que se revisa guarda estrecha relación con la obliga
ción impuesta al Presidente de la República por el artículo 
120, numeral 79 de la Carta, de conservar el orden públit;o 
y restablecerlo si fuere turbado. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago. Fallo 
del 19 de septiembre de 1972) ..................................... . 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Facultad del Gobierno para derogar decretos legislativos, por 
medio de otro de igual categoría, cuando aquéllos han deja
do de ser necesarios para mantener o restablecer el orden 
público. 

El Gob'erno, como razón de la derogatoria de los dos decretos antes 
mencionados, invoca el hecho o circunstancia de que eEos han dejado de 
ser necesarios para mantener o restablecer el orden públ'co, en la materia 
a que se refieren. 

En estas condiciones, el Decreto que se revisa tiene base consti
tucional suficiente y su contenido y desarrollo concuerdan con la 'doctrina 
permanente de la Corte sob:r;e la materia, la cual está consignada en fallos 
anteriores y en faJlos recientes, como los de 18 de febrero, 27 de abril, 15 
de junio y 29 de agosto del año en curso. 

(SALA· PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 7 
de noviembre de 1972) ............................................. . 
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CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

Al establecer el Decreto que se revisa, competencia al Consejo 
Superior para imponer sanciones, guarda notorio vínculo con 
el fin primordial de mantener el orden público. 

El Decreto 1821 no hace sino imponer sanclones a ciertos hechos 
que, en determinadas ci.rcunstancias, se cometan en la Universidad o en 
lugares públicos, hechos que ya habían sido prohibidos por otros actos 
durante el actual -estado de sitio, que la Corte declaró constitucionales (V. 
Decretos 252 del 26 de febrero y 290 del 4 de marzo de 1971 y sentencias 
de 23 y 31 de marzo de 1971). 

Por otro lado, el Decreto que se revisa atribuye comp-etencia para 
la imposición de sanciones. Pero no autoriza que, en su ejercicio, se prescin
da de las formalidades que deben siempre ---€n estado de paz o durante la 
alteración de la normalidad- preceder a la aplicación de las medidas que 
el Decreto contempla. Los trámites aludidos deben respetarse, sea que cons
ten de manera genérica 'o particular, aun en materia policiva, o en dispo
siciones de estado de sitio. Para sancionar a quienes desobedezcan los 
preceptos encaminados a preservar el orden, precisa seguir -se repite
debido procedimiento, el cual puede .ser tan breve o tan prolijo como se 
repute pertinente. Vistos los artículos 23 y 26 de la Constitución, ha de 
declararse la exequibilidad de las disposiciones en estudlo con el alcance 
y precisiones que acaban de indicarse. Este concepto refleja, .a no dudar, 
el pensamiento, actual y anterior, de la Corporación. 

· El Decreto guarda, como se ve, notorio vínculo con el fin primordial 
de mantener el orden, cardinal requisito de validez previsto en la Carta. 

Respecto de lo primero, nótese que el Decreto 250 de 71, por el 
cual se declaró el estado de sitio y es la fuente de los poder.es excepciona
l'es de que el Gobierno se halla investido, se dictó precisamente porque el 
orden se reputaba alterado por actos de origen universitario. Posteriores 
dec11etos, expedidos dentro de la órbita _del artículo 121 de la Carta y decla
rados constitucionales por esta Corporación, contemplan de modo particu
lar la agitación universitaria y los actos que la traducen como causas de 
perturbación. Son de destacar en este sentido los Decretos 252, 1259 y 2070 
de 1971 y 865 de 197~. Dado este palmario nexo, es .i.mposib~e desvincular 
hoy, de manera abstracta, las manifestaciones de trastorno universitario 
con el general que afecta al país. Uno y otro caen en la esfera del artículo 
121 tantas veces citado y autorizan las reglas que contiene el Decreto 1821. 

No es aceptable la crítica según la cual en el régimen de estado de 
sitio no cabe imponer medidas de terminación de contratos vigentes entre 
la Universidad e infractores de las reglas relativas a la conservación del 
sosiego normal en el seno de la misma universidad o en otros l'ugares. Sería 
absurdo, sin embargo, que ésta contribuyese a la conmoción dejando medios 
de actuar a quienes turben el orden. El estatuto constítucional no protege 
violaciones de la legalidad marcial, cuyo respeto, por conveniencia pública, 
se impone a los intereses creados. Así lo entiende el articulo 30 que el actor 
invoca de manera inconducente. 
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(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Ve'ga. Fallo 
del 13 de noviembre de 1972) ..................................... . 

COMPETENCIA DE LA CORTE 

El artículo 214 de la Constitución no incluye entne las atribuclo
nes -de la Corte decidir sobre la exequibilidad de los decretos 
dictados por el Ejecutivo en uso de las facultades de que 
trata el numeral 21 del artículo 120 de la misma. , 

Ahora bien; asignar emolumentos a empleados del ministerio pú
blico (con primas adicionales o sin ellas), es facultad atribuida al Ejecuti
vo, por mandato del numeral 21 del artículo 120 de la Carta, cuyo tenor 
exige además que tal señalamiento se haga "con sujeción a las leyes a 
que se refiere el ordinal 9Q del artículo 76", conforme al, cual a éstas atañe 
"fijar las escalas de remuneración correspondientes a las distintas catego
rías de empleos". 

De conformidad con el reparto· de atribuciones consagrado en 1&s 
artículos 76-9 y 120-21 de la Constitución, el legislador debe. determinar la 
estructura de la administración y las escalas de remuneración de las dis
tintas categorías de empleos, en términos genéricos, salvo excepción, y al 
Gobierno compete señalar emolumentos, con sujeción a ese cuadro, también 
con fuerza l-egal. Debe existir concordancia entre las leyes sobre estructura 
de la administración públ;ca y los decretos que fijen las asignaciones. La 
corrección de tales decretos dependerá en mucho de su ajuste con los ar
tículos 76 y 120 de la Carta, por un lado; y por otra parte, de su cohe
rencia con la ley cuadro que contempla el numeral 9Q del mismo artículo 76. 

En lo tocante al examen de constitucionalidad que requiere el libe
lo en estudio, es de relevar, como ya se vio, que el Decreto 523, en la parte 
acusada, fue dictado en ejercicio de las facultades especiales que al Presi
dente de la República confiere el numeral 21 del artículo 120 de la Carta; 
texto que, por lo demás, dicho acto invoca expresamente. 

Vista .la naturaleza del artículo 8Q acusado; y considerando que 
el artículo 214 de la Constitución no incluye entre las atribuciones de la 
Corte decidir sobre la exequibilidad de los decretos dictados por el Ejecu
tivo en uso de las facultades de que trata el numeral 21 del artículo 120 
de la Carta, se impone 1 concluir que· esta Corporación carece de competencia 
para decidir la acción propuesta por el actor Roldán Palacio. Así se resolverá. 

(SALA PLENf\.. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega. 'Fallo 
del 28 de julio de 1972) .......................................... . 

D 

DEMANDA I~TA 

La demanda no contiene la proposición jurídica completa. Ref
. terada jurisprudencia. 

Como puede observarse la disposición objeto de la demanda hace 
parte de un procedimiento administrativo o gubernativo que comprende los 
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artículos 588 a 591 del Código de Comercio y dentro del cual cumple deter
minada actuación la Oficina de Propiedad Industrial. Pero la sola norma 
demandada no da, por sí misma competencia a dicha oficina para · negar 
el registro de una marca. Ella se consagra en el artículo 591 que no es · 
objeto de la acción y que, por lo mismo, no puede ser examinado de modo 
oficioso, en cuanto a su arreglo con la Constitución. Hay, pues una inepti
tud sustantiva de la demanda, en cuanto a la norma objeto de la acción 
se le hace decir lo que no dice, para fundar sobre tal supuesto un vicio de 
inexequibilidad. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo del 27 de septiembre de 1972) .............. ; ................ . 

DEMANDA INEPTA 

Reiteral)a jurisprudencia de la Corte, respecto a la necesidad de 
demandar la ley que adopta como legislación permanente, 
a alguna disposición que nació bajo vigencia de estado de 
sitio. 

La legislación expedida durante el tiempo de turbación del orden 
público, en los términos del artículo 121, deja de regir inmediatamente que 
es levantado el estado de sitio. 

Eventualmente ocurre que algunas disposiciones adquieren carácter 
de ley ordinaria, prolongando su vigencia a la época de normalidad como 
sucedió con las normas acusadas que fueron adoptadas como ley por la 
141 de 1961. 

En estos casos el imperio de la norma no se halla en la legislación 
de estado de sitio, sino en la .que la adopta con carácter permanente. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 22 
de junio de 1972) .................................................. . 

DEMANDA INEPTA 

"Si bien es cierto que el libelo en su presentación formal reune 
los requisitos del artículo 16 del Decreto 432 de 1969, en el 
fondo carece de la integridad requerida para proferir una 
decisión con carácter definitivo, por lo cual la Corte debe 
declararlo así". 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago. Fallo 
del 7 de junio de 1972) ........................................... . 

DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA 

Alcance y delimitación de las facultades constitucionales del le
gislador y del Concejo de Bogotá. Contenido de los artículos 
62 y 197-3 de la Carta. 

El estatuto fundamental da al legislador en el artículo 62 la facul
tad de determinar "las calidades y antecedentes necesarios para el desem-
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peño de ciertos empleos en los casos no previstos por la Constitución"; esta 
atribución, como lo anota el Procurador, es más amplia y preferencial, en 
cuanto se refiere a antecedentes, requisitos .y calidades de algunos emplea
dos públicos, que la concedida a los concejos en el numeral 39 del artícu
lo 197. 

La facultad dada al legislador ordinario, comprende también al extra
ordinario en los términos de los artículos 76-12 y 118-8 de la Carta. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Bu.itrago. Fallo 
del 4 de abril de 1972) ............................................ . 

DISTRITO ESPECI~ DE BOGOTA 

El legislador' tiene una competencia particular, plena y sin lími
tes de oportunidad, para señalar la particilpación de las 
rentas departamentales a Bogotá, causadas en el mismo Dis
trtto Especial. 

En primer lugar, se tachan las disposiciones impugnadas por des
tinar exclusivamente a Bogotá el producto del impuesto de consumo de 
cervezas de producción ·nacional que en dicha ciudad se causen, sin dar 
participación al Departamento de Cundinamarca. Como texto violado se 
indica el 200 de la Constitución, a cuyo tenor "Sobre las rentas departa
mentales que se causen en Bogotá, la ley determinará la participación que 
le corresponde a la capital de la RepÚblica". 

La distribución que debe establecerse entre la capital d'e la República 
y el Departamento de Cundinamarca, según el artículo que va repro!fucido, 
no concierne a cada una de las "rentas departamentales", sino a éstas, en 
plural. De manera que el reparto puede referirse a varios tributos, indi
vidualmente considerados, o a su conjunto, mediante señalamiento de par
tes iguales o diversas para cada uno o para la totalidad d.e ellos. Es al 
legislador a quien incumbe establecer esas cuotas, por querer del constitu
yente, y puede llenar su cometido con entera libertad. Por este aspecto no 
se ve contradicción entre el artículo 200 y las disposiciones acusadas. 

·En segundo término, se afirma que los textos atacados desconocen 
participaciones anteriores que por mandatos con fuerza de ley se habían 
establecido entre Cundinamarca y Bogotá, referentes al impuesto de con
sumo de cervezas que se causen en la capital, y que así se quebranta· el 
artículo 183 del estatuto fundamental, en cuanto prescribe: "Los bienes y 
rentas de las entidades territorial-es son de su propiedad exclusiva; gozan 
de las mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares y no 
podrán ser ocupados sino en los mismos términos en que lo sea la propiedad 
privada". 

Es evidente que la prescripción anterior consagra una garantía en 
pro de las entidades territoriales, ésto es, "los Departamentos, las Inten
dencias, las Comisarías y los Municipios o Distritos Municipales" (Art. 59 
de la Carta). 

27 - Gaceta Constltuclonal 
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Pero no es menos cierto que el artículo 183 sufre una excepción, en 
lo que mira al Distr.ito Especial de Bogotá, relativamente al reparto de sus 
rentas con el Departamento de Cundinamarca, acerca del cual la ley tiene 
una competencia particular y plena, ejercitable cuando el legislador lo 
repute acertado, sin límites de oportunidad. Dicha excepdón la consigna 
el artículo 200 varias veces citado. 

La nonna transcrita, posterior en su expedic;ón a la regla general del 
artículo 183, sustrae de la aplicación de éste lo relativo a reparto de rentas 
entre Cundinamarca y Bogotá, sin que existan al respecto garantías iguales 
a las qu€ gozan la "propiedad y rentas de los particulares". Cada vez que 
en una ley decrete participaciones sobre rentas departamentales (en todas 
o en alguna o algunas) entre Cundinamarca y Bogotá, las cuotas o porcen
tajes respectivos han de respetarse. Las disposiciones a que se contrae la 
demanda no violan el artículo 183, de cuyo alcance están excluidas. 

(SALA PLENA. Fallo del 9 de febrero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
José Gabriel de la Vega) ......................................... . 

E 

ESTATUTO DE CAPITALES 

(Decreto 1299 de 1971) 

Competencia de la Corte para conocer de su inexequibilidad; es 
un acto de derecho público interno. La armonización de los 
regímenes jurídicos de los estados contratantes a que se 
refiere el artículo 15 del Pacto de Montevideo, sólo es posible 
por los medios idóneos o sea aquellos capaces de darles vigor. 
El Decreto demandado viola el numeral 11 del artículo 76 de 
la Carta. 

El Decreto 1299 advierte, en su título, que el Presidente de la Repú
blica lo expide "en uso de sus facultades constitucionales y legales y en 
particular de l~s que le confiere la Ley 88 de 1961", y en los considerandos, 
además, cita, como causas determinantes, el artículo 15 del Tratado de 
Montevideo; el artículo 27 del Acuerdo de Cartagena, "suscrito en Bogotá 
el 26 de mayo de 1969 por plenipotenciarios de los Gobiernos de Colombia, 
Bolivia, Chile, Ecuador y Perú", y aprobado por el Decreto 1245 del 8 de 
agosto de 1969, y las decisiones 24 y 37, aprobadas por la "Comisión del 
Acuerdo de Cartagena". 

Competencia 

Invocar simultáneamente facultades const;tucionales del Presidente 
en relación con una especial conferida, sin sujeción a ténnino, en la Ley 
88 de 61, es señalar, como fuente del Decreto acusado, las autorizaciones 
de que trata el numeral 11 del artículo 76 de la Carta, a cuyo tenor, cuando 
se usan rectamente, el Ejecutivo está 'capacitado para ejercer algunas 
"funciones dentro de la órbita constitucional". En efecto si se tiene en 
cuenta que los tratados públicos requieren a menudo que los Estados, por 
el hecho de celebrarlos, adopten actos posteriores (del Gobierno o del Con
greso) que les den eficacia, resulta evidente que el texto legal ya mencio-
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nado concedió al Ejecutivo una autorización para proceder dentro de la 
esfera de su competencia constitucional, en cuanto el tratado de libre 
comercio pactado en .. Montevideo, requiérese actuaciones gubernamentales 
a los fines de su desarrollo. Esta suerte de facultades se halla prevista en 
el numeral 11 del precepto 76 de la Constitución, y de acuerdo con el 
artículo 214 de la misma;· la Corte tiene competencia para conocer de las 
acusaciones contra los decretos ·que las ejerzan. (V. sentencia del 26 de julio 
de 1971 sobre el "Acuerdo de Cartagena"). Despejado este punto preliminar, 
debe resolverse si la parte dispositiva del Decreto 1299 se acomoda o no a 
las atribuciones que se hicieron valer o, en subsidio, a las normas consti
tucionales pertinentes (V. sentencia de 12 de junio de 1969). 

De esta manera surge una faz dominante en el problema constitu
cional sometido a decisión de la Corte, o sea la de inquirir si el acto objeto 
de impugnación se halla conforme con el texto preciso de la' facultad que 
le sirve de sustento. 

El Decreto acusado, la Ley 88 y el Tratado de Montevideo 

El artículo 29 de la Ley 88 de 1961, ·faculta al Gobierno para tomar 
medidas conducentes al desarrollo del Tratado de Montevideo, cuya apro
bación se imparte por el mismo instrumento. 

Por medidas de desarrollo han de entenderse aquellas que hagan 
efectivas estipulaciones contenidas concretamente en el tratado, y en nin
gún caso extrañas o independientes de él. De ahí que sea preciso establecer 
si el conjunto de normas que consagra el Decreto 1299 derivan del Tratado 
de Montevideo, o de manera más señalada, de su artículo 15, que el Go
bierno invoca como fundamento de las mismas, artículo que dice así: 

"Para asegurar condiciones equitativas de competencia entre las Par
tes Contratantes y facilitar la creciente integración y complementación de 
sus economías, especialmente en el campo de la producción industrial, las 
Partes Contratantes procurarán, en la medida de lo posible, armonizar -en 
el sentido de los objetivos de liberación del pl'esente Tratado-- sus regí
menes de importación y exportación, así como los tratamientos aplicables 
a los capitales, bienes y servicios procedentes de fuera de la Zona". 

La cláusula transcrita solamente obliga a los Estados signatarios a 
esforzarse, en la medida de lo pos.ible, por armonizar, entre otros regímenes 
jurídicos, los tratamientos relativos a "capitales, bienes y servicios proce
dentes de fuera de. la Zona". 

Pero esa armonización de regímenes juríd{cos no es factibJe sino por 
medios capaces de darles vigor, ésto es, al través de negociaciones preli
minares, o, cabe en lo hacedero, de leyes. En el primer caso, los resultados 
de las negociaciones de que habla el artículo 15 deben formalizarse por 
medio de acuerdos, los cuales reciben el nombre de "protocolos" (Art. 17 del 
mismo Tratado), convenios que en el caso que· se estudia no se han con
cluido. En la segunda hipótesis, se requiere la expedición de una ley 
-todavía sin expedir- que infunda eficacia a las regulaciones de que se 
trata. La cita del artículo 15 carece, pues, de pertinencia; y por ello, deja 
fuera de la Ley 88 al Decretó 1299, ya que éste pretende ser desarrollo de 
un convenio internacional a cuyas estipulaciones no se pliega. 
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El acto acusado y el artícuw 27 del Acuerdo de Cartagena 

El Decreto 1299 dice derivar asim:smo del artículo 27 del Acuerdo de 
Cartagena, cuyo tenor es como sigue: 

''Artículo 27. Antes del 31 de diciembre de 1970, la Comisión a pro
puesta de la Junta, aprobará y someterá a la consideración de los Países 
Miembros un régimen común sobre tratamientos a los capitales extranjeros 
y entre otros, sobre marcas, patentes, licencias y regalías. 

"Los Paises Miembros se comprometen a adoptar las providenc' as que 
fueren necesarias para poner en práctica este régimen dentro de los seis 
meses siguientes a su aprobación por la Comisión". 

El procedimiento que describe el texto copiado es sencillo: la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena somete "a la cons'deración de los Paises Miem
bros un régimen común sobre tratamientos a los capitales extranjeros y 
entre otros sobre marcas, patentes, licencias y regalías"; y los Países Miem
bros, por su lado, "se comprometen a adoptar las providencias que fueren 
necesarias para poner en práctica este régimen". 

En el negocio de autos la Comisión del) Acuerdo de Cartagena dio 
vado a la primera parte del trámite descrito, pues d1ctó las Resoluciones 
24 y 37, que enuncian reglas sobre capitales extranjeros y señalan puntos 
de futura regulación para marcas, patentes, licencias y regalías de proce
dencia foránea. 

De conformidad con las precisas palabras del artículo 27 del Acuerdo 
de Cartagena, apenas es dable entender las decisiones 24 y 27 como un 
proyecto sometido "a la consideración" del Gobierno de Colombia; jamás 
como un texto con virtud obligatoria y propia. Dado que el Decreto 1299, 
equivocadamente, da este último alcance a dichas decisiones, priva de valor 
la invocación que trae del artículo 27, circunstancia que hace innecesario 
apreciarlo por otro aspecto cualquiera. 

Y quedó sin cumplimiento la segunda parte del procedim'ento, según 
la cual los signatarios del Acuerdo de Cartagena se obligaron a "adoptar 
las providencias que fueren necesarias para poner en práctica este régi
men"; fin que, en derecho colombiano, no es posible alcanzar sino por 
medio de la Iey (dada por el Congreso o extendida en uso de facultades 
extraordinarias del Gobierno). Mientras disposiciones legislativas no adop
ten las normas propuestas a Colombia en las Resoluciones 24 y 37 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, que tocan diversas , materias de la 
legislación vigente, alterándola en muchos puntos, esas propuestas no ad
quieren valor obligatorio, por contrarias, en su expedición, al artículo 76, 
atribuciones 1!!- y 12, de la· Carta. 

Demostrado que el Decreto 1299 es extraño al Pacto de Montevideo 
y que ni siquiera se ajusta al artículo 27 del Acuerdo de Cartagena, no 
cabe duda que dicho acto tampoco guarda relación con la facultad a que 
se refiere el artículo 2Q de la Ley 88 de 1961 (desarrollo de dicho Tratado) 
y que, por tanto, excede tal autorización y vio~a con ello el numeral 11 del 
artícÚlo 76 de la Carta. Infracción que aparece patente asimismo s1 se 
repara en otras modalidades del negocio en examen, de las cuales basta 
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examinar, a mayor abundamiento, una más, concerniente a la índole de 
las autorizac'ones contempladas en el memorado numeral 11, y que se 
pasa a· indicar. 

Otra violación del numeral 11 

Este precepto se refiere a precisas facultades especiales que pueden 
otorgarse por el Congreso al Gobierno "para celebrar contratos, negociar 
empréstitos, enajenar bienes nacionales y ejercer otras funciones dentro 
de la órbita constitucional" del Ejecutivo, cometidos que excluyen por defi
nic~ón el ejercicio de atribuciones propias del legislador. ·comprobar que 
so pretexto de las facultades administrativas de que trata el numeral 11 
citado, se han dictado mandatos de índole leg.islativa, equivale a decir que 
la Constitución ha sido infringida, por uso excesivo de unas facultades 
fuera de la órbita descrita en la Carta. 

Esta comprobación trae la consecuencia de que el Decreto 1299, por 
quebrantar el numeral 11 del artículo 76 del estatuto constitucional, es por 
entero inexequible. 

No sobra recalcar, finalmente, que el Decreto 1299 -Y así lo anota el 
Procurador de la Nación- no consagra ni aprueba ningún tratado inter
nacional. Es puramente, un acto de derecho público interno. 

(SALA PLENA. Fallo del 20 de enero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
José Gabriel de la Vega) ............................. : . ........ . 

ESTATUTO DE LA CARRERA JUDICIAL Y DEL, MINISTERIO PUBLICO 

Las categorías y escalafones fijados para la Rama Jurisdiccional 
y Ministerio Público, por los artículos 35 y 37 del Decreto 
250 de 197Q no violan ninguna disposición constitucional. 

El Decreto 250, del cual hacen parte los artículos 35 y 37 objeto de 
censura, fue dictado en virtud de las facultades extraordinarias concedidas 
al Gobierno a fin de organizar la carrera judicial y dentro del término 
señalado en el mismo ordenamiento legal. La· determinación de esas autori
zaciones, así en lo general como en lo particular y concreto, es notable. 
Por ello la Corte ha dicho var.ias veces que el articulo 20 de la Ley 16 llena 
los requisitos de precisión y temporalidad contemplados en el numeral 12 
del artículo 76 de la Carta. 

Debe agregarse que al conferir el legislador las autorizaciones 
contenidas en el artículo 20 de la Ley 16 no solo actuó de conformidad con 
el numeral 12 ya citado sino también dentro de los límites de la órbita 
legislativa, ya que organizar la carrera judi.cial y reglamentar sus servicios, 

·objetivos de d'chas facultades extraordinarias, es campo reservado al Con
greso, según el artículo 76-10 del estatuto superior, a cu.yas voces dicho 
cuerpo debe, por medio de leyes, "dictar las normas correspondientes a las 
carreras administrativa, judicial y militar". 

En medio de la puntuaUdad que distingue a muchas de las materias 
señaladas en el numeral 4c:> que vá transcr'to, resalta que á todas ellas 
domina una autorización genérica, que las abarca y excede, consistente en 
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la aptitud conferida al Gobierno a efectos de "introducir las reformas nece
sarias a las disposiciones vigentes sobre carrera judicial. .. y, en general, 
para hacerla más adecuada a sus propios fines". Amplitud tan sobresaliente, 
es obvio que envuelve una posibilidad, usual en los estatutos relativos a la 
función pública, como es la de clasif.icar a los funcionarios en grupos o 
categorías que, habida cuenta de notas afines, permite someterlos, en de
terminados respectos, a reglas comunes. Organizar la carrera: judicial supo
ne aptitud para clasificar en categorías a los funcionarios respectivos. Y 
como esta facultad está comprendida en el numeral 49 analizado, precisa 
reconocer que, al ejercerla y traducirla en los términos del artículo 35 del 
Decreto 250 de 1970, el Gobierno no la excedió en manera .alguna. 

Sin embargo, al razonamiento precedente se opone en la .demanda 
otro de índole espec;al, a saber: Que, relativamenté a los funcionarios ju
diciales, éstos se hallan reunidos por los artículos 150, 155, 157 y 158 de la 
Carta, en cuatro únicas categorías, a saber: Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia, Magistrados de Distrito Judicial, Jueces Superiores, de Cir
cuito, de Menores, de Instrucción Criminal o de igual o superior categoría 
y Jueces Municipales. Y que al adoptar los artículos 35 y 37 del Decreto 250 
otras categorías y aun subdivisiones en el seno de éstas, con ello se aparta 
del Código constitucional, violándolo. 

A juicio de la Corte, los artículos 150, 155, 157 y 158 de la Constitu
ción, no establecen grupos de funcionarios que puedan oponerse a las cate- · 
gorías contenidas en el artículo 35 acusado. Aquellos textos constitucionales 
hacen una relación de Magistrados y Jueces en orden a señalar las condi
ciones y antecedentes necesarios a su elección, al paso que las disposiciones 
acusadas, partiendo del supuesto de que concierne a funcionarios correc
tamente elegidos y ya en desempeño de sus tareas, los clasifican en cate
gorías y enumeran, !iividiéndolos en grados de un escalafón, a efectos, 
principalmente, de fijarles después, por actos separados y menos perma
nentes, sus emolumentos. Son clasificaciones inspiradas en criterios y fina
lidades diferentes, y no es dable confundir las "categorías" de que habla 
la Constitución y las señaladas en el artículo 35. Se trata de asuntos dis
tintos, que versan sobre materias compatibles y, por ello, se armonizan. No 
hay contradicción entre los artículos 35 y 37 y los preceptos 150,· 155, 157 
y 158 del estatuto institucional, los cuales consagran una clasificación 
inmodif'cable por ley; pero no prohiben, en manera alguna, que se adopten 
nuevas categorías legales, referentes a los mismos funcionarios, por otros 
conceptos, salvo 1á igualdad de categorías prescrita en el artículo 153 de la 
Constitución. 

Por último es de advertir, para completar el estudio de los artículos 
35 y 37 del Decreto 250, que dichas normas disponen que las categorías de 
"segundo orden", correspondientes a los empleados de larama jurisdiccional 
y del ministerio público, sean establecidas por reglamento (Art. 35, inciso 
final) y que los grados en el escalafón de los mismos servidores, también 
se determinen por el Ejecutivo (Art. 37, inciso finall. Baste afirmar que 
tales ordenamientos caben, en lo pertin!')nte, dentro de las facultades con
cedidas al Gobierno en el numeral 49 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, 
antes analizado. Son constitucionales. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega. Fallo 
del 19 de julio de 1972) ........................................... . 
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ESTATUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 

El Gobierno dictó el Decreto 1393 para dar contenido jurídico a 
una intervención estatal, con apoyo en el artículo 32 de la 
Carta, el cuál permite al Ejec_utivo actuar en esa esfera, siem
pre que los decretos que al efecto expida, reposen en una 
autorización legislativa. En el caso de autos, por contemplar 
la Ley 15 una facultad determinada, suficientemente cir
cunscrita a un objeto preciso, y dada sin sujeción a término, 
cumple reconocer que se está en presencia de una autoriza
ción especial concedida al Gobierno para ejercer "funciones 
dentro de la órbita constitucional", a términos del ordinal 
11 del artículo 76 de la Constitución. 

Respecto de las demás tachas es dé advertir que constituyen, en ver
dad. una segunda demanda, con determinación de los preceptos acusados, 
señalamiento de las disposiciones que se juzgan infringidas y exposición de 
las razones de transgresión constitucional. 

Así vista la demanda, y considerando el segundo grupo de violacio
nes, correctamente articuladas, no como súplicas subsidiarias, que serían 
inadmisibles, sino con el carácter de acusaciones principales, procede estu
diar esta última serie de cargos. 

El Gobierno dictó el Decreto 1393 para dar contenido jurídico a 
una intervención estatal, con apoyo en el artículo 32 de la Carta, el cual 
permite. al Ejecutivo actuar en esa esfer¡¡., siempre que ·los decretos que al 
efecto expida reposen en un¡¡. autorización legislativa. En el caso de autos, 
por contemplar la Ley 15 una facultad determinada, suficientemente cir
cunscrita a un objeto preciso, y dada sin sujeción a término, cumple reco
nocer que se está en presencia de una autorización especial concedida al 
Gobierno para ejercer "funciones dentro de la órbita constitucional", a tér
minos del ordinal 11 del artíc.ulo 76 de la Constitución. . 

Como a la Corte corresponde decidir sobre la exequibilidad de los 
decretos dictados por el Gobierno en virtud de las atribuciones' de que trata 
el memorado ordinal 11, cuando fueren acusados de inconstitucionalidad 
por cualquier ciudadano, es clara la competencia de .ésta Corporación para 
conocer del presente negocio. Así lo prevé la atribución 2!.\ consignada en 
el artículo 214 del Código institucional. 

Obsérvese que si las leyes de intervención deben armonizar con las 
de planes y programas, no por ello carecen de virtud propia e indepen
diente. Las leyes de intervenc;ón viven por sí solas y hacen parte, se en
clavan, de modo más o menos congruente, en ia planificación económica· 
del país. 

La 'Corte se aparta de la interpretación del actor, pues no toda ley 
interventora en el proceso económico o en los servicios públicos deriva 
su validez del hecho de beneficiar forzosamente a una clase social deter
minada. Dichas leyes no tienen, obligadamente, que buscar siempre ese fin, 
aunque también pueden versar sobre "una política de ingresos y salarios, 
conforme a la cual el desarrollo económico tenga como objetivo principal 
la justicia social y el mejoramiento armónico e integrado de la comu.nidad 
y de las clases proletarias en particular" (Art. 32). Se trata de asuntos 
regulables en leyes y decretos separados. 
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El rég·men de los serviCIOS públicos ha de inspirarse en el inter.és 
general, y varía con éste. Quien entra en relaciones de cualquier natura
leza con un servicio público, no puede aspirar a que las regulaciones en 
ese momento vigentes se mantengan de manera indefinida. Pertenece al 
servicio público la mutación constante, salvo, verbigracia, observanc!a del 
principio de la irretroactividad de las !eyes o, por mejor decir, de su vigen
cia normal para tiempo futuro. Esta característica de las reglamentaciones 
del serv·cio público es trasunto del artículo 30 de la Carta, a cuyas voces 
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de particulares 
con la necesidad reconocida por la misma ley, el interés privado deberá 
ceder al interés público o soc·al". Toda ley o reglamento concerniente a un 
servicio público, supone que ha sido "expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social". En el caso de autos el artículo 30 no ha tenido 
quebranto sino aplicación. 

Pero lo dicho no significa que los estatutos de servicios públicos sean 
modificables sin tener en cuenta las disposiciones qu:e gobiernen sus refor.
mas. Es así como las reglas de índole legal contenidas en un régimen de 
servicio público solo alcanzan a ser alteradas por otros textos con igual 
fuerza legislativa; y si en dichos estatutos f'guran textos de carácter cons
titucional, tampoco se les puede modificar o derogar sino con arreglo al 
procedimiento que señala el articulo 218 de la Carta. 

Al reservar el acto acusado la" prestación del servicio púb~ico de trans
porte terrestre a todas las empresas que se sometan a las reglamentaciones 
respectivas, no excluye a ninguna de esa actividad. Lo exclusivo es nota 
distintiva de monopolios y privilegios, rasgo que no consagra el Decreto 
1393. Sería extraño que algunas empresas pudiesen cumplir actividades de 
transporte terrestre sin someterse a los reglamentos que a todas conciernen 
tratándose de un servicio público dominado por imperativos de igualdad. 
Ello conduciría a un privilegio al revés, por omisión, es decir, a favor de 
·empresas renuentes a la aplicación de normas generales. Se llegaría en 
derechura, entonces s.í, a una transgresión del artículo 31. 

Si con motivo de la aplicación del Decreto 1393 cabe indemnización 
de perjuicios, tal asunto debe ventilarse, si a ello hubiere lugar, ante los 
tribunales competentes, y no ante la Corte en negocios de inexequibilidad. 

Ya se vio que las facultades de intervenc'ón concedidas al Ejecutivo 
por la Ley 15 abarcan múltiples actividades, especialmente en lo que hace 
a empresas de transporte terrestre, cuya organización y funcionamiento 
dependen de los decretos del Gobierno dictados con arreglo a la mencio
nada ley. Dentro de este campo tan vasto, bien pudo el Presidente de la . 
República, como materia relativa al func·onamiento de ciertas empresas de 
conducción, exigir que peticiones o reclamos hechos por terceros .lo sean 
por abogados. 

Recuérdese que el precepto 12 de la Constitución deja por entero a la 
competencia legislativa establecer el régimen de las sociedades y demás 
personas j uridicas. '· 

Por tanto si las disposiciones del Decreto 1393 que acaban de mencio
narse tienen fuerza de ley, aparece obvio que por medio de ellas era dable 
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al Gobierno regular ló concerniente al regrmen de las empresas ya dedi
cadas o que en lo futuro ·se dediquen a prestar el servicio de transporte 
terrestre. No es procedente el cargo que se. analiza. Los artículos antes 
enumerados se declararán exequibles. 

El Decreto 1393 no establece pena ni presta carácter delictivo a nin
guna conducta de prop'etarios' de vehículos vinculados a una empresa, d·is
puestos a separarse de ella, ni les ocasiona molestias contrarias a la libertad 
individmU;'lo que muestra a las claras que tal reglamentación en nada roza 
los artículos 23 y 26 de la Carta. La desvinculación de vehículos supone 
modificación de una relación jurídica, y nada más explicab~.e que se prevea 
la manera de realizarla, con m'ras a que el servicio público no sufra inte
rrupciones o demoras por esa causa. Es una regulación propia de la inter
vención cuyo estatuto, en este aspecto concreto, ha sido instituido conforme 
a la Constitución. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega. Fallo 
del 27 de septiembre de 1972) ...................... : ............. . 

EXHIBICION DE PELICULAS 

De acuerdo a los artículos 16 y 39, inciso 29 de la C. N., al Estado 
le corresponde velar por· la guarda de la moral, de aqui que 
sa inspeccione la presentación de cintas Cinematográficas al 
público. Pero la Entidad encargada de aprobar o improbar 
la presentación de una película está sometida a un término 
perentorio para decidir en cualquier sentido, porqué no pue
de permanecer indefinidamente a su consideración, ya que 
esta garantía debe ser armonizada con la consagrada en el 
artículo 45 ibídem, sobre la pronta resolución a las petiCiones 
de cualquier ciudadano. 

Este mandato constitucional ordena inspeccionar, toda actividad hu
mana relacionada con profesiones y oficios, en lo atinente a tres finalidades 
diferentes; la guarda de la moralidad, la seguridad de las personas y la 
salu:bridad colectiva; la primera hace referencia a las buenas costumbres y 
a las acciones humanas que son el objeto de la moral; la segunda ·busca 
garantizar la integridad .física de los hab'tantes, en todos los órdenes y la 
tercera tiende a la protección de la salud de las personas. 

La guarda de las buenás costumbres y la preservación de ellas en el 
desarrollo de la actividad humana especialmente en el ejercicio de los ofi
cios, ha sido el principal lím'te que los constituyentes de todos los tiempos 
han puesto a la libertad de trabajo. · 1 

Por medio del servicio de policía, el Estado debe cumplir este 
mandato, como funcipn p~imaria y en desarrollo del principio de que las 
autoridades de la Repúbl'ca están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes; las buenas 
costumbres constituyen el patrimonio moral del pueblo y se deben proteger 
contra todo acto que las lesione. En cuanto a la exhibición de películas 
cinematográficas, que es un oficio, ind'scutiblemente debe ser inspecciona-' 
do y vigilado para que no haya mengua o detrimento de los derechos indi
viduales y sociales, por los aspectos de moralidad, seguridad y salubridad 
públicas. 
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De la manera antedicha el Gob'erno trata de ejercer su facultad de 
proteger la honra de las personas y de inspeccionar el oficio de presentación 
al público de cintas cinematográficas en lo relativo a la moralidad púb-:ica, 
a tenor de los artículos 16 y 39 de la Constitución. · 

Pero, como de acuerdo con el artículo 45 de la Carta Po~ítica, los 
ciudadanos tienen derecho a una "pronta resolución" de sus peticiones, la 
que hacen los exhibidores de películas para que sean clasificadas, a fin de 
poder presentarlas al público, no puede permanecer indefinidamente a la 
considerac'ón del Comité Clasificador. Por eso, el artículo 79 acusado fijó 
a éste 15 días de término para efectuar la clasificación, y agregó: "Si el 
Comité, vencido dicho término no hubiere adoptado ninguna determina
ción, la película se considerará permitida para mayores de 12 años y auto
rizada su exhibición". 

En esta forma trata de conciliar el reglamento la necesidad de inspec
cionar el oficio mencionado con el derecho de los exhibidores a que la mora 
del Comité no se convierta en una manera de impedir la proyección de 
una cinta cinematográfica. Si el modo empleado para hacer esa concilia
ción es inconveniente, porque no se compadece con el fin de la inspección 
o porque le resta efectividad o por cualquier otro defecto o yerro en la 
previsión legislativa, no corresponde decirlo a la Corte en un fallo sobre 
inconstituc'onalidad, ajeno al juzgamiento de la eficacia o conveniencia 
de los preceptos legales. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Enrique Romero Soto. 
Fallo del 29 de agosto de 1972) .................................... . 

F 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EL USO DE COMPUTADOR 
ELECTRONICO EN IMPUESTOS NACIONALES 

El Ejecutivo no podía delegar una facultad a su Ministro de Ha
cienda, que no había ,·ecibido del Congreso como tue la de 
celebrar contratos en cualquier cuantía sin sujeción al tra
mite y aprobación respectiva. 

Estas normas regul.an (artículos 76, numerales 11 y 16 y 120, numeral 
13 de la Carta) la coparticipación de las ·dos ramas del poder público, legis
lativa. y ejecutiva, en la celebración de contratos; el Gobierno necesita fa
cultad legal especial para la celebración de contratos que no deban ser 
sometidos a la posterior aprobación del Congreso; si no existe esa autoriza
ción, o no se ciñe a ella, el contrato requiere la ulterior aprobación del 
Congreso para su validez. 

A la jurisdicción Contencioso Administrativa corresponde revisar si 
tales contratos se celebraron con autorización legal; si los funcionarios que 
han intervenido tienen la suficiente competencia para comprometer al 
Estado; y si se han Cllmplido igualmente los requisitos que la ley exige para 
esos actos; a falta de varias o siquiera de alguna de estas condiciones, los 
contratos no pueden obtener !.a aprobac:ión. 
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La facultad conferida al Presidente por el artículo 79 de la Ley 8ll
de 1970 de "adoptar las medidas necesarias para generalizar el uso del 
computador electrónico en los trámites administrativos relacionados con 
los impuestos nacionales y poner espec~al énfasis en el mejoramiento y 
organización de las oficinas de Cobranza y Ejecuc'ones Ficales", comporta 
la celebración de contratos necesarios para esta exclusiva finalidad; pero 
la facultad que el propio legislador extraordinario confiere· al Presidente 
de la República para delegar en el Ministro de Hacienda y Crédito Público 
la celebración de contratos en cualquier cuantía, no se encuentra en parte 
alguna de la ley de autorizaciones; ni menos permite deducir que los res
pectivos contratos quedan eximidos de los requisitos generales sobre cuan
tía, trámite y aprobación o revisión legal. 

Tod·a la administración pública, como conjunto de actividades y ser
vicios, se encomienda por mandato de la Constitución al Presidente de la 
República y queda bajo su inmediata direcc'ón y responsabilidad. Bien es 
cierto que el Presidente no puede desempeñar o desarrollar toda la actividad 
estatal y se requiere la cooperación permanente de sus agentes lo que se 
hace por medio de la "desconcentración de poder"; pero .esta desconcentra
ción o düusión de poder es distinta de la delegación de funciones porque 
aquélla no exime al Presidente de la responsabilidad y ésta sí. 

Para que la suprema autoridad administrativa pueda eximirse de la 
responsabilidad de determinados actos administrativos, requiere delegarlos 
previa una autorización legal (Art. 135). 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago. Fallo 
del 24 de abril de 1972) .......................................... . 

H 

HOSPITAL MILITAR 

REORGAN IZACION 

Su Estatuto Orgán.ico se encuentra limitado a las materias es
trictamente necesarias para su funcionamiento; y el artículo 
19 de la Ley de facultades número 7 de 1970, facultó al 
Presidente para legislar sobre materias propias del mismo 
Estatuto, no para referirse por ejemplo al régimen discipli
nario de los empleados públicos, por lo tanto son inconsti
tucionales los preceptos legales demandados con excepción 
del ordinal e) del artículo 20 del Decreto 2348 de 1971. 

Primera 

Las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Repú
blica por la Ley 7ll- de 1970, se ciñen a los términos del ordinal 12 del ar
tículo 76 de la Constitución, ya que se señala el plazo de un año para su 
ejercicio y se precisan las materias objeto de las mismas, ~· saber: 
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a) Reorganizar el Ministerio de Defensa Nacional; 

b) Modificar las normas orgánicas de las entidades descentralizadas 
adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa, con atribución para supri
mir, fusionar o crear organismos de esta naturaleza; 

c) Modificar las normas que regulan la carrera del personal al servi
cio del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, y 

dl Modificar las remuneraciones, así como el régimen de las mismas 
y el de las prestaciones sociales del personal del Ministerio de Defensa, de 
las Fuerzas Müitares y de la Policía Nacional (suhraya la Corte). 

Seg·unda 

El Hospital Militar Central es una entidad descentralizada, adscrita 
al Ministerio de Defensa Nacional, como establ.ecimiento público. ' 

La facultad del ordinal b) del artículo 19 de la Ley 7!J. de 1970, es 
muy clara y se limita a autorizar al Gobierno, como está visto, para "mo
dificar las normas orgánicas", de las entidades descentralizadas. Las otras 
facultades previstas en la Ley 7!J. se refieren al personal al. servicio del Mi
nisterio de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

Las normas orgánicas de una entidad descentralizada, por su na
turaleza, tienen un carácter de estables, sino en un sentido absoluto sí 
por lo menos relativo. Por tanto,. no pueden comprender ellas lo referente 
a la creación de cargos, la fijación de funciones y escalas de remuneración, 
ni el señalamiento de primas, bonificaciones, viáticos, remuneración de 
horas extras, régimen de prestaciones sociales y persona o entidad que ha 
de sufragarlas, que son materias para cuya regulación se autoriza, por los· 
preceptos acusados, a la Junta Directiva del Hospital Militar Central. 

En otros términos: las normas orgánicas de una entidad descen
tralizada pueden referirse a aquellos empleos, sin los cuales no puede fun
cionar, como el de gerente, o director, agentes de control, etc.; pero es claro 
que toda la planta de empleados, sus sueldos, sus primas, sus viáticos, sus 
prestaciones sociales, están fuera de ese estatuto orgánico. De no ser así, 
cada vez que hubiera necesidad de crear o suprimir un cargo o de modif.i~· 
car sueldos o prestaciones sociales, habría que reformar "el estatuto orgá
nico" de la respectiva entidad, lo cual es inadmisible. 

Por tanto, la facultad extraordinaria contenida. en el ordinal b) del 
artículo 19 de la Ley 7!J. de 1970, no facultaba al Presidente de la República 
para legislar sobre materias diferentes a las propias, del estatuto orgáni_co 
de una entidad descentralizada. 

Cuarta 

Los artículos 27, 28, 42 y 43 del Decreto 2348, acusados, de manera 
inequívoca se relacionan con el régimen de remuneraciones, primas, boni
ficaciones, viáticos, horas extras, subsidios y prestaciones sociales del per
sonal de empleados públicos y trabajadores oficiales del Hospital Militar. 
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El artículo 29 del mismo Decreto se refiere al régimen disciplinario 
de tales empleados públicos y trabajadores oficiales. Este aspecto adminis
trativo escapa también a las normas "orgánicas" de una entidad descentra
lizada como el Hospital Militar Centrat. Es, por su 'Índole, mutable, y en 
consecuencia, dispuesto a sufrir las modificaciones que ·las circunstancias 
del momento indiquen, sin que haya, necesidad de reformar "el estatuto 
orgánico" que, como queda dicho, debe tener, por lo menos, una estabilidad 
relativa. 

Quinta 

En consecuencia, los preceptos legales acusados, con excepción del 
ordinal c) del artículo 20 del Decreto 2348 de 1971, son inconstitucionales. 
Violan directamente el artículo 118, ordinal 89 de la Constitución, e indi
rectamente, los artículos 29,. 55 y 76, ordinales 19, 29 y 12. Se configura así 
un abuso de poder por desviación. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 14 
de noviembre de 1972) ........................................... . 

I 

INEPTA DEMANDA 

Inhibición de la Corte, cuando la proposición jurídica del deman
dante ·es incompleta, y no se puede decidir sobre la tnexe- · 
quibilidad de normas que no han sido acusadas. Doctrina 
reiterada. 

Para tomar la decisión correspondiente es necesario determinar la 
situación jurídica que se plantea deducida del contexto que la regula; el 
artículo 19 del Decreto 2420 señala "la escala de sueldos básicós para los 
cargos de los empleados civiles del Ramo de Defensa Nacional", y el artículo 
29, objeto de la demanda, determina qué se entiende por personal civil del 
Ramo de Defensa y exceptúa de este ramo al personal civil que presta 
servicios en las entidades descentralizadas adscritas o vinculadas al Minis
terio de Defensa. 

O sea, que de la regulación general hecha por el Decreto se acusa de 
inconstitucionalidad la excepCión. · 

De ésto se deduce que todo concepto al respecto emitido por la Corte 
sobre la excepción, incide sobre la constitucionalidad o inconstitucional!dad 
de la norma general; y como no ha sido sometido a estudio el artículo 19 
contentivo de la norma general, no hay posibilidad de analizar oficiosamen
te disposiciones que no han sido objeto de expresa impugnación. 

En el caso preciso de esta demanda la acusación se funda en que las 
facultades legales no permiten r·eglamentar asignaciones del ramo de defen
sa; el pronunciamiento favorable o desfavorable que la Corte haga sobre la 
constitucionalidad de la exclusión de determinado personal de ·dicho ramo, 
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conlleva una calificación sobre la <!onstitucionalidad de la regulación gene
ral, lo que prD<!esalmente no es pertinente; como el artículo 1<? del Decreto 
2420 no ha sido acusado, la conclusión no puede ser otra sino la de inhi
bición para decidir, por ineptitud de la demanda. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmt:ento Buitrago. Fallo 
del 14 de noviembre de 1972) ..................................... . 

TI\l'STITUTOS DESCENTRALIZADOS 

SUS ESTATUTOS BASICOS 

Contenido del ordinal 99 del artículo 76 de la Constitución. La 
atribución otorgada al Congreso de "Determinar la estruc
tura de la Administración Nacional" no lleva implícita Zas 
otras dos a saber: "Fijar las escalas de remuneración corres
pondientes a las distintas categorías de empleos, asi como 
el régimen de sus prestaciones sociales". El Presidente de la 
República no puede traspasar, otorgar o conceder las facul
tades extraordinarias de que lo haya investido el Congreso, 
a otra persona o entidad. Por ésto el artículo 38 del Decreto 
3130 de 1968 es inexequible, ya que convirtió "a las Juntas o 
Consejos Directivos de los establecimientos públicos y em
presas industriales y comerciales del Estado en Cuerpos Le
gislativos, permanentes, sobre materias reservadas por la 
Constitución al Congreso". 

El ordinal 9<? del artículo 76 de la Constitución comprende las si
guientes atribuciones legislativas: 

a) L,a. de determinar la estructura de la administración nacional, 
mediante la creación de ministerios, departamentos administrativos y esta
blecimientos públicos; 

bl La de fijar las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de la administración nacional; 

c) La de determinar el régimen de las prestaciones sociales corres
pondientes a las personas que desempeñen tales empleos. 

Se trata de tres atribuciones independientes; no subordinadas las 
dos últimas a la primera. 

Por tanto, no cabe la confusión al respecto, es decir, que la sola 
atribución de "determinar la estructura de la administración nacional", 
comporta las otras dos: la de fijar las escalas de remuneración y la de 
adoptar eL régimen de las prestaciones sociales. 

Segunda 

De igual modo, el ordinal 10 del artículo 76 comprende tres atri
buciones legislativas, independientes, a saber: 

a) Regular los otros aspectos del servicio público, t¡Ues como los con
templados en los artículos 62, 132 y demás preceptos ~onstitucionales; 
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b) Expedir los estatutos básicos de las corporaciones autónomas regio
nales y otros establecimientos públicos, de las empresas industriales o co
merciales del Estado y de las sociedades de economía mixta; 

c) Dictar las normas correspondientes a las carreras administrativa, 
judicial y militar. 

Estatuto básico, conforme a lo previsto en los ordinales 99 y 10 del 
artículo 76 constitucional, no pued~ ser otro que el que define la naturaleza 
orgánica, origen, estructura interna, funciones y competencias, de la res
pectiva entidad. 

Tercera 

El constituyente la adoptar los ordinales. 99 y 10 comentados, con
sideró y expresó que se trataba de atribuciones legislativas separadas, o 
como se ha dicho, independientes, y por consiguiente, tal modalidad debe 
producir los efectos jurídicos del caso. 

Con este criterio, se debe valorar el contenido de las facultades 
extraordinarias otorgadas al Presidente de la República por medio de la 
Ley 65 de 1967. 

Cuarta 

El ejercicio de las atribuciones detalladas, normalmente correspon
de al Congreso, órgano principal de la Rama Legislativa del poder público. 
Por excepción, y mediante el sistema de las facultades extraordinarias pre
vistas en el ordinal 12 del artículo 76 de- la Car~a, el Presidente de la Repú
blica adquiere esa competencia legislativa, y los decretos que en su virtud 
expida, tienen la misma fuerza y producen los mismos ef·ectos juridicos de 
las leyes ordinarias. ' 

Pero, se advierte; la Constitución sólo permite la conceswn de las 
facultades extraordinarias, con los efectos dichos, al Presidente de la Re
pública; y por lo mismo, éste no puede, a su vez, traspasarlas, otorgarlas 
o concederlas a ninguna otra persona o entidad. 

Quinta 

El artículo 38 del Decreto 3130 de 1968, impugnado por el actor, 
entrega a las Juntas o Consejos Directivos de los establecimientos públicos 
y de las empresas industriales y comerciales del Estado, la elaboración de1 
estatuto de su personal, el cual comprende la creación, supresión y fusión 
de cargos y de acceso al servicio; las situaciones administrativas y el régi
men disciplinario; el campo de aplicación de la carrera administrativa y 
los correspondientes procedimientos; lo mismo que todo lo referente a la 
clasificación y remuneración de los empleos, primas y bonificaciones, gastos 
de representación, viáticos, horas extras, prestaciones soc1ales y requisitos 
para el otorgamiento de comisiones en el interior o en el exterior. del país. 

Aprobado el 'estatuto por el Gobierno, éste adquiere plena vigencia 
y produce todos los efectos legales del caso. 
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En estas condiciones, aparecen tales juntas o consejos, directivos 
ejerciendo atribuciones, que como se ha visto, corresponden, privativamen
te, al Congreso como Legislador ordinario, o al Presidente de la República, 
como legislador extraordinario. Era éste, el que en desarrollo d-e las facul
tades extraordinarias que le otorgó la Ley 65 de 1967, debía expedir el 
estatuto e:n. cuestión, por lo menos con las normas esenciales referentes a 
todas y a cada una de las materias incluidas en el artículo 38. del Decreto 
3130. Como lo dispone el ordinal j) del artículo 19 de la Ley 65 de 1967, 
que dice: 

Sexta 

De otra parte, en el fondo de este problema, de modo especial, se 
contempla una prórroga indirecta del plazo señalado en la Ley 65, de 1967 
para e1 ejercicio de las facultades, ya que la norma impugnada· crea un 
nuevo de doce meses para la elaboración de los estatutos; y luego, dispone 
la aprobación de elios por el Gobierno, sin término alguno. 

Tal procedimiento, igualmente, no se aviene con el ordenamiento 
de la Carta; por el contrario, lo infringe, llegando al extremo de convertir 
a las Juntas o Consejos Directivos de los establecimientos públicos y em
presas industriales y comerciales del Estado en cuerpos legislativos, perma
nentes, sobre materias reservadas por la Constitución al Congreso. 

Séptima 

De lo expuesto fluye la conclusión lógica de que la norma acusada 
es adversa al régimen institucional. Concretamente, viola los artículos 118-8; 
78-9, 10 y 12; 55 y 2 de la Constitución. Se configura por tanto un abuso 
de poder. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgto Sarria. Fallo. del· 13 
de diciembre de 1972) ........................................... . 

' 

INTENDENCIA DEL PUTUMA YO 

El artículo 39 de la Ley 72 de 1968, viola el artículo 183 de la 
Carta, porque destina dineros de la Intendencia del Putu
mayo a una obra cuyo· costo no le corresponde sufragar. 

La. Intendenc4a del Putumayo adquirió tal categoría en virtud del 
artículo 19 de la Ley 72 del 26 de diciembre de 1968, que reza: "Elévase la 
actual Comisaría Especial del Pu.tumayo a la categoría de Intendencia, la 
que, por consiguiente disfrutará en adelante de todas l~s prerrogativas y 
beneficios que a tales territorios corresponden". 

Entre "las prerrogativas y beneh:ios que a tales territorios corres
ponden", se hallan los establecidos por el artículo 19 de la Ley 89 de 1959, 
sUBtitutivo del 14 del Código de Petróleos, y redactado así: 
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El monto_ en dinero de los arbtirios a que se refiere la disposición 
transcrita debe considerarse como parte del patrimonio, ésto es, como pro
piedad de las entidades territoriales de la República, contempladas en el 
artículo 59 de la Carta (departamentos, intendencias, comisarías, muni
cipios). 

Desde la vigencia de la Ley 72 de 1968, "por la cual se crea la 
Intendencia del Putumayo", ésta es propietaria exclusiva de los dineros en 
que consisten las participaciones por explotaciones petrolíferas decretadas 
<en la Ley 89 de 1959, y no pueden traspasarse, en todo o parte, al patri
monio de otras personas de derecho público ni destinarse al pago de servi
cios que a ella no incumba atender. 

El artículo 39 acusado destina un 15% de las participaciones petro
líferas que pertenecen a la Intendencia del Putumayo a "la construcción, 
rectificación, ampliación, y pavimentación de la carretera ¡>uerto Asís-Pas
to-Túquerres-Tumaco", y cuando fue dictado ya reg·ía el artículo 183 de la 
Constitución, cuyo contenido entonces y hoy, es el siguiente: 

De ahí que se imponga la conclusión del Jefe del Ministerio Públi
co, qwe la Corte acoge, a tenor de la cual el artículo 39 impugnado "resulta 
infringiendo el artículo 183 de la Carta, pbrque sin decir expresamente que_ 
disminuye el porcentaje de la participación de que se trata, en el fondo 
conduce al mismo resultado ... ", porque destina dineros de la Intendencia 
del Putumayo a una obra cuyo costo no le corresponde sufragar. 

(SALA PLENA. Fallo del 10 de marzo de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
José Gabriel de la Vega) .......................................... . 

L 

LA EDUCACION 

Es un servicio público. Definición de éste. Aspectos fundamen
tales de la instrucción, regulados por el artículo 4Í de nues
tra Carta. Facultad del Presidente d,e la República para "re
glamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública na
cional'' mediante reglamentos autónomos. 

La instrucción o educación pública es un servicio púbLico, como
quiera que la actividad reune los elementos que caracterizan a -éste. 

A falta de una definición legal de servicio público, se· debe estar a 
la doctrina, a la jurisprudencia y a los preceptos del derecho positivo rela
cionados con la materia, Para la doctrina y la jurisprudencia, servicio 
públtco es toda actividad encaminada a satisfacer una necesidad de carác
ter general, en forma continua y obligatoria, según las ordenaciones del 
derecho púbiico, bien sea que su prestación esté a cargo del Estado direc
tamente o de concesionarios o administradores delegados, o a cargo de sim
ples personas privadas. Noción de igual contenido trae el artículo 430 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

La actividad propia de este servicio es la de la instrucc'ón o educa
ción en sus distintos grados: preescolar, primaria, secundaria, industrial, 
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comercial, agropecuiu-ia, vocacional femenina y superior, que comprende la 
universitaria y la pedagógica, y otros. 

Dicha actividad, como es obvio, colma una necesidad de carácter · 
general y existe respecto de todas las clases o estamentos sociales. 

Y en cuanto al régimen jurídico especial, éste no es otro que el 
previsto, en sustancia, en las normas de carácter constitucional. 

Pero es evidente que dentro de la estructura u organizac1ón de 
este servicio, lo fundamental de él radica en el e1emento humano, o sea, 
en parte, en el conjunto de ¡:)ersonas vinculadas directamente a la docencia. 
En otras palabras, los maestros y profesores cuya dedicación es permanente 
y no esporádica. 

Imposibilitado como está el Estado para prestar de modo eficaz y 
oportuno todos los servicios públicos esenciales para el armónico desarrollo 
de la colectividad, necesariamente tiene que' permitir que la iniciativa pri
vada contribuya a su creación, acrecentamiento y mejora. Por ello en el 
campo de la educación o instrucción publica, surgen los establ1ecimientos 
docentes part1culares, cuyo funcionamiento, no puede ser extraño a la 
actividad de los gobernantes. 

Así, en la Constitución aparecen estos preceptos, base· insustituible 
de toda reglamentación legal de la materia: 

Artículo 41 ... 

Regula tres aspectos fundamentales de la educación: 

a) El de la libertad de enseñanza, que se opone a la enseñanza con
fesional, por parte del Estado; 

b) La suprema inSpección y vigilancia por parte del Estado de los 
institutos docentes, públicos y privados, en orden a procurar los fines socia
les de la cultura y la mejor formación inteLectual, moral y física de los 
educandos; 

c) La enseñanza primaria, con las calidades de. gratUJi.ta en las escue
las del Estado y obligatoria, en el grado que determine la ley, 

En relación con el segundo aspecto, se observa: vigilancia es la acción 
o efecto de vigilar, y v.ig1lar es velar sobl"e alguna cosa, atender exacta o 
cuidadosamente a ella. Por tanto, la vigil.ancia de los "institutos docentes 
públicos y privados", que autoriza la Constitución, es, o debe ser, su autén
tico "control" para alcanzar la meta señalada. Por su naturaleza es una 
actividad de carácter administrativo. 

La mejor formación intelectual, moral y física de los educandos se 
alcanza, principalmente, con una verdadera selección y calificación del 
personal del servicio, lo que a su vez, se traduce en la estructuráción o 
composición de los escalafones respectivos. 

Estrecha relación guarda el artículo 41 con los artículos 76, ordinal 
10, y 120, ordinal 12, de la Constitución. 
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El primero atribuye al Congreso la regulación del servicio público y 
el segundo confiere al Presidente de la República, como Jefe del Estado y 
suprema autoridad administrativa, la facultad de "reglamentar, dirigir e 
inspeccionar la instrucción pública nacional", mediante reglamentos autó
nomos. 

Quinta 

Los decretos emanados del ejercicio de las facultades que el ordinal 
12 del artículo 120 otorga al Presidente de la República, como Jefe del 
Estado y suprema autoridad administrativa, formalmente o por su :proce
dencia, se pueden calificar como "actos administrativos"; pero, por su c,on
tenido material y efectos jurídicos, son "actos legislativos", que tienen la 
misma virtualidad e igual categoria de la ley: expresan una regla de derecho 
objetivo. 

Son decretos que la doctrina y la jurisprudencia nacionales denomi
nan reglamentos autónomos; se diferencian de los que provienen del ejerci
cio de la potestad reglamentaria de que trata el ordinal 39 del mismo 
artículo 120 constitucional. Estos presuponen una ley dete'rminada, y deben 
ceñirse con rigor a sus términos para ·su "cumplida ejecución"; aquéllos, o 
sea los primeros, no tienen esa limitación, y solo deben respetar, "los crite
rios geneTales" que ell!egislador haya adoptado sobre la materia, de acuerdo 
con lo expuesto. 

El artículo 19 de la Ley 14 de 1971, se integra con dos proposiciones: 

a) La :primera fija los requisitos indispensables para ingresar a los 
escalafones de enseñanza primaria y secundaria o para ascender en cate
goría. Es decir, define un criterio legislativo general y adopta una,política, 
sobre materia del servicio; 

b) La segunda proposic'ón, que es obj,eto. de rechazo por pretensa 
inexequibilidad; envuelve, en sentir de la Corte, el reconocimiento de la 
competenc'a privativa que al Presidente de la República le confiere el ordinal 
12 del artículo 120 de la Constitución, para que expida los reglamentos ade
cuados a la dirección, vigilancia e inspección de la educación o instruccióh 
nacional que se compaginen con el expresado criterio y la señalada política. 
Sin perjuicio del ejercicio .de la potestad reglamentaria :para la cumpliga 
ejecución de las leyes consagradas en el ordinal 39 del precitado artículo. 

Y ésto no es, como pudiera :pensarse, una posición sin antecedentes 
en la legislación colombiana. Por el contrario, tiene, entre otros, uno inequí
voco en la Ley 43 de 17 de diciembre de 1945, cuyo artículo 49 consagró el 
mismo pensamiento, en forma· más explícita: '"", 

Como se comprende, no apeló el legislador, ni en el caso sub judiee 
ni en el del artículo 49 de la Ley 43 de 1945, al otorgam'ento de facultades 
extraordinarias previstas en el ordinal 12 del artículo 76 de la Carta, como 
sí lo hizo para los fines señalados en el artículo 29 de la misma Ley 14. 
Obró así, seguramente, por cuanto estimó, con acierto, que la materia era 
de la competencia privativa del Presidente de la República de conformidad, 
se rep'te, con el órdinal 12 del articulo 120. Observó, entonces y ahora, lo 
mandado en el artículo 78 que dice, en lo pertinente: "Es prohibido al Con-
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greso y a cada una de sus Cámaras ... ·2<:> Inmiscuirse por medio de reso
luciones o de leyes, en asuntos que son de la privativa competencia de otros 
poderes ... " 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria. Fallo del 6 
de julio de 1972) ................................................. . 

MEDICINA 

Su ejercicio profesional (Ley 14 de 1962) como trabajo, base de 
la organización social (artículo 17 de la C. N.J y~como esco
gencia libre del ciudadano, condicionada a la reglamentación 
e idoneidad prevista por el legislador (artículo 39 J. 

Primera 

El artículo 17 de la Constitución, al interpretar la realidad del 
medio colombiano, acoge dos principios esenciales. Uno: el trabajo. es la 
base de la organización social en sus distintos órdenes o estamentos; otro: 
como tal, goza de la especial protección de los órganos del poder público. 

Mas lo. anterior se debe entender sin perJmc·o de la seguridad y 
supervivencia de la comunidad, que el mismo Estado preserva y garantiza; 
fenómenos propios de la uinámica social, a los cuales se refieren varios 
preceptos de la Carta, y de modo especial, los contenidos en el artículo 39. 

Segunda 

El artículo 39 de la Constitución, en sus incisos 1 <:> y 2Q, adopta 
tres normas fundamentales sobre la materia, que &.on pautas para legislar 
e interpretar la ley: 

a) Libertad de escoger profesión u oficio; 

b) Facultad del legislador de exigir, por medio de ley, títulos de 
Idoneidad y de reglamentar el ejerc:cio de las profesiones; 

c) Deber de las autoridades de inspeccionar, además de las profe
siones, los oficios, en relación con la moral, la seguridad y la salubridad 
públicas, función que supone la existencia de reglamentos adecuados a 
ese fin. 

Corresponde a la ley definir qué se entiende por profesión para 
los ef·ectos de la reglamentación; la que constituye un imperativo de la 
seguridad social y una garantía de los derechos humanos. Es necesario que 
para el ejercicio de algunas profesiones, como la medicina, el derecho, la 
ingenierí::t, etc., la prueba de idoneidad sea el título universitario o acadé
mico, como culminación de los respectivos estudios, para otras, puede el 
legislador estimar q.u.e tales estudios no sean indispensables. 
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La inspección, como lo tiene aceptado la Corte, comprende, para' 
que sea efectiva, la potestad de d'ctar reglamentos, cauces de las activi
dades correspondientes, y por ende, establecer las l'mitaciones apropiadas 
a la guarda de la moralidad, la seguridad y la salubridad públicas, elemen
tos que son esencia del orden público. (Cf. sentencias de 9 de julio,_ 5 de 
agosto y 14 de diciembre de 1970). 

Tercera 

La Ley 35 de 1929 "por .la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profes'ón de medicina en Colombia", en su artículo 99 contempló y definió 
el caso de los individuos que careciendo de diploma del Instituto Homeo
pático nacional, habían ejercido la medicina por el sistema homeopático 
durante cinco años; éstos, dijo, "podrán continuar ejerciéndola". 

Como lo indica su texto, la norma se ref'ere a una situación creada 
con anterioridad a su vig·encia; situación que lejos de desconocer ampara, 
conced·endo a sus titulares el respectivo permiso o licencia. 

Por tanto, el legiSlador, al expedir la Ley 14 de 1962, -sustitutiva de 
la 35 de 1929, · no tenía por qué respetar situaciones distintas a las que 
ésta había creado. Así se explica que el inciso 19 del artículo 29 emp}ee 
la forma adverbial "sólo" que significa exclusión de toda situación no 
comprend ·da en la enumeración de dicho artículo. 

Y adviértase que tal situación jurídica a que se refiere el comentado 
artículo 99 de la Ley ·35 de 1929, queda a salvo conforme a lo previsto en 
el parágrafo 29 del artículo 29 de la Ley 14 de 1962, ya transcrito. 

Cuarta 

La norma impugnada, como se ve, lejos de menoscabar los derechos 
y garantías previstos en los art:culos 17 y 39 de la Constitución, se amolda 
a su contenido y espíritu: protege el trabajo humano y reglamenta el 
ejercicio de una profesión en armonía con los intereses de la comunidad. 

(SALA PLENA. Fallo del 9 de marzo 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Eustorg~o Sarria) .................................................. . 

MINISTERIO DE DEFENSA 

.Régimen de remuneraciones y prestaciones sociales de los em
pleados públicos y trabajadores oficiales de sus entidades 
descentralizadas. La Ley 7f!- de 1970 no facultó al Ejecutivo 
para legislar en esta materia, por eso es inexequible el De
creto 2334 de 1971. 

El Decreto 2334 concierne a "empleados públicos y trabajádores ofi
ciales de las entidades descentralizadas, adscritas o vinculadas al Ministerio 
de Defensa Nacional", en orden principalmente, a f.ijarles prestaciones 
soc'ales, asunto que la Carta reserva a la. compe,tencia del Congreso, y que 
el Gobierno sólo es capaz de regular mediante facultades extraordinarias 
otorgadas pro témpore y de manera que los decretos respectivos se ciñan 
a aquéllas (Arts. 76-9, 76-12). Todas las disposiciones del Decreto se enlazan 
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en tal manera, que no es dable separarlas unas de otras sin desvirtuar el 
propósito que las informa. Esto sentado, falta analizar el punto especial 
de la subordinación de la providencia cuestionada a sus autorizaciones 
legislativas. 

Mientras la ley de autorizaciones extraordinarias habla "del perso
nal del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional", el acto impugnado no trata, en general, sino de prestaciones 
sociales, o de casos derivados de la regulación de éstas, en lo que mira a 
"los empleados públicos y trabajadores oficiales de las entidades descen
tralizadas, adscritas y vinculadas al Ministerio de Def~nsa Nacional". No 
es lo mismo, salta a los ojos, hacer parte del personal del Ministerio de 
Defensa, o de las Fuerzas Militares, o· de la Policía Nacional, que formar 
en el tren de empleados o trabajadores de las empresas descentralizadas 
dependientes del Ministerio de Defensa. Son cosas distintas que, por sí 
mismas, no excita..'l. confusión. Resulta evidente, pues, que cuando la ley 
se ocupa del primer grupo de servidores no se refiere al segundo sector, 
que . es el contemplado en el Decreto 2334. Esta falta de concordancia 
entre la Ley 7f!. y el acto materia de la demanda, hace que éste sobrepase 
los límites señalados al Gobierno por el legislador. 

La observación precedente se halla corroborada por el Decreto 2334, 
cuyo artículo 79 estatuye que "los empleados públicos y trabajadores ofi
ciales de las entidades descentralizadas, adscritas o vinculadas, para efectos 
de remuneración, primas, bonificaciones, viáticos, horas extras y subsidios 
y prestaciones sociales, no se regirán por las normas establecidas para el 
personal al servicio del Ministerio de Defensa Nacional". Como se ve, el 
decreto en examen advierte que las prestaciones sociale~ del personal del 
Ministerio de Def!ensa y las correspondientes a los trabajadors de las enti
dades descentralizadas de dicho Ministerio, no se rigen por disposiciones 
comunes. La Corte ha tenido en cuenta la necesidad de establecer la misma 
separación que el decreto atiende, y por ello estima.-:Que la facultad extra
ordinaria dada por el legislador relativamente a un orden de trabajadores, 
específicamente considerados, no debe extenderse a otros de distinta clase, 
los cuales, por lo demás, la. ley de facultades ni siqutera menciona. 

Poner en contejo, como se deja hecho, la Ley 7f!. con el Decreto 2334, 
obliga a concluir que una y otro atañen a empleados y trabajadores dife
rentes entre sí. Por tanto, el Gobierno, al dictar el decreto tantas veces 
citado, no ejerció de modo cabal las facultades qUie realmente le concedió 
la Ley 7f!. de 1970, y las extendió a sujetos no comprendidos en ellas, vio
lando así el numeral 89 del artículo 118 de la Carta, relacionado con el 
76-12 de la misma. El decreto analizado es, de consiguiente, inexequibilidad. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega. Fallo 
del 7 de septiembre de 1972) ..................................... . 

N 

NOTARIADO Y REGISTRO 

Exequibilidad de los artículos 29, literal a) y 59 del Decreto-ley 
2165 de 1970 por el uso correcto de las facultades extraordi
narias otorgadas mediante la Ley 8CJ. de 1969. "El criterio 
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para señalar el precio o tasa del servicio no fue determinado 
por el legislador, siendo por tanto, de competencia del Pre
stdente, sin que sea dable vincular la constitucionaltdad del 
decreto a la cuantía señalada". · 

· El actor cita como infringido, exclusivamente el artículo 76, ordi
nal 12 de la Carta; pero es preciso anotar que el uso de Las facultades 
extraordinarias por actos del Ejecutivo no lesiona técnicamente dicha nor
ma sino el 118, numeral. 8Q, en caso de uso indebido; lo ante·rior no implica 
que la ·corte pueda abstenerse de confrontar las normas acusadas' con todos 
los preceptos constitucionales, como es su deber. 

A pesar de la atribución genérica que la Constitución da al legislador 
para revisar y fiscalizar las tarifas y reglamentos de todos los servicios 
públicos (Art. 39) esta facultad se reitera en el artículo 188 que específica-· 
mente da competencia a la ley para organizar y reglamentar el servicio 
público que prestan los Notarios y Registra<:!_ores. 

La ingerencia del legislador en la revisión o determinación de tarifas 
puede hacerse mediante ley ordinaria o por medio de facultades extraordi
narias porque ningún mandato lo prohibe; como lo tiene admitido la 
Corn en numerosos fallos;· tal el caso de la Ley 811- de 1969 que· facultó al 
Presidente para que "revise" los sistemas de Notariado y Registro y expida 
las normas atinentes "al arancel y al sostenimiento del servicio". 

En desarrollo de esta facultad, el Presidente expidió el Decreto 2165 
"por el cual se introducen modificaciones al Decreto-ley número 1347 de 
1970" también expedido en uso de facultades de la misma Ley. 

El criterio para señalar el precio o tasa del servicio no fue determi
nado por el legislador, siendo, por tanto, de .competencia del Presidente, 
sin que sea dable vincular la constitucionalidad del Decreto a la cuantía 
señalada. ' 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buttrago. Fallo 
del 6 de julio de 1972) ........................ ; ................... . 

o 
OBJECIONES PRESIDENCIALES 

Exenciones a ex-miembros de la Fuerza Aérea. Precisión del 
concepto de exención personal del impuesto sobre la renta. 
Iniciativa parlamentaria en esta materia de acuerdo a la 
reforma constitucional de 1968. 

La facultad de imposición, es decir, el poder de creación de las 
cargas necesarias para el sostenimiento de los servicios públicos, es función 
propia de la rama legislativa del poder. No puede haber, en un Estado de 
derecho, imposición sin representación. Es el pueblo, por medio de· sus 
voceros, el que se autodecreta los gravámenes financieros, con los cuales 
se robustece el patrimonio público. Este principio ha venido rigiendo, como 
no podía ser de otra manera, desde la independencia patria, y está consa-
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grado actualmente en los artículos 43, 76, :numerales 13 y 14 y 210 de la 
Carta, según los cuales "en tiempo de paz solamente el Congreso puede 
imponer contribuciones"; corresponde al· Congreso "establecer las rentas· 
nacionales ... " decretando impuestos extraordinarios cuando la necesidad 
lo exija, y "el Congreso establecerá las rentas nacionales ... " 

De conformidad con el inclso 1 Q del artículo 79 de la actual codi
ficación constitucional, "las leyes pueden tener origen en cualesquiera de 
las dos Cámaras, a propuesta de sus respectivos miembros o de los Minis
tros del Despacho". No existe duda, pues, de que las leyes impositivas pue
den originarse en cualquiera de las Cámaras y obedecer a la libre inicia
tiva de sus miembros, siendo aquélla una de las reformas introducidas a 
la Constitución en 1968, por cuanto con anterioridad solamente podían esas 
leyes tener nacimiento en la Cámara de Representantes. 

Con el objeto de establecer un orden estricto en la política fiscal 
y financiera del Estado, como se lee en las exposiciones de motivos corres
pondientes, la reforma constitucional de 1968 restringió la libre iniciativa 
del Congreso en cuanto a las leyes de ingresos y de gastos, según aparece 
ordenado en distintas disposiciones de la Carta, concretadas en el inciso 
29 del artículo 79 atrás citado. En. efecto, exceptúa de la amplia iniciativa 
de los congresistas, consagrada en el 19 anterior, como se dejó visto, pro
yectos de l~y sobre las siguientes materias: 

a) Orgánicas del Presupuesto Nacional; 

b) Planes· y programas de desarrollo económico y social a que deba 
someterse la economía nacional y obras que hayan de emprenderse o con
tinuarse; 

c) Estructura de la administración nacional; 

d) Normas generales a las cuales deba sujetarse el Gobierno para 
organizar el crédito público, reconocer la deuda nacional y. arreglar su ser
vicio, regular el cambio internacional y el comercio . exterior, y modificar 
los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de 
aduanas; 

e) Inversiones públicas o privadas; 

f) Participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las 
mismas; 

g) Creación de servicios a cargo de la Nación o que se traspasen a 
ella; 

h) · Autorización para aportes o suscripciones del Estado a empresas 
comerciales o industriales, e 

1) Exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales. 

Para proyectos de ley referentes a los temas acabados de indicar y 
en obedecimiento a esta norma, se requiere la "iniciativa" gubernamental. 
Sin ella, no es posible, para reducir el problema al caso que se estudia, 
decretar exenciones al impuesto sobre la renta, como también respecto de 
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cualquier otro impuesto o ingreso en general. Se puede afirmar, pues, que 
en la materia tratada el Congreso tiene libre iniciativa para proponer 
estatutos sobre ingresos nacionales de todo orden; pero no la tiene para 
decretar exenciones respecto de los vigentes, las cuales deben partir de la 
voluntad afirmativa del Gobierno. Se trata, pues, de una excepción al 
principio general. 

La disposición constitucional que se viene mencionando consagra, 
sin embargo, una salvedad a la excepción contemplada anteriormente, al 
establecer en su inciso 39 que, no obstante, "respecto de las leyes. . . rela
tivas a exenciones personales del impue!ito sobre la renta y complementarios, 
tendrán libre iniciativa los miembros del congreso". De lo que se deduce; 
armonizando los tres incisos comentados, que: a) Los miembros del Congre
so pueden, con amplia libertad de iniciativa, proponer la creación de cuales
quiera ingresos nacionales; b) Pero· no gozan de esa libertad en cuanto a 
normas de excepción o exenciones de los ya establecidos; y e) A menos 
de tratarse de exenciones personales al impuesto sobre la renta. 

En el Capítulo III antedoJ; se dejaron expuestos los criterios del 
Gobierno y del Congreso sobre el particular, con motivo de la exención 
contemplada en el proyecto de ley objetado; el primero sostiene que élla 
"difiere de las exenciones personales", o, mejor, que exceptuar de impuesto 
una renta gravable, como es el caso, no es lo mismo que establecer una 
exención personal; y el segund·o afirma lo contrario, por cuanto para él 
son exenciones de esta naturaleza las concedidas a favor de los contri
buyentes personas naturales, tanto por su situación personal como por la 
categoría de 11entas por ellos recibidas, distinguiéndose de las reales, que 
constituyen otra categoría, d~bido al hecho de no ser aquéllas transmisibles. 
El problema radica, entonces, en establecer claramente el concepto de 
exención personal en el régimen tributario nacional sobre la renta, desde 
los puntos de vista legal y . doct11inario. ' 

En las distin.tas leyes sobre impuesto de renta, se le ha dado a la 
idea de "exención personal" un significado preciso e inconfundible: el de 
una gracia relacionada íntimamente con el;'mínimo de subsistencia", para 
descartar de esta tributación directa a las personas naturales de muy esca
sos recursos, de nula capacidad económica o de pago, que determina la 
medida de la tributación. 

De manera que el concepto, sí estaba repetidamente definido antes _de 
1968: por tanto, debe deducirse que el constituyente lo conocía y qU:e lo 
usó en su estricto y exacto sentido. Si así no fuere; si lo hubiere empleado 
en sentido diferente, ·ampliándolo; si su querer hubiese sido el de variarlo, 
para evitar· confusiones lo habría definido expresamente. 

Por otra parte, normas sustantivas distinguen completamente las 
nociones de "renta exenta" y "exenciones personales", de manera que hacen 
imposible confundirlas. 

De manera que la exención personal tanto general como especial, 
hace referencia, exclusivamente, de acuerdo con la ley y la doctrina, a 
la renta mínima necesaria para el sostenimiento del contribuyente y el 
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de las personas que la ley civil le obliga a sostener y educar; nunca a las 
rentas exceptuadas de tributación por otras consideraciones. 

De acuerdo con los artículos 2'1 y 28 del Código Civil, que consagran 
normas tradicionales de interpretación legal, debe est'arse. al tenor literal 
del texto cuando su sentido sea claro, aplicándose a las palabras en él 
usadas el significado definido por el legislador. Como según lo expuesto 
anteriormente, el concepto de exención personal está hoy y estuvo en el 
pasado suficiente y claramente determinado, debe concluirse que fue ese 
y no otro el tenido en cuenta por el constituyente al expedir el inciso 39 
del artículo 13 del Acto legislativo número 1 de 1968, que ..corresponde al 
artículo 79 de la actual codificación. 

(SALA PLENA. Fallo del 19 de febrero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Aurelio Camacho Rueda) ......................................... . 

p 

PATRIMONIOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES 

El artículo 183 de la Constitución " ... prohibe de modó terminan
te a los poderes centrales conceder exenciones sobre derechos 
o impuestos Departamentales o Municipales". Por lo tanto 
es inexequible el artículo 34 del Decreto extraordinario nú
mero 3073 de 1968, que prevé una exención de impuestos de 
aquellas entidades, a Zas viviendas adquiridas por intermedio 
de la Caja de Vivienda Militar. 

El Decreto número 3073, fue expedido el 17 de diciembre de 1968, fecha 
a partir de la cual entró en v~gor, según la disposición de su artículo 40. 
Es, pues, posterior a la enmienda de la Constitución. Es bien conocida la 
posición de la doctrina de la Corte en cuanto al alcance del texto consti
tucional transcrito, que se puede sintetizar en la afirmación de que los 
departamentos y municipios gozan de autonomía para el manejo de los 
bienes de su propiedad, dentro de los términos de la Constitución y de 
la ley. Y que como la capacidad impositiva de estas entidades territoriales, 
se encuentra subordinada también a las limitaciones de los mencionados 
estatutos, pueden ejercerla atendiendo a ellas para el mejor desarrollo de 
lo's servicios que están llamados a prestar. La parte final del modificado 
artículo 183 prohibe al Gobierno Nacional conceder exenciones respecto de 
derechos o impuestos de los departamentos y municipio. La modificación 
consistió en incluir dentro de tal prohibición las exenciones de impuestos, 
pues el precepto primitivo, que correspondía al 50 del Acto legislativo núme
ro 3 de 1910, sólo hablaba de "derechos". Desde un punto de vista pura
mente literal o fmmal, pal.'ece que el Procurador General tuviera razón 
cuando estima que el texto se refiere solo al Gobierno Nacional, mas no 
al Congreso, y que por lo mismo cuando aquél actúa como podría hacerlo 
éste, en ejercicio de facultades extraordinarias no es alcanzado por la pro
hibición. Pero si se tiene en cuenta la intención del precepto, y la autono
mía condicionada y constitucionalmente garantizada, de que gozan depar
mentos y municipios para manejar sus bienes y rentas, se viene en conclu
sión que el término "Gobierno Nacional", empleado por el artículo 183, no 
pudo referirse a la Rama Ejecutiva cuando actúa en función administrativa, 
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sino a todos los órganos que integran el complejo del Poder y que están 
dotados de atribuciones para dictar normas con vigor sobre todo el terri
torio nacional, así como sobre la vida departamental y municipal. En este 
entendimiento el precepto guarda armonía con el artículo 55 de la Carta 
que señala las ramas del Poder Público y definen sus atribuciones, y permi
te concluir que hoy y para el sólo aspecto estudiado, la noción del "Gobier
no Nacional" (Art. 183) en armonía con el 43 de la Constitución Nacional 
se extiende al propio Congreso, pues de otra suerte éste quedaría en liber
tad de proceder contra el texto del artículo 183, dando a los bienes y 
rentas de los departamentos y municipios un tratamiento incompatible con 

·la autonomía que les ha sido reconocida. Debe recordarse, además, que en 
el presente caso el Gobierno obró investido de· facultades extraordinarias 
que le fueron otorgadas conforme al artículo 76-12 de la Carta y que, por 
lo mismo, desde el punto de vista de la naturaleza de las disposiciones da
das, actuaba como hubiera podido, hacerlo el Congreso, salvo las limitacio
nes que la ley de autorizaciones hubiera establecido. 

No hay duda de que, aunque desde el punto de vista técnico, enfocado · 
hacia la organización de una entidad cuya función principal es cumplir la 
misión social de fac'litar vivienda a miembros de las Fuerzas Militares, · 
podría caber, una exención impositiva para hacer más moderada la carga 
económica del beneficario, no así desde el aspecto constitucional en rela
ción con el artículo 183, pues ya se vio que él prohibe de modo terminante 
a los poderes centrales conceder exenciones sobre derechos o impuestos 
departamentales y municipales. Y esta prohibición ctebe tener un alcance 
rígido, sin perjuicio del poder o competencia que tiene el legislador en 
materia tributaria confórme a normas precisas de la Constitución. 

(SALA PLENA. Fallo del 14 de marzo de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
Guillermo Gonzáiez Charry) ...................................... . 

PRESTACIONES SOCIALES DE LAS FUERZAS MILITARES 

La función privativa y excluyente del Congreso, debe estar con
tenida en forma expresa en la Constitución, para que sea 
válido el argumento de que no puede otorgar facultades ex
traordinarias en materia de carrera administrativa. Son exe
quibles por lo tanto los literales g), h) y j) del artículo 19 de 
la Ley de facultades extraordinarias número 65 de 1967. 

Primera 

El artículo 59 de la enmienda Plebiscitaria encierra una norma de 
conducta para todas las autoridades de la República, encaminada a variar 
radicalmente costumbres administrativas fundadas en el exclusivismo par
tidario. Consagra para todos los colomb'anos el derecho de acceso a la 
administración y a que una vez dentro de ella, sean tratados en cuanto 
a su permanencia, ascenso, retiro y despido, con arreglo a la ley. En otras 
palabras, es la institucionalización de la carrera administrativa para prote
ger el derecho indicado y salvaguardar los intereses de una buena admi
nistración. Tres aspectos ofrece la norma a saber: a) La consagración de 
una garantía específica; b) La competencia del Congreso para dictar las 
regulaciones concernientes ai acceso, ascenso, despido, retiro y jubilación 
del servicio administrat:vo; e) La competencia del Gobierno para ejercer 
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su atribución de nombrar y remover funcionarios pero dentro de las reglas 
del punto anterior. Los dos últimos no ofrecen novedad desde el punto de 
vista constitucional, p:ues es sabido que cuando la Ley 65 fue expedida 
correspondía al Congreso, igual que hoy (Art. 62) dictar los estatutos sobre 
carreras de servicio, y al Gobierno el nombramiento y remoción de los 
empleados públicos (Art. 120-5). Cuanto se buscaba era, en primer término, 
dar firmeza constitucional al derecho de trabajar. en la esferas corrientes 
de la administración, sin tener en cuenta otras razones que la preparación 
y buena conducta de los ciudadanos, y sujetar al Gobierno, en el manejo 
del persona) a su servicio, a las reglas dictadas por el Congreso. Esto último, 
sin embargo, no supone, como lo ere€ la demanda, que la facultad de dictar 
reglas sobre servicio civil y carrera administrativa fuera exclusiva del 
Congreso en el sentido de que le estaba vedado investir al Presidente 
de facultades extraordinarias sobre dicha materia. Ha dicho la Corte en 
ocasiones varias que mientras la propia Constitución, de modo expreso, no 
prohibe el otorgamiento de las facultades dichas sobre determinadas mate
rias, o ellas por su propia naturaleza sólo puedan y deban ser reguladas 
por el Congreso, éste puede investir al Presidente de tales facultades a fin 
de que dicte decretos especiales sobre la materia que señale la respectiva 
Ley. Ha agregado que antes de la enmienda de 1968, la expedición de nor
mas sobre intervención del Estado en la industria privada era función 
privativa y excluyente del Congreso, pues el antiguo texto del artículo 32 
de la Carta, impedía la concesión de :facultades extraordinarias para ese fin. 

· Mas después de la enmienda esa valla desapareció y por lo mismo hoy es 
posible una ley de facultades con base en el artículo 76-12 de la Carta 
para este tipo de legíslación. Es evidente que siendo atribución propia del 
Congreso la de expedir las leyes, lo normal, lo corriente y lo ambicionable, 
es que sea él quien se ocupe de regular todas las materias que de confor
midad con el artículo 76 de la Carta, son de su competencia. Pero ello no 
impide que si, atendiendo las voces del ordinal 12 del mismo, estima que 
en circunstancias especiales es conveniente y necesario facultar extraordi
nariamente al Presidente para que lo haga, puede proceder de conformidad, 
sin que con ello se quebrante la Constitución. 

El argumento de la demanda consistente en ~ue, porque el artículo 
5<? de la Reforma PlebLsci.taria sometió a las autoridades administrativas 
a "las reglas que di.cte el Congreso" sobre servicio civil y carrera adminís
trativa, se excluyó por la Constitución la posibilidad de que el Gobierno lo 
hiciera mediante el sistema de las facultades extraordinarias, carece total
mente de solidez y se aleja de los antecedentes y espíritu de aquel precepto. 
En efecto, si el argumento fuera serio y se recuerda que "las normas que 
dicte el Congreso", no son otra cosa que las l·eyes de conformidad con el 
artículo 76 de la Carta, habría que concluir que en ningún caso podría 
tener operancia el sistema de las facultades extraordinarias. Mas como el 
argumento conduce a una conclusión contraria a los propios textos consti
tucionales, fuerza es desecharlo. 

Segunda 

Cierto es que el texto del artículo 76-12 de la Carta autoriza al 
Congreso para revestir al Presidente de precisas facultades extraordinarias 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias públicas lo aconsejen. Y 
cierto es también que no puede tenerse como conveniente o necesario el 
quebrantamiento de un precepto constitucional para el otorgamiento de 
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elias, como sería uno que lo prohibiera. Pero esta hipótesis es extraña al 
cáso que se estudia, porque, como ·se vio en el punto anterior, el Congreso, 
al expedir la Ley 65 de 1967, obró plenamente dentro de sus atribuciones 
y no es verdad que se hubiera desprendido de una respecto de la cual 
existiera prohibición expresa o tácita de desarrollarla por medio de facul
tades extraordinarias. Si, por otra parte, la expedición de la ley que las 
otorgó se ciñó a .Ias prescripciones del artículo 76-12 en cuanto fueron pre
cisas sobre la materia a regular y temporales, ésto es, limitadas en el 
tiempo, no se advierte La violación que de los artículos 62 (59 del Plebiscito 
d.e 1957) y 76-12 de la Constitución Nacional, ve la demanda. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doctor Guillermo González Charry. 
Fallo. del 7 de septiembre de 1972) ................................. · 

.R 

RAMA JURISDICCIONAL Y MINISTERIO PUBLICO 

"Régimen de seguridad y protección social". Criterio con que se 
debe determinar el concepto de "mejora" en la ley nueva 
al cotejarla con la anterior. Los derechos adquiridos y las 
simples expectativas. Manera como protege el legislador a 
estas últimas. Las edades diferentes para la jubilación en 
el hombre y la mujer no viola ningún precepto de la Cons
titución. 

Es de advertir que la censura descansa en una comparac10n, cuya 
justeza resulta verificable con faciJ.idad. Se afirma que la condición del 
trabajador era más favorable de conformidad con la Ley 71 de 1945, pues, 
para jubilarse, requería menos edad que la fijada en el artículo 6'? del 
Decreto 546. Apreciación somera, ya que tales cotejos no deben hacerse 
tomando los preceptos a · manera de partes inconexas como si pudiesen 
regir por cuotas a gusto y sabor de los intérpretes. A efecto de saber si 
una ley, comparada con otra, es más o menos favorable a los titulares de 
un derecho, han de confrontarse las dos situaciones legales en su totalidad 
y no por fragmentos. Ahora bien; si se repara que el monto de las pensio
nes de jubilación de los funcionarios judiciales y del ministerio público, 
conforme al artículo 19 de la Ley 71, sólo podían llegar hasta $ 500.00 y el · 
señalado por el Decreto 546 equivale al 75% "de la asignación mensual más 
elevada que hubieren devengado en el último año de servicio", sin límite 
restrictivo, con lo cual se supera ampliamente la primera cuantía, aparece 
de bulto que el último ordenamiento beneficia a los servidores públicos 
que cobija. El Decret9 546 (como antes de su vigencia otros textos legales y 
los Decretos 3135 de 1968 y 902 de 1969) son más favorables que la Ley. 71 
de 1945, sin disputa. Sin emitir ahora ningún juicio sobre el valor de dicha 
Ley 71, importaba aclarar este punto, una vez por todas. No hay manera, 
en este campo, de alegar mal ejercicio de las facultades contempladas por 
el numeral 59 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, y menos aun de las 
previstas en el numeral 69 de la misma disposición. Cumple. desechar toda 
censura al ·respecto. -

·No, quienes tienen que aguardar el transcurso de un término para 
adquirir derechos, durante la espera no son titulares de ninguna facultad 
jurídica, constituida plenamente, con objeto cierto sobre el cual ejercerla. 
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En tales circunstancias las esperanzas todavía no se han transformado en 
derecho, éste no ha surgido, no forma parte de ningún patr.imonio, y, en 
suma, por inexistente, se halla fuera de la protección del artículo 30 de 
la Carta, el cual apenas concierne a "derechos adquiridos con justo título 
y con arreglo a las leyes civlles". De esta manera la Constitución acoge el 
principio de la vigencia futura de la ley, sin retroactividad, y en guarda 
del interés privado, por medio de la distinción tradicional entre derechos 
adquiridos y meras expectativas. Mas lo adopta sin r.igores excesivos, ya 
que la segunda parte del inciso primero del artículo 30 establece: "CUando 
de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de particulares con la 
necesidad reconocida por la misma ley, el interés privado deberá eeder al 
interés público o social". Es así como el legislador, "por motivos de utilidad 
pública o interés social", puede dar primacía a una ley que pugne con 
derechos de los particulares constituidos con arreglo a legislación anterior. 
Por lo demás, el legislador está habilitado para corregir las anomalías que, 
a su entender, ocasione, en casos determinados, el privar de efectos a 
ciertas expectativas. El derecho colombiano atempera el principio de la 
irretroactividad; pero únicamente por decisión expresa y excepcional de la 
propia ley. 

En tratándose de pensiones de jubilación, no cabe aducir que 
cuando un mandato legal aumenta el plazo necesario para reclamarla, cap. 
·ello se vulneran derechos de quienes aun no habían alcanzado el tiempo de 
trabajo requerido al mismo efecto por una disposición anterior y menos 
exigente. En este caso, salvo excepción .legal que no. se cta en el negocio de 
autos, el artículo 30 solo ampara a quienes hayan trabajado cabalmente 
durante los años de servicio determinados en la ley, y no a los que apenas 
tengan o hubieren tenido la posibilidad de cumplirlos. El artículo 69 del 
Decreto 546, en lo acusado, no contrasta· con el canon constitucional que 
acaba de mencionarse. 

Como atrás se vio, la regla que consagra la Constitución en su 
artículo 30, riñe con el argumento del Procurador. A términos de ese man
dato se garantizan los derechos adquiridos conforme a las leyes, los cuales 
no pueden ser vulnerados por normas posteriores; garantía que no ampara 
a las meras expectativas carentes de la eficacia que tienen las facultades 
jurídicas que han ingresado al patrimonio de una persona. Por este aspec
to de su protección constitucional, los derechos adquiridos se contrapone:P. 
a las expectativas. No cabe, asimilar derechos y esperanzas, así se trate de 
las que hayan pod'do existir, en un momento dado, en el campo laboral. 
Además, el derecho del trabajo, no es estático, sino modificable, como toda 
regulación jurídica, salvo cortapisa constitucional expresa. Y las expecta
tivas que derivaron o pueden derivar de una ley referente a pensión de 
jubilación, no han sido excluidas por ningún texto constitucional del dina
mismo que caracteriza a la evolución jurídica, tan fecunda en lo que hace 
a relaciones entre patronos y trabajadores. Lo cual no significa que las 
expectativas, como fenómenos soc:ales, sean extrañas a la esfera jurídica. 
Al legislador pertenece tenerlas en cuenta, apreciar con justiéia las situa- · 
ciones que hayan creado y dictar reglas para que un cambio de leg.islación 
no engendre situaciones contrarias a la equidad. Pero el estatuto funda
mental deja esta misión a la ley, acto llamado normalmente a reglar 
relaciones de toda suerte. Y ello ocurre a propósito del Decreto 546 de 1971 
cuyo artículo 13, por ejemplo, reconoce derecho a pensión de jubilación 
a quienes durante la legislación anterior hubiesen cumplido 18 ·años de 
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servicio, "al cumplirse los 50 años de edad y 20 de servicio". En tales cir
cunstancias se protegieron, incluso con favor, ciertas expectativas, por 
determinación del legislador extraordinario. No cabe, pues, afirmar que éste 
desatendiera toda clase de expectativas laborales. Si, en su sabiduría, no 
estimó prudente extender y multiplicar excepciones, al juzgador no es 
permitido sobrepasarlas. Para llegar a este último resultado sería preciso 
sostener, contra toda evidencia constitucional, que las expectativas han 
sido erigidas por la Carta en excepción de su artículo 30. 

No se ve cómo el artículo 32 del Código institucional signifique 
tal excepción, cuando estatuye que el Estado puede intervenir en la econo
mía, por mandato de la ley, "dentro dz ·una política de ingresos y salarios, 
conforme a la cual el desarrollo económico tenga como· objeto principal 
la justicia social y el mejoramiento armónico e integrado de la comunidad 
y de las clases proletarias en particular". Dentro de la l'cehcia verbal, tan 
·lata, que guarda el artículo 32, podría sostenerse asimismo que la dispo
sición acusada en este juicio procura "la justicia social y el mejoramiento 
armónico e integrado de la comunidad y de las clases proletarias en par- · 
ticular". Como se advierte al rompe, la realidad es que el artÍC1JlO 32, aSÍ 
utilizado, no permite invocar una sanción de inexequibilidad, por falta de 
norma que la consagre de forma que sea aplicable al artículo 69 objeto 
de la demanda. 

La Corte tampoco atribuye' carácter exceptivo al artículo 122 con 
relación al 30 de la Carta. Dice aquél, en efecto, que "durante el estado de 
emergencia económica el Gobierno no podrá desmejorar los derechos socia
les de los trabajadores consagrados en leyes anteriores". Disposición que 
no se refiere a expectativas sino a derechos "de los trabajadores consagra
dos en leyes anteriores", ni coñtrasta con la hipótesis que prevé el artículo 
69 del Decreto 546, en la parte acusada. 

El articulo 17 de la Constitución, se dice, al proclamar que el 
trabajo es una obligación social y goza de la protección del Estado, obliga 
al legislador a no traspasar el artículo 143 del Código del Trabajo, reflejo 
del apotegma "A trabajo igual, salario igual", sin distingos. Y en conso
nancia con esta aseveración, se deduce que el artículo 69 del Decreto 546, 
por señalar ed'act diferente para adquirir pensión de jubilación, según se 
trate de varones (55 años) o de mu.jeres (50), consagra una desigualdad, 
contraria al mencionado precepto 17, y es inexequible. 

No cabe comparar a;quí los atributos laborales del hombre con las 
condiciones físicas y domésticas de la mujer y sus defensas ante el paso 
de los años ni apreciar otras particularidades que tocan con la diferencia 
de sexos, par·a inquirir el alcance del artículo 143 del Código del Trabajo. 
A la Corte solo incumbe estudiar si el artículo 17 de la Constitución con
tiene un precepto CIJ.Ya infracción suscite inexequibilidad en el caso preciso 
de la acción que ha originado el presente negocio. 

Dicho texto -su lectura así lo demuestra- apenas declara un enun
ciado de política constitucional, una orientación que se traza al legislador; 
pero no expresa ninguna norma jurídica aplicable a la situación que se 
estudia. En la hipótesis específica de una disposici6n con fuerza de ley 
que señala 50 años de edad como requisito de jubilación para mujeres y de 
55 para los hombres, la inexequibilidad no podría surgir sino de contraste 
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de dicha previsión con mandato constituc'onal que estableciera lo contra
rio, ya de modo especial, ya en té~minos generales, como, por caso, si la 
Carta prescribiese que la edad de jubilación entre varones y mujeres debe 
ser la misma, en toda circunstancia y en todos los empleos. Esta misma 
reflexión lleva a la Corte a no admitir tampoco otro cargo de inconstitu
cionalidad que no se funda sino en pretendida violación de una ley: la 
74 de 1968. 

(SALA PLENA. Fallo del 4 de abrJ de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
José Gabriel de la Vega) .......................................... . 

REVISION CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS DE ESTADO DE SITIO 

Sin levantamiento del estado de sitio puede ocurrir la derogato
ria de algún decreto dictado al amparo del artículo 121 de 
la Carta, cuando hayan cesado las causas ·que lo determi
naron. 

(SALA PLENA. Magistrado Ponente: Doct?T Guülermo González Charry. 
Fallo del 19 de mayo de 1972) .................................... . 

S 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

"La facultad extraordinaria a que se refiere el ordinal t) del 
artículo 19 de la Ley 65 de 1967 no autorizó al Gobierno para 
conferir idoneidad a los jueces del trabajo en el sentido de 
ordenar pago de deudas a favor del 'Servicio Nacional de 
Aprendizaje', materia extraña a la marcha de ese estable
cimiento público, y tanto, que bien puede conseguir sus fines 
sin relacionarlos con la justicia laboral. La parte del artículo 
24 que establece esta concesión de competencia, y de compe
tencia jurisdiccional, se halla tuera de la zona de autoriza
ciones atribuidas por la Ley 65, e invocada en el Decreto 3123. 
De tal manera se viola el artículo 76-12 1m relación con el· 
118-8 de la Carta". 

Instituir empleos y descentralizar oficinas de la administración, 
puede suponer, en situaciones especiales, potestad para asignar atribucio
nes a empleados o gestores de personas administrativas; facultad que no 
siempre tiene que ser expresa y tenninante sino a veces implícita, por 
imperativos "del func'onamiento de o:Eicinas de la Administración que así 
lo requieran para el mejor cumplimiento de sus fines". Pero esas compe
tencias funcionales, estrictamente funcionales, que el Ejecutivo está habi
litado para atribuir en hipótesis como la señalada en el ordinal i) ya 
copiado, han de ceñirse estrictamente a la necesidad de que las dependen
cias oficiales cumplan. su cometido o en que se hallen entidades descentra-· 
lizadas para desenvolver actividades, al través de sus órganos normales. 
Pero en manera alguna es dable al Ejecutivo, investido de facultades 
extraordinarias, sobrepasar esos límites, impuestos por la misma natura
leza de las cosas, y dar atribuciones a empleados públicos o directores ae 
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empresas oficiales para cumplir actuaciones que a la ley pertenece regular 
Y no se han incluido en la zona de las autorizaciones extraordinarias, 
conforme al numeral 12 del artículo 76 del Código constitucional. Y menos 
aun es permisible que la habilitación excepcional para dictar normas con 
fuerza de ley que la Carta permite conceder al Ejecutivo, si miran a cosas 

. administrativas, haya de extenderse a tareas concernientes a otras ramas 
del poder público. 

La facultad extraordinaria a que se refiere el ordinal i) del 
artículo 19 de la Ley 65 de 1967 no autorizó al Gobi-erno para conferir ido
neidad a los jueces del trabajo en el sent'do de ordenar pago de deudas a 
favor del "Servicio Nacional de Aprendizaje", materia extraña a la marcha 
de ese establecimiento público, y tanto, que bien pUiede conseguir sus fines 
sin relacionarlos con la justicia laboral. La parte del artículo 24 que esta
blece esta concesión de competencia, y de competencia jurisdiccional, se 
halla fuera de la zona de autorizaciones atribuidas por la Ley 65, e invocada 
en el Decreto 3123. De tal manera se viola el artículo 76-12 en relación 
con el 118-8 de la Carta. 

Distinta es la situación que establece el mismo artículo 24 en 
·cuanto dispone: "Las resoluciones que dicte el Director General sobre la 
materia prestarán méríto ejecutivo", mandato que significa otorgamiento 
de una función necesaria al desempeño de las tareas asignadas al Servicio 
Nacional de Aprendizaje, o, para decirlo con palabras de la ley dé auto
rizaciones, "para el mejor cumplimiento de sus fines"; pues es notorio que 
éstos no se alcanzan satisfactoriamente si las resoluciones que sobre pago 
de aportes que está capac'tado para dictar el Director General del estable
cimiento público mencionado, se hallan desprovistas de valor que les preste 
suficiente· y rápida eficacia. La concesión de esta facultad, dotándola al 
mismo tiempo de una característica como la del mérito ejecutivo, forma 
un todo y cabe dentro de la autorización extraordinaria concedida por el 
ordinal i) del artículo 19 de la Ley 65 de 1967, en lo referente "al f.uncio
namiento de oficinas de la Administración". El texto acusado, en esta parte, 
se ciñe a la facultad legal, y es exequible. 

(SALA PLENA. Fallo del 25 de febrero de 1972. Magistrado Ponente: Doctor 
José Gabriel de la Vega) .......................................... ·. 
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NORMA ACUSADA FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

Código Civil Febrero 18 62 

ARO LEY 

1936 95 Agosto 3 177 

1962 14 Marzo 9 77 

1967 65 Septiembre 7 212 

1968 16 Junio 7 135 

1968 72 Marzo 10 82 

1968 75 Diciembre 6 258 

1971 14 Julio 6 152 

1971 33 Agosto 18 184 

ARO DECRETO 

1950 691 Junio 22 142 

1968 3072 Marzo 14 91 

1968 3073 Marzo 14 86 

1968 3123 Febrero 25 66 

1968 3130 Diciembre 13 266 

1968 3133 Abril 4 101 

1968 3258 Febrero 9 49 

1969 190 Febrero 9 49 

1970 250 Junio 7 135 

1970 250 Julio 19 164 

1970 1393 Septiembre 27 226 

1970 2055 Agosto 29 195 

1970 2165 Julio 6 160 

1970 2420 Noviembre 14 255 
\ 

1971 235 Febrero 18 57 
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AJ'tO DECRETO FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

1971 409 Noviembre 3 239 

1971 409 Diciembre 6 258 

1971 410 Marzo 3 71 

1971 410 Junio 7 139 

1971 410 Agosto 9 180 

1971 410 Septiembre 27 237 

1971 410 Diciembre 6 263 

1971 523 Julio 28 171 

1971 524 Mayo 18 123 

1971 546 Abril 4 92 

1971 978 Abril 24 106 

1971 1299 Enero 20 10 

1971 2334 Septiembre 7 203 

1971 2348 Noviembre 14 249 

1972 038 Febrero 9 46 

1972 078 Febrero 18 54 

1972 375 Abril 24 104 

1972 421 Abril 27 117 

1972 475 Abril 27 120 
' 

1972 508 Abril 27 110 

1972 669 Mayo 19 134 

1972 672 Mayo 18 129 

1972 815 Junio 22 144 

1972 865 Junio 22 147 

1972 886 Junio 22 150 

1972 958 Julio 19 168 

1972 1267 Agosto 29 192 

1972 1315 · Septiembre 19 201 

1972 1415 Septiembre 19 215 

1972 1459 Septiembre 19 220 

1972 1638 Noviembre 7 241 

1972 1821 Noviembre 13 243 

1972 2034 Diciembre 13 275 
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OBJECIONES PRESIDENCIALES 

A :fOtO 

1971 . Proyecto de Ley "por la 
cual se dicta una dispo
sición en materia tribu
taria ... " 

FECHA SENTENCIA 

Febrero 

PAGINA 

19 37 
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ARO LEY 

1968 72, artículo 39. 

1971 33, artículos 29 y 39 con sus respec-
tivos parágrafos. 

ARO DECRETO 

1968 3073, artículo 34, en cuanto establece 
una exención de impuestos departa-
mentales y municipales. 

1968 3123, artículo 24_. 

1968 3130, artículo 38. 

1971 978, artículo 54. 

1971 1299. 

1971 2334. 

1971 2348, artículos 20 ordinales d) y e); 
27, 28, 29, 42 y 43. 

OBJECIONES PRESIDENCIALES 

ARO 

1971 Proyecto de Ley "por la cual se dicta 
una disposición en materia. tributaria. 

30 - Gaceta Constitucional 

FECHA DE SENTENCIA 

Marzo 10 

Agosto 18 

Marzo 14 

Febrero 25 

Diciembre 13 

Abril 24 

Enero 20 

· Septiembre 7 

.Noviembre 14 

Febrero 19 

PAGINA 

82 

184 

86 

66 

266 

106 

10 

203 

249 

37 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

Plebiscito de 1957 
artículo 59 Septiembre 7 212 

2 Septiembre 27 226 

2 Noviembre 14 249 

2 Noviembre 14 255 

2 Diciembre 13 266 

5 Febrero 9 49 

5 Marzo 10 l.l2 

5 Abril 27 120 

6 Marzo 10 82 

10 Febrero 19 37 

12 Septiembre 27 226 

16 Febrero 18 57 

. 16 Abril 4 92 

16 Julio 28 171 

16 Agosto 29 195 

16 Septiembre 19 220 

16 Septiembre 27 226 

16 Noviembre 13 243 

17 Febrero 18 57 

17 Febrero 18 62 

17 Marzo 9 77 

17 Abril 4 92 

17 Julio 28 171 

17 Agosto 9 180 

17 Septiembre 27 226 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

20 Julio 28 171 

20 Agosto 29 195 

20 Septiembre 27 226 

22 Abril 27 110 

22 Noviembre 13 243 

23 Abril 27 110 

23 Septiembre 19 220 

23 Septiembre 27 226 

23 Noviembre 13 243 

25 Abril 27 110 

25 Noviembre 13 243 

26 Abril 27 110 

26 Septiembre 19 215. 

26 Septiembre 19 220 

26 Septiembre 27 226 

26 Noviembre 13 243 

26 Diciembre 6 258 

28 Septiembre 27 226 

29 Abril 27 110 

29 Noviembre 13 243 

30 Febrero 18 62 

30 Marzo 10 82 

30 Abril 4 92 

30 Abril 27 110, 

30 Septiembre 27 226 

30 Noviembre 13 243 

31 Marzo 3 71 

31 Abril 27 110 

31 Septiembre 27 226 

31 Noviembre 13 243 

32 Febrero 18 57 

32 Marzo 3 71 

32 Abril 4 92 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

32 Junio 7 139 

32 Julio 28 171 

32 Agosto 9 180 

32 Agosto 18 184 

32 Septiembre 27 226 

34 Abril 27 110 

34 Agosto 3 177 

34 Noviembre 3 239 

34 Noviembre 13 243 

35 Mayo 18 123 

36 Abril 27 110 

37 Abril 27 110 

37 Noviembre 13 243 

39 Marzo 3 71 

39 Marzo 9 77 

39 Abril 27 110 

39 Julio 6 160 

39 Agosto 9 180 

39 Agosto 29 195 

39 Septiembre 27 226 

39 Noviembre 13 243 

40 Septiembre 27 226 

41 Abril 27 110 

41 Julio 6 152 

41 Noviembre 13 243 

43 Febrero 19 37 

43 Marzo 14 86 

43 Julio 6 160 

44 Abril 27 110 

44 Septiembre 27 226 

44 Noviembre 13 243 

45 Julio 6 152 

45 Agosto 29 19tl 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

45 Septiembre 19 220 

46 Febrero 18 54 

49 Abril 27 110 

49 Noviembre 13 243 

51 Agosto 29 195 

53 Abril 27 110 

53 Noviembre 13 243 

55 Marzo 14 86 

55 Abril 24 106 

55 Julio 6 152 

55 Agosto 18 184 

55 Septiembre 7 212 

55 Septiembre 19 215 

55 Septiembre 19 220 

55 Septiembre 27 237 

55 Noviembre 13 243 

55 Noviembre 14 249 

55 Noviembre 14 255 

55 Diciembre 13 266 

57 Julio 6 152 

58 Septiembre 19 215 

58 Septiembre 27 237 

61 Septiembre 27 237 

62 Abril 4 101 

62 Julio 6 152 

62 Septiembre 7 212 

62 Diciembre 13 266 

76 11-12-18 Enero 20 10 

76 13-14 / Febrero 19 37 

76 12 Febrero 18 57 

76 12 Febrero 25 66 

76 12-20 Marzo 14 86 

76 12 Abril 4 92 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA PAGmA 

76 11l-12 Abril 4 101 

76 11-12-16 Abril 24 106 

76 12 Mayo 18 123 

76 12 Junio 7 139 

76 1-9-10-12 Julio 6 152 

76 12 Julio 6 160 

76 10-12 Julio 19 164 

76 9 Julio 28 171 

76 12 Agosto 9 180 

76 3-12-13 Agosto 18 184 

76 9-10-12 Septiembre 7 203 

76 12 Septiembre 7 212 

76 1-2-11 Septiembre 27 226 

76 12 Septiembre 27 237 

76 1-2-9-10-12 Noviembre 14 249 

76 1-2-9-10-:12 Noviembre 14 255 

76 12 Diciembre 6 263 

76 9-10-12 Diciembre 13 266 

78 Julio 6 152 

79 Febrero 19 37 

79 Agosto 18 184 

88 Febrero 19 37 

89 Febrero 19 37 

90 Febrero 19 37 

118 8 Enero 20 10 

118 8 Febrero 9 46 

118 8 Febrero 18 57 

118 8 Febrero 25 66 

118 8 Marzo 14 86 

118 8 Abril 4 92 

118 8 Abril 4 101 

118 8 Abril 24 106 

118 Mayo 18 123 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA PAGINA 

118 8 Junio 7 139 

118 8 Junio 22 147 

118 8 Julio 6 160 

118 8 Julio 19 164 

118 8 Agosto 9 180 

118 6 Agosto 18 184 

118 8 Septiembre 7 203 

118 8 Septiembre 27 226 

118 8 Noviembre 13 243 

118 8 Noviembre 14 249 

118 8 Diciembre 13 266 

119 Septiembre 19 215 

120 20 Enero 20 10 

120 7 Febrero 9 46 

120 13 Abril 24 106 

120 Abril 27 110 

120 2 Mayo 18 123 

120 2-3-12 Julio 6 152 

120 21 Julio 28 171 
120 6-7-9-12-14-15 Agosto 18 184 
120 5 Septiembre 7 212 
120 7 Septiembre 19 220 

120 7 Noviembre 13 243 

120 21 Diciembre 13 266 

121 Febrero 9 46 

121 Febrero 18 54 

121 Abril 24 104 

121 Abril 27 110 

121 Abril 27 117 

121 Abril 27 120 

121 Mayo 18 129 

121 Mayo 19 134 

121 Junio 22 142 

__J 
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NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE SENTENCIA ' PAGINA 

121 Junio 22 144 

121 Junio 22 147 

121 Junio 22 150 

121 Julio 19 168 

121 Agosto 29 192 
--

121 Septiembre 19 201 

121 Septiembre 19 215 
,1 

121 -·· 
Septiembre 19 220 

...... 

121 :--"· Noviembre 7 241 
.' .. ' 1 

121 Noviembre 13 243 
, ... ~ ....... 

121 Diciembre 13 275 

122 Abril 4 92 

122 Julio 28 171 

132 Abril 24 106 

132 Julio 6 ·152 

132 Diciembre 13 266 

135 Abril 24 106 

135 Diciembre 13 266 

141 Junio 22 147 

141 3 Agosto 18 184 

150 Julio 19 164 

153 Febrero 18 57 

153 Julio 19 164 

155 Julio 19 164 

157 Febrero 18 57 

157 Julio 19 164 

157 Septiembre 19 215 

158 Julio 19 164 

158 Septiembre 19 215 

162 Febrero 18 57 

162 Julio 19 164 

173 Junio 7 135 

183 Febrero 9 49 
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183 Marzo 10 82 

183 Marzo· 14 86 

188 Julio 6 160 

196 Abril 27 120 

196 Mayo 18 129 

197 3 Abril 4 101 

197 Abril 27 120 

197 Mayo 18 129 

200 Febrero 9 49 

209 Agosto 18 184 

210 Agosto 18 184 

211 Agosto 18 184 

214 Enero 20 10 

214 Mayo 18 129 

214 Junio 7 135 

214 Julio 28 171 

214 Agosto 18 184 

214 Septiembre 27 226 

215 Noviembre 14 249 

216 Agosto 18 184 
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